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A L A S A N T A IGLESIA 

D E O R E N S E . 

ILMQ S E Ñ O R , 

L blanco de este L ib ro es p u 
blicar las glorias de esa Santa Iglesia, Quanto nue-
yo y antiguo he podido recoger de Memorias 
autorizables por buenos documentos y se recopib 
aqui. Las piincipalcs son franqueada^ por V , S. Uf* 
y como suyas se las debo volver ) ya que no con 
mejoras } a lo menos con respetuosa gratitud, dán
dole eternas gracias por sus honras. 

E l Theatro de esa Santa Iglesia es un campo de 
prosperidades é infortunios. Antes de ser Catholi-
cos los Godos brillaba ya Galicia con la gloria de 
ser el primer Reyno que ofteció a Dios el Cetro 
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dorado con los dogmas Catholicos. Orense fue ía 
Iglesia en cuyas Aras ofreció el Suevo a Dios las pri
micias de su verdadero Culto dando á V . S. Il™a y a 
todo el Orbe Catholico , un dia que tardó en ama-' 
necer algunos Siglos. Esta prosperidad cont inuó mu
chos años 3 eximido ese Templo de que el Godo 
Lcovigildo introdugese en él Obispo Ariano. Pero 
después que por excesos de los Godos castigó Dios 
la Nación 5 padeció Orense el infortunio de que, 
como a otras Ciudades, la arruinasen ^ dejándola en 
estado de no poder mantener Prelado proprio. De 
esta angustia respiró por zelo del glorioso Monarca 
D . Alfonso 1IL que como Grande en armas y pie-* 
dad , restableció la Sede. Pero volvió á sentir nuevo 
infortunio y hasta que cesando las guerras, y viendo 
nuestros Monarcás ser una de las primitivas, men
cionada en los antiguos Cañones > la redujeron a su 
primer hono r , prosperándola con dones ^ y parti
culares Privilegios. 

Este es el asunto del L i b r o > con los Santos; San
tuarios , Prelados , y Varones ilustres de esa Iglesia: 
y esto es lo que consagra a mayor gloria de Dios , 
y perpetua memoria de V . S. llTa su devotisimo y 
agradecido Siervo 
-nomfiO i3x 3D 2?3nÁ .zoinonoim ^ 23D£bii3qí;o"iq 

Fr. Henrique Flores,. 
P R O -



P R O L O G O 

X A Iglesia de Astorga se ̂ sigue ahcn 
ra la Auriense y no solo se signe 
en el orden alfabético que nos víe-
iie conduciendo , sino en el méto
do de ofrecer sus Memorias desde 
el principio hasta hoy , como en la 
precedente. 

Es Galicia la Provincia mas glo
riosa de España en la multitud de 
Monumentos y Privilegios Reales, 

a causa de que honrada con la mas freqtiiente residencia 
de los antiguos Principes , y siendo menos , 6 casi nada, 
poseida de los Moros, tuvo mayor proporción para obte
ner favores de unos Reyes sumamente devotos , que no 
peleaban tanto con las Armas , como con Oraciones que 
movian y empeñaban al Dios de los Egercitos. A l egem-
plo del Rey andaba el Reyno. Señores,, y personas distin
guidas se esmeraban en que tuviese Dios parte en sus 
bienes. Ofrecían Donaciones á la Iglesia , y á cada paso 
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conslgcabán a Dios un naevo sitia, donde los Religiosos 
hiciesen Oraciones al Cielo. 

De esta piedad de Reyes, y Señores, provino la mul
titud de Monumentos , que ilustran á Galicia : y siendo ai 
mismo tiempo la mas privilegiada en serie de Prelados, 
por no haberla dominado como á otras los Moros j no 
deberá estrañarse que la diferenciemos de todas las de-
mas. Muy delicado será (por no darle otro nombre) éí 
que sienta lo que aqui acrecentamos. Yo pruebo bien, 
que no es por huir deí trabajo. Y si todas las Iglesias de 
Galicia contribuyeren (como las tengo suplicado) con los 
documentos necesarios para llenar su historia , podremos 
(si Dios quiere) dejar concluida una Provincia , ya que no 
es consequible , que yo, ni otras dos vidas , acaben las 
restantes^ La Santa Iglesia de Orense, y la dd Tomo si
guiente (que anda ya en la prensa) se han servido mani
festar de buena fe los instrumentos , que componen sus 
Libros: y viendo yo á los Ilustrisimos Cabildos tan fran
cos y benévolos , no he podido , ni debido escasear el 
trabajo , sillo servirlos en todo quanto pueda. 

La gratitud que manifiesto á la Santa Iglesia de Oren
se , no debe dejar fuera á su ilustre individuo el Señor D. 
Francisco Xavier Alvarez, de Guntin , Canónigo y Cardenal 
de esta Santa Iglesia, á quien el Ilustrisimo Cabildo se sir
vió diputar para mi correspondiencia ^ cuyo cargo ha des
empeñado perfedisima mente, tomando la molesta fatig* 
de reconocer Escrituras, desenrollar legajos de pergami
nos viejos,y sobre todo usar de ellos con superiores lu
ces , y discernimiento puntual, sin preocupación en causa 
propria, que suele deslumhrar á los mas; quandó no «s 
mayor la claridad y fondos de las potencias. A sü plausi
ble diligencia debemos todo lo principal que brillare de 
nuevo en este Libro. Si huviere algo mal puesto en la 
cita de los particulares documentos del Archivo , será ma
la inteligencia mia , no del Señor Alvarez de Guntin , que 
solo es acreedor á las gracias que le doy, y deben tribu
tarle quantos lean el Libro. 

En orden á Escrituras antiguas , tenemos que sufrir 
míen-



mientras nos quiten las guetras de los Moros el ocio de 
las letras : pues aunque algunas de las que ván aqui , pa
recen originales, con todo eso el tiempo consumidor las 
maltrató : y sobre la mala formación de las Ierras, y mul-
ritüd de abreviaturas , lo peor es la falta de latinidad , sin 
cuya luz no puede á veces discernirse el sentido, yá por 
la indiferencia á esta } 6 aquella voz, y yá por la misma 
barbarie. Sin embargo | la substancia del documento que
da franca en lo perteneciente á la Historia , y ésta es la 
utilidad : pues el instrumento no manifiesta vicio por el 
estilo proprio de la edad en que se hizo , antes sena sos
pechosa la elegancia en tal tiempo ; como hablando de 
vicios de algunas Escrituras , supuestas con relación á buen 
tiempo , culpamos la barbarie, que de ningún modo se halla 
en documentos legitimos del siglo á que pretendieron re
ducirlas. Diversos tiempos tienen diverso carafter. Infór
mate primero del que tratas , y no juzgues indiscreta-, 
mente al bueno por el malo , porque eso será no distin
guir de tiempos. 

Lá Iglesia de que hablamos, no es de las más dilata
das , á causa de que el furor de los Enemigos arruinó al
gunas veces la Ciudad, dejando destruida la Diócesi , de 
modo , que no pudieron continuar los Prelados. Estas 
desgracias nos cortan repetidamente el hilo del Catalogo, 
por lo que el volumen del Libro es mas reducido , que 
otros : y asi nos dio lugar á ingerir la continuación de 
nuestros documentos generales, poniendo aqui el Chroni-
ton del Silense , que sigue á ios estampados ea el To
mo x i y , ' 



Í D E L T O M O T ^ E C E & E N T E , 

EN el Tomo X V L hablamos del Obispo D. Pascual, 
precisamente como Obispo de Astoiga , por no ha

llar instrumento cierto para darle otra Sede. Ahora le 
tenemos aqui, de haber sido Obispo en Orense hasta el 
año 1390. en que fue trasladado á la Iglesia de Astorga, 
El que gustare, ponga alli cita, que señale á este Libro, 
pag. 139' 

También dige en aquel Libro haber sido Abad de 
Carracedo el R. P. Mro, Er, Ambrosio Alonso ; y aunque es 
muy digno de aquel, y otros honores, no estuve bien infor
mado. El yerro consistió , en que preguntando yo des
pués de Capitulo, por las Prelacias conferidas a mis co
nocidos , y especialmente al referido , me digeron , que 
iba á Carracedo. Esto lo apliqué al sentido de mis pre
guntas sobre las Abadías? pero ahora lo debo corregir , a 
fin que no perjudique al Catalogo de Abades de aquella 
Ilustre Casa Cisterciense, 
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T R A T A D O L V I L 
P E L A IGLESIA A V R I E N S E , 

h o y Oreme. 

C A P I T U L O L 

© E L N O M í B ^ B , Y S I T U J C I O K 
de Id Ciudad* 

1L nó cstaf 
averiguado 
el nombi-e 
que los an
tiguos die
ron a la 
Ciudad de 

Orense , ha fido causa de 
aplicarla muchos los moder
nos : pues en lo antiguo di
cen se llamó Amphílothiay 
Aqua Calida , ó Célente , Au-
ria i, Obobriga , y Urium. De 
efte ultimo hizo Argaiz asun
to , atribuyéndole a los Cal
deos que condujo a España 
Jason en la nave Argos y y 
acordándose del Ur Chaldao-

Tom. X V I h 

rum , acomodó el miímo 
nombre á efta que dice su 
población, en virtud de que 
Ur significa en aquella len
gua el fuego (ségun dice) y 
en Orense hallaron unas 
fuentes , cuyas aguas partici
pan del filego , saliendo tan 
calientes, que abrasan* Todo 
esto cómo tegido por arbi
trio , sin pruebas que lo den 
autoridad , ss rompe con la 
misma facilidad , negándolo, 
y esperando las pruebas. 

2 Lo mismo sucede con 
Obobriga : porque no tiene 
mas fundamento , que el an
tojo del fingido Marco Ma-

A xi-



Estaña Sagrada. Trat. Cap, 

ximo sobre el año 531« y 
aun el compañero Julián Pé
rez , que repitió el Obobri
ga , no le quiso asegurar en 
Orense, reduciéndole á Man
eto en Galicia {Adver. 38,) to
do lo qual muestra la falta 
de fundamento por su mis
ma inconstancia: pues aña
dieron la variante de Abobri-
ga¿ (poniendo A en el prin
cipio) con fin de alegar á Pl i -
nio , que menciona en Ga
licia , como insigne lugar el 
de Abogriga. Pero no refle
xionaron en la situacion,muy 
impertinente para aplicarla á 
Orense , pues la coloca entre 
los pueblos de la costa (que 
recorre) sobre la boca del 
Miño , correspondiente & Ba
yona. Aquella A del princi
pio le sirvió también áAr -
gaiz, para acercarse mas á 
la voz de Aurobriga , que 
dijo se havia desfigurado en 
Abobriga (poniendo b por i>, 
y suprimiendo la r) por cuya 
transformación de Obobriga 
en Aurobriga, sacó el nom
bre de Civitas Anriensis , que 
es hoy Orense.- Pero como 
esto es quitar y poner arbi
trariamente , no se debe po
ner en ello atención seria, 
porque la precisa mención lo 
deja desarmado para el cré
dito. 

3 El nombre de Amphi-
lochia , 6 Amphilochium , se 
halla mencionado en Stra-
bon lib. 3. pag. 157. dicien
do que pararon en Galicia 
algunos de los que siguieron 
á Teucro , y que alli levanta
ron dos Ciudades: una , lla
mada Hellenes ; otra , Am-
philocbi , por haver muerto, 
alli Amphiloco , con lo que 
los compañeros se esparcie
ron entrando tierra adentro: 
Apud Cállateos autem consc~ 
disse quosdam, qui Teucrum 
in bellum fuerant seeuti , ibi~ 
que fecisse urbes , quarnm una 
Hellenes diceretun altera A m -
philochi: mortuo seil. ibi Am~ 
philocho , sociis usque ad 
mediterránea vagatis. La lle
gada de los Griegos á Gali
cia se halla tan recibida, co
mo podrás ver en el Tomo 
X V . pag. 21. Pero según los 
que tratan del sitio donde 
hicieron asiento, no perte
necieron á Orense , sino á 
las costas, desde el Duero á 
Bayona : y en el caso pre
sente de la Ciudad Amphilo" 
ehi , muestran las palabras 
referidas , que era marítima; 
pues fundada, y muerto alli 
Amphiloco , se esparcieron 
los compañeros por lo me
diterráneo , 6 tierra adentro: 
y esto favorece mas á que 

es-



ytomhré ^ shuddúñ de ta Ciudad. 

estaba la Ciudad en la cos
ta : y como Orense no es 
litoral 3 parecé que suponien
do tal Ciudad de Ampllilo-
chia en Galicia \ necesitan 
alegarse nuevos documentos 
en prueba de que estuvo 
tierra adentro, donde Oren
se : pues dé otra suerte que
da la Contracción de tal SH 
tio desautorizada , como es
tablecida sin pruebas. 

4 Lo mismo sucede éri 
el nombré dé Aqud Calidcei 
ó Célense^ Huvo eri Galicia 
Cilenos ^ 6 Celenas. Tenian 
la población dé Áqud Calida, 
i quien sola mericioná Pto-
lomeo éñ íos Cilinos deí 
Convento de Lugo. Pero se
gún el mismo qué ía meiv 
ciona i no púédé Cóntraersé 
á Orensé i porqué ía pone 
debajo dé Ir ta , óccidentaí 
á Lugo i y distante dé la 
costa en solos quarenta mi
nutos j nada dé lo qual es 
prueba de qué estuvo en 
Orense , sino de que no lo 
estuvo. Convéncese nías cla
ramente por eí Itinerario de 
Antonino , á quien también 
alegan para el nombré de 
Aguas Celenas : pues estas 
sin duda no pertenecen ^ 
Orense : pues eran primer' 
lugar donde iba el que ca
minaba desde Braga á Astor-

ga por mar (según consta 
por el viage maritimo , en 
que señala 165. Stadios) y 
el qué salé por mar de Bra
ga j répugíia que haga en 
Orensé la primera mansión. 
Lo mismo declara en el via
ge por tierra, señalando de 
Aguas Celenas á Iria 7 doce 
millas, ó tres leguas ^ lo que 
no puede aplicarse á Oren
se. El caso es, que viendo 
los Autores en Orensé las 
Burgas ^ 6 aguas calientes? 
con sola esta alusión , sin. 
reparar en la situación ^ ni 
én que debajo de Iria hüvo 
y hay acia la costa eí lu
gar llamado Caldas insig
ne por siís ágiias aplicaron 
á Orense el nombré que 
los antiguos citados dieron 
á otro pilebío muy distan
te. 

5 De aquí nació que eí 
Cardenal Aguirre pensase 
haver correspondido á Oren
se el Concilio qué dice con
gregado eil Celenis, (Toni.z, 
Concil. pag. 205.) Pero ni 
el Concilio fue en Celenes, 
ni- aun dado esto resultaba 
ha verse congregado en Oren
se : pues no la corresponden 
los nombres de Aquas Ca-
lidar, 6 'Celenes : y asi co
nocerás la utilidad de exa
minar la antigua geografía, 
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España Sagrada, Trat. 5 7. Cdp,t: 
por mezclarse con otras ma
terias muy notables. 

6 Desembarazados de los 
nombres referidos, resta el 
de Auria. Este es ci legitimo 
de Orense , conservado has
ta hoy : pero el origen no es 
cierto : pues unos quieren 
sacarle del latin , por el oro 
{aurum) que atribuyen al rio 
Miño: y otros despreciando 
la opinión , le hacen nom
bre moderno, posterior al 
de Orense , diciendo que 
Orense no proviene del oro, 
sino de la lengua de los Sue
vos , que dominaron en Ga
licia , y llamaron á esta Ciu
dad Warmsee (esto es , lago 
ealiente) pasando luego el 
uso á Waremse , y finalmen
te á Orense , y añaden que 
Jos que ignoraban este ori
gen , usaron en latin la voz 
de Auria , como si provinie
ra del oro. Asi Ludovico 
Nonio , D. Nicolás Anto
nio , y otros con Alvar Gó
mez en la Vida del Señor 
Cisneros , pag. 988. de la 
España Ilustrada Tomo I. 
Pero también esto padece 
dificultades. 

7 Que el nombre de Au
ria fuese puesto por los que 
ignoraban el origen de la 
voz Orense derivada de Wa-
rense 3 no se puede autori

zar : antes bien convence lo 
contrario el Concilio de L u 
go del tiempo de los Suevos, 
donde existe la voz , que 
aunque (como hoy le tene
mos no es Escritura origi
nal) parece el documento 
mas antiguo del asunto, for
mado sobre otro del tiempo 
de los Suevos legitimo en 
quanto á la substancia de 
erigir nuevas Sedes, y seña
larlas limites. Pero sin esto 
supone el nombre de Auria. 
el Concilio segundo Bracas 
rense, quando da titulo de 
Auriensc al Obispo : y este 
Concilio , como fue reynan-
do actualmente los Suevos, 
sabria bien el nombre de la. 
Ciudad, si ellos le huvieran 
puesto. No puede pues de
cirse que usarían la voz de 
Auria , por ignorar el nom
bre de los Suevos : sino que 
esta era la que venia de lo 
antiguo. 

8 Tampoco hay funda
mento para atribuirles que 
pusiesen nombre nuevo á la 
Ciudad : porque aunque en 
caso de hacer los Suevos una 
población nueva , pudiesen 
valerse de su idioma , para 
ponerla nombre; no asi en 
Ciudades mas antiguas: pues 
su prádica nos muestra , que 
no pensaron en mudar ios 

SICITH 



^omtre yji sltmdon de Id Ciudad, 

hombres que hallafon. Bra
ga (que fue su Capital) se 
quedo Bracara : Lugo, As-
torga , Tuy , y las demás 
que conocemos ) conserva
ron el nombre que tenían. 
< Pues que fundamento hay 
para decir que á sola esta 
Ciudad se le mudaron 5 L o 
cierto es, que los Barbaros 
no tenian el genio y gusto 
que los Romanos sobre in
troducir nombres de su len
gua. Tampoco los Autores 
atribuyen a los Suevos la 
fundación de Orense , y la 
suponen antes en tiempo de 
los Griegos, y de los Ro 
manos. El nombre que tu
viese antes, ese conservarla 
después: porque (como va
mos arguyendo) el egemplar 
de las demás Ciudades prue
ba que no alteraron nom
bres. <Pues como se llama
ba antes de los Suevos í Ya 
vimos, que no se prueba el 
nombre de Amphilochia : ni 
la corresponde el Aquae Ca-
lidse de los Romanos. Ahora 
decimos , que tampoco los 
Suevos la pusieron nombre.El 
que subscriba esto , dirá que 
Auria no provino de Oren
se , 6 Watemse , porque no 
huvo mutación de lo anti
guo. Resta pues , que el 
Auria es mas antiguo que 

Xvm. XVIL 
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los Suevos, y por tanto se 
halla en el Concilio mencio
nado de aquel tiempo : y 
este es el que debemos re
conocer antes de los Suc-4 
vos. 

9 Eí moderno Bulkt ea 
sus Memorias sobre la len
gua Céltica , recurre á la 
lengua de aquella gente ^ que 
sabemos vino á España : y 
dice que Or significa en ella 
agua : y Ennes , ó Enns i co
sa caliente : por lo que re
duce á los Celtas la voz de 
Orense por la agua caliente. 
Pero esto tiene contra si el 
ser etimología de la voz 
moderna , no de la antigua: 
pues el nombre que provi
niera de los Celtas havia de 
ser el más antiguo, no solo 
antes de los Suevos , sino 
antes de los Romanos. Y. 
esto no se verifica en Orense, 
cuya voz es moderna , que 
no se oye en documento 
del tiempo de los Suevos, ni 
de los Godos, sino después 
de los Saracenos : y como 
el conocido en lo mas an
tiguo es Auria , y á este no 
corresponde la citada deri
vación de los Celtas , no sir
ve para el asunto. Bullet pro
bó poco , por adoptar de
masiado. Cuidó de nombres 
modeinos , que no pertene-

A 3 C€Q 



EspcíHa Sagrada. Trat. Cap. i . 

cen a los Celtas; y á veces 
violenta el indubitable ori
gen de la voz antigua , co
mo verás en Emérita. 

10 Si los Romanos in-
trodugeron la voz de Auria, 
corresponde la etimología 
al latín , por el tema de Au-
r.um , sin que obste el que 
hoy no se conozcan minas 
de este metal , b no se des
frute el que ministra el M i 
ño : pues en lo antiguo fue 
otra cosa : y al hablar de 
Tuy referiremos lo que pa
saba en tiempo de Phelipe 
II. sobre el oro del Muño. 
En aquel Obispado nos ex
presa la citada Escritura de 
los Suevos el pueblo Aureas: 
señal de que esta voz no era 
peregrina por aquellas co
marcas. 

i i Si aun no aquieta es
te origen , puede la misma 
incertidumbre conducirnos á 
otro discurso sobre si Auria 
tiene alguna desfiguración, 
que viniese de otra , v. g. 
de Auregium , en que hay 
mas fundamento: porque el 
insigne Gallego Idacio dice 
cu su Chronicon (sobre el 
año 4. de Mayoriano, pag. 
380. de mi 1. edición , 6 
378. de la 2.) que Remis-
mundo taló las cercanías de 
los Áuregenses} y partes ma

rítimas del Convento de L u 
go : Remismundus vicina pa-
riter Auregensium loca , Ó* 
Lucensis Conventus maritima 
popuJatur (anno 460.) El Con
vento de Lugo llegaba á 
Pontevedra por la costa: 
Orense es mediterráneo, pe
ro confinante : y por tanto 
el juntar Idacio los Auregen
ses con lo marítimo de L u 
go , favorece al territorio de 
Orense , asi por lo geográfi
co , como por lo político, 
en virtud de que esta Ciu
dad ha sido sobresaliente por 
su situación junto al Miño, 
y población mayor que los 
pueblos de aquel territorio, 
lo que la hizo ser ilustrada 
con Silla Pontificia. Todo 
esto la supone famosa desde 
tiempos muy antiguos : y 
hallando por alli el nombre 
de los Auregenses, que se 
acerca mucho al adual de 
los Aurienses 5 podemos re
celar si este es desfiguración 
de aquel (pues hay otras ma
yores variaciones) y en tal 
caso será la etimología una 
misma. Y si Auregium no 
fue latino, tampoco lo será 
el adual. 

12 Todo esto proviene 
de la corta noticia que los 
Geógrafos Griegos y Roma
nos nos dieron de lo medi-

ter-
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temneo de Galicia : porque 
Plinio , copioso ea otras 
partes, aqui es muy escaso. 
Ptolomeo , demás de su des
orden , no demarca lugares 
entre Lugo y Braga. Anto-
nino dirige los viages de Bra^ 
ga á Astorga por mas arri
ba , y mas abajo de Orense. 
Las Inscripciones , que pu
dieran suplir mucho , se han 
consumido , ó no han cui
dado los de Orense de pu
blicarlas. No falta quien re
curra á la de Chaves , en 
que nombrándose diez Con
cejos de Galicia, el segundo 
es AOBRIGENS es. Pero sí 
uno quiere corregir aqui A u -
robriga , otro recurrirá al 
Abobriga de Plinio 5 y asi 
no tendremos cosa cierta. 
Puede ser que picados de 
mejor gusto los Ciudadanos, 
soliciten reconocer sus pie
dras , y que alguna nos ase
gure el nombre antiguo. 
Mientras tanto insistimos en 
el de Auria , que recibido 
sin saber el origen , pide ser 
reconocido por el mas an
tiguo. 

13 Su situación es al 
margen del rio Miño \ unido 
ya con el S i l , que la baña 
por el norte, y riega su ame
no valle , adornado de fron
dosos arboles , y enriquecí-. 

do con muchas y buenas 
viñas , que juntas con las 
demás del Obispado , no so
lo le proveen de vino con 
abundancia, sino que sobra 
para surtir otros países. 

14 Lo mas notable soa 
las fuentes, que llaman 
gas , a la parte occidental 
de la Ciudad, y forman un 
continuo portento de la na
turaleza, no solo porque ni 
crecen , ni menguan (con
servándose iguales en Invier
no y Verano) sino por sus 
raras circunstancias.Los prin
cipales manantiales son tres: 
uno tan caliente , que no 
puede sufrirse ni media Ave 
Mana. Su caudal es como 
del grueso de una pierna. El 
segundo caño brota á 25. 
pasos del primero, pero no 
sale tan caliente. Las aguas 
de ambos sirven para lavar 
platos y colar ropa , sin ne
cesitar de leña para calentar 
el agua ; que es providencia 
de la naturaleza , por no 
haver madera de corte en 
los contornos , y se conser
va mas el calor en estas 
aguas, que en otras calenta
das á la lumbre. Reposadas 
y frias sirven también para 
beber, y aun son medicina
les para algunos achaques, 
sin que tengan color, olor, 

A 4 ni 
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ni sabor á cosa peregrina. 
El tercer manantial brota 
ocho, ó diez pasos del se
gundo , pero de calor tan 
intenso, que aplicando por 
medio Credo manos de Car
nero , ü de Baca, pelan y 
arrancan las uñas , y si las 
detienen algo mas , salen co
cidas. Este manantial tiene 
olor y color de azufre. To
dos arrojan humo y efluvios 
tan ardientes, que no per
miten hielos, ni que la nie
ve quaje en sus contornos 
por mas que la Ciudad se 
cubra de ella. Pero esto cau
sa también que sean mas ar
dientes en Verano aquellos 
barrios : y junto esto con la 
abundancia de frutas de que 
es liberaiisimo el terreno, se 

yendo el ardor , y el des
orden con que en especial 
los mozos sirven al apetito 
de las fruta . 

15 El terreno de la Dió
cesi es muy quebrado y 
montuoso, pero entre aque
llos montes se forman valles 
muy fértiles. Abunda en ca
za , frutas , castaña, viñas. 
Bacas • y pesca. Sus rios soá 
el Miño, S i l , Arnoya , L i -
mia , Tamaga, Avia , Bubal, 
y otros. Tiene también ve
nas de metales, sobresalien
do la de Estaño (cerca de 
Monterrey) mas puro y lim
pio que el de Inglaterra. 

16 Confina con los Ar
zobispados de Braga,y San
tiago : con las Diócesis de 
Miranda de Duero (en Por-

reputa poco sano, contribu- tugal) Tuy, Lugo, y Astorga» 

C A P I T U L O I I . 

J L C U N A S <P0BLJCI0NES ANTIGUAS. 

L A escasa mención 
que hicieron de 

pueblos de Galicia los anti
guos , nos priva de noticias 
geographicas de estas Dió
cesis. El Itenerario es el mas 
apto para descubrir algunos 
lugares por las distancias que 
expresa desde Braga a Astor-

ga én eí tercer viage de los 
quatro que propone de una 
Ciudad á otra : el quai ca
mino corria desde Braga por 
unas Montañas muy altas y 
dilatadas, que llaman Mon
te Geres en el limite de Por
tugal y Galicia , á cuyo ca
mino llaman ¡a Gara 7 obra 

so-
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sohttvh de Romanos , que 
con varias calzadas , puen
tes , y giros, formaron un 
camino llano entre las aspe
rezas : y aunque hoy no se 
pradica este camino por lo 
deteriorado , perseveran sus 
vestigios en varias colunas 
miliarias , por las quales se 
conoce haverse hecho esta 
obra en tiempo de los Ves-
pasianos , continuada por 
Trajano , y otros posterio
res , como verás en Conta
dor Tom. 2. de las Memo
rias de Braga : donde sigue 
la referida via militar desde 
Braga hasta entrar en Gali
cia, y señala la primera man
sión , llamada Salaniana , en 
la Feligresia de Moymenta^tn. 
que se hallaron vestigios Ro
manos , y una piedra que de 
alli á Braga expresa las 21. 
tnillas que cuenta el Itine-
xario. 

2 Pero no va bien fun
dado : porque son mas los 
cgemplares que proponen 
ence millas de Braga a Sala
niana : y en esta suposición 
estuvo junto á Santiago de 
Villela , donde el mismo 
Contador ofrece la Inscrip
ción publicada por Brito con 
diez millas de distancia hasta. 
Braga. 

3 Prosigue Contador has-

9 
ta dejar su via dentíodeGa-* 
licia 7 a nueve leguas y me
dia de Braga, 6 38. millas, 
que es el espacio señalado 
en la Inscripción que D. 
Mauro Castella estampó en 
el fol. 158. b. y propone co
mo existente en los Baños de 
Bande (dentro ya de Galicia 
á media legua de Santa Com
ba , donde estuvo el cuerpo 
de S. Torquato.) Por alli ve
nia la via militar: pues en la 
misma Iglesia de Santa Com
ba hay una coluna dedicada 
LAR1BVS VIALIBVS (se
gún propone el mismo D . 
Mauro) y unida esta con la 
de los Baños A B R A C A R A 
A V G . M . P. XXXVIII. no 
hay duda en que iba por allí 
el camino: y consiguiente
mente se descubre el sitio de 
ía segunda mansión del Iti
nerario llamada AQVIS ORI-í 
GINIS , en que el Itinerario 
propone XXVIII. millas; que 
juntas con las once de la 
precedente Salaniana , for
man 39. desde Braga hasta. 
Aquis Originis. Acaso la Ins
cripción de los Baños de Ban
de tenia los mismos núme
ros XXXV1III. y el poco es
crúpulo del copiante leyó 
38. á causa de que en el 
uso moderno solo ponemos 
con la V y las unidades el 
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numero de ocho , y no el 
de nueve j como usaban aiv 
tes. Pero prescindiendo de 
esto no altera nada la Corta 
diferencia de una milla : 6 
porque la piedra de las 38. 
estaba un poco antes, y la 
pasaron aíji 5 6 por lo dicho, 
de que el copiante desprecia 
una unidad. 

4 Sabemos por estos do-' 
cumentos que la mansión de 
Aquis Originis corresponde 
á ios Baños de Bande : lo !*• 
por la distancia de las millas^ 
y por saber que la via mili
tar iba por al l i : lo i . por 
la combinación del nombre 
de AQVIS en la mansión, 
y de Baños en el sitio adual: 
y acaso por el didado Ori-' 
ginis: pues las Aguas de eá-* 
tos Baños no vienen de afue
ra , sino que brotan en eí 
mismo sitio , y forman un 
Estanque grande ^ cercada 
de piedra , cuya agua es ca
liente. Pero tampoco es fir
me el didado de Originis: 
pues algunos Códices ponen 
Ogirinis : por lo que Zurita 
sospechó si era nombre de 
gentes. E l Ravenatc pone 
Aquis Ocerensis : y asi la eti
mología se expone á varias 
sospechas: pero el sitio que
da con mas firmeza. 

Q U A R Q U E R N O S . 

5 En eí Convento Jurí
dico de Braga mencionó T l i 
nio á los Querquernos. Pto-
lomeo los escribió Guacemos-. 
el Ravenate , Cércenos : la 
Inscripción de Chaves Quar-
qutrnos : el Itinerario Quer~ 
quennos : y el tema es Quer~ 
cus i que significa el Roble, 
ó Carbailo , comunes en 
aquella tierra , pues por lo 
mismo refiere Plinío otros 
Quarquernos en Italia lib. 3. 
Cap. 19.- entre cuya variedad 
parece debe adoptarse la e 
en la primera silaba , como 
en qutreus* 

6 Su situación la ha in
vestigado con esmero e lCL 
Benedidíno Sarmiento en 
papel que me ha comunica
do : y cotejada la distancia 
que después de Aquis Origi-
nis pone el Itinerario á 
A Q^VÍ S QVERQyENNIS 
(que son 14. millas, ó tres 
leguas y media) viene á. dar 
en un lugar llamado hoy S. 
Andrés de Zarracones, a. quien 
favorece la distancia mencio
nada i el vestigio del nom
bre , y una Fuente copiosa, 
que todo autoriza el Aquis 
Querqu'enis del itinerario:por-
que la distancia de la segun
da mansión á la tercera, es 

la 
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k que hay de Baños de Ban-
de á barracones: y este nom
bre nos descubre ser aquel 
terreno de Quarquernos , 6 
Querquernos : pues como de 
aquí pasa el Ravenate á Cér
cenos , fácilmente puede pa
sarse á Ccrequenos , y Zar-
racones , por la frequentc 
mutación de C en Z , de A 
en E (como Quarquernos y 
Querquernos) y de una R en 
dos (como Ario y Arrio) En 
esta conformidad es el adual 
Zarracones vestigio de los 
Quarquernos : y nos puede 
asegurar de que alli vivie
ron los de aquel nombre. 

7 Descúbrese también la 
ctimologia de la voz adual, 
que no es mas distante de 
la antigua , que Valdeorres 
de los Gigurros , y una pro
viene de otra , como eligi
mos en el Tomo preceden
te. Favoreciendo pues al ter
ritorio de los Quarquernos 
el nombre que persevera en 
Zarracones , se añade el agua 
de la Fuente , para lijar alli 
el Aquis de Antonino. Lla
mase hoy Fonte Caldoniga, 
que parece se deriva de Ca
lido , y viene encañada des
de el Norte 5 brota en el lu
gar i y riega el campo por 
un quarto de legua. Acaso 
tuvo también Estanque en 

lo antiguo. Hoy muestra el 
lugar haver sido notable po
blación , pues se compone 
de tres barrios , dos Torres, 
y un Castillo no muy apar
tado , cerca del qual pasa 
un pequeño rio , diverso de 
la Fuente referida. Fuede ser 
que con esta prevención ve
len los de aquella tierra por 
si aparece alguna piedra , que 
con el nombre antiguo de 
Quarquernos acabe de con
vencer la situación. 

8 La Inscripción men
cionada de Chaves se pon
drá luego , donde nombran
do diez Ciudades concluye: 
Q V A R Q V E R N I . T A M A -
G A N I , los quales eran con
finantes : porque el rio Ta-
maga (de quien los Tama-
ganos) nace mas abajo del 
sitio mencionado de los 
Quarquernos : y ambos ocu
pan la parte superior de Cha
ves ••, donde se puso la me
moria : y según la situación 
declarada vemos la propor
ción de que se nombren los 
Quarquernos en la referida 
Inscripción : pues era uno de 
los principales lugares de 
aquella parte. 

L I M I C OS. 

9 Menciona también l a 
re-
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referida Inscripción de Cha
ves á los Limicos, qiie to
maron el nombre por el rio 
Limia , el qual con los- L i 
micos es natural de este 
Obispado : pues nace en el 
lago Bcon ácia el Sudeste de 
Orense sobre Guinzo en una 
llanura , nombrada por el 
la Limia, que se estiende de 
Oriente á Poniente por es
pacio de tres leguas, y por 
todos lados la defienden 
montes, que son tan férti
les como el valle. En la par-
ís Qrieutal de esta llanura 

se citiende de Norte á Me
diodía un monte llamado da 
Viso j que ácia Poniente tie
ne un llano como de dos 
millas de circunferencia , que 
domina y registra la planicie 
del valle , y llaman á dicho 
sitio la Ciudad , aunque solo 
persevera una Ermita dedi
cada á S. Pedro : y aqui es
tuvo la Ciudad de ios Limi
cos , según prueban las Ins
cripciones que pusimos en el 
Prologo del Tom. 12. y to
can a este sitio : la una 
es 

L a Ofrá: 

IMP CAES DIVI Víadr 
ÍUANI F DIVI T R A I A N I 
PARTHICI NEP DIVX 
N E R V A E PRONEP 
AELIO H ADRIANO 
ANTONINO A V G PIO 
PONT M TRIB POX 
IIII COS III P. P 
« VITAs L I M I C o R V M 

IMP CAES DIVI TRA1 
IANI PARTHICI F 
DIVI N E R V A E NEP 
T R A I A N O H A D R I A 
N O A V G PONTIE 
M A X . TRIB. POT. X V I 
COS. III. P. P. CIV1TAS t 

10 El final que está bor- mo en ía precedente , pues 
rádo 7 diria sin duda después ambas existen en un sitio, 
de G ivitas J4M1C orum, co- y por eUas iabemos donde 
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estuvo h Ciudad de los L i -
micos , pues son piedras geo
gráficas, que hablan en nonv-
bre de la República, y exis
ten en el lugar primordial, 
como prueba la situación en 
despoblado , y en altura, 
cerca del nacimiento del rio 
Limia , donde corresponde 
señalar la Ciudad de los L i -
micos , aunque no huviese 
otro fundamento : por lo 
que estando apoyado con los 
referidos , no debe quedar 
mas duda en la reducción de 
la Capital de los Limicos al 
sitio referido , que en sí mis
mo brindaba á los antiguos 
para la fundación de una 
Ciudad , por la elevación 
del terreno , que les favo-
recia para la defensa, cuyo 
buque bastaba para una bue
na población, en sitio que 
predomina al valle , surtido 
«le agua por la misma natu
raleza , pues en el mismo 
monte del Viso brotan dos 
Tuentes copiosas y perenes 
de bella agua , y forman un 
arroyo que puede surtir á 
dos Molinos. Tiene también 
el sitio diferentes fragmen
tos de sepulcros , piedras la
bradas , ladrillos, y aun Mo
nedas antiguas , que todo ca
lifica la población , y seria 
en aquel tiempo fortaleza de 

^3 
las principales , porque de-
mas de lo que domina al 
Valle, se levanta al Sudeste 
del monte un pequeño cer
ro , cuya parte superior es 
llana con una milla de cir
cunferencia , cercada al re
dedor de foso y contrafoso, 
que en todo tiempo podia 
hacer muy difícil su con
quista. 

n Estos Limicos se hi
cieron muy famosos entre 
los Gallegos : por lo que son 
muy mencionados en docu
mentos antiguos, asi de Ins
cripciones , como de Geó
grafos : pues demás de la 
Inscripción mencionada de 
Chaves , en que están los 
Limicos , quedó su Ciudad 
perpetuada como patria de 
algunos individuos , como 
verás en el Tomo X V . pag. 
77. en Inscripción puesta en 
Tarragona á M . Flavio Sa
bino , natural de Limica , su 
Duumvir, y Sacerdote Pla-
men del Convento de Bra
ga : y otra en Salengre Tom. 
III. col. S5 7. cap. 7. de un 
Pompe y o Ev.fo , y Cal furnia 
Vegeto , ambos Limicos , en
terrados en Antequera. Y 
fuera de estos hallarás men
cionados á los Limicos cu 
Plinio sobre el Convento de 
Braga , y en Ptolomeo con 

ía 
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la Voz de Forum Lirnicorumi, 
En Antonino, y en el Ra-̂  
venate hay meiiGion de otro 
Limia: pero muy diverso lu
gar del presente : pues aquel 
distaba de Braga soío qua-
tro leguas , esto es ^ 18. 6 
X9. millas , cerca de donde 
hoy Ponte de Lima : pero lál 
Ciudad de los Limicos f & 
Forum Limicorüm de Pto
lomeo, y de las dos primeras 
Inscripciones , es muy diver
sa de la de Antonino, según 
convencen las distancias, si
ta la Capital aí nácinlicnto 
del rio Limia, y la mansión 
del Itinerario, no lejos de lá 
entrada en el mar. L d mis
mo convence Ptolomeoipües 
aunque está desordenado en 
la situación de Braga ^ y de 
ia boca del Limia j no colo
ca al Forum Limicorüm áciá 
la costa , sino en lo medi
terráneo , como convencen 
sus Tablas puestas en el To
mo X V . 

12 Por tanto no hicie
ron bien Celario y Weseling 
en aplicar el Foro de Ptolo
meo á la mansión de Anto
nino : pues ésta caía muy 
cerca de la boca del Limia, 
á quatro leguas de Braga, 
de que distaba mucho el 
Forum y Civitas Limicorüm 
de las mencionadas Inscrip-

^ l i 
ciones \ y de PtolomeOí Pero 
tienen disculpa los Autores 
por no haver visto los men
cionados documentos , y el 
sitio en que se hallantes muy 
dentro de Galicia en la pre
sente Diócesi de Orense. A 
lá quál por lo mismo re-
sülta ürla gran gloria de ha-
ver nacido en ella el Insigne 
Obispo Idácio i Continuador 
del Chroniccm de Sé Geró
nimo i qüe publicamos en el 
Tomo IV. y alli mismo con
fiesa haver nacido en la Ciu
dad de Lemica , la qual debe 
contraerse á la presente de 
los Limicos , como digimos 
en eí citado Tomo num. 34. 
del Idacio ilustrado. 

Del rio Limia ^ llamada 
tambierí del Olvido i que na
ce en este territorio, habla* 
íüos ya t ú eí Tomo X V , 

É Í B A L O S . 

i 3 Entre los pueblos del 
Convento Bracarense nom
bró Plinío á los Bibalos , sin 
darnos mas noticia que el 
Convento y el nombre. Pto
lomeo tratando de los Biba
los en el mismo Convento 
(esto es en la clase de los 
Gallegos Bracaros, que con
trapuso á los Lucenses) nom
bra únicamente á Forum Bi~ 
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halorum. La famosa Inscríp- Ciudades , que hicieron aque-
cion de Chaves que dimos lia dedicación á los Vespa-
en el Tomo IV. 4. del Ida- sianos , era la de los Biba-
cio ilustrado , y se va á men- los. Y porque son de Gali-
cionardic€?que añádelas 10. cia, la ofrecemos aqui: 

C1VITAXES X 
AQyiFLAVIENSES. AOBRIGENS. 

B1BALI. COELERN. EQVAESI 
INTERAMwlCI. LIMICI. AEBISOC 

Q V A R Q y E R N I . T A M A G A M I 

ILá dificultad es averiguar el 
sitio ; cuya decisión pende 
de que se descubra alguna 
piedra que nombre la Ciu
dad , como sucedió con los 
Limicos. El nuevo Lexicón 
Geographico de Baudrand 
hace dos reducciones : una, 
que es Fomillan: otra, que 
Celme : y cada una parece tan 
desconocida , 6 mas , que el 
nombre antiguo. Argaiz en 
el Tomo III- pag. 267. dice 
que el pueblo Bubal aplica
do á Orense en la división 
de los Suevos (en que otros 
leen Bebalos) es la tierra de 
S. Esteban de Ribas del Sil, 
^ cuyos montes llamaron los 
antiguos Búbalos , y hoy 
Bubaces, acaso , dice , por 
los Búfalos , que se criarían 
alli. Pero esta voz Bubal per
severa hoy en el Arcedianato 
dé Bubal, y en el rio Bubal, 
que sobre Orense entra en 

el Miño por su bándá occi
dental. Este es el denotado 
en la división de los Suevos 
como territorio de Orense, 
pues lo es hasta hoy: pero 
no son estos los Bibalos de 
Plinio y Ptolomeo, porque 
aquellos tocaban al Conven
to Bracarense, y el rio Bu
bal era del Túcense , pues 
corre mas alto que Orense, 
y si esta pertenecía al Con
vento de Lugo, (como di
remos) mejor le pertenecía 
el territorio del referido rio: 
y asi debemos recurrir mas 
abajo. 

En efeíto Ptolomeo co
loca á los Bibalos debajo de 
los Tiburos y Egurros , que 
dejamos ya reducidos á los 
de Tribis y Valdeorres. De
bajo de estos nace el rio Bi -
bey , que baja por Viana del 
Bollo, y nuestra Señora de 
las Ermitas , á meterse en el 

Sil 
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Sil por Tribis, y debajo de 
Valdeorres , junto al Monte* 

furado. Y esta situación , con 
el nombre de Bibey, pueden 
conducir para poner alli a 
los Bibalos, cerca de la men
cionada Viana. Esto cae al 
oriente del nacimiento del 
Limia , y de los Limicos , en 
una latitud , y muy cerca
nos. Siendo pues los Limi
cos del Convento Bracaren

se ; es conforme la situación 
referida, para que los Biba
los fuesen también de aquel 
mismo Convento. Finalmen
te confirma esta situación lo 
dicho en el Tomo XVI. pag. 
14. sobre que el rio Bibey, 
que corre entre Tribis y 
Valdeorres, es el rio Bibalos 
rum : y asi aqui dejare
mos reducidos á los Biba
los. 

C A P I T U L O I I I . 

V K J K C I T A L E S M O N A S T E ^ l O S 
de este Obispado. 

UÍÍA de las cosas sagra
das de este Obispado 

son los Monasterios que le 
ilustran , famosos por su an
tigüedad y observancia j y 
conducentes para las noticias 
Eclesiásticas 7 por las repeti
das veces, en que es preciso 
mencionarlos en las vidas de 
Obispos y de Santos. 

E S T E B A N D E 
de Sil. 

RIBAS 

1 Sobre la Ciudad de 
Orense tres leguas al Nor
deste hay una elevada mon
taña a la orilla meridional 
del rio Sil poco antes de 

meterse en el Miño, en el 
territorio llamado Búbalo, se
gún dice el Privilegio del 
Rey , que mandó labrar el 
Monasterio. En aquella mon
taña y soledad huvo anti
guamente Convento que sir
vió de refugio á los que bur
lándose del mundo querían 
asegurar el Cielo. Con la 
entrada f guerra de los Sa-
racenos quedó desamparado: 
y faltando habitadores vino 
al suelo. Recobrado por 
nuestros Reyes el territorio 
volvió á reflorecer el amor 
de habitar los desiertos : y 
como un insigne desprecia-
dor del mundo , llamado 

Fran*. 



PránqmU , reconociese aquel 
sitio , y le hallase muy aco
modado para emplearse en 
vida espiritual ; resolvió acu
dir ai Rey, valiéndose de la 
mediación del Conde Gutier 
Menendiz j padre de S. Ro
sendo : los quales fueron 
íuntos al Valle de Varoncelo, 
donde á la sazón estaba el 
Rey D. Ordoño 11. y le ro
garon se sirviese restaurar la 
fabrica del mencionado si
tio , como lo hizo , erigien
do el Monasterio con nom
bre del Protomartir S. Este-
han y y dotándole con termi
no redondo. 

2 De aquí provino lla
marse el Monasterio de S. 
Esteban ; por el titular , y de 
Ribas de Sil , por ei sitio, 
al margen del rio Sil. Ferra
rlo en las notas al Catalogo 
General de los Santos , nom
bró Ripense á este Monaste
rio (hablando de los Santos 
Obispos que se veneran alli) 
pero erró la ribera, 6 ripa, 
recurriendo á Ribadavia , que 
está diametralmente opuesto 
á S. Esteban, y no á orilla 
del Si l , sino del Miño , quan-
do lleva ya incorporado el 
Sil. 

3 El tiempo de esta fun
dación no se halla averigua
do. Bolando leyó en Maneta 

tom. W Í I . 

este OUspadr. 17 
que el ¿ey D. Ordoño 1c 
fundó t y como no dice, qual 
Ordoño i y Bolando tenia 
pocos Libros Españoles; no 
supo , si fue el primero de 
aquel nombre, 6 el segun
do. Entre nuestros Autores 
consta que fue el segundo% 
cuyo reynado empezó en el 
año de 914. Pero aunque la 
Escritura de dotación expre
sa el año séptimo, no con
vienen los Autores en el de 
la data, por estar la Era mal 
conservada, 6 no bien enten
dida. Morales dice, que es 
la Era 909* {lib. 15. cap. 
Yepes recurre al año de 909. 
y estampó la Era 947. cor
respondiente al tal año (T0-
mo 4. fol. 450. Escritura 31.) 
Y como el año séptimo de 
D. Ordoño II. no conviene 
con aquella data , recurren 
á que en vida de su padre 
rey naba ya en Galicia , y que 
de aquel reynado se entien
de el año séptimo. 

4 Esto no fue asi: pues 
aunque gobernó a Galicia, 
viviendo el padre > no contó 
los años de su reynado antes 
del 914. como convencen 
varios documentos alegados 
por Morales lib. 15. cap, 3 9. 
y 43, de los quales , y de lo 
dicho sobre ellos , se olvidó 
ai tratar de este Monasterio, 

B don-



18' Esparta Sagrada 
donde se contradijo. El i . 
es de 30. de Enero del 915» 
en que dice corria su año 
primero (que empezó en el 
914.) El 2.es de y.de Julio del 
9 i 7 . ( £ r a 9 5 5.) en que expresa 
su año tercero , como refiere 
Sandoval en los 5. Obispos 
pag. 254. Morales añade un 
año a la Era , uniendo el 
año tercero con el 918. pero 
esto contradice mas á que 
el año séptimo de la Escritu
ra corresponda al 909. (que 
señala en la restauración de 
este Monasterio) porque si 
en el año 918. corria el año 
3. el séptimo alcanzó al 
922. Del año nono hay otro 
insigne documento , expli
cando Era y año del Señor, 
como verás alli en Sando
val, pag. 256. 12. Kal. No-
vembris Era 961. anno feli-
eiter Regni nostri nono... an
no Incarnationis D. N . Jesu 
Cbristi 923. 

5 A este modo hay mu
chos testimonios, que con
vencen no haver contado el 
Rey los años de su reynado 
sino desde el año 914. en 
adelante : y consiguiente
mente si la erección y do
tación de este Monasterio 
fue , como declara el Privi
legio y confiesan los Escri
tores , en el año séptimo de 

. Trat. $ 7. Cap. 3. 
D. Ordoño II. no puede có-* 
locarse el principio de esta 
Santa Casa antes del año 
921. En efedo Sandoval en 
los 5. Obispos pag. 254. ale
gando este Privilegio señala 
la Era 959. que es el referi
do año de 921. en el qual 
debe fijarse su restauración, 
y no en el de 909. á que se 
hallaba mal reducido. Véase 
el Privilegio en Yepes , y 
constará ser tomado de una 
copia mal arreglada, en lo 
que mira á las firmas: pues 
las confirmaciones de Reyes 
posteriores que havian de es* 
tar al fin , se hallan antici
padas > y tres Obispos (de 
Iria, de Orense, y de Du-
mió) que solo debieron fir
mar al tiempo del Privilegio, 
están muy dislocados. El de 
Orense es Ansur : y esta es 
otra prueba de que el Privi
legio se otorgó en el 921. 
(en que sabemos presidia en 
esta Iglesia) y no en ei de 
909. en que todavia no era 
Obispo de ella. 

6 La singular observan
cia que empezó á florecer 
en este Monasterio desde su 
origen , y fue prosiguiendo 
en adelante , se deja bien 
conocer por la especialidad 
de haver dejado nueve Obis
pos sus Sillas, por gozar en 
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quietud de aquella vida sau- Esteban al tiempo de escri
ta , y ellos mismos son te- bir Yepcs le dio noticia de 
nidos por Santos, como des- las que havia. Una al pie de 
pues diremos, al hablar de 
¿>. Ansurio. Los nombres de 
todos son r Ansurio , Vima-
rasio $ Gonzalo Osorio, Froa-
lengo , Servando, Viliulfo, 
Pelagio , Alfonso, y Pedro. 
De todos escribe Mabillon 
en sus Anales Tomo 3. pag, 
534. que de Monges de este 
Monasterio fueron sacados 
para Obispos : pero no se 
informó bien : pues el Ansur 
perteneciente á la Iglesia de 
que hablamos , era Obispo 
antes de haver Monasterio. 
Y lo mismo se verifica en 
Froalengo , ó Froarengo, co
mo consta por lo dicho en 
el Tomo 14. pag. 85. De 
sus Iglesias hablaremos al tra
tar de S. Ansurio. 

7 Aun pareciendo poco 
la vida Cenobítica de aquella 
Santa Casa, pasaban algunos 
Monges a ser Anacoretas , á 
cuyo fin estaba poblada la 
montaña de diversas Ermitas, 

la ribera del Sil , dedicada 
al Bautista , y llamada S. 
Juan del Cachón , que fiic 
morada del Santo Franqui-
ía , y edificada por é l , se
gún prueba por Inscripción 
grabada a la puerta de la 
Iglesia, que Yepes dice ha-
ver sido Parroquial por con
servarse Pila del Bautismo. 
La Inscripción dice: 

4< C U M DEI ADMINI 
CLO 
FRAKILA ABBA CON-
DID1T OPUS. 
E R A D . C C C C L V L 

% , Esta Era corresponde 
al año 918. Enfrente de es
ta Ermita hay otra dedicada 
a S. Cosme. Mas arriba en 
lo áspero de la cuesta ¡ una 
que se llama S. Mames, De 
la ptra parte del rio , media 
legua del Monasterio , hay 
otra Ermita muy devota de-

donde los mas egercitados dicada, á S. Miguel : y cuesta 
arriba, otra de nuestra Seño-

y poco mas adelante» 
en la Comunidad sallan a 
luchar brazo á brazo en la 
soledad contra el enemigo, 
al modo que digimos ha
blando en el Tomo prece
dente de S. Pedro de Mon
tes. . E i Abad que > tenia 

ra 
uná-lianiadá Santa Cruz. En 
la Montaña , otra dedicada 
a S. Lorenzo. En el circui
to , una que se llama Santa 
Baya f (que dice es Santa Eu-
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a,o España Sagrada, 
lalia) otra de S. Tacundo, y 
mas abajo la de S. Juan Bau
tista , que hoy es Iglesia de 
la Feligresía de Moura. Iten 
nuestra Señora de Bazal: S. 
Cosme de la Fraga : y S. 
Juan Bautista : en las quales 
dice hay señales de su anti
güedad , asi en el modo del 
edificio y como en sepulcros, 
y letreros antiguos, que di
cen la Religión que en ellas 
huvo: pero no las expresa. 
El instituto es el del Gran 
Padre S. Benito. 

9 Aquella grande obser
vancia movió á los Reyes 
para que le concediesen mu
chos bienes y prerrogativas, 
conservándose todavía la ju-
risdicion de seis leguas en 
largo, y tres en ancho , en 
que se comprehenden San
ta Christina, S. Vicente de 
Pombeyro , Sobrádelo , To
bes , Beocal, Pesquera, Fron
tón , y Nogera. 

Como Matriz principal 
tuvo debajo de sí varios 
Monasterios referidos por 
Yepes en esta forma: 

S. Lorenzo de Sanábalo, 
en tierra de Bubal. 

Monasterio de Papelle, 
cerca del rio Miño. 

Santa Vidoria , en tierra 
de Lemos. 

Ei Moüasteíio de Ten 

T r a t . ^ j . C(tp.$. 
manes , en el Obispado de 
Lugo. 

Santa Marina , y S. V i -
torio en Sabinao. 

El Monasterio que lla
man de las Donas , en el 
Obispado de Lugo. Estos dos 
fueron de Monjas , sujetas 
á la casa , como consta de 
papeles antiguos del Ar-n 
chivo. 

Monasterio de Vinieron 
en el Arzobispado de Braga» 

S. Pedro , en el Obispada 
de Lugo. 

SANTA CHRISTINA, 

10 A la orilla del Sil, 
antes de bañar á S. Esteban, 
huvo un antiguo Monasterio 
Mamado Santa Christina, de 
quien se halla mención en 
el Siglo diez , en Escritura, 
que le dice fundado debaja 
del Monte Baro en un valle 
muy profundo : sitio muy a 
proposito para librarse de 
las burlas del mundo. Hoy 
es Priorato dependiente de 
S. Esteban de Ribas de Sil, 
Véase Yepes Toni.5. fol.x5^« 

S, V I C E N T E 
de Pombeyro. 

11 A ia otra vánda del 
Sil j quando va á meterse 

m 



Monastems de 
t ñ el Miño, junto al arroyo 
Peduca, e^tá Pombeyro i lla
mado antiguamente Polum-' 
bario , debajo de la Peña 
Columbaria , de donde pa
rece tomó el nombre. Allí 
huvo Monasterio consagra
do al Martyr S. Vicente, se
gún consta por Escritura del 
964. y después por otra de 
D . Bermudo el II. publicada 
por Ycpes Tomo 5. fol. 439. 
Perteneció antiguamente al 
Monasterio de Cluni : pero 
después de la nueva Refor
mación y Congregación de 
Valladolid , se anejó al de 
S. Esteban de Ribas de Sil, 
por Bula de Clemente VII. 
en el 1526. según refiere 
Ycpes Tomo 5. fol. 137. 

S. S A L V A D O R 
de Celanova, 

12 El insigne Monasterio 
de Celanova tiene su asiento 
acia el Mediodía de Orense, 
á tres , 6 quatro leguas, en 
el territorio Búbalo (como 
el de S. Esteban) debajo del 
monte Leporado, hoy Le-
boreyro, entre los rios Ar-
noya , y Limia, donde an
tes havia un pueblo, llama
do Villar y sitio tan sanoy 
ameno , y apacib'c , que 
con dificultad §e hallará otro 

,Tom, W U . 

este Ovítpdck. t t 
que le exceda. El Mcmge B»? 
teban , ü Ordoño, dice en la 
vida de S. Rosendo , que 
deseando el Santo renunciar 
la dignidad de Obispo $ le 
reveló Dios fundase un Mo
nasterio en el Villar , junto 
al Limia. Reconoció el San
to el lugar, y se complació 
mucho de verle tan acomo
dado para el fin (como cor
respondía á la elección del 
Cielo.) El dominio del sitio^ 
era estado proprio de sua 
padres, que aplicaron á su 
hijo Fruela, y al mismo Sw 
Rosendo , todo aquel terri
torio , desde Barbantes r a 
Ambas mestas , (donde el Sil 
entra en el Miño) como ex
presa la Escritura V . del To
mo 5. de Yepes. 

13 Sabido por Fruela el 
pensamiento de su hermano 
S. Rosendo, al punto ofre-? 
ció á Dios todo el derecho 
que tenia sobre aquella V i 
lla con su jurísdicion, a fin 
que allí se edificase Templo 
en nombre del Salvador, y 
Monasterio , bajo la direc
ción de su hermano , el 
qual sitio , llamado antes £7? 
llar , tendrá (dice) en ade-̂  
lantc nombre de Celanova,, 
sitv que nadie pueda agre
garle a otro Monasterio, 6 
Cathedral, como declara lal 
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z z Es pana Sagrada, 
•Escritura 4. del Tomo 5 • de 
Yepcs ; fecha á 12. de Se
tiembre de la Era 974« año 
de 936. según lo qual no es
taba edificado el Monaste
rio en el 935. ni en el si
guiente ; en que la citada Es
critura dice : Ut constituatur 
ibi Templum... ¿edi/üetur ib i 
Monastcrium, Ó" congregetur 
ibi fratrum congregatio. 

14 Tampoco se havia 
empezado entonces la obra; 
pues Yepes cita una Escritu
ra del 937. en que refiere ha-
ver pasado S. Rosendo á 
León á pedir licencia al Rey 
para levantar el Monasterio: 
y esto denota no haver em
pezado la obra. Es increible 
la obscuridad que Jhay so
bre esto. Morales en un mis
mo Capitulo dejó pasar va
rios yerros : pues hablando 
de la Escritura de fundación 
de Celanova dice que se 
otorgó en el año de 971. y 
luego insiste en que empe
zó á fundarse en el 935. de
jando escrito antes que el 
Monge Ordoño (de quien 
hablaremos al tratar de S. 
Rosendo) dice se comenzó 
en el 973. y al punto atri
buye al mismo Monge el 
año de 935. Creo equivocó 
la Escritura 5. de Yepes con 
la de fundación (pues cu 

Tra t .$y . Cap*3 : 
aquella, no en ésta, se ha-» 
Ha el nombre del Rey D. 
Alfonso V . que refiere) Y 
en el Monge Ordoño (con
forme le conocemos) no hay 
lo que le atribuye. 

15 Yepes erró la Escri
tura i , de S. Rosendo po
niendo l a E r a D C C C C X X X . 
con grave perjuicio 5 pues 
la faltan no menos que cin-
quenta años. En el cuerpo de 
la Historia señala el princi
pio de la fabrica en el año 
de 935. pero sin pruebas. 
E l Monge Ordoño da a en
tender aquel año : mas se
gún le tenemos no es pun
tual , porque dice duró la 
fabrica ocho años : y asi em
pezando en el 935. ácabaria 
en el 943« lo que no es ver
dad : porque en el antece
dente se. hallaba concluida, 
como convence la Escritura 
de Dotación hecha por el 
Santo con su madre , donde 
declara estar ya fabricado el 
Monasterio , y su data fue 
en 26. de Setiembre de la 
Era D C C C C L X X X . año de 
942. como refiere Morales, 
y Castella (aquel fol. 251. b. 
y éste en el fol. 165.) y de 
ningún modo puede tolerar
se la Era D C C C C X X X . es
tampada por Yepes , en cu
yo año 892, no havia naci

do 



Monasterios de 
¿ o S, Rosendo ; ni nació 
hasta 15. años después. Y 
como no es creíble que el 
Santo dilatase la dotación 
después de concluida la Ca
sa , teducimos la conclusión 
del Monasterio al año de 
942. en que el Santo firmó 
Ja dotación. 

16 Su principio fue des
pués del 936. en que el her
mano cedió el sitio : y no 
hallo inconveniente en que 
se abriesen cimientos en el 
mismo año de 937. en qué 
el Santo logró licencia del 
Rey para la Fundación , se
gún refiere Yepes. En cinco 
años pudo concluirse la fa
brica , aunque era magnifi
ca para el tiempo. Dotóla 
el Santo (con su madre II-
duara) copiosamente , de 
quanto era necesario para el 
Templo y Comunidad de 
Religiosos; ofreciéndolo to
do al Salvador por mano 
del Siervo de Dios Franquila, 
que era Abad de S. Esteban 
(como se ha dicho) á quien 
S. Rosendo escogió para el 
primero de esta nueva Ca
sa , y el mismo Santo vivió 
debajo de su régimen (des
pués que renunció el Obis
pado) hasta que murió el 
Abad : lo que es insigne re
comendación de Eranquila-j 

este Ohispado. 15 
no solo por haver merecit 
do la aprobación del Santo, 
escogiéndole por primera 
piedra de una obra que de
seaba emparentase con el 
Cielo ¡ sino por haverse ren
dido el mismo Santo i SUL 
conduda | viviendo dulce
mente en su obediencia por 
muchos dias , hasta que con-* 
versando con él en uno de 
los últimos vió salir y en
trar en la boca de Franquiia 
una Paloma , que el Santo 
le dijo ser aviso con que 
Dios le anunciaba pasarla al 
Reyno eterno dentro de po
cos dias: y asi fue como tes
tifica el Monge Esteban, que 
otros llaman Ordoño. Est» 
fue después del año 959. ea 
que la Escritura del foí. 179̂  
del Becerro de Celanova 1c 
nombra vivo, Era 997. f 
otras en los años anteceden-* 
tes 950. 95 3. y 54. 

17 Entonces nombraroa 
los Monges por segundo 
Abad al mismo S. Rosendo, 
que egerció aquel empleo 
hasta la muerte. Estando cer
cano á ella, le rogaron se
ñalase quien los cuidase : y 
el Santo declaró por tercer 
Abad k Mamila , hijo espi
ritual suyo , de quien el he
cho declara lo bueno que 
sería. Yepes refiere, que de-
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14 España Sdgrdda, 
seoso de mayor abstracción 
pasó á vida Eremitica en el 
valle de Cesar i de donde un 
Concilio de León le mandó 
Salir y volver á Celanova á 
instancia de sus Monges. 
Véase el Autor en su To
mo 5. foi. 34. donde refiere 
los demás Abades de aque
lla Santa Casa, y personas 
ilustres que se han criado y 
salido de ella. 

18 En el Tomo 7. refe
rimos haver parado aqui el 
cuerpo de S.Torquato, Obis
po de Guadix , que con el de 
S. Rosendo ilustra aquel San
tuario. 

19 También persevera 
allí la piedra del sepulcro de 
la Condesa Ilduara , madre 
de S. Rosendo > la quai Se
ñora se dice Confesa en el 
Epitafio , que darémos en la 
vida de su hijo S. Rosendo. 

El titulo de Confesa de
nota haver sido Religiosa 
después de fallecer el Conde 
D. Gutkrre , su marido 5 pues 
aquel era didlado de las que 
no siendo Vírgenes se con
sagraban á Dios. También 
se cree estar cerca de lá 
madre su hija Adosinda, que 
después de muerto el mari
do , siguió los pasos de la 
madre , y llegó á ser Aba
desa del Convento de Yüia-

nueva. De una y Otra ha
blaremos en la vida de S. 
Rosendo en el Tonao si
guiente. 

20 Como S. Rosendo y 
sus hermanos eran tan po
derosos en bienes tempora
les , y muy propensos a las 
cosas sagradas, dotaron co
piosamente el Monasterio, 
de suerte que en hacienda, 
vasallos, y privilegios , es de 
los mas ilustres , sin embar
go de haver perdido mucho. 
Fue también sobresaliente 
por los muchos Monaste
rios , que le estuvieron suje
tos , cuya noticia conduce 
para tenerla del estado de 
aquel tiempo, y de la mu
cha observancia que flore
ció en Galicia. Yepes formó 
Catalogo de aquellos M o 
nasterios en el cap. 7. deí 
Tomo 5. fol. 28. según el 
qual resultan los siguientes^ 

1 S. Salvador , junto al 
monte Paramo, Obispado de 
Lugo , acrecentado por los 
padres de S. Rosendo , y 
fundado antes por el Abad 
Quintila. 

2 S. María de 1Uédogio7 
en Puerto Marín , labrado 
por los padres de S. Ro-> 
sendo. 

3 S. María de Villanueva 
de las Infantas, media legua 

éc 



'Monasterios de 
de Celanova , dotación de 
Ja madre del Santo , en que 
ella y su hija Adosinda fue
ron Monjas. 

4 S. Vicente de Loredo, 
«o lejos del Miño , donde 
S. Rosendo solía recogerse 
antes de concluir el de Ce-
lanova. 

5 S. Pedro , junto al rio 
Sprga , donde también estu
vo el Santo algunas veces. 

6 S. Salvador de Herias, 
fundado por el Presbítero 
Beato , en el 939. 

7 S. Maria de Barreta, 
junto al Miño, Monasterio 
duplice, de que hay memo
ria en el año de 782. labra
do por el Abad Sénior, con 
otros dos de S. E u g e n i a y 
S. Martín de Laureto , cu
yas Iglesias consagró Adul
fo , Obispo [de Iría, según 
Yepes] de lo que hablare
mos en el Catalogo , cap. 6, 
en el segundo Obispo, num. 4. 

8 S. Vicente, cerca del 
rio Miño. 

9 S. Maria y S. Jorge en 
la Villa de Nanton , junto al 
rio Tamar : Monasterio du
plice. 

10 S. Salvador, y S. Ma
ria , junto á Arnoya., y Be-
lasar. 

11 S. Maria y S. Pedro, 
junto al rio Sorga y monte 

este Obispado. 2 $ 
Leboreyro de Celanova | do
tado copiosamente por Ado
sinda , (que se dice hermana 
de S. Rosendo) con su ma
rido Placencio, y puesto ba
jo la dirección del Santo, 
no en el año de 927. como 
juzgó Yepes, sino en el de 
9 59. como refiere Argaíz, y 
explicaremos en la vida de 
S. Rosendo. 

12 S. Vicente y S. Este
ban , anejados por los mis
mos a Celanova. 

13 S. Pedro de la Nave. 
14 S. Eulalia. 
15 S. Pedro de Rocas, tres 

leguas largas de Orense, fa
moso por su Iglesia , cuya 
Capilla mayor con otras dos 
Colaterales, y una porción 
del Cuerpo del Templo , es 
todo de una sola peña, la
brada á pico, en cuyo hue
co quedaron formadas las 
Capillas (cada una de veinte 
pies en quadro) y el cuerpo 
de la Iglesia : cosa verdade
ramente pasmosa , no solo 
por el enorme trabajo, sino 
por el primor de las moldu
ras, tales como si la mate
ria fuera yeso. No se sabe el 
origen de cosa tan estraña 
en semejante sitio , que es 
de unas ásperas montañas: 
pero sábese que en tiempo 
del Rey D. Alfonso l l i . se 
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labró alli Monasterio , suje
to á Celanova en tiempo del 
tercer Abad, y hoy es uno 
de sus Prioratos. 

16 S. Comba de Naves, 
una legua de Orense al rio 
Miño , diverso de otra Igle
sia de S. Comba en el L i -
mia, donde estuvo el cuer
po de S. Torquato. 

17 S. Mames de Palmesf 
que estuvo anejo al de S. 
Comba. 

18 Sé Esteban cíe Untesf 
también unido antes á S. 
Comba. 

19 S. Pedro de Vande, 
una legua del Limia , y dos 
de Portugal. 

20 N . S. de Ferin , junto 
á Monterrey. 

21 S. María de Mijos, 
junto á Verin, de Religio
sas. 

22 S. Eelix de Pazos, cer-̂  
ca de los precedentes. 

23 S. Maria de Loreda. 
24 S. Benito de Refajos. 
25 S. Baya de Barreda* 
26 S. Martin de Candaes. 
27 S. Maria de Atañes. 
28 S. Maria de Coaledro. 
29 Santiago de Vi ¡ella. 
30 S. Marina de Aguas 

Santas. 
31 Monasterio de Groü. 
32 Monasterio de Loru-

jo , Obispado de Tuy. 

. T r a t . f j , C a p . ^ 
33 S. Maria de Aígadefe, 

hoy Priorato de Eslonza. 
34 S. Salvador del Villar. 
35 S. Pelayo del Villar. 
36 S. Maria de Ribera , y 
37 S. Pelayo de Lemos, 

SU anejo. 
38 S. Andrés de Con

gosto. 
39 Monasterio de Pala

ciólo ; el T'ruóiino > el de Ar-
locinos S. Pedro de Laragia, 
y S. Salvador de Galbos j el 
de Barra , junto al arroyo 
Barbantes , que entra en el 
Miño , y se menciona en Es
crituras : S. Maria en Lemos, 
Priorato : S. Salvador y S. 
Agustín junto á Nabiola, Mo
nasterio duplice : S. Salvador 
y S. Maria de Páratela : otro 
de Labozeto : S. Miguel de 
Albarcos : y S. Esteban de 
Araugio en una isleta del 
Miño : que todos hacen cin-
quenta , y muestran bien la 
piedad y devoción de los 
antiguos. 

S. MARIA B E M O N T E 
de Ramo. 

21 Otro insigne Monas
terio de este Obispado es el 
de Monte de Ramo , cuyo 
origen se reduce al año de 
1124. en la Escritura de la 
Condesa Doña Teresa hija 



jbfonasterios de 
de Alfonso VI. que se tiene 
por Pundadora de su prime
ra situación en el lugar lla
mado Rtvoira Sácrata, pre
viniendo que pudiese mudar
se á mejor sitio , como ve
rás en Ja Escritura 34. del 
Tomo 7. de Yepes, aunque 
la tal Escritura es juzgada 
apócrifa por los Portugueses 
que niegan el segundo casa
miento de la referida Doña 
Teresa con el Conde D. Fer
nando Pérez de Trava, cu
ya decisión total no es pro-
pria de este sitio : y en lo 
que mira á la impugnación 
de Barbosa en el Catalogo 
de las Reynas de Portugal 
pag. 98.110 se descubre ur
gencia , quando opone el es
tilo de que Doña Teresa di
ga alli que reynaba desde el 
Mar Océano hasta el rio que 
corre entre Tribes y Val-
deorres (el Bibey) y que diga 
que reynaba en León , y 
Galicia su hermana Doña 
Urraca. Estos "argumentos no 
pueden probar vicio en la 
Escritura. No el primero: 
porque como el sitio de la 
fundación era ácia el rio Sil 
dentro de la antigua y pre
sente Galicia , oportunamen
te declaró pertenecer á su 
jurisdicion lo que havia al 
Mediodia del Mino , desde 
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su embocadura en el Ocea-̂  
no , hasta Limia y el rio Bi
bey, dentro de cuyo limite 
se incluye el sitio del Mo
nasterio. El segundo argu
mento es menos digno de 
oponerse : pues no se puede 
dudar que Doña Urraca rey-
nó hasta el año de 1126. 
por espacio de 16. años, 
ocho meses y siete dias, co
mo digimos en la Obra de 
las Reynas Catholicas: y asi 
por estos titulos no se prue
ba ficción en la Escritura. 

22 Llamóse este Monas
terio de S, Juan , hasta que 
entró en poder de los Cis-
tercienses , que según cos
tumbre le intitularon Santa 
Marta , con cuyo titulo le 
recibió en su protección el 
Papa Alejandro 111. en el 
año de 1163. expresando sus 
posesiones, y entre ellas la 
Granja de S. Juan el viejo, 
solar primitivo , por estar 
ya el Monasterio donde hoy, 
cosa de una legua mas abajo 
de la Ribera sagrada , donde 
estuvo al principio, habita
do de Monges negros. 

23 Agregóse al Cister, 
según Yepes, Tomo 7. fol. 
324. en el año de 1142. Pe
ro Manrique refiere la erec
ción de la Abadia, colocán
dola en el 1153. en que la 

pone 
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pone la Chrcmologia de los 
Monasterios Cistercienses: y 
esto es ims cierto i pues en 
el año de 1144. todavía per
severaba el Monasteiio con 
titulo de S. Juan , como 
prueba la donación que en
tonces le hizo el Empera
dor , y publicó Yepes alli, 
Escritura 3 5. y asi parece que 
todavia no eran Cistercien
ses. El mismo Emperador co
mo tan aficionado a S.Ber
nardo , introdujo alli su ins
tituto : y luego que donó al 
Monasterio de S. Juan lo 
que • refiere la mencionada 
Escritura del año 1144« se 
trató mudar el Monasterio 
al sitio en que ahora está, 
dándole la advocación de 
Santa Maria , con que le 
nombra ya el Papa en la 
Bula del 1163. 

24 Havia en aquel dis
trito otro Monasterio llama
do S. Martin de Piñeyra, á. 
quien el mismo Emperador 
concedió algunos bienes a 
instancia del Conde D. Fer
nando : y por la Escritura 
vemos su situación junto al 
S i l , por la parte que recibe 
al Lor (ácia el Norte de 
Monte Ramo) y por quanto 
el sitio era estrecho , pre
viene que pueda agregarse 
aquella casa con sus bienes 

T r a t ^ j , Cap.$ . 
á orro Monasterio. La data 
no fue en la Era MCLXII. 
(como proponen Yepes , y 
Manrique) sino la MCR V i r . 
año de 1154. en virtud del 
rasgo de la X como con
vencen los confirmadores. 
En efecto se unió después la 
casa de Piñeyra á Monte de 
Ramo : y en la mencionada 
Bula del Pontífice consta ya 
las muchas posesiones que 
tenia este Monasterio , que 
el Papa nombra Granjas á 
estilo Cisterciense. 

25 Floreció la casa con 
notable observancia , por no 
haver tenido Abades Co
mendatarios : pues Yepes so
lo conoce á. Pedro, Carde
nal de S. Ensebio: y éste re
nunció la Abadia en tiempo 
de León X . y entonces se 
unió la casa á la Congrega
ción de Castilla, comenzan
do Abades trienales de la 
nueva reforma desde el año 
1518. y fue el primer Abad 
Fr. Antonio de Palomero, 
hijo de la Espina. Hoy es 
Casa de Estudios. 

JUNQUERA D E ESPA-
damdo. 

26 De este Monasterio 
es filiación el de Junquera^ 
dos leguas de alli , fundado 

por 
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por D. Pernando 11, de León. 
i>u hijo confirmó la dota
ción en el 1227. Pero quan-
do llegó el infeliz tiempo de 
las Encomiendas , se redujo 
á Priorato. Volvió la Aba
día : pero no entró la obser
vancia hasta el 1546. en que 
por instancia de Carlos V . 
se unió i la Congregación 
Cisterciensc de España , en 
que florece. 

O S E R A . 

27 A l Norte de Orense, 
y á quatro leguas , entre los 
términos de Castella, Cam
bia , Bubal, y Asma , junto 
á un riachuelo y monte lla
mado Ursaria se fundó el 
Monasterio del mismo nom
bre (hoy Osserd) cuyo princi
pio fue en el ano de 113 7. 
en que el Emperador D. A l 
fonso á petición del Conde 
de Galicia D.Fernando (Pérez 
de Trava) dotó la Iglesia de
dicada á S.Maria,para que se 
hiciese Monasterio con la 
Regla de S. Benito , como 
muestra el Privilegio publi
cado en Manrique , sobre el 
año 1140. cap. 13. y aun
que suena la Era 1173. que 
es el año de 1135. debe leer
se Era 1175. año de 1137. 
por Setiembre, pues añade la 
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Escritura corría el año ftffHí 
cero de su Corona Imperial^ 
tomada en el 113 5 • por Pas
cua del Espíritu Santo. 

2« El motivo de la Pun-
dacion del Monasterio fue 
que quatro Monges , llama
dos García , Diego , Juan, y 
Pedro, deseosos de servir á 
Dios en total abstracción del 
mundo , escogieron la aspe
reza de aquel monte solita
rio , y empezaron á labrar 
Iglesia. Eligieron por Abad k 
García : y no solo les donó 
el Emperador el monte con 
sus pertenencias , sino que 
para vivir en la quietud de 
vida religiosa , convocaron á 
los comarcanos, para que 
declarando cada uno lo que 
era suyo , no huviese pley-
tos en adelante. Todos con
vinieron en cederles quanto 
se incluía en el coto redon
do que el Emperador les ha-
via señalado: y de este mo
do empezó el Monasterio sin 
sujeción al Cister , pero por 
poco tiempo: pues á los tres 
años (en el de 1140) refiere 
ya la Chronologia Cister-
ciense la Abadía de Ursaria, 
como propone Manrique en 
aquel año cap. 10. La suma 
inclinación del Emperador al 
Abad de Claraval , y acaso 
la solicitud del Abad García, 

can-? 
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causó la introducción , diri
giendo á Osera el mismo Pa
dre S. Bernardo unos Mon
ges , que estableciesen alli las 
leyes y costumbres de Clara-
val. Quedóse por Abad el 
mismo Garda (cuyo nombre 
prosigue hasta el año de 
i i66.) y es gran recomenda
ción de su mérito , que el 
Padre S. Bernardo le con
servase en el gobierno, sin 
duda por gran fama é infor
mes de su mérito. 

29 Desde luego floreció 
esta Santa Casa en una sin
gular observancia , que en 
lugar de resfriarse , fue cre
ciendo con tanta edificación 
de los fieles, que todos co
mo á porfía quedan tener 
parte en sus oraciones. Los 
particulares , los Grandes, 
los Reyes, y aun los Papas, 
le colmaron de donaciones, 
Privilegios, é immunidades. 
Su fabrica ha llegado a ser 
tan magnifica , que le lla
man el Escorial de Galicia, 
Sus rentas, sus vasallos, sus 
Privilegios , le hacen de los 
mas distinguidos : pero esto 
mismo le hizo ser codiciado 
de Obispos , Arzobispos , y 
Cardenales , que tomando 
en Encomienda la Abadia, 
y no residiendo en ella, la 
causaron grandes perjuicios. 

Tra t . ^ f . Cdp.3. 
Duró esto por cosa de un 
Siglo , desde cerca del me
dio del décimo quinto hasta 
cerca del medio del siguien
te , en que por renuncia del 
Cardenal Arzobispo de Bur
gos D. Juan de Toledo , se 
incorporó en la nueva Ob
servancia del Cister de Es
paña : y quemándose en el 
1552. toda la antigua fabri
ca , renació la nueva con la 
mejoda y grandeza que hoy 
la ilustra. Pero aun es mas 
digna de alabanza por la vir
tud , Culto Divino , y copio
sas limosnas , en que expen
de lo que Dios la ha dado. 
Véase Peralta en el libro que 
imprimió del Monasterio de 
Osera. 

50 Entre los muchos que 
han glorificado á Dios en es
ta sagrada palestra sobresale 
S. Quardo , llamado S. Famia-
no , cuya vida ponemos en
tre los Santos. 

S. C L O D I O . 

51 En el territorio de 
Castella á orilla del rio Avia, 
tres , ó quatro leguas mas 
abajo de Osera, existe el Mcw 
nastedo de S. Claudio , L u -
perco , y Vidor io , al Occi
dente de Orense. Hallase su 
memoria en el año de bsft) 

en 
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en qué nnos Caballeros lla
mados Alvaro y Sabita le
vantaron aquel Monasterio, 
haciéndole duplice , para 
hombres y mngeres , como 
verás en la Escritura publi
cada en Manrique sobre el 
año n82. cap. 6. No era en 
su principio Cisterciense , ni 
Manrique averiguó el año de 
su incorporación. Pero Ye-
pes en el Tomo 4. fol. 412. 
señala el año de 1151. en 
que dejando los Monges el 
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habito negro , dice , recibie-*, 
ron el blanco. Añade que 
tuvo la desgracia de caer, 
como otros , en manos de 
Abades Seglares Comenda
tarios , que duraron hasta el 
año de 1530. en que recibió 
por Abad á Fr. Bernardo 
Cornejo , hijo de Toledo, 
donde empezó la reforma de 
la nueva Congregación del 
Cister en España , y asi 
ha ido prosiguiendo hasta 
hoy. 

C A P I T U L O I V . 

A N T I G Ü E ® J ® ÍDE L A S A N T A I G L E S I A 
de Orense y y Conversión de los Sueltos 

en esta Ciudad. 

* A Cercá del origen de 
2 % Christiandad y Se

de Episcopal de Orense an
dan bastante liberales los mo
dernos , expresando hasta el 
nombre del primer Obispo, 
que dicen discípulo de San
tiago. Hoy procuran los Es
critores hablar de un modo 
que concille crédito por me
dio de las pruebas : pues si 
damos rienda á la particular 
inclinación , sin fijar marge
nes de lo que autorice el 
documento j correrá la pa
sión hasta donde quisiere, y 

no podrá separarse lo vil de 
lo precioso. Los Siglos pri
meros de la Iglesia se hallan 
por lo común faltos de mo
numentos. No es poco , si 
al punto que empiezan las 
memorias Eclesiásticas , las 
hay de alguna Iglesia : y es
to sucede aqui : pues luego 
que la Provincia de Galicia 
respiró de las funestas guer
ras de los Barbaros , y eran 
pezó á celebrar los Concilios 
que perseveran ; hallamos 
documento de la Iglesia de 
Orense con Obispo en tiem

po 
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po de los Suevos , año de 
5 72. en que se tuvo el Con
cilio 11. Bracarense: y mues
tra el Prelado una total an
tigüedad de consagración, 
que prueba no haver sido su 
Iglesia, ninguna de las que 
empezaron en tiempo de los 
Suevos. De esto hablamos 
largamente en el Tomo 4. 
cap. 3. y ahora se volverá á 
tocar. Pero antes conviene 
referir otra noticia que ante
cedió al Concilio , y contri
buye al asunto. 

t A CONVERSION D E W S 
Suevos empezó en Orense. 

2 Desde el año de 411. 
en que los Barbaros sortea
ron entre sí las Provincias de 
España, empezaron á domi
nar en Galicia los Vándalos 
y Suevos. Lidiaron unos con 
otros , y saliendo de Galicia 
y de España los primeros, 
quedaron los segundos solos 
en la Provincia. A l principio 
parece que poseían la tierra 
de las costas del Océano oc
cidental: pues Idacio refiere 
que rompiendo en el año de 
430. la paz con los Galle
gos , hicieron hostilidades 
por las parres de en medio 
de Galicia. Cada día reno
vaban guerras , porque no 

gustaban de la paz, ni gnaN 
daban palabra. Desde el añQ 
465. siguieron los delirios 
Arlanos contra la fe , rey-
nando Remismundo, cuyos 
sucesores se ignoran , por 
acabar alli la historia del 
coetáneo Idacio. 

3 A l medio dd Siglo 
sexto vuelven á oírse nom
bres de Reyes Suevos , por 
haver querido Dios alum
brarlos con la fe Catholica. 
La ocasión queda ya referi
da en el Tomo 15. pag. 114« 
en virtud de un milagro que 
obró Dios por intercesión de 
S. Martin Turonense , dando 
salud al hijo del Rey Suevo 
Carrarico. Este imploró la 
protección del Santo , dedi
cándole una Iglesia que la
bró en honor suyo , y ofre
ciendo abrazar la dodrina 
que los Sacerdotes le expu
siesen , si alcanzaba la sani
dad del hijo. Envió á Fran
cia Embajadores con dones 
para la Iglesia del Santo; y 
volviendo estos á Galicia con 
reliquias del sepulcro de S. 
Martin , oyó Dios los ruegos 
del Monarca. Sanó el hijo, 
y salió á recibir las reliquias. 
El Rey cumplió sus votos. 
Abrazó la fe , y siguióle el 
Palacio. Llovió el Cielo mi
sericordias : acabóse la enfer

me-
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ítiedad de lepra , que infes
taba la tierra ; recibieron sa
lud todos los enfermos : y 
fueron tantos los milagros, 
que S. Gregorio Turonense 
reputó cosa larga el referir
los. Con las reliquias llegó 
enviado por Dios otro S. 
Martin vivo , que venia á 
evangelizar á los Suevos * y 
en efe£to por su predicación 
abrazaron la fe , como ex
plicamos en la vida de S. 
Martin Bracarense. 

4 Todo esto se halla re
cibido en nuestros Escrito
res y como proprio de la 
Ciudad de Orense, por ha-
ver acontecido en ella , se
gún prueba la particular cir
cunstancia de que su Cathe-
dral conserva hasta hoy por 
Titular al esclarecido Obis
po S. Martin Turonense, 
siendo la única que conoce
mos con tal Titulo , y la pri
mera que tuvo el dicho San
to en estos Rcynos. Otra 
prueba es , que Orense te
nia antes por Titular de su 
Iglesia á la Madre de Dios, 
cuyo Templo era laCathe-
dral primitiva, sita no lejos 
de la aftual: y esta misma 
situación apoya, que el Tem
plo erigido á Dios por Car
ra rico con nombre de S. 
Martin es el del sitio de la 

Tom, XVIL 
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Carhedral presente: porque 
no debió demoler la Iglesia 
antigua de la Ciudad para 
edificar Templo a S. Mar
tin i sino conservando el pri
mitivo de la Virgen , levan
tar otro nuevo para el San
to. Asi fue ; pero uno cerca 
de otro. Y como el obsc1* 
quio de los Reyes puede tan
to , no debieron los- Ecle
siásticos de Orense ser in
gratos á un Monarca,que en
grandecía la Iglesia, abrazan
do la fe. La mayor exce
lencia de la fabrica Real fue 
ocasión de tomarla por Ca-
thedral, obsequiando en ello 
al Soberano , y logrando la 
mejora que ofrecía su ma
yor capacidad , pues S. Gre
gorio Turonense la publica 
de obra maravillosa. Los mi
lagros que alli obraba Dios 
por intercesión de S. Martin 
engrandecerían el Templo. 
El Principe que sanó , y los 
sucesores immediatos , todos 
prosiguieron Catholicos. Es
to obligaba a continuar lo 
empezado. Continuó tan sin 
interrupción, que hasta hoy 
persevera la Carhedral con 
Titulo de S. Martin : y con 
esto se descubre el origen 
de cosa tan particular, co-
i r ^ es , que una Cathedral 
de España , tenga por T i -

C = tu-
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tular á un Santo forastero, 

5 Sábese también el tiem
po, que fue cerca del año 
550. como mostramos en el 
Tomo 15. al hablar de la 
llegada de las reliquias del 
Santo , juntamente con la 
venida de S. Martin Braca-
rense. Sábese que no fue es
ta la Iglesia primitiva, sino 
la de la Virgen , que hasta 
hoy persevera con advoca
ción de Santa Marta la Ma
dre , y según el Obispo Z). 
Fr. Juan Muñoz, de la Cuc
ha en sus Noticias Históricas 
de Orense , era la antigua Ca
thedral , para lo que recurre 
á tradición y escritos , en 
que parece se conservaba la 
noticia. Asi ésta , como la 
de S. Martin, necesitaron re
novarse por los daños de 
prolongados Siglos: pero am
bas conservaron su invoca
ción y lugar : sirviendo aho
ra la mención , para el asun
to de que Santa Maria la. 
Madre 7 fue la Matriz anti
gua , como indica la conser
vación de aquel Titulo, la 
tradición, y las particulares 
Escrituras. Hasta hoy perte
nece al Cabildo de la Santa 
Iglesia el culto y gobierno 
de aquel Templo. Todos los 
Sábados concurre á cantar la 
Salve : y en algunas festivi-

T r a t . ^ j , Cap. 4. 
dades asiste capitularmente 
por devoción antigua y cum
plimiento de algunas dota
ciones. El Señor Siuri aten
diendo al honor de esta Ma
triz , y viéndola ya muy en-
vegecida , la empezó á ha
cer de nuevo en el 1722. 
como se dirá en su lugar. 

6 Demás del Titulo de 
S. Martin en Orense , favo
rece á esta Ciudad otro mi
lagro que obró Dios por el 
Santo en el sitio de la mis
ma Cathedral. Refiérele el 
mismo S. Gregorio , dicien
do que le oyó de un Emba
jador de Erancia , llamado 
Elorenciano , que vino al 
Rey Miro de los Suevos, y 
este Rey se le contó á Floten* 
ciano, conforme le ponemos 
en el Apéndice. Fue el caso: 
que en el Atrio de la Igle
sia de S. Martin , edificada, 
por un antecesor del Rey 
Miro (que ya digimos ha-
verse llamado Carrarico , y 
parece fue abuelo de Miro, 
según la Chronologia y nom
bres de los Suevos) habia una 
entrada a la Iglesia , cubier
ta toda de vides , que levan
tadas en alto formaban una 
hermosa Galería , por donde 
el que iba á pie se metia en 
la Iglesia. Hallábase el Rey 
Miro en esta Ciudad, quan^ 

do 



Antiguo dad de ¡a 
•do vino el expresado Emba
jador : y ya por la circuns
tancia del Emparrado que 
tenían presente , como por 
estar en Francia el cuerpo 
del Santo Titular i le contó, 
que entrando el Rey en la 
Iglesia por debajo del Em
parrado en ocasión de estar 
cubierto de racimos , dijo á, 
los que le acompañaban: 
Cuidado , no toquéis á las 
ubas : no sea que ofendáis 
a S. Martin : pues quanto 
hay en el Atrio , todo es 
consagrado al Santo. Oyen
do esto un gracioso que di
vertía al Rey con bufonadas, 
dijo dentro de sí: Yo no sé 
cuyos son los racimos : lo 
que sé es , que tengo gana 
de comerlos. Y alargando la 
mano , lo mismo fue tocar 
uno para arrancarle , que 
empezársele á secar la mano,, 
sin poderla apartar de la par
ra , padeciendo muy inten
sos dolores. No recurrió á 
sus chistes : clamó a todos, 
que le socorriesen , supli
cando al Santo le librase de 
la grande tribulación en que 
se hallaba. Saliendo el Rey 
al ruido , fue tanta su ira 
contra el irreverente , que 
le huviera cortado las ma
nos , si no fuera por un 
grande empeño de los su-

ígíesla de Orense, 3 5 
yos. Volviéndose á la Igle
sia í se postró delante del 
Altar , derramando tantas 
lagrimas , que lavó con ellas 
el delito del Siervo. Logró 
éste la sanidad : y entrando 
a dar las gracias en el Tem
plo , se levantó el Rey go
zoso , y volvió á su Palacio 
con el criado sano. 

7 Todo este contexto es 
nueva prueba de que el Tem
plo de S. Martin fue el de 
Orense , y que alli hizo Dios 
el milagro : pues ninguna 
Ciudad de Galicia es tenida 
por fructífera en parras , si
no ésta. Aquí pues debemos 
reconocer acontecido todo 
lo que en el asunto refiere 
el Turonense. Aquí edificó 
el Templo Carrarico : aquí 
logró salud su hijo : aquí 
empezó la Conversión de 
los Suevos : aquí llegó y pre
dicó S. Martin , que fue des
pués Dumiense y Bracaren-
se : aquí es donde S. Gre
gorio añade , que el pueblo 
se hallaba tan aficionado en 
el amor de Dios , que todos 
padecerian de buena gana 
martirio , si fuera entonces 
tiempo de tiranos : aquí es 
donde residieron algunas ve
ces los Reyes Carrarico y 
Miro , que por tanto sabe
mos no vivían de asiento en 
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Braga (aunque era la Capi
tal de la Provincia) sino don
de Ies parecia conveniente, 
desfrutando cada sitio según 
las estaciones del año en 
que eran mas benignos. 

8 Casi resuelto estuve á 
no hacer mención del pen
samiento de algunos Portu
gueses , que hablando de la 
Iglesia fabricada por el Rey 
Suevo para el fin de las re
liquias , quieren sea la de S. 
Martin Dumiense , ó la de 
Ccdofeita , situada en el ar
rabal septentrional de Porto, 
alegando para esto el nom
bre de Cit.ofaSia , por la bre
vedad con que el Rey la le
vantó , y porque alli se ha
lló un cofrecito de piedra 
con algunas reliquias en el 
año de 1630. y aunque no 
tenian nombre , se Asentó que 
eran del glorioso S. Martin: 
y como las de Francia llega
ron á un Puerto de Galicia, 
infieren que éste fue Porto. 
Mas no alcanzan las prue
bas : porque la Iglesia edifi
cada por el Rey Suevo, se 
concluyó antes de llegar á 
Galicia las reliquias , como 
dice S. Gregorio Turonense, 
único texto en la materia. 
(Véase el Tomo 15.) Y co
mo la Iglesia Dumiense se 
hizo después de llegar a Ga-

Trat. ¿ j . Cap.^; 
licia las reliquias , it cotH 
vence no ser esta la edifica
da por el Rey. 

9 Para la de Cedofritu 
tampoco hay fundamento: 
pues el nombre (en que in
siste Cerqueira) es común á 
varias Iglesias de Galicia : y 
por tanto inútil para esta
blecer la presente. Que se 
hallasen reliquias en el A l 
tar , tampoco prueba: pues 
en lo antiguo se ponían en 
el mayor de cada Iglesiá. Y 
el decir que no teniendo 
nombre , se asentó que eran 
de S. Martin (como dice e! 
documento citado por Cer
queira) es voluntario : por
que no dando pruebas , ni 
se asienta, ni se da asenso. 
Que llegasen á un Puerto de 
Galicia las reliquias de Fran
cia , prueba menos : pues en 
Galicia hay muchos puertos: 
y el que venia de Francia 
no necesitaba recurrir al ul
timo. Demás de esto sabe
mos que en Portugal no hay 
Tradición sobre tal Iglesia 
de CttofaSía: pues Brito no 
conoció tal cosa , y recur
rió sin fundamento á la Du
miense. El Señor Acuña so
lo dice , que Fr. Luis de los 
Angeles le escribió tenia pa
ra sí haver sido esta la fa
bricada por el Rey Suevo: 

y 
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y su Hustnsima no se quiso 
meter en averiguarlo : ni 
Jo aseguró el mismo Angeles. 
Es pues GOiijetura moderna 
mal fundada. Ni podrán pro
bar que en Porto lloviese 
Obispo (como pretenden 1 o 
suponen) antes , ni en tiem
po de los Suevos , que le 
pusieron en Magneto r co
mo declararemos en su si
tio. Orense tiene á su favor 
la Tradición, la Cathedral, 
el Patronato de S. Martin, 
j la hermandad con ía Tu-
xonensc de Francia. 

10 Convertidos los- Sue
vos á nuestra Santa Fe, con
cedió el Rey á los Obispos 
el gozo y el consueto de 
que se juntasen en Conci
l io , para reparar los daños 
que tan prolongadas guer
ras y heregías havian oca
sionado en la Provincia. El 
primero se tuvo en Braga 
año de 561. asistiendo ocho 
Prelados , ninguno de los 
qnalcs manifestó su Iglesia. 
Los quatro (Lucrecio , An
drés , Martin, y Lucencio) 
quedan ya aplicados en el 
Tomo 15. á Braga, Iria, Du-
mio , y Coimbra. De los 
otros quatro (Cotto, llderi-
co , Timotheo , y Malioso) 
uno perteneció á Orense, 
como una de las nueve Si-

ÍÍW, XV11, 
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Has de aquel tiempo : pera 
no hay documento para de
cir qual de ellos. 

11 La paz de la Iglesia, 
y sus Cañones pedían que 
cada año se juntasen los Pa
dres á Concilio. Era Galicia 
de mucha dilatación en tiem
po de los Suevos: pues no 
solo abrazaba desde Astor-
ga á Porto (según limites 
antiguos) sino gran parte de 
Lusitania, por conquista de 
los mismos Suevos. Aquella 
dilatación no estaba proveí
da suficientemente de Pasto
res. Resultaba de aqui per
juicio en las Visitas. La con
currencia anual á la Metro* 
poli para el ñn de Concilios, 
era también incommoda, 
por causa de la distancia y 
del terreno. Para ocurrir a 
todo propuso el Rey Thco-
domiro á los Prelados , que 
erigiesen nuevas Sillas Pon
tificias , y escogiesen otra 
Ciudad demás de Braga don
de concurriesen al Concilio. 
Todo se cumplió asi. Nom
braron á la Ciudad de Lugo 
por segunda Metrópoli»don
de se juntasen anualmente los 
Obispos septentrionales á 
Braga i y á esta, para los 
meridionales. Añadieron tam
bién quatro Obispados , co
mo todo consta en lo ex-

C 1 pues-
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puesto sobre los Concilios 
Bracarenses. 

12 Desde entonces que
dó Orense aplicada á la Me
trópoli de Lugo , sin exi
mirse de la primera Braca-
rensc , según consta por la 
concurrencia al Sinodo se
gundo de Braga. Pero este 
mismo Concilio ofrece prue
ba de no ha ver sido Orense 
ninguna de las Sillas erigidas 
de nuevo en aquel tiempo, 
sino una de las antiguas, que 
es á lo que se ordena quan-
to vamos diciendo. De esto 
hablamos ya en el Tomo 4. 
pero conviene epilogar lo 
que es de nuestro asunto. 

ORENSE NO F U E E R í 
gida Obispado en tiempo 

de hs Suevos , sino 
antes. 

Descúbrese un Obispo en 
el año de 433. y sig. 

13 Yepes en su Tomo 1. 
fol.240. tuvo por cosa cierta, 
que Orense fue una de las 
Iglesias erigidas de nuevo 
por los Suevos. Pero como 
estas materias tan remotas 
no penden de autoridad ex
trínseca de modernos, harán 
todos poca fuerza, si no la 
hacen sus pruebas. No las 
muestra el Autor , ni yo las 

T r a t , ^ , Cap.^i 
hallo , sino de que es Igle-1 
sia mas antigua: pues antes 
del Concilio que se dice 
Lucense , donde vemos la 
erección de nuevas Sedes > 
constan ocho en el primero 
Bracarense , en que faltó el 
Obispo de Viseo , ya exis
tente , y por tanto eran nue~ 
ve., incluid o el de Dume, que 
poco antes erigieron los Sue
vos. Con este no huvo mas 
que trece en el mayor auge 
de aquel Reyno., según prue
ba el Sinodo II. Bracarense. 
Restan pues quatro Sedes 
erigidas después del primer 
Concilio: y estas fueron Egi -
tania , Lamego , Magneto , y 
Bmtoma , Ciudades menos 
famosas y pobladas que 
Orense : porque de ésta sa-4 
bemos que antes de los Con
cilios de Braga residió alli 
la Corte de Carrarico, y le
vantó la Iglesia de S. Mar
tin , á que precedió la de S. 
Marta , como se ha dicho. 
Y habiendo antes de los 
Concilios una Ciudad digna 
de residencia Real , no po
demos decir que ésta care
cía de Sede, y suponerla en 
pueblos menos dignos. 

14 A esta excelencia de 
Ciudad se añade la mayor 
antigüedad que el Obispo de 
Orense mostró en el Conci

lio 



/Antigüedad de la 
lio segmido de Braga» sobre 
los de Egitania , Lamego1 
Magneto, y Brironia ? pues 
aunque no subscriben en un 
orden, ocupan los tres pri
meros el ultimo lugar entre 
los Bracarenses 5 y el de Bri-
tonia , eí ultimo de todos 
los Lucenscs. No asi el de 
Orense, que firma segundo 
sufragáneo , precediendo a 
los Obispos de Tuy, y de 
Astorga , cuyas Iglesias eran 
de las antiguas. Viendo pues 
que solo quatro Iglesias pue
den decirse erigidas después 
del primer Concilio , y que 
hallamos ocupando el ulti
mo lugar en el segundo 4 
los Prelados de Egitania, La -
mego , Magneto , y Brito-
niaj solo estos pueden de
cirse nuevos, y que por tan
to eran menos antiguos : el 
de Orense precedió aun á 
otros de Iglesias primitivas, 
porque tenia mayor anti
güedad de ordenación : se
gún lo quaí no puede este 
Obispado decirse nuevamen
te erigido, sino uno de los 
que precedieron al Conci
lio L Bracarensc, cuyo Obis
po concurrió al tal Con
cilio. 

iS De aquí resulta, que 
podemos aplicar á Orense 
uno de los dos Obispos que 

Jghflut de Orense, 3 ̂  
Idacio en suChronicon di
ce fueron consagrados en el 
Convento Lucense año de 
433. La razón es : porque 
en el distrito del Convento 
de Lugo (y fuera de su Obis
pado) no habia en tiempo 
de Idacio mas que dos Se
des , la de Celenes (que se 
pasó á Iria) y la de Orense, 
Y el que afirme otra cosa 
debe producir fundamentos* 
Yo se que aun después de 
convertirse los Suevos, reco
nocieron los Obispos que 
habia pocas Sedes en Gali
cia , y aumentaron quatro, 
una de las quales solamente 
perteneció al Convento de 
Lugo, que fue Brítonia (co
mo se probó en el Tomo 4.) 
Y sí (lespues del total nu
mero, . de Sedes no huvo en 
el Convento de Lugo mas 
que tres Obispados (fuera de 
la Capital) resulta, que an
tes de aumentar el tercero, 
no habia mas que dos : y 
uno de ellos fue Orense > sin 
que jamás se haya oido en 
documento fidedigno mas 
que otro Obispado en aquel 
territorio: el qual en el Si
glo V . en que vivia Idacio, 
fue Celenis , y después pasó 
tres leguas de alli a la Ciu
dad de Iria , como probare
mos en su Iglesia. Constan-

C 4 do 
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do pues solo dos Obispados 
en el Convento Lucense, 
quando escribía Idacio , es 
preciso reducir á Orense uno 
de los dos Obispos que men
ciona : porque aun después 
no huvo sino Orense y otro, 
hasra que los Suevos eri
gieron tercero. En esta su
posición diremos , que en 
el año de 433. se consagró 
por Obispo de Orense Pas
tor , ó Siagrio (nombres de 
los dos referidos por Ida
cio) uno en Celenis, otro en 
Orense 5 dudándose única
mente qual de los dos nom-

Trat. 5 7. Cap.^t 
bres pertenece á nuestra Tgle; 
sia: pero calificando la an
tigüedad de Sede: pues en el 
Siglo V . sabemos la goza
ba , y no consta el princi
pio. Debe pues reconocerse 
una de las primeras Igle
sias. 

16 Asi como se descu
bre por este medio un Obis
po en el año de 433. irían 
continuando otros en ade
lante. Pero ignoramos sus 
nombres hasta el que pre
sidia en Orense antes del 
571. que se llamó Witimi-
ro. 

C A P I T U L O V . 

C A T A L O G O ÍDE L O S OBISTOS <DE O R E N S E 
desde el fin de los Suecos, 

1 A Unquc según lo pxe-
j t \ venido pudiera em

pezar este Catalogo por Pas
tor , ó Siagrio , desde el año 
433. nos contentamos con 
la prevención, pues ignora
mos qual de los dos nom
bres fue eí de Orense t y asi 
empezamos por nombre co
nocido 

WITIMIRO. 
Desdt antes dei 571. hasta 

después del 572. 
2 Witáner se escribe el 

nombre de este Prelado en 
el Concilio 11. Bracarensc 
(celebrado en el año de 3 72«) 
en que se halló : y por el 
nombre denota ser de la 
gente Sueva , que años an
tes se hallaba ya Catholica 
en Galicia. K o asisitió al 
Concilio 1. de Braga del 561. 
pero se hace creíble , que 
concurrió al llamado Lu
cense , donde erigieron los 
Padres nuevas Sillas poco 
antes del segundo de Braga: 

gues 
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pues en éste mostró alguna presión al Epitafio : lo que 
antigüedad de consagración, 
firmando immediato al Obis
po Andrés, cuyo nombre se 
halla entre los Obispos del 
Concilio primero , y prece
diendo á los Obispos de 
Tuy , Astorga , y Britonia. 
Este ultimo fue uno de los 
quatro establecidos de nue
vo poco antes: pero como 
los otros eran mas anti
guos , y los precedió el, de 
Orense , mostró no ser esta 
Iglesia de lai nuevas , y que 
el Prelado tenia algunos años 
de consagración. 

3 Este Concilio es el ul
timo que tenemos del tiem
po de los Suevos , porque 
luego se apoderaron los Go
dos de Galicia , y cesa la 
mención de aquel gobierno. 

no corresponde á tales tiem
pos , y asi no podemos in
sistir en semejante Epitafio, 
que ya no existe (si acaso le 
huvo) pues el Obispo M u 
ñoz no alega mas que á Gil 
González. 

5 Mas ilustre y segura 
es la memoria que de Wr-
timiro persevera en las Obras 
de S. Martin Bracarense , pu
blicadas en el Tomo 15. en 
cuya pag. 406. verás el tra
tado de ¡a Ira , que el Santo 
escribió por influjo de Wi-
timiro, á quien por lo mis
mo le dirigió con este so-
breescrito : Domino ac Beatís-
simo , m 'hi desideratissirr. o in 
Christo P u t r i , Witimiro Epis-
copo, Martinas Episcopus.Km.-
bos eran Obispos i Martin, 

en que Orense seguia la Me- Metropolitano de Braga: W i -
tropoli de Lugo , quedan- timiro , de Orense, pues es-

agregados a Bra- te titulo declaró en el Con
cilio I. de Braga en que se 
halló con el mismo S, Mar
tin : y aquel trato dió oca
sión al tratado referido : pues 
el mismo Santo declara , que 
hallándose juntos conversan
do familiarmente , le pidió 
nuestro Obispo, que escri
biese algo sobre la pasión^ 
de la Ira, y sus efedos. E l 
Santo lo hizo prontamente 
con gusto , remitiéndole lue

go 

do todos agregados á Bra
ga, como al tiempo del Con
cilio li Siguióse el tercero 
Toledano en el 5 « 9 . pero 
ya no vivia Witimiro : y por 
falta de documentos ignora
mos sus particularidades. 

4 No falta quien nom
bre modernamente al padre 
y a la madre : pero esto ne
cesita apoyo antiguo. Aña
den también el apellido de 
Araujo , reduciendo la ex-
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go aquel tratado. La fami
liaridad entre los dos , el 
gusto que el Santo mostró 
en la conversación con Wi
timiro , (llamándole muy de
seado) y la materia de ven
cer las pasiones, todo cede 
en elogio de nuestro Obis
po , que sin duda era muy es
piritual , quando confrontó 
con el Santo, quando trataba 
con el sobre interiores afec
tos , Y quando S. Martin 
mostró tanto gusto en com
placerle ; según la máxima 
de que cada uno busca su 
semejante , y que con el 
Santo, serás Santo. 

6 En el mencionado 
Concilio de Lugo se hizo, 
demás de ía erección de 
nuevos Obispados , reparti
ción de Diócesis, expresan
do las Iglesias de que debia 
cuidar cada Prelado. A l de 
Orense le dieron í Palla i Au
na , Verugio , Behalos i Cepo-
ros , Tennes , Pinca i Sassa-
'vio , Vereeanoe , Senabia , 
Calapages majores , voces no 
solo desconocidas entre los 
Geógrafos antiguos, sino in
constantes en su lección; 
pues el Tudcnse escribe Ve-
sugio , Bwialey Teporos, Geur-
sos, Pinera , Casavia , Veré-
ganos , Sanabria , & Calaba
zas majores. La División atri-

T r a t . $ j . Cap. p 
buida á Vamba dice: Auria 
teneat de Cus anca usque Si-
lum {Silam escribe el Tuden-
se) de Vereganos usque Cala
bazas majores. Autor hay que 
dice ser lo mismo Sassavio, 
que Casavia , y Cusanca , lu
gar hoy existente con este 
nombre ácia el nacimiento 
del rio Avia 1 que entra en 
el Mino mas abajo de Oren
se. 

7 Los Bebalos , 6 Bivia-
í e , se escriben en Morales 
Bubale. De los Bibalos habla
mos ya aí principio. 

L U P A T O . 
Vivia en el año de 589. 
1 Convertidos los Go

dos á la Fe , dispuso el Rey 
Catholico Rccaredo , que se 
juntasen á Concilio todos los 
Obispos de sus dominios, asi 
para que los Godos protes
tasen la fe publicamente, 
como para que los Prelados 
arrancasen las espinas que 
en el campo de la Iglesia 
habian brotado por falta del 
cultivo de los SinOdos. Este 
fue el tercero de Toledo , en 
que se hallaron 62. Obispos 
en persona , y otros por V i 
carios. De esta clase fue el 
de Orense, que no pudien-
do concurrir á la Corte , en
vió al Arcipreste Hildemiroy 

para 



Catalogo de los OhtspGS de Orense. 
para que hiciese sus veces, 
y como tal ñrmó entre los 
Vicarios , asi : Hildemirus 
Arcbipresbyter Auriensis Ec-
clcsia agen* vices Domini rnei 
Lupati Episcopi , subscripsi. 
Las ediciones antiguas salie
ron viciadas en esta parte: 
porque omitiendo la firma 
del Vicario de Pegasio Asti-
gitano 7 aplicaron el nombre 
de Pegasio ai de Orense : y 
el Obispo Muñoz , carecien
do de manuscritos 7 y aun 
de las ediciones modernas, 
cayó en el mismo yerro , y 
añadió el de citar para esto 
al Concilio IV. de Toledo. 

2 Aun mas es, que des
pués de Pegasio pone como 
Obispo á Lupato , haciendo 
dos Obispos de uno, y citan
do una Lapida, en que II-
demiro se nombra Arcipres
te de Amphiloquia , y Le
gado al Concilio de Toledo 
por el Obispo Lopaca. Su 
Legacía al Concilio consta 
por la firma citada. La voz 
Lopaca es barbara , desfigu
rada por el que introdujo la 
de Amphiloquia. Pero el 
Obispo es uno , llamado Lu
pato (b Lupario) El Pegasio, 
introducido por el motivo 
dicho , pertenece al mismo 
Concilio : v esto convence 
que no denota Obispo di-

45 
verso de Orense , sino de 
otra Iglesia , que era ki Asti-
gitana. 

THEODORO. 
Vivía en el año de 610. 

1 Después de Lupato in
troduce el Señor Muñoz á 
Pedro , de quien dice hay 
memoria (sin expresar don
de) en el año de 612. y en 
otra piedra de S. Andrés del 
Castro (á una legua de Oren
se) Aqui acaba su noticia. Yo 
no la hallo de tal Pedro , ni 
me sientan bien las piedras 
del referido Castro : porque 
la de Lopaca , y Amphilo
quia , no parece bien labran 
da. Mas firme es la de otro 
Prelado , no conocido en 
Orense , y se llamó Tbeodo~ 
ro (6 Theudoro , según es
cribe otro Códice) y vivia 
en el año de 610. en que 
concurrió á Toledo con mo
tivo de la exaltación al Tro
no del Rey Gundcmaro , se
gún consta por el Decreto 
con que el Rey confirmó lo 
establecido por los Obispos 
de la Cartaginense acerca de 
su Metrópoli, cuyo Decreto 
firmó entre otros el presen
te : Ego Theodorus Ecclesia 
Aurisina Eps. ss. 

2 Loaysa imprimió Au-
sexna , y Tbeudorus. El Co-

di-
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dice Vigilano del Escorial 
The ador us, y Aurisína. La r 
y J se confunden fácilmen
te en el carader de los Go
dos : y leyendo Ausesina y se 
desfiguró la voz , para que 
i los Ledorcs no les ocur
riese Orense. Pero el Aurc-
sinus, ó Aurisinus , corres
ponde á. Auria en estilo de 
aquel tiempo , como con
vencen los Códices , que en 
el Concilio V L de Toledo 
escriben al Obispo de esta 
Iglesia , David , con titulo 
de Auresino : y el mismo Da
vid se lee Auriense en el 
Concilio IV. Era pues libre 
el uso de Auriense , ó Aure
sino : peto siempre denota
ba al Obispo de Orense : y 
asi tenemos en el Catalogo 
un Prelado no conocido an
tes por los que escribieron 
de esta Iglesia : sabiéndose 
que vivia y concurrió i To
ledo en el año de 610. Pa
sáronse muchos años sin 
Concilio Nacional , ni de 
Galicia: y por tanto ignora
mos los sucesos. 

D A V I D . 
Desde antes del 633. hítstA 

después del 638. 

1 A l tiempo de cele
brarse en Toledo el Conci-

. Tnaf. J 7. Capis i 
lio quarto ? Nacional , eit 
Diciembre del año 633. pre
sidia en Orense el Obispo DA-
vid : pero no pudiendo con
currir personalmente, envió 
Vicario, que se llamaba Mar
cos , y era Presbitero 1 co
mo declaró en la subscrip
ción de ios Decretos: Mar-
cus Presbyter , Vicarius Da
vid Auriensis Eps, ss. La 
Escritura del Rey D. Sancho 
II. que ponemos en el Apén
dice, menciona i este Pre
lado y su Vicario. 

2 Congregóse en la mis
ma Ciudad el Concilio sex
to y a 9. de Enero del 65*, 
y entonces pudo David pa
sar allá , y se halló en el 
Concilio , que firmó en el 
num. 17. precediendo á 31. 
Prelados menos antiguos. Pe
ro aqui cesa la memoria, 
empezando poco después la 
del sucesor, que se llamó 

GAUDESTEO. 
Desde ántes del 646. bastá, 

cerca del 50. 

•1 Unos Códices escriben 
Godesteus , otros Gudes-
theus: pero ío mas común 
es Gaudesteus. Su mención 
persevera en el Concilio sép
timo de Toledo , celebrado 
en el año de en que 

con-
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concnTno personalmente á Prelado memoria particular. 
la Corte nuestro Obispo , y 
subscribió entre los menos 
antiguos, manifestando que 
habia sido consagrado poco 
antes. No desfrutó la Sede 
muchos años : pues en el 
653. presidia ya en Orense 
el sucesor 

SONNA. 
Desde antes del 653. basta 

después del 56. 

1 Con dos nn. escriben 
á Son na los mas de los Có
dices Mss. del Concilio oda-
vo de Toledo , tenido en el 
año de 653. y compuesto 
entre otros por Sonna Obis
po Auriense , que le firmó 
en el num. 47. de Loaysa, 
precediendo á cinco menos 
antiguos. Tres años después 
volvió á la Corte , convo
cado para el Concilio X. que 
se tuvo en el 656. Pero los 
Escritores no le aplican esta 
memoria, por no expresarle 
en aquel Concilio las edi
ciones. Véase el Tomo XIV. 
pag. 23. donde hallarás su 
nombre num. 46. de las fir
mas del citado Concilio. 

2 El Señor Muñoz pre
viene , que el Rey D. San
cho , y su hermana D. El
vira en privilegio concedido 
a esta Iglesia hacen de este 

de la qual (dice) se colige 
su santidad , y la fama de 
virtud continuada en tiem
po tan posterior. Pero no se 
informo bien : pues en el 
mencionado privilegio no 
hay memoria particular de 
este Prelado , sino común, 
nombrándole con otros del 
tiempo de los Godos, como 
verás en el Apéndice. El 
nombre que allí tiene es 
Somna* 

ALARIO, 6 HILARIO. 
Desde antes del 675. hasta 

después del 83. 

1 No pudiendo congre
garse en mucho tiempo las 
Provincias á Concilio Na
cional , por las circunstan
cias del Estado civil 5 logró 
el Metropolitano de Galicia 
congregar en Braga á susObis-
pos en el año de 675. y for
maron el tercer Concilio 
Bracarense. Entre los siete 
sufragáneos que asistieron, 
fue uno el de Orense , cuyo 
nombre escriben unos Códi
ces Alario , otros Hilario , y 
algunos Alarico. El primero 
tiene mas apoyos. Subscri
bió en sexto lugar , quinto 
después del Metropolitano: 
y aqui vuelve á sonar el ti-

tu-
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nilo de Aurisino , 6 Aure-
sino , que otras veces (y son 
las mas) es Auriense. 

2 No pudo nuestro Obis
po concurrir al Concilio XII. 
de Toledo , tenido en el año 
de 6 81. pero- dos años des
pués presidia todavia en su 
Iglesia \ y concurrió al deci
motercio del 683. en que 
precedió á 22. Obispos. Gil 
González cometió el yerro 
de hacer dos Obispos de 
uno : llamando al primero 
Alario , y al segundo Hila
rio, por la variedad con que 
se escribe el nombre , sin re
parar (por ser poco escru
puloso) en que aquella va
riedad se halla en un mis
mo Concilio : y la persona 
'que le componía , habia de 
ser una , no dos , por una 
sola Iglesia en aquel tiempo. 

3 El Señor Muñoz dice, 
que Alario se retiró á la Par
roquia del Castro (distante 
una legua de Orense) y que 
la consagró. Añade , que pa
ra morir en quietud , debió 
de renunciar el Obispado, y 
que le sucedió 

ESTEPHANO. 
4 De este dice hay me

moria en una Lapida anti
gua de la dicha Iglesia del 
Castro , por la qual (aijade) 

consta , que fue el sucesor 
immediato de Alario. Pero 
no propone la Inscripción, 
ni se conoce en el publico, 
que antigüedad tengan , 6 
que fe merezcan las memo
rias del dicho Castro. Yo he 
recurrido á la benignidad 
del líustrisimo Cabildo , su
plicando me instruya en el 
asunto: y habiendo dirigido 
allá al Señor D. Francisco 
Alvarez de Guntin , Canóni
go Cardenal de aquella San
ta Iglesia , no halló Inscrip
ción de ningún Obispo, si
no solo memoria de haber
se enterrado alli algunos an
tiguos , y que parece tuvie
ron Lapidas en sitio terra
plenado hoy con motivo de 
una fabrica nueva , que no 
se podía demoler. 

5 Por tanto no pode
mos adelantar , ni indivi
dualizar la materia. Solo 
consta que huvo alli pobla
ción antigua por una Ins
cripción del Emperador Ha-
driano (pero mal conserva
da) y otra , ordenada á la me
moria de tres que parecen 
Gaditanos , puesta por Tito 
Fontio , la quaí dice: 

L . SCIPION. C 
SILANO. CN. 
MAGON, GAD. 
T. FONTIO P. S 

FRUC-
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FRUCTUOSO. 
Desde antes del 688. basta 

después del 93* 

1 Por Mayo del 688. se 
celebró en Toledo el Con
cilio decimoquinto , siendo 
uno de los 61. Prelados el 
de Orense j que se llamó 
Fruduoso. Subscribió en el 
num. 46. precediendo á quin
ce Obispos , que le suponen 
de alguna antigüedad : y la 
manifestOL-nias claramente 
cinco años después, en que 
concurrió al Concilio XVI. 
del año 69 3. pues firmó alli 
entre los primeros sufragá
neos , que con los Metropo
litanos dicen los Códices ha
ber sido sesenta, 

2 Hasta aqui nos dieron 
luz las Adas Conciliares: 
pero faltando en este Prela
do , quedamos en tinieblas. 
Algunos , sin buscar quien 
los guie , se arrojan teme
rarios á caminar por donde 
quieren , con solo oír que 
hay senda , sin reflexionar 
en quien lo dice : y como 
no habia quien supiese el 
camino , tomaron varios 
rumbos. Unos ponen por su
cesores de rructuoso a Gu-
dila , Gotho , Tomiro , y 
Servando , y de este dicen 

que vivia al tiempo de la 
ultima batalla de los Godos: 
otros dicen , que Servando 
sucedió á Fruduoso : y se-, 
gun el corto espacio que 
huvo desde el 693. (en que 
Fruduoso vivia) hasta la pér
dida de España , era esto lo 
mas crcible. Pero todo es 
palpar sombras , faltando 
luz que guie : pues el escri
to que se atribuye á Ser
vando , Canónigo, y Obispo 
de Orense , es una de las 
ficciones modernas , regida 
de patrañas , con tanta l i 
beralidad , que antes de la 
entrada de los Moros contó 
cinquenta Obispos Aurienses, 
nombrando a cada uno , pe
ro adoptando, el yerro de 
hacer dos del vario modo 
de escribir á Alario : y an-r 
tes del Witimiro, que em
pieza á sonar en tiempo de 
los Suevos , adivinó el nom
bre de treinta y un Obispos, 
ó mas (pues en mi copia fal
tan dos para la suma gene
ral de cinquenta , y no sz-
bemos , si los meterla antes, 
ó después de Witimiro) mas 
para formar aquel esquadron 
de Obispos reclutó con in
tolerable anachronismo dos 
que florecieron después de 
la entrada de los Moros, V i -
mar asi o 7 y Ansurio , rema

chan-
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chando su yerra con decir, Witimiro. Despreciado pues 
son los que yacen en S. Es
teban de Ribas de Sil. Los 
que alli yacen , florecieron 
mucho después de los Sue
vos , según escriben todos 
los que tratan del asunto: 
y el impostor , que tomó 
nombre de Servando , no 
solo los pone antes de aca
barse los Suevos , sino co
mo que precedieron á Wi
timiro con nueve , ó mas 
Obispos intermedios, quan-
do ni habia Monasterio de 
S. Esteban, ni aquel de quien 
se dice descendiente , atri
buido á S. Martin Du míen
se % en cuyo tiempo vivist 

el sueño del escrito de Ser
vando , decimos, que si de 
alli pende la dignidad de 
Obispo de Orense, será és
ta tan fingida como el es
crito r y Fruduoso quedará 
como ultimo Obispo del 
tiempo de los Godos, mien
tras no se descubra texto de 
autoridad legitima. Véase 
Fram^enau en la Bibliotheca 
pag. 388. donde hablando 
del Servando de Orense,, di
ce : Vcrum ejusdtm esse f a r i 
ña ae pseudo-Dextri y tíau-
herti, aliorumque opera sup-
positita , expedita apud doc
tos hodic res est» 

C A P I T U L O V I . 

O B l S f O S Í D E S T U E S D E L A E N T R A D A 
de Us Moros, 

U NA de las Ciudades 
que experimenta

ron el furor de los Arabes, 
fue la de Orense , que no 
tanto empieza desde aqui á 
mostrarnos el estado de cau
tiverio , quanto el de su de
solación : pues varios docu
mentos refieren haber sido 
totalmente destruida. El pri
vilegio que el Rey D. Alfon-
sq el Casto dio á la iglesia 

de Lugo , Confíesá que en 
el año de la data , que fue 
el 832. perseveraba en sus 
ruinas , sin muros , ni gen
te , y que el Rey no se ha
llaba en estado de restaurar
la , como ni tampoco á Bra
ga : Qua omnino d Paganis 
destruBa esse videntur & 
populo & muro. El Chroni-
con anónimo (citado por Bri-
to en el lib. 7. de la Monar-

chla 
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chiá Lusitana Cap. 6. y por es May do Obispo de Orense, 

coma verás en Morales lib. 
13. cap. 40. La Era alli se
ñalada es la 830. que cor
responde al año 792. pero 
Morales tomó los números 
de la Era por año , en virtud 
de que 38. años antes no 
podia haberse hecho la con
firmación de los bienes da
dos á la Iglesia , por quanto 
entonces (esto es en el 792.) 
se hallaba el Rey al princi
pio de su rcynado , en el 
año segundo. Esta reflexión 
hace fuerza. Sin embargo el 
Chronicon Albeldense refie
re como primera acción la 
fabrica del Templo : mas si 
constare que fue años des
pués , no por eso tomare
mos la Era por año (de que 
no veo egemplar) siendo mas 

Sandoval en los Cinco Re
yes pag.85.) dice , que Abde-
lazin tomó en la Era 754- ^ 
Porto , Braga , Tuy , y Lu
go : y que á Orense le aso
ló : Auriam vero depopulavit 
usque ad solum. Aquella Era 
fue el año de 716. desde el 
qual perseveró destruida has
ta el año de 832. según el 
testimonio del Rey Casto, 
que por suponerla asolada, 
como á Braga , anejó sus 
territorios á Lugo : Ecclesia 
S. Marite , seu urbe Lucenst 
c éter as dono & concedo C i v i -
tates, Bracaram seil. Metro-
politanam, & Auriensem ur-
¿m.Esta aplicación de Oren
se á Lugo no tuvo efecto en 
lo sucesivo : y si hemos de 
creer á las menciones de 
Prelados de Orense , que ha- seguro el recurso de que hay 
llamos en algunos Escrito- yerro en la copia de la da-
res , tampoco perdió el Obis
po en tiempo del Rey Cas
to , pues vemos al siguiente. 

MAYDO. 
Vivió, en tiempo del Rey Casto. 

ta , poniendo X. por L. 6 
cosa semejante : pues otros 
lances de tomar Era por año 
nacieron de no distinguir el 
valor de 40. que tiene la X 
con rasgo , y reputándola 
diez , coincidía con el com-

Este nombre y Digni- puto de año. 
dad de Orense se halla en el 
privilegio del Rey Casto con
cedido á la Iglesia de S. Sal
vador de Oviedo , donde en
tre los confirmadores uno 

Tom, X V I L 

3 Lo que prueba la ci
tada Escricura (si no tiene 
yerro) es , que Maydo flo
reció en tiempo del Rey 
Casto, pues el alli nombra-

D do 
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do declara ser hijo de Froy-
la y Kuña, y este es el A l 
fonso II. intitulado el Cas
to. Sábese también que May
do vivia después de acabar 
el Rey la Cathedral de Ovie
do. Por entonces vemos con
tinuado el titulo de Obispa
do en Orense : cosa que po
drá hacer alguna dificultad, 
en vista de que el mismo 
Rey Casto refiere en el pri
vilegio mencionado de Lu
go , haber concedido á esta 
Santa Iglesia las de Braga , y 
Orense , por estar arruina
das : y si huviera Obispo ti
tular de Orense , no necesi
taba el Rey encomendar es
ta Iglesia al Lucense : por
que aquel podia hacer lo 
que atribuían á éste: y so
bre tocarle á él, se hallaba 
mas desocupado que el de 
Lugo. Parece pues que si 
Maydo era Obispo de Oren
se , debe ponerse antes de 
aplicar el Rey su territorio 
al Prelado de Lugo : porque 
después de concedido , no 
parece hay lugar para admi
tir en Orense Prelado diver
so del Lucense. 

4 Dirás , que Braga es
taba igualmente atribuida á 
Lugo , y con todo eso ha
llamos Prelados con titulo 
de Bracarenscs, distintos del 

jTrrff. 57, Cap, 6, 
Obispo de Lugo. Confieso, 
que pongo el argumento 
porque otro le desate. Yo 
puse ya mis dificultades, al 
tratar del de Braga. Ahora 
digo , que acaso perseveró 
Lugo con jurisdicion sobre 
Braga , porque á costa su
ya , y por medio de sus fa
milias , empezó á restable
cer aquella Iglesia. Debió 
pues Lugo continuar con su 
derecho sobre aquel territo
rio mientras Braga no es
tuviese del todo restableci
da ; y pudo continuar su 
Obispo titular , para mante
ner el derecho de Prelado 
peculiar , luego que reco
brase el estado antiguo , pues 
con esta excepción fue atri
buida á Lugo. Lo mismo di
go de Orense. Pudo conti
nuar su Obispo Titular: pe
ro no consta desde D. A l 
fonso el 11. hasta el III. y 
asi le suponemos incluido 
en Lugo , mientras no se 
restableció la Sede Aúnense. 
Después que D. Alfonso III. 
la restauró, cesó la atribu
ción de Orense á Lugo. Pu
do pues el Lucense tener 
jurisdicion en nuestra Igle
sia , desde D. Alfonso II. 
hasta el III. pero no des
pués , porque desde enton
ces gozó Orense de Prelado 

pro-
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proprlo » diverso del de Lu- dice presente i la clcccioo; 
go ; hasta fin del Siglo X. 
En aquel espacio de gober
narse Orense por el Obispo 
de Lugo , desde D. Alfonso 
el Casto , pueden aplicarse 
á nuestra Iglesia los Lucen-
ses ; y acaso sucedió esto en 
el siguiente. 

DE ADULFO. 

1 En Escritura de Ceía-
tiova , aplicada al año de 
820. refiere Sandoval (en la 
Historia del Rey Casto, pag. 
170.) al Obispo de Orense 
Adulpbó , como presente á 
la fundación , dotación , y 
elección de Abad que hicie
ron unos Monges en las r i
beras del Miño. 

2 Deseando yo enterar
me del asunto, obtuve co
pia de Celanova : y la data 
no es de la Era 858. (año de 
820.) sino de la DCCCXX. 
con rasgos en cada X. de 
suerte que por valor de 40. 
cá cada una por el rasgo , sea 
la Era 880. (año de 842.) en 
que se verifica la clausula 
adjunta , Regnante dominissi-
mo Ranemiro Principe , pues 
reynaba entonces D. Rami
ro I. Pero esta data no cor
responde á la mención del 
Obispo Adulfo > ni este se 

de Abad , sino que consagró 
las Iglesias alli mencionadas, 
reynando D. Alfonso: Ow-
nia ipsarum Ecclesiamm ex 
sua obtatione sacravit Dns. 
Adulfus Episcopus tempore do-
minissimi Adefonsi Rrincipis, 
El tiempo de este Alfonso 
parece fue el rey nado del 
Casto , como antecesor de 
Ramiro I. y asi á este redu
cimos á Adulfo , sin decla
rar el año , por no señalarle 
la Escritura. Su data de 80« 
por dos X con rasgos es ir
regular : pero no hay mas 
recurso que al genio del Es
critor del Tumbo de Cela-
nova : pues el rcynado de 
D. Ramiro , después de 
D. Alfonso , pide la Era 
880. 

5 No expresa la Escritu
ra la Sede de Adulfo. Yepes 
en el Tomo 5. fol. 28. dice 
que era de Iria. Pero yo no 
veo tal nombre en tiempo 
del Rey Casto en aquella 
Iglesia : y en vista de que el 
mismo Yepes dice haver apli
cado el Rey D. Ramiro * 
Celanova las Iglesias de que 
habla la Escritura , parece 
que el territorio pertenecía 
á Orense , á cuyo Obispo le 
aplica Sandoval: y esto pu
do, componerse siendo Obisr 

D 2 po 
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po de Lugo 7 por lo que 
luego se dirá. 

4 La materia de la Es
critura es notable ? por las 
Iglesias que refiere á la orilla 
del Miño , en el lugar Bar-
reto ; donde concurrieron 
hombres y mugeres á for
mar un Monasterio duplicc 
con el Abad Sénior , y des
pués de éste lo fue Bellari-
fonso , su sobrino > por cuya 
muerte presidió su hermano 
Astrulfo (cuya es la Escritu
ra) sobrinos del Abad Sénior, 
ó Seniorinus (pues de ambos 
modos se escribe) Demás de 
la Iglesia y Monasterio de 
S. Maria de Barreto , refiere 
la Escritura las Iglesias de 
Lausato , ó Lausata , de S. 
Eugenia M portum Ahbatis 
Senioris , de S. Martin, so
bre el Miño j de S. Román, 
sobre el mismo rio 5 y de 
Santiago en Laurento : las 
quales fundó el Abad Sénior 
con los que concurrieron a 
el ; algunos de los quales 
vivian al tiempo de hacerse 
la Escritura : por cuya ex
presión es preciso recurrir, 
para ia consagración hecha 
por el Obispo Adulfo , á 
tiempo de D. Alfonso el 
Casto en el Siglo nono, pues 
al tiempo de otorgarse la Es
critura ? viviau uaos, y hí̂ . 

T m f . 57. Cap, 6. 
bian muerto otros (con los 
dos Abades, Sénior, y Be-
llarifonso) y esto favore tam
bién á que la data , no se 
anticipe del año 842. pues 
se necesita tiempo para sal
var los hechos : y sobre to
do , solo asi sale bien que 
reynaba Ramiro. 

5 De esta historia se in
fiere la devoción que reyna
ba en las orillas del Miño, 
y que el territorio gozaba 
por entonces de alguna tran
quilidad , quando concur-
rian hombres y mugeres á 
consagrarse á Dios en vida 
Religiosa, levantando dife-. 
rentes Iglesias. 

6 Sin embargo la Capi
tal Orense estaba sin reco
brarse : pues asi resulta por 
lo que se dirá en el Prela
do siguiente , donde vemos 
que en tiempo de D. Or-
doño L (que empezó árey-
nar después de D. Ramiro) 
fue conquistada Orense, Y 
según esto podrá alguno de
cir que Adulfo no fue con
sagrado por titulo de Oren
se , sino de Lugo ^ y que 
con todo eso cuidaba co
mo Pastor del territorio de 
Orense , porque desde el 
tiempo de D. Alfonso L res
tauro Lugo (por medio del 
Obispo Odoario)mucha tier-
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ra. de la despoblada, hasta líe- que se ha visto en el pu-
gar á Braga > y en medio blico. 

De los Prelados mencio
nados de Lugo, trataremos 
en su Iglesia. 

está Orense. Fundase el pen
samiento , en que D. A l 
fonso el Casto hizo conce
sión expresa de Braga y 
Orense á la Santa Iglesia de 
Lugo, por estar destruidas: 
y en aquel reynado verás 
en Argaiz y en Pallares , que 
presidia en Lugo el Obispo 
Adulpho 7 6 Adaulfo , por 
los años de 832» Podemos 
pues decir , que el Adulfo 
mencionado en tiempo de 

SEBASTIAN. 
Desde antes del 877. 

de 881. 
a l 

1 Es increible el desor
den con que proceden los 
Autores acerca de los Obis
pos de este tiempo : pero 
también es en parte discul-

D. Alfonso como consagran- pable ; por no haber visto el 
te de Iglesias en el territo- publico el principal docu-
lio de Orense , fue el de mentó sobre que cstriva lo 
Lugo, que tenia jurisdicion 
hasta Braga. 

7 Deben pues aplicarse 
a Orense desde el año 832. 
los Obispos de Lugo 

Adaulfo 
Gladiano 
Elaviano 

Luccnscs. 

y acaso el sucesor Reearedo 
en el principio de su Ponti-

historial, que es un privile
gio del Rey D. Alfonso IIL 
al qual citan r sin haberle 
visto. Por él consta el nom
bre y orden de tres Obispos, 
en la conformidad que se 
va á exponer. El primero se 
llamó Sebastian , del qual 
nos dice el Rey en su privi
legio 7 que fue Obispo de 
Arcabica , en la Celtiberia: 
pero que los Moros le ex-

ficado , hasta que (viviendo pelieron de alli. Refugióse 
el mismo Recaredo) restan- el Obispo á Galicia , y el 
ró el Rey D. Alfonso III. la Rey D. Alfonso IIL (á quien 
Sede Auricnse, poniendo alli el padre dió el gobierno del 
Obispo diverso del de Lu- territorio de Orense como 
go, que se llamó Sebastian, expresa el mismo privilegio) 
como vamos á explicar con le encomendó esta Iglesia, 
novedad , pues no es cosa y él la tomó á su cargo, de-

Tom, X V H . D 3 cía-
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clarando el mismo Rey que 
fue su primer Obispo : A d 
veniente quoque Sebastiano Ar~ 
chabiensis pereglino Bpiscopo 
ex Provincia Celtiberi/e , ex-
pulsus a Barbaris , mirabili-
ter (f. miserabiliter) hanc Se-
dem illi concessimus , qui prius 
ídem Ecdesiam Antistes fuit . 

2 Esta particular noticia 
CS como fundamento , b'pri
mera piedra sobre que debe 
fabricarse el Catal ogo pre
sente , en virtud de referir
nos el Monarca lo que has
ta hoy se ignoraba del tiem
po á que se alargó la Silla 
Arcabiense , 6 Arcabicense, 
de la Celtiberia 7 y que su 
Obispo Sebastian , expelido 
de ella por los Barbaros, 
fue el ptimero que tuvo 
Orense después de la asola
ción , según consta por el 
mismo Rey , que nombra 
primer Obispo á Sebastian, 
después de haber referido la 
restauración de esta Iglesia, 
diciendo que su padre el 
Rey D. Ordoño fue el pri
mero que conquistó á Oren
se después de la entrada de 
los Arabes : Ipse primus hanc 
Sedem aprehendit cum V i l lis 
vel ómnibus adjacentiis suis. 
Su conquista no tuvo fir
meza : porque luego redu-
geron los Arabes aquella tier-

Tra t ,$yXap :6 , 
ra á soledad : pero el 'Rey 
D. Alfonso |11Í consiguió ex
pelerlos de alli: poblóla de 
nuevo , haciendo habitable 
lo desierto , y dotó la Santa 
Iglesia , según todo consta 
por el Real privilegio que se 
da en el Apéndice. 

3 En vista de esto se 
puede corregir un punto de 
los Chronicones Albeldense, 
y de Sampiro , quando re
fieren que D. Alfonso III. 
dilató los términos de la 
Iglesia , y que pobló de 
Christianos las Ciudades de 
Porto, Braga , Viseo , Pla-
vias , y otra que alli se es
cribe Aucense. Yo creo de
be leerse Auriense : porque 
Auca como tan distante de 
las alli nombradas, no tiene 
conexión con ellas, y Oren
se es confinante. Demás de 
esto en el señalamiento de 
Parroquias de Oviedo para 
los Obispos que concurrían 
al Concilio , no se hace 
mención de Auca , sino de 
Auria (á quien con el de 
Britonia , aplicaron la Igle
sia de S. Pedro de Nora) 
pues aunque Sandoval juntó 
al de Oca con Tarazona, 
equivocó el Oséense con el 
Aucense , como verás en 
Morales lib. 15. cap. 26. ^ 
en mi Tomo 15. pag. 402. 

No 
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No habiendo pues en Ovie- cuidado fue Sebastian : y 
do Decanía para el de Auca, como estaba ya prádico en 
sino para el Auriense ; á es- solicitud Pastoral ( como 
te mas que al primero debe- Obispo que había sido an

tes de Arcabica , y en tiem
po de sobresaltos por grave 
persecución) podria conse
guir mas progresos. Habien
do pues empleado su aten
ción en la planta de aquel 
nuevo rebaño , acabó en 
paz. 

5 El tiempo de su Pon
tificado y muerte no consta, 
individualmente por este pri
vilegio : pero el Chronicoa 
Albeldense contrae la noti
cia del Obispo Sebastian i 
determinado año: pues ha
blando de los que vivían al 
tiempo de escribir aquel 
Autor, esto es, en el año 
de 881. dice, que Sebastian 

tiguos haber sido conquista- presidia en Orense : SebastÍA~ 
das y pobladas por aquel ñus quidem Sedem Aurienstm^ 
Monarca. como leerás en el Tomo 13. 

4 Todo esto va a parar pag. 437. Vivía pues Sebas-
á otra especie de que des- tian en el año de 881. y 
de ahora podemos señalar según el tiempo, nombre , y 
como residente en Orense á Sede , podemos adelantar la 

mos aplicar las memorias 
de aquel tiempo : pues el 
contexto del Albeldense , y 
de Sampiro favorece a Oren
se , y no á Oca , en el or
den de las Ciudades que re
fiere. Otros egemplares hay 
de haberse equivocado el 
nombre de Orense con el 
Aucense , y estos quitan la 
estrañeza del presente. Pero 
lo mas es el privilegio de 
que vamos hablando j don
de se dice expresamente que 
D. Alfonso 111. restauró, po
bló , y dotó la Sede Aurien
se : y por tanto debe ser en
tendida esta Ciudad entre 
aquellas que refieren los an-

su Obispo , y no puramente 
titular como antes, pues ya 
había casa de la Esposa, y 
el Pastor tenia ovejas , y res
taurado el territorio, nece
sitaba emplear la solicitud 
en apacentarlas. El primero 
i quien correspondió este 

noticia de que ya estaba en 
Orense en el año de 8 77. 
pues en aquel año concedió 
el Rey dos privilegios al 
Obispo de S. Martin de Mon-
doñedo , y ambos fueron 
confirmados por el Obispo 
Sebastian. No expresa la 

D 4 Igle-
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Iglesia (como tampoco los 
demás confirmantes) pero el 
tiempo , y nombre favore
cen al presente. En cuya su
posición sabemos gobernaba 
á Orense en el 877. y qua-
tro años siguientes , en el 
8 81.Pero ignoramos los años 
que llevaba en el 77. ni los 
que sobrevivió al 81. Es 
creíble, que falleció por en
tonces , a vista de que en
tre aquel año y el de 887. 
huvo otro Obispo immedia
to sucesor de Sebastian, lla
mado Ce use rico, que habia 
ya muerto, y tenia sucesor 
en el año de 886. como se 
va á decir. 

CENSERICO. 
V i v í a en el 884. 

1 Con notable desorden 
de tiempo , y falta de se
guridad en las noticias , ha
blan los Autores del Obispo 
Censerico , nombrándole 
Acenserico. Gil González le 
jpone después de Maydo, an
tes de Sebastian , siguiéndo
le Muñoz. Argaiz le ante
pone á Maydo , reduciéndo
le al 781. El primero dice, 
que con poco temor de Dios 
destruyó la Dote de la Igle
sia , y la vendió á los Bar
baros. Argaiz, se burla de 

Trat.$y. Cap.6, 
esto. Pero en el privilegio 
de que vamos hablando 
consta aquel hecho , y lo 
demás que culpó Argaiz en 
la omisión de Gil Gonzá
lez , sobre el tiempo , y Rey 
que refiere haber depuesto 
al mal Obispo, y puesto otro. 

2 El caso es, que Cen
serico no fue depuesto , por
que no tuvo sucesor hasta 
la muerte, como declara el 
Rey, el qnal nos dice , que 
después de fallecer Sebas» 
tian , entró por segundo 
Obispo Censerico , el qual 
con atrevimiento maligno, 
rendido á la ambición de las 
cosas mundanas , no solo se 
atrevió a quebrantar los pia
dosos deseos del Monarca, 
que acababa de dotar.la San
ta Iglesia , sino que disipó 
la dotación vendiéndola , y 
recibiendo precio de los 
compradores: Post passatio-
nem (f. pausationem) lvit$ i l~ 
Uus (scii. Sebastiani) Cmseri-
cum in loco ejus Epijcopum 
ordinavimus : quam dotem 

f a é i a m Ecclesia taxavimus, 
malitiose , ut superim dixi-
mus ^ & sacrilege Gverttt. Post 
ejus discessum , & c . Lo que 
antes dijo es : Sed profana-
tor Antistes Censericus ausu 
maligno , & mundanarum re* 
rum arreptus henejlcie non so-

¡um'*. 
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lummodo visus est nostra pia 
dúsolvtre vota, sed ctiam in 
tanta inhdsit vesania , ut í p -
sam E c c l a U dotem dissipare, 
v e n d e r é , ¿J- licitationem cum 
precio ab emptoribus accipere. 

3 Aqui no expresa que 
los bienes fueron vendidos 
a los Barbaros , ni esto cor
responde á los que se halla
ban expelidos de alli, sien
do mas verosimil que la 
venta de la hacienda se hi
ciese á las nuevas familias de 
Christianos que entraron á 
poblar el territorio. En esta 
conformidad gimió la Igle
sia destituida de sus bienes, 
hasta después de muerto Cen-
serico , cuyo año determi
nado no sabemos, constan
do únicamente que fue cor
to su Pontificado : pues fa
lleció antes del 28. de Agos
to del 886. en que el Rey 
otorgó este privilegio , y di
ce vivía ya el sucesor , que 
era tercer Obispo de Oren
se después de la restauración. 
Su nombre fue 

SUMNA. 
Vivia en el 886. 

1 No conocieron 4 es
te Obispo los citados Auto
res. El Señor Muñoz pone 
después de Acenserico siete 

spos. Sumna. 57 
Obispos, nombrando al ul-< 
timo Somna segundo , que 
aplica al año de 897. re
curriendo al 31« del rcyna-
do de D. Alfonso III. Pero 
el privilegio original no se
ñala el año 3 i . del Rey, 
sino el XXI. ni al Obispo le 
nombra Somna , sino Sum-' 
na con firmeza: y por tan
to no puede intitularse se
gundo , pues no precede otro 
de este nombre ; porque el 
del tiempo de los Godos fue 
Sonna , 6 Somna, y este es 
Sumna. Lo mas notable es 
el orden de sucesión , que 
el Rey propone, como va
mos diciendo , esto es , que 
muerto Censerico, entró por 
tercer Obispo de Orense 
Sumna, que vivia anualmen
te : Deinde post ejus disces-
jum (id est , Censerici) ter-
tius Auriensis EccksU praest 
Sumna Episcopus. 

z Este Prelado puso gran 
solicitud en reconocer los 
bienes de su Iglesia : y ha
llándola defraudada por la 
disipación de Censerico, acu
dió al Rey D. Alfonso IIL 
suplicándole volviese á res
taurar j y de nuevo decla
rase el dote de la IgIesia;Cw« 
omnia (dice el Rey) vivide 
perquireret , ut sacros F r i n -
cipum Canoms , & inventa 

es* 
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essct cunSia demolí ta , nos-
tris auditibus e vestigio inti-
mavit , affatim dignum 
ac prouidum duximus, ut ins-
taurata dote , mvoque stilo 
plantaremus , sicut & f a B u m 
est, 

3 Viendo el Rey los tér
minos antiguos de la juris-
dicion de esta Iglesia , los 
renovó , declarando perte
necería , Pala áurea, Limia, 
Berrugio, Lemaos, Bebalos, 
Zepastos , Geurres , Pinza, 
Casavio, Vereganos , Sena-
bria , y Calabazas mayores. 
Prosigue la dotación seña
lando los términos por mon
tes y rios, como verás en la 
misma Escritura , fecha en 
28. de Agosto de su año 21. 
que corresponde al 886. de 
Christo j pues el año 1. em
pezó en Mayo del 866. y 
acabó el año XX. en Mayo 
del 886. empezando desde 
entonces el XXI. que corda 
por Agosto del mismo año 
hasta Mayo del 87. Con es
te documento se disuelven 
los nudos dados por los Au
tores acerca del tiempo y 
Rey que gobernaba en tiem
po de estos Prelados , y so
bre el orden que tuvieron 
entre sí 5 que es como va 
declarado en virtud del pri
vilegio referido. 

.T r a t . ^ j . Cap.6. 
4 No sabemos el tícnv 

po de la muerte de Sumna. ^ 
Pero sí que por ahora vivia 
junto á Orense el Anacore
ta S. Vintila , que pasó \ 
mejor vida en el año de 
890. como referiremos en su 
vida. 

EGILA. 
Vivia en el año de 900. 

1 El Chronicon de Sam-
piro expresa como Obispo 
de Orense á Egila en tiem
po del mismo Rey D. A l 
fonso III. refiriéndole entre 
los que concurrieron á con
sagrar la Iglesia de Santia
go , sobre cuyo año hay 
mucha variedad. Unos re
curren al de 876. otros al 
de 900. en que vivia el mis
mo Rey. La principal varie
dad proviene del modo con 
que se refiere aquel suceso 
en el Chronicon de Sampi-
ro , y por los años del Rey 
que señalan algunos privile
gios , donde se menciona el 
asunto. 

2 En el Tomo 2. adop
tamos la primera opinión, 
como mas arreglada con los 
números y circunstancias del 
mencionado Chronicon. Pe
ro en vista de estar muy 
desordenado , y que se mez
cló en el mano posterior 

con 
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con várías interpolaciones^ quales resulta otra especie, 
ni le tenemos por original 
en esta parte , ni digno de 
prevalecer contra la autori
dad de los privilegios. Uno 
de ellos es el presente, por 
el qual se convence que Egi
la fue posterior á Sebastian, 
y á los demás expresados. 
Jos quales vivieron antes del 
887. y como estos fueron 
los primeros que Orense tu
vo en el Reynado de D. A l 
fonso III. (pues él mismo les 
da orden de primero , segun
do , y tercero) resulta que 
Egila no puede anticiparse 
de qmrto : y si este , que 
vivió después del 887. con
currió á la Consagración de 
la Iglesia de Santiago , no 
puede ésta colocarse once 
años antes , sino después del 
referido , y por tanto en el 
de 899. correspondiente al 
año del reynado de D. A l 
fonso , que declara otro pri
vilegio. 

3 Según esto vivia el 
Obispo Egila en el año de 
899. en que concurrió con 
otros al suceso referido , y 
once meses después al Con
cilio de Oviedo, en que fue 
aquella Iglesia erigida en Me
trópoli , como expresan las 
Aftas incluidas en el Chro-
nicon de Sampiro: por las 

que viene prometida acerca 
de que la Iglesia de Orense 
no estaba sujeta a la de Lu
go : pues alli se reñere en 
cada una su Obispo: la de 
Lugo tenia á Rccaredoi la de 
Orense a Egila. Esto se con
vence mejor por el privile
gio que dejamos menciona
do : pues el Rey dice con 
expresión , que encomendó 
la Sede Auriense á Sebas
tian , que fue su primer Obis
po : y esto no puede com
ponerse con que Orense es
tuviese sujeta al Obispo de 
Lugo. Lo mismo califica la 
sucesión de Obispos que ire
mos refiriendo en esta Igle
sia, diversos de los que ha
bía en Lugo. 

4 A l tiempo de estar 
juntos los Obispos en Ovie?-
do , y viendo que Dios les 
iba concediendo libertad, por 
medio de los triunfos con 
que cada dia alejaban a los 
enemigos 5 renovaron los Ca
ñones sobre celebrar Conci
lios , disponiendo que los 
Obispos concurriesen an̂ -
nualmente á la Metrópoli 
colocada en Oviedo. Esto 
prueba que algunos tenian 
residencia ordinaria fuera de 
alli en sus Iglesias : y como 
la de Orense se hallaba ya 

res-
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resrablecidá , era su Prelado 
uno de los que debían con
currir al Sínodo. 

5 Pero como ésta 7 y 
otras semejantes, no tenian 
bien repoblada su Diócesi, 
les faltaban subsidios para los 
gástos. Oviedo como mas 
apartada del teatro de la 
guerra tenia algunos fondos: 
y portándose como madre 
liberal, aplicó á las demás 
Iglesias sus Parroquias, para 
que mientras los Obispos se 
hallaban en aquella Capital, 
tuviesen con que mantener
se , sin gravamen de sus pro-
prias Iglesias. A l de Orense 
junto con el de Britonia 
aplicáron la Iglesia de S. Pe
dro de N o r a , como verás en 
la Escritura publicada en el 
Tomo XIV. pag. 401* la 
qual dice expresamente que 
esto era para manutención 
de los Obispos en el tiempo 
que asistiesen al Concilio: 
Cum statuto tempore ad eele-
brandum Concilium in Metro-
polis Ovetensis Sedem "üenis-
sent. Y aunque quieras alar
gar esta concesión para con
grua habitual de los Obispos 
titulares, que todavía care
cían de Iglesia; no se debe 
aplicar al de Orense mas que 
en el tiempo del Concilio: 
porque restaurada ya su Se-

T r a t . f j . Cap\4. 
de, debía residir en ella , y 
no habitar en la Parroquia 
de Oviedo , sino en el pre
ciso tiempo del Concilio. 

6 Egita vivió poco des
pués del año 900. porque 
en el 905. propone otro Pre
lado de Orense el documen
to que se referirá en el su
cesor Esteban. 

E X C L U T E S E D I E G O , 
0 Jacobo. 

7 Es común entre los 
Autores nombrar después de 
Egila á Diego (en latín ja-
cobo) no faltando quien du
plicando los Egilas , muíri-
plique los Diegos. Uno y 
otro proviene de las varias 
opiniones sobre el año de 
la Consagración de la Igle
sia de Santiago : no reflexio
nando en que el Obispo de 
una acción debe ser uno 
mismo en qualquiera opi
nión : de suerte que ningu
na sostiene haber sido dos 
Obispos de Orense los que 
consagraron la mencionada 
Iglesia , sino uno : y la du
da sobre el tiempo de la ac
ción , prueba duda del tiem
po del Obispo , pero de nin
gún modo sirve para dis
tinguir las personas. 

8 Morales , y Sandoval 
die-
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dieron ocasión á que otros 
pusiesen en Orense el nom
bre de Diego , ü de Jacobo, 
á quien aplicaron el titulo 
de Orense" al hablar de la 
consulta que el Rey D. Or
deño II. tuvo con éste y 
otros Obispos sobre la res
tauración de la Diócesi de 
Tuy, y deLamego. Y apli
cando unos el suceso al año 
de 915. otros al Siglo pre
cedente, duplicaron los nom
bres y personas. Sandoval 
en los 5. Obispos pag. 249. 
erró el titulo de Jacobo pro
poniendo el de Iriense , que 
Argaiz (por ver ocupada á 
Iria con el Obispo Sisnando) 
corrigió , substituyendo el 
titulo de Auriense : pero sin 
razón : porque no basta ex
cluir á Iria , para inferir á 
Auria : pues resta el titulo 
de Coria , en que Sandoval 
en la misma plana propone 
á Jacobo, nombrándole Cau-
riensis en el año de 905. en 
que la Escritura publicada en 
la Fundación del Monaste
rio de Sahagun §. 5. dice: 
Jacobus Córense Sedis , y co
mo la misma Escritura se 
halla confirmada por Este
ban de Orense , resulta que 
Jacobo no se debe aplicar 
a esta Iglesia , sino % Co
ria. 

de Ohispos. 61 
9 Lo mismo se califica 

por el Chronicon de Sampi-
ro , que hablando de la 
Consagración de la Iglesia 
de Santiago dice , que el 
Obispo Jacobo tenia el titu
lo de Cauriense, y Egila el 
de Orense. Lo mismo pue
de probarse por la Escritura 
mencionada de la restaura
ción de Tuy , y de Lamegot 
pues en la copia que yo 
tengo se aplica á dos Obis
pos el titulo de Auriense: 
(uno de los quales es Jaco
bo) y como es preciso su
poner que en el uno hay 
errata, debe aplicarse á Ja-
cobo el titulo de Coria de
clarado por otros documen
tos. El tiempo de este su
ceso anda mal referido , y 
por tanto multiplican los Ja-
cobos : pero Morales , y San
doval proponen el 915 • y es
te es el que corresponde al 
original: pues el Tumbo de 
Santiago dice al margen de 
este privilegio : Eram & ho-
ram quare in originali, qua 
est E r a D C C C C L I I I . la qual 
corresponde al año 915. En
tonces vivia Jacobo , muerto 
ya Egila, y su sucesor: con 
lo que se infiere bien que 
Jacobo , b Diego , no fue 
Obispo de Orense. 

ES; 
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ESTEBAN. 
Vivia en el 90$* 

1 El nombre y tiempo 
de este Prelado se halla en 
un privilegio concedido por 
el Rey D. Alfonso 111. al 
Monasterio de Sahagun en 
el año de 905. donde entre 
otros Prelados confirmantes 
fue uno el de Orense , lla
mado Esteban : Stephanus A u 
riense Sedis (Éps.) conf, como 
verás en la Historia de aquel 
Monasterio §. 5* yen elTo-' 
mo 3. de Ycpes fol. 169. 

2 En virtud de este año 
905. consta haber hecho mal 
Argaiz en querer corregir el 
nombre de Esteban en Se
bastian , de quien hablan los 
Versos del Chronicon A l -
beldense arriba menciona
dos : pues aquel Prelado vi
vía en el 881. y este en el 
905. interpuestos los referi
dos : y por tanto el nombre 
y la persona son diversos. 

3 Omito el que Muñoz 
propuso después de Egila á 
Obeco , alegando la firma 
del privilegio de los votos 
de Santiago ^ con poca exac
titud : pues en aquel privi
legio no hay confirmación 
de Obispo que tenga titulo 
de Orense : y el Obeco que 
•421 

alli subscribe , se intitula de 
Astorga. A este modo pro
cede aquel Autor sin cultu
ra sobre el tiempo de Re
yes y de Obispos, multipli
cando Diegos , y Jacobos, 
Con individualidades que no 
es necesario referir , por no 
resultar utilidad. 

De Esteban no tenemos 
mas noticia que la del men-* 
clonado privilegio 

DE MARTIN. 
Si fue Obispo de Orense» 

1 Tampoco hay memo
ria del Obispo Martin ¡ mas 
que por la Escritura del Mo
nasterio de Lerez. (junto \ 
Pontevedra) en que se refie
re la siguiente firma ^ M a r -
tinus BpiscopuS Auriensis, co
mo propone Argaiz en la
tín; Sandoval i y Yepes en 
romance. El año que ofre
cen es el 886, Era 924. rey-
nando D. Ordoño II. con 
su muger D. Elvira; y des
de aqui empiezan las dudas: 
pues en el año de 886. no 
reynaba D. Ordoño, sino su. 
padre D. Alfonso 111. Dirás, 
que el padre le dio el Rey-
no de Galicia. Pero aun asi 
es difícil admitir aquel año: 
pues el padre casó en el 
8 6 9. (como digimos en la 

Obra 
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Obrá de las Rcynas) y antes 
de D. Ordoño tuvo (á lo 
menos) otro hijo, ¡eyáe le 
sucedió) Diez y siete anos es 
espacio muy estrecho para 
dos hijos , y para que el se
gundo e.tuviese casado , y 
reynante en vida del padre, 
y del hermano mayor : pues 
la vida del heredero eximia 
de celeridad en casar al se
gundo en sus primeros años. 
No es pues asegurable el 
año de S8ó. con aquellas 
circunstancias. 

2 Otra es , que la Escri
tura añade corría el año se
gundo de su Reynado , se
gún me asegura un Cl. Be
nedictino , que la reconoció: 
y esto corresponde al año 
915. en que por Agosto (en 
cuyo dia 17. se otorgó la 
Escritura) contaba su año 
segundo el que empezó des
pués del 30. de Enero del 
914. (como digimos en el 
Tomo 14« pag. 43 i-) Dado 
esto , no vivia el padre , ni 
cl hermano mayor : pues D. 
Ordoño no contó los años 
de su Reynado , hasta el año 
de 9i4.como probamos aqui 
en el num. 4. del cap. 3. 
pag. 17. y por tanto no 
otorgó la Escritura , reynan-
do por su padre en Galicia. 
Y advierte 7 que Yepes so-

áfe Ohhpos, 6$ 
bre el año de 8g6. dijo , que 
ponia la Escritura en cl 
Apéndice : y no la puso: 
sin duda por las dificulta* 
des que se le ofrecerian des
pués (sin acordarse de bor
rar la promesa) pues (sobre 
lo dicho , y lo que se va á 
añadir contra cl año) la Es
critura empieza diciendo: In 
Xpti nomine Nos Ordonius, 
Secundus Rex , ^ conjux mea 
Dna. Gelvira. El titulo de 
Secundus no le he visto ja
más en documento antiguo 
de Reyes, que tuvieron com
pañeros en el nombre : y 
acaso contribuyó para que 
Yepes la omitiese. 

3 El tercer argumento 
contra el año de 886. se 
toma del privilegio que po
nemos en el Apéndice, del 
mismo año , y del mismo 
mes de Agosto , y de la 
misma Provincia de Galicia, 
como concedido á la Igle
sia de Orense por el Rey 
D. Alonso III. con la Rey-
na D. Gimena. Era pues es
te el que reynaba entonces 
en Galicia , y no su hijo D. 
Ordoño , á la sazón muy 
niño. 

4 Otro argumento en fa
vor del 915. se toma de la 
misma Escritura por los Obis
pos confirmantes, Sisnando 

de 
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de Ir ía , Branderico de Tuy , 
Sabarico Dumiense , Recaredo 
de Lugo , Ermogio Vortuca-
Imse j los quales vivían en 
el 915. y antecedentes, co
mo convencen las Escrituras 
X. y XI. del Tomo 4» de 
Yepes , confirmadas por ellos 
en el 912. y 913. y no to
dos eran Obispos en el §Só. 
pues Ermogio de Porto no 
empezó hasta el 912. En el 
886. presidía en Porto J^Jto 
(que vivia en el 81.) 6 Gu-
mado , que le sucedió : y 
aunque entre los dos quie
ren algunos meter á otro 
Ermogio diverso del presen
te , no tienen mas funda
mento que el yerro de esta 
Escritura : y asi es multipli
car Obispos sin prueba sufi
ciente. 

5 Finalmente se conven
ce que la Escritura no es 
del año 886. por la firma 
del Obispo Martin de que 
tratamos , el qual no gober
naba entonces á Orense , si
no Sumna , como manifies
ta el privilegio primero del 
Apéndice del mismo año , y 
del mismo mes de Agosto, 
sin que permita introducir 
ningún Obispo Martin por 
aquel tiempo , ocupado con 
Sebastian, con Censerico , y 
Sumna. 

T r a t . t f . C a p . é , 
6 Adviértase támbíerfe 

que hoy no existe el origi
nal de Lerez: y en las co
pias es menos de estrañar 
el yerro , como prueban las 
que tienen falta de treinta 
años, por la X con rasgo, 
que es quarenta > y despre
ciado por el mal copiante, 
ocasiona yerro de 30. años. 
Aqui puede recelarse algo 
de esto : pues si al año de 
886. añades 30. sale el de 
916. en que solo hay una 
unidad de sobra , poniendo 
al fin de la Era 924. un IIII. 
por III. correspondiente al 
año 2. de D. Ordoño por 
Agosto del 915. 

7 Tampoco hay seguri
dad en el nombre de M a r 
tin , porque la Escritura pa
rece obscura en los nom
bres : pues Sandoval leyó Sa
barico y Rocano , y Hermoy-
gio , donde Yepes ofrece a 
lanarico , Rorando , y Ermo-
geo : y como leyeron Roca
no y Rorando por Recaredo^ 
puede recelarse que la Es
critura no se halla clara , y 
por tanto no es segura pa
ra el nombre de Martin , en 
lance donde hay motivo del 
recelo, como sucede aquí: 
pues en el mismo año de 
915. hallamos en Orense al 
Obispo Ansurj , 6 Asuri , de 

quien 
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va á tratar. Por hasta D. Alfonso 111. estuvo quien se 

todas estas incerridumbres 
no puede asegurarse el nom
bre de Martin, peto en es
pecial por el tiempo : pues 
el único documento en que 
se halla , no es seguro í ni 
puede atribuirse al 886. (co
mo se ha probado) ni al 

atribuido al Obispo de Lu
go el territorio de Orense: 
y en aquel espacio no huvo 
en Lugo Obispo que se lla
mase Martin ¡ y menos en 
Orense. 

9 Por tanto omitimos 
el nombre de Martin en 

915. en que por Agosto aquel tiempo, y ahora solo 
presidia en Orense An
surio. 

« Muñoz pone un Mar
tin en el año de 850. citan
do , pero no exhibiendo, una 
Lapida, que dice escrita en 
letras Góticas , donde se re
feria haber consagrado la 
Iglesia del Castro en ia Era 
de 888. correspondiente al 
año de 850. A mi no me 
suenan bien estas citas que 
recurren al Castro 7 porque 
tienen malas señas: y en el 
caso presente hay nueva di
ficultad : porque según el 
privilegio mencionado de D. 
Alfonso III. no se habia res-

le referimos por ocasión 
de la Escritura mencionada 
de Lerez , en que recela
mos si ha de leerse Asuri, 
6 cosa semejante , por lo 
que se va á exponer 

S. ANSURIO. 
Desde antes del 9̂ 5 - hasta el 

de $2.2. ó poío mas» 

1 Con variedad escriben 
los Autores este nombre: 
Ansurio es el que prevalece. 
Tai vez se lee Asurio , Adu* 
r i , Assuri , y Asuriuj. Isauri 
propusieron Morales y Ye-
pes , al dar la Inscripción de 

taurado en aquel tiempo el su sepulcro en latín : pero 
territorio de Orense , ni mu
cho menos estaba poblado 
de Christianos, ni asegura
do 5 pues esto lo hizo des
pués D. Alfonso III. Y si no 
tenia antes repoblaciones , ni 
seguridad , es dificultoso per
suadir que consagrasen la 

Después del 830. Iglesia. 

en la traducción convienen 
en Ansurio , por lo que al 
ponerla se dirá. La Escritu
ra de Samos, que he visto 
original, y queda puesta en 
el Tomo XIV. pag. 37a. 
dice , Assuri Auriense Sedis 
Eps. con/. A este nombre 
alude el del Epitafio desfigu-

E ra-. 
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iido por algun copiante f 6 ciomda , donde se escribe 
errado en la impresión de Auriense. Es verdad que da 
Morales. Seguiremos el ya el mismo titulo a Jacobo: 
vulgar de Ansurio. pero también notamos ya» 

2 Su primera mención que fue Cauriense. Pruébase 
empieza en el año de 915« también el titulo á c Aurien* 
pues aunque la Escritura 31.' se en Ansurio , por la fir-
del Tomo 4- ue Yepes le meza con que en el año sk 
nombra en la Era 947« (añô  guiente le aplica eí mismo, 
de 909.) mostramos ya. el titulo la Escritura alegada 
yerro de la Era pag. 17. pues por. Lobera fol. 236* otor-
aquella Escritura no prece- gada en 11. de Abril del 916* 
dio al año de 9zo. como y confirmada entre otros por 
alli se- probó : y asi insis- Ansur de Orense. En mi co-
timos en el año de 915- a pia : Ansur Auriense Sedis 
30. de Enero , por la Escri- Eps. conf. Esta, constancia en 
tura referida sobre aquel el titulo de Orense , y en 
año en-Morales lib. 15. cap. el nombre irregular de An4 
40. en Lobera foí. z 3 3. y sur, prueba que el mencio-
cn las Antigüedades de Tuy nado en el privilegio prece-
fol. 50. la qual expresa los dente del 915. fue de Oren-
Obispos con quienes el Rey se, y que es yerro el titulo 
D. Ordoño II. trató la res-5 de Aucense , por Auriense. 
tauracion de las Diócesis de El yerro fue perjudicial: pues 
Tuy yLamego, y la dota- Yepes Tomo 4. fol. 298. 
cion que hizo á Santiago, creyó por él, que Ansurio 
cutre los quales nombra L file primero Obispo titular 
Ansurio»con expreso titulo: de Auca , y después en pro-
de Auriense en el texto (pues priedad de Orense. Con lo* 
en las firmas no declaran los dicho no le podrás aplicar 
Obispos su Iglesia : Asurius mas que esta Iglesia. Según 
Eps. FroarénguslEps. &c.) y: lo prevenido debe enten-
áunque los* Autores; sueleni derse el' mismo Obispo de-
escribirle Aucense , queda ya? Orense en Escritura que ten̂  
declarada la equivocación, go de Mondoñedo , que es 
que se desvanece (fuera de- del año 914» á 1. de Enero 
lo dicho) por la copia que dé la Era DCCCCLII. fir-
tengo de la Escritura men-: mada pot' Assurii Dei gr. 
-:. 3. . . Eps. 
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Eps. En cuya suposición se 
calirica. haber empezado an
tes del 915-

3 Persevera la memorLa 
de este Obispo en otro pri-
riícgio de D. Qrdoño II. y 
su muger D. Elvira \ dado al 
Monasterio de S. Pedro y S. 
Pablo en el territorio de 
Tria-Castela en Galicia, jun
to al Monte Serio, 6 Seiro, 
restaurado por G a t m , abue
lo de estos Reyes (como alli 
se dice) donde uno de los 
confirmantes es Asurius Eps, 
j aunque no expresa Iglesia, 
consta por el nombre y 
tiempo que es el presenten 
porque el año fue el 919. 
Era 957. á 10. de las Calen
das de Diciembre , según co
pia que tengo del privilegio 
existente entre los de San
tiago , mencionado por Mor
rales lib. 15. cap. 43« y sa
bemos que Ansurio gober
naba á Orense antes y des
pués del año 9 i 9 ¿ porque 
en el privilegio de Samoŝ  
(ya citado) que es del 922. 
persevera la memoria de es
te Prelado, con el mismo ti
tulo de Auriense , como 
prueba la firma ya exhibida. 

4 Alcanzó este Prelado 
á S. Rosendo , que empeza
ba entonces á mostrar los 
tayos de su te h y como era 

sjws. S.Ansurio. 6y 
de familia ilustrisíma se 
hacia mas visible. Nuestro 
Obispo le dio la Iglesia de 
S. María de Bonata en Ar
mella (que Argaiz dice estar 
en la Limia) y el mismo S. 
Rosendo refere esta dona
ción en la Escritura I. de Ye-
pes Tomo 5. donde dotando 
á Celanova, expresa : In Ar~ 
mena , Bonata & Ecclesia i b i -
dem S. M a r í a , quam babeo ex 
concessione Patris Asueri Epis* 
copi. El Asueri parece cor
rupción de Ansuri, 6 Asu-
r i , único nombre de Obis
po de aquel tiempo : y pof 
tanto inferimos particular 
amistad, ó conexión de nues
tro Prelado con la casa y 
persona de S. Rosendo. 

5 Otra circunstancia no
table del tiempo de este 
Obispo fue la erección del 
Monasterio de S. Esteban de 
Ribas de Sil (de que habla
mos arriba) levantado por 
el Santo Abad Franquila en 
el año séptimo del Rey D. 
Ordoño II. y ennoblecido 
con particular observancia^ 
que llevaba á sí los ojos de 
los varones mas espiritua
les: y enamorándose de cllá 
este Prelado resolvió dejar
lo todo por su amor , re
nunciando la Dignidad , y 
retirándose á vivir con los 

E 2 Monr 
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Monges , según consta por Morales lib. 16. cáp. 3» y póf 
el Epitafio que pusieron en Ycpcs Tomo 4. fol. 298. ea 
su sepulcro 7 publicado por este nial íatini 

E n quem cernís cavea saxa tegit compago sacra 
presul Isauri per omnia illustrissimi viri.Affa-
t im fuit dogma sanda , Se vita militavic clara. 
N o n cxcicic anceps de D o m i n i vita , quia sic 

* prorsus # íalcravit confessio pía. Sinens Cathe-
S S - ^ra pr^diíSla y conglutinans se norma monas-
nus en tica, ibique egit cunóta, qui Domino congruit, 
lugar subseqUcns Domin i vocc , requievit in pace, 
sus, i n puncto nempe sacri corporis simul deposi-

tio sub dic v i j . KaL Fcbruarij. Era nongen té 
sima sexagésima tertia sécate porreóte per or-
dinem sexta. 

6 Aquí erraron el notn- y se juntó con los Monges 
bre del Obispo , tomando las á vivir en la norma Regular, 
dos ultimas letras de Presul// que cumplió con exa&itud: 
por principio de la dicción y llamado por el Señor des-
siguiente Asuri , con lo que cansó en paz á 2.6. de Enero 
resultó Isauri : y con todo del año 925. Hoy nó exis-
eso Morales y Yepes en la te la piedra : pero asegura 
traducción á la lengua vul* Morales que habia testimo-
gar ponen Ansurio 7 sin ad- tiio autentico de como cien 
vertir nada sobre el yerro años antes se habia copiado 
de la voz en el texto latino, fielmente ; y aquel tiempo 
Marieta en el libro 5. cap*, corresponde al año de 1463. 
63. publicó la Inscripción, en que el Administrador de 
poniendo bien presulis A n - la Abadia de S. Esteban D. 
surij. En ella vemos como Alfonso Pernas con zelo dé 
dejó la Cathedra Episcopal:, que no se perdiese la me

mo-



pos , que estaban enterra-
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moría de los Santos Obis- tumulati , pro quibus Bem 

I N F I N I T A M I R A C U L A F A -
CI'T , ornnia qua pertinente 
ac pertinere debent ad jus 
Regale in toto copto Monas-
terij. 

8 Esta multitud de mi
lagros , esta veneración y 
culto con que veneraban los 
fieles á los Santos Prelados, 
nos aseguran de la fama de 
santidad en que murieron, 
y fueron prosiguiendo des
pués , atestiguándola Dios 
con sus milagros. Por aho
ra solo tratamos de S. Añ
surio : y aunque el Epitafio 
no declara la Iglesia , cons
ta haber sido la presente 
por tradición del Monaste
rio , por el nombre , y por 
el tiempo en que vivió y 
murió; comprobado por los 
referidos documentos : se
gún los qualcs resulta que 
vivió pocos años en el Mo
nasterio : pues en Agosto 
del 922. administraba la 
Iglesia como prueba el pri
vilegio de Samos : y ha
biendo fallecido á los dos 
años y medio , fue corta sjj 
residencia en el Monasterio: 
porque la renuncia corres
ponde después de las Ca
lendas de Agosto del 22. 

9 En el Martirologio Be-
nedidino de Menard verás 

E 3 pues-

dos en el Claustro , trasladó 
sus nueve cuerpos sobre el 
Retablo del Altar mayor. 
Después por los años de 
15 94. el Abad Fr. Vidor de 
Najara , viendo que los san
tos cuerpos aunque estaban 
elevados , no tenian el ador
no que merecían , colocó á 
cada uno en su Arca, cin
co á un lado del Altar ma
yor , y quatro á otro , co
mo refiere Yepes en el lu
gar citado. 

7 Esto prueba la santi
dad con que Ansurio, y los 
demás Obispos eran venera
dos como tales desde tiem
pos antiguos : pues de otra 
suerte no fueran colocados 
sobre el Retablo. Lo mis
mo autoriza el privilegio 
(mencionado alli por Yepes) 
de D. Alfonso nono de León, 
dado al Monasterio en el 
año de 1220. concediéndo
le todo el derecho que en 
sus cotos pertenecía al Rey, 
por respeto de los nueve 
cuerpos de los Obispos San
tos que alli están , por los 
quales , dice , obra Dios in
finitos milagros : Do & con
cedo Monasterio S. Stepbam, 
& novem corporibus S a n ó i o -
rum Episcoporum qui ibi sunt 

/Tom. W l l % 
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puesto Sobre el dia 26. de 
Enero a. este Obispo : In 
Híspanla , SanBi Isauri £ p i s -
copi Auricnsis : pues aunque 
el texto salió con la voz 
Auciensis , la corrigió bien 
entre otras erratas , ponien
do Auricnsis. El nombre del 
Santo no le corrigió , por 
hallarle asi en la Inscripción 
latina de Morales y Yepes, 
y no miró al texto de la 
lengua vulgar, ni á Marie
ta , que le puso bien. Ter
rario en su Catalogo de San
tos , y en la Topographia 
del Martirologio Romano, 
siguió el yerro de Morales, 
nombrando al Santo Isauro: 
pero también previno que 
otros le nombraban Ansu-
ario. No asi Mabillon en sus 
Anales : pues solo le men
ciona con nombre de Isau
ro , hablando del Monas
terio de S. Esteban de Ri-̂  
bas de Sil , donde erró en 
contarle por uno de los 
Monges que fueron de allí 
sacados para Obispos : pues 
el presente era Prelado de 
Orense antes de haber tal 
Monasterio, según consta, 
por hallarse el nombre de 
este Prelado entre los con
firmantes de la dotación 
primera de aquella Santa Ca
sa , como se deja dicho. %Qr 

T r a t . 57. Cap.6. 
lando en su Atfa SS. men
ciona á éste , y los demás 
Obispos en el 26. de Ene
ro , recogiendo lo escrito, 
por Molina , y por Marieta: 
pero ni unos, ni otros men
cionan las memorias que 
hay del Santo en los privi
legios Reales, que nos ase
guran del tiempo y de 1» 
Iglesia. Lo principal es la 
santidad , en que todos con
vienen. 

10 Molina en su descrip
ción de Galicia, fol.ao. dice, 
que en los dedos de los cuer
pos de los Obispos se halla
ron muy ricos anillos, en las 
quales agora {dice) se halla 
mucha virtít-d , que proMde an
sí de las piedras ^ como de sus 
dueños. Esto denota la vene
ración en que por entonces, 
esto es 7 al medio del :Siglo 
XVI. eran tenidos los men
cionados anillos. Quejase de 
un Reformador que vino al 
Monasterio quarenta y tan
tos años antes de escribir el 
referido Autor, porque no 
preciándose de la excelente 
memoria , y autoridad de los 
sepulcros de aquellos santos 
Obispos (en cuyas lapidas se 
hallaba el nombre de cada 
uno, y el tiempo en que mu
rieron ) los deshizo, y jun
tando los huesos de los unos 

. •-• . y 
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f Ió5 otros en una arca, los esto constaba en aquella san-
puso detras del Altar mayor, 
donde agora , dice , están. 

11 Bolando discurre va
riamente acerca del Refor
mador que menciona Moli-

ta Casa antes que el Re^ 
otorgase su privilegio : por
que la noticia alli inserta no 
nació de revelación que hi
ciese Dios al Monarca . sino 

na , < si seria enviado por la de lo que el Rey supo por tra-* 
Sede Apostólica t l si por al- diciou del Monasterio y no

toriedad de los milagros en
tre los Fieles de toda la co
marca, 

12 Molina quedo corto 
en el numero de los Santos, 
contando solo siete , quando 

gun Obispo comarcano 5 j 
que idea fue la de deshacer 
los sepulcros, y confundir los 
huesos. Pero según lo que 
Yepes ya citado refiere , fue 
cfe¿to de santo zelo, para co
locar los cuerpos en sitio mas el privilegio , la tradición de 
honorífico : y por tanto pu
sieron en el Altar mayor los 
vultos de los nueve Obispos 
con sus nombres 7 cerrando 
l i l i con grande elevación sus 
huesos, como escribe Mora
les , lib. 15. cap. 48. lo que es 
muestra de la grande opinión 
de santidad en que los tenían: 
y aunque Morales alli duda, 
si fue bastante motivo para 
tan solemne elevación el pri
vilegio ya citado de D.Alfon
so IX. no se íe debe alabar: 
pues el motivo provino de la 
santidad calificada por el con
tinuo culto de los Fieles, ori
ginado de las virtudes sobre
salientes que praaicaron en 
vida , y en que perseveraron 
hasta la muerte , como de
claró Dios por los milagros 
hechos a su invocación : y 

la Casa, y los Escritores, con
vienen en haber sido nueve. 
También omitió los nom
bres : y al referir las Sillas aña
dió las de Oviedo, Mondoñc-
do, y Tuy (que los demás no 
refieren ) omitiendo la de 
Coimbra. Morales, lib. 15. 
cap. 48« y Yepes, Tom. 4» 
pag. 298. convienen en es
tos nombres y títulos: 

Ansurio. 
Bimarasío. 

7 Obispos 
i de Orense. 

Gonzalo Osorio. •? De Coim-
Froalengo. $ bra. 
Servando. 
Viliulfo. 
Pelagio. 

Alfonso. 

E 4 

i De Astor-i 
(ga, y de 
J Orense. 

Pe-
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Pedro. 

cuya Sede se ignora : y po
demos aplicarle á Orense, 
por lo que se dirá sobre el 
año 1088. 

13 Yo no sé que pruebas 
hay para estos Títulos. Del 
Froalendo dudé en el Tomo 
XIV. sobre si fue Obispo de 
Coimbra. De Alfonso no ha
llo pruebas para Astorga , y 
menos para ser trasladado á 
Orense. Argaiz dice, que Bi
marasío fue trasladado des-
iie Orense á Tuy : pero sin 
testimonios muy urgentes no 
podemos admitir traslación. 
En Tuy no hay Obispo Bi-
marasio, sino Vimara. A es
te de Tuy reconoció Sando-
val en S. Esteban, sin acor
darse de Orense. Los cita
dos no se acuerdan de Tuy: 
y parece preciso admitir es
te título en Viliulfo , aplica
do sin razón á Iría; pues en 
ella no huvo Obispo de tai 
nombre después de restaurar 
el Monasterio de S. Esteban, 
y le hallamos en Tuy. Parece 
pues que no hay documento 
firme acerca de las Iglesias de 
estos santos Obispos. Pero 
esto no perjudica para la san
tidad de unos y otros, en 
que todos convienen. 

B M S. B I M A R A S I O , 

i Después de S. Ansurio 
ponen Gil González y Ar
gaiz á Bimarasío : pero Mu
ñoz le coloca en tiempo del 
Rey D. Alfonso el Catholi-
co (esto es , al medio del 
Siglo VIH.) añadiendo que 
se retiró al Monasterio de 
Ribas de Sil, y murió allí: 
cosa bien desacertada : pues 
no había tal Monasterio en
tonces , ni en el Siglo si-
guíente. Yo no hallo prue
bas de que fuese Prelado en. 
esta Iglesia , mas que por 
decirlo algunos modernos, 
al tratar de S. Esteban de Ri
bas de Sil , y por la memo-
ría del mismo Monasterio, 
en que se fundan. Pero ya vi
mos no ser firme la voz en 
el num. precedente, y que 
si aplicaron á Iria el Viliul
fo de Tuy, pudieron dar sk 
Orense el Vimara de Tuy. 

2 Lo cierto es , que en 
Orense no vemos pruebas 
para Bimarasío : y Tuy nos 
las da de su Vimara. El que 
tiro á concordar ambas Igle
sias , diciendo que de Oren
se fue trasladado á Tuy, su
puso que lo mismo era Vi
mara , que Bimarasío. Lo 
mismo entendió Sandoval íiy 

da-
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dado esto ( negando la tías? 
lacion) ofrece Tuy mas prue
bas que Orense para S. Bi-
marasio. Orense debe distin
guir á Bimarasio de Vimara, 
y cubrirse con la citada Me
moria de S. Esteban , recur
riendo , para introducirle en 
su Catalogo , al espacio en
tre el 925. y el 42. en que 
hay noticia de otro , sin re
currir al Floresindo , mencio
nado en escritos de mala 
fe. 

3 Esto va en suposición 
de los que ponen á Bimara
sio aquí en el Siglo X. Pero si 
no hay yerro en la Escritura 
30. del Tumbo de Lugo , Erá 
1080. año de 1042. tiene 
Orense un Vimarano que confirma diciendo : Auxilio 
Xptt fultus Vimarani Aurien-
si Seá i s Epus.. pf. y este es 
el que podrá aplicarse al 
Monasterio de S. Esteban en 
constando haber fallecido alli 
un Obispo de Orense, lla
mado Vimarano , 6 Bimara
sio. Véase lo que después 
diremos sobre este Vimara-
tio. 

DIEGO I. 
V i v í a en el 942. 

1 Ko conoció Gil Gon
zález á este Prelado. Muñoz 
le introdujo en el 934. sin 

os. S. Bimarasio. 7 31 
dar prueba, y añáde , que 
en su tiempo empezó S. Ro
sendo á edificar el Monaste
rio de Celanova en el 941, 
de cuyo año tampoco ofre
ce prueba , y solo puede sal
varse en caso de haber con
cluido la obra en un año, 
(pues en el de 942. ya es
taba concluida, como se di
jo) y un año parece poco, 
leyéndose osho en la vida y 
milagros de S. Rosendo. A l 
tiempo de dotar el Santo 
aquella Casa confirmaron la 
Escritura varios Obispos, y 
entre ellos Diego de Oren
se , como muestra la Escri
tura L. del Tomo 5. de Ye-
pesEra DCCCCLXXX. (se
gún Morales y Castella Fer-
rer, aunque en Yepes falta 
la L.) y por tanto sabemos 
que presidia aqui este Pre
lado en el 942. 

2 Sandoval en los cinco 
Obispos , pag. 148. ofrece 
una Escritura del año 951. 
á 17. de Febrero , corrien
do todavia el año 1. del Rey 
D. Ordoño ( el III.) que tie
ne confirmación del Obispo 
Diego : Didaeus D . g. Eps. 
sf. No declara la Sede : pe
ro el nombre y el tiempo 
favorecen al presente. ( es IA 
Escritura 93. del Tumbo de 
Samos \ Por lo mismo es creí

ble 
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ble fímiasé la Escritura del 
Monasterio de Lorenzana, 
que en el 958. confirmó el 
Obispo Diego , como verás 
en el Apéndice del Tomo 
siguiente. 

FREDULEO 
V i v í a en el de 962, 

x También es muy es
casa la noticia del presente: 
reduciéndose á la Escritura 
mencionada por Sandoval, 
pag. 149. que yo tengo co
piada , y es la 39. de Samos, 
año de 962. donde entre 
otros Obispos confirma éste, 
diciendo : Sub divino nutu 
Fredulfus Orlense Sedis Eps. 
9f. Cuya expresión de Sede 
nos descubre al que otros 
no conocieron : y muestra 
como se iba vulgarizando el 
latin Áuriensis en Orlense, So
brevivió poco después de 
aquel año , según la men
ción del sucesor, llamado 

GONZALO: 
Vivia en el 964. 

1 En el año de 964. di
ce Gil González que confir
mó una donación hecha al 
Monasterio de S. Pedro de 
Antealtares de Santiago , sin 
añadir otra cosa. Pero en 

Trá t . $y.Ca¡).6, 
fin sirve para llenar el Ca
taloga en tiempo de tan es
casas noticias. 

DIEGO II. 
Desde antes del 974. hastA 

después del 77, 

1 El nombre , y digni
dad de este Prelado consta 
en una Escrisura de Astor-
ga , cuya data anduvo mal 
estampada , y fue del año 
974. como prevenimos en 
el Tomo precedente, don
de la publicamos: y alli fir
ma : In nomine Trinitatis & 
unione Deitatis Didagus A u 
riensis Episcofus conf. 

2 Tres años después con
tinúa su expresión en la 
Escritura de S. Rosendo, no
tada poco antes de morir, 
y publicada en Yepes, To
mo 5. fol. 426. pero con la 
Era 1016. (año de 978 ) que 
debe corregirse en 1015. 
pues el mismo Yepes con
fiesa , que el Santo murió 
en el 977. Alli confirma un 
solo Obispo , que es el Dio
cesano de Celanova , ( don
de se hallaba el Santo) y 
firma, asi : Sub divina po
tencia Didacus Auriensis Epis. 
conf. 

3 Acaso fue este hijo de 
Eallito (por lo que se intitu

la-
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laba Didaeus Pallitiz) como tienda) Para el asunto hace 
leo en Escritura de Samos, 
num. 153- de su Tumbo, 
donde vemos tuvo un her
mano, llamado Fonsino^ Pres
bítero y Confesor , al qual 
dio la Iglesia de S. Maria de 
Humano , junto al riachuelo 
de este nombre , debajo del 
monte Eribio , territorio de 
Lemos, que pertenecía á la 
Sede de Orense: Ipsa Ecch" 
si a mihi Fonsino , cm Fres-
bytero & Confessori tradita 
est per manus fratris mei in 
Xpti noie Didaeus Pallitiz, 
Dei gr. Eps. cujus ditioni con-
tessa est Auria Sedes, Mas 
abajo dice : Dno Didacó pro-* 
¡es Pallitt: & per manurn ip-
sius D n i Didaei E p i , mihi 
Fonsino.., f r a t r i suo tradita 
est atque concessa cum ómni
bus adjacentiis suis de tem-
pore Regis D . Ranemiri , D . 
Ordonii Principis, D . Rane
miri Principis , D . Veremun-
d i Principis , i&c. y confir
ma solo el Rey D. Ramiro, 
con los Obispos , Villiulfo, 
Armentario , Pelayo , Pe
dro , Godesteo , Gimeno, 
Froilan , y el Abad Atila: 
los que dificultosamente 
pueden conciliarse en un 
año , y menos en la Era 
de la data DCCCCXX. (de 
quaíquieí modo que se en-

la clausula del apellido del 
Obispo Pallitiz , y que 1c 
pertenecía la Iglesia de Oren
se. Pero como la data y con
junto incluyen tantas difi
cultades , no podemos ase
gurar el año, ni aun si fue 
Pallitiz el primero , ó el 
segundo. 

D E VIL1ULFO , r V I M A R A , 
ó Vimaraño. 

1 Si no hay yerro en 
la Escritura de Morales lib. 
17. cap. 1. Era Obispo de 
Orense en el año 986. Vi* 
liulfo , que como tal confir
mó la citada Escritura. Ar-
gaiz jugó tan puerilmente 
con este nombre , que le 
dió al Obispo de Tuy, lue
go le pasó á Orense , y otra 
vez á Tuy. Yo no tengo se
guridad de Viliulfo en Oren
se. Sandoval (en la Obra de 
Tuy fol. 98. b.) afirma que 
no se hallará tal Obispo en
tre los que Orense ha te
nido. Yo no veo memoria 
suya en las que me remitió 
la Santa Iglesia , ni en otra 
mas que en la referida de 
Morales. En Tuy hay firme 
noticia de Viliulfo desde el 
960. por mas de 30. años. 
Es pues de recelar yerro en 

la 
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la mención que le reduce á 
Orense. 

2 Anade á esto , que 
desde la entrada de los Nor
manos en Galicia, cerca del 
970. quedó la tierra de Tuy, 
y de Orense, tan destruida, 
que ni los Obispos pudieron 
residir en sus Ciudades, ni 
los huvo. Asi consta por el 
privilegio de Santiago , de 
que habla Morales lib. 17. 
cap. 3 7. El territorio de Tuy 
se encomendó después á la 
Santa Iglesia de Santiago, co
mo verás en el lugar citado 
de Morales. El de Orense á 
Lugo : de suerte que pasada 
tina viudez muy larga , no 
volvió á tener Obispo pro-
prio hasta el año de 1071. 
en que el Rey D. Sancho II. 
con su hermana D. Elvira, 
puso Obispo en Orense , di
ciendo , que se hablan pa
sado muchos tiempos sin 
Prelado , arruinadas y olvi
dadas sus Parroquias , como 
verás en la Escritura II. del 
Apéndice. Con esto se des
vanece la continuada serie 
de Obispos , que se ofrece 
sin pruebas : y queda des
autorizado el Viliulfo del 
año 986. (posterior á la in
vasión de los Normanos) 
constando únicamente con 
titulo de Tuy. 

.Trat. 57. Cap.é. 
3 El Notario que dia(S 

la citada Escritura de D. San
cho manifestó poca noticia 
de lo antiguo: pues omitió 
las del tiempo de D. Alfon
so III. y estado posterior, 
cuidando solo de explicar 
era Sede de las antiguas. Pe
ro la desolación y olvido en 
que dice estuvo muchos 
años , se debe contraer ai 
tiempo que pasó desde la 
ruina ocasionada por los 
Normanos , y Almanzor , al 
fin del Siglo X. hasta el año 
de 1071. en que se formó 
la Escritura. 

4 Lo mismo digo acer
ca de lo que añade, de que 
la Iglesia de Orense se ha
llaba sujeta á la de Lugo, 
como la de Braga : Braca-
reme etenim Sede subjugata 
erat ad Luco , sic & 
Auriense pr<edi£ia : cuya su
bordinación debe entenderse 
antes de Alfonso III. y des
de la entrada de los Nor
manos hasta D. Sancho IL 
y no de todo el espacio pre
cedente : pues ya vimos que 
desde Alfonso III. gozó 
Orense de Prelados proprios 
diversos del de Lugo. Pero 
desde ios Normanos no ha
llamos mención autentica de 
Obispos en Orense: y jun
tando con este silencio la 

ex-
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expresión de que vacó la tiempo del Obispo Edeto-
Sede machos años , sujeta a 
la de Lu^o , no podemos 
admitir serie de Obispos que 
no conste por firmes docu
mentos. 

5 Lo mas estraño es ía 
Escritura mencionada pag. 
73. que en el año 1042. 
pone Obispo de Orense á 
Vimarano. Este parece no lo 
pudo ser en realidad 7 según 
los documentos referidos : y 
si no hay yerro en la men
ción (que no le descubro) 
diremos que era puramente 
titular , como los de otras 
Iglesias destruidas. Y esto su
pone que precederían otros 
después de la entrada de los 
Normanos , pues no hay 
fundamento para reconocer 
solo uno en el 1042. 

Desde la destrucción cau
sada por los Normanos cer
ca del 970. corresponden 
aqui los Obispos de Lugo: 

Pelagio 
Diego 
Pedro fc 
Maurello 
Vístrario 

Los quales cuidaron de es
ta Diócesi 1 y de la de Bra
ga (según la Escritura referi
da) hasta la restauración en 

nio» 
EDERONIO. 

D a de el 1071- fe¡w*# 
del 10S8. 

cerca 

1 Ya digimos como por 
mas de setenta años gimió 
viuda la Ciudad de Orense, 
hasta que entrando en Gali
cia el Rey D. Sancho II. con 
su hermana D. Elvira en el 
año de 1071. se compade-
cipron del infeliz estado en, 
que se hallaban las Iglesias 
de Braga, Lamego , y Oren
se , á. las quales tomaron 
por su cuenta para restau
rarlas y dotarlas. (La Infan
ta D. Urraca , su hermana, 
cuidó de lá de Tuy , dotán
dola en aquel año , como 
refiere la historia de esta 
Iglesia) Nombraron por Obis
po de Orense á Ederonio , y 
por su mano volvieron á 
ofrecer a Dios las posesio
nes antiguas , y algunos do
nes proprios • para los Or
namentos sagrados , como 
dice la Escritura del Apén
dice. A 13. de Enero del 
1071. ya era Ederonio Obis
po de Orense , pues como 
tal confirmó ía dotación de 
Tuy hecha en aquel dia. 

2 Argaiz recogió bien 
otras memorias de Edero

nio,, 
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nio, íiunquc no conoció la mas ilustre memoria , ím| 
mencionada. Una es del año ílie la de fabricar la Iglesia, 
1073. en que confirmó Ede- (que hoy llaman Santa Ma-
ronio la dotado a del Mo^ ría ta Aladré) ó bien por-
nasterio de S. Salvador de que el tiempo de su ancia-
Chantada , junto al Miño, nidad obligaba á renovarla, 
cuya Escritura pone Yepes en 6 porque Almanzor la hu-
él Tomo 6. num. 4. Edero- viese derrivado. Esta noticia 
nius Auriensis Epis. conf. Otra ha quedado perpetuada en 
del 1080. publicada por el una Inscripción, que perse-
mismo Autor, Tomo 3. n. vera hoy sobre la puerta 
9. aunque álii se escribe Oro- que cae al Claustro anti-
iiius en lugar de Ederonius: guo, la qual anda mal pu-
pues sabemos que quatro blicada , y no ha salido á 
años después vivia el mismo luz en su propria forma de 
Ederonio , en virtud de su letra, que es como se sigue: 

14NUCL<EMPL1-3lN<E TORCÍ- DÑIFVN-
"m CORDA viRi m mm FAGEÍLACRI 
6ISROR€SCATOB(3R1iS9WRIS1ÍS VEHieT* 
X2eTi 0B1H>REDD1T ¿MIA HMAX f̂iLer ERRATA 

F A m ^ M V D X C R l T E S S E R W M t i V - C T S 
IFCOTíBIT-OPVS-vSVB GRA-TA: C^-XXIIA-
Esto es i Panditnr hen cuntís sácratí ianná Templi: 

Ante fores Domini fundite corda viri. 
Hic mesta facies lacrimis rorescat obortis 

Qui tristis veniet ? l*tus obinde reddit. 
Om-
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Omnía humana Christus delec errata fatenti, 

Si se cum gemitu dixerit esse reum. 
Ederonius aepiscopus incoabit opas sub Era, 

Milésima centesima vigésima secunda. 

4 Acerca de los carade-
res veras que prosigue la A 
sin linea intermedia , que á 
veces ponen encima. Usan 
de la a que hoy : y el Cin
celador permuto el rasgo de 
Ja Q_ poniéndole inverso. La 
Orthografia usa de la H y del 
diptongo de JE quando no 
corresponden , como hen , y 
*y£piscopus : y no pone dip
tongos, ni aspiración, donde 
debia. Usa también B por V . 

5 El año de la Era fue 
el 1084. Entonces empezó 
Ederonio la fabrica de esta 
Iglesia , que según refiere 
Gil González duró cinco 
años , pues dice se conclu
yó en el 1089. Esta servia 
de Cathedral en aquel tiem
po , como dicen lo fue an
tes de la consagrada a S. 
Martin : y allí se enterra
ban los Obispos. No con
siguió el Prelado ver la obra 
concluida : pero se conti
nuó y acabó en tiempo del 
sucesor , que se intitulaba 
solo eleBo en el año de 
1088. y por tauto decimos 
que se acabó la obra en su 
Pontificado. 

PEDRO. 
Desde el 1088. hasta después 

del 96* 

1 El orden chronologi-* 
co nos da por sucesor de 
Ederonio á Pedro , que eu 
el año de 1088. se hallaba 
ele¿to Obispo de Orense, y 
como tal concurrió al Con
cilio celebrado entonces en 
Husillos sobre el arregla
miento de limites entre las 
Iglesias de Osma y de Bur
gos , y firmó diciendo ¡ Ega 
Petrus in Ecclesia Oriensí elee" 
tus conf. según consta ca 
Loaysa | pag. 145 • donde 
existe el Concilio* 

2 Tengo por probable 
la congetura de Argaiz de 
que este es aquel Obispo 
Pedro , cuya Iglesia no po
día leerse en la memoria de 
Ribas de Sil , donde escri
bieron los nombres y Sedes 
de los nueve Obispos , que 
renunciando la dignidad aca
baron santamente sus vidas 
en aquel Monasterio 1 pues 
el tiempo i el nombre , y la 
cercanía del' sitio , no lo 
hacen inverosimil. 

En 
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3 En el año de 1096. 

|Era 1134. 12. Kal. Sept.) 
confirmó el privilegio en que 
el Conde Don Ramón con 
$u muger Doña Urraca (que 
después fue Reyna) conce
dió á S. Martin de la Sede 
Minduniense la mitad de la 
Iglesia de S. Julián de Noys: 
Petrus Auriensis Prasul conf. 

4 Este fue uno de los 
Obispos , con quienes el 
mencionado Conde D. Ra
món , marido de Doña Urra
ca , hija de Alfonso VI. 
trató restablecer los da
ños que padecía la Diócesi 
de Santiago , quando nom
braron por su Protector y 
defensor al Canónigo D. Die
go Gelmirez , que fue lue
go el primer Arzobispo de 
Santiago. Los Obispos de la 
Consulta fueron Pedro de 
Lugo, Gonzalo de Mondo-
ñcdo , Auderico de Tuy, y 
Pedro de Orense , como ex
presa la Historia Composte-
lana. 

DIEGO IÍL 
Desde antej del 1100.4/1132, 

1 Este Prelado fue Ca
nónigo de la Santa Iglesia 
de Santiago, y uno de los 
que por titulo de Canóni
gos hicieron juramento de 
obediencia y fidelidad al Obis-

Trat, 57. Cap, 6, 
po D. Diego Gelmirez en 
su año segundo , á primero 
de Mayo ( que contando 
desde su consagración cor
responde al año 1102. ) se
gún consta por el Catalogo 
puesto en la Historia Com-
postelana , que acaba assi: 
Arias Gunsalviz., Petrus Ful-
co , Arias Didaci , Episcopus 
Jíuriensis Didacus. A, Tuden-
sis Episcopus. Cuya coloca
ción prueba que el nombre 
del Obispo de Orense no 
era Arias Diaz , como an
da publicado , sino el que 
empieza con D , que es el 
de Didacus , como en el Tu-
dense la A , que fue Aude-* 
ricus. Y según esto no hu-
vo tal Arias Diaz entre los 
Obispos de Orense , sino D, 
Diego, que en virtud de lo 
prevenido estaba ya consa
grado en esta Iglesia en el 
año de 1102. y aun antes 
del 1100. porque la Com-
postelana dice haber sido uno 
de los Obispos que concur
rieron (en fin de Junio del 
1100.) á la elección del Obis
po de Santiago D. Diego 
Gelmirez (lib.i.. cap z.)€n¡a 
distribución de capitulos que 
tengo dispuesta m aquella 
Obra. 

2 Por aquel tiempo hizo 
el juramento de obediencia 
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X S, Giraldo , Metropolita- D. Die,2;o la doniclon he
no Bracarense , en esta coiv-
formidad : To D. Diego , que 
ahora soy ordenado en Obis
po de la Iglesia de S. Mar
tin de Orense, prometo la su
jeción y reverencia establecida 
por los Santos J?adres , según 
ío tienen ordenado los Caño
nes , a ia Iglesia Bracarense 
y a sus Redores , en presen
cia del Señor Arzobispo G i 
ralda , al qual para siempre 
tne sujeto , y esto confirmô  

cha á S. Juan del Poyo (cer
ca de Pontevedra ) por el 
Conde D. Ramón y su mu
ge r Doña Urraca , hija de 
Alfonso VI. como refiere 
Sandoval , fol. 95. de los 
cinco Reyes. 

5 Siguiéronse luego ios 
desordenes de la funesta 
guerra que el Rey de Ara
gón , marido de Doña Urra
ca , tuvo en Castilla y en 
León : pues propasándose a 

poniendo la mano sobre el A l - prender Obispos 7 fue el nues-
tar. Asi lo copia Román, tro uno de los que padecie-
sacándolo del Archivo de ron la opresión, como ex-
Braga, Sandoval en la His- presa la dicha Historia Com-
toria de Tuy propone estas postelana. Por la qual sabe-
formulas en latin. mos también , que quando 

3 En la competencia de el Arzobispo de Braga paso 
los Arcedianos de Trasan- á Lerez á la consagración 
eos y Beancos , que en el 
áño de 1103. tuvo el Pre
lado de Santiago con el de 
Mondoñedo, resolvieron los 
Obispos , que apartando 
aquellas Diócesis del mane
jo del Obispo de Mondo
ñedo , se pusiesen en manos 

de los cledos Obispos de 
Porto y Mondoñedo, con
currió nuestro Obispo de 
Orense con el de Tuy (que 
todos eran Canónigos de 
Santiago , como expresa el 
Autor ) á la consagración 
dispuesta en el año de 1112. 

de nuestro Obispo de Oren- En aquel año confirmo el 
se mientras se concluía un privilegio que la Reyna dio a 
negocio tan largo : Sub re- la Santa Iglesia de Mondo* 
gimine Auriensis Episcqpi re- ñedo. 
tinerentur, &c. como refie- 6 Fue también nuestro 
re sobre aquel año la Hís- Obispo uno de los que tca-
,toria Compostelana. taron con el Arzobispo de 

4 En el 1105. confirmó Toledo sobre remediar los 
^ Xom. XVIL ' E gra-
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graves daños que padecia Es
paña por las violencias de la 
guerra de Aragón , a cuyo 
ím se juntaron en Concilio 
de Falencia. Y luego con
currió á la consagración del 
Obispo de Lugo, que hizo 
el Prelado de Santiago por 
comisión del Legado Apos
tólico D. Bernardo Arzobis
po de Toledo. 

7 Por Odubre del año 
1115, juntó en León otro 
Concilio el mencionado Ar
zobispo : y no pudiendo con
currir los Prelados de Gali
cia por las guerras del Rey 
de Aragón , se juntaron en 
Santiago , y aprobaron lo 
establecido en el Concilio 
de León , que se redujo á 
diez titulos : y uno de los 
Obispos fiie nuestro D. Die
go , como refiere la Histo
ria Compostelana. En el mis
mo año concurrió D. Diego 
con el Obispo de Santiago 
á consagrar Jos Altares del 
Monasterio de S. Martin de 
aquella Ciudad , y confirmó 
la Escritura otorgada por el 
Compostelano : Didacus A u 
riensis P r d s u l j qu i huic con-
secrationi in te r fu i conf. como 
propone Ycpcs en el Tomo 
4. Escritura XII. 

8 Ocurrió por entonces 
la elección del nuevo Ar-

'at. 5 7. Cap. 6. 
zobispo de Braga por va
cante del Anti-Papa Mauri
cio , a quien el de Santia
go habia hecho Canónigo 
de su Iglesia , y le habia da
do en préstamo la mitad del 
derecho que su Iglesia tenia 
en Braga , y en los confi* 
nes. El sucesor de Mauri
cio (que se llamó D. Pelâ -
yo Menendez ) retenia vio
lentamente aquel derecho: y 
deseando recobrarle el Com*, 
postelano , pasó á Segovia 
l donde el Arzobispo de To-* 
ledo habia de consagrar al 
mencionado eledo) á fin de 
sentenciar el punto por me
dio de los Prelados concur
rentes. Pero levantándose en 
la Ciudad una sedición con?! 
tra la Reyna, no pudo con-.-
cluir el negocio. Determina
ron , que para las Kalendas 
de Setiembre se juntasen en 
Tuy par̂  la decisión nues
tro Obispo de Orense y el 
de Lugo : los quales con
currieron alli : pero no pu
dieron sentenciar la causa, 
por quanto el Bracarense no 
quiso pasar el rio Miño, ni 
sujetarse á la sentencia de 
los Obispos. 

9 Entonces meditaba el 
de Santiago ensalzar el Tem-
pío del Apóstol al honor de 
Metrópoli; y á este fin re

sol-
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solvió enviar á nuestro Obis
po D. Diego con el Canóni
go de Santiago Girardo , a 
tratar el negocio con el Pa
pa Gelasio 11. Ardia nuestro 
Reyno en la guerra de los 
Aragonesas , y poca unión 
de los Gallegos , con lo que 
estaban los caminos intran
sitables. Nuestro Obispo se 
expuso á caminar con su 
compañero en trage de po
bres por sendas extraviadas. 
Llegaron á Sahagun : y tra
tando con la Reyna D. Ur
raca el negocio , no quiso 
esta permitir que prosiguie
sen , teniendo por mas acer
tado enviar al Prior de Car-
don , que presidia en S. Zoil, 
cuyo Monasterio estaba en 
poder del Rey de Aragón, 
como se hizo. A l mismo 
tiempo convocó a los Obis
pos el Papa Gelasio para ter 
ner un Concilio en Alvernia 
á i . de Marzo del 1119. y 
el de Santiago resolvió pasar 
allá con una gran comitiva 
de Canónigos , y especial
mente de nuestro Obispo D. 
Diego , de quien parece no 
podia nunca apartarse. Mas 
tampoco se efeduó este via-
ge, oyendo en el camino la 
muerte del Pontificc , que 
falleció a 29» de Enero del 
1119» 

¡pos. Diego. 8 j 
10 SucedicSlc Calisto 11. 

de quien obtuvo el Prelada 
de Santiago el honor de 
Metropolitano en 26. de Fe
brero del año 1120. logrando 
también ser Legado Apos
tólico : y para reducir á efec
to sus honores, convocó un 
Concilio en Santiago para 9. 
de Enero : y uno de los Obis
pos fue D. Diego de Oren
se. 

11 Volvió otra vez a. 
Santiago á obsequiar al Car
denal Soso , Legado Apos
tólico : donde fue uno de 
los que asistieron a la Con
sagración del Obispo de Abi* 
la D. Sancho , sufragáneo de 
Santiago, en virtud de ha
ber trasladado al-li la Metros-
poli de Metida. 

12 Algunos de los Obis
pos convocados para el Con
cilio mencionado de Santia
go , no asistieron , ni alega
ron, escusa justa. El nuevo 
Arzobispo se valió de sus 
armas, y se quejó al Pon
tífice. Este dispuso que les 
volviese á amonestar: y asi 
por esto, como porque real
mente había necesidad de 
remediar muchas cosas, con
vocó otro Concilio pará, 
Compostela á mediado de 
Quaresma del 1122. y uno 
de los Prelados que cstuvie-

í 2 ron 
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ron presentes , fue nuestro 
D. Die<z;o. 

13 En el mismo año de 
1122. á 17. de Febrero con
cedió á Orense un Privilegio 
la Condesa de Portugal D. 
Teresa , (que se decia Rey
na desde el Mar Océano has
ta el rio que corre entre 
Tribes y Jeurres, que es el 
Bivey) en que renueva el ti
tulo de Ciudad que habia 
tenido antes de ser destrui
da por los Moros : y con
cedió á la Iglesia su juris-
dicion desde la peña del va
do hasta el arroyo de Erve-
délo , y desde alli hasta Par-
derrubias , según consta por 
Escritura del Tumbo i i de 
Orense fol. 9. Por Oclubre 
del aáo 1124. confirmó D. 
Diego la Escritura que la 
misma D. Teresa otorgó á 
favor del Monasterio de 
Monte de Ramo (seis leguas 
distante de Orense , en el 
sitio llamado Rivoira sacra-
ta) como verás en el Tomo 
7. de Yepes Escrit. XXXIII. 

14 Sábese que el mismo 
Obispo D. Diego , mirando 
por la prosperidad y buen 
gobierno de la Ciudad de 
Orense , la concedió fueros 
y Privilegios con acuerdo y 
aprobación de la Reyna D. 
Urraca , de su hijo D. A i -

Tn.íí. 57. Cap.6. 
fonso, y de su hermana 15, 
Teresa , que entonces tenia 
la Limia con el Conde D. 
Fernando , según consta por 
Escritura del año 1189. que 
relaciona lo dicho, en el 1 o» 
mo 2. de Privilegios de Oren
se fol. 3. Y este gran zelo 
en dar fueros , y conseguid 
Privilegios para la Ciudad, 
muestra bien la mucha so^ 
licitud por sus ovejas en 
ambas prosperidades , digno 
de que le aclamasen honra 
de la patria y luz de la 
Iglesia , como manifiesta ei 
Epitafio. 

15 Prosigue su memo-* 
ria en el año de 1127. eii 
que Fernán Nuñez y su mu
ge r Mayor Rz donaron á la 
Iglesia , y á su Obispo D. 
Diego la sexta parte del Mo
nasterio de Santa Maria de 
Porquera , que hablan he
redado de su abuela la Con
desa D. Gonzina, y de su 
padre el Conde Ktiño Mi-t 
diz , según consta por Es
critura de la Era 1165. en 
el Tomo i . de Privilegios de 
Orense. 

ió En el año de 113*. 
logró nuestro Obispo Privi
legio del Emperador D. A l 
fonso VIL en que le dió y 
confirmó la Ciudad de Oren
se , con la expresión de que 

la 
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ía Sede Auriense había sido Obispado , según las memo-
ex famosissimis Ecclesiis G a -
¡ U c U , y la Ciudad ex locu-
lentis C i v i t a t i b u s : cuya Es
critura persevera en el To
mo i . fol. 15. su data en 
Palencia á 4. de los Idus de 
Mayo de la Era 1169. 

17 Por Mayo del 1132. 
vivia todavía D. Diego : pues 
á 5. de las Calendas de Ju
nio de la Era 1170. le con
cedió el Emperador con su 
muger D. Berenguela en Car
riol! , el Monasterio de Ser-
voi , 6 Servo D e i , i n v a l l e 
varoncel idis c ú r r e n t e r i v u l o 
Tamega , como declara la 
Escritura del Tumbo fol. 19. 
En este año falleció D. Die
go , llevando ya 30. años de 

rías referidas, por las qua-
les se arregla el desorden 
con que anda publicado su 
Epitaño : pues Gil Gonzá
lez pone Ja Era MCXXX. 
y el Obispo Muñoz , la 
MCLXVIII. entre las qua-
les parece deberse anteponer 
la MCLXX. que es el año 
1132. en el qual sabemos 
vivia D. Diego , y que k 
principio del siguiente ya te
nía sucesor. Hoy no existe 
el Epitafio , que desapareció 
con motivo de obra nueva, 
por lo que no podemos ex
hibirle mas que según le 
alegan los antiguos , corre
gida según lo prevenido 1̂  
Era. 

LAVS PATRIAS , LVX ECCLESTiE IACET HIC TVMVLATVS 
PIDACVS A N T I S T E S , OMNI V I R P A R T E BEATVS 

OBIIT ERA MCLXX. 

18 Estos elogios de hon-
ta de la patria, y luz de la 
Iglesia , á ninguno mejor 
pueden aplicarse que al pre
sente Prelado, en quien nos 
Consta una larga presidencia, 
que le proporcionó ocasio
nes para perpetuar su nom
bre , á diferencia de otro no 
conocido Diego que intro
ducen en el año de 1092. 
los que pusieron la Era 

Tom. XVI I . 

1150. en el Epitafio: pues 
sabemos que florecía poco 
antes de aquel año el Obis
po D. Pedro > y á sugeto que 
no ha dejado memorias , ni 
casi tuvo lugar de darse á 
conocer , no podemos apli
car aquellos elogios. Añade-» 
se que los Autores que apli
can la Inscripción á D. Die
go del 1092. ponen por su
cesor á D. Martin : y esto 

f l solo 
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solo consta en el presente 
D. Diego: y según esto hi
cieron dos Obispos de un 
solo Diego , que empezó á 
florecer en el Siglo X l l . y 
acabó en el año de 1132. 
dejando muy gloriosas me
morias. 

M A R T I N . 
Desde fin del 1132. hasta fin 

del 1156. 

1 Sucedióle D. Martin, 
de quien sabemos haber si
do Capellán del Emperador, 
cómo declaran las Escrituras 
que iremos alegando. La 
primera se halla en Segovia, 
otorgada en tres de Eebrero 
del año 113 3. confirmada 
por nuestro Obispo en es
ta forma : M a r t i n u s Dco v o -
lente , v e l eo permit iente , A t i ~ 
riensis E p s . & Regis Cape l l a 
nas conf. Y en vista de ha
llarle ya. presidiendo en Oren
se á la entrada de Febrero 
del 1133. puede reconocer
se consagrado á fin del pre
cedente , en que falleció su 
antecesor. 

2 A primero de Abril 
del mismo año confirmó un 
privilegio concedido á San
tiago por el Emperador D. 
Alfonso en Palencia, según 
pone a la letra la Historia 
Compostelana sobre el cita-

Trat. 57. Cap.6. 
do año: M a r t i n u s Aur i emls 
Episcopus conf. y por la mis
ma Historia sabemos que en. 
25. de Julio de aquel año 
concurrió á Santiago, y asis
tió a la Consagración de D. 
Iñigo Obispo de Abila. Las 
Escrituras de Orense le men
cionan también en el mis
mo año , sabiéndose que en 
3. de los Idus de Abril le 
concedió el Emperador un 
privilegio en Abila, amplian
do el coto viejo de Orense, 
y concediéndole el Castillo 
de Louredo j con sus perte
nencias , según consta por 
el Quaderno 1. de Escrituras 
fol. 21. En 5. de Mayo del 
mismo año se hallaba ya el 
Emperador en Toledo , y 
confirmó la referida dona
ción , añadiendo la Villa de 
L o y r o , según privilegio con-» 
servado alli fol. 24. 

3 Por otro del año 113 6. 
sabemos que el Emperador 
estando en Burgos á 15. de 
las Calendas de Setiembre le 
donó la Iglesia de Santiago 
d'e A l i a r i z . , expresando era 
por servicios que le habia 

• hecho ¡D. Martin , siendo su 
Capellán , como declara la 
Escritura del fol.26. Del mis
mo año 1136. es la confir
mación del privilegio refe
rido por Colmenares p. 

y. 
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y en el siguiente conñrmó Montemisero , con todas sus 
también la Escritura de Fita- pertenencias. Fecha en la Ri-
dacion del Monasterio de bera de Guadiana , junto á 
Valparaíso en su primer si- Calatrava á 9. de Junio Era 
tio , publicada por Yepes 1185. año segundo en que 
Tomo 7. Escritura IX. Lo habia conquistado á Gordo-
mismo hizo con la Escritura ba , y hecho vasallo á Aben-
de Fundación del Alonaste- gamia (que fue el año de 
rio de Osera (que es de su 1147.) 
Diócesi) en el año de 113 5. 5 Ocurrió por entonces 
como verás en Manrique so- una competencia de jurisdi-
bre el año 1140. cap. 13. Lo cion entre nuestro Obispo 
mismo con otra á favor de y el Abad de Gelanova D» 
Morcruela en el año de Pedro : pero reduciéndose 
1143. M a r t i n u s Aur i ens i s á concordia hicieron Escri-
Bpiscopus , que existe en el tura confirmada por el Em-
Tomo 5. de Yepes Escritura perador , por D. Ramón, 
XXVI. Arzobispo de Toledo , y 
< 4 A l año siguiente (1144.) otros , la qual Escritura se 
cambió con el Emperador conserva en el Tomo 1. de 
las Villas de Guisamonde, Privilegios foL 27. firmada 
Quintian , y Ardena • que le en 6. de Enero del 1149. 
dió por la Villa de S. Mar- 6 Otra mayor compe-
tin de Cornoces , según el tencia andaba por entonces 
Quaderno 1. fol. 27. Cedió- sobre limites , entre los Obis-
le también el Emperador to- pos de Astorga, Oviedo, y 
das las Decimas de las V i - Orense. La Sede Apostólica, 
lias de A l l a r i z , y Aneéa , es- mandó al Emperador man-
tando en León en 21. de tuviese en justicia , junta-
Agosto de la Era 11S3. (que mente con el Arzobispo de 
fue el año de 1145.) cor- Toledo D. Raymundo , 6 
riendo ya el undécimo en Ramón , á las dichas Igle-
que recibió la Corona del sias. La concordia con k 
Imperio en dicha Ciudad (I de Astorga queda ya puesta 
26. de Mayo de 113 5.) Dos en el Tomo precedente en 
años después donó el mismo la Escritura del año 1150. 
Emperador á D. Martin y á 9. de las Calendas de Fe-
su Iglesia el Hospital de brero. La de Orense con 

E 4 Ovic-
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Oviedo se hizo en i . de 
.Marzo del mismo año en 
Burgos, resolviendo el Rey, 
con acuerdo del Arzobispo 
D. Raymundo , y de otros, 
que D. Martin Obispo de 
Oviedo cediese á D. Mar
tin de Orense la Limia des
de el monte Barón, hasta 
Donia j y desde el rio Zor 
hasta el Arnoya , como en
tra en el Miño, y á Barro
so con las Iglesias de Petra-
yu, Castela, y Orcellon, con 
S. Juan de Pena Corneira; 
y mas las Iglesias de Avia, 
y Avión , dándole en recom
pensa el Castillo de Goela, 
con Labianas : y de no es
tar á esta convención, or
denó que el de Oviedo pa
gase 70. marcos de plata , y 
el de Orense 80. Hrmaron 
el Emperador , el Rey D. 
Carda , de Navarra , y el 
Conde de Barcelona , sus 
Vasallos, y el Rey D. San
cho , hijo del Emperador , y 
dicho Raymundo Arzobispo 
de Toledo, y otros. 

7 Prosigue la memoria 
de D. Martin en el año de 
1154. en que confirmó el 
privilegio publicado en el To
mo precedente sobre aquel 
año , y el impreso en Man
rique sobre el año 1153. cap. 
16. pero con el yerro de po-

Trat. 5 7. Cap. 6, 
ner la Era 1162. enlngárdc 
1192. (dando al X. valor de 
quarenta ) esto es , año de 
1154. y no de 1124. en que 
alli mismo ofrece otra Es
critura de aquel año de 1124. 
confirmada por Diego de 
Orense , y Alón de Astor
ga : y por tanto la segunda 
Escritura que es del Empe
rador A lfonso VII. con titu
lo de Emperador , no puede 
aplicarse al año de 1124. en 
que no tenia tal titulo , y 
vivia su madre la Reyna pro-
prietaria : y lo mismo con-» 
vencen los confirmantes , Pe* 
dio de Astorga , y Martin 
de Orense , los quales no 
pueden reducirse al año de 
1124. en que la Escritura 
precedente convence que ha-
via otros Obispos , y asi 
no tengo duda en que la 
confirmada por Martin de 
Orense , y Pedro (Christia-
no) de Astorga, es del año 
1154. En el mismo confir
mó la de Sandoval en los 5. 
Reyes, fol. 207. 

8 En el siguiente vivía 
D. Martin , según el privi
legio concedido á Segovia, 
y publicado en Colmenares 
sobre aquel año , en que 
perseveraba á 27. de Diciem
bre de la Era 1193. (año de 
l í j j . ) pues confirmó enton

ces 
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tes el privilegio otorgado en 
falencia , y publicado en 
Manrique sobre el año 1142. 
cap. 11. en que también erró 
el nombre del Obispo de 
Abila , poniendo E n r i c u s en 
lugar de Enneeus , ó como 
tal vez se lee , Enn igus . En 
6 . de Odubre del 1156. le 
supone vivo la Escritura que 
reñere Sandoval en los cinco 
Reyes , fol. 210. Otra que 
hay en Mondoñedo de 9. de 
^Noviembre del mismo año, 
fue confirmada por el mis
mo : y poco después falleció: 
pues en el año siguiente hay 
ínemoria del sucesor. 

9 El Señor Muñoz dice 
que D. Martin consagró la 
Iglesia de Graizes , y otras 
del Obispado, y que en el 
año de 1156. fue trasladado 
á Zaragoza : de lo que no 
ofrece mas prueba que su di
cho , y ni se les ofreció tal 
cosa á Gil González, y Ar-
gaiz, ni se halla fundamen
to. 

10 Un privilegio del 1194. 
teñere , que el Emperador 
concedió á nuestro Obispo 
una parte del Monasterio de 
Santa Maria de Po rque ra , 
sin declarar el año , por lo 
que no va mencionado en 
orden chronologico ; pero 
se coloca eu el Apéndice 

Pedro Seguin. Sp 
bajo el citado año, en que 
fue confirmada la Donación 
al Obispo D. Alfonso. 

PEDRO SEGUIN. 
Desde el 115 j . a l de 1169. 

1 A este Prelado dan los 
Autores el apellido de Se~ 
g u i n : y en efedo le nom
bra con apellido el libro de 
las Dotaciones, aunque en 
Gil González leerás Segrino: 
Fetrus Segrinus , natione V i c -
tamensis. Oh i i t E r a M C Q V I l . 
qu i sedit i n Episcopatu annos 
X I I I . Se sun este documen
to fue Francés. Añade el 
mencionado, que fue de los 
primeros Canónigos Regla
res de Santa Cruz de Coim-
bra. Por esto le nombran 
otros Discipulo de S. Theo-
tonio. 

2 Lo cierto es lo que 
las Escrituras nos descubren. 
Una , que mencionaremos 
sobre el año de 1160. cali
fica el apellido de Seguin , 
Otras confirman que presi
dia en Orense en el año de 
1157. en que el Emperador 
D. Alfonso no solamente le 
confirmó quanto estaba con
cedido á su Iglesia , sino que 
declaró hacerlo por amor de 
D. Pedro , de cuya promo
ción a la Sede dice se co ru

pia-
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placía mucho: Fobis & Ecc lc -
s i a Aur i cns i ex amorc vcstro, 
ae cujus promotione Nos mul~ 
t u m gaudemus , concedimos. 
Elogióle también diciendo, 
que por voluntad divina, y 
consentimiento del Empera
dor , havia sido elcdo Obis
po de Orense, cuya Iglesia 
con razón se alegraba de 
gozarle Pastor : y que al lle
gar al Palacio le recibió el 
Emperador con el honor 
correspondiente , y condes
cendió á todas sus peticio
nes despachándole con gra
cia y con honor: Quem d i 
v i n o nu tu nostroque consensu 
JEcdesia Aur iens is m é r i t o gau~ 
det habere Pastorem , quem 
e t i am a d Nos venientem s i -
eut decuit honeste accepimus, 
atque bonoratum & i n ó m n i 
bus pet i t ionibus suis e x a u d i -
t u m cum honorificencia & g r a 
t i s nostra remisimus , & c . Fe-
Cha Era MCLXXXXV, (año 
de 115 7.) apud A q u a m de C é 
lere (que parece son los Cé
lennos de Plinio y de Pto-
iomeo ) y confirmada por 
el Rey D. Alfonso, apud C a s -
t e l lum de V e i g a , en el año 
de 1228. 

3 En aquel año de 115 7« 
falleció el Emperador : y en
tonces su hijo D. Fernando 
II. de León, cedió al Obis-

Trat. Cap. 6. 
po D. Pedro a V i l l a r r ú b í n , y 
Toubes. A los vecinos de 
Orense dió permiso para 
vender libremente el vino 
en Santiago. Dada en León 
á 8. de las Calendas de Di
ciembre , Era 1195. en el 
año en que murió el Em
perador D. Alfonso en el 
Puerto del Muradal. (fol. 
33.) 

4 Este Rey D. Fernando 
fue muy afedo á nuestro 
Obispo: porque en una Es-« 
critura le llama Confesor, 
6 Maestro de su conciencia, 
y amigo muy amado : T i b i 
carissimo & di leóío amico nos* 
t ro Pe t re Aur iens is Episcope9 
quem a m w t é M a g i s t r u m cons* 
t i t u i . Por cuya Escritura le 
concedió el Monasterio de 
S. Lorenzo de Sinapale , b 
S i a h a l con todos sus dere
chos. Fecha en León á 3. de 
las Calendas de Marzo del 
1160. El motivo fue una grâ  
visima enfermedad que pa
deció el Rey por entonces. 
Nuestro Obispo, que como 
diredor de su conciencia le 
asistía , le persuadió se en
comendase á la intercesión 
de San Martin , Patrón de 
Orense, y de la Virgen y 
Martyr Santa Eufemia, que 
por entonces habia sido traŝ  
ladada ala Ciudad. Oyó Dios 

Id 
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ías oraciones del Rey , é in- Tomo i . de Privilegios de 
tercesion de los Santos , y Orense. 
Je concedió la salud: por lo 6 Quatro años después, 
que agradecido ofreció á la hallándose el mismo Rey 
Iglesia la donación del refe- D. Fernando en Composte-
rido Monasterio. la , concedió al Obispo D. 

5 En el mismo ano de Pedro y á su Iglesia, en re-
i i 6o. y á honra de los mis
inos Santos , S. Martin , y 
Santa Eufemia , hizo otra 
donación a l Obispo D . Pedro 
S t g u i n una devota Señora lla
mada Sancha Gómez , ha
llándose en Santiago, donde 
le concedió la mitad de la 
Iglesia de S. Juan de Arcos, 
y otra mitad de la Iglesia 
de Ecles io la , en honor de 
los expresados Santos , S. 
Martin y Santa Eufemia , cu-

ve rene ia de S. Martin , y de 
Santa Eufemia , cuyo cuer
po dice , descansa en di
cha Iglesia , la de Santiago 
de Caldas , con todas sus per
tenencias. Pecha en Com-
postela , á 2. de los Idus de 
Marzo de la Era 1202. que 
fue el año 1164. En cuyo 
año se fundó la Iglesia de 
Santa Maria de Junquera de 
Ambia , que hoy es Iglesia 
Colegiata, en que persevera 

ya Escritura persevera en el la Inscripción siguiente. 

IstaEcclesia fundara fuit E r a M C C I I . 4 . N o n . J u n ; 
C u m fueris felix qux sunr adversa caveto. 

7 Agradecido el Rey .á. 
los servicios del Obispo D. 
Pedro , y al patrocinio de 
S. Martin y de Santa Eufe
mia , concedió al Prelado el 
dominio de la C i u d a d de 
Orense , en reverencia de los 
expresados Santos. Pecha en 
Salamanca 2. Non. Decemb. 
Era 1203. (que fue el año 
1165.) imito con su muger 
B . Urraca. Y este privilegio 

(con otros) le confirmó su 
hijo D. Alfonso en el Casti
llo de Veiga Era 1266. (año 
1228.). 

8 Dos años después dio 
el Rey al Obispo D. Pedro 
la Iglesia de Santa Maria de 
C á s t r e l o con su derecho Ecle
siástico y Laical, á honra de 
S. Martin y de Santa Eufe
mia , según el privilegio del 
año 1167. conservado en el 

fol. 
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fol. i t * del Tomo i . firma
do por el Rey , por la Rey-
na , y otros. Y queriendo 
mostrar mas su devoción, 
concedió al Obispo D. Pe
dro la Iglesia de G u i l l a m i l , 
con sus pertenencias , fir
mándolo también su muger 
la Reyna D. Urraca en Lu
go á 5. de Febrero de la 
Era 1205. (año de 1167.) 
que dice ser el mismo en 
que el Rey quitó á los Mo
ros á Alcántara (en el año 
de 1166.) pero estos sucesos 
se contaban de dia á dia, 
no de Enero á Enero. 

9 Perseveró D. Pedro 
gobernando esta Iglesia has
ta el año de 1169. en que 
falleció , según el documen
to referido al principio , que 
dice acabó en la Era de 
1207. que fue el año de 
1169. y parece fue no lejos 
del principio de aquel año, 
en que por Julio estaba ya 
consagrado el sucesor. Aña
de el documento que go
bernó la Sede por 13. años, 
y si no hay yerro en el 
numero , empezó en el 1156. 
no lejos del fin : pues á 
principios de Odubre vivia 
el antecesor. 

10 A este Obispo D. Pe
dro atribuyen algunos que 
tradujo y añadió la Historia 

. Trat. 57. Cap.6. 
escrita por D.Servando, titn-i 
bien Obispo de Orense , que 
intitularon Confesor del Rey 
D. Rodrigo. Pero como no 
huvo tal Escritor Servando, 
no pudo traducirle, ni adi
cionarle D. Pedro : y todo 
fue ficción de uno que qui
so emparentar con otro de 
las primeras familias. Veas& 
arriba pag. 48. de Servan
do. Y Franckenau pag. 3óo, 
de su Bibliotheca. 

11 Atribuyen también I 
D. Pedro Seguino , que es
cribió una Relación de la 
invención del cuerpo de la 
Virgen y Mártir Santa Eufe
mia , y que la trasladó á la 
Iglesia de Santa Maria la Ma
dre , y escribió los mila-̂  
gros que havia visto, todo 
en lengua vulgar que dicen 
tradujo en Latin su mediato 
sucesor D. Alfonso , como 
verás en Tamayo sobre el 
dia 7. de Agosto. Pero se 
necesitan las pruebas que no 
hay para admitir en aquel 
tiempo Historia en lengua 
vulgar : y el que tomó el 
nombre de D. Pedro para 
Escritos apócrifos de Servan
do , no concilla autoridad 
para el asunto presente de 
Santa Eufemia. 

12 Lo que sin escrúpu
lo aplicaré al tiempo de es

te 
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•te Obispo es la fundación no habia en Lcon ninguu 
del Convento de S. Miguel Rey Peinando , pues el pri-
de Bóveda 7 territorio de Bu- mero de este nombre fue 
bal cerca del rio Miño (fun- después. Tampoco Orense 
dado para Monjas por los tenia Obispo que se llamase 
ilustres y piadosos Señores Pedro. Y después del 1157. 
Arias Fernandez y Gndina se verificó todo esto : pues 
Cdnariz , su mnger) sin em- entonces empezó á reynar 
bargo de que Manrique en D. Fernando II. y presidia 
el Tomo 2. pag. 22. aplica en Orense D. Pedro. Cons-
su fundación al año 968. y ta pues que omitieron nu-< 
dice que por los años de meros en la data de Bove-f 
1145.se cree haber recibido da, y que no es verdadera 
Jas leyes del Cister, en cuya la voz de que fuese el pri-
calidad es tenido por pri- mer Monasterio de Monjas 
mero, de donde después se Cistercienses. Sus Fundado-
propagó á otros Monaste- res le dejaron muy enco
rios de Religiosas, especial- mendado á la protección 
mente al de Nogales (entre del Rey y del Obispo, pre-
JBenavente y la Bañeza) de viniendo á este que si en 
que trata sobre el año 1150. la familia de los Fundado-
aunque confesando que es- res hirviese muger digna de 
to se funda en tradición, ser Abadesa , fuese antepues-
mas que en documentos, ta : si no , que la eligiesen 
pues estos no declaran de de qualquiera parte. Véase 
donde vinieron las Fundado- la Escritura en el Tomo 2, 
ras á Nogales. de Manrique , pag. 22. y lo 

13 Todo esto va mal que diremos sobre el año 
fundado sobre la data de la 1453. 
dotación de Bóveda , errada ADAN, 
en docientos años , pues tie- Desde el 1169. basta el 1173, 
ne la Era M . VI. V I H . Cal, 
f i k y debe ser MCCXXVI. 1 Por Julio de 1169. 
o cosa posterior á la Era presidia ya en Orense el 
1203. pues concluye dicien- Obispo D. Adán , según 
do , Regnante Rege Fernando^ consta por Escritura de la 
Episcopo Auriensi Petra. En Era 1207. en que estando 
la £ia IOOÓ. (año de 968.) el Rey en Ciudad Rodrigo 

ie 
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le concedió á 7. de las Ca
lendas de Agosto el Coto 
de Cañedo, con todas sus per
tenencias ^ honra de Dios, 
de S. Martin , y de Santa 
Eufemia. Añade la data ser 
año , en que el Rey hizo 
prisionero al de Portugal en 
Badajoz : lo que correspon
de con el Chronicon Lusi
tano , que pone aquella pri
sión en el año de 1168. y 
por Julio del siguiente se 
contaba todavía el año de 
la prisión. 

2 En el 1170. confirmó 
un privilegio original de 
Mondoñedo , dado en Tuy 
por el Rey D. Fernando II. 
con la Reyna D. Urraca, a 
15. de las Calendas de Abril 
Era 1208. (año 1170.) El 
Bularlo de Santiago pone Es
crituras confirmadas por es
te Obispo en los años 1171. 
y 1172. (fol. 79.) Del si
guiente 117 31 hay en el Qua-
derno 14. de Escrituras Pu
blicas de Orense fol. 43 . una 
de Foro , en que consta vi
vía D. Adán: y aquí acaba 
su memoria : correspondien
do todo esto con el Libro 
de las Dotaciones, que dice 
falleció en la Era 1211. (año 
de 1173.) y que gobernó 
quatro años: Episcopus Dns. 
Adam sedit in Episcopafu an~ 

. Trat.^j. Cap. 6. 
nos IV. Obíft Era MCCXI, 
Empezó pues en el 69. y 
acabó en el 73. 

3 La Escritura mencio
nada del Foro fue otorgada 
en el Jueves de la Odava de 
Pascua de la misma Era 
1211. y asi sabemos que yi* 
via por Primavera del 73. 
La data es muy notable: 
Faffa Charta in Feria 5. Ocm 
tav¿e Fas cha Era 1211. reg* 
nmte in Legione Fernando '̂ 
Episcopo in Auria Adam 5 Oe-
eano Adfonso 5 Comité Vrgel 
in Limia. Quando Sedes Au* 
rice erat interdiga 5 Ó* clee" 
tus B. Jacobi petebat Romam¿ 
Por ella se descubre que en 
el año 1173. no tenia la 
Iglesia de Santiago Obispo 
•consagrado , sino Elefío : lo 
que da alguna luz para la 
obscuridad de aquel tiempo. 
Mas falta otra para descu
brir el motivo del Entredi
cho que refiere en la Sede 
de Orense. Su corta dura
ción parece no dió argu
mento á los Historiadores 
para referir el motivo , sí 
acaso fiie por el casamiento 
del Rey con su parienta, 
favoreciendo el Obispo aquel 
consorcio , que se deshizo 
en el año siguiente , muy 
cerca de su fin : y si quan
do empezó la instancia so-

r bre 



Monge de Sahagun 

Catalogo de Ohispos. Adán, 
bre la separación favorecía D. Alfonso havicsc 
el Obispo la causa de la 
Corte (como después se vio 
en otros Prelados) puede ser 
que el Legado Pontificio le 
hiciese desistir con censu
ras. Pero tengo por mejor, 

sido 
porque 

dentro del Cabildo de Oren
se veo Dean á D. Alfonso 
en el año antes de hallar 
el mismo nombre en el 
Obispo : y era muy frequen-

que fuese el Entredicho cau- te tomar para la Sede á una 
sado por los Jueces : pues de las Dignidades del Ca-
tcnemos egemplares de otros 
lances en que la Iglesia los 
riro á contener con sus cen
suras. 

En el año 1173. consta 
que el Dean se llamaba D. 
Alfonso. 

ALFONSO ti 
Vesde el 1174. hasta f/1213. 

1 Uno de los varones 
ilustres que Sandoval refiere 
como hijos del Real Mo
nasterio de Sahagun , fue D . 
Alfonso , Obispo de Oren
se , que con otros dos Pre
lados (de Astorga , y Ciu
dad-Rodrigo , hijos de la 
misma casa) concurrió alli 
á consagrar la Iglesia en el 
año 1183. como verás en 
el fol. 71. b. Aquel año cor
responde al Prelado presen
te , según consta por el es
pacio de su Pontificado, que 
abrazó desde el 1174. has
ta el 1213. Pero yo qui
siera mas pruebas de que 

bildo. 
2 Las Escrituras de Oren

se empiezan á nombrar Obis
po á D. Alfonso en el año 
1175. por medio de un pri
vilegio que en Junio de 
aquel año concedió el Rey 
D. Fernando, con su hijo, 
á la Iglesia de Orense , y 
á su Obispo D. Alfonso, 
dándole el Coto de Rio Cal-
do , junto al Castillo de 
Araujo. Y en el año siguien
te íe alargó también aquel 
Castillo, según consta por 
las Escrituras del fol. 41. y 
sig. donde vemos también 
que le concedió á Gomariz, 
de Limia por Mayo de la 
Era 1214. (año 1176.) es
tando el Rey en Mayorga. 
Y alli mismo le concedió á 
ios quatro años después las 
tierras de Gomariz y de Gon~ 
dulfes , según consta por el 
Tomo 3. fol. 1. Otras Es
crituras hay de los mismos 
años: y una de ellas refiere 
la venta de una herencia en 

la 
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la Villa deSorveira , donde 
(dice) vivió el Rey D. Bey-
mudo , Qnad. 14. fol. 155. 

3 Los servicios que el 
Obispo y su Iglesia de Oren
se hicieron al Rey D. Fer
nando II, de León fueron 
tan notables, que obligaban 
el Real animo á remunc-
jarlos , y estando en Bena-
vente á 24. de Octubre del 
año n 8 i . concedió á D. 
Alfonso y á su Iglesia la ter
cera parte de Porquera , de
clarando ser por los muchos 
servicios que le había hecho, 
como expresa el privilegio 
primero del Tomo 2. Tres 
años después confirmó el 
Obispo D. Alfonso una Do
nación que el Rey D. Fer
nando II. con su muger , la 
Reyna D. Teresa, y su hijo 
D. Alfonso hizo á Munio 
Arias , y a su muger Maria 
Munis con sus hijos. Fecha 
en Zamora, Era 1222. (año 
de 1184.) estando en guer
ra campal con el Rey de 
Castilla , según consta por 
el Tomo i , de Privilegios 
fol. 47. A los dos años si
guientes confirmó otra Do
nación hecha por el Rey a 
Gonzalo Méndez. Y a los 
otros dos años el Rey D. 
Alfonso IX. (que empezó a 
reynar por muerte de su pa-

. Trat.^-j, Cap. 6. 
dre D. Fernando) concedió 
al Obispo D. Alfonso, y su 
Iglesia, que ningún vecino 
de Orense que fuere a Sin-
tiago , pague portazgo del 
vino , ni de otro genero 
que llevare: y también qui
tó el portazgo de Cudeirot 
y Bubal , estando en VillaU 
pando á 15. de las Calendas 
de Diciembre Era 1226. (aru* 
de ii88.) 

4 En el siguiente coii«* 
firmó el Rey los Fueros f 
Privilegios concedidos á la 
Ciudad de Orense por el 
Obispo D. Diego , según 
arriba digimos : y estando 
el Rey en Orense a 28. de 
Setiembre de 1190. confia 
mó al Obispo D. Alfonso, 
y á su Iglesia , la Ciudad 
con sus Cotos y Dominios: 
y ofreció este Privilegio en 
el Altar de S. Martin , sir
viéndole la Iglesia con quá-i 
trocientos áureos , según re
fiere la Escritura del Tomo 
2. fol. 5. Esta Escritura tie^ 
nc la circunstancia de que 
expresando en el principia 
ir á confirmar una conce
sión de su padre D. Fernan
do , no es de este el Pri
vilegio que inserta y confir
ma , sino suyo del año 1190. 
cuya confirmación es del 
mismo en el 1228. En el 

cuer-
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tíierpó del privilegio inser
to , menciona los de su 
abuelo y padre D. Fernando: 
lo que junto con el año 
de i i 90. convence que la 
Escritura es de D. Alfonso 
IX. y asi parece que en lu
gar de la del padre D. Fer
nando (que ofrece en el 
exordio) insertaron otra que 
el mismo Alfonso concedió 
en el 1190. y ratificó en el 
1228. Después la confirma
ron D. Sancho IV. y su 
hijo D. Fernando IV. Tra
tóse entonces el casamiento 
del Rey con la Infanta de 
Portugal Santa Teresa. Pasó 
el Rey a Portugal , y es
tando en Vimaraens con el 
fin de desposarse, concedió 
á nuestro Obispo en 15. de 
Febrero de la Era 1129. 
(año 1191.) la mitad de Rio 
Caldo (fol. 7.) 

5 Tenia hacienda pro-
pria nuestro Prelado , y ha
biendo hecho Foro de una 
porción , añadió el Rey su 
Cédula de confirmación de 
aquel Foro, estando en Cas
tro Ñuño á 17. de Odubre 
del año de 1192. según el 
Tomo 1. de Privilegios (fol. 
49.) 

6 A 29. de Marzo del 
«igniente se hallaba el Rey 
en Orense y en reverencia 

tpós, Alfonso I. P7 
de S. Martin y Santa Eufc-
uva concedió á la Iglesia,. 
Canónigos , Clérigos, y Va
sallos , que no pagasen nin-, 
gun pecho , sino lo que gra
ciosamente quisiesen dar. Y 
en el siguiente de 1194. 
confirmó la Donación que 
el Emperador D. Alfonso hfá 
zo al Obispo D, Martin de 
una parte del Monasterio de 
Porquera, según el fol. 14.' 
del Tomo 2. Y deseando el 
Obispo gozar por entero de 
aquella posesión , le compró 
al Rey quanto le habia quê  
dado en la Villa de Porque
ra , dándole tres mil Suel
dos : lo que firmó el Rey 
con su hijo el Infante D. 
Fernando , en Benavente á 
5". de las Calendas de Julio 
de la Era 1242. (año de 
1204.) en cuyo año tenien
do guerra el Rey de León 
con el de Castilla , y pi
diendo los Ministros del Rey 
cierto tributo que se debia 
pagar en tiempo de guerra, 
declaró el Rey , estando en 
Orense á 25. de Setiembre, 
que los Canónigos , y veci-? 
nos de esta Ciudad eran 
esentos de la paga , (fol. 2. 
del Tomo 4.) 

7 Aquellas guerras fue
ron causa de que el Rey 
vendiese algunas Villas : y 

G de-
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deseando nuestro Obispo 
acrecentar sus rentas , le 
compró la Villa de Niñoda-
gm'a , y el Lugar de P a r a -
dé la í por quatrocientos suel
dos. Fecha en Salamanca, 
en Mayo de 1209. (Tomo 
2. fol. 26.) Sábese que vivia 
en el 1212. por Escritura de 
una venta otorgada en Se
tiembre de aquel año , la 
qual persevera en el Qua-
derno 14. de Escrituras Pu
blicas, fol. 145. 

8 Hasta aqui llegan las 
memorias de D. Alfonso en 
las Escrituras de su Iglesia: 
y según el libro que llaman 
Santoral, alcanzó el año de 
1215. hasta el Sábado de 
Pasión (que en aquel año 
fue el 6. de Abril) en que 
parece murió , pues en aquel 
dia señala el Aniversario. La 
memoria dice asi i A l f o n s m 
Episcopus Auriensis: sedit i n 
Eptscopatu annos X X X V I I I I . 
Obi i t E r a M C C L I , (año 1213.) 
jReliqu t Eedesiarn S, M & m e -
t h cum m u l t i i casibus , 
quasdam vincas i n Laonia* 
A n n i v e r s a r i u m itypfut Ep i sco -
p i Sahhatum Passione D o m i 
nio Según el año de la muer
te y los 39. del Obispado, 
resulta haber empezado a 
gobernar en el año de 1174. 
pues añadiendo los 39. sale 

Trat. $7. Cap.6. 
el 1213. en que acabó. S44 
bemos también por la cita^ 
da memoria , que dejó a 1̂  
Cathedral la Iglesia de S. Ma-
med con muchas casas,y algu» 
ñas viñas en Laonia (nombre 
de un pequeño rio, no lejos 
de S. Pedro de Rocas. ) 

9 Hicieronse en Orense 
otras muchas Escrituras, fue» 
ra de las citadas en que 
declaran el B ey r y eí Obis* 
po que presidia en esta ígle» 
sia , D. Alfonso T diciendo en 
unas, Epíscopo D . A l j a m a re-* 
gente A u r i a m > y en otras, 
Eedesiarn A u r i a m regeute Epo , 
D . Alfonso. Abrazan desde el 
año 1175. al de 1212* 

10 Fuera de las memo* 
rias particulares de su Igle
sia han quedado muchas de 
D. Alfonso en el BuíaríO de 
Santiago desde el año 1 i7?> 
en adelante : en el de A l -
cantara desde el 1180. al de 
I209' cu Sandoval Historia 
de Sahagun, §. 45- Yepes, 
tom. 3. fol. 20 u donde tra
tan de la consagración del 
Altar de Sahagun , cuya me
moria verás en el tomo pre
cedente , pag. 220. Argaiz 
propone también la consa
gración que hizo en el año 
de 1200. de la Iglesia' de 
Fuente Fria , donde perse
vera esta Inscripción: 

r Con-
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Consecrata fuit Ecclesia ista ab Alphonso A u -
riensi Episcopo in honorem Beati Marcini cum 
reliquiis , & Sandx Mariflg Magdalensc , & Sáne
te Euphemias, &: Sanóti Vincencii Martyds cum 
reliquiis. Era M C C X X X V I 1 I . X V i l . Ka l . M a i i 
U R R A C A fecic, quae & aedificavic. 

i i El Señor Muñoz aña
de otras consagraciones de 
Santa Comba de Bande , S. 
Christobal de Bubal, y otras. 
La principal fue la del A l 
tar de la Cathcdral , hecha 
con gran solemnidad por el 
Arzobispo de Braga Godino^ 
asistido de nuestro Obispo, 
del de Lugo , y de Tuy, cu
ya memoria traducida de la
tín en romance, propone de 
esta suerte: 

Dedicóse este Altar por 
GadmO j Arzobispo de Braga, 
y por los Obispos , Alfonso de 
Orense , Rodrigo de Lugo , y 
Pedro de Tuy , a honra de 
Dios , y del Gloriosísimo Con' 
fesor S. Martin , con la im
posición de las Reliquias del 
mismo Santo Confesor j las 
quales d petición de Fernando 
Rey de León , y Galicia , y de 
Pedro , que era entonces ter
cero Arzobispo de Compostela, 
y de Alfonso , Obispo de Oren
se , y de su Cabildo j el Dean, 

el Tesorero , y todo el Cabildo 
de Turón , enviaron d la Igle
sia de Orense i conviene a sa
ber , del polvo de la carne del 
mismo Confesor, que se reco
gió del sepulcro en que se pu
so su santo cuerpo. Item , un-
cierto pedacito de hueso , con 
otras partículas , y fragmen
tos menudos , que se pudieron 
coger de tan santo , y sacro 
Sarcófago , Era M.CC.XXII. 
d quatro de las Nonas de J u 
lio , reynando en Francia Phi-
lipo , hi]o del Gloriosísimo Rey 
Luis , y reynando en León , y 
Galicia Alfonso , hijo del Pií
simo Rey Fernando. 

12 Esta fecha está erra
da 5 pues no rcynaba enton
ces D. Alfonso , ni el Obis
po D. Pedro de Tüy : y asi 
parece falta en la Era un 
decenario ( 1232. ) que dé el 
año 1194. 

13 Atribuyenle haber es
crito un libro de milagros de 
Santa Eufemia , 

G z 
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dujo del Griego en Latin la 
Vida de S. Antonio Abad: 
lo que no sé en que ver
dad estriva : pues antes de 
S. Geronymo se hallaba ya 
traducida en Latin aquella 
vida. 

14 Litigó este Prelado 
ton el Monasterio de Cela-
nova acerca de sujeción. El 
Abad defendía su libertad. 
Llegó el empeño á censu
ras , que no fueron atendi
das por los Monges , y re
currieron á Roma , esfor
zando su esencion. El Papa 
dio comisión al Obispo de 
León 1 y al Ahad de Melón 
en el año 119S. los qnales 
declararon la esencion del 
•Monasterio , como refiere 
Manrique en el tomo 5, 
de los Anales Cistercienses, 
pag. 324. 

15 Por muerte del Pre
lado tomó el Rey D. A l 
fonso de León varios bienes 
suyos , y de la Iglesia , que 
luego procuró satisfacer al 
su cesor. 

16 En tiempo de este 
Prelado era Dean , en el 
1182. D. Felayo. Y en el 
de 8S. D. Fernanda , que 
vivia en el 97. 

Trat. 5'7- 4J 

FERNANDO MENDEZ 
Desde el 1213, hasta el xg, 

de Julio de 1218. 

1 A 15. de Setiembre del 
1213. presidia ya en Orense 
el Obispo D. Fernando Men-* 
dez, según consta por Pri
vilegios concedidos en aquel 
año y dia por el Rey D. Al
fonso IX. de León á este 
Prelado y á su Iglesia, poc 
medio de los quales pro
curó el Rey resarcir los bie
nes que muerto el antece-< 
sor D. Alíbnso t habia t0$ 
mado para si r á cuyo fin 
estando en Aílariz, concedió 
al Obispo- D. Fernando- Mén
dez (que asi le nombran los 
Privilegios) la Villa de Go* 
tnartz 5 y por otro Privile^ 
gio del mismo dia y sitio^ 
el coto de Villar de Paya 
Muñiz con todo el Realen^ 
go» Y esto lo confirmó el 
Rey D . Fernando con s& 
muger Doña Constanza- en 
tas Cortes de Medina del 
Campo á 4. de Junio de 
i 302. 

2 Obtuvo también !>• 
Fernando la heredad de Ge~ 
mesende , que le concedió el 
mismo Rey en Sahagun a 6. 
de las Calendas de Mayo de 
la Era 1252. (añode 1214») 

sé) 
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secnm todo consta por el to- Era MCCLVI. obiit Dñs. Per
nio 2. de Privilegios desde 
el fol. 29. En el 1215. con
firmó la Escritura publicada 
en el tomo precedente so
bre aquel año por Febrero. 
En el mismo mes y año per
mutó con acuerdo del Ca
bildo una posesión á ori
lla del rio Avia, en la V i 
lla de Eigon con todas sus 
aderencias y pertenencias, 
que dió al Maestre de Ca-
latrava D. Rodrigo , por 
otra de su Orden en Pene-
do , como consta en la Es
critura publicada en el Bu-
lario de Alcántara sobre el 
año 1215. Por Noviembre 
del mismo año aforó el Pre
lado de Santiago D. Pedro 
Muñiz, la herencia que te
nia en Palacios de Arentei-

dinandus Méndez Episcopus 
jQuriensis apud Saniium An-
gelum in monte Gargano. Dn?-
dit Capitulo Quintas de Cas-
tello, & alia multa. Sedit in 
Episcopatu an ws quinqué. La 
noticia de su muerte no lle
gó á Orense hasta después 
del 5. de Setiembre : pues 
una Escritura otorgada en 
aquel dia dice que era Obis
po D. Fernando : sin duda 
por ignorar que habia falle
cido. No declaran los Au
tores el motivo de pasar a 
Italia , antes le obscurecen: 
pues Argaiz le reduce á pe
regrinación. Muñoz , que i 
valerse del auxilio del Papa 
en los pleytos que tuvo , 6 
mandado comparecer. Es 
creíble que el haber muerto 

ro, á favor de Juan Pelaez: en S. Miguel de MonteGar-
y añade la Escritura del Qua- gano supusiese el pasar allá 
derno 7. fol. 37. que era por devoción de visitar aquel 
Obispo de Orense D. Fer- Santuario, ya que estaba en 
nando. Italia. El Castillo cuyas Quin-

3 Desfrutó la Sede po- tas dejó al Cabildo, le nom-
co tiempo : pues se redujo bra Muñoz Ramiro : y dice 
á cinco años, y esos no de 
perpetua residencia dentro 
del Obispado , pues pasó á 
Italia, y allá falleció en 18. 
de Julio del año 1218. se
gún refiere el Libro de Do
taciones , en que hay esta 
memoria : XV. Kal. Augusti 

tom, W I L 

que le dejó también las Ter
cias de penas y multas , con 
otras cosas en que testificó 
el amor y benevolencia á su 
Iglesia. 

4 Acaso el poco tiempo 
que vivió , y la hacienda re
ferida , pueden contribuir b. 
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que este fuese el que en 
Escrituras del 1194. y i i 9 7 . 
se halla Dean de Orense con 
nombre de D, Fernando, que 
luego vemos colocado en 
la Sede. 

LORENZO, 
Desde fin del 1218.^ I5.de 

Diciembre del 1248. 

1 Uno de los mas ilus
tres Prelados de nuestra Igle
sia fue D. Lorenzo , famoso 
por obras , y por dodrinas. 
En la literatura de la Juris
prudencia era tan aplaudido, 
que su contemporáneo el 
Tudense le aclama no me
nos que Regla, del Derecho, 
El Señor Muñoz dice que 
ascendió á la Mitra , siendo 
Arcediano de esta Iglesia. El 
año fue el de 121S. y pare
ce que empezó en ultimo 
dia de Noviembre de aquel 
año , según el numero de 
dias que atribuye á su Pon
tificado la Memoria que pon
dremos al fin. Pero una Es
critura del Qiiad. 13. fol. 8. 
le nombra elefto en 11. de 
Marzo del 1219. 

2 Desde luego se aplicó 
á engrandecer la Cathedral 
y Ciudad , por medio de 
obras magnificas , que mues
tran la grandeza de su espi-
litu : y digo desde luego , por-: 

que aunque desfrutó la Sedt 
muchos años , todos parece 
fueron necesarios para con
cluir obras tan corpulentas, 
lerpetuó la f noticia un tes
tigo fidedigno, que vivia á 
la sazón , D. Lucas (el Tu
dense) y dice que edificó la 
Iglesia , y Palacio del Obis
po , con piedras qüadradas, 
para que las obras fuesen 
permanentes. Hizo también 
(añade) el Puente de la Ciu
dad sobre el gran rio Miño: 
Regula Juris Laurentius Au~ 
riensis Pontifex, ejusdem Ec-
clesiam , ^ Episcopum qua-
dris lapidibus fabricavit; 
pontem in Jlumine Mineo jux~ 
ta eamdem Civitatem funda" 
vit. (fol. 113. del Tudense) 
El Episcopio es la habitación 
6 Palacio Episcopal , como 
declara el Sínodo Meldense 
cap. 26. Episcupium , quod 
domus Episcopi appellatur : y 
no sé donde leyó Gil Gon
zález, que el Tudense dice 
de nuestro Obispo , que edi" 
ficé el Camp&nario de su Igle" 
sia de piedras qüadradas. JLZS 
palabras del Tudense son 
las alegadas. Mira si en ellas 
descubres el Campanario. Es
tas obras califican el zelo 
del Prelado , y la grandeza 
de su animo : pues el Puen
te es obra de magnificen-

cia. 
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cia y contándose en lo largo 
1319. pies , en lo ancho 18. 
Desde lo alto al fondo, 
135. pies. El arco principal 
tiene de ancho , de pilar á 
pilar, 156. pies : pero aun
que la obra es de tanta 
grandeza, fue mayor el ani
mo del Obispo. 

3 Las Escrituras de Oren
se hacen de él repetidas 
menciones ( desde el año 
1219. al de 1248. inclusive) 
ya expresando que era Obis
po D. Lorenzo , ya por me-
aio de varios Foros que hi
zo de heredades en Siabal, 
en Bobadela , y en termino 
de Lagares. Del año de 28. 
hay muchas por medio de 
varios Privilegios confirma
dos por el Rey D. Alfonso 
IX. en el Castillo de Veiga 
á 14. y 15. de las Calendas 
de Junio , Era 1266. (año 
de 1228.) donde firma el 
Obispo D. Lorenzo , y el 
Infante D . Pedro (de Portu
gal , hijo del Rey D. San
cho 1. que discorde con el 
Rey su hermano , se pasó 
a. la Corte de León, y fir
ma privilegios con expre
sión de Mayordomo del 
Rey : Infante D. Pedro 
existente Mayordomo Domini 
Regis , tenente Legionem, 
Zemoram , Taurum, Extre-

•/;OÍ. Lorenzo. 103 
maturam , & Transcrr.im.) 

4 Muerto luego el Rey 
de León D. Alfonso IX. le 
sucedió su hijo S. Fernan
do en el año de 1230. y 
como era tan propenso á 
honrar los Prelados , infor
mado de que el nuestro se 
trataba con alguna escasez, 
le concedió la Iglesia de Cai-
zanes, 6 Quizanes , para que 
tuviese pan de trigo para su 
mesa. Fecha en Salamanca 
á 13. de Enero de 1231. En 
el mismo concedió al Obis
po D. Lorenzo y sucesores, 
que pudiesen visitar las Igle
sias de su Real Patronato, 
según consta por el To
mo 2. fol. 35. y 36. 

5 Cuidó también del 
mayor Culto Divino en la. 
Colegiata de Junquera de 
Amhia , que era de Canó
nigos Reglares de nuestro 
P. S. Agustín , agregando al
gunas Parroquias y Benefi
cios , para que surtidos los 
Canónigos de congrua sus
tentación se empleasen en 
divinas alabanzas, abstraídos 
de solicitudes temporales, 
como escriben Gil González, 
y el Señor Muñoz. 

6 Desde el tiempo de 
este Prelado parece tuvo 
principio \ que el Abad de 
Celanova tuviese el honor 
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de ser Arcediano de Orense, rió D. Lorenzo al Concilio 
en cuyo Coro tiene asiento General tenido en León de 
entre las Dignidades, y por Francia, 
este titulo le corresponde 8 Persevera su memoria 
jurisdicion en el territorio en el año de 1248. por Ma-
del Arciprestazgo de Cela- yo, en que le nombra una 
nova j según consta por Es- Escritura de venta , que exis-
critura alegada en Yepes To- te en el Quaderno 14. de 
mo 5. fol. 35. E g o L a u r e n - Escrituras publicas fol. 20. y 
t ius Episcopus Aur iens is una en aquel año falleció á 15. 
cum cjusdcm E cele si £ C a p i t u - de Diciembre , dia Martes, 
¡o , presente Dotrmo Stepha- como dice el Libro de las 
no Bracarensi Episcopo , d a - Dotaciones , que expresa ha-
mus & concediwus t i b i P e - ber gobernado su Iglesia 30. 
t ro A b b a t i Ce l lanova , & om- años y 16. dias , notando 
nibus successoribus tuis cano- hasta el sitio en que fue se-
nice intrant ibus , Ugandi & puIrado : Laurent ius Episco* 
solvendi , de causis cog- pus jacet i n g ro ta j u x t a p o r -
noscendis , potestatcm p lena - tam qua i t u r ad Ecclesiam 
r i a m , tanquam Vicar io A r - S a n B i Joann i s . R e x i t E p i s -
ch i diácono i n tota t é r r a i l l a copatum annos X X X . & aie~ 
i n qua Archipresbyter C e l i a - bus X V I . Ohi i t E r a - M C d . 
ncv<£ solct i n s t i t u í per E p i s - L X X X V I . X V I I I . K a l . Janua-* 
copum Aur icnscm. Aplica es- r i i f e r i a ter t ia . La Iglesia 
to Yepes al Abad D. Pedro de S, Juan es hoy Capilla 
IV. del año 1328. y solo y Parroquia dentro de lá 
corresponde a D. Pedro III. Cathedral: y alli dice el Se
que coloca en el 1226. quien ñor Muñoz se conservaba 
solo concurrió con el Obis- el sepulcro con alguna mu-
po D. Lorenzo , y con el danza , por la ruina de la 
Arzobispo de Braga D. Es- Capilla. Pero hoy no hay 
teban. certeza del sitio en que des* 

7 EJ Señor Muñoz dice cansa, 
que el Papa se valió de es- 9 En tiempo de este Pre-
te Prelado en la causa mo- lado fue Cancelario del R.ey 
vida contra el Rey de Por- el Maestre-Escuela de Oren-
tugal D. Sancho II. y que se, D. Pedro Pérez por los 
en el año de 1245. concur- años 1226. y sig. 

J U A N 
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les la provisión t cuyo pley-* 

JUAN DIAZ. to prosiguió después de 
Ôesde el 1249- hdsta el i z j ó . muerto el Obispo D. Loren

zo , siéndolo ya D. Juan 
1 Cerca del principio del Diaz : y si este fuera el 

ítño de 1249. fue elefto el Chantre, cesaba la compe-
sucesor , llamado Juan , á tencia después de ocupar la 
quien Gil González , y Mu- Sede. Viendo pues que pro-
ñoz dan el apellido de D i a z siguió , parece que no era 
de Solis : el de Diaz consta el Chantre. El pleyto se aca-
por las Escrituras. El Señor bó por Concordia , hecha 
Muñoz dice que era Chan- por el Obispo D. Juan , en 
tre de la misma Iglesia | na- términos que no se perci-
tural del Reyno de Galicia, ben, á causa de estar mal-* 
y de sangre ilustre. Añade tratado el pergamino. La 
que ayudó al Rey D. A l - data fue á 7. de las Cal. de 
fonso el Sabio en las guer- Junio del año 1249. {Quad. 
ras que tuvo contra D. San- 12. f o l . 112.) El Chantre se 
cho su hijo : cosa que no llamaba D. J u a n Bibianes , 
sé donde la vió : pues la que otorgó su Testamento 
guerra mencionada no em- en 28. de Enero del año sí-
pezó hasta seis años des- guiente 1250. y se abrió de 
pues de morir nuestro Obis- orden del Obispo D. Juan 
po. Dice que hay memo- (Quad. 1. f o l . 35.) El Dean 
rias de haber sido muy va- se llamaba D, A l f o n s o , que 
Jeroso y muy leal^ sin men- en el Testamento otorgado 
cionar cosa alguna del car- en 26. de Noviembre del 
go Pontificio, sin embargo 1252. mandó al Obispo D. 
de haber gobernado la igle- Juan la Muía con su freno, 
sia muchos años. y la mejor silla. {Allí f o l , 

2 La Dignidad de C^w- 25.) 
tre, que le aplica, tampoco 3 En el año de 1254. 
Ja autoriza. Sábese que vi- confirmó el privilegio que 
viendo el Obispo D. Loren- D. Alfonso el Sabio dió a 
z.o vaco esta Dignidad. Ob- "Ubeda , publicado sobre 
túvola uno por Roma : pe- aquel año en Argote. Y el 
ro el Obispo y Cabildo se Obispo obtuvo del mismo 
opusieron 7 alegando toeax* Rey en el año siguiente 1255. 

que 
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que le confírmase la esen-
cion de Portazgos concedi
da a su antecesor D. Alfon
so en el año de 1188. se
gún consta por el f o l . 21. del 
Quaderno 4. de Privilegios de 
Orense , en Escritura otor
gada en Aguilar de Campoo 
por el Rey con la Reyna 
Doña Yolant , y sus hijas 
Doña Berenguela \ y Doña 
Beatriz, á 10. de Marzo de 
la Era 1293. tercer año de 
su reynado, y en que armo 
de Caballero al hijo del Rey 
de Inglaterra , cuyo año cor
da en Marzo del 1255. 

4 En el siguiente se que
jó el Obispo con su Cabil
do ante el Rey D. Alfonso 
por medio de dos Capitu
lares , que le dijeron habia 
recibido el homenage del 
Concejo de Orense, siendo 
proprio del Obispo y Ca
bildo. El Rey manifestó que 
no habia intentado perjudi
car los Privilegios de la Igle
sia : y en prueba de ello lo 
firmó en S. Esteban de Gor-
maz a 14. de Febrero déla 
Era 1292. ( año de 1256.) 
según consta por el Qua
derno 4. fol. 40. 

5 Estando el Rey en 
Valladolid a 1. de Marzo de 
1258. concedió al Obispo 
D, Juan , y á su Iglesia de 

. Trat. Cap. 6. 
Orense , libertad de pagar 
cierta moneda. Y en el mh~ 
mo dia dió orden al Ca
bildo sobre que no permi
tiese que muerto el Obispo 
se extragese cosa alguna de 
las que debian conservarse 
para el sucesor \ y ambas 
Cédulas Reales se hallan con
firmadas por el Obispo D. 
Juan, como se ve en el To
mo 3. fol. 22. y sig. por el 
qual sabemos también que 
habia á la sazón algunas con
tiendas entre el Obispo , Ca
bildo , y Ciudad. Queriendo 
el Rey extinguirlas firmó un 
Real Orden en Toledo á s-
de Febrero del año 1259. en 
que estableció varias Orde^ 
nanzas para el buen gobierno 
de la Ciudad de Orense, y 
para cortar las contiendas 
del Obispo D. Juan , Cabil-! 
do , y la Ciudad. 

6 En el año 1260. con-* 
cedió el Rey un Privilegio a 
mi Convento de Toledo , y 
entre los demás Obispos del 
Reyno de León confirma 
nuestro Prelado , diciendo: 
D. Jfuan , Obispo de Orensy 
conf. como leerás en la His
toria del Convento de S. 
Agustín de Salamanca, por 
Herrera, pag. 186. 

7 Sábese también que lá 
Ciudad de Orense continuó 

que-
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Quejándose del Cabildo , y Alfonso, en el 1252. Arce-
Obispo D. Juan Diaz sobre 
el modo de cobrar sus ren
tas. Pero el Rey estando en 
Sevilla á 6. de Julio del año 
1265. dio sentencia á favor 
de dicho Obispo y Cabildo, 
la qual persevera en el fol. 
z6, del citado Libro de Pri
vilegios. El Bulario de A l -
cantara le nombra confir
mando un Privilegio del año 
1264. Don Juan Obispo de 
Orens confirma , y Cáscales, 
fol, 44. de la Historia de 
Murcia , en el año de 1266. 
Las Escrituras de Orense le 
suponen vivo en el 1275. 
en que por Mayo dio á fo
ro unas viñas: y todavia 

diano , D. Andrés Pérez , en 
el 1262. y otro D. Ares en 
el 1263. Canónigo, D. Pe
dro Juan, en el 68. y otro 
D. Rodrigo Dieguez. The-
sorero D. Juan Pelaez en el 
1270. que prosiguió adelan
te. 

P E D R O Y A ñ E Z 
de Koboa. 

Desde el 1286. al de 1308. 

1 Mucho me ha dado 
que hacer , y deshacer el 
sucesor de D. Juan , por el 
encuentro de especies que 
ocurren después de aquel 
Prelado. En algunas partes 

prosiguió D. Juan gobernan- suena vacante la Iglesia por 
do su Iglesia: pues el Libro muchos años. En otras la 
de las Dotaciones alarga su 
Pontificado hasta el año de 
1276. diciendo , que le ob
tuvo por espacio de veinte 
y siete años y medio : Ohiit 
Dominus Joannes Episcopus 
Auriensis Era MCCCXIV. qui 
sedit in Episeopatu annos 
XXVII . & dimidimn. Y es
te numero de años prueba 
haber empezado en el 1249. 
acabando en el 1276. 

8. En este Pontificado era 
Chantre D. Juan Bibianes, 

verás ocupada, ya con D. 
Pedro Yjiiiez , ya con D. 
Fernando Pérez. Muchas Es
crituras nombran Obispo 
eledo durante aquel espa
cio : pero como no están 
publicadas , ni dieron luz, 
ni aumentaron dudas. Según 
los años que Gil González 
y Muñoz aplican al sucesor 
de D. Juan ( diciendo que 
gobernó 25. años , y mu
rió en el 1308.) resulta que 
empezó en el 12 8 3. y como 

año de 12 5 o. Después lo fue D. Juan acabó en el 1276. 
P. Pedro Yañez. Dean , D. quedan vacantes los siete, 

des-
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desde el 76. al 83. En esto 
no reparó Muñoz , quando 
introduce á D. Pedro en el 
1276. pues no puede em
pezar su Pontificado antes 
del año expresado en la me
moria que alli alega , el qual 
correspondia al 83. en caso 
de estar puntual. 

2 Argaiz viendo desocu
pado aquel espacio desde 
el 127Ó. en adelante , le 
Jlena con D. Fernando Pé
rez, , Monge que dice ha
ber sido de Celaaova: pero 
no alega documento. El lu
gar que dice halla de su 
gobierno es desde el año de 
1276. al de 1283. u 85. Pe
ro no dice donde halló tal 
gobierno. Parece se fundó 
en que no hay memoria en 
lo piiblico del sucesor de 
D. Juan en todo aquel es
pacio , y por tanto llena 
ios siete , ó nueve años , con 
D. Fernando. Pero esto se 
falsifica con Escrituras pú
blicas que señalan vacante 
nuestra Iglesia en el año 
de 1278. (como verás en 
Colmenares) y en el 1279. 
(como expresa el Bularlo de 
Alcántara) Vacaba también 
la Sede en el año de 1284. 
de que el citado Bularlo 
ofrece tres Escrituras con 
la expresión de la Iglesia de 

Trat. $7. Cap.6. 
Orens vaga. Que tampoco 
gozaba de Obispo en el aña 
de 1286. consta en Escritu
ras de aquel año , publica
das por Berganza Tomo 2. 
pag. 493- y por Argote fol. 
156. que son del mes de 
Julio , y consiguientemente 
no puede introducirse 
Femando en aquel tiempo. 

3 Esto se acaba de con
vencer , porque las Escritu
ras de Orense nombran Obis
po Electo á D. Pedro, des
de el año 1277. y van con
tinuando con preciso titulo 
de eledo hasta el 1286. des
de el qual en adelante cesa 
aquel ditlado , y le nom
bran Obispo sin restriccion-
No debe pues introducirse 
otro Prelado llamado D. Fer
nando en aquel espacio, en 
que estaba y se intitulaba 
Eleflo D. Pedro, y en que 
otros reputaban á la Iglesia 
vacante. Esto consistió en 
que la elección no fue de la 
naturaleza de otras, a. cau
sa de tener óbice , que tar
dó en vencerse todo el tiem
po señalado : y asi unos re
putaban á la Iglesia vacante» 
otros expresaban al electo. 
El motivo de tan larga de
tención , se explicará des-* 
pues. 

4 La entrada y Consa
gra-
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f-racíon de D. Pedro corres
ponde al año 1286. después 
de los Idus de Julio en que 
acaba su mención con titu
lo de elefto , y la expresión 
de los que nombran á la 
Iglesia vacante, perseveran
do en esto hasta Ju^0 de 
aquel año 86. Según loqual 
hay yerro en la copia del 
Libro de Dotaciones, quan-
do aplica XXV. años al 
Pontificado del que dice 
murió en el 1308. pues re
bajados de este los 25. re
sultaba la posesión en el 
1283. lo que no debe afir
marse , en vista de que tres 
años después todavía publi
caban a la Iglesia vacante. 
Parece pues , que pusieron 
XXV. en lugar de XXII. por 
ser fácil equivocar el V. con 
el II. y en esta conformi
dad sale bien que murió en 
el año de 1308. habiendo 
gobernado su Iglesia XXII. 
años , desde el 1286. des
pués de Julio. 

5 Sábese que fue Chan
tre de la Cathedral, y Pro
curador del Cabildo en pley-
to movido en tiempo de 
B . Juan Diaz , entre el Obis
po , Cabildo , y Ciudad, pre
tendiendo ésta que se anu
lasen los Privilegios pertene
cientes al dominio y juri^-

. Pedro Yanez. 105? 
dicion de la Ciudad de OrenH 
se. Este pleyto continuó has
ta el año de 1291. en que 
el Rey D. Sancho estando 
en Valladolid á tres de Agos
to dio Sentencia, declaran-* 
do por buenos los dichos 
Privilegios. Consta lo referi
do , por la misma Sentencia 
que se conserva en el foí» 
33. del Quad. 3. de Privile
gios, Por el qual vemos 
también que el dicho Rey 
en el mismo año y Ciudad 
declaró á 25. de Agosto, 
que aunque habia tomado 
algunas Posaderas y servicios 
de los vecinos de Orense 
con consentimiento del Obis
po D. Pedro , no perjudica
se esto en algún modo i 
los Privilegios de. dichos ve* 
cinos. 

6 Ya digimos que desde 
el año 1277. empieza á in
titularse Obispo ekBo D. 
Pedro ,y prosigue con aquel 
didado hasta Julio del 86. 
En aquel intermedio se re
novó la hermandad de es
ta Santa Iglesia con la de 
Astorga, á 10. de las Ca
lendas de Odubre del 79, 
y hasta hoy perseveran los 
dos Cabildos muy unidos. 
La Escritura en que acaba 
el titulo de Eledo , es un 
Codicüio del Dean D. A l -

fon-; 
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fonso Pérez , en que decía- 8 En el año de 1295. 
ra deberle el Obispo Electo 
D. Pedro cien ñorines, cin-
quenta libras Tornesas , y 
Veinte Marcos. Otorgóse en 
los Idus de Julio del 86. y 
parece murió luego aquel 
Dean : pnes en el 95. suena 
ya el Dean D. Pedro en 
Escritura , que expresa era 
Obispo de Orense D. Pedro 
Yañez (con este apellido) y 
Rey de Castilla y de León 
D. Fernando) (IV.) Desde 
el año siguiente 1287. por 
Abril le nombra Obispo, 
sin titulo de eledlo , la Es
critura del Qnad. 13. fol. 
48. y asi prosigue en ade
lante : declarando otra Es
critura del año 1290. que 
tenia por Vicario General al 
Cano ligo D. Rodrigo Pé
rez. Martin Pernandez dejó 
en su Testamento (del año 
1294.) un Legado al Obispo 
D. Pedro , en que le man
dó cien maravedís. 

7 Sábese que en el mis
mo año de 1294. a 20. de 
Noviembre estando el Rey 
D. Sancho en Valladolid, 
hizo declaración de que el 
Obispo D. Pedro Yañez , y 
la Iglesia pueden librar á 
5 6. hombres de los pedidos, 
y servicios Concejiles. Asi 
consta por elfol. 37. 

a 3. de Agosto concedió el 
Rey D. Fernando el Privi
legio publicado por Argotc 
fol. 165. y uno de los con
firmantes fue D. Pedro Obis
po de Orense, el qual com
pró en aquel año á María 
Yañez un Casal en Duran
tes. Y en el siguiente de 
1296. perdonó el Rey D. 
Fernando á los sobrinos del 
Obispo D. Pedro los delitos 
que habían cometido con
tra los Ciudadanos , y el 
quebrantamiento del Ccw-
vento de S. Francisco de Oren
se , que fue quemado , y el 
incendio se atribuía á D. 
Pedro , siendo Chantre de 
la Santa Iglesia. Acerca de 
lo qual hay otra memoria 
con motivo de unas viñas 
que arrendó el Cabildo al 
Obispo D. Juan Díaz, con 
pensión de 30. moyos de 
vino : y por muerte de aquel 
Obispo entró el presente en 
el mismo arriendo con la 
misma pensión , y condi
ción de que el Cabildo le 
habia de dar el sitio para 
fundar el Convento de S. 
Francisco, como 1c conce
dió. Resistiéndose después 
á pagar los 30. moyos , le 
condenaron los Jueces elec
tos para mirar la causa, en 

Se-



Catatólo Je Obispos. 
Setiembre del año 1397. 
(Quad. 18. fol. 3 50 

9 El caso sobre el Con
vento de S. Irancisco fue, 
que un reo mató á un pa
riente del Chantre , y este 
hizo notables demostracio
nes de enojo , y de dolor. 
El homicida se retiró al 
Convento de S. Francisco, 
y los Religiosos insistieron 
en defenderle , cerrando las 
puertas del Convento , á lo 
que se siguió ponerle fuego. 
El Señor Muñoz dice , que 
D. Pedro fue llamado á Ro
ma por letras del Papa Bo
nifacio VIII. sacadas á ins
tancia de los Padres Iran-
ciscos , que le imputaban el 
incendio. Asi también Gil 
González que aplka las le
tras de Bonifacio VIH. á su 
año segundo j y como éste 
fue electo en el 1294. cor
responden las letras al 1295. 
Entonces no pudo ser elec
to Obispo , pues consta que 
la elección fue 18. años an
tes , y que nueve , ó diez 
años antes estaba consa
grado ( como se ha dicho ) 
y asi la elección no puede 
dilatarse al tiempo de Boni
facio Vl l i . sino el pleyto. 

10 Este sabemos que du
raba en Roma en el año 
de 1307. según el Quad. 4. 

Pedro Yancz. 11 r 
de Privilegios , fol. 5. pues 
entonces mandó el Rey D. 
Pernando al Adelantado de 
Galicia, que ni él, ni otra 
Justicia perturbasen la fabri
ca del Convento de S. Fran
cisco , que el Obispo man
dó quemar , de lo que se le 
habian quejado los Frayles 
en Zamora , entre los qua-
les y el Obispo habia pley
to en Roma , como refiere 
la Escritura citada. Fecha en 
Valladolid á 17. de Abril de 
la Era 1345. ( año de 1307.) 
Según esto el pleyto duró 
mucho : y es creíble que 
electo el Chantre en Obis
po después del incendio que 
se le atribuía , fuese esto 
ocasión de la vacante referi
da , dilatándose la consagra
ción hasta que se purgase de 
la nota. 

11 Aquel incendio del 
Convento de S. Francisco 
tuvo fuera de la gracia del 
Rey al Obispo , Clérigos , y 
varios seglares de la Ciudad, 
los quales deseando congra
ciarse con el Soberano D. 
Fernando IV. recurrieron á 
la mediación de su tio el 
Infante D« Juan : y por su 
empeño lograron el perdón, 
y orden al Adelantado Ma
yor de Galicia , y justicia de 
la Ciudad de Orense para que 

no 
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no Ies molestase. Fecha en ordenes del Rey, según tô  
Valladolid á 7. de Julio del do consta por el Quad. 13; 
año 1300. En el 1301. le fol. 17. Yo creo que esto 
confirmó el Rey el Privile- duró mientras vivió el Obis-
gio del Señorío de la Ciu- po , que fue poco : havien* 
dad : y otros en el año si- do fallecido en la Era 1346. 
guíente, prosiguiendo la men- (año 1308.) según la me-
cion del Obispo hasta el moria del libro de Dota-
1307. asi en Escrituras de ciones , que dice asi : Era 
Orense, como en otras del M C C C X L V I . Obiit Petrus 
Bularlo de Alcántara , y His- Joannes de Noboa Episcopus 
toria de Segovia. Auriensis, qui sedit in Epis* 

12 Los disgustos ocasio- copatu annos X K V . Arribat 
nados por el mencionado in- prevenimos deber leerse an* 
cendio se iban enardeciendo nos XXII . pues esto corres-
cada día: y no bastando las ponde al año de 1286. en 
Ordenes expedidas por el que acaba la mención de 
Rey, se propasó el Adelan- Obispo eledo. Y según lo 
tado á prender al Obispo, referido todos los 22. años 
y algunos Canónigos, con- fueron poco sosegados, des
aseándoles sus bienes: de lo pues del sinsabor de estar 
que se quejaron al Monar- unos nueve años sin consa
ca : y éste , viendo que el gracion. 
pleyto con los Religiosos 14 En tiempo de este 
Tranciscanos se estaba si- Prelado, y del siguiente , hay 
guiendo en Roma, mandó mucha mención del Maes-
que acudiesen allí las Par- tro Juan de Sorbeyra, Ca
tes, y que de ningún modo nonigo de Orense. D. Juan 
se atreviese ninguna Justicia Pelacz , y Don Pedro Ro-
á prender , ni inquietar al driguez, Thesoreros. D. Ro-
Obispo y Canónigos, como drigo Pérez , Canónigo y 
firmó en Valladolid á 17. Vicario General del Obispo, 
de Abril del 1307. El Maestro Pedro , Canoni-

13 Ni esto contuvo á los go , y Apoderado del Ca-f 
Ministros , pues por Junio bildo. D. Bartholomé Pereẑ  
se volvieron á quejar el Obis- Canónigo , y Notario por 
po y Canónigos de que el el Obispo. D. Pedro Ordo-
Adeíantado no obedecía las nez, Chantre. D» Pe4ro de 

A l -
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Alban, Arcediano de Limia. Julio de 1309. según lava-

cante referida : y en efedlo 
sabemos que gobernaba ya 
su Iglesia en 25- de lebre
ro del 1310. según Escritu
ra de un Foro que otorgó 
entonces á Ares lernandez, 
de dos heredades en el ter
mino de Rante. Y en el mis
mo año refiere otra Escri
tura de D. Gonzalo Nuñez, 
Dean de Orense , que Miguel 
Pérez era Notario puesto por 
el Obispo D. Rodrigo. A l 
año siguiente 1311. por el 
mes de Mayo ya tenia su
cesor (como se dirá ) á cau
sa de haber muerto D. Ro-

Deanes , D. Alfonso Pérez, 
y otro llamado Pedro. D. 
Fernando Rodríguez de Cas
tro , Pertiguero Mayor de 
Santiago. D. Juan I ernandez 
era Merino Mayor en Ga
licia en el 1284. 

RODRIGO. 
Vivia en el 1310. 

1 A siete de Odubre del 
mismo año de 1308. dicen 
los Autores citados , que eli
gió el Cabildo á D. Rodri
go , alegando para ello el 
libro de las Dotaciones, y 
añadiendo que era Arcedia- drigo, como expresa el Qua-

derno 12. fol. 72. en Escritu
ra de un criado suyo , que 
acaba diciendo : Vacante a 
Iglesia d" Ourens por mortc 
d' Obispo D. Rodrigo. La da
ta es á 19. de Mayo Era 
1349. ( a ñ o i 3 i i . ) pero de
be leerse Marzo por Mayo, 
en vista de que á 17. de 
Mayo de aquel año era ya 
Obispo D. Gonzalo , como 
se va á decir. No se refie
re otra memoria que el ha-

no de Varonceli , y que 
tenia el apellido de Pérez. 
Una Escritura de 15. de Ju
lio del 1309. en el Bularlo 
de Alcántara dice vacaba 
entonces Orense , esto no 
se compone con la cita
da especie de que fue elec
to en 7. de Odubre del año 
antecedente ( si no que tarr 
dase en consagrarse , como 
el antecesor) ni con lo que 
añade el Señor Muñoz , de 
que gobernó el Obispado dos 
años y medio , poco mas 
ó menos : pues dice murió 
en Mayo del 1311. 

2 Solo puede introducir-

ber dado titulo de algunos 
Beneficios á los Canónigos 
Cardenales de esta Santa 
Iglesia, por el trabajo par
ticular que tienen en el ser

se en los Fastos después de vicio delíCoro, y del Altar. 
Tom. XXII . H U 
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3 En el 1310. era Dean 

D. Gonzalo Nuñez , que 
prosiguió después. ( Quad. 2. 
fol. 24.) Adelantado Mayor 
de Galicia en el 1309. era 
D. Rodrigo Alvarez : y en 
el 1311. D. Alfonso Suarez 
de Deza. 

GONZALO DAZA. 
Desde el 1311. al 19. 

1 También me ha sido 
muy molesta la averiguación 
del sucesor, ó sucesores de 
D. Rodrigo : porque unos 
hacen de dos uno j y otros 
que ofrecen dos S, confun
den , y aumentan formalida
des , que en lugar de acla
rar , ofuscan la verdad. En
tre tantas dificultades he te
nido la fortuna de haberme 
ministrado el Canónigo Car
denal de Orense D. Francis
co Alvarez de Guntin, mu
chos documentos ,. con los 
qnales podemos aclarar la 
materia, y proceder con ma
yor fundamento que todos 
los demás. 

3 Gil González pone des
pués de D. Rodrigo á D. 
Gonzalo Nuñez de Aza , ó 
Noboa : en lo que confun
dió personas y apellidos: 
pnes , como probaremos, 
íueron diversos Prelados el 

. Trat. 57. Cap.é, 
Daza , y el Noboa, ambos 
Gonzalos , y ambos sucesi
vos , cuya immediata suce
sión ocasionó los yerros. Ar-
gaiz refiriendo como uno 
los dos Gonzalos de Gil Gon
zález , añade otro que dice 
fue Monge de Celan ova. 

3 Muñoz admite -dos, 
nombrando al primero Nu
ñez Daza , y Osorio > y al 
segundo Pérez de Noboa. 
Del primero ( que es el pre
sente) dice que era Dean de 
Orense antes de su elección: 
pero no se informó bien: 
pues aunque hubo un Dean, 
llamado D. Gonzalo Nuñez, 
no fue éste el que ascendió 
á la Sede de Orense en el 
13 ii« porque una Escritura 
de Orense ( Quad. 17. fol. 
15.) expresa Dean á D. Gon
zalo Nuñez en el año 1314-
y el que entonces era Dean, 
no podia ser el que se ha
llaba Obispo tres años an
tes. Este Dean ascendió á 
Mitra : pero no á la presen
te , sino á la de Lugo , en 
que vse hallaba eleáo en el 
1318. según Escritura de 
Orense , Quad. 14. fol. 73. 
y asi no queda lugar para 
el apellido de Nuñez. en 
nuestro Obispo > ni le po
demos aplicar el Deanato, 
que desde el 13IO» hasta 

el 
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t i l i . consta en D. Gon
zalo Nnñez \ eledo Obispo 
de Lugo (aanque no cono
cido en está Iglesia.) 

4 Nuestro Obispo 
Gonzalo Daza era sobrino 
del Obispo D. Pedro Yañez: 
y parece fue casado , pues 
en el Libro 8. del Canóni
go Chanciller Esteban Pérez 
fol. l o . menciona una Es
critura la hacienda que fue 
de Alvaro Nuñez, , filio do 
Obispo D. Gonzalvo Daza* 
Por otra del año Í31S . hay 
noticia de una Criada que 
tuvo , llamada Mayor NU" 
ñez. , la qual casó Con el 
Caballero Fernán Rodríguez, 
y el Obispo les donó una 
viña en el tetniíno de Bao* 
La criada, moza , y el hijo, 
son mas proprios del esta
do matrimonial. 

5 El Pontificado de D. 
Gonzalo se halla muy au
tenticado : pues el Testa
mento de D. Vasco (de que 
hablaremos después) expre
sa a los Obispos sUs ante
cesores , D. Pedro de Nóhoa, 
y D . Gonzalo de Aza. Lo 
mismo consta por la Escri
tura del num. precedente, 
en que se nombra Obispo 
D. Gonzalo Daza : y otra 
del año 1337- refiere la dis
tinción de éste y del D. 

Gonzalo Daza. ti $ 
Gonzalo siguiente , nom
brándolos en esta forma: 
Diga de cada dia Misa de 
Sacrificio por la alma do 
Bispo D. Pedro , e do Bispo 
D . Gonzalvo Daza , e D. 
Gonzalvo de Noboa i é do 
Bispo D. Vasco, que agora 
he &c. Aqui ves quatro 
Pontificados , y referidos 
como diversos los dos Gon
zalos , immediatos antes de 
D. Vasco. Otra prueba es, 
que nombrándose Obispo D. 
Gonzalo hasta el año 1319. 
sê  halla en el siguiente el 
mismo nombre con titulo 
de elefíü y confirmadó : lo 
que solo corresponde á dos 
Gonzalos, el de Daza, y el 
de Noboa. 

6 La primera memoria 
del presente es del año 1311. 
ai 17. de Mayo, por medio 
de un Privilegio rodado, fir
mado en ValTadolid, en con
firmación de las gracias y 
mercedes concedidas por los 
denlas Reyes á esta Iglesia, 
y mandando que los Ecle
siásticos fuesen libres de pe
chos , y que los vasallos del 
Obispo y de la Iglesia no 
pagasen Yantares al Rey, ni 
a íos Infantes. Asi consta 
en el Quaderno 4. de Pri
vilegios fol. 7. 

7 Del año siguiente 1312. 
H 2 hay 
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hay mención de D. Gonza
lo por medio de una Sen
tencia dada en 24« de Mayo 
por su Provisor D. Alfonso 
Vunden contra el Arcedia
no D. Pedro Rodríguez, so
bre una paga. Y según esto 
pertenece al presente la 
mención que hace de D. 
Gonzalo Obispo de Orense 
3a Chronica de D. Alfonso 
XI. en el cap. 6. de su año 
1. (que empezó en Setiem
bre del 1312.) y refiere que 
el Infante D. Phelipe , acom
pañado con nuestro Obispo, 
fue á ver á la Reyna D. 
Maria: y ésta envió al ex
presado Obispo D. Gonzalo 
á tratar con el Infante D. 
Juan , que estaba en Bur
gos, sobre avenirse con el 
Infante D. Pedro , y ser Tu
tores del Rey en compañia 
de la Reyna. A l ir el Obis
po á Burgos , encontró en 
Villamurid á Sancho Sánchez 
de Velasco , casado con una 
sobrina suya : y descubrién
dole el asunto del viage, se 
siguió lo que refiere la Chro
nica. Lo estraño es que le 
da el apellido de Osorio. Aca
so le convendría este de
más del de Daza ; por solo 
el qual es conocido en los 
documentos referidos, 

s Gil González, dice que 

¡a. T r a t . f j . Cap, i , 
consagró á D. Gonzalo en 
Salamanca el Arzobispo de 
Santiago D, Fr. Berengario: 
lo que no puede aprobarse: 
porque si le consultas á el 
mismo en lo que escribió 
de este Arzobispo , hallarás 
que no lo fue hasta el año 
de 1318. ni entró en Espa
ña hasta después de Junio 
de aquel año 7 qnando ya 
D. Gonzalo llevaba siete 
años de consagración. Y asi 
en caso de haber sido con
sagrado por el Arzobispo de 
Santiago , no debe reducirse 
al referido, sino á su ante
cesor. Y digo en caso, por
que tengo documento auten
tico de que en tiempo de 
este Obispo todavía egercí-
taba jurisdicion sobre Igle
sias de Galicia el Arzobispo 
de Braga , que era su anti
guo Metropolitano. Pero Gil 
González , y otros , miran
do al Estado moderno , en 
que las Iglesias de Galicia 
pertenecen al Compostela-
no, midieron lo antiguo por 
lo moderno : y no file asi: 
pues el Compostelano estu
vo mucho tiempo con la ju
risdicion de Merída , cuyo 
honor de Metrópoli se le 
concedió : y como á ésta 
no la perteneció nada de 
Galicia ? tampoco correspon

dió 
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úlo a Compórtela i y por eso 
estuvo Braga con su fuero 
sobre las Iglesias de Galicia, 
hasta que después del : pre
sente D. Gonzalo quedó Ga
licia esenta de aquella ju-
íisdicion. Por lo que si hu-
viere alguna prueba de que 
este D. Gonzalo , 6 el si
guiente fue consagrado por 
el Arzobispo de Santiago, 
debe suponerse comisión del 
Arzobispo de Braga, como 
legitimo Metropolitano en 
aquel tiempo. 

9 En el año de 1314. se 
tuvieron Cortes en el Mo
nasterio de Palazuelos, pa
ra, admitir los Tutores del 
.Key D. Alfonso XL y el 
Arzobispo de Toledo con 
los demás Prelados que allí 
estaban , les pidieron fuesen 
guardados todos los Privile
gios de las Iglesias , como 
se hizo , despachando Car
tas á los Obispos ausentes, 
y entre ellos fue uno D. 
Gonzalo, según consta por 
el Quad. 4. fol. 9. En el 
año siguiente 1515. se vol
vieron á tener Cortes en 
Burgos á 10. de Setiembre: 
y nuestro D. Gonzalo obtu
vo nuevo Privilegio en que 
le fueron confirmados to
dos los obtenidos. Asi el 
mismo Quad. fol. 10. En 

Tom. X V I L 
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aquel mismo año á 6. de 
Oclubre obtuvo el Obispo 
D. Gonzalo ciertos bienes 
que le concedieron el Maes
tro Mathias T Aldonza Ro
dríguez , y su marido Do
mingo Pérez. Y en el si
guiente 1316. compró D. 
Gonzalo todos los bienes que 
tenían Eufemia Martínez, y 
Eufemia Rodríguez , por pre
cio de nueve libras de Blan
cos de la Moneda nueva del 
Rey D. Eernando: cuya Es
critura refiere que D. Gon
zalo era sobrino del Obispo 
E>. Pedro. Quad. intitulado. 
Señor Obispo , fol . 101. 
1 o Por este tiempo tenia D. 

Gonzalo por Vicario General 
al Canónigo D.Pedro Barros: 
pues como tal mandó abrir 
el Testamento de María Oso-
rez en 7. de Febrero de 
1317. En el siguiente donó 
el Obispo la viña del termi
no de Bao , que arriba men
cionamos. Y todavía gober
naba su Iglesia D. Gonzalo 
en 25. de Marzo del 1319« 
según consta por Escritura 
del Quad. 14. fol, 32. en 
que el Monasterio de Ribas 
de Sil vendió á Juan Gira,!-
des ciertos bienes por op-
den del Obispo D. Gon
zalo , el qual. acabó en es
te año : pues tenia suce-

H 3 soí 
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SOL" al principio del siguien- Pontificados diversos 
te. 

11 El Señor Muñoz dice 
que celebró Sinodo Dioce
sano en el año de 1318. 
Gil González atrasa el Sino-
do diez años, sin haber co
nocido mas que un Gonza
lo. Si el Concilio se tuvo 
-en el 1318. pertenece al 
presente D. Gonzalo. Si en 
el 28. al siguiente. Yo no 
he descubierto documento 
que exprese aquel Conci
lio. 

12 En tiempo de este 
Obispo era Dean D. Gonza
lo Nuñez (eledo Obispo de 

se 
apoya por el Quad. 14. fol. 
73. donde habiendo hecho 
dejación de la tenencia del 
Vicariato propria del Cabil
do , D. Gonzalo Nuñez, su 
Dean , y Obispo ele£to de 
Lugo , en 25. de Julio del 
1318. en Escritura otorgada 
en papel 3 pidió el Cabildo 
á D. Garcia Martínez , Ca
nónigo y Vicario General 
del Obispo D. Gonzalo, elec
to y* confirmado de esta Igle
sia , mandase ponerla en per
gamino , como se egecutó. 
Fecha en 26. de Febrero del 
año 1320. Según lo qual 

Lugo en el 1318.) Arcedía- consta la diferencia de per
no , D. Pedro Rodríguez, sonas: pues el que se decía 
Canónigo y Vicario Gene
ral del Obispo , D. Pedro 
-Barros , Provisor D. Alfon
so Vunden. 

GONZALO DE NOBOA. 
JOesde el 1320. al de 1332, 

1 El apellido de este Pre
lado consta expresamente 
por su Testamento, que em
pieza Ego Gundisalvus de 
Noboa , licet indignus EptS" 
copus Auriensis. La distin
ción del Pontificado prece
dente , queda ya declarada: 
y demás de la diversidad de 
apellidos , y contarse como 

eledo y. confirmado en Fe
brero del año 1320. preci
samente era diverso del que 
años antes se intitulaba Obis
po sin esta restricción. Por 
tanto vimos que los Obis
pos Daza , y Noboa, se con
taban como diversos, e im
mediatos sucesores. 

2 Sabemos pues que D. 
Gonzalo de Noboa presidia 
ya en la Sede por Febrero 
del 1320. y tenia nombra
do como su Vicario Gene
ral al Canónigo Martínez. 

3 Habia á la sazón du
das sobre el territorio de la 
Dignidad del Vicariato , por 

no 
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estar bien demarcados Ecclesice Auricnsis 

juntándose limites : y 
5. de Abril del 1320. 

concurrió a presidirle el 
Obispo D. Gonzalo j y que
daron demarcados sus limi
tes \ señalando lo que hay 
entre el rio Miño y Arno-
ya, tierra de Rabeda, y de 
Aguiar , según consta por el 
Quad. 14. fol. !/• 

T 4 Tenia el Señor D. 
Gonzalo muy presente el fin 
de esta vida perecedera : y 
queriendo prevenirse en lo 
que mira á la disposición 
de sus bienes , dispuso el 

1 1 9 < 

cxpresst 
renuntiassent diflis hcrentia, 
& cxccuturi* , omni juri 
quod hahebant ex hercntia 
diSíi Domini Episcopi \ qui 
heredes & txecutores diÓii 
sui Testamenti dtóium Capí" 
tulum instituerit , como sé 
lee en el Quad. Diversarum 
rerum fol. 101» 

5 . Litigaban sobre Diez
mos y limites Parroquiales 
el Rector de S. Jorge da 
Touza , y otro immediato: 
y queriendo evitar perjui
cios del litigio , se compro
metieron en el Dean de 

Testamento ^ estando en sa- Orense , de cuya Sentencia 
na salud , y hallándose en 
S. Miguel de Sonto , de su 
Diócesi, á 6. de Febrero del 
año 1321. dejando por he
redero y egecutor de su ul
tima voluntad al Cabildo de 
Orense : pero este no ad
mitió y renunció la heren
cia : Idem Dominus Vicarius 
nomine suo , & Capitulí Ec
clesice Auriensis , qui diSiam 
auóloritatem mihi Notario 
prastabat , tamquam Vicarius 
Generalis ejusdem Ecclesia A u 
riensis 5 & quod ipse & idem 
Capitulum non consentiebant 
in herentiam , nec i n execu-
toria di ¿i i Testamenti Epis
copi pradiéii , cutn jam De-
canus 1 & Capitulum di£i<e 

dió copia el Notario Grego
rio i puesto por el Obispo 
D. Gonzalo , a 10. de Abril 
del 1322. Quad. 12. fol. 14* 

6 En el año siguiente 
arrendó el Cabildo una vi
ña en termino de las Laxas 
en pensión de 120. maravc-
dis viejos, cuya Escritura ex
presa que era Obispo de 
Orense D. Gonzalo. 

7 El Dean de esta Igle
sia llamado D. Odoario, 
otorgó su Testamento en 
Junio de 1327. dejando al 
Obispo D. Gonzalo quanto 
tenia en el lugar de Poden-
tes con el Casal llamado de 
Lopo Pérez 5 y el Realengo 
del lugar de Trudin \ que 

H 4 ha-
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habia comprado al Rey: aqui de unas mismas pcr-
concediendo todo esto á la 
Mesa Episcopal , de suerte 
que no se pudiese enagenar, 
Quad. 2. fol. 36. 

8 A 1. de Febrero del 
1328. concedió el Rey á mi 
Convento de Córdoba el 
Privilegio publicado por Her
rera en la Historia del Con
vento de Salamanca pag. 85. 

sino de las que no 
viviesen en casas proprias de 
la Iglesia. En aquel mismo 
año de 31. confirmó el Obis
po D. Gonzalo los Privile
gios publicados en Colme
nares , y en Berganza. 

10 En aquel año de 31. 
ponen su muerte Gil Gon
zález , Muñoz, y Argaiz, sin 

y entre los demás Obispos dar pruebas según costum-
del Reyno de León se lee: bre. Lo cierto es , que en 
ZX Gonzalo Obispo de Orens 16. de Mayo del 1332. ya 
tmfi Y en el año del 1330. habia fallecido D. Gonzalo 
arrendó el mismo Obispo los 
frutos de Puga al Prelado 
de dicho lugar. 

9 En 10. de Febrero del 
31. confirmó el Privilegio 
dado al Orden de Calatra-
va, en aquel dia. Y á diez 
de Junio hizo juntar el Ca
bildo y Concejo de la Ciu
dad , y ante Notario público 

de Noboa , y estaba la Sede 
vacante , según consta por 
Escritura donde se insertó 
el Testamento: la qual re
fiere que Juan Bravo , alup-
ñus quondam D . Gundisalvi 
de Noboa Episcopi Auriensis 
se presentó ante el Vicario 
de la Iglesia Sede vacante, 
pidiendo mandase darle co

mandó al dicho Concejo no pia de la clausula del Tes-
permitiese el mas leve per- tamento en que dicho Obis

po D. Gonzalo de Noboa 
habia dejado al referido Bra
vo unos Casales. Y aqui es 
donde consta la renuncia 
que hizo el Cabildo de la 
herencia , según arriba pre

pucio en la exacción del 
tributo del Yantar , que por 
costumbre se pagaba al Rey, 
y al Adelantado Mayor de 
Galicia. {Quad. 4. fol . 13.) 
Arriba vimos , que en 1̂ 
1311. eximió el Rey á los venimos. En vista de lo qual 
vasallos del Obispo y su Igle- se convence que en el ex-
sia de los Yantares : con que 
ó no se puso por obra la 
esencioa , 6 no se habla 

presado mes y dia ya habk 
fallecido este Prelado, 

11 Capitulares, D. Odoa-
cio7 
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rio , Dean. D. García Martí
nez' , Canónigo , y Vicario suerte , que 
del Obispo. Vasco Pérez, 
Dean. 

Vasco Pérez. i t t 
nombre de D. Gonzalo. De 

seaun estos do-

D I F I C U L T A D E S Q U E 
ecurren después de la muerte 

de D . Gonzalo. 

12 Pero es -digno de re
paro , que después del año 
1332. ocurre mención del 
Obispo de Orense D. Gon
zalo , por medio de un Pri
vilegio del Rey Don Alfon
so XI. con la Reyna Doña 
María, y su hijo D. Fernan
do á 18.de Junio dé la Era 
1371. ( año de 13 33.) en que 
estando en Sevilla confirmó 
á la Iglesia de Orense, y á 
su Obispo D. Gonzalo , la 
jurisdicion de la Ciudad, y 
la provisión de las Notarías 
que se le habían quitado, 
según consta por el Quad. 
4. fol. 15. 

13 En el Bulario de A l -
cantara hallamos dos Privi
legios confirmados por el 
Chispo de Orense D. Gon
zalo , y ambos son del año 
1333. Argote io. Molina ofre
ce otro en el fol. 200. con 
D. Gonzalo Obispo de Oren
se en el año de 1335. y has
ta en el 37. nos da otro el 
Bulario de Alcántara con el 

cumentos, parece haber pre-* 
sidido en Orense un D. Gon
zalo después del año 1332. 
hasta el 37. Y como el D. 
Gonzalo Noboa consta di
funto en el de 32. parece 
hubo tercero de este nom
bre con sucesión immedia
ta. 

14 Pero contra esto mi
lita lo que se va á decir en 
el sucesor , que parece se 
hallaba ya Obispo en el 1333. 
cuyo nudo desatará quien 
tuviere mas luces. 

VASCO PEREZ MARIñO. 
Desde t i 1333. hasta Enero 

del 43. 

1 Deán de la Santa Igle
sia de Orense era Don Vas
co , quando le promovieron 
á la Sede. Desde el año 1330. 
se hallaba en aquella digni
dad , como expresa el Cua
derno 13. fol. 14- El Papa 
Juan XXII. en Breve despa
chado en Aviñon á 4. de los 
Idus de pétübíe del año 18. 
de su Pontificado (que em
pezó en Agosto del 1316. 
y contaba su 18. año en 
Odubre del 33.) refiere que 
proveyó en D. Pedro Pelaez 
Arcediano de Castella el 

Dea-

http://18.de
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Deanato de la misma Igle- sagradoenel 1353.porquáiv 

to el Papa Juan, cuyo es el 
Breve ,- (én que supone la 
consagración de D. Vasco) 
acabó en el año siguiente 
de 34. Y asi las menciones 

sia de Orense , vacante 
por promoción y consagra
ción de D. Vasco Obispo 
de Orense : Decanatum ejus-
dem E celes i a Auriensis tune 
vacantem per promotionem & del Obispo D. Gonzalo, que 
consecrationcmvenerabilisfra-' se hallarí desde el 34. al 
tris nostri VeUsci f Episcopi 
Auriensis , tune ejusdem Ec-
elesi¿e Decani i eidem Tetro 
Pelagii duximus auffioritate 
Apostólica conferendum. ( De 
paso observarás que el nom
bre de Vasco en vulgar es lo 
mismo que Velasco en latin, 
y en estilo antiguo i como se 

37. incluyen yerro , ó nece
sitan de luces superiores á 
las mias. 

3' Sábese que D. Vasco 
tenia el apellido de Mari-
ño r por una donación que 
muchos años después hizo 
al Cabildo su Canónigo D. 
Vasco Pérez Mariño, en la 

califica también por combina- qual se nombra sobrino del 
cion de otros documentos.) Obispo D. Vasccf MariHo^ 
La referida clausula y Bre- Quad. 18. fot. 5 .̂ 
ve se halla en sentencia da 
da por el Prior de S. Pedro 
de Rocas en 15. de Abril 
del 1334. contra el Dean 
D . Pedro Pelaez , á favor del 

4 Desde el año de 13 3 3. 
no encontramos mención del 
Obispo D. Vasco hasta el 
de 37. en que otorgó su 
Testamento á 1. de Febre-

Cabildo, en competencia so- ro el Canónigo D. Alfonso 
bre la visita y jurisdicion Bibiánes , y fundó una Ca-
del territorio proprio de la pellania con Misa diaria por 
Dignidad del Vicariato. (Qua- la Almá del Obispo D. Pe-
derno 4. fol. 3 9.) 

Según esto, habiendo 
fallecido D. Gonzalo de No-
boa entes del 16. de Mayo 
del 32. le sucedió pronta
mente D. Vasco en el mis
mo año de 32. 6 principio 
del siguiente , sin que pueda 
dilatarse el reconocerle con-

dro, D. Gonzalo Daza , D. 
Gonzalo de Noboa , e do 
Bispo D . Vasco , que ago
ra he y e que Deus manteña. 
Abrió este Testamento D. 
Pedro Garcia, Canónigo y 
Vicario General del Obispo 
D. Vasco. 

5 En el mismo año 
de 
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de 37. hay noticia de nues
tro Obispo , con motivo de 
una Junta que en el Mo
nasterio de S. Martin de 
Santiago tubieron los Obis
pos de Tuy, Lugo , .Silves, 
y D. Vasco de Orense , con 
D. Pedro Pernandez de Cas
tro , Pertiguero Mayor de 
Santiago : la qual Junta du
ró desde Noviembre del 3 7. 
hasta -9- de. Mayo del si
guiente , según refiere San-
doval en la Iglesia de Tuy, 
fol. 168. Y en .aquel inter
medio confirmó el Rey D. 
Alfonso XI. á D. Vasco , y su 
Cabildo una Sentencia dada 
por su bisabuelo D. Alfonso 
contra el Concejo de Orense, 
sobre que fuesen .esentos los 
que habitaban en casas pro-
prias de la Mesa Episcopal 
y Capitular , y demás de 
estos , seis personas con Ofi
cios. Confirmóse esta Sen
tencia en 14. de Abril del 
38. Y en el mismo año á 
19. de Oftubre mandó el 
Vicario del Obispo D. Vas
co sacar copia de la decla
ración hecha por el Rey 
D. Sancho en el 1294. a 
favor del Obispo D. Pedro 
Yañez , sobre libertar de 
pedidos y servicios conceji
les á 5"6. personas. (Quad. 
3. fol. 37.) 

. Vasco Pcrcz. 123 
6 Deseando D. Vasco 

afianzar mas estos puntos, 
obtuvo del Rey D. Alfonso 
XI. en el 1339. un Privile
gio , en que libertó de pe
chos Reales a todos los Ecle
siásticos dependientes del 
Obispo , y Cabildo , según 
antes habia concedido su bis
abuelo D. Alfonso. Pecha 
en Madrid á 2 5. de Febrero 
del 1339. firmado por el 
Rey , por la Reyna Doña 
Maria, y el Infante D. Pe
dro , y confirmado entre 
otros , por el Obispo D. 
Vasco , como declara la Es
critura del Quaderno 4« fol. 
18. 

7 En el 1341. hizo sa
car copia autentica de un 
convenio hecho entre el 
Obispo de Mondoñedo D. 
Ñuño y el Conde D. Rodri
go Veíaz, que luego apro
bó el Rey D. Alfonso VII. 
aunque ignóro el motivo de 
compulsar esta Escritura 
nuestro Obispo. A l año si
guiente confirmó un Privi
legio dado al Orden de Ca-
latrava. 

8 Pue muy bienhechor 
de su Iglesia : pues la dejó 
el Señorío de las Villas de 
Finisierre , Dtiyo , y T'ruyo, 
(que eran de su Patrimonio) 
en el Arzobispado de San-

tia-
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tiago , según consta por el i a Hallábase antes la ck-* 
Testamento conservado en 
el Quad. i . de Escrituras pu
blicas fol. 12. El dominio 
directo de aquellas Villas se 
comutó luego por otras den
tro de la Diócesi de Oren
se. Pero habiéndose vulne
rado la Concordia hecha en
tre las dos Igle ias sobre 
aquellas, jurisáiciones y co
tos , después de 300. años, 
en que se observó la per
muta, habrá (dice el Señor 
Muñoz) 70. años que se l i 
tiga con gran lentitud y per
juicio del Cabildo y Digni
dad de Orense. 

9 Distinguióse este Pre
lado eft virtud , y en parti
cular devoción de la mila
grosa Imagen de Christo 
Crucificado , famosa con el 
nombre de Santo Christo de 
Orense , á que concurre (di
ce el Señor Muñoz) la de
voción no solo de Galicia, 
y Reynos confinantes , sino 
innumerables peregrinos de 
todas las Naciones T los qua-
les antes , ó después de vi
sitar al Apóstol , concurren 
á venerar esta soberana Ima
gen , que por gracia especial 
abrasa en divino amor á las 
personas de espíritu , y mue
ve á contrición á los mas 
empedernidos pecadores. 

votisima Imagen en Finis-
terre \ y como era propria 
del Prelado aquella Villa, 
quiso ennoblecer su Cathe-
dral con esta Joya, y darla 
mayor culto, por lo que la 
trajo a su Cathedral \ y asi 
confiesa el Señor Muñoz 
que a su piedad y devoción 
insigne debe la Iglesia de 
Orense eí inestimable tesoro 
de esta milagrosisima Ima
gen. En las Memorias indi
viduales que me remitió 
aquel Ilustrisimo Cabildo por 
mano del Canónigo Carde
nal D. Francisco Xavier A l 
var ez, de Guntin, consta con 
expresión , que este Señor 
Obispo trajo la devotísima 
Imagen del Santo Christo , de 
su Villa de Finisterre, El 
Analista Huerta dice pag. 
217. que al entrar los Mo
ros en Galicia salió el Obis
po de Orense con sus Cléri
gos á la Iglesia del Castro, 
llevando consigo las Reli
quias que pudieron , especial
mente la del Santísimo Chris
to. Si asi fueron otras ocul
taciones de Imágenes , que 
algunos (como el presente) 
refieren sobre su palabra; po
ca fe merecen j pues lo ale
gado prueba, quan sin funda
mento procedió el Analista. 

El 
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11 El devoto Prelado no 

sufrió apartarse aun después 
de muerto de su adorada 
Imagen , y mandó le en
terrasen junto al Altar del 
Christo, como se hizo. Pe
ro trasladada la Santa Ima
gen á la Capilla magnifica, 
donde hoy se venera , vino 
á quedar el sepulcro en
frente del Santo Crucifijo, 
donde ahora el Altar de 
Santiago. 

ra No desfrutó D. Vas
co mucho tiempo la com
pañía de la Sagrada Imagen: 
pero subió á mayor gloria 
de ver el original (según 
promete á la piedad su ho
nesta vida) por Enero del 
1343. pues en el dia 14. de 
acjuel mes y año se presen
to y abrió en el Cabildo su 
Testamento. Este le otorgó 
en 8. de Noviembre del 
1342. y fundó dos CapeUa-
nias perpetuas : Aniversario 
en el dia de su fallecimien
to , y dotación de Fiesta en 
la Invención de la Cruz. Or
denó también que el Cabil
do hiciese en todos los Vier
nes del año después de Com
pletas Commemoracion de 
la Cruz, y un Responso , co
mo se praftica. Para esto 
dió al Cabildo las Villas de 
Tinisterra y Duyo. Alli re-

oj.Vasco Pérez . 1 2 j 
fiere como amigo y parien
te suyo á D. Pedro Fernan
dez de Castro : lo que es 
gran recomendación de su 
familia: pues este Señor era 
Pertiguero Mayor de Santia
go , de la Casa de Lemos. 
El que presentó al Cabildo 
su Testamento cerrado fue 
D. Pedro Suarez, Dean , y 
hermano del Obispo. Era 
entonces Vicario General Se
de vacante D. Alfonso Lo
renzo , Thesorero y Provi
sor : el qual mandó que se 
le diese entero cumplimien
to. 

13 En este Pontificado 
fue Dean D. Pedro Pelaez, 
Arcediano que era de Cas-
tella : y después D. Pedro 
Suarez. Canónigos , D. A l 
fonso Bibianes, y D. Pedro 
García , Vicario General del 
Obispo. Thesorero , Provi
sor , y Vicario General del 
Cabildo Sede vacante , D. 
Alfonso Lorenzo. Pertigue
ro Mayor de Santiago D. 
Pedro Fernandez de Castro. 

A L V A R O P E R E Z 
de Biedma. 

Desde el 1343. al 51. 

1 Muerto el Venerable 
D. Vasco j dice el Señor 
Muñoz que fae ele do Z>- Pe-

dro 
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dro deTelasco : pero flillecien- conocemos en este Prcladó 
do dentro de pocos dias,sc hi 
zo nueva elección en D. A l 
varo Rodríguez de Biedfna, 
de las primeras Familias de 
Galicia. Dice que tuvo mu
chos pleytos y trabajos con 
los Ricos-Hombres , que 
usurpaban los bienes de su 
Iglesia. El año de- 1343. di
ce fue de los últimos de su 
vida, y que ignoraba el año 
fijo de su muerte. Gil Gon
zález se contenta con decir, 
que gobernaba su Iglesia en 
el 1345. sin prevenir otra 
cosa. 
< 2 Pero este ilustre Pre
lado fue Obispo de Mondo-
ñedo, trasladado desde alli 
á Orense, como dice repe
tidas veces la Chronica de 
D. Alfonso XI. En el cap. 
246. expresa: D . Alvaro Obis
po de Mondoñedo , que era de 
los de Biedma, fue después 
Obispo de Orenes (asi nombra 
á Orense. ) En la Iglesia de 
Mondoñedo gobernó hasta 
el año de 134?. por Abril: 
y como desde la entrada de 
aquel año vacaba nuestra 
Iglesia, fue promovido á ella 
cerca del medio del tal año, 
según convence el hecho de 
tener Mondoñedo sucesor 

tocan á la Santa Iglesia de 
Mondoñedo , donde nos 
femitimos. 

3 En la presente le men
ciona como Obispo de Oren
se una Escritura del 1346. 
por la qual sabemos que D. 
Alvaro hizo una protesta á 
los Jueces de esta Ciudad 
por haberle prendido un cria
do que estaba esento de 
aquella jurisdicioii , en vir
tud de Privilegios Reales: 
y mandó le entregasen al 
Castellano del Castillo Rami
ro , ó al de la Torre de su 
Palacio. Quad. 13. fol. 58. 
Vivió hasta el año de 1351. 
en que falleció , como de
clara la Bula del sucesor : y 
en todo abrazó su Pontifi
cado mas de 22. años: pues 
ptesidia en Mondoñedo en 
el 1329. 

J U A N D E C A R D A -
llaco. 

Desde el 13 51. por Junio 
hasta el 136Í . 

1 Nombró el Cabildo 
por sucesor á D. Lorenzo Ro
dríguez. , Canónigo de la mis
ma Santa Iglesia : pero ef 
Papa Clemente VI. declaró 

por Oclubre del mismo año. por nula la elección , y nom-
Los principales sucesos que bró á D. Juan , tan poco 

co-
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conocido por los nuestros, 
que Gil González se conten
tó con decir : ¡kga su me
moria hasta el año 1 3 5 5» Aun 
su apellido anda mal escri
to , Cordolaco, Cardalosa-
cho 7 y con otras varieda
des. El legitimo es Cardai-
llac , en francés , que cor
responde al Cardallaco Es
pañol. La Chronica del Rey 
D. Pedro en el lib. 18. cap. 
19. dice que era pariente del 
Conde de Armiñach (Señor 
de los ilustres de Erancia) 
que andaba con el Conde 
D. Henrique en las guerras 
contra su hermano el Rey 
D. Pedro. 

2 Fue D. Juan hijo de 
Bertrando , Señor de Biou-
le, y de Ermengarda de Lau-
trec. Profesó Derecho Civil 
en la Universidad de Tolosa, 
donde se graduó de Dodor. 
Y como era persona tan so
bresaliente , le envió la Uni
versidad en el año de 1350. 
al Papa Clemente VI. que 
tenia su Corte en Aviñon. 
El Pontífice habiendo decla
rado nula la elección men
cionada de D.Lorenzo, nom
bró por Obispo de Orense á 
este D. Juan, en atención 
no solo de su ilustre naci
miento , sino de su litera
tura, aunque solo era Cle-

uan Carcialbco. 117 
rigo de Prima ^Tonsura , se
gún expresa la Bula del Obis
pado , dada en Aviñon á 6. 
de los Idus de Junio , año X. 
de su Pontificado , que cor
ría á 6. de Junio del 13 51. 
y se conserva la Bula en el 
Quad. intitulado : Obispo y 
Dignidades , fol. 19. donde 
se lee : Ad dileBum Filium 
Joannem de Cardalhaco, elec~ 
tum Aurien. Legum Do¿ioremy 
Clericali dumtaxat caraflére 
insignitum , in spiritualihus 
providum , & in temporali' 
bus circumspeflum , aliisque 
multiplicium virtutum meri-
tis laudahiliter insignitum. 

3 En el año de 1353. 
todavía perseveraba en Avi
ñon , según escribe Esteban 
Baluzio en el Tomo 1. de 
las Vidas de los Papas Avi-
nionenses , col. 3124. pero 
en el de 1356. ya le pone 
en España. Ni te embarace 
el Privilegio de Berganza pag. 
502. y otros en el Bularlo 
de Calatrava , que son del 
año 1351. y con todo eso 
se lee alli confirmando D. 
Johan Obispo de Orens. Esto 
no se opone con lo dicho 
de que no estaba en Espa
ña por entonces : pues los 
Privilegios no se confirma
ban con el preciso nombre 
de los que se hallaban pre

sen-
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scntes , sino mencionando 
los Prelados que á la sazón 
gobernaban las Iglesias , aun
que no estuviesen consagra
dos , sino eledos. También 
debes notar, que no mira
ban ya al orden de antigüe
dad de los Prelados , sino al 
orden de las Iglesias, según 
las tenían arregladas en el 
día: por lo que al llegar á 
tal Iglesia decían que vacaba, 
b era eleólo N . Y si guarda
ran orden de personas , no 
podía preceder el ek¿ío al 
siguiente confirmado mucho 
antes. Por tanto , aunque D. 
Juan no se hallaba todavía 
en España , le nombraban 
en la Iglesia de Orense, por 
ser ya su Prelado. 

4 Sábese que tuvo por 
Vicario General á D. Beítran 
Beltranes i pues este como 
tal Vicario aforó algunos bie
nes de la Dignidad Episco
pal en 19. de Mayo del 52. 
Y á los dos años siguientes 
hallamos que el Thesorero 
D. Juan González era Pro
visor del Obispo D. Juan, 
según una Escritura del 17. 
de Marzo del 13 54- Quad. 
7. fol. 68. Pero en el año 
de 61. era ya Provisor y 
Dean de la Santa Iglesia el 
mencionado D. Beltran Bel
tranes , según Escritura 

. Trat. 57. Cap.6. 
del Quaderno 15. fol. i6. 

5 El Señor Muñoz solo 
refiere de este Obispo D. 
Juan que dotó la fiesta de 
la Immaculada Concepción: 
que murió por los años 
1355. y que su cuerpo está 
sepultado en Guadalajara. 
Nada de esto fue así. Ñola 
muerte : pues le menciona 
una Escritura del 57. en el 
Quad. 21. fol. 2. y otra 
ya citada del 61. y luego ve
remos que sobrevivió mu
chos años aun después de 
ser Arzobispo de Braga, lo 
que no conoció el Señor 
Muñoz , y por eso redujo 
arbitrariamente á Guadala
jara al que yace en Fran
cia , como luego diremos. 
La fiesta de la Concepción 
la dotó el Señor Torre y 
Ayala. 

6 Sábese que D. Juan 
predicó un Sermón á S. Mar
tin , Patrón de la Santa Igle
sia de Orense : pues Baluzio 
citando un Códice de las 
Obras de este Obispo , ex
presa el titulo siguiente : Ser~ 
mo in festo Beati Martini, 
Patroni Eccksia Auriensis in 
Hispania, per eumdem hono~ 
rabilem Dominum fatius. En 
el año de 1358. persevera
ba Obi po de esta Iglesia, 
según el Privilegio de aquel 

año 



Catalogo de Obispos. 
añó publicado en Argotc fol. 
230. y confirmado por D. 
Juan Obispo de Orense.Tam-
bien sabemos que hizo es
tablecimiento acerca de que 
los que tenían Beneficio , lle
vasen la mitad de los frutos 
dentro del año y dia de su 
fallecimiento : lo que confir
mó el sucesor en el Sinodo 
del 1363. 

7 Las turbaciones de la 
Corona de Castilla fueron 
causa de que D. Juan se re
tirase de Galicia , yéndose á 
Portugal, donde le hicieron 
Arzobispo de Braga , no en 
el 1359. (como escribe Ar-
gaiz) ni en el 1360. (en que 
le pone alli Fr. Gerónimo 
Román) sino después de Ju
nio del 61. en que perse
veraba Obispo de Orense, 
según la Escritura referida. 
Y como tenia sucesor en 
Orense por Setiembre del 62. 
se infiere que empezó á ser 
Arzobispo de Braga á fin del 
61. 6 principio del siguien
te. 

8 Si el Obispo D. Juan 
huyó del Rey D. Pedro de 
Castilla por sus rigores, no 
le faltó otro D. Pedro en 
Portugal, que á instancia de 
D.Vasco Dominguez , Chan
tre de la Iglesia de Braga 
(que litigó mucho con el 

Tom. W í í . 
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Prelado) le prendió , como 
refiere Argaiz Tomo 3. pag. 
155. Libre de la prisión , vol
vió á Castilla , donde su pa
riente el Conde de Arma-
ñac seguia el partido del Rey 
D. Henrique, coronado en 
Burgos en el 1366. pero per
dida en el siguiente la Ba
talla de Nagera , se trans
formó el theatro. Prendió 
el Rey Don Pedro en Bur
gos al Arzobispo Cardalla-
co , y le envió preso al Cas
tillo de Alcalá de Guadayra, 
metiéndole en un silo has
ta que vencida la Batalla de 
Montiel le sacó de alli el 
vencedor D. Henrique , se
gún refiere la Chronica del 
Rey D. Pedro año 18. cap. 
19. que parece no tubo buen 
informe, según lo que se va 
á decir. 

9 El libro de los Mila
gros de Santo Thomás de 
Aquino , escrito por Fray 
Raymundo Hugon, dice eu 
el num. 48. que sin conseja 
humano salió de la prisión 
(en el año de 1368.) por 
milagro del Santo. Este su
cedió asi. Preso el Arzobis
po , y viendo sus familiares 
que el Rey era no solo in
exorable sino que preten-
dia muriese infelizmente en 
la prisión, por el mal trato 

I con 
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con. que. le hacia atormen- venir que era D. Pedro de 
tar cada dia [ enviaron un Portugal (hijo de Alfonso 
Ministro á Roma. Pasó por VI.) pues aquel habia muer-
Tolosa en el año de 1368. to antes del milagro. Crei-
en que fue llevado alli el ble es , que Pray Raymun-
¿uerpo del Angélico Dodor, do escribiese Portugallia , por 
y oyendo las maravillas que leer que D. Juan era Arzo-
Dios hacia por intercesión bispo de Braga , Ciudad de 
del Santo imploró su patro- Portugal, pero el Rey que: 
cinio para la libertad del le metió en la prisión -de que 
Arzobispo : y llegándole des- salió por el citado milagro,) 
pues la noticia de haber sa- fue sin duda el de Castilla 
lido de la prisión sine huma- D. Pedro , á cuyo hermano 
no consilio , notó que esto D. Henrique favoreció el; 
fue en el dia que llegó á Prelado , como refiere el 
Tolosa, é imploró la pro- mismo Ir. Raymundo. 
teccion del Santo. Por esto 10 Libre D. Juan , y 
digimos que no fue el Rey triunfante el Rey D. Henri-
D. Henrique el que le sacó que en el año de 1369. le 
de la prisión. Véase el cita- envió el Rey á tratar con el 
do Libro de Milagros en Papa Urbano V. que estaba 
Solando, sobre el dia 7. de en Aviñon. Llegó allá D. 
Marzo : donde debe corre- Juan en el año de 1370. y 
girse el titulo de Rey , que en el siguiente renunció el 
alli se dice Portugallia , y Arzobispado de Braga , y se 
ha de leerse CastilU<e : pues desprendió totalmente de 
añade , que el motivo de la España. El Papa Gregorio XI. 
prisión fue por haber favô  le hizo Patriarca de Alejan-
recido el Prelado á Henri- dria : y después en el 1378. 
que, hermano del Rey : y le hizo Urbano VI. Admi-
esto solo corresponde al Rey nistrador del Arzobispado de 
D. Pedro de Castilla , no al Tolosa: según lo qual erró 
de Portugal , que no tuvo Juan Chenu en colocarle so-
hermano Henrique , ni quien bre el año 1370. entre los 
le tirase á quitar la Corona: Arzobispos de Tolosa. Mu-
y esto se verificaba en el rió con aquel cargo en 7» 
Bey de Castilla. No hizo de Odubre del 1390. y ya-
pues bien Bolando, en pre- ce en aquella Cathedral. Con 

X i lo 
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lo ' que se vé el mal informe 
de quien le pone enterrado 
•en Guadalajara , y se decla
ra el titulo de Patriarca , que 
no expresa la Chronica del 
Rey D. Pedro. Véase Balu-
zio en el lugar citado : y la 

* Galia Christiana sobre la 
Iglesia Ruthenensc , Tomo 
. i . col. 221. 

11 D. Nicolás Antonio 
Jtnenciona a este Prelado sin 
titulo de Orense , Con el de 
Braga , refiriendo el Libro 
que escribió en Zamora, año 
de 1367. intitulado Resalísr 
defendiendo el Derecho de 
D. Henrique II. á la Corona: 
cuya obra le pagó el Rey 
D. Pedro como se ha referi
do. Bibl. vet. pag. 113. 

12 AI principio de este 
Pontificado era Canónigo D. 
Lorenzo Rodríguez, eledo 
Obispo , pero no aprobado, 
como arriba se dijo. Theso-
rero y Provisor del Obispo, 
D. Juan González. Vicario 
General, D. Beltran Beltra-
nes en el 1352. que luego 
en el 1361. se hallaba Pro
visor y Dean-

FR. ALFONSO. 
Desde el 1362. al 67. 

1 Después del referido 
D. Juan hay un notable des-
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orden en los Autores. Gil 
González introduce á D. Pe
dro de Fonseca en el 1358. 
que estaba ocupado por D. 
Juan. Luego pone á D. Fr. 
Alonso , que dice murió 
dentro de poco tiempo, sin 
referir la Religión que pro
fesaba : y dice le sucedió D. 
Lorenzo : y á éste , D. Fr, 
Alonso Pérez de Viedma: 
con que sin duda equivocó 
al D. Fr. Alonso que puso 
antes , haciendo dos de uno: 
y poniendo tres Prelados (D* 
Pedro, D. Fr. Alonso , 
D. Lorenzo) que no ha co
nocido su misma Iglesia de 
Orense , en la tabla que tie
ne de Obispos, y en el Ca
talogo que escribió su Ma
gistral el Dodor Carrera, 
según confiesa Muñoz. El 
D. Lorenzo no fue de este 
tiempo, sino del Siglo ante
cedente , al qual aplicamos 
la especie mencionada por 
Gil González , sobre la con
cesión hecha al Abad de Ce
lan ova. Y todo se comprue
ba , porque los documen
tos legítimos nos dan los 
Prelados siguientes, á quie
nes corresponde el tiempo 
mal aplicado á otros. 

2 D. Fr. Alfonso fue del 
Orden de S. Francisco (se
gún declaran algunas Escri-

12* tU-
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turas) y no empezó hasta 
después de Junio del 1361. 
en cuyo mes y año perse
veraba D. Juan en esta Se
de. Por Setiembre del 62. 
ya presidia D. Fr. Alfonso: 
pues de 13. de aquel mes hay 
Testamento publicado ante 
D . Alfonso Pérez de S.Mari
na , Provisor del Obispo D.Fr. 
Alfonso, (fol. 16. del Quad.i.) 

3 A 22. de Marzo del 
1363. juntó Sínodo , para ar
reglar algunas cosas. Entre 
otras dispuso que los Cléri
gos de su Diócesi, especial
mente los Capellanes de S. 
Eufemia 7 y Dobleros del 
Coro , pudiesen testar de 
todos sus bienes patrimonia
les. Confirmó también el 
establecimiento de su ante
cesor D. Juan , sobre la mi
tad de los frutos de los Ca
pellanes dentro del año de 
su fallecimiento. (Quad. D i -
ver s. rerum , fol. 94.) Y en 
8. de Abril del 65. aforó el 
Señor Obispo una herédad, 
junto á la Iglesia de S. Pe
dro de la Mezquita , á Alva
ro Sánchez. 

4 En aquel año de 65. 
por Diciembre ya le habia 
mandado prender el Rey D. 
Pedro , (por que como D. 
Juan su antecesor, fomenta
ba el partido de D. Hcnri-

T r a t . f j . Cap.é, 
que II.) Dió el Rey ordeh 
que le llevasen preso al Cas
tillo de Almodovar: „ y alli 
„ (dice el Señor Muñoz) le 
„ puso en prisión tan rigu-
„ rosa y estrecha , que en 
„ ella acabó la vida en el 
„ año de 1365. " Esto no 
fue asi: pues el Obispo vi
vió hasta principios del 67, 
(como veremos.) 

5 Que el Rey mandó 
llevarle á Almodovar, cons
ta por acuerdo del Cabildo 
en 19. de Diciembre del 
1365. en que resolvieron dar 
al Prelado otros tres mil ma
ravedís de dineros blancos 
sobre los tres mil que le 
dieron cuando ó noso Señor el 
Rey tevera por ben de o man-
dar recadar , e ir a Almo
dovar , según nota el Chan
ciller Suero de Oca fol. 17. 
Y por quanto algunas ve
ces citaremos á los Chanci
lleres , prevengo que era 
un empleo conferido por el 
Obispo y Cabildo , en vir
tud de Privilegios Reales, á 
sugetos condecorados , que 
regularmente eran Notarios 
Apostólicos : cuya facultad 
se estendia á Legos y Ecle
siásticos , dando fe de lo 
que ante él pasase , 6 bien 
perteneciese al Obispo, 6 al 
Cabildo , 6 á los particula-

tes? 
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fes: 'aif as copias (demás de 
los originales que se con
servan en los Protocolos) es-
tan recogidas en 24. Qua-
dernos. 

6 No sé si tubo efedo 
ci llevar el Prelado á Almo-
dovar : pues en dos de Agos
to del 66. prestó pleyto ho-
mcnage en manos del Con
de D. Fernando , Señor de 
Castro , su Escudero D. Ro
drigo Alvarez , de guardar 
las Torres y Palacio de Oren
se en que vivia su Obispo 
D. Fr. Alfonso ; á cuyo ad:o 
se halló presente el Obispo, 
y Don Gil Vázquez Dean, 
según nota el Chanciller de 
Oca, fol. 21. Y si enton
ces perseveraba alli el Obis
po; ó no pasó á. Almodo-
var, ó estubo alli muy po
co , sabiéndose falleció de 
alli á medio año, en virtud 
de que en 20. de Febrero 
del mismo año ya vacábala 
Sede, como expresa el Pri
vilegio de Argote , fol. 236. 
La Iglesia de Orense vaca. 
Murió pues D. Fr. Alfonso 
en los principios del 1367. 
después del 26. de Enero, 
en que vivia el Obispo , se
gún la Escritura de Colme
nares , y antes del 20. de 
Febrero, en que vacaba la 
Sede , perseverando la va-

Tom. XVII . 

cante en 2. de Marzo de 
aquel año , en que D. Gil 
Vázquez Dean, y D. Geró
nimo Rodríguez eran Pro
visores Sede vacante , y de
clararon como tales que de 
ningún modo consentirian 
en que se hiciesen colacio
nes de ningún Beneficio , has
ta que hubiese Prelado , por 
las muertes que sucedían, 
como nota el Chanciller de 
Oca, fol. 23. 

7 Supone Gil González, 
que antes de presidir en 
Orense fue Obispo de Mon-
doñedo. Pero si le consul
tas sobre aquella Iglesia / ve
rás que ni le llama Alonso, 
sino Alvar; ni le da titulo 
de Fray : ni menciona que 
fuese Religioso (tan descuida
do estuvo de sí mismo!) Si re
curres á la Chronologia que 
alega , le hallarás mas cul
pado : pues le señala fuera 
de Mondoñedo en el 1343. 
en que ya pone alli al su
cesor : y si vas al Theatro 
de la Iglesia de Orense, ha
llarás al que dice le antece
dió , presidiendo en el 1366. 
cosa de intolerable desor
den : pues como escribe 
Argaiz , para esto mejor fue
ra no escribir. Por documen
tos de la Iglesia de Mondo
ñedo- hallamos á su Obispo 

I 3 D, 
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P, Alvaro (Pérez de Vied- confirmada , ni lograron los 
nía) presidiendo en aquella 
Iglesia hasta el año de 1343-
y solo este fue el promo
vido á Orense : pero ni el 
tiempo , ni el nombre fa
vorece al presente. 

8 En su tiempo fue Dean 
D. Gil Vázquez, que eger-
cio también el cargo de Vi
cario General del Prelado. 
Provisor fue D. Alfonso Pé
rez de Santa Marina. Ca
nónigo , y Redor de la Igle
sia de la Trinidad, D. Juan 
González de Canto. Provi
sores en la Sede vacante el 
expresado Dean, y D. Ge-
ronymo Rodríguez. Arce
diano de Varonceli D. Gar
cía Rodríguez. 

J U A N G A R C I A 
Manrique. 

Desde el 1368. hasta cerca del 
76. en que ascendió. 

1 Antes de morir D. Fr. 
Alfonso, dice el Señor Mu
ñoz , que algunos genios in
quietos , contrarios á su Pre
lado , movieron al Cabildo 
á que hiciese una intempes
tiva elección , y de hecho 
eligieron por Obispo á D. 
Garda Rodríguez , Arcedia
no de Varonceli: pero esta 
elección ( dice) nunca fue 

émulos tan precipitada em
presa. El intento de elegir 
antes de morir el Prelado, 
nacería de la prisión referida. 
Añade que el legítimo eledo 
D. Juan García , era hijo del 
Adelantado García Fernan
dez Manrique, y Arcediano 
de Talavera. 

2 Sábese que estaba fue
ra de España , quando le 
nombraron Obispo : pues 
estando en Roma á 26. de 
Febrero del 1368. dio po
der al Arzobispo de Santia
go D. Rodrigo (de Mosco-
so) y á D. Alvaro Pelacz 
Arcediano de Saines en aque
lla Santa Iglesia , para que 
tomasen posesión de su Obis
pado , nombrándoles por 
Provisores y Administrado
res : y dicho D. Alvaro pre
sentó el Poder en Cabildo 
de 9. de Julio del mismo 
año , según Notas del Chan
ciller de Oca , fol. 33. Sábe
se pues el tiempo en que 
empezó á ser Obispo: aun
que no el motivo de estar 
á la sazón en Roma. Es 
creíble que los negocios del 
Reyno en favor de D. Hen-
rique II. le condujesen allá, 
pues habiendo seguido este 
partido contra el Rey D, Pe
dro , le hizo D. Henríqne 

del 
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del su Consejo, como de
clara un Privilegio de las 
Cortes de Toro á 15. de 
Setiembre del 71. en que el 
Rey confirmó á D. Juan 
García Manrique todos los 
Privilegios , y alli dice que 
habia sido Oidor , y muy 
servidor suyo. {Quaderno 3. 
fol. 28.) 

3 Venció , dice el Señor 
Muñoz, la oposición y con
tradicciones que le oponia 
el mal eledo Arcediano de 
Varonceli. Renovó la anti
gua Hermandad de su Igle
sia con la de Tuy. Crió qua-
tro Notarios para el buen 
régimen de la Ciudad de 
Orense : y erigió en digni
dad la Abadía de la Trini
dad, segun añade él mismo. 
Pero no declara el año en 
que fue promovido á Siguen-
za. 

4 Sábese que á fin de 
Mayo del 13 79. ya era Obis
po de Siguenza, y Chanci
ller Mayor del Rey D. Hen-
rique II. pues como tal se 
halló en Santo Domingo de 
la Calzada á la muerte del 
expresado Rey en el 1379. 
según refiere su Chroníca: 
por lo que se convence el 
yerro de Muñoz que le po
ne trasladado á Santiago en 
el 1370. constando por lo 
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dicho T que nueve años des
pués se hallaba todavía ea 
Siguenza. Menos debe apro
barse lo que otros dicen, 
que en el año de 1369. es
taba ya en Siguenza : pues 
entonces lo era de Orense. 
A punto fijo no consta quan-
do salió de aquí. 

5 Pero sabemos, que en 
13. de Setiembre del 75. asis
tió al Cabildo tenido aquel 
día en Orense con los Aba
des de Celanova , S. Clodio, 
el Prior de Junquera de 
Ambia , y otros , sobre si 
todos debían contribuir á la 
paga de los subsidios carita
tivos que pedia el Papa: y 
se resolvió , que sí. (Quad. 
1 1 . fol. 52.) 

6 El antecesor que tubo 
en Siguenza se pone muer
to por entonces , fuera de 
España : y asi corresponde 
el ascenso del presente cer
ca del 76. De Siguenza fue 
promovido al Arzobispado 
de Santiago. 

7 El Arcediano de Cas-
tella D. Juan Fernandez, era 
en el año 1372. Provisor del 
Obispo. Mientras llegó á Es-» 
paña 7 lo fue el mencionado 
D. Alvaro Pelaez, Admi
nistrador de este Obispado 
con el Señor Arzobispo de 
Santiago. 

14 £X-
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EXCWTESE D. MARTIN 
de la Sierra. 

8 Después de D. Juan 
ponen Gil González , Mu
ñoz , y Argaiz , á D. Mar
tín de la Sierra, Chanciller 
Mayor del Principe D. Juan. 
Gil González dice, que lle
ga su memoria al 1379. Ar
gaiz le pone por el de 1378. 
Muñoz en el 77- hasta don
de dice se halla su memo
ria. Pero ninguno da prue
ba : y añade Muñoz , que el 
Rey D. Juan I. concedió mu
chos Privilegios á este Obis
po , y á su Iglesia. Pero el 
Canónigo Cardenal de Oren
se , el Señor Guntin, me 
asegura no hallarse razón de 
ninguno de estos Privilegios, 
ni mención de tal Obispo 
en Escrituras particulares, 
como se halla de otros. 

9 Yo tengo otra prueba 
convincente contra Muñoz: 
porque Obispo á quien D. 
Juan I. siendo ya Rey , con
cedió Privilegios , no puede 
decirse Martin: pues eral). 
Carda , como veremos: por
que el Rey se coronó en 25. 
de Julio del 1379. y en el 
mes siguiente confirmó los 
Privilegios de Orense á su 
Obispo D. García. No pue

de pues decirse Martin ti 
Prelado á quien D. Juan el 
I. concedió Privilegios. Y si 
no llegó mas que al año de 
77. como expresa Muñozj 
no alcanzó el Reynado de 
D. Juan L que no empezó 
hasta dos años después, en 
el 79. Consta pues, que na 
prueban el Pontificado de 
D. Martin. 

GARCIA. 
Desde antes del 1379. has fu 

el 82. con poca, diferencia, 

1 Luego que el Rey D. 
Juan I. se coronó en Burgos 
dia del Apóstol Santiago del 
1379. confirmó en las Cortes 
que alli tubo, muchos Privi
legios de Iglesias y Ciudades, 
Una fue la de Orense, cu
yo Obispo se llamaba enton
ces D. Garda : y éste pre
sentando al Rey el Privile
gio con que su Padre D. 
Henrique II. confirmó á la 
Iglesia de Orense todo lo 
concedido por los Reyes an
tecesores r logró que el Rey 
Don Juan lo revalidase : co
mo consta por el Quaderno 
3. fol. 28. en Privilegio da
do en Burgos á 20. de Agos
to del año 1379. 

2 Diez dias antes obm-
bo el Monasterio de Carde-

ña 
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ña dos Privilegios confirma
torios de otros , y ambos 
firmados por D. Garda Obis
po de Orens. En el dia 14. 
del mismo Agosto confirmó 
otro Privilegio concedido á 
Ja Orden de S. Agustin , y 
publicado por Herrera en la 
Historia del Convento de Sa
lamanca, pag. 5. aunque con 
el yerro de poner: D. Con-* 
zalo Obispo de Orense $ conf. 
en lugar de D. Garda. La 
equivocación provino de que 
el original tendria la G. so
la inicial del nombre: y por 
Carda , substituyó á Gon
zalo , pero aun esto prueba 
que el nombre del Obispo 
de Orense en el 1373. no 
era Pascual y ni Fernando, 
(como algunos pretenden) si
no voz que empezaba por 
G. declarada en las. Escritu
ras citadas por la expresión 
de Garda. 

3 Según esto no pode
mos introducir en el 1379. 
á D. Pascual Garda : porque 
entonces se llamaba Garcia, 
y no Pascual, el Obispo de 
Orense. Dicen los que le po
nen sucesor de D. Martin 
de la Sierra , que el Rey 
D. Juan I. le volvió á con
firmar los Privilegios dados 
por los Reyes. Y esto no 
convino á D. Pascual, sino 
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á D. Garcia , como prueba 
el Privilegio dado en Bur
gos á 20. de Agosto del pri
mer mes del Reynado de D. 
Juan I. y asi aqui intervi
no alguna equivocación con 
otro D. Pascual que le su
cedió. Y según esto no han 
conocido los Autores , ni 
Catálogos , a D. Garcia. Es
te mismo vivia en el 1380. 
en que D. Vasco Pérez, 
Maestre-Escuela, era Provi
sor del Obispo D. Garda, y 
dió licencia á Garcia Rodri-
guez , Capellán de Santa Ma
ría la Madre , para aforar 
ciertas heredades al Redor 
de Santiago de Carracedo, 
según consta por el Quad. 
13. fol. 9. Por Julio del 8 3. 
ya presidia D. Pascual Gar
cia : y asi el presente cor
responde desde cerca del 76, 
hasta el S2. con poca dife
rencia : pues sabemos viviá 
en el 79. y 80. 

4 En su tiempo era Maes
tre-Escuela , y Provisor , D . 
Vasco Pérez. 

PASCUAL GARCIA. 
Desde el 1383. al de 90, 

1 Ya digimos que los 
Autores confundieron estos 
dos Prelados , llamando al 
precedente D. Pascual, y no 

re-



i 3 g España Sagrada. Trat. $ 7. Cap. 6, 
reconociendo mas que unoi tencia del Arzobispo , y D. 
Pero el de 1379. y 80. se 
llama firmemente D. Garcia: 
el de 83. en adelante , D. 
Pascual. Este ñrma asi un 

Pascual Garcia : y quedó 
efeduada la permuta. (Qua-
derno 7. fol. 3 6.) 

3 Al año siguiente tubo 
Privilegio de Oviedo de 20. D. Pascual Synodo Diocesano, 
de Setiembre del 83. (entre en que fueron confirmadas 
mis Manuscritos ) D. Pascual, 
Obispo de Orense , conf. y en el 
Quad. 13. de Escrituras publi
cas de Orense hay sentencia 
del Dean D. Diego Gómez, 
Provisor del Obispo D.Pascual 
Garcia, dada en 16. de Ju
lio del 1383. por cuyos do
cumentos sabemos el a ñ o 
en que presidia en Orense, 
y la diferencia del que se 
llamaba D. Garcia : pues 
desde el 83. no suena tal 
nombre, sino el de Pascual, 
Como convencen las Escri
turas de Orense , y las de 

las constituciones y buenas 
costumbres que habia en ra
zón de Testamentos , y fru
tos de los Beneficios, á 22. 
de Marzo del 85. 

4 Era por aquel tiempo 
Subcoledor General de la 
Reverenda Cámara el Maes
tre-Escuela de Astorga, D. 
Diego González : en cuya 
presencia y del Obispo D* 
Pascual Garcia hizo su Ca
bildo obligación de pagar 
cierta cantidad á la Cámara 
Apostólica en 9- de Julio 
del 1386. En el de 88. te-

Astorga (a que fue promo- nia D. Pascual por su Pró
vido. ) 

2 El Señor D. Juan Gar
cia Manrique ( arriba referi
do ) se hallaba ya presidien
do en Santiago : y queriendo 
permutar algunas Villas que 
tenia en nuestra Diócesi por 
las de Pinisterre que Orense 
tenia dentro-de la suya , pasó 
con otros Capitulares Apo
derados de su Cabildo á tra
tar la permuta con los nues
tros. Túvose Cabildo en 19. 
de Abril del 1384. con asis-

visor á D. Fernando Pérez, 
que dió licencia al Tenedor 
de la Capilla fundada por 
D. Vasco Alonso , Arcedia
no de esta Santa Iglesia, pa
ra aforar unas posesiones. 
En el 1389. todavía se man
tenía en Orense D. Pascual: 
pero en el siguiente fue pro
movido a Astorga. Gil Gon
zález , ni Argaiz no men
cionan tal promoción : y 
aun el Señor Muñoz solo 
dice parece fue promovido á 

As-
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Astorga en el año de 1390. 

5 La promoción no se 
puede dudar, según los do
cumentos que se me han re
mitido , los quales descu
bren otra especie muy no
table acerca del Obispo D. 
Pascual, en tiempo del Cis
ma de la Iglesia , en que 
unos seguian á Urbano VI, 
otros al Anti-Papa Clemente 
VII, Del primer partido era 
el Maestre-Escuela de Oren
se D. Vasco Pérez Corba
cho. El Obispo seguía el de 
Clemente , que volvió á po
ner la Sede en Aviñon. Es
te era el partido que pre
valecía en España por aquel 
tiempo , desde que en el 
año 1381. publicó el Rey 
P . Juan I. su Diploma en 
Salamanca , reconociendo 
por legitimo Sumo Pontí
fice al mencionado Clemen
te V i l . como vemos en la 
misma Real Declaración pu
blicada en el lomo 2. de 
los Papas Avenionenses de 
Baluzio col. 920. 

6 Esto seguia el Obispo 
de Orense D. Pascual, y por 
tanto privó de la Prebenda 
y r'ignidad al Maestre-Es-
cuela D. Vasco, que seguia 
el partido de Urbano VI. ó 
decían que le defendía. El 
Maestre-Escuela recurrió á 

Pascual Garda. 13^ 
Clemente VII. pretendiendo 
le mandase restituir lo que 
el Obispo D, Pascual le qui
tó , mal informado de que 
seguia la parte de Urbano 
VI. á quien Clemente lla
maba damnata memoria : y 
éste dió comisión al Obispo 
de Lugo para el efedo, en 
1. de Mayo de su año 13. 
(esto es, del 1391. como 
quien empezó en 20. de Se
tiembre del 78. ) Habia ya 
muerto entonces Urbano VI. 
y lo que mas hace á nues
tro asunto es , que ya no 
presidia en Orense D. Pas-
qual , trasladado desde el 
año antecedente á Astorga, 
por lo que el Maestre-Es
cuela D. Vasco tomó brio 
en el empeño de su restitu
ción. 

7 Que el Obispo de Oren
se era el mismo D. Pascual, 
que estaba ya en Astorga, 
consta por el Breve de Cle
mente VII. que dice : Ex-
hibita nobis pro parte dileBi 

fiiii Velasci Petri Corbacha, 
Canonici Scholastici Eccle-
sia Auriemis , petitio conti-
nebat , quod olim frater nos-
ter Pascbasius Astoricensis^ 
TUNC AURIENS1S EPI . 
minus veraciter pratendens, 
quod idem Velascus damnata 
memorU Bartbolomfo, olim 

Ar* 
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Archiepiscopo Bariensi , qui 
Scdcm Apostolicen.... Datum 
Avenione KaU Mai i , Ponti-
jicatus nostri anno décimo ter-
tio. Aquel minus veraciter 
pratendens muestra , que D. 
Vasco alegaba ante Clemente 
VII. que no seguia el parti
do contrario : y si huviera 
afirmado esto quando vivía 
Urbano VI. no le huviera 
depuesto D. Pascual. El he
cho es , que ya éste ha
bia pasado á Astorga desde 
Orense. (Notas del Canónigo 
Esteban Pérez. Chanciller , tífa 
ó . f o l . i . ) 

8 La promoción á As-
torga estaba ya efectuada en 
19. de Oólubre del 13 90. 
en cuyo día se hallaron jun
tos en los Palacios Episco?-
pales de Orense D. Diego, 
Obispo de esta Ciudad 5 y 
D. Pascual de Astorga , (se
gún el citado libro del Chan
ciller) y en virtud de esto 
parece que D. Pascual no 
habia entrado todabia per
sonalmente en Astorga, co
mo que estaba muy fresca 
su elección. Por entonces 
puso otro Prelado Astorga, 
en su Iglesia , que , 6 mu
rió muy presto , 6 no fue 
confirmado. Con todo eso 
no es fácil salvar la mucha 
celeridad de pasos que pide 

Trat, $ Cap. 6 i 
concordar lo dicho en el 
Tomo precedente con lo 
presente. El D. Diego se ha
llaba Obispo de Tuy : por 
lo que ni uno , ni otro ne
cesitaron consagrarse ( pues 
lo estaban) y se infiere , que 
el nuevo eledo en Orense 
vino á esta su Iglesia antes 
que saliese para la suya D. 
Pascual. 

9 En el año 1333» eta 
Dean y Provisor del Obispo, 
D.Diego Gómez. En el 88. 
era ya Provisor D. Fernando 
Pérez. Arcediano D. Vasco 
Alonso. Maestre-Escuela era 
D. Vasco Pérez Corbacho, 
como se ha dicho. Abad de 
la Trinidad D. Pedro Fernan
dez. Canónigos D. Gonza
lo Martínez : y D. García 
Díaz, y D. 'Esteban Pérez, 
Chancilleres. 

DIEGO A N A Y A M A L -
donadó. 

Desde OBtfbre del 1390. has
ta el 92. 

Fue este gran varón uno 
de los mas esclarecidos de 
España. Ensalzáronle cinco 
Iglesias : y estas pueden en
salzarse con su memoria. 

1 Nació en Salamanca. 
Sus padres fueron D. Pedro 
Alvarez. de Anaya , y D. 

Ai-
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AMonza Maldonado , am
bos de familias ilustres. Cur
só en Salamanca , y apro
vechó tanto , que después 
de apagar los ardores de la 
juventud , y dedicándose á 
la iglesia, le escogió el Rey 
D. Juan I. por Maestro de 
sus hijos , D. Henrique III. 
(primer Principe de Asturias) 
y D. Fernando, que fue Rey 
de Aragón. Desempeñó el 
cargo con tanta satisfacción 
del publico , que fue juz
gado digno de ser colocado 
sobre el Candelero de la 
Iglesia para que luciese en 
toda ella. Dieronle la de 
Tuy, en que se hallaba en 
el 1387. y a los tres años 
fue promovido á la de Oren
se en el 1390. 

2 El Señor Muñoz no 
menciona en D. Diego Ana-
ya la Dignidad de Tuy. San-
doval no conoció la de Oren
se. Otros al hablar de esta 
Iglesia, no mencionan la de 
Tuy , sino la de Salamanca, 
á que fue promovido desde 
Orense. Las Escrituras no 
mencionan mas que el nom
bre de D. Diego : y siendo 
este común á diversos Pre
lados , no alcanza para ca
lificar traslaciones. Pero te
nemos prueba convincente 
de la idemidad de la perso-

. Diego Anaya. 141 
na en instrumento publico 
(aunque no publicado) que 
es el Testamento otorgado 
en la Villa de C antillana Jue
ves 26. di as del mes de Se
tiembre año del nascimiento de 
nuestro Señor Jesu-Christo de 
1437. años , en la indicción 
XV. en el año séptimo del 
Pontificado del Santísimo in 
Christo Padre y Señor sobre
dicho Eugenio por la provi
dencia divinal Papa quarto, 
Alli dice : E por quanto nos 
viviendo en Galicia , y seiendo 
Obispo de Tuy , y de Oren
se, tenemos que ovimos rece-
bido prestado del Abad de 
Oya del dicho Obispado de 
Tuy cierto pan para nuestras 
necesidades , y non sabemos 
si es pagado ; mandamos qut 
lo que pareciere por buena 
verdad que no es pagado , se 
pague, según mostrare el Abad 
del dicho Moncsterió. 

3 Jten , seiendo Obispo 
de Orense , recebimos pres
tado del Abad de Osera cierto 
pan, y no sabemos , si es pa
gado : mandamos que quanto 
tnostrare el Abad del dicho 
Monesterio que le es debido, 
que ge lo paguen. E si por 
ventura oviere duda , si el 
dicho pan es pagado , 0 non, 
mandamos que den a cada 
uno de estos dichos Moncste-

rios 
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rios mil y quinientos mará- año de 1392. vacó 'Sala-
'vedis de esta moneda. Aqui manca j su patria , y fue pro-
ves la identidad de la per- movido & ella por Clcraen-
sona que tuvo los Obispa
dos de Tuy y de Orense, 
y falleció Arzobispo de Se
villa, (dentro del mismo mes 
en que hizo Testamento) 
Refiere también primero la 
Iglesia de Tuy r que la de 

te VIL en 16. de Odubrc 
de aquel año , como verê -
mos en el Obispo siguiente. 
Hicieronle Presidente de Cas
tilla : Obispo de Cuénca: 
Arzobispo de Sevilla : y dĉ  
jó. fundado el Colegio Ma> 

Orense i pues de aquella pa- yor de S. Bartholomé de Sa-
só a ésta. Las Bulas del su- íamanca. Pero como esta 
cesor dicen también, que obra abraza todas estasIgle* 
D. Diego pasó desde Oren- sias , solo corresponden aquí 
se a Salamanca. las memorias referidas de 

4 En el 1396. por Odu- Orense , reservando para las 
bre le supone en Orense la 
Escritura citada en el ante
cesor. Otra de un Foro que 
se otorgó alli en el 1391. 

demás lo que es proprio de 
cada una. 

5 En este Pontificado era 
Chantre de Orense D. Ares 

declara que el Obispo D. Fernandez , en quien el Obiŝ  
Dieío habia hecho Notario po de Lugo subdelegó la 
á Martin González , ante 
quien pasó la Escritura. Por 
•Febrero en el dia 20. del 
1392. confirmó como Obis-
<p0 de Orense el Privilegio 
publicado en Berganza, pag. 
'509. Sábese que en 23. de 

comisión del Papa en la Cau
sa del Maestre-Escuela D. 
Vasco , de quien hablamos 
sobre el Obispo D. Pasqual. 
D. Pedro Fernandez perse
veraba Abad de la Trinidad') 
cuya Dignidad aplica el Sé-

Julio del mismo año perse- ñor Muñoz a D. Fernán Pe-
veraba en Orense : pues en- rez , en el 13 91. en que di-
•tonees dió licencia al Rec
etor de S. Miguel de Osmo, 
para1 arrendar, aquella Igle
sia á otro Clérigo por seis 
años : y á esto se reducen 

ce dió al Cabildo unas ca
sas , para que celebrase la 
fiesta de S. Facundo y Pri
mitivo con mayor solemni
dad, pag. 202. También vi1-

las memorias que hay de él via el Canónigo D. Gonzalo 
en Orense : pues en aquel Martínez de Ribadavia : pues 

a 
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a estos dos notííicó Loren
zo Yañez de Bu bal (criado 
del Chispo Dé Liego) una 
Cédula Rcal,sobie que tu
viesen en deposito siete mil 
mará vedis, que los dos Obis
pos D. Pasqual , y D. Liego 
pretendían locailes , hasta 
que por derecho se declara
se á qual perteneeian. La 
Real Cédula se despachó en 
18. de lebrero del 1 39 3- en 
que D. Diego era ya Obispo 
de Salamanca. 

PEDRO DIAZ. 
Dejde Oóiubre del 1392. hasta 

el 1408. 

1 D. Pedro Barragán ái-
cen algunos que se apelli
daba este Prelado 5 y Gil 
González , contando los Va
rones ilustres de Burgos, le 
intitula Canónigo. Lo cier
to es , que el apellido era 
Diaz*: pues el intitulado Pâ -
pa Clemente VII. le nom
bra asi en las Bulas del Obis
pado : Diíeóío filio Tetro Di~ 
da*?. Por ellas se descubre 
también el tiempo , que ro 
anda bien averiguado en los 
Autores : pues se despacha
ron á 16. de Cfiubre del 
1392. dia en que D. Diego 
Anaya fue promovido á Sa
lamanca : Cum bodie (dice) 

.Diceo Anaya. ...ya. 143 
vacante Ecclcsia Salmantina 
per obitum bona •mem. Car olí 
Epi. Sahnaniini 7 extra Ro-
manam Curiam defuné'ti, Fe-
nerabilem fratrem nostrum D¿~ 
dacum Episcopum Auriensem 
de consilío fratrum nostro-
rum auttoritate Apostólica ad 
Saln.antinam Ecclesiam trans-
tulerimus'•> & de persona tua 
Auricnsi Ecelesta , per bujus" 
moai translationem 'vacantij 
de ditíorum fratrum nostro-
rum consilio , auEtoritate Apos-* 
tolica , duxiwus provideri, 
&c. Dadas en Aviñon á 17. 
de las Cal. de Nov. año de 
1392. 

2 Sabemos pues que en 
Cítubre del 1392. se halla
ba provisto D. Pedro Diaz: 
y que D. Diego pasó al mis-
m o tiempo á Salamanca. D, 
Pedro se hallaba á la sazón 
Auditor en la Cuiia del Pâ -
pa , por lo que prontamenr 
te pudo ser consagrado : y 
en 24. del mismo mes y 
año firmó en Aviñon Titulo 
de su, Provisor , á favor de 
D. Ares. Fernandez , Chan
tre de Orense , usando, del 
Sello* que .tenia en el Oficio 
de Auditor antes de ser 
Obispo (pues el corto espa
cio no dió lugar para hacer 
Sello nuevo) Subscripsi (dice) 
msírique Sigilli. , quo ante 

pro* 
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promotionem nostram in nro, 
Audicoratus officio utcbamur, 
fecimus , fyc\ Hallase dicho 
Titulo en el lib. 6. del Chan
ciller Esteban Pérez : por el 
qual sabemos que fue Au
ditor, y que residía en Avi
ñon. 

3 Alli perseveraba en el 
año siguiente , de 93. en 
que á 13. de Mayo , inti-

Oidor : por lo que seguía; 
la Corte , y le hallamos fir
mando Despachos en Sevi
lla , Toledo , y León. A 18. 
de Marzo del 96. firmó en 
Sevilla Titulo de Merino y 
Corregidor de Orense para 
su criado Garcia Diaz de Es
pinosa. En el 97. despachó 
en Toledo un Poder , en que 
se nombra Chanciller Ma-

tulandose eleBo y confirma- yor de la Reyna. Por otra 
do , dió comisión al Maes- Escritura vemos y que demás 
tre-Escuela D. Gil Rodrí
guez , para confirmar la 
elección de Fr. Gonzalo de 
Aullo , Abad de S. Clodio. 
Su fecha en Aviñon, Tam-

de aquel Titulo usó el de 
Oidor del Rey en el año de 
99. en que el Antipapa Lu
na tenia en Préstamo el Co
to de Cebollino ; y puestos 

poco residía en su Iglesia en sus principales vecinos ante 
el año de 94- en que a 9. el Canónigo Esteban Pérez, 
de Abril juntaron Sinodo los 
Provisores D. Alvaro Diaz, 
Arcediano de Abeancos , y 
D. Ares Fernandez, Chan
tre. Estos en el mismo año 
pidieron al Adelantado Ma 

Notario Apostólico, y Chan
ciller del Cabildo , declara
ron ser dicho Coto de la 
Iglesia. 

4 Por Setiembre del 
1405. se hallaba nuestro 

yor de Galicia D. Diego Pe- Obispo en León : pues a i s . 
rez Sarmiento, que guarda- de aquel mes firmó aili una 
se los Privilegios de la Igle
sia , sin egercer jurisdicion 
en la Ciudad i y mandó se 
cumpliese. 

Carta , dirigida a su Cabil
do, en que encargaba mu
cho la decencia de los Se
ñores Canónigos , trayendo 

3 Yo creo que D. Pedro Capas de Coro por Invierno 
no visitó su Iglesia : porque de paño fino, y por Vera-
despues de llegar á España, no de seda, con algunas otras 
le hizo la Reyna D. Catali- prevenciones, 
na de Alencastre , su Chan- 5 Muerto el Rey D.Hen-
ciller Mayor , y el Rey su rique III. en el año de 1407-

en 
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tñ que era de menor edad Escritura de Foro, otorgada 
el Principe D. Juan 11. to
maron Ja Tutoría y guarda 
del Rey la Reyna D. Cata
lina su madre, y el Infante 
D. Fernando, su tio. Hicie
ron el juramento de guar
dar los Privilegios á las Igle-

en aquel año T mes , y dia, 
que existe en el lib. 3. del 
Chanciller Esteban Pérez, 
fol. 188. 

7 Según esto erró el 
nombre del Obispo de Oren
se la Copia publicada eti 

sias y Ciudades, estando prc- Argotc , fol. 269. donde se 
sentes muchos Prelados y 
Señores con Procuradores de 
ausentes: y uno de ios pre
sentes fue nuestro D. Pedro, 
como refiere la Chronica de 
D. Juan 11. cap. 22. del año 
VI. Hallóse también en la 
Coronación del Rey cnSe-
govia á 15. de Enero del 
1407. como leerás sobre 
aquel año en Colmenares. 

6 Muñoz dice que mu
rió en el 141 o. y que fiic 
sepultado en Guadalajara, su 
patria , como consta por 
pápeles del Archivo de Oren
se. Los que yo he recibido 
no mencionan tal patria , ni 
sepulcro, ni que muriese en 
el 141 o. antes bien prueban 
que habia muerto dos años 
antes : pues en 8. de No
viembre del 1408. vacaba ya 
la Sede por muerte del Obis
po D. Pedro , y eran Provi
sores Sede vacante D. Ares 
Fernandez , Chantre, y D. 
Vasco Pérez Corbacho , Ar
cediano de Castela , según 

dice Don Lope en el año de 
1396. en que sin duda al
guna era D. Pedro , como 
convencen los documentos 
de años anteriores y poste
riores contestes. 

8 En tiempo de este Pre
lado florecía D. Gil SouteloJ 
natural de Orense , que mu
rió Obispo de Mondoñedo 
en el 142ó. Y acaso fue el 
D. Gil Rodríguez que en el 
I393. consta Maestre-Escue
la de Orense , si tenia am
bos apellidos. D. Ares Fer
nandez tuvo la Dignidad de 
Chantre en todo este Pon
tificado , y fue Provisor al 
principio, y en la Sede va
cante. Desazonóse con el 
Obispo y con un Canónigo, 
tomando la providencia de 
ausentarse de la Iglesia , por 
evitar encuentros en la ene
mistad del Canónigo. Re
conciliado después con uno 
y otro, pidió al Cabildo las 
distribuciones de los dias de 
su ausencia : pero no con-



14^ España Sdgradi 
vinieron en el mes de Fe
brero del 98. D, Vasco Pé
rez Corbacho , que antes 
fue Maestre-Escuela, era Ar-
tediano de Castela en el 1408. 
En el año antecedente fue 
Provisor del Obispo Fr. Mar
tin de Celanova. Canónigos 
constan , D. Juan Alfonso, 
D. Esteban Pérez , y D. 
Juan Martínez. Adelantado 
Mayor de Galicia, D. Diego 
Pérez Sarmiento. 

FRANCISCO ALFONSO. 
Desde el 1409. hasta fin de 

Otfubre del 19. 

CASOS RAROS. 

1 El apellido de este 
Obispo (no explicado en los 
Autores) se funda en un Ti
tulo de Canongia que dio á 
su hermano D. Luis Alfonso^ 
el qual titulo persevera en 
el lib. 1. del Chanciller 
Gonzalo Aurario , fol. 13. 
El Señor Muñoz dice , que 
110 pudo averiguar el sobre
nombre , patria , ni otras 
calidades , sino que fue elec
to Obispo estando ausente, 
y que en el mismo año de 
1410. el Antipapa D. Pedro 
de Luna confirmó su elec
ción. En lo que mira al año 
señalado no convengo: pues 

í\ Trat. 57. Ca¡ \6 . 
consta por el lib. 2. dc\ 
Chanciller Pérez, fol.79. que 
era Obispo de Orense D. 
Francisco en 16. de Enero 
de aquel año, en cuyo mes 
y dia tenia ya Provisor : lo 
que pide suponerle eledo y 
confirmado en el 1409. y 
corresponde a la vacante 
que hallamos por Noviem
bre del precedente. 

2 D. Asensio Fernandez, 
Provisor del Obispo en la 
entrada del 410. se intitula 
Procurador , Apoderado y 
Lugar-Teniente del Obispo, 
en Escritura con que aforó 
el lugar doTellado , proprio 
de la Dignidad, en 5 . de Ju
nio del 1412. El mismo Obis
po dió á Foro una viña en el 
termino de Ousende á 2. de 
Febrero del año 18. Y en el 
siguiente 1419. se halló pre
sente en Cabildo del dia 4. 
de Julio , congregado para 
que D. Juan Martínez , Ca
nónigo de esta Iglesia , y 
Cardenal de Santiago , pu
siese en planta las Obras 
pias que el Mercader Pedro 
Carrexo le mandó hacer 
en virtud de los bienes que 
le dejó. (Quad. 9. fol. 401.) 

3 Este fue el ultimo año 
del Prelado. Desde que en
tró en su Iglesia^ se dedicó 
a remediar desordenes , ca 

que 
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que tuvo su zelo mucha tar la vida al Obispo, co-
matcria ^ y Ja. paciencia mas mo lo consiguió el mencio-
en que sobresalir , por Jas nado Pedro López Mosque-
graves y continuas inquietu- ra, por medio de su Escu
des en que hasta la muerte 
le egerciraron sus émulos. 
Llegó á tanto la insolen
cia , que los vasallos no res-

dero Lope de Alongos f el 
qual con otros criados sa
lieron al encuentro al Pre
lado , en ocasión de ir a 

petaron al Señor, y las Ove- Visita , y una legua mas aba
jas se volvieron contra el jo de Orense á la orilla del 
Pastor. Introdugeron gente Miño, le precipitaron en el 
de armas en la Ciudad : tu
multuaron el pueblo : obli
garon al Prelado á que se 
refugiase á la Cathedral, y 
alli le tuvieron sitiado. El 
movü de este desorden fue 
un Regidor , llamado Diez 
de Espinosa. Otro de los que 
le sitiaron era Garda Diaz, 
de Caguerniga : COU Pedro 
López Mosquera , Escudero y 
Alférez mayor de D. Fadri-
que , Duque de Arjona, y 
Conde de Trastamara. Este 
Pedro López fue el mas sa
crilego , pues confesó des
pués ios muchos males y 

sitio que llaman Pozo Mei-
món, donde se ahogó. Cons
ta asi por el Tumbo de Be
neficios fol. 240. donde hay 
relación de que Pedro Lo" 
pez Mosquera dio al Cabildo 
las Presentaciones que tenia 
en los Curatos de S. Pedro 
de Moreiras, y S. Martin de 
Mugares , por haber man
dado matar al Obispo D. 
Francisco en el referido si
tio , y por medio de los 
expresados. 

5 En 2. de Noviembre 
del 1419. ya estaba efedua-
da la maldad , aunque se 

daños que hizo al Obispo y ignoraba el modo y sitio: 
pero entonces pidió al Ca
bildo el Lugar-Teniente de 
la Fortaleza , que le alzase 
el Pleyto-homenaje hecho al 
difunto Obispo , y le toma
se de su mano , como ex
presa una nota puesta en el 
libro del Chanciller Rodri-

á los suyos. 
4 Sosegado el tumulto 

no desistió el Prelado de 
vindicar sus derechos , por 
no cesar las violencias de 
los mas injuriosos. Estos se 
fueron cegando mas cada 
dia en la maldad , hasta lle
gar á lo sumo de intentar qui- go Alonso. 

K a El 
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6 El CAbildo bilocó el an-epentimicnto, otorgáfori 

cuerpo del Prelado , y le la absolución , que recibió 
dió sepultura en su Capilla con penitencia , puesto de 
de S. Eufemia , como afir- rodillas , desnudo de medio 
ma el Señor Muñoz. Pro- cuerpo arriba , y el dicho 
movió también que se hi- Fr. Alfonso Gómez rezó so-
ciese pesquisa de los delin- bre él un Psalmo de Mise-
quentes por el Provisor del rere dándole en las espaldas 
Prelado siguiente : y halla- con su cordón, 
dos algunos reos , recurrie- 7 En los dias siguientes 
ron al Papa Martin V. para fueron absueltos otros trece 
que diese Bula sobre la ab- cómplices: y en 29. de No-
solucion. Esta vino cometí- viembre del mismo año com-
da al Maestro Fr. Alfonso pareció en Cabildo el ya 
Gómez, del Orden de S. nombrado Pedro López Moŝ  
Francisco : quien la presentó quera , confesando que ha-
cn Cabildo dia 18. de Julio bia tenido cercado al Obis-
dcl 1425. presente el Provi- po D. Francisco, y que asi 
sor del Obispo D. Alvaro á é l , como á los suyos ha-
Perez : y compareciendo alli bia causado muchos daños. 
Garcia Diaz (ya nombrado) Reconoció lo muy culpado 
confesó que con sus gentes que estaba , y pidió le ab-
y con otros habia tenido solviesen de la Excomunión, 
cercado al Obispo D. Fran- y le perdonasen. Ofreció 
cisco , por lo que incurrió desde luego en satisfacion las 
en Excomunión y otras gra- Presentaciones ya dichas, 
ves penas. Dijo también que con un poco de renta : y 
tenia orden del Rey para ir visto el arrepentimiento, se 
á Campaña ; y que por tan- le absolvió. Asi consta por 
to rogaba humildemente qui- el Libro 2. del Chanciller 
siesen absolverle. En peni- Aurario , fol. 5 7. 58. y 71. 
tencia y satisfacion del agrá- 8 Parece que por cnton-
vio que hizo á la Iglesia, ees solo se hizo pesquisa del 
ofreció unas Casas que te- público delito de haber cer
ina en esta Ciudad , y que cado al Obispo. Los afto-
daria mucho mas, si vivie- res de su muerte no cons-
sc. El Comisario Apostoli- tan por entonces , acaso por 
co y el Cabildo, viendo el haberse atribuido á casuali

dad 
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iád el precipicio en las aguas, 
pues (según nota el Señor 
Muñoz) el camino de aque
lla parte es una cuesta muy 
pendiente, que cae acia las 
aguas: pero después se di
vulgó la muerte violenta, 
ocasionada por el ya dicho 
López Mosquera : y se ha
lla declaración sobre esto, 
de D. Pedro de Tamayo, 
Redor del Beneficio de Mo-
reiras , en el año de 1489. 
Véase el citado Libro de Be
neficios. 

9 Vacó la Sede desde el 
dia 2. de Noviembre del 
1419. hasta después de 10. 
de Mayo del siguiente, en 
que todavía suponen la va
cante unas notas del Lib. 
1. del Chanciller Aurario, 
fol. 47. 

En este Pontificado cons
tan los Capitulares siguien
tes : D. Luis Alfonso, Ca
nónigo, hermano del Obis
po. D. Pedro Fernandez de 
Seabal, Canónigo Fabrique
ro. D. Juan Martinez, Ca
nónigo , Cardenal de Santia
go. D. Vasco Pérez Marino, 
Canónigo, Sobrino del Obis
po D. Vasco. 

FRAY DE A L F O N S O 
Cu sanca. 

Desde el 1420. hasta Sctiem-*. 
bre del 24. Promovido» 

1 De este Prelado escri
be el Obispo de Monopoli 
en el libro 2. de la tercera 
parte de la Historia de S. 
Domingo , cap. u que el 
Rey D. Henriquc III. le es
cogió por su Confesor, sien
do Prior de Ribadavia : y 
añade que fue Obispo de 
Salamanca , y Leoi} , sin 
mencionar á Orense. Gil 
González dice , que de aqui 
fue promovido á Salamanca; 
habiendo gobernado á Oren
se hasta el año de 1424. Pe
ro esto no puede compo
nerse con lo que escribe ea 
el Theatro de Salamanca, 
donde le supone presidiendo 
en el 1410. y prosigue men
cionándole en Salamanca en 
el 1414. y 15- y si esto fue 
asi , no pasó de Orense á 
Salamanca , sino al revés, 
de Salamanca á Orense : por
que en el 1415« y los qua-
tro siguientes vivia el Obis
po D. Francisco : y solo por 
su muerte pudo entrar en 
Orense D. Fr. Alfonso en el 
1420. De hecho debe reco-
ciocersc aqui en el año de 

K 3 142 o. 
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1420. por qnanto á 1. de al Chantre de Tuy D. Al-
Enero del 21. despachó Ti- fonso , para proceder contra 
tulo de Jueces de la Ciudad los Ministros Reales , que 
de Orense , como Señor que exigían de los Eclesiásticos 
era de ella, por fuero de la pechos y tributos , según 
Sede. AsielLib. 1. delChan- consta por el Quad. 4. fol. 
ciller Aurario, fol. 65. 34- Sábese que tuvo por Pro-

2 Acaso dejó la Iglesia visor á Fr. Lope de Caldo, 
de Salamanca, por ser mas Maestro en Theologia , y 
favorable á su salud Galicia, Penitenciario del Papa. Á 
de donde descendía , pues éste pidió el Cabildo que 
Gusanea es Lugar de esta Pro- hiciese jurídica pesquisa so-
víncía , señalado por limite bre los que injuriaron al 
del Obispado de Iría y de Obispo difunto: y prosiguió 
Orense en la división de la causa el Provisor siguien-
Vamba. Los ayres los tenía te del Obispo D. Alvaro. Es-
ya probados , quando fue te mismo Provisor despachó 
Prior de Santo Domingo de Carta de comparendo contra 
Ribadavia. Lo cierto es, el Prior de S. Esteban de 
que ni la Chronología per- Ribas de Si l , y otros sobre 
míte otra cosa '•> ni podemos quejas del Canónigo D. Ro-
decir que de Orense fue pro- drigo Alfonso , en 6. de 
movido Salamanca, pues Marzo del 1421. y en el si-
la Bula del sucesor en Oren- guíente dió títulos de Juc-
se dice haber sido eledo ees de esta Ciudad a Roy 
Obispo de León en Julio del Vázquez, y Alfonso Marti-
24. No pasó pues D. Fr. A l - nez de Caldo. El mismo Pro-
fon so de Orense á Salaman- visor aforó una viña , con 
ca , sino á León. poder del Obispo D. Fr. Al-

3 En Orense solo pode- fonso en 23. de Enero del 
mos darle quatro años, des- 1423. 
de el 14-20. ( después de Ma- 4 Por Setiembre del 24« 
yo ) hasta Setiembre del 24. se hallaba nuestro Obispo en 
En el año de 1422. obtu- Burgos, donde- dió licencia 
vo Bula del Papa Martíno á Pedro Sánchez Maldona-
V. por cuya virtud el Ca- do, y Juan Gómez de Ana-
bildo y todo el Clero de ya , vecinos de Salamanca, 
este Obispad© dio comisión para permutar un préstamo 
»0: . t . . . 4e 
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de Ciudad ^Rodrigo por una 
Canongia de Orense, cuyo 
tenor empieza diciendo : D. 
Fr.Alfonso de Gusanea, Fray-
le da Orden dos Predicado
res , «5cc. Fecha en 14. de 
Setiembre del 1424. 

5 A este tiempo ya se 
hallaba promovido á León, 
desde 27. de Julio en que el 
Papa firmo las Bulas en Ita
lia : pero no hablan llega
do , y por tanto conserva
ba el Titulo de Orense. Las 
palabras de la promoción 
dicen i. Sane Bcclesia Aurien* 
sis , ex eo Pastoris solatio des
tituía , quod Nos hodie Vener, 
Fratrem nostrum Alfonsum 
Legionensem, tune Auriensem 
Episcopurn , liccf absentem , a 
vinculo , quo Auriensi Eccle-
sia , cui tune praerat , teñe-
batur , de Fratrum nostro-
rum eomilio , @ H Apostólica 
potestatis plenitudine absol-
ventes , eum ad Legionensem 
Ecclesiam , tune vacantem, 
áuximus auSioritate Apostóli
ca transferendum, prafícien-
do ipsum prcefató Legionen-* 
si Bcclesia in Episcopurn , & 
Pastorem. Lib. 2. del Chan
ciller Gonzalo Aurario, foL 
31. 

6 Canónigo D. Rodrigo 
Alfonso. Provisor Fe. Lope 
de Galdo. 

A L V A R O P E R E Z 
Barreguín. 

Desde 1424. a Julio del 25, 

1 Promovido D* Fr. A l 
fonso a León , nombró el 
Papa Martin V. en Galica
no , Diócesi Prencsrina , al 
Dean de León, Bachiller en 
Leyes, D. Alvaro Pérez Bar-
reguin (que se hallaba en la 
Corte Romana) por Obis
po de Orense, en el mismo 
dia en que promovió á D. 
Fr. Alfonso, que fue el 27, 
de Julio del 1424. 

2 Consagrado D. Alva
ro dió poder á D. Alfonso 
González Getino i Chantre 
de León , para que tomase 
posesión de este Obispado. 
El poder fue despachado en 
29. de Setiembre del 24. y 
la posesión se tomó en 16. 
de Enero del 25. El mismo 
Getino tuvo el cargo de Pro
visor , y continuó la pesqui
sa de los reos ya menciona
dos en la muerte del Obis
po D. Francisco. ( Lib. 2. del 
Chanciller Aurario, foL 28.) 

1 D. Alvaro no logro 
ver su Iglesia , ni darse á. 
conocer: pues prontamente 
le arrebató la muerte en. 
Roma por Julio del 425. y 
luego nombró el Papa su-

K 4 ce-
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cesor , a causa de haber fa- Orense : en otra, que ya I0 
Uecido el antecedente en la 
Curia Romana , como dire
mos en el titulo siguiente. 

DIEGO RAPADO. 
Desde el 1425. hasta el 43. 

Promovido. 

1 Mas tiempo gozó D. 
Diego de la Sede , que los 
tres precedentes : pero ha 
sido menos conocido. El 
apellido de Rapado consta 
por las Synodales del Señor 
Manrique , fol. 29. Argaiz 
le dió el de López, de Falla- promovido á Orense; pero 
dolid. Gil González ofrece consta uno y otro por Bu-

era. Y como multiplicó nom
bres , aumentó los Prelados, 
donde no huvo mas que uno 
( como se convencerá.) No 
gastáramos el tiempo en 
mencionar tan inconsidera
das especies, si no fuera por
que el yerro de uno cun
dió por los demás : y asi 
Argaiz como Muñoz, adop
taron al D. Pedro , que no 
huvo. 

2 Ninguno conoció que 
D. Diego era antes Obispo 
de Tuy , y que de alli fue 

solo el nombre de D. Die
go , desde el 26. al 42. pe
ro immediatamente añade á 
D. Pedro Martincz Ramposo, 
de quien dice acompañó al 
Cardenal Carrillo en el via-
ge á Italia. En el cap. 48. 
de la Historia de D. Hen-
rique III. nombra por com

ía de Martin V. dada en Ro
ma á 14. de las Calendas 
de Agosto (19. de Julio) del 
año 1425. por la qual ve
mos que D. Diego se halla
ba en Italia quando fue tras
ladado á nuestra Iglesia por 
muerte de D. Alvaro : Mar-
tinus Episcopus servus ser* 

pañero del Cardenal en aquel vorum Dei. Vener. fratri Di-
viage á D. Diego Martínez daco Episcopo Auriensi... post-
Rampazo , que fue después 
Obispo de Orense. Aqui ves 
el nombre de D. Diego: alli 
el de D. Pedro : una vez el 
apellido de Rampazo; otra 
el de Ramposo: y ninguna 
el legitimo de Rapado. En 
una parte dice que después 
del viage fue Obispo de 

modum vero Ecclesia Aurien-
sis per obitum bona mem. Ah 
vari Epi. Aurien. qui nuper. 
apud Sedem pradiBam debi-
tum natura persolvit... Nos 
ad provisionem ipsius Ecclesia 
celerem & felicem {de qua 
nullus prater nos hac vice 
disponere potuit ) m Ecclesia 

ipsa 
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ipsa prolix* vacatienis expo-
natur incommodis , post ddi-
berationem quam de prájicitn-
áo etdem Ecclesia personam 
tttihm & fruBuosam cum fra~ 
tribus neJtrts habuimus diH~ 
gentem , dcmum ad te Epis~ 
topum *Tudensem , apud Sedem 
eamdem constitutum , considc-
ratis grandium tuarum vif" 
tutum rneritis quibus perso
nam tuam Dominus insignivít, 
& quod tu , qui eidem Tu-
denst Ecclesia haóienus Jauda-
biliter prafuisti, eamdem Au~ 
riensem Ecclesiam scies & po-
teris auóiore Domino fideliter 
guhernare , convertimus oculos 
nostra mentís , intendentes, 
&c. Debe pues Don Diego 
Rapado introducirse en los 
Fastos Tudenscs, donde no 
se halla conocido. 

3 Trasladado á Orense 
D. Diego/ dio poder al Ar
cediano de Gástela D. Mar
tin Sánchez , con Anto
nio López, para que en su 
nombre tomasen posesión, 
como lo hicieron en 12. de 
Noviembre del 1425. El po
der fue firmado por el Obis
po en Roma ( donde se ha
llaba ) á 10. de Agosto del 
expresado año, según todo 
consta por el Lib. 2. del 
C hanciller Gonzalo Aurario, 
desde el fol. 60. 

Diego Rapado. 15 3 
4 Aquella residencia dé 

D. Diego en Italia corres
ponde al viage mencionado, 
en el tiempo del Gisma pa
ra dar la obediencia al Papa 
Martin V. Pero no debe de
cirse que era Obispo de 
Orense : pues consta haber 
sido eIe¿lo hallándose en 
Italia. Si salió de España 
Obispo, era Tudcnse. 

5 Nombró D. Diego por 
Provisor al mencionado Ar
cediano de Gástela , á quien 
como tal refiere en el año 
de 1426. el Quad. 14. fol. 
98. por el qual consta pro
seguía en el 1427. En el si
guiente suena Provisor D. 
Pedro Sánchez de Baeza: y 
en el 29. D. Martin Sán
chez, que despachó Titulo 
de Ganonigo , con aproba
ción del Gabildo, en favor 
de D. Juan González. (Q^^. 
21. fol. 43.) A l mismo con
tinuó el Obispo en los años 
siguientes: pero en el 1441« 
era Provisor el Bachiller D. 
Aifonso Rodríguez , Cape
llán de S. Eufemia, que co
mo tal dio una Sentencia 
en 21. de Junio del 43. en 
que todavía vivía el Obis
po. 

6 En su tiempo renovó 
la Santa Iglesia de Orense la 
hermandad que tenia con 

la 
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la Tu róñense de Francia : á el Obispo y Cabildo recuN 
cuyo fin salió con poderes rieron al Papa. Este nombro 
del Cabildo el Racionero Juez de la Causa al Chaa-
Juan Tesoro r (que era del tre de Tuy D. Alfonso : y 
Obispado de Malaga) y fir- continuando los Recaudado-
mó en Tours la Carta de res en vulnerar los derechos 
Hermandad entre las dos Ca- de la Iglesia , dió comisión 
thedrales á 27. de Abril deí al Prior del Monasterio de 
año 1428. la qual Carta exis- Pademe, Orden de S. Agus-
te en el Quad. 17. fol. 86. tin, en la Diócesi de Tuy, 

7 En el 1432. hay me- y Rey no de Portugal , pa-
moria pública de D. ÍDiego ra que los publicase exco-
en el Privilegio de aquel mulgados, como lo hizo en 
año estampado en Argote, 16. de Julio del 1440. (D¿-
fo!. 323. DT Diego Obispo versar, ferum fol. t^.) 
de Orense. Las Escrituras de 9 Llega la memoria de 
Orense le mencionan desde D. Diego a 25. de Julio del 
el 25. al 43. por espacio de 43. por cuyo tiempo fue 
diez y siete años cumplidos, promovido á Oviedo , tenien-
cn que hay noticia indivi- do sucesor en Orense por 
dual de los Provisores que Noviembre, 
tuvo ( ya nombrados) y del 1 o Los Capitulares de 
Merino Alfonso Henriquez su tiempo i D. Pedro Hen-
( en el 38.) Vicario Gene- riquez , Chantre , elefto 
ral ( en el 3 S-) el Arcedla- Obispo de Mondoñedo, en 
no de Gástela : Procurado- el 1426. En el mismo año 
res, el Canónigo D. Pedro era Dean de Orense D.Pe-
Sardo (en el 32. ) y D. A l - dro Arias de Vaamonde, Ar-
varo de Aguiar ( en el 3 7.) cediano de Vibero en la San
ios quales aforaron algunas ta Iglesia de Mondoñedo, 
viñas en nombre del Prela- que ascendió á la Mitra de 
do. aquella Iglesia después de D. 

8 Los Recaudadores de Pedro Henriquez. D. Martin 
tributos y Rentas Reales re- Sánchez, Arcediano de Cas-
partian las exacciones sin tela , y Provisor en el 26. 
hacer excepción del estado y 31. D. Fernando Yañez, 
Eclesiástico Secular y Regu- Arcediano de Gástela, y Vi-
lar : y uniéndose todos con cario General del Obispo en 

el 



Catalogo de Ohitpot Juan 
el año de 3 5- Canónigos D. 
Pedro Sardo , y D. Alvaro 
de Aguiar, Procuradores del 
Chispo i en el 32. y 37. D. 
Juan González , Canónigo. 
Provisores D. Pedro Sánchez 
de Eaeza , D. Alfonso Rodrí
guez , y el expresado D* 
Martin Sánchez. 

EMINENTISIMO F R A Y 
Juan de Torquemada. 

Desde Noviembre del 1443. 
basta Marzo del 47. 

1 Acerca de lá Patria y li
naje de este gran Varón escri
bió Pulgar en los Claros Varo
nes de España ^ tit. 17. que 
fue natural de Burgos , y 
sus abuelos de linage de Ju
díos convertidos á nuestra 
Santa Fe. Algunos sienten 
esto como injuria : otros no 
la juzgan tal, como conven
ce el egemplar de los llus-
trisimos Obispos de Burgos, 
de Cartagena , y de Astor-
ga , los Señores Santa Ma
rta. Castillo en la Historia 
de S. Domingo , lib, 3 • cap. 
42. le hace natural de Va-
lladolid , diciendo que el 
mismo lo escribe en su lec
tura sobre el Decreto : y da
do esto , no puede quedar 
duda. Nació en el año 
de 138S. como consta por 

de Torquemada. 155 
el de su muerte , y edad. 

2 Su padre fue Alvar 
Fernandez de Torquemada, 
biznieto de Lope Alfonso 
de Torquemada T á quien 
armó en Burgos de Caballe
ro D. Alfonso XI. en el dia 
de su Coronación : buena 
prueba del linage de nues
tro Obispo. Sus padres yacen 
en San Francisco de Valla-
dolid , en Capilla labrada 
por ellos : lo que favorece 
también á la patria declara
da en el hijo. Este conoció 
luego la vanidad del mundo, 
y se retiró de ella , hacién
dose Religioso Dominico en 
S. Pablo de Valladolid. Los 
Padres de este insigne Con* 
vento le enviaron á la Uni
versidad de París , donde es
tudió con tanta diligencia, 
que se hizo eminente en Ca
ñones y Theologia. Castillo 
añade que leyó alli con mu
cha reputación, siendo muy 
mozo : y como esto es lo 
primero que de él refiere, 
creerá alguno que empeza
ron por alli sus estudios, y 
se engañará : pues primero 
cursó en España , y dió á 
conocer su gran talento 5 co
mo luego diremos. Después 
de volver á España , y te
ner los Prioratos de Valla
dolid y Toledo , refiere Cas-

tl-! 
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tillo que asistió á los Conci
lios Basilense y Constan-
ciense. 

3 Este desorden ha da
do ocasión á que D. Nico
lás Antonio se opusiese á 
los que refieren su asisten
cia en el Concilio Constan-
ciense : pues la edad del su-
geto , el año del Concilio, 
y los Prioratos, no se com
ponen con semejante asis
tencia. Este argumento hi
zo tanta fuerza á D. Nico
lás , que ni aun viendo cita 
de que el mismo D. Fr. Juan 
lo decia , no retrajo su di
cho , contentándose con de
cir ^ que no tenia á la ma
no el lugar citado. La asis
tencia fue cierta , pues él mis
mo la expresa en el Decre
to Dht. 17. cap. 1. num. 14. 
sicut pratticatum vidimus tam 
in Concilio Constantiensi, 
quam Basiknsi , quibus in-
terfuimus. Pero no corres
ponde aí orden con que la 
refiere Castillo , después de 
los Prioratos , sino antes, 
quando el Autor no tenia 
mas que veinte y nueve años 
en el de I+IZ-

4 Esto lo refiere bien 
Echard en los Scriptores 0r~ 
dinis Pradicatarum , Tom. 1. 
p. 837. según el qual estu
dió nuestro Obispo entre 

Tfrati $7. Cap. 4. 
los suyos en España , y soa 
bresalió tanto, que le llevó 
consigo Fr. Luis de Valla
dolid , quando de Orden del 
Rey D. Juan II. pasó á Cons
tancia con los demás Em
bajadores f sin que merez
ca atención D. Nicolás An
tonio quando contra esta 
Embajada recurre á la me
nor edad del Rey en el año 
de 1417. pues esto no im
pide las Embajadas > y en 
efedo consta la presente en 
nombre del Rey y de su 
madre la Reyna , como Tu-
tora , entre las Adas del 
Concilio dia 18. de Junio 
del 1417. (y antes en el dia 
3. de Abril del mismo año) 
donde leerás entre los Em
bajadores de Castilla á Fr. 
Luis de Valladolid. Entonces, 
y con este gran Varón, pa
só á Constancia Fr. Juan: 
y como ya le tenia Dios 
preparado para grandes ser
vicios de la Iglesia , fue apun
tando lo que sucedía en el 
Concilio para valerse de ello 
quando fuese oportuno. Asi 
lo hizo : y en esta con
formidad debe entenderse, 
sicut praBicatum vidimus in 
Concilio Constantiensi, no de 
que huviese ido allá des
pués de las Prelacias de su 
Orden, 

Des-
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5 Después de esto (no 

antes) le -enviaron los Prela
dos á la Universidad de Pa
rís , donde tuvo A-dos tan 
lucidos, que logró ser quin
to en Licencias £ y primero 
de los Regulares, en el año 
de 1424. como prueban los 
Registros de la Universidad. 
Vuelto luego a España, ad
miraron en él los Padres no 
solo un gran caudal de le
tras , sino prudencia y vk-
tud , con fondos para expe
dición de negocios , por la 
pradica adquirida en el tra
to y observación de tantas 
gentes. Nombróle Prior su 
Convento de S. Pablo, sin 
embargo de tener poco mas 
de 36. años : pero cumplió 
tan bien , que luego le es
cogió por su Prelado el Con
vento de S. Pedro Mártir de 
Toledo. Alli (dice Pulgar) 
ideaba hacer asiento de su 
vida: pero se levantó contra 
c!, tal emulación de perso
na de su orden , que le for
zó ir á Roma. Esto lo dis
puso Dios para mas altos fi
nes , de que la alta compre-
hension de este gran hom
bre brillase en negocios su
periores á los que pueden 
ocurrir en un Claustro , y 
en el gobierno de unos po
bres Religiosos. 

de Torquemack. ff{f 
6 La nave de la Iglesiá 

padecía por aquel tiempo 
tempestades movidas por he-
reges de Alemania , y cis
mas de Catholicos. Necesi
taba brazos que la defendie
sen , asi en puntos de doc
trina , como acerca de la. 
autoridad Pontificia. De to
dos modos trabajó Torquc-
mada» : pues conociendo cl-
Papa Eugenio IV. sus ta
lentos , y honrándole coa 
el titulo de Maestro del Sa
cro Palacio , le envió como 
su Theolo^o á Basiléa, don
de predico el Sermón del 
primer Domingo de Advien
to en el 1432. y examinó 
de orden de los Padres las 
Revelaciones de S. Brígida, 
y las proposiciones de Fr. 
Agustín de Roma , coope
rando con gran actividad x 
la reducción de "los hereges 
de Bohemia , unión de los 
Griegos , y quanto condu
cía para el bien de la Igle
sia. Encomendóle el Papa va
rias Legacías : y estando en 
una en la Provincia de An-* 
jou , le hizo Cardenal en el 
1439. con titulo de S. Sixto, 
En el 1443. estaba al lado 
del Papa : y desde entonces 
pertenece á Orense , pues 
en aquel año le concedió 
csu Mitra. El Eminentísimo 

des-
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despachó titulo de Gobet-' 
nador y Vicario General de 
este Obispado a favor de 
D. Alvaro Gómez de Esca
lona , estando en Rpma á 
23. de Noviembre del 1443* 
(el qüal titulo se conserva 
en el Lib. 2. del Chanciller 
Palmoy fol. 10.) por lo que 
le colocamos en Orense des
de el 43. 

7 De esta Chronologia 
resulta , que entre el pre
sente y el antecesor D.Die
go, no huvo el Obispo D. 
Pedro Martínez, Ramposo 1 que 
introducen Gil González , y 
Muñoz : pues desde 25. de 
Julio de 43. (en que presi
dia en Orense D. Diego) 
hasta Noviembre del mismo 
a,ño, (en que le sucedió el 
Cardenal) no huvo tiempo 
para otro Obispo. Añádese 
que en Orense no existe 
memoria , que pruebe tal 
Prelado (segün estoy infor
mado) y el reducir su muer
te al año de 1444. supone 
equivocación , pues en el 
antecedente era ya Obispo 
de Astorga el Cardenal. 
Acerca de éste procedió con 
tan poco acierto Muñoz 
con Gil González , que le 
pone dos veces en el Cata
logo , y pierde el orden de. 
los imniediatos. Pero lo que 

Trat. ¿ y . Cap. é , 
aqui establecemos prueba y 
corrige el desorden de aque
llos. 

8 Tuvo este Eminentí
simo el Obispado Albanen-
se : después el Sabínense, 
En España se cuenta la Aba
día de Valladolid , y la de 
Foncéa , con los Obispados 
de Mondoñedo , y Orense. 
Castillo solo expresa la pri-: 
mera , y el ultimo : 110 á 
Foncéa , ni Mondoñedo. 
Sus rentas las aplicó á Obras 
pías. Fabricó la Iglesia de 
su Convento de Valladolid: 
la de Villalón en Campos: 
el Claustro de la Minerva 
en Roma , con la Capilla 
de la Anunciación , donde 
fundó una dotación para 
huérfanas , que ha crecido 
considerablemente, y el mis
mo Papa distribuye los do
tes. 

9 Desde el 1443. hasta 
el de 47. pertenece en rigor 
á. nuestra Iglesia , pues en 
todo este tiempo mantuvo 
el Obispado : y aun después 
tomó la Administración en 
vacante del sucesor 1 lo que 
fue Causa de que algunos 
le pongan dos veces en el 
Catalogo ; pero en la se
gunda nunca se intituló Obis~ 
po. En ninguno de estos 
tiempos vió su Iglesia i coas-

tan-
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tando que solo vino á Es
paña , quando era Maestro 
del Sacro Palacio , enviado 
por el Papa Eugenio al Rey 
D. Juan II. sobre negocios 
muy importantes de la Igle
sia , como prueba la Carta 
publicada en Castillo. 

10 En el año de 45. era 
su Provisor el dicho Escalo
na , por cuya autoridad se 
compulsó entonces una clau
sula del Testamento de D, 
Ares lernandez, , Chantres 
en que mandó tres Ternos 
á la Iglesia , y que todos 
sus bienes recayesen en el 
Cabildo. {Quad. 13. fol, 13.) 

ix En el 1447. renunció 
este Obispado en manos del 
Pontitice Nicolao V. por Mar
zo. El Papa le concedió en
tonces el Deanato de esta 
misma Iglesia ̂  que admitió: 
pero al mes siguiente hizo 
dimisión de él , a favor de 
D. Alfonso López de Va-
Iladolid, Capellán del Papa, 
y muy favorecido de nues
tro Cardenal. Asi consta por 
el Libro 1, de Alfonso Ba
chiller, fol, 17. y en confir
mación ofrece el Quad. 4. 
u a Escritura de Toro otor
gada en 10. de Abril del 
47. en que consn era Dean 
el Cardenal D. Fr. Juan de 
Torquemada. Peio (como se 

deTorqucmada. 1^9 
ha dicho) luego lo resignó. 

12 Toda esta Chronolo-
gia del Prelado debe aña-» 
dirse á los Escritores de su 
vida, que no conocieron el 
tiempo de esta Sede, y Dig
nidad del Deanato , por no 
estar publicado. 

13 Vivió este gran va
rón hasta 26. de Setiembre 
del 1468. como expresan los 
Epitafios de su entierro en 
la Capilla citada de la M i 
nerva. El letrero primitivo Ic 
intitulaba Español : el pos
terior Iz Aict Valisoletano i de 
antigua, pura y noble fami
lia : lo que supone el es
crito de Pulgar , y acaso 
también el de Castillo, Con
cluye diciendo : Ohiit Roma 
V I . Kaknd. Oóiob. jin. Dom, 
MCCCCLXVJI I . ¿tatis sus 
L X X X . La misma edad 1c 
da Pulgar : y lo alegamos, 
por calificar lo arriba dicho: 
pues de otra suerte no per
tenece aqui lo que pasa del 
tiempo de nuestra Iglesia: 
y por la misma razón no 
tocamos sus Escritos : pues 
sobre ser muchísimos , se 
hallan ya recorridos en los 
Escritores de Bibliothecas, 
especialmente en D. Nico
lás Antonio , y en Echard. 
Uno veo , que escribió sien
do Obispo de Orense, esto 

es. 
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es, en el 1440. y es la Apo
logía de las Revelaciones de 
S. Erigida 4 aprobadas por 
él en el Concilio de Basi-
léa año de 143 5« Los de
más se escribieron antes, ó 
después , con mil aplausos, 
como si fuera Oráculo del 
Siglo. 

14 Fue Dean dcspucs.de 
la renuncia. Provisor y V i 
cario , D. Alvaro Gómez 
de Escalona. 

FR. PEDRO DE SILVA. 
Desde el 1447. basta 27. de 

Febrero del 62.Promovido. 

1 En el mismo año en 
que renunció la Dignidad de 
Orense el Eminentisimo Tor
quemada , le sucedió otro 
de su esclarecida Religión, 
Er. Pedro de Silva , hijo del 
Adelantado de Cazorla D. 
Alfonso de Silva Tenorio, 
y de D. Isabel de Meneses, 
y hermano de D. Juan de 
Silva , Embajador del Rey 
en el Concilio de Basiléa , y 

; primer Conde de Cifuentes. 
El D. Pedro escogió el es
tado Religioso en el de S. 
Pedro Mártir de Toledo, 
donde vino á morir, y don
de yace. 

2 Mariana escribe lib, 19. 
• cap. 9» que llegó á ser Obis-

. T r a t . f j , Cap. é. 
po de Tuy, y de Badajoz, 
sin nombrar al presente Obis
pado , que tuvo , y se debe 
expresar en lugar del pri
mero , que no tuvo : pites 
aunque varios Autores le 
aplican aquella Iglesia 5 no 
alegan prueba , y Sandoval 
confiesa que no halló en 
ella memoria , ni papel de 
tal Obispo. Mariana parece 
que fue el origen de esta 
especie, por alguna equivo
cación de Auriense con Ta-
dense, pues solo expresa una 
de estas Iglesias t y de las 
dos,, no consta mas que k 
presente : ni permite otra 
cosa la Chronologia : pues 
en el 1446, estaba ocupada 
Tuy con otro Prelado (que 
vivió algunos áños) y asi no 
presidió alli D. Fr. Pedro 
antes de venir á Orense. 
Tampoco después : porque 
de aqui fue promovido á 
Badajoz : y murió con aque
lla Mitra. 

3 La presente consta 
por copia de la Bula dada 
en Roma á 27. de Marzo 
del 1447. en cuya virtud 
dió poder á. Pr. Martin de 
la Higuera (del mismo Or
den) para tomar posesión, 
estando en S. Pedro Mártir 
de Toledo á 4. de Odubrc 
del mismo año : y la pose-

" sion 
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tatdogo de Obispos, 
síon se efeduó en i . de 
Noviembre , segan todo 
consta por el Chanciller A l 
fonso lib. i . desde el fol. 31. 
Y esto confirma la renun
cia del Cardenal en Marzo, 
y que el sucesor no era 
Obispo de Tuy. En 4. de 
Enero del 1449. se cayó el 
Arco mayor del Puente: pe
ro el Obispo le hizo reedi
ficar , y perficionó la obra 
en la conformidad que se 
mantiene , señalando renta 
para su conservación , co
mo expresa Muñoz : el qual 
añade que defendió los de
rechos de su Iglesia contra 
la audacia de Seglares po
derosos que usurpaban los 
bienes Eclesiásticos. 

4 Tuvo por Provisor a 
D. Femando Calderón : del 
qual hay varias Sentencias 
desde el año 1450. hasta el 
de 56. en que era Provisor 
el Bachiller D. Alfonso Gon
zález. Pero en el de 61. lo 
fue el Canónigo D. Gonzalo 
Telíez de Vega, el qual co
mo apoderado del Obispo, 
aforó una viña en el termi
no do Couto. 

5 Convienen Gil Gonzá
lez, y Muñoz en que cele
bró Sínodo en el año de 54. 
y que mandó edificar la 
Ermita de nuestra Señora so-

rom. X F I I , 
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bre el Valle del rio Caldo 
en la Montaña de Jurez, ó 
Xerez , donde concurren con 
mucha devoción ios paysa-
nos y Portugueses. Las ins
trucciones que se me remi
tieron, ponen el Sinodo en 
el 1451. diciendo fueron con
firmadas en el 1491. 

6 En 18. de Agosto del 
53. unió el Monasterio de 
Monjas de S. Miguel de Bó
veda al de S. Clodio de Ri-
badavia , con la condición 
de que la Luduosa por la 
muerte de cada una de lai 
Abadesas se pagase a él y 
á sus sucesores. Quad. 14» 
fol. 1. 

7 Desfrutó la Dignidad 
de Orense por mas de 14» 
años hasta el de 62. en que 
fiic promovido a Badajoẑ  
por no haber querido acep
tar aquel honor el Maestro 
Fr. Martin Alfonso de Cordo-* 
ba , del Orden de S. Agustín. 
Publicóse en Orense la va
cante en 27. de Febrero del 
62. según el Lib. 2. del Chan
ciller Garcia Diaz de Berlan
ga , fol. 128. cuya noticia 
conduce para fijar la Epoca 
de D. Fr. Pedro en Badajoz, 
donde no está conocido has
ta el año de 63. y por lo 
dicho consta que á princi^ 
pió del 62. tenia ya Bulas 

L para 
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pava aquella Iglesia j cuya pasaron a otra. Dio el Pa-
posesión corresponde muy 
cerca del dia de lebrero en 
qne se publicó en Orense la 
vacante. 

8 Los Capitulares de su 
tiempo que constan , se re
ducen al Canónigo Alfonso 
Bachiller, (que era Chanci
ller) y D. Gonzalo Tellez, 
Canónigo , y Provisor, con 
los demás ya mencionados. 

pa la Administración de la 
iglesia al Cardenal Torquc-
mada , mientras se arregla
ban las cosas. 

2 El Eminentisimo hizo 
su Lugar-Teniente , Provi
sor , y Procurador al favo
recido D. Alfonso López de 
Valladolid , en quien digi-
mos , que habia resignado el 
Deanato , y le iba propor-

El Cardenal Torquemada cionando para la Mitra. Es-
Dean, y D. Alfonso López te se hallaba en Orense: 
de Valladolid, Capellán del pues en nombre del Carde-
Papa , que de Dean pasó a nal tomó cuentas de los fru-
Obispo de esta misma Igle- tos , pertenecientes á la Me-
sia , como luego veremos, sa Episcopal, á los Proviso-
Arcediano de Varo^reli D. 
Juan González de Deza , fa
vorecido del Rey y eledo 
Obispo , aunque sin efedo, 
como se va á decir. 

E M I N E N T I S I M O TORQUE-
mada 3 Administrador, 

x Promovido á Badajoz 
el Señor Silva , vacó Orense 
quatro años ̂  aunque huvo 

res de la vacante, según se 
halla en el Libro del Chan
ciller Berlanga fol. 208. El 
Cardenal no se intitulaba 
Obispo de Orense en aquel 
tiempo , sino Administrador'. 
de lo que nació el nombrar
le dos veces en el Catalogo: 
pero no conocida por los 
Autores la diferencia de la 
primera y segunda vez , apli
caron á la segunda lo que 

elección en la persona de D. perteneció á la primera. Es-
Juan González, de Deza , Ar- ta Administración duró has-
cediano de Varonceli en la ta Febrero del-'66. como se 
misma Iglesia. Esto fue por va á decir, 
influjo del Rey D. Henri-
que IV. pero sobrevinieron 
tales dificultades que ni 
fue aprobada la eleccioh, ai 

AL* 
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brica, de modo que el Ca-

A L P O N S O L O P E Z 
de Valladolid. 

Desde Febrero del 1466. basta 
Febrero del 69. 

1 La renuncia del Car
denal Torquemada 5 la re
signación del Deanato , y el 
volver á la Administración 
del Obispado , todo parece 
se ordenaba á ensalzar á D. 
Alfonso: pues todo ello pa
ró en darle este Obispado; 
en que se hallaba eleáio y 
confirmado á 19. de Febre
ro del 14.66. según el L i 
bro 2. del Chanciller Berlan-
ga fol. 215-. Ya digimos que 
fue Capellán del Papa, Dean 
de. esta Santa Iglesia , y Pro
visor del Cardenal Torque
mada en tiempo de su Ad
ministración. 

2 La Prelacia le duró 
poco tiempo , y ese de so
bresaltos , por las sangrien
tas disensiones que huvo en
tre las dos grandes casas de 
Lemos y Benavente , las 
quales hicieron teatro de sus 
«nmas la Ciudad. El de, Le
mos se, hizo, fuerte en la 
Cathedral: y el competidor 
por rendirle , no perdonó 
al sagrado. Batió la Capilla 
de S. Juan , y ocasionó gra
ve daño al re>to de la- far 

bildo tuvo que retirarse por 
algunos meses á celebrar sus 
oficios al Convento de S. 
Francisco. El Conde de Be
navente reedificó la Capilla 
de S. Juan con magnificen^ 
cia , y resarció el desacato, 
dando á la Cathedral Ter-
nos y alajas preciosas 7 co
mo afirma el Señor Muñoz 
pag. 11. 

3 En medio de estas tur
baciones sobresalió el Prela
do en tanta benignidad , ze-
lo, amor de la paz, y ca
ridad con ios pobres , que 
los papeles de la Iglesia le 
intitulan el Bueno. Mas du
ró poco : pues en 17. de 
Febrero del 1469. ya vaca
ba la Sede por su muerte, 
como se halla en el fol. 233. 
del Chanciller Berlanga, que 
no reconoció el Señor Mu
ñoz , y por eso alargó su 
vida hasta el año de 1470. 
acaso por no hallar sucesor 
hasta el siguiente. Pero es
ta dilación no consisdó en. 
que fuese mas larga la vida 
del Prelado, sino en haber
se dilatado la vacante # co
mo se va á decir. 
<,<: \\.\ .4.̂  Y áblsonc ¿bí 
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DIEGO DE FONSECA. 
Desde el 1471, basta poco 

después del 84. 

1 El Arcediano de Va-
ronceli , que digimos haber 
sido ele¿to Obispo en la va
cante del Señor Silva , so
brevivió al Cardenal Tor
quemada , y al que ocupó 
la Sede , quando él estaba 
ciedo. Viendo pues remo
vido el estorvo , procuró dar 
curso y nueva fuerza á su 
elección : pero solo consi
guió alargar con sus esfuer
zos la vacante , que desde 
17. de Febrero del 69. con
tinuaba en 24. de Agosto 
del 70. según prueba el L i 
bro 3. del citado Chanciller 
fol. 104. b. Pero antes del 
3 0. de Agosto del siguiente 
1471. ya estaba eledo con
firmado , y residiendo en 
Orense D. Diego de Fonse-
Ca : pues en aquel dia y 
año se halló presente en 
Cabildo , como refiere el 
dicho Libro fol. 109. 

2 Su Provisor fue el 
Bachiller en Derechos D. 
Juan Florez , que consta en 
los años de 72. y 74. Luego 
lo fue el Arcediano de Bu-
bal D. Juan de Deza , en el 
¿ó. y dos siguientes. EJ Ca-

Trat. 5 7. Cap. 6, 
nonigo D. Gonzalo Fernan
dez de Insua lo era en el 
14S1. Estos parece fulmina
ron Censuras contra algunos 
que por evadirse , pasaban, 
á la Diócesi de Tuy : y con
siderando aquel Cabildo la 
hermandad que tenia con el 
de Orense, estableció en 5. 
de Julio del 83. que las Cen
suras de los Provisores de 
D. Diego y sucesores , tu
viesen la misma fuerza en 
el Obispado de Tuy , don
de pudiesen formar proceso 
contra los que se retirasen 
allá. {Quad. 17. fol . 82.) 

3 Viendo el Obispo los 
daños causados por la guer
ra ya mencionada de los 
Condes, se aplicó á reparar
los , y compuso la puerta 
y lienzo de la Cathedral, 
que sale de la Capilla del 
Christo , donde quedó per
petuado el blasón de los 
Fonsecas con las cinco Es
trellas en sotuer, 
4 Sábese que formó Cons

tituciones Sinodales, que fue
ron leidas y aprobadas nue
vamente en Sinódo del 1491. 
(Lib. 2. de Rodrigo Vázquez 
fol. 126.) 

5 Cuéntase por uno de 
los Consejeros del Rey 
Henrique IV. y tendría mu
cho que sentir pox ello, 

les 



Catalogo de Obispos. 
según los infortunios dt aquel 
Rey. Muñoz dice que man
dó hacer el Tumbo de las 
Umitas de su dignidad , y 
del Cabildo í y que otorgó 
por sí los términos de Ran-
te , Soto del Obispo , y S. 
Maria de Poftobelo. En 17. 
de Julio de 84. mandó a Al
varo de Mcsonfrio pagase á 
la Mesa Episcopal 5©. mara-
Ycdiscs nuevos , por el direc
to dominio de Carvalleria, 
cuyo casero debia dar a A l 
varo un puerco y un carne
ro en cada año. Erraron pues 
ios que no le dan mas que 
dos años de gobierno : y 
mucho mas Gil González 
quando en Corta pone á D. 
Diego de Fonseca entre un 
Obispo del 1329* y otro del 
13 31. diciendo que fue Obis
po de Orense antes de pasar 
ai Coria. En aquel tiempo no 
huvo en Orense ningún D. 
Diego de Fonseca. El pre
sente distó mas de Siglo y 
medio. Repugna pues iden
tificar las personas. 

6 Capitulares. D. Juan. 
Deza? Arcediano de Bubal, 
y Provisor y de quien el Se
ñor Muñoz dice en la pag. 
271. que trasladó á la Ca-
thedral los Cuerpos de S. 
Facundo y Primitivo. Esto 
lo negó antes en la 

TWw. X V I I . 

Diego Fonseca. 16$ 
202. diciendo que la especie 
no tenia mas fundamento, 
que el haberse mandado en
terrar ( en el año de 1506.) 
en la Capilla de los Santo* 
por su devoción , dotando 
algunas Memorias , y Obras 
pias. Otro Canónigo, y Pro
visor fue D. Gonzalo Fer
nandez de ínsua. 

EM.wo A N T O N I O T O 
Palavicino Gentil. 

Desde el 1486. al 1507. 

1 Antonio nombran nues
tros Autores á este Eminen
tísimo, con el apellido de 
GentiL Su nombre fue Anto-
nioto : el apellido Palavieino-, 
mas por haberse mezclado 
esta familia con la de los Gen
tiles ( ambas muy ilustres) se 
intituló Gentil en varios ins
trumentos , y tal vez usó 
de ambos apellidos. Entre 
los estrangeros es conocido 
por el de Palavicino. 

2 Su patria fue Genova. 
Nació en el 1442. Vino, 
siendo mozo , á España, 
acompañando a dos herma
nos que seguían el comer
cio. Volvió á Genova en ei 
1470. y pasó luego á Roma, 
donde fue uno de los Fa
miliares del Cardenal Cibo, 
que ascendió á la Cathcdra 

L i ds. 



i66 España Sagrada. 
de S. Pedro, y tomó el nom
bre de Inocencio Vlíí. Este 
le hizo su Datarlo : y pres-
.to le fue cargando de em
pleos Eclesiásticos r no para 
servirlos 9 sino para que las 
rentas le sirviesen á él. Los 
que escribieron de Cardena
les dicen que le dió el Obis
pado de Pamplona , y des
pués el de Orense : lo que 
fue al revés : pues aquel no 
le tuvo hasta el 1492. y 
éste en el 86. según Mu
ñoz. 

3 En el de 87. obtuvo 
Bula de Jueces conservado
res del Cabildo, que fueron 
el Obispo de Lugo, y Dea
nes de Astorga y Tuy. {Quad. 
24./0/. 225.) Otra del 88. ex
presa , que siendo Datarlo 
de Inocencio tenia. en Eneo? 
mienda este Obispado. Su 
Provisor era D. Juan Deza, 
Arcediano de Bubal : el quaí 
mandó á las Justicias en el 
89. que no cobrasen Alca
balas de los Eclesiásticos. Es
te Provisor celebró Synodo 
con especial comisión del 
Obispo D. Antonioto en el 
91. a 24. de Marzo. Concur
rieron los Abades de Celano-
va, S. Esteban , y S. Clo-
dio con la Clerecía : y apro
baron, las Constituciones del 
Señor Silva (del 1451« ) y 

Trat. 5 7. Cap. 6, 
del Señor fonseca ( Lib. 3< 
de Rodrigo Vázquez, fol. 
Í2Ó. ) 

4 Sábese que tenia tam
bién en Encomienda el Dea-
nato y una Prebenda: pero 
haciendo dejación de uno y 
otro , las confirió el Papa 
Alejandro VI. al sobrino D. 
Juan Gentil, que por ser de 
menor edad las retuvo en 
Encomienda hasta llegar á 
18. años. {Quad. Obispo y 
Dignidades, foL \. y 8 ) 

5 Gil González le hace 
Arzobispo de Aviñon : pero 
no veo tal cosa en los que 
escribieron su vida , siendo 
asi que le aplican muchas 
Sedes : la Leólense, Torna-
cense , Cumana , Lamacen-
se , y Gcnuensc , con la ya 
expresada de Pamplona. Sien
do Obispo.de Orense fue crea
do Cardenal en el 1489. y 
por documentos de esta Igle
sia constan losTitülos deS. 
Anastasia, y de S. Práxedis: 
en cuyo honor es muy dig
na de memoria la integridad 
con que , diciendo el Papa 
Alejandro VI. que habia de
terminado tal cosa en la pro
puesta de aquello para cuya 
Consulta juntó los Cardena
les , respondió Antonioto: 
No puedo , Fadre Santo , dar 
yo mi parecer , ni sirve , Ú 
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vuestra. Santidad nos llama, poder a D. Lorenzo Berrín 
no para consultar nuestro dic
tamen , sino para oir lo que 
tiene determinado. Sin em
bargo de aquella integridad 
fue muy acepto a los Pa
pas. 

6 Estando en Roma á 
10. de Abril del 1502. dio 

para que cobrase y admi
nistrase las rentas de este 
Obispado , que retuvo hasta 
la muerte. Esta la tuvo muy 
presente en su vida , pues 
en el año de 1501. se labró 
el sepulcro con la inscrip
ción siguiente: 

ANTONIOTVS CARD. S. PRAXEDIS 
MORTEM PRiE OCVLIS SEMPER HABENS 

V1VENS SIBI POS. 
ANN. MDI. 

f No tardó en llegar lo 
que esperaba : pues en el 
año de 1507. vacaron por 
su muerte quantas Dignida
des habia amontonado. En 
las vidas de Papas y Carde
nales, que empezó á escri
bir Chacón, se dice haber 
fallecido en el diez, de Se
tiembre : lo que es difícil de 
Concordar con los documen
tos de Orense en que á once 
de Setiembre del mismo año 
1507. declaró el Cabildo Se
de vacante por muerte del 
Cardenal , y nombró Pro
visor en la vacante al Canó
nigo y Chantre D. Alfonso 
Pina, como refiere el libró 
7. de Rodrigo Vázquez , foL 
62. En un dia no pudo sa
berse en Orense por vía na
tural la cnueftc del que es

taba en Italia 
5 Capitulares. D. Juan de 

Deza , Arcediano de Bubal, 
y Provisor de D. Antonioto. 
Murió en el 1506. ( como 
digimos arriba ) y á 5. de 
Febrero del siguiente , con
cedió el Obispo aquel Arce-
dianato al Canónigo D. Pe
dro de Luarca, que era su 
familiár. Maestre-Escuela era 
D. Nüño Alvarez de Gui-
tian en el 1496. en que era 
Provisor .D, Esteban Rodri-
guez de Muros. Chantre D. 
Alfonso de Pina , y Provi
sor, en el 1506. y en la Se
de vacante. Canónigos D.Pe^ 
dro de Luarca ( ya nombra
do) y D. Alvaro Vázquez. 
D. Roy Vázquez , Canóni
go , y Chanciller del Cabil
do : los quales asistieron, á 
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la Traslación del Cuerpo de 
S. Eníemia , con otros dos 
Cuerpos de Martyres , en 
2ó . de Julio del 1505. según 
una memoria que alega el 
Señor Muñoz, pag. 141. 
• ;'\ú ot- ,10.11 oh ota: lo íio 
EM.MO D O N P E D R O 

Isu alies y de Rijolis. 
Desde el 1508. al de 1511. 

1 El sucesor dice Gil 
González que fue D. Fr. 
Aloisio , cuya Religión no 
expresa , sino solo que el 
Papa Julio II. le dio Cape
lo , y los Obispados de Oren
se , Pavía , y Bolonia. Yo 
no hallo tal Cardenal entre 
los de Julio ÍI. ni tal Obis
po en Orense 7 y sé que no 
le huvo : pues el sucesor 
D. Pedro entró por muerte 
de D. Antonioto , como di
cen las Bulas, dadas en Ro
ma á 7. de Junio del 1508. 
y dos dias después firmó el 
el mismo D. Pedro en Roma 
el poder para la posesión , á 
favor del Obispo de Mondo-
ñedo D. Diego de Muros , á 
quien nombró Provisor con 
clausula de substitución : y 
habiéndole aceptado, substi
tuyó en el Bachiller Pedro 
Martinez ( Fresbytero de la 
Diócesi de Falencia) y en 
Garcia Prego , á 2. de Julio 

4. 

3 En 
quiso un 
Diócesi 
le opuso 

Trat. 57. Cap. é . 
del 15 08. en la Villa de Arcos. 
A 14. del mismo mes to
maron la posesión. {Lih. 
de Vázquez,, fol. 152.) 

2 No expresan nuestros 
Autores el apellido de D. 
Pedro , y este fue Isuallu, 
natural "de Mecina. Nom-
branle de Rijolis ó Regino, 
por haber sido Arzobispo 
de aquella Ciudad. Dióle Ale
jandro VI. el Capelo en el 
año de 1500. Julio 11. esta 
Mitra. 

el año de 1509. 
Visitador visitar la 
pero el Cabildo se 

por no tener fa
cultad del Cardenal D. Pe
dro , que tenia en Enco
mienda el Obispado, según 
el Quad. Div rs. rer. fol, 108. 

4 Sus Provisores era» 
Canónigos , el Doctor Bo-
tello , y D. Ares Correa. Es
tos por su mandato junta
ron Synodo en z i . de Mar
zo del 1510. y alli se deter
minó observar las Constitu
ciones establecidas en el Syno
do del año antecedente (que 
solo conocemos por esta 
mención ) quitando y aña
diendo algunas cosas, sobre 
qué dieron comisión al Dean 
D. Suero de Oca (Arzobis
po de Tarso , Abad de Ose
ra ) al Abad de U Trinidad 

D. 
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D. Juan García de la Capilla, 
y *á D. Alfonso de Moría: • 
previniendo que las presenta
sen después de arregladas , y 
con aprobación del Clero se 
imprimiesen ( Quad. 9. fol. 
350.) Esto no se efeduó has
ta después r como diremos 
sobre el 154+» 

5 La conduda del Doĉ -
tor Botcllo no era á satis-
facion de todos 5 pues el 
Cardenal Obispo mandó que 
le tomasen residencia, y se 
redujo á efedo en el año 
de 1 511. en que el Juez de 
residencia despachó un man
dato contra el Dodor Bo
tcllo , según refiere el Quad, 
Diversarum rerum , fol. 39. 
Pero luego se acabó la ju-
risdicion de unos y otros, 
falleciendo el Prelado dentro 
del mismo año por Setiem
bre : y el Cabildo publicó la 
vacante en el día 29. de Oc
tubre en que estaba asegu
rado de haber muerto el 
Cardenal Regino. 

6 Capitulares. Los ya 
nombrados. El Dean tendría 
titulo de Arzobispo, por la 
ausencia de estos Prelados, 
que pondrían quien confirie
se Ordenes: pues en el su
cesor veremos otro Obispo 
intitulado in partihm infide-

Pedro Isualles. l í p 

O R L A N D O D E L A 
Rubere. 

Titsdc el 15 l i . al 27. 

1 Todavía duraba el ha
do de las Encomiendas: en 
cuya conformidad dio el Pa
pa Julio II. este Obispado á 
su Tesorero, Arzobispo de 
Nazareno , D. Orlando de 
la Rubcrc , en 1. de Odu-
bre del 1511. y el Obispo 
nombró á Pablo de Casa-
franca , Clérigo de Zarago
za , por Provisor y Admi
nistrador del Obispado, dán
dole Poder para la posesión 
en 19. de Noviembre , la que 
tomó Casafranca en 17. de 
Marzo del 1512. según to
do consta por el Lib. 5. del 
Chanciller Vázquez, fol. 135. 

a A este Canónigo, y 
Chanciller del Cabildo, D. 
Rodrigo Vázquez, intimó el 
Provisor Casafranca en 5. de 
Junio , que le presentase el 
proceso original de la Resi
dencia que el Cardenal Regi
no habla mandado tomar al 
Dodor Boteilo. 

3 Desde el 1513- ocupó 
D. Orlando la Sede de AVH 
ñon , con cuyo titulo asis
tió á las Sesiones del Con
cilio Lateranense V. cele
bradas en el 13.. y dos sis 

guien-



España Sagrada. Trat .$ j . Cap, 6. 
Rev. Pater Dom. 5 Prosigue la mencio» 

del Señor I). Orlando hasta 

170 
guientes 
Orlandus Avenionensis , como 
verás en la clase de Arzo* 
bispos J y no de Cardenales, 
pues aunque algunos le nom
bran con este honor , no le 
tuvo. Con la Iglesia de Avi-
ñon mantuvo la presente: 
y en el 1514. era su Provi
sor el Chantre D. Alfonso 
Piña, que unió al Monaste
rio de Junquera de Espada-
ñedo el Curato de S. Sal
vador (Quad. 8. fol . 21.) 

4 En el año de 1515. se 
volrió á consagrar el Altar 
Mayor de la Cathedral por 
D . Rodrigo , Obispo Laodiccn-
(c, a alabanza de Dios todo 
poderoso , y a gloria de S. 
Martin , glorioso PontificCj 
con la misma imposición de 
sus proprias Reliquias. Ano 
de 1515. d 6. de los Idus de 
Setiembre , reynando Joanay 
Reyna clarísima de las Espa
ña* , y gobernando por ella el 
Rey Fernando su ¡¡>¿dre , óp
timo e inviBisimo Principe, 
& c . Asi habla la memoria 
referida por Muñoz , pag. 
95« continuación de la que 
propusimos sobre el año 
1194- El Obispo D. Rodrigo 
seria Titular , para conferir 
Ordenes , por la continua 
ausencia de los que tenían 
el Obispado en Encomienda. 

el año de 27. por medio dc 
algunas , Escrituras , que 1c 
apellidan de la Rubere (co
mo en otro documento ci
tado en el Tomo 1. de la 
Galia Christiana , col. 8 31, 
donde se escribe de Rubera) 
y no Carettus , como dice 
Cbcnu, pag. 500. y asi no 
deben distinguirse en Avi* 
ñon dos Orlandos, sino uno: 
que en el 1526. tenia poc 
Provisor en Orense á D. Al
fonso Gago, Del año siguien
te 27. hay Titulo de un Be
neficio despachado por e4 
Provisor del Señor la Rube* 
re en el Quaderno Diversar. 
rerum, fol. 38. y aquiaca
ban sus memorias. . 

6 En su tiempo fundó el 
Caballero D. Francisco Mén
dez Montoto junto al puen
te de Orense la Ermita de 
N . S. de los Remedios, que 
es de gran devoción en to* 
da la Provincia. Año cte 
1522* 

FERNANDO VALDES. 
Desde el 1529 al de 32. 

Promovido. 

1 Del tiempo de este 
Prelado no conocemos me
morias en Orense : pero co

mo 



Catálogo de Obispos. F 
mo fue varón excelente de 
aquel Siglo, le perpetuaron 
otros documentos mencio
nados por diversos Autores, 
donde vemos las particula
ridades de patria, y padres, 
que fueron D. Juan Pernan-
dcz de Valdes y Doña Men-
cía de Valdes , Señores de 
la Casa de Salas en Asturias, 
patria de nuestro Obispo. 
Cursó en Salamanca , reci
bido por Colegial en el Ma
yor de S. Bartholomé año 
de 1512. Allí se graduó de 
Licenciado en Cañones , co
mo escribe Ruiz de Verga-
ra en la Historia de aquel 
Colegio. Salió, dice, en el 
1516. por Oidor del Con
sejo del Cardenal Cisneros. 
Fue Canónigo de Alcalá , y 
Visitador de la Inquisición 
de Cuenca. También visitó 
y gobernó el Consejo de 
Navarra , cuyas Ordenanzas 
hizo. 

2 Estando en Plandes el 
Emperador Carlos V. pasó 
allá , y el Emperador le 
mandó ir á Portugal á Jas 
Capitulaciones de la Empe
ratriz Doña Isabel. En el 
1524. le hizo de la Gene
ral Inquisición. Después le 
presentó para el Obispado 
de Elna : y sin expedirse las 
Bulas, le confirió el de Oren-
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se, donde el Señor Muñoz 
le introduce en el 29. y di
ce restituyó á la Dignidad 
las rentas del Valle de Rio-
Caldo , Traspórtela , y Lo-
vios , que todavia se halla
ban usurpadas por las anti
guas violencias. 

3 Duró poco en la Se
de : pues en el 1532. pa
só á la de Oviedo , luego á 
León , Siguenza , y final
mente á Sevilla , con los 
empleos de Presidente de 
Valladolid , y del Supremo 
Consejo de Castilla, Inqui
sidor General , y del Con
sejo de Estado. Vivió has
ta 9. de Diciembre del 1568. 
y entre las muchas memo
rias y Fundaciones con que 
dejó perpetuada su piedad, 
pertenece á nuestra Iglesia 
la de haber dejado en su 
Testamento un Juro para 
que el Cabildo de Orense 
le digese cada año un Ani
versario en el dia de su 
muerte , como se cumple. 
Sucedióle en Orense 

R O D R I G O D E MEN-
doza. 

Desde el 1532. al 37. 
Promovido. 

1 Fue hijo de los Con
des de Castro D. Rodrigo 

de 
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de Mendoza^ y D. Ana Man- movido a Salamanca. Pero 
riqne. Llegó á ser Dean de en su Testamento manifes-
Toledo , y acompañó al Pa- tó la memoria de su prime-
pa Urbano VI. en el viage ra Iglesia, dejándola un Ca
de España á Roma, y se ha- liz , Porta-paz , y Vinagcras 
lió á su muerte en eí 1523. de plata, que fueron entre
como refiere el Canónigo gadas al Sacristán mayor, 
de Toledo D. Blas Ortiz en Provisores , los que se 
la Relación de aquel viage acaban de nombrar. 
(en que también se halló) 
D. Roderieus de Mendoza ^ f i 
lms Comifií de Castro , post-
modum üecanus ereatus Tole-
tanus, ¿7- Salmanthémis Epis-
copus. (Tomo 5. de las Mis
celáneas de Baluzio pag. 372. 
y 436.) Electo Obispo de 
Orense en el 1532. 'tomó 
posesión en 25. de Octubre 
según Gil González, y Mu
ñoz. 

z En Abril del 34. dio 
poder á su Mayordomo D. 
Thomas de Mata , para vi
sitar los Cotos y Jurisdicio-
nes de la Dignidad , orde
nando que apease y aforase 
los bienes de ella. Y en el 
siguiente era su Provisor el 
Licenciado D. Diego Ru-
bertc. En el de 36. consta 
otro Provisor D, Pedro Hui-
dobro , que dió Titulo de 
una Ración en esta Cathe-
dral a Gómez Cotón, Cle-

A N T O N I O RAMIREZ 
de Hato. 

E n el i s i * . y 39.Promovido, 

1 Nació en Villaescusa 
de Hato , hijo de D. Lo
renzo Ramircz de Arellano, 
y de D. Maria Fernandez de 
Alarcon. La historia de Se-
govia refiere con L . Mari
neo Siculo (que le trató) 
haber sido admirable en to
das lenguas y profesiones. 
Entró en el Colegio mayor 
de Cuenca en Salamanca: y 
llegó á ser Arcediano de 
Hucte , Abad de Arvas , y 
Capellán mayor de la Rey-
na D. Leonor, (hija de D. 
Phelipe I.) El Emperador 
Carlos V. le encomendó la 
Visita y reformación de los 
Moriscos del Reyno de Va
lencia , y Principado de Ca
taluña : y por su buena con-

rigo de la Diócesi de Tuy. dúdale presentó en el 1537' 
Duró paco D. Rodrigo en para el Obispado de Oren-
Orense , por haberle pro- se , en que se hallaba con-

fir-
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firmado á principios del 38. del Arcedkmato de Celano^ 
mies en febrero de aquel 
año despachó titulo de Pro
visor á D. Matheo de Her
rera , dado en Hucte á 28. 
del referido mes y año • con 
Jas palabras siguientes : Nos 
Antonius Ramírez de Haro, 
Dei rnTa. & Apostólica Sedis 
Au£ioritat€ Eps. Aurien. In-
quisitor Apostolieus & subdt-
hgatus pro negotiis & causis 
ad fidem Catbolicam speBan-
tibus tn Regno Valentía , & 
Principatus Catalonia , &e. 
según Notas de Gregorio 
Gago , Chanciller , Lib. 4. 
fol. 10« 

2 Puso por Administra
dores a Diego Ramírez de 
Quiñones , Merino j y Fer
nando de Escobar , Mayor
domo. Pero revocándoles 
luego los poderes , pidieron 
estos al Cabildo en 31. de 
Mayo del 1538. mandase 
darles Certificación de su 
con duda , como se hizo por 
el Chanciller Gago. 

3 Juntó Sínodo en el ano 
siguiente , en que se publi
caron (dice el Señor Muñoz) de sus Prelados Órense, por 
saludables Constituciones. En escogerlos el Rey para otras 

va : y el Cabildo arregló 
también con dicho Abad, 
que el Priorato de Rocas 
le debia pagar cada año 
48. fanegas de Centeno, por 
sí y por sus anejos. Quad, 
19. f o l 3-

4 Prontamente fue pren 
movido á Ciudad-Rodrigo (se
gún las Bulas del sucesor, 
firmadas en 18. de aquel 
mes , donde se lee : E x eo 
quod Nos Vtn. fratrem nrum* 
Antonium , Episcopum Ciz>i~ 
tatem tune Auritnsem , 
y luego pasó á Calahorra, 
sin perseverar alli , pues en 
15. de Diciembre del 43. 
tomó posesión de Segovia, 
hasta seis años después, cu 
que pasó á la otra vida. 

Tuvo por Provisor á D. 
Matheo Herrera. 

F E R N A N D O N I ñ O 
de Guebara. 

Desde el 1539- ¿/ 42. 
Promovido. 

1 Poco tiempo gozaba 

2. de Agosto del mismo año 
se hizo Escritura de Con
cordia entre el Obispo D. 
Antonio y el Abad de Ce-
lanoya acerca de ia Visita 

Iglesias. El presente nació en 
Toledo , hijo de D. Rodri
go Niño, y D. Inés Cuello, 
Señores de Añovér. Llegó 
á ser Arcediano de Sepul-
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.vedA CA Segovia • y Inquisi- 42.7 desde entonces no tm 
dor , como declaró el Em 
perador Carlos V. en la Car
ta escrita al Cabildo para 
que le admitiesen por su 
Obispo. 

2 La Consagración fue 
en la Parroquia de S. Maria 
de Madrid á 5. de Odubre 
del 1539. (Domingo) y en 
25. del mismo mes tomó la 
posesión por medio del L i 
cenciado D. Gabriel Martí
nez , que en el año siguien
te consta era Arcediano de 
Bubal, y Provisor del Obis
po, en virtud de que como 

tenece á Orense , ni corres
ponde á este sitio el titulo 
de Patriarca de las Indias y 
Obispado de Siguenza que 
después le dieron. 

4 Su Provisor fue D. 
Gabriel Martínez , Arcedia
no de Bubal. 

FRANCISCO MANRIQUE 
de Lara. 

Desde el 1542. al 56. 
Promovido. 

1 Mucho descuido fue 
el del Señor Muñoz, quan-

tal dió licencia al Cabildo do escribió que D. Francis 
para que sin embargo del co se hallaba en el Conci-
Entredicho que tenia puesto 
en la Ciudad por los exce-

lio de Trento , quando en 
el año de 1542. fiie eledo 

sos de los Jueces , pudiese Obispo: sin reparar en que 
celebrar Misas en el Altar no se habia convocado tal 
mayor, y cantar las Horas 
en el Coro , en atención 
del santo tiempo de Qua-
resma. Dada en 15. de Mar
zo del 1540. ^ 

3 Concedióle el Empe
rador la Presidencia de Gra
nada : y aun ausente cuidó 
el Prelado de su Diócesi, 
mandando juntar Sínodo en 
el 1541. Pero luego fue ab-
suelto de este cargo , ha
ciéndole Arzobispo de Gra
nada , de que tomó pose
sión en 12. de Mayo del 

Concilio por entonces , ni 
empezó hasta tres años des
pués. Mejores informes tuvo 
Gil González, que dice ha
ber sido presentado para es-̂  
ta Mitra de vuelta de Fran
cia, donde el Emperador le 
envió á tratar de paces con 
el Rey Francisco. 

2 Era D. Francisco hijo 
del Duque de Nagera D. 
Pedro Manrique de Lara, y 
de D. Guiomar de Castro 
su muger. Nació en Nagera 
en el año 1503- y dejando 

el 
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el Estado secular, se dedi« de una Prebenda á Juan 
co al Eclesiástico \ en que Ares. Tuvo por Provisor al 
fue muy estimado del Em- Canónigo Elgueta , el qual 
perador , haciéndole Cape- instó al Cabildo sobre co
lian mayor de la Real Ca- locar honorificamente el ani-
pilla de Granada , y que le lio de oro con su piedra, 
digese Misa quando estaba que tuvo puesto S. Eufemia^ 
en la Corte, por la venera- y por cuyo medio habia el 
ble presencia que le conde- Señor obrado muchos mi-
eoraba, y por el modo de- lagros , y tenia virtud para 
voto con que decia Misa. todas enfermedades. El Pla-

3 Vuelto de la Corte de tero Luis de Aguiar , vecino 
Francia le dio este Obispa- de Orense hizo Ja Caja de 
do en el 1542. en que fue plata laboreada : y en prc-
elefto , consagrado , y se sencia del Cabildo metió y 
presentó en su Iglesia: pues cerró alli el anillo con su 
en 11. de Diciembre asistió cadena de plata , en 1. de 
al Cabildo , en que se de- Enero del 47. ( Notas del 
terminó pagarle los gastos Chanciller Gago l ih . 5. foU 
causados en las Cortes de 39.) Sábese que el mencio-
Madrid y Valladolid , don- nado Elgueta era Canónigo 
de fue á ajustar el Subsidio en el 1549. y qne en 28. 
perteneciente á su Obispado, de Enero del 49. mandó ci 
(0¿. y Dign. fol . 179.) Cabildo á los Contadores 

4 Mostróse muy zeloso del Coro , que le contasen 
en las dos jurisdiciones, tem- las Horas por haberse ocu-
poral , y espiritual , de la pado en cosas de la Mesa 
Ciudad , y del Obispado: Capitular. 
pues sobre la primera ganó 6 Acompañó nuestro 
Sentencia de ser el Obispo Obispo al Rey de Bohemia 
Señor en lo Civil y Crimi- D. Fernando (hermano de 
nal : y á favor de lo Ecle- Carlos V. y sucesor en el 
siastico celebró Simio en Imperio) quando pasó áAIe-
los años de 43. y 44. mania : y de vuelta concur-

5 A su Mayordomo D. rió al Concilio de Trento 
Pedro Montoya le hizo Ca- en el año de 1551. y se ha-
nonigo en Odubre del 45. lió presente á la Sesión X1IL 
y eu el siguiente dio titulo como verás en las Adas del 

Con-
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Concilio, donde se expresa donde fue Racionero , y eŝ  
el Obispo Auriense. Trajo cribió muchos libros de co-
(dice Muñoz) á esta Iglesia sas sagradas , morales r y his-
la Cabeza de la Virgen y toriales , pues en el libro 
Mártir S. Constancia : y dejó que imprimió en Vallado-
ornamentos muy ricos , y lid en el año de 1552. coa 
otras pias memorias, titulo de Jardin del alma. 

7 En el 1554. necesitó Christiana (dedicado al Ca
de un Privilegio que estaba bildo y Clérigos de Orense) 
en el Archivo del Cabildo: dice tenia quarenta y ocho 
y éste mandó se le entre- Tratados manuscritos : de 
gasen con Recibo y seguri- cuya clase es (pues no cons-
dad de volverle , como se ta se haya impreso) el libro 
hizo. que cita Pellicer en el Mc-

S Tenia por Visitador morial por el Marques de 
del Obispado en el año de Ribas , con titulo de Por-
55, al Dodor D. Antonio tante de cosas nobles, en que 
López. Pero en el año si- se trata de los Titulas de 
puientc acabó de gobernar Dignidades temporales y Ma-
a Orense, siendo promoví- yorazgos de España calificados 
do á Salamanca , de que to- en linage y rentas. En el año 
mó posesión en once de 1547* imprimió en la mis-
Junio del 1556. gozándola ma Ciudad de Orense un 
hasta Abril de 60. en que libro en fol. Palinodia de h 
le trasladaron á Siguenza. nefanda y fiera Nación de lot 
Pero esta no la gozó , por Turcos. Y otro en 4. inti-
haber fallecido aquel año talado los Triunfos , como 
por Noviembre en Toledo. refiere D. Nicolás Antonio. 

9 Capitulares. El Licen
ciado Elgueta, Canónigo y FRANCISCO BLANCO. 
Provisor. D. Pedro de Mon- Desde el i<) $6. al de 6$. 
toya, Canónigo. Juan Ares, Promovido. 
Prebendado. Vasco Díaz de 
Fra*"^/, apellidado también 1 El lugar de Capillas ca 
Tanco , y Estanco , floreció Campos produjo este gran 
en este tiempo : y hablen- varón. Sus padres fueron 0* 
do viajado mucho por el Alfonso Blanco de Salcedo, 
mundo , paró en Orense, y D. Marina Caballera. Tomo 
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mo Beca en el Mayor de 
Santa Cruz de Valladolid en 
el 1538. y fue Cathedíratico 
de Vísperas en la facultad 
de Theologia. Logró Ca-
nongia en Oviedo , y la Ma
gistral de Falencia. De allí 
ie sacó el Rey D. Phelipe 
JI. por Obispo de Orense, 
y tomó posesión en 5. de 
Agosto del 1556. Dedicóse 
á reparar las cosas del cul
to , haciendo obra en la 
Nave principal de la Igle
sia , Altar , Sacristía, y Co
ro. Fundó y dotó con de
centes rentas para alivio de 
los pobres enfermos de es
ta Ciudad el Hospital de Ŝ". 
Roque , cuyo Patronato de
jó á los Señores Obispos 
sus sucesores , que desem
peñan bien tan santo zelo. 

2, Vuelto á continuar el 
Concilio de Trento por el 
Papa Pió IV. fue nuestro 
Prelado uno de los dirigidos 
alia , por lo que sobresalía 
en literatura , virtud y pru
dencia. Llegó á Trento con 
otros Españoles en el 15Ó1. 
y en la Junta tenida en 13. 
de Enero del siguiente , le 
verás ya exponiendo libre
mente su dictamen sobre 
unas palabras que no le pa
recieron bien dispuestas , co
mo refiere Palavicino en la 

Tom. W I I . 
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Historia del Concilio lib. 15. 
cap. 16. Otros didamenes 
del mismo verás allí en el 
lib. i8. cap. 7. que prue
ban la integridad y zelo del 
Prelado. 

3 Vuelto del Concilio a 
su Iglesia , le promovió el 
Rey á la de Malaga en el 
1565. y el Cabildo declaró 
Sede vacante en 3. de Julio 
de aquel año , desde cuyo 
día no pertenece á Orense. 
Acabó finalmente en la de 
Santiago. Fue Escritor co
mo individualizaremos en 
la ultima Iglesia. A l Cabil
do de la presente (y al de 
Malaga) dejó 500. ducados, 
para que en el día de S. 
Francisco ledigesen un Ani
versario. 

F E R N A N D O TRICIO 
de Arenzana. 

Desde el 1565. al de 78. 
Promovido. 

1 Fue natural de Aren-
zana en la Rioja. Sus padres 
se llamaron Juan Tricio 7 y 
Catalina Martin T labrado
res honrados. Aprendió la
tín en S. Domingo de la 
Calzada : Artes en Alcalá: 
Theologia en Paris. Entró 
en el Colegio Mayor de 
Oviedo en Salamanca: ob-

M tuvo 
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tuvo Cathedra de Philoso- Christo que trajo el Señor 
fia en aquella Universidad, D. Vasco : y con no iue, 
y en Coria la Dignidad de nos zelo que valor, edificó 
Magistral. Entre los Theo- á sus expensas la magnifica 
logos que el Rey Phelipe II. Capilla en que desde enton-
envió al Concilio de Tren- ees se venera. A la grande-
to , ocupó el segundo lu- za de la obra correspondió 
gar nuestro Tricio : y vuelto el aparato de la solemnidad 
á España le nombró Obispo para la colocación , pues 
de Orense , luego que fue concurrió todo el Clero del 
promovido el antecesor. Obispado. 

2 Convocó a la sazón 4 Fundó una obra pij 
el Arzobispo de Santiago, para el bien de los pobres, 
D. Gaspar de Zuñiga, á to- que le robaban todas sus 
dos los sufragáneos para ce- atenciones, llegando á qui-
lebrar Concilio Provincial tarse los Anillos de las ma-
en Salamanca por Setiem- nos, quando no tenia otra 
bre del 1565. en conse- cosa con que socorrerlos, 
quencia de lo establecido Suya es aquella gran sen-
por el Tridentino. Uno de tencia de que Ninguna cosa 
los asistentes fue D. Fernán- parecerá mejor en un Obispo, 
do , que ocupó el ultimo que morir en nn Hospital por 
lugar , como recien consa- dar su hacienda a los pobres. 
grado , pues á 7. de Se- Esta servirá por ahora de 
tiembre ya se hallaba con índice y compendio de su 
los demás Prelados en las plausible caridad , y nota-
acciones previas del Conci- ble moderación de animo, 
lio , y perseveró hasta fin mientras llegamos á la San-
de Abril del 66. en que con- ta Iglesia de Salamanca, 
cluido el Concilio se resti- donde dió egemplares prue-
tuyeron los padres á sus bas de que no vivía para 
Iglesias. sí , ni buscaba otras com-

3 Entrado D. Fernando modidades que las de los 
en Orense mostró zelo ge- pobres. 
neral para cosas del culto, 5 En 1. de Enero de 
y particular socorro de los 1570. nombró por Jueces 
pobres. Halló con poco es- de Orense á Ares de Prado 
mero el Altar del Santo y Gonzalo Henriquez. Su 

Pro-
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Provisor era el Licenciado en literatura y prudencia , 1c 
Castro en el año de 74. sacó de alli el Rey D. Plic-
que en 5. de Julio mandó lipe II. en cuya conduda so-
á Alvaro de Gabilanes pa- lo era empeño el mérito, y 
gar al Cabildo el diezmo de 
pichones que le correspon-
dia, como dueño de la Par
roquia de Nogueira de Ve
tan. (Quad. \ 9 . f 0 L 85.) 

ó Proseguía la Corte en 
la idea de trasladar Obispos: 
y hallándose vacante Sala
manca en el 1578. escogió 
el Rey á D. Fernando por 
su Obispo. Or?nse declaró 
la vacante en 1. de Setiem
bre de aquel año , después 
de haber gozado trece años 
el consuelo de tan santo Pre
lado. 

no estaba el mérito solo, 
pues le buscaba el premio. 
Por eso huvo en aquel Si
glo Prelados de lo mas so
bresaliente. D. Juan aparta
ba cada año de su Preben
da docientos ducados para 
repartir á pobres , y aun des
pués de Obispo continuó en 
Badajoz esta limosna hasta 
morir. Sus Bulas para el 
Obispado de Orense fueron 
despachadas en Roma á 7. 
de Julio del 1578. y en el 
Cabildo que se tuvo en Ba
dajoz á 9. de Noviembre de 
aquel año ( ultimo a que 

JUAN DE S. CLEMENTE, asistió D. Juan ) se declaró. 
Desde el 1578. al de 87. que el 7. de Julio fuese ul

timo en los tratos de su Pre
benda , como refiere Solano 
en su Historia manuscrita de 
Badajoz. 

2 Consagróse en Santia
go por Enero del 1579. y 
al punto pasó a su Iglesia, 

Promovido. 
1 Nació en Córdoba, hi

jo de D. Juan de S. Cle
mente , y de Doña Juana 
Fernandez de Torquemada, 
ambos de sangre noble. Fue 
Colegial en Alcalá , y en Si- donde cumplió exaólamente 
guenza , y después en el el cargo de Pastor , velan-
Mayor de Valladolid , año do con discreción sobre el 
de 1563. donde leyó Artes, rebaño , blando para unos, 
y tuvo Cathedra de Philo- fuerte para otros , corres-
sofia en propriedad. Fue Ma- pondiendo al mote de sus 
gistral de la Santa Iglesia de Armas ¿ que era ( según Mu-
Badajoz : y como sobresalía ñoz ) Vigilat henignus , & 

yíz as-
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aspcr. De la disciplinajEcle- sus cosas 7 pues en los laitl 
siastica para bien del Clero, 
y de los Fieles , fue tan ze-
loso , que convienen los Au
tores en que celebró cinco 
Sf nodos en poco mas de ocho 

mos Prelados, como cercanos 
a sus dias, habló de otro mo
do, que en los antiguos. 

3 Fue D. Pedro natural 
de la Torre de Mormojom 

años. Aplicó algunas Racio- en el Obispado de Palencia, 
nes á la Música y Ministros hijo de D. Juan González 
del Coro , para mayor so
lemnidad del culto. Estas y 
otras obras del bien público 
ocasionaron á la Iglesia y 
Ciudad de Orense el senti
miento de que vacando la 
Apostólica de Santiago, pro
moviese el Rey á ella este 
cgemplar Prelado : cuya va
cante se publicó en Orense 
á 9. de Odubre del 87. 

P E D R O G O N Z A L E Z , 
de Acebedo. 

Desde el i>87. al de 95. 
Promovido. 

1 En el mismo mes de vacar
ía presente, tomó posesión 
en 26. de Odubre del 87. 
el sucesor , facilitadas las di
ligencias previas antes de la 
publicación de la vacante. 

2 Acerca de este Prela
do hay poco que añadir á 
lo mucho que escribió quien 
k trató , Fr. Alonso Fer
nandez , Dominico , Autor 
de la Historia de Plasencia. 
Gil González recopiló bien 

de Acebedo , (y de su mu-
ger Doña Juana Fernandez 
Garzón) originario del So
lar y Villa de Acebedo en 
Valdeburon , cuyos ascen
dientes fundaron el Estado 
de Fuentes , que acrecentó 
al de Monte-Rey. Nació en 
28. de Odubre del 1534. 
Estudió Gramática en Rio-
seco. Griego, Hebreo , Ar
tes , y Theologia en la Uni
versidad de Alcalá. Entró 
$n el Mayor de Oviedo en 
el 1565. y al tercer año ob
tuvo Cathedra de Artes : al 
sexto substituyó la de Pili
los ofia Moral. Salió Canó
nigo' de Escritura en Siguen-
za, y luego le dieron la Ca-
nongia de Pulpito en Pla
sencia. Estando alli le nom
bró el Rey por Obispo de 
Orense, cuya noticia le lle
gó en Febrero del 1587. y 
tomó posesión en 26. de 
Odubre del mismo año. 

4 Fue sumamente refor
mado en su persona y f*' 
miiia. Nunca usó coche , sí" 

no 
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VÍÓ Mala, ó'Cábalío, para 
las V isitas, en que era muy 
esmerado , pues visitó 'dos 
veces la Diócesi, siendo muy 
larga , y de tierra quebrada. 
No llevaba mas aparato que 
Jas personas inexcusabíes. Ca
da dia decia Misa , y solia 
visitar quatro 6 cinco Igle
sias ^ confirmando, y pre
dicando en cada una. 

5 Ni de Canónigo , ni 
cíe Obispo aflojó los estu
dios , en que solia emplear 
diez , ü doce horas cada dia, 
tío leyendo por la noche, 
sino madrugando mucho. 
Manejaba con delicadeza la 
Theologia Escolástica, pero 
siguió mas la expositiva, apli
cándose al sentido Ufárd, á 
que hacia servir los estudios 
de lengua Hebrea y Griega, 
y toda casta de letras de em^ 
dicion , que hicieron glorio
sa á España en aquel Siglo. 
Las Historias de España (di
ce el que le trató) las su
po con eminencia y con har
ta certeza. En Galicia vió 
muchos Archivos y papeles 
antiguos. Dejó comenzada 
una Historia de aquel Rey-
no , y otro Libro del ori
gen de la lengua materna, 
y de sus voces. Comenzó 
también un Tratado de Diis 
gentium & Idolis , quxe re-

Tom. X V I I . 
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unsentur in Sacf-a Scriptura: 
otro de los Symbolos en que 
Dios hizo revelación á los 
Profetas : otro de Concordia 
de la Vulgata con el origi" 
nal \ y muchos Comenta
rios sobre la Sagrada Escri
tura. 

6 Dejó escrito un gran 
numero de Sermones , pues 
predicaba con frequencia y 
espíritu, calentando las pâ  
labras con el zelo que ar̂ -
dia en su corazón sobre el 
bien de las almas* El egem-
pío de su vida inculpable 
era otro vivo modo de pre
dicar , y edificar á todos. 
Poderoso pues en obras y 
palabras, trabajó incesante
mente en reformar el estra
go de costumbres , que ya 
su venerable antecesor ha
bla empezado á dirigir. Lo 
mismo hizo por otros , bus
cando siempre los Ministros 
mas dignos, que es un gran 
compendio de bienes en los 
pueblos. En el 1588. era su 
Provisor el Doctoral Calde
rón , que publicó entonces 
Censuras á. petición de D. 
Pedro Gayoso , Cardenal de 
esta Iglesia , contra los que 
ocultaban los bienes del Ca
bildo. 

7 Adelantó nuestro Pre-» 
lado el adorno de la kle-

M 3 sia. 



ba mas amado de las ovejas 
este ilustrisimo Prelado pa-
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sia , costeando las rejas de 9 Pero quando se halla-
la Capilla Mayor, y las del 
Santo Christo. Hizo Pulpi
tos , y mejoró el Coro y 
Organos. Dió á la Sacristía 
un Terno muy precioso. A 
la Dignidad la sirvió repa
rando los Palacios Episco
pales , y añadiendo obra. 
Defendió y aclaró preemi
nencias obscurecidas por ca-
bilaciones interminables de 
la Ciudad , según habla el 
Señor Muñoz. 

8 En el 1592. cercó la 
Armada Inglesa a la Coruña: 
y nuestro Obispo zeloso del 
bien público , envió de so
corro mil y seiscientos Sol
dados armados, y manteni
dos á su costa todo el tiem
po de la expedición 7 que 
fue dos meses. Con moti
vo de aquella guerra pasa
ron por Cíense muchos Oñ-
ciales de Milicia, y Señores, 
á los quales obsequió mu
cho el Prelado á la ida , y 
á la vuelta. La Santa Igle
sia de Santiago rezelosa de 
que los enemigos no profa
nasen sus Reliquias , si lle
gaban alli , las envió á nues
tro Obispo , quien las tuvo 
en su Palacio > aposentando 
alli á los Prebendados que 
las condugeron , hasta que 
la guerra se acabó. 

decieron la pena de su au
sencia , promoviéndole el 
Rey á la Santa Iglesia de 
Plasencia á fin del 1594, 
pues en cinco de Diciembre 
despachó el Papa las Bulas. 
Vacó Orense desde tres de 
Pebrero del 95. y 2̂  tres del 
mes siguiente tomó posesión 
D. Pedro de la de Plasen
cia , que gobernó felizmen
te hasta el 1604. Allí hay 
mucho que referir de este 
Prelado, en sus copiosas li
mosnas, obras, y escritos. 

10 Mientras vivió en 
Orense flcrecia un ilustre 
hijo de esta Ciudad , lla-« 
mado Antonio de Acevedo, 
hijo de Pedro de Acevedo, 
y de María Pérez , su mu-
ger, natural de Orense. En
tróse Religioso en mi Con
vento de Salamanca en el 
año de 1553. y dedicóse a 
la instrucción de los fieles 
por medio de la Dodrina 
Christiana , y escribió un 
Libro en 4. intitulado: Ca
tecismo de los Misterios de la 
Fe , con ha exposición del 
Símbolo de los SS. Apostóles 
impreso en Barcelona 1589. 
en Perpiñan 1590. y en Za
ragoza 1592. D. Nicolás An-

to-



Catalogo de Ohispos. Migue l Ares. 183 
tonio ; J Phelipe Elsio en tajándose tanto en los Estu-
cl Encorniastico Agustiniano, 
le atribuyen una Cbronica 
de la Orden , alegando á Fr. 
Thomas de Herrera: y El
sio añade un Marial: en lo 
que acaso le equivocó con 
otro Escritor del mismo ape
llido , de la misma Religión 
Agustiniana , y descendiente 
de la misma Ciudad de Oren
se (de donde eran naturales 
sus padres) Fr. Luis de Ace-
vedo, que murió en el 1601. 
y escribió Marial. 

i i En su tiempo consta 
el Canónigo Cardenal D. 
Pedro Gayoso. El Do£toral 
Calderón fue también Pro
visor. 

MIGUEL ARES. 
Desde el 1595. por todo el tanto, que no sé como al-

dios que le llegaron a lla
mar otro Séneca. Salió Canó
nigo Magistral de Abiia : y 
en el 1593. le presentó el 
Rey para el Arzobispado de 
las Charcas , que no acep
tó. Pero á los dos años 1c 
hizo Obispo de Orense , de 
que tomó posesión en 30. 
de Mayo del 1595. y go
bernó con acierto y vigilan
cia por mas de quince años, 
mereciendo que le intitula
sen en su muerte , Gloria 
de Prelados , con los demás 
didados que ofrece su Epi
tafio. 

2 Sobresalió en caridad 
y zelo asi de lo sagrado, 
como de los pobres, dando 

1610. 

1 En Santiago de Gali
cia nació D. Miguel , hijo 
de D. Alfonso de Ares , y 
de su muger D. Maria Gon
zález. Bautizáronle en la 
Parroquia de S. Andrés. Cur
só , y fue Cathedratico en 
la Universidad de Santiago. 
Pasó a Salamanca , y fue re
cibido Colegial en el Mayor 
de S. Bartholomé en el 1 5 74. 
Graduóse alli de Licenciado, 
y fue Cathedratico de Ar
tes, y de Philosofia: aven-

Canzaron los fondos para tal 
liberalidad. A la Cathedral 
la enriqueció con el Taber
náculo , Custodia , Lampa
ra , Cáliz , Vinageras , Agua
manil , y Fuentes de plata 
sobredorada : piezas todas 
curiosas , grandes , y ricaŝ  
como dice el Señor Muñoz. 
A Gil González le informa
ron , que la Custodia valía 
tres mil ducados. Añadió el 
Prelado ornamentos que du
ran hoy , y son los mas 
preciosos. A la Fabrica dé la 
Iglesia la dió sus Tapicerías, 

M 4 pin-
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pintuias, y todo el Pontifi- Rosendo , dispuso el mag-
cal en vida. niñeo aparato que verás en 

3 lundóen la Parroquia el Tomo V . de Yepes fol. 
donde le bautizaron tres Mi- 17. El primer paso fue el 
sas perpetuas por sus padres, de nuestro Prelado , que co
cón renta para vestir doce mo Diocesano concurrió per-
pobres , que asisten á una, 
y llevan en dinero otra l i 
mosna. En el lugar donde 
nacieron sus padres doró 
una Capellanía , y Escuela 
para enseñar los niños. Do
tó en su Cathedral la fiesta 
de S. Miguel, y una Cape-
llania en el Coro. A l Cole
gio de S. Bartholomé dió 
mas de dos mil ducados: 
hizo el Retablo de la Capi
lla ; y una colgadura de Da-

son almente , y tomó por 
su cuenta el hacer el Ofi
cio y la Misa mayor. La 
función fue de lo mas so
bresaliente de aquel Siglo, 
en el año de 1601. a 1. de 
Marzo, concurriendo lo mas 
distinguido de Galicia. Los 
Cabildos de nuestra Iglesia, 
y de la Metropolitana , en
viaron Dignidades que hon
rasen la celebridad. El Mo
nasterio correspondió tan 

masco y Terciopelo carmesí agradecido y bizarro, que 
€on cenefas y franjas de oro. á una y otra Iglesia las rc-
Kizo. también mandas al Co
legio de Santiago., sin faltar 
en todo esto al socorro de 
pobres con limosnas publi
cas y secretas , especialmen
te en un año de esterili
dad : por lo que dignamen
te ha causado admiración, 
como siendo las rentas cor
tas , fue su liberalidad tan 
difusa. Es Dios muy genero
so con los suyos. 

4 Deseando el Monaste
rio de Ceianova colocar con 
mas honor los cuerpos del 
Apostólico S. Torquato, y 
de su muy Santo Padxe S. 

galo Reliquias de los dos 
Santos que fueron digna
mente recibidas y festeja
das. 

5 La devoción que te
nia á su Patrono Arcángel 
S. Miguel , le obligó á do
tar su fiesta en 20. de Di
ciembre del 1608. con el 
principal de quinientos y 
nueve ducados, cuyos redi-
tos se repartiesen entre los 
Capitulares que asistiesen a 
las Vísperas y Misa. (Quad. 
23- fol. 97-) 

6 Continuando en fn^el 
Prelado cu el desempeño 

de 
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de su Oficio Pastoral , le 
visitó Dios con una prolija 
enfermedad de dolores , y 
prisión en la cama por es
pacio de ocho meses , en 
que estuvo tullido , y su
frió el purgatorio para ma
yor limpieza de su espíritu. 
A l Convento de S. Irancis-
co de Orense le dió su L i 
brería. Hizo muchas limos
nas á Conventos pobres : re
partió lo que tenia en M i -

i Miguel Ares. i 8 j 
sas 7 y en dar estado á huér
fanas. Y como estaba puri
ficado y libre de prisiones 
(pues se desprendió de todo 
lo temporal) oyó con sere
nidad el ultimo desengaño 
de la muerte , y cedió á. la 
ley , que tenia bien medi
tada , en i . de Enero de 
1611. Sepultáronle en la 
Capilla mayor , donde gra
baron en bronce este Epi
tafio: 

Condítur Me aher Séneca, & Dax indi tus alte? 
Patrite , quem genuit, vivit in arce poli. 

Gloria Fontijicum , Patria latís , fama parentum, 
Divitibus vigilans , pauperibusque pauper 

fAd saperos tv&lavit an. a Natívitate Christi M D C X I . ata* 
tis sua 66. Daminus Michael Ares a Canahal ortus & orizm-
dus CompcstclU $ virtutibus clarus, D iv i Bartholomai Collega 
Canonicus Magistralis Sacra Scriptura Abulensis. 

Auriensis Eccltsia Dignissimus PrasuL 
Requiescit hic in pace» 

7 En tiempo de este 
Prelado entró la Religión 
de Predicadores en la Ciu
dad , fundando alli Conven
to en el año de 1607. con 
titulo del Rosario , en que 
perseverâ  

B . F R . S E B A S T I A N 
de Bricianos. 

Desde el 1611, al 17. 

1 Nació en Medina del 

Campo año de 1542. hijo 
de D. Diego de Bricianos 
(Gobernador de Alcántara) 
y de D. María González. 
Dejó el mundo , y se re
fugió á la Sagrada Religión 
de S. Francisco en el Con
vento de Santiago. Aprove
chó en los Estudios, y sô -
brcsalió en ambas Cathe-
dras. El Consejo de la Su
prema Inquisición le recibió 
por Calificador ; los Reyes 
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D. Phelipe II. y III. por su 
Predicador: y tuvieron tan
ta satisfacion de su ciencia 
y prudencia, que le consul
taron en materias gravísi
mas. D. Phelipe III. le pre
sentó para esta Iglesia , y 
tomó posesión en 5. de 
Diciembre del l ó n . e n que 
ya se acercaba á setenta 
años , por lo que desfrutó 
poco tiempo la Sede : pero 
la llenó bien con luces de 
su Dodrina, y de particular 
integridad , sin ladearse a 

Trat. f 7. Cap. 6, 
pasiones de respetos huma
nos : por lo que empleaba 
siempre en cargos á los me
jores , y el pobre no temia 
quando solicitaba justicia 
contra los poderosos. 

2 En el Convento de 
Prancisco de su Patria labró 
y dotó una Capilla á San
tiago , y ésta le sirvió de 
Sepulcro , pues mandó que 
le enterrasen alli , donde 
yace en Sepulcro bien la
brado , con el Epitafio sh, 
guíente: 

Aquí yace el Ilustrisimo y Rcverendisimo Se
ñor D o n Fr. Sebastian de Bricianos ) natural 
de esta Vi l l a de Medina del Campo , del Or
den de S. Francisco , Consul tor , y Calificador ¡ 
de la Suprema y General Inquisición , Predica
dor de los Catholicos Reyes Phelipe II. y l í l . 
Obispo de Orense , del Consejo de su Mag . 
Edificó y dotó esta Capilla de Santiago , y fa
lleció en edad de 7 j . años a 5. de Enero de 
1 7. 

3 En tiempo de este 
Prelado falleció un ilustre 
hijo de Orense el P. Mro, 
Fr. Hernando Oxea , del Or
den de Predicadores, nacido 
y criado en Orense , como 
él mismo dice. Pasó á la 

America , y allá se hizo 
Religioso en la Provincia de 
México , donde sirvió con 
su Doctrina á la C zmversion 
de los Indios. Vol vió á Es
paña en el año de IÓOI. 
y llegó á Santiago , donde 

hizo 
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hizo apuntaciones para la 
Historia del Apóstol. En el 
año de 1602. estuvo en Va-
Jladolid : y viendo la turba
ción que habia ( según se 
explica) entre la gente Cor
tesana 7 con motivo de lo 
que poco antes habia escri
to el Cardenal Baronio acer
ca de la venida de Santia
go á España ; sacó un De
fensorio y el qual reprodujo 
en el cap. 15. de la Historia 
del Apóstol , que compuso 
restituido á Áíexico. Envió
la acá para que se impri
miese en el año de 1604. 
Pero no tuvo efedo hasta 
que él volvió á España en el 
1614. y logró publicarla en 
el de 1615. Pero este mis
mo año fue el ultimo , de su 
peregrinación en esta vida, 
por Agosto, en que estaba 
ya restituido á su Provin
cia. 

4 En la Carta que escri
bió desde México al ilustrí-
simo Dean , y Cabildo de la 
Iglesia Apostólica de Santia
go en el año de 1604. di
ce que iba haciendo una 
Historia general del Reyno de 
Galicia, , que , 6 no la aca
bó , ó no se ha publicado. A 
este fin compuso el Mapa 
de Galicia^ que anda en los 
Atlas grandesaunque no sa-
- O 
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lió á gusto del Autor , que 
meditaba sacarle mas cor
recto , como expresa en la 
Historia del Apóstol, f. 355. 

5 Escribió también la Ve
nida de Christo, y su Viday 
y Milagros i impresa en Me
dina del Campo año de 1602. 

6 Tratado de la Nobleza 
de España , que no está pu
blicado : pero se le aplica 
Fernandez en sus Escritores, 
impresos en la Comertacion 
Fredicatoria, 

PEDRO RÜIZ DE V A L -
divieso. 

Desde el 1618. al de 21. 

1 ¡En el año de 1617. dice 
el Señor Muñoz, que tpmó 
posesión de este Obispado 
D. Pedro Ruiz. La Instruc
ción que se me ha remitido, 
dice que fue en 26. de Ene
ro del 1618. Ya estaba con
sagrado , pues era Arzobis
po de Mecina en Sicilia. 

2 Nació en Madrid en 
5. de Julio de 1575. hijo de 
b . Pedro Ruiz de Valdivie
so, (Despensero Mayor del 
Rey D. Phelipe 11.) y de su 
muger D. Mencía Ruiz Mal-
donado. Bautizóse en S. Se
bastian. Cursó en Alcalá, y 
fue Redor en el de los Man
riques. Entró en el Mayor 

de 
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de S. lidcfoiiso s y tuvo Ca» en !a santa resolución 
nongia en k Magistral de 
San Justo ¡ ton la Cathe-
dra de Vísperas. Fue Abad 
de Lenna 1 y pasando á. Ro
ma recibió el Arzobispado 
de Mecina en el 1609. Con
sagróle en Santiago de los 
Españoles el Cardenal Zapa
ta á 4. de Odubre , como 
refiere Gil González. 

3 Vino á España con l i 
cencia de Paulo V* en el 
año de 1615. y vacando 
nuestra Iglesia , la ocupó 
personalmente , empleando 
su zelo, y diligencia en vi
sitar el Obispado» Recorfida 
la mayor parte , celebró Sy~ 
úodo en i f. de Abril del 
16 í9* cuyo original perseve
ra , y se dio á la prensa pa
ra instrucción de todos, que 
se gobiernan actualmente 
poí ék 

4 Érá costumbre ánti* 
gua de esta Iglesia , que va
cando alguna de las ocho 
Cardtmlias en el mes ordi
nario , las presentasen el 
Obispo y Cabildo juntos. 
Resultaban de aqui algunas 
disensiones , pretendiendo 
los Obispos , que su voto 
con el de algunos Capitula
res bastaba para hacer la 
elección. Para evitar estos 
pleytos convinieron todos 

que el Obispo presentase las 
quatro del Coro del Chan* 
tre , y el Cabildo las quatro 
del Coro del Dean > como 
se pra£lica desde el año 1620» 
en que se efeftuó la Concor
dia. ( Quad, 24. fol. 64.) 

5 Ocurrieron luego ne
gocios que pedian su pre
sencia en Madrid, y llegan-* 
do aqui, adoleció mortal-
mente i y pasó á mejor vi
da al odavo dia del arribo 
en el 1621. Dicen fue sepul
tado en la Concepción Ge» 
ronima de esta Corte , don» 
de sus padres havian edifi
cado una Capilla : pero hoy 
no persevera noticia. 

J U A N D E L A T O R R E 
y Ayala, 

Desde el 1622. a l 26. 
Promovido» 

1 Fue natural de Burgos, 
hijo de D. Gabriel de la Tor
re y Ayala , y de Doña Isa
bel de Torres. Llegó á sec 
Maestre-Escuela de aquella 
S. Iglesia-, Provisor del Ar
zobispo Zapata , Visitador 
de las Abadías de Cobarru-
bias , y Burgondo: Inquisi
dor de Cuenca \ y de la Su
prema* Presentóle D. Pheli
pe IV. para el Obispado de 

Ca-
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Canaria : y no acetándo
le volvió a nombrarle pa
ra nuestra Iglesia. Despachá
ronse las Bulas en Roma á 
7. de Noviembre del 1621. 

2 Consagróse en Madrid 
en mi Colegio , llamado 
Doña Maria de Aragón. A 
12. de Febrero del 22. tomó 
posesión del Obispado : y en
tró en Orense por Noviem
bre. En el dia 8. del mes 
siguiente tuvo una solemne 
función en culto de la Im-
maculada Concepción de la 
Virgen Madre de Dios , a 
que concurrió con el Cabil
do Eclesiástico el Seglar. El 
Prelado celebró de Pontifi
cal : y al llegar el Oferto
rio juró guardar y defender 
la Immaculada Concepción. 
El Cabildo y Ayuntamiento 
prometieron lo mismo , con
firmándolo el Procurador Ge
neral de la Ciudad en nom
bre de todos. Subió el Diá
cono al Pulpito , y leyendo 
el Juramento , respondió el 
Pueblo ylmen : con lo que 
Ciudad y Obispado protes
taron el culto de esta Ma
ravilla de la Gracia. El de
voto Prelado dotó la Piesta 
del Mysterio en su Iglesia. 

3 Necesitó , como su an
tecesor , pasar á Madrid , a 

Ciudad : y estando alli, le 
promovió el Rey, á fin del 
1625. para el Obispado de 
Ciudad-Rodrigo. Firmáron
se las Bulas en 7. de Enero 
del 26. y á 16. de Mayo 
se publicó en Orense la va
cante, 

FRAY JUAN V E N I D O . 
Desde el 1626. al 30. 

1 Nació en Medina de 
Rioseco. Sus Padres fueron 
D. Mancio Venido, y D. Jua
na Castilla. Hizose Relisio-
so Franciscano en el mismo 
Convento de su Lugar, Apro
vechó mucho en letras y vir
tud , por lo que llegó á ser 
Guardian del observantisimo 
Convento de la Aguilera, y 
de S. Francisco de Vallado-
lid. Hicieronle Provincial de 
Canarias > Comisario Gene
ral de Indias , y de la Fa
milia Cismontana. El Rey D, 
Phelipe IV. le escogió por 
Confesor de los Infantes D. 
Carlos , D. Fernando , y Do
ña Maria , sus hermanos. 
Presentóle después para es
ta Iglesia en el 1626. y el Se
ñor Patriarca de las Indias 
D. Diego de Guzman le con
sagró en la Capilla Real. 

2 Tomó posesión en 19, 
defender la jurisdicion de la de Junio de aquel año. V i 

vid 
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vio poco tiempo, y se aca
bó en él la preeminencia del 
Señorío de la Ciudad , que 
tantas inquietudes y litigios 
ocasionó á. sus Prelados. For
móse una Concordia en
tre el Rey y este Obispo, 
que eximió a los demás de 
muchos sinsabores , como 
apunta el Señor Muñoz. Fa
lleció en 17. de Marzo del 
1630. y dejó a la Iglesia un 
rico Pontifical , alhajas , y 
ornamentos de mucho pre
cio , como expresa el citado 
Escritor. 

Trat, $7 . Cap. 6, 
vieron presentes los Reyes 
y los Infantes , haciéndose 
en la Capilla Real á diez de 
Agosto. Pero duró tan po
co , que en 8. de Mayo del 
3 3. se publicó vacante, por 
haber sido promovido á Za
mora : la que desfrutó po
cos años : pero no murió, 
como escribió Muñoz , en 
el 33. sino quatro años des
pués en Madrid , deposita
do en S. Thomás , y tras
ladado á S, Domingo de 
Tuy , como refiere Gil Gon* 
zalez. 

D I E G O D E Z U ñ I G A 
y Sotomayor. 

Desde el 1631. al 33. 
Promovido. 

LUIS GARCIA RODRI-
guez. 

Desde e/ 1634. al 17, 
Promovido. 

1 Tuy fue la patria de 
D. Diego : sus padres D. Ro
drigo Sotomayor , y Doña 
Magdalena de Acevedo y 
Fonseca. Cursó en Santiago: 
entró en el Colegio de aque
lla Universidad : graduóse, 
y fue Canónigo de aquella 
Santa Iglesia , como también 
de la de Sevilla : y Capellán 
Mayor del Infante Cardenal 
D. Fernando. El Rey le dió 
este Obispado en el 1630. 
pero no tomó posesión has
ta 16. de Agosto del 31. 
En su Consagración cstu-

De este Prelado habla
mos ya en el Tomo prece
dente , por haber sido Obis
po de Astorga, diciendo, 
que tomó posesión en 21» 
de Mayo del 163+. Convo
có á Synodo en el año si
guiente : pero no tuvo el 
debido cumplimiento. Dió 
un Temo á la Sacristía. Do
tó una Misa cantada en el 
dia de la Exaltación de la 
Cruz , y otras en los Vier
nes de Quaresma. Pero en 
el dia 24. de Mayo del 37« 
se despidió del Cabildo, pô  

es-
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estar promovido para Astor-
ga, donde falleció. 

J U A N DE V E L A S C O 
y Acevedo. 

Desde el 1617. hasta el de 42. 

1 La Torre de Mormo-
;on, que antes nos dio á 
D. Pedro González de Ace
vedo, ofrece ahora otro so
brino suyo , hijo de D. Víc
tor de Velasco , y de Do
ña Catalina González de 
Acevedo, hermana del men
cionado Obispo. Es el pe
núltimo de que escribió Gil 
González , por lo que tuvo 
las noticias individuales de 
que nació en 20. de Marzo 
del 1586. Estudió las pri
meras letras en Palencia; 
los Derechos en Salamanca. 
Entró en el Mayor de San
ta Cruz de Valladolid en el 
1617. Graduóse de Licencia
do en aquella Universidad, 
y tuvo la Cathedra de Cle-
mentinas. Pasó al Consejo 
de Gobernación del Infante 
Cardenal, Arzobispo de To
ledo , y visitó sus Tribuna
les de Madrid y Alcalá, y 
la Colegial de Talavera. En 
el 1626. recibió Titulo de 
Vicario de Madrid , y cinco 
años después el Priorato de 
Ronces-Valles. En el 1633. 

uan de Velasco. 15*1 
le nombró el Rey por Mi
nistro de Guerra del Reyno 
de Galicia, y Visitador de 
aquella Real Audiencia. 

2 Después de estos ser
vicios fue eledo Obispo de 
Orense en 16. de Odubre 
del 36. Despacháronse las 
Bulas en 2. de Marzo del 
siguiente. La consagración 
fue en Madrid á 24. de Ma
yo del 1637. en S. Placido: 
y en el mismo dia {según 
Gil González) 6 en el ante
cedente (según me avisan) 
tomó posesión de este Obis
pado. El dia 29. de Julio sa
lió para su Iglesia , en que 
entró á 13. de Setiembre del 
rntsmó año : y hallando mu
cha libertad en el modo de 
vivir sin sugecion, se aplicó 
al arreglamiento con zelo y 
eficacia. Cuidó también del 
Estado Civil , sirviendo al 
Rey y á la Patria con qua-
renta Soldados , que en el 
año de 39. armó, y susten
tó , poniéndolos en la Co-
ruña. 

3 Llamóle el Rey a la. 
Corte para cosas de su ser
vicio : y entró en Madrid 
en 23. de Setiembre del 40. 
Evacuado el asunto volvió 
el Prelado á su Iglesia, mas 
para poco tiempo : pues falle
ció en 8. de febrero del 1642. 

A N -
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Zamora , de donde fue pro-

ANTONIO PAYNO. movido á Burgos , y final, 
Detde el 1643. ^/53. mente a Sevilla , en. que acâ  

Promovido. bó en el 1669. 

1 Rioseco, que produjo 
a D. Fr. Juan Venido, fue 
patria del presente , hijo de 
D. Juan Payno , y de Doña 
Juana de Sevilla. Nació en 
dos de Setiembre del IÓOI. 
Estudió Artes y Theologia 
en Alcalá. Fue Colegial de 
S. Antonio de Siguenza, y 
entró en el Mayor de Ovie
do en Salamanca en el 1628. 
con lo que vinculó sus as
censos. Salió Ledoral de 
Abila , y pasó á la de Cuen
ca , donde el Rey le presen
tó para nuestra Iglesia en 
29. de Abril del 42. pero 
no tomó posesión hasta 22, 
de Odubre del 43. Consa
gróle en S. Gerónimo de 
Madrid el Arzobispo de Tar
ragona. 

2 Puesto en Orense tu
vo que reedificar el Palacio 
Episcopal destruido por un 
incendio. Visitó sus ovejas, 
y sobresalía en limosnas en 
el 1650. en que Gil Gonzá
lez acabó el Theatro de es
ta Iglesia. Perseveró en ella 
hasta el 53. en que á 27. 
de Marzo se publicó la va
cante , por haber pasado á 

FRAY ALFONSO DE S, 
Vítores. 

Desde el 16$4-. al de 55?. 
Promovido. 

1 Su padre, natural de 
Burgos , pasó á Flandes en 
servicio del Rey , y casó 
con Doña Juana Fransarsens 
en Bruselas , donde tuvieron 
á este hijo. Vuelto el pa
dre á Burgos , se hizo allí 
el hijo Monge Benedidino en 
el Real de S. Juan, después 
de haber estudiado Cañones 
en Salamanca. Con estos, y 
los cursos de Theologia den
tro de la Religión , se hizo 
hombre muy visible dentro 
y fuera. La Religión le díó 
todos los honores que pu
do en las Prelacias de Bur
gos , Salamanca, Madrid , y 
General de la Congregación. 
El Consejo de la Inquisi
ción le hizo su Calificador: 
el Rey , Predicador suyo : y 
en el año de 1651. le nom
bró Obispo de Almería , de 
que tomó posesión en $. de 
Febrero del 1652. Pero a 
los dos años fue promovi
do k Orense, de que tomo 

po-
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posesión en 19. de Enero Dean de Abila, de donde sa-
del 54. íió para esta Sede : de que to-

2 Aquí ( dice eí Señor mó posesión en 26. de Agos-
Muñoz) se aplicó mucho a 
niirar por la disciplina Ecle
siástica , en que tuvo que 
tolerar bastantes amarguras 
de donde menos le debie
ran venir. Atendió á esta
blecer el porte respetoso de 
su Dignidad : y á la grave
dad mas religiosa en el cul
to divino 7 en el Coro, y 
en el decoro de la Iglesia. 
Pero al cabo de cinco años 

to del 16 y 9- Pero mantúvo
se poco : pues en 20. de 
Marzo del 63. vacó Oren
se , por haberle trasladado 
á Calahorra. 

F R A N C I S C O K O D K h 
guez Castañon. 

Desde el 1664. al 68, 
Promovido. 

Tampoco cumplió qua-
fue promovido ( no sé con tro años el sucesor. Fue Co
que motivo ) á Zamora, legial Mayor en el de Ovie-
donde murió (no en Oren 

como escribió Orbane se ja.) Vacó Orense en 28. de 
Abril del 1659. 

do : Lecloral de Palencia, 
y de Toledo. Tomó pose
sión de este Obispado en 5. 
de Marzo del 1664. hasta 

Prelado á Calahorra. 

3 Quedó su nombre per- 21. de Febrero en que va-
petuado entre los Escrito- có la Sede , promovido el 
res , por medio de los dos 
libros en folio que impri
mió en Madrid año de 
1645. con titulo de el Sol 
de el Occidente , comentan-

F R . 

do la Regla del Patriarca 
S. Benito. 

JOSEPH DE L A PEñA. 
Desde el 1659. al de 63. 

Promovido. 

Fue natural de Valtierra, 
en "Savarr.-i.Llegó a ser Maes
tre-Escuela de Valladolid, y 

tom. X V I J . 

B A L T A S A R 
de los Reyes. 

Desde el 1668. al 73. 
Promovido. 

1 Noviciado de Obispos 
parece este Palacio Episco
pal , por lo poco que du
raban , sacándolos como a 
profesar á otros. El presen
te fue natural de Riaza , del 
Obispado de Segovia. Pro
fesó en S. Bartholomé de 

N La-
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Lnpiana, Orden de S. Gero- S. Justo \ y llegó á la Caw 
ninio; y el Santo Oficio le 
hizo su Calificador , como 
el Rey uno de sus Predica
dores. Sobresalió en ambos 
cargos s y presentándole el 
Rey para esta Mitra , tomó 
posesión en 18. de Junio del 
1668. Visitó con vigilancia 
el Obispado 5 y formo Cons
tituciones discretas y pru
dentes para el gobierno de 
las mugeres virtuosas que se 
quieren recoger al Colegio 
de nuestra Señora de las Mer
cedes , que hay en Orense, 
y viven sugetas á la direc
ción del Obispo. Promovié
ronle á Coria , y vacó Oren
se en 17. de Marzo del 
1673. Pero ni una, ni otra 
Iglesia le gozó desde enton
ces , pues murió en su lu
gar á 5. de Mayo de aquel 
ano. 
jS A ¿ A T S A S .H. 7 

DIEGO R O S D E ME-
drano. 

Desde el 1673. a l 94. 

i La Ciudad de Alcalá 
de Henares fue su patria. 
Cursó en la misma Univer
sidad 5 graduándose de Doc
tor en Theologia con aplau
so : y tomó Beca en el Ma
yor de S. Ildefonso. Fue Ca
nónigo de la Magistral de 

thedra de Prima de S. Tho-
más. Oíanse con atención 
sus argumentos por el inge-« 
nioso y delicado modo de 
discurrir. El proceder de sus 
operaciones era grave, mo-> 
desto , y ajustado a las le
yes de un Eclesiástico vir
tuoso. La moderación de su 
animo le tenia quieto en 
el estado , sin buscar mas 
de lo que tenia. Pero estas 
mismas prendas le sacaron 
de alli , buscándole el Rey 
para colocarle en nuestra 
Iglesia. 

2 Tomó posesión en el 
año 1673. dia del Gran Pa
dre S. Agustin , á quien era 
particularmente devoto , y 
por tanto determinó fuese 
en su dia. Sobresalió en ze-
lo de su Iglesia , vigilancia, 
é integridad , desatendiendo 
recomendaciones , para co^ 
locar en las provisiones a 
los mas beneméritos. Deseo
so de manejar con reditud 
el peso de la Justicia en las 
causas de su Tribunal, em
prendió con aplicación el 
Estudio del Derecho Canó
nico : y asistió personalmen
te á la Audiencia por es
pacio de cinco años. Refor
mó los gastos del Tribunal, 
y de la Secretaría, sin per-

do-
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donlt a trabajo , m solici
tud , por conducir a buen 
estado quanto era de su car
go. Los derechos y jurisdi-
cion de su Dignidad los dê  
fendió con valor, sin repa
rar en molestias que le so
brevenían. 

3 Esta constancia y alien
to de corazón, regulado por 
prudencia, movieron al Rey 
D. Carlos II. para hacerle 
Gobernador y Capitán Ge
neral del Reyno de Galicia. 
Encomendóle también la V i 
sita de la Real Chancilleria 
de Valladolid: todo lo qual 
desempeñó con tanta satis-
facion del Rey,que desean
do remunerarle , le presen
tó para el Obispado de León, 
para el de Plasencia , y para 
el Arzobispado de Santiago'. 
pero bien casado con su 
esposa , renunció todo lo 
demás con laudable desin
terés. Perseveró hasta el fín, 
que le llegó en 24. de Mar
zo del 1694- y mandó le 
enterrasen en la Capilla del 
Santo Christo \ donde yace 
detras de su Tabernáculo , y 
delante del Altar de nues
tra Señora de la Soledad, 
que habia adornado en vida 
para aumento de su devo
ción. 

. Diego Ros. ^ 5 

FR. DAMIAN CORNEJO. 
Desde el 1694. al de 170Ó. 

1 El Señor Muñoz co
noció á este Prelado : y to
do el público le conoce por 
las obras que escribió de 
las sagradas Chronicas de su 
Orden Seráfico. Fue natural 
de Falencia. Y habiendo se
guido su carrera de Cathc-
dra con aplauso , mereció 
que el Rey le llamase para 
dar su voto en varias Jun
tas de Estado , y le hizo 
Theologo de la Real Junta 
de la Immaculada Concep
ción. Sobresalía en él con 
la viveza de ingenio una 
eloquencia natural y agra
dable , asi por escrito, co
mo en el trato familiar. Su 
instituto de pobreza y des
prendimiento de bienes tem
porales le guardó con tanta 
exaditud , que no conocía 
las especies de la Moneda, 
ni su valor. 

2 Corriendo la fama de 
sus obras , las premió el 
Rey , nombrándole Obispo 
de esta Iglesia: y tomó po- I 
sesión en 1. de Diciembre 
del 1694. Como su religio
sidad le tenia tan acostum
brado al Coro , continuó 
después de Obispo en fr*-

N 2 quen-
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qucntaric , y asistir a las 
ñmciones de Iglesia. En lo 
que admitía arbitrio , le in
clinaba siempre su dulce ge
nio mas á la piedad , que 
al rigor. Pero poco afé¿to 
al gobierno , y muy fatiga
do de achaques , que no le 
permitian cuidar personal
mente de sus ovejas , re
solvió renunciar la Digni
dad , como en efecto , per
severando en la instancia, 
logró que el Papa Clemen
te XI. le admitiese la re
nuncia en el año de 1706. 
íalleció á 28. de Abril del 
sig. y yace en su Cathedral. 

Demás de los quatro To
mos en folio de las Chroni~ 
fas , escribió la vida de San
ta Margarita de Cortona , im
presa en Madrid año de 
1728. en odavo. 

J U A N D E ARTEAGA 
Dicastillo. 

Empezó y acabó en el 1707. 
1 Arbeiza, lugar junto á 

Estella de Navarra , fue su 
patria , donde nació en 12. 
de Diciembre del 1650. Si
guió los Estudios en Alca
lá , y tomó Beca en el Ma
yor de S. Ildefonso , de don
de salió Canónigo Ledoral 
de Ahila, y en Sede vacan
te fue Proviso! , y Visita-

Trat.^y. Cap,6, 
dor General del Obispado,1 
En las turbaciones del prin
cipio de este Siglo manejó 
sus talentos con prudencia 
y ñdelidad al partido del 
Rey D. Phelipe V. sosegan
do inquietudes , de que no 
se libraron los Cabildos , co
mo afirma el Señor Muñoz. 
Presentóle el mismo Rey pa
ra esta Iglesia en el año de 
1707. en cuyo mes de Ju
nio y dia 27. tomó pose
sión por medio de D. Se
bastian de Armendariz , su 
Provisor : mas no quiso Dios 
que ésta Iglesia le gozase: 
pues quando ya se acercaba 
el viage , adoleció y pasó a 
la otra vida en Abila á 17. 
de Setiembre del mismo año. 
La Sania Iglesia de Abila 1c 
hizo todos los oficios con 
la misma pompa, que á sus 
proprios Prelados. 

MARCELINO SIURI. 
Desde el 1709.4/ 17. 

Promovido. 
1 En el año de 1654. na

ció en Elche á 26. de Abril 
este ilustrisimo Varón , hijo 
de D. Antonio Siuri , Doc
tor en Derechos , y de Do
na Marcela Navarro , veci
nos de aquella Villa. En el 
año de 166z. se pasaron a 
Valencia, donde el hijo cursó 

en 
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en la Universidad con tan
to aprovechamiento , que 
habiendo leido Cursos de 
Philosophia, llegó á ser Pa
vorde de aquella Santa Igle
sia , esto es , Prebendado a 
quien pertenece enseñar en 
Ja Universidad Theologia y 
Sagrada Escritura. Empleóse 
también en la predicación 
para instruir al pueblo : y 
sobresaliendo en literatura, 
prudencia , y lealtad , con 
que hizo los buenos oficios 
de Eclesiástico en las tur
baciones del Rey no , le pre
sentó el Rey D. Phelipe V. 
para este Obispado en Octu
bre del 1708. Tomó pose
sión en 3. de Febrero del 
1709. 

2 Gobernó esfa Iglesia 
por casi nueve años, en que 
se mostró muy zeloso en 
la Disciplina Eclesiástica, co
mo dodo. Cuidó mucho de 
la diligencia en administrar 
los Santos Sacramentos: de 
la vigilancia de los Párro
cos sobre sus feligreses : y 
.de la asistencia á las Igle
sias , y su limpieza , por el 
gran esmero que en esto 
se practica donde estaba 
criado. 

3 Sirvió también á la 
posteridad con sus escritos, 
dando á luz (antes de ser 
. tom, W I L 
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Obispo) un gran libro de 1 
Noviss'mis , impreso en Va-. 
lencia año de 1707- y des- , 
pues tres Tomos , con ti
tulo de XraBatus' Evangelicé 
de la vida de Christo , en 
folio , impresos en Córdoba 
1723. 25. y 27. 

4 Asegurado el Rey del. 
zelo del Prelado , le promo
vió á la Santa Iglesia de 
Córdoba en el año de 1717« 
y la nuestra publicó su va
cante en 15. de Octubre de 
aquel año. 

5 Pero aun ausente tii-«: 
vo muy presente a la pri
mera esposa , haciendo de
moler en el año de 1722. 
y levantar á sus expensas, 
la Iglesia de S. Maria la Ma
dre , que no estaba decentes 
y con su zelo liberal erigió 
una fabrica mas firme , mas 
lucida , y mas grande que 
la antigua. Sea su memoria 
bendecida. 

FR. J U A N M U ñ O Z 
de la Cueba. 

Desde el 1717. hasta dos de 
Junio de 28. 

1 El mismo Ilustrisimo 
Prelado se sirvió declararnos 
su patria , padres , y profe
sión , diciendo que nació 
en Almedina , Villa del Cam-

N 3 po 
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po de Montiel , y que su de la nueva incontinentePu. 
padre se llamó Don Alonso 
Muñoz , Regidor perpetuo 
de dicha Villa • y su madre 
D. Ana de la Cueba. Nació 
en el 1660. En el de 1676. 
tomó el Habito de la San
tísima Trinidad , Redención 
de Cautivos , en el antiguo 
Convento de Toledo , dia 
17. de Febrero: y sin decir 
mas cerró su libro. 

2 Sobresaliendo en los 
Estudios , á que le dedicó 
su sagrada Religión fue Doc
tor y Cathedratico de Du
rando en la Universidad de 
Toledo. El Consejo de la 
General Inquisición le hizo 
Calificador : la Real Junta 

tiíar. 
3 A otra pobre afligida 

por una condescendencia ilí
cita , la obligó el Cielo con 
una fuerza interior irresisti
ble á que entrase en lalgle^ 
sia de Toledo , donde el P, 
Maestro estaba confesando: 
y manifestándole Dios la 
aflicción de aquella flaca 
criatura, no solo la movió 
á que se desahogase y con
fesase con él, sino que la 
aseguró casaría con el mis
mo que ocasionó su pena, 
sin embargo de representar
le la imposibilidad por ser 
casado : pero insistiendo en 
el anuncio , le vió luego 

de la Concepción , su Theo- cumplido: pues a la semana 
logo: el Rey D, Carlos 11. siguiente tuvo Carta del ta!, 
su Predicador: y la sagrada 
Religión Trinitaria , Minis
tro Provincial. En todos es
tos empleos lo mas sobre-
saliente era su religiosidad 
y amor á la virtud , que 
comprobó en algunas accio
nes bien notables : pues lan
ce huvo de llamarle con 
fingimiento una infeliz mu-
ger , y provocarle á lo que 
no se podia imaginar , con 
el descaro de tirar á dete
nerle por la capa : pero el 
castísimo varón , soltando el 
fiador , la dejó en manos 

participándola que acababa 
de morir su muger , y que 
la tomaba por tal : asi se 
hizo : y asi lo declaró ella 
misma , calificando el anun
cio verídico del que la con
tuvo en no quitarse la vi
da , á que estaba resuelta. 
No faltó quien declaró tam
bién haberle sacado á él de 
las garras del Demonio (pa
labras suyas) y que le tenía 
por Santo. 

4 Conociendo estos fon
dos de virtud el egemplar 
y Apostólico Misionero D. 

Jo-
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Joseph de Barcia, le trataba 
con tal satisfacion é inti
midad , que aun después de 
ser Obispo de Cádiz desaho
gaba su conciencia con él: 
por lo que en el año de 
1695. le envió a llamar á 
Toledo , y pasó a darle aquel 
gusto , que fue grande por 
el amor con que le venera
ba. Conoció el venerable 
Obispo que Dios se le ha
bla enviado para tener el 
consuelo de que le asistiese 
a su muerte. Asi se lo dijo, 
y asi fue. Confesóle de to
do lo pasado en quatro años 
que llevaba de Obispo : y ya 
cercano a la muerte le dió 
el Anillo , pronosticándole 
que seria Obispo , pues le 
dijo : Tómele Padre Maestro, 
que bien le habrá menester. 
El Anillo era de oro con 
reliquia del Angélico Doc
tor Santo Thomas de Aqui-
no : el qual mantuvo el Se
ñor Muñoz hasta la muerte, 
según me testifica el Rmo. 
P. Mro. González de Frias 
su Confesor, quien se le dió 
al Oidor que inventarió el 
Espolio. El mismo Rmo. Mu
ñoz predicó las Honras del 
Señor Barcia , en Cádiz, en 
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7. de Diciembre del 1695. 
(que están impresas) y coc
ino cada uno busca a su 
semejante $ el espíritu egem-
plar del Señor Barcia es buen 
Predicador del que recono
cía en el Rmo. Muñoz. 

5 Ni fue este solo el 
anuncio de que seria Obis
po : pues Dios se lo reveló 
también á la Venerable Isa
bel de Jesús (cuya vida an
da impresa) y ésta lo escri
bió á otra persona que lo 
manifestó á quien me lo 
asegura, y lo ha dado á la 
Estampa. (*) 

6 Siguiendo su sagrado 
Instituto pasó dos veces i 
Africa á redimir Cautivos: 
y los Barbaros le llegaron á 
estimar tanto , conociendo 
su honradéz y candor, que 
faltándole caudales para re
dimir unas mugeres y niños 
se los dieron fiados en su 
palabra. El Rey D. Phclipc 
V. premió en fin sus me
recimientos dándole este 
Obispado, de que tomó po
sesión en 16. de Diciembre 
de 1717. No alteró después 
de ser Obispo , ni el trage 
religioso , ni los egercicios 
de virtud. Sus Hábitos eran 

como 
(*) E l citado Rmo. González, de Frias en las Honras pre

dicadas en Orense , pag. i z . 
N 4 
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como los de un Novicio: 
las Sabanas , de estameña: 
quando murió tenia Calzo
nes de lo mismo , remen
dados : al pecho un duro 
silicio , que era una Cruz 
de hierro , algo mas de una 
quarta , con puntas pene
trantes á la carne. El Pec
toral era de piedras falsas: 
la Cadena de alambre. Su 
Bagilla nunca fue de oro, 
ni de plata. La vigilia y 
oración era continua. 

7 El zelo de su oficio 
pastoral le abrasaba conti
nuamente. Visitó toda la 
Diócesi , sin dejar habita
ción ninguna por áspera que 
fuese , donde no se presen
ciase , para consuelo de los 
feligreses, á quienes miraba 
verdaderamente como Pa
dre. El agrado , el zelo , y 
Ja dulzura , los dejó estam
pados en sus Escritos, don
de brilla una humildad na
tiva , sin el mas leve indi
cio de afedacion. Amábanle 
con esto todos tiernamen
te , y él miraba por todos 
con amor, sobresaliendo és
te aun con los reos , por 
lo que demás de la emien
da los dejaba muy edificados. 

8 En los sitios montuo
sos obró algunas maravillas: 
pues corriendo la voz de lo 

. Trat. Cap. 6. 
egemplar del Prelado, con-
currian á tomar su bendi
ción muchas mugeres, mo
lestadas de la enfermedad 
común en aquella tierra , de 
un tumor en la garganta, 
que las desfigura s y dicien-
dolas el Santo Obispo los 
Evangelios, volvían sanas á 
sus casas. Esto era tan pa
tente , que no pudiendo su 
humildad ocultarlo , decía: 
La fe sencilla de los humil
des párvulos , y la virtud de 
los Santos Evangelios obra en 
estas. Montañas como en los 
primeros Siglos. 

9 De su oración y mor
tificación nacía una particu
lar eficacia y fervor en los 
Sermones. Hacíalos con fre-
qüencia : y no contento con 
aquellas Doctrinas de pala
bra , las perpetuaba y dila
taba por escrito. En las vi
sitas que hizo de su Dióce
si , iba notando los Monu
mentos sagrados , que en 
Montes , y en Ermitas muy 
antiguas hallaba de los San
tos : y como su corazón es
taba Heno de candor y sen
cillez , qualquiera ascua de 
memoria piadosa le abrasaba. 
Los Monumenros eran mu
chos , y enardecido en sí, 
quería encender los pechos 
de su rebaño. 

Para 
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10 Para esto escogió las 

vicias de los Santos Patri
cios : la Virgen, y Mártir 
S. Marina : S. Eufemia, S. 
Facundo y Primitivo: y mez
clando instrucciones práüi-
cas de Cartas Pastorales , ex
citó á su imitación , que
riendo mover á todos á la 
virtud , con los poderosos 
cgemplos de los mismos que 
veneraban como honra del 
pais. Esto fue desde el año 
de 1719. al 21. en que re
tirándose á la soledad de 
Aguas Santas , escribió aque
llos Tratados , meditando 
continuar su exortacion á 
Ja virtud con las memorias 
de otros que florecieron en 
ella dentro de su Obispado. 
Pero no pudiendo efectuar 
su proyefto , escogió unir 
en un Tomo los Tratados, 
y añadir las memorias de la 
Iglesia, Ciudad , y Prelados 
de Orense, que es el libro 
donde le citamos hasta aqui, 
impreso en Madrid año de 
1727. enquarto,con titulo 
de Noticias históricas de la 
Santa Iglesia Cathedral de 
Orense. A l fin reimprimió su 
zelo la Carta Pastoral, que 
dice publicó el Exmo. Se
ñor Astorga, Arzobispo de 
la Santa Iglesia Primada de 
Toledo , con la plausible 

Fr. Juan M u ñ o z . 101 
máxima de que lo bueno, 
aunque ageno , debemos 
abrazarlo como propim 

11 En las disensiones 
que huvo entre nuestra Cor
te y la de Pvoma en el año 
de 1718. siguió el partido 
del Papa con firmeza, por 
lo que el Cardenal Paulu-
ci le escribió una Carta 
muy fina y honorifica en. 
nombre del Pontifice , que 
empieza: Boni Episcopi offi-
ció funttam Illustrissimam Do-
minatior.em Tuam, & c . Da
da en Roma á 7. de Oftu-
bre del 1719. la que he 
visto. 

12 En el año de 20. 
consagró la Cathedral de 
Orense en el dia 23. de Ju
nio : y lo mismo practicó 
con las Campanas. La de
voción á S. Marina de Aguas 
Santas le obligó á poner 
esmero particular en su Igle
sia , y por tanto la adornó 
con Retablos, Ornamentos, 
Atrio , Torre, y otras uti
lidades. A la Dignidad la 
sirvió fabricando Cárcel Epis
copal. Y habiendo goberna
do su Iglesia con acierto 
por espacio de unos diez 
años , llegó el ultimo de su. 
vida en el 1728/ 

13 Era aquel año Santo, 
por haber caído en Domin

go 
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go el Apóstol Santiago , a tando ya en camino 
quien los Reyes Catholicos 
acostumbran hacer una de
vota oferta de mil y qui
nientos ducados , que se l i 
bran en letra , y se ofrecen 
por mano de un Obispo. 
Ya se habia llevado el San
to Apóstol dos de los seña
lados para el fin en nombre 
de S. M. y quiso fuesen 
quatro. El nuestro fue el ter
cero. Salió de Orense en 31. 
de Mayo , sin pompa , por
que quería complacer al 
Apóstol con su humildad, 
mas que con la oferta. Sa
lió , y prosiguió sin nove
dad en la salud, hasta que 
tn el dia 2. de Junio , a. 
poco mas de las siete de la 
tarde entró en Santiago , cu
ya Ciudad festiva al corte
jo del Real Embajador sa
lió en numeroso , ó innu
merable concurso á recibir
le. Correspondió el Prelado 
echando su bendición , y 
acabó de repente. Cayó de 
la muía el cuerpo , y el es
pirita subió á mejor vida, 
dejando i toda la Ciudad 
muy dolorida por la ausen
cia de tan venerable Prela
do. 

14 Toda aquella mañana 
se redujo su conversación á 
tratar de la muerte: y es

cumplir la oferta , dijo: Dos 
Obispos , que estaban nombra
dos para hacerla , se han muer
to : Dios sabe si yo la llega
ré a hacer. Tenia el fin muy 
presente , y asi le cogió muy 
prevenido. Sobre esto se haa 
dado ya á la estampa varias 
pruebas , que califican la 
venerable memoria mereci
da por su virtud, con al
gunos particulares sucesos 
acontecidos después de su 
muerte , que pueden verse 
en las Oraciones impresas, 
y predicadas en Orense y 
Toledo por el ya nombra
do Rmo. Frias. El Ilustrisi-
mo Cabildo de Santiago le 
colocó entre sus Arzobispos 
con un funeral de los mas 
ostentosos y lucidos. 

FR. ANDRES CID. 
Desde el 1729. al 34« 

1 La Villa de Junquera 
de Ambía ( dentro de este 
Obispado) fue la patria de 
D. Fr. Andrés Cid Fernandez 
de S. Pedro. Inclinóse á es
tado de Religión, y escogió 
la del melifluo Padre S. Ber
nardo en el insigne Monas
terio de Sobrado. Siguió los 
estadios con tanta aplicación 
y aprovechamiento , que lle

gó 
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á eo a ser Cathedmtico de 

Prima en la Universidad de 
Salamanca , donde le cono
cí. Su Religión le honró 
con hacerle General: el Rey 
con presentarle para nues
tra Iglesia en el año de 
1728. Tomó posesión en 12. 
de Febrero del 1729. 

2 Gobernó con la paz 
y dulzura, que le era,natu
ral. Sobresalían en él la cle
mencia , compasión 7 y mi
sericordia con los pobres. 
Pero le gozaron poco tiem
po , pues casi puede decirse 
que no vivió mas que qua-
tro años , pues los dos si
guientes los tuvo muy pos
trado , en fuerza de una 
gran debilidad, que con la 
continuación de los estudios, 
egercicios de Religión , y 
muchos años , le rindió has
ta el ultimo rigor de cor
tarle la vida: pero con tan 
cgemplar paciencia, que edi
ficaba á todos : y conservan
do la paz en que había vi
vido , gustó la muerte con 
rara tranquilidad , sin notarse 
variedad , ni en el semblan
te. El dia 8. de Junio del 
1734. acabó su destierro de 
la patria. 

FR. PEDRO MANSO. 
Consultado. 

Los méritos del R. P, 
M . Fr. Pedro Manso, del 
Orden de S. Agustín, Ca-
thedratico de Philosofia Mo
ral de la Universidad de Sa
lamanca , y Escritor muy co
nocido por la sutileza de su 
ingenio , movieron á la Real 
Cámara de Castilla á con
sultarle en esta Mitra. Pero 
tardando en bajar la Con
sulta , y acometiéndole la 
ultima enfermedad en el Co
legio de Doña Maria de Ara
gón de esta Corte , falleció 
allí en 6. de Enero del 1736. 
donde yace. 

FR. JUAN DE ZUAZO 
y Tejada. 

Murió sin consagrarse en 
el 1736. 

1 Fue natural de Madrid. 
Profesó el Sagrado Instituto 
de los Mínimos de S. Fran
cisco de Paula, en esta Pro
vincia de las dos Castillas, 
que le honró qon los em
pleos honoríficos de la Rew 
lígion, hasta hacerle Provin
cial , y Vicario General de 
las Provincias de la Corona 
de Aragón. Fue Examinador 

Ge-
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General del Arzobispado de vado de los sentidos falleció 

por la tarde , recibida la san
ta Extrema-Unción. Asi ar
rebató Dios para sí al que 
pospuso a su honra y glo
ria todo honor. Yace en su 
Convento de Madrid. 

Burgos , y Consultor de la 
Nunciatura de Madrid. So
bresaliendo su nombre en 
esta Corte , por lo que se 
distinguía en prendas de Re
ligioso, Theolopo , y Ora
dor , le consulto la Cámara 
de Castilla por Obispo de 
Orense , juntamente con el 
Maestro Manso : y al pun
to que este falleció, despa
chó el Rey D. Phelipe V. 
su. Real Cédula de presenta
ción en favor del Señor Zua-
zo , en Enero del 1736. 

2 El Papa Clemente XII. 
envió luego las Bulas. Ya 
estaban en Madrid : ya se 
había firmado el poder para 
tomar la posesión : ya esta
ba todo prevenido para la 
consagración en el ocho de 
Abril : y al oír que no fal
taba nada, dijo en voz al
ta ( vuelto á un Crucifijo 
que tenia delante) Señor , si 
ño ha de ser para honra y 
gloria vuestra el que yo me 
consagre , quitadme la vida. 
Esto fue Martes por la no
che : á la mañana siguiente, 
dia 4. de Abril del 1736. le 
dió un accidente , en cuya 
entrada pronunció : Miseri
cordias Domini in aternum 
cantaho : y estas fueron sus 
ultimas palabras : pues pri-

FR. AGUSTIN DE EURA. 
Desde el 1738. hasta el 

presente. 

1 Algo tardó la provi
sión de sucesor , que en fin 
se hizo en el Rmo. P. M. 
Fr. Agustín de Eura , del 
Orden de N . P. S. Agustín, 
que á la sazón era Dífini-
dor de la Provincia de Ca
taluña , hijo de la Ciudad 
3r Convento de Barcelona, 
donde profesó en 28. de 
Agosto (dia de N . P. S. Agus
tín , cuyo nombre recibió 
en el Bautismo ) año de 
1700. Concluida con lucí̂  
miento la carrera de Cathe-
dra en Philosofia y Theo-
logía, le honró la Religión 
con los empleos de Prior 
de Gerona , Secretario de 
Provincia, Rector , y Prior 
de las Casas de Barcelona, 
debiéndose á su solicitud la 
continuación de la fabrica 
del Convento , que por el 
Real servicio se removió del 
sitio donde estaba al que 

aho-
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ahora tiene. El Rey D. Phe-
lipe V. informado de su re
ligiosidad , literatura , y de
más prendas, le eligió para 
esta Iglesia, la que empe
zó á gobernar desde 28. de 
Marzo del 1738. 

2 Los que escriban des
pués , tendrán mucho que 
elogiar en su conduda. Yo, 
como parte interesada , me 
contento con apuntar sen
cillamente lo que es publi
co : en cuya linea la prime
ra de las virtudes , que es 
la caridad , ocupa el primer 
lugar : pues luego que lo
gró desempeñarse, empeza
ron los pobres á experimen
tar la compasión , liberali
dad , y zelo del Pastor, que 
cada dia despide mayores 
influencias : pues demás de 
las limosnas diarias en el 
público, hace otras mas co
piosas , repartiendo vesti
dos , no solo a necesitados 
dentro de la Ciudad , sino 
también fuera de ella , se
gún los avisos de los Párro
cos, que saben la compla
cencia que tiene en repar
tir sus rentas á los pobres. 
Dentro de la Ciudad socor
re á los que no pueden 
concurrir á la puerta , por 
medio de los quatro Párro
cos, que cuidan de las per-

Agustín de Eura. Í O J 
sonas vergonzantes. Si los 
Médicos ven faltar puchero 
á algún enfermo , al punto 
remedia el Prelado aquella 
necesidad , por medio del 
mismo Medico que le infor
ma , por tenerlo asi preve
nido. A los que pueden con
currir al Hospital los aumen
tó las rentas para mayor 
asistencia. 

3 De resulta de la guer
ra próxima de Portugal, que
daron aquartelados en un 
lugar de su Diócesi tantos 
enfermos , que no bastaban 
para su asistencia los M i 
nistros espirituales que ha
bía , ni surtian efefto las ca
ritativas providencias que to
maba su liustrisima. Y co
mo su amor á los necesita
dos no sufre dilaciones, re
solvió ir personalmente ít 
asistirlos , sin embargo de 
su abanzada edad , y de dis
tar el pueblo dos jornadas 
por caminos quebrados. Ya. 
se estaba todo preparando, 
en vista de la eficacia y se
riedad con que lo procura
ba : pero concurriendo otros 
en mas numero de lo que 
era preciso , se le hizo de
sistir con mucho empeño, 
convenciendo que no era ne
cesario arriesgar su persona. 

4 La abstracción y reti
ro 
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fo es mas que de Religio
so : pues desde que entró 
en el Palacio Episcopal, no 
ha salido sino para las fun
ciones de Iglesia , y visitar
las ovejas. A paseo rara vezj 
y ninguna de mucho tiem
po á esta parte. La única 
inocente diversión , por via 
de egercicio , es bajar algún 
rato á la huerta en los dias 
serenos , y entretenerse en 
arrancar por su mano algu
nas hierbas. 

5 Su mesa parca al me
diodía (sin cena por la no
che ) su pobre vestir , y otras 
moderaciones semejantes,son 
ahora publicas en común: 
y en esta generalidad las de-
jaremoŝ  

6 En el año de 1743. 
fundó la Congregación de la 
Buena Muerte en la Iglesia 
de Santa Maria la Madre, 
contigua a su Palacio, por 
lo que asiste su liustrisima 
a todos los egercicios , que 
son mUy devotos y frequen-
tes, en todas las semanas 
del año desde las Animas 
hasta la Natividad de la Vir
gen. Tiene dotada la Plati
ca (de media hora) con el 
Ledor , Portero, Ayudante 
de Sacristán , y Misas , que 
en el dia de Comunión en 
cada mes son tres: una de 

preparación para comulgar: 
otra en que reciben á su 
Magestad : y la tercera pa
ra dar gracias. El Retablo, 
Cáliz , Misal, y demás or
nato de Altar, y Misa , todo 
lo ha costeado el Prelado, 
con la cera que se necesita, 

7 Concurrió dos veces a 
la oferta del Apóstol San
tiago : una enviado del Prin
cipe de Asturias D. Fernan
do VI. r otra en nombre 
de la Reyna Madre nuestra 
Señora : haciendo en am
bas las Oraciones correspon
dientes al manejo que tuvo 
de Poética y Oratoria, con 
varia erudición , cuyas pren
das acrecentaron á Barcelo
na el honor de la Real Aca
demia , como uno que fue 
de sus primeros fundadores. 
Y mejorando su liustrisima 
todos estos estudios para 
bien de la Iglesia , se dedi
có á escribir contra la Obra 
indigna del herege Juan de' 
Barbeyrac , con titulo de Mo* 
ral de los Padres , vindican-
dolos el Prelado , de las im
posturas malévolas del di
cho Barbeyrac , en cuyo 
asunto parece tiene ya com
puestos mas de quatro To
mos. Dios le prospere mu
chos años para bien de su 
Iglesia, y de los pobres. 

SU 



S I N O D A L E S . 

La importancia y nece
sidad de corregir desordenes, 
y arreglar leyes y costum
bres , según las diferencias 
de los tiempos , movieron á 
nuestros Prelados á congre
gar varias veces Sinodos 
Diocesanos. Los principales 
vienen desde antes del Con
cilio de Trento ( que confir
mó el que se celebrasen an-
nualmente) desde el tiempo 
del Señor Isualles, en el año 
de 1510. y del Señor Ra
mírez de Haro , en el 15 3 9. 
con las Constituciones de el 
Señor Niño en el 41. á que 
dos años después se añadie
ron las del Señor Manrique, 
que en 22. de Abril del 1543. 
juntó un Sinodo en que se 
hallaron ochocientos Saccrdo-

Sínodales. 207 
tes. Repitióse en el año si
guiente : y sin discrepar nin
guno resolvieron , que en 
vista de no haberse impreso 
lo establecido por los Sino-
dos precedentes , y que las 
Constituciones , demás de es
tar esparcidas , no andaban 
por las manos de todos, se 
juntasen , y diesen á la es
tampa , como se hizo en 
Orense en el año de 1544. 
cuidando de la impresión 
Vasco Diaz Tanco de Frege-
nal. 

Finalmente el Señor Val
divieso tuvo Sinodo en 17, 
de Abril del 1619. y juntan
do quanto pareció conve
niente para el buen gobier
no de la Diócesi , se impri
mió , y es el que da ley has
ta el dia presente. Hizose en 
Madrid la edición en el año 
de 1622. 

C A P I T U L O V I L 

ESTADO A C T U A L !DE E S T A S. IGLESIA, 
y de su Diócesi, 

l \ / r ^ digímos , que 
X la- primitiva Igle

sia de Orense se dedicó al 
culto de Dios con invoca
ción de la Virgen Madre, 
nuestra Señora, que hasta 

hoy se conserva con titulo 
de Santa Marta la Madre. 
El Obispo Ederonio empe
zó á restaurarla en el año 
de 1084. y duró hasta nues
tros dias , en que ya dete-

rio-
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riorada la erigió de nuevo la 
devoción y magnificencia del 
Ilustrisimo Señor D. Marce
lino Siuri, como digimos so
bre el año de 1722. Esta en 
cuyo sitio fue la Cathedral 
antigua , dejó de serlo , ó 
tuvo compañera , por el mi
lagro con que Dios obró la 
conversión de los Suevos 
por intercesión de S. Martin 
Turonense. Labró entonces 
el Rey nueva Iglesia con in
vocación de S. Mar t in , mi
diéndola , no solo por la 
grandeza de Monarca , sino 
por el deseo de vincular en 
ella la vida de su hijo : In 
honorem B . Martini fabrica-
vi t Eccksiam : miroque opere 
expedita, & c . como dice S. 
Gregorio Turonense. Esta 
maravillosa obra 5 la salud 
del Principe , y el empeño 
de un Rey , serian indudi-
vos para hacerla Cathedral: 
pues hasta hoy persevera la 
antigua de S. Marta la M a 
dre , separada de la presen
te , continuada ésta donde 
la primera de S, Martin, pero 
no distantes , sino casi conti
guas, por un patio descubier
to , que cercado en quadro, 
y cercano á la Iglesia Mayor, 
hace oficio de Claustro , para 
las Procesiones de Difuntos, 
y sirve de Cementerio. 

Trat. 57. Cap.y, 
2 El Palacio Episcopal 

se halla también junto á la 
Iglesia antigua (que es otra 
prueba de haber sido Cathe
dral) con tanta vecindad, 
que por ella , sin salir de 
casa, tiene el Prelado co
municación con el Coro. 
Hoy se considera esta Igle
sia de Santa Maria como 
una de las principales Capi
llas de la Cathedral , cuya 
dirección es privativa del Ca
bildo : y éste va todos los Sá
bados , después de Completas 
á cantar alli Salve delante de 
la Imagen de la Virgen , que 
es antigua, devota, y mila
grosa. También concurre ca-
pitularmcnte á varias festivi
dades , por devoción antigua, 
y por algunas dotaciones. 

5 Siendo aquella Iglesia 
como parte de la Cathedral, 
logara ésta la advocación de 
S. Martin , sin excluir la pro
tección suprema , y aun ti
tular de Maria. No conoce
mos otra Cathedral en Es
paña que tenga invocación 
de S. Martin. Esto la publi
ca única acreedora á los mi
lagros que obró Dios en Ga
licia en tiempo de los Sue
vos , por intercesión de aquel 
Apostólico Varón. Es la úni
ca que tiene particular her
mandad con la Turonense 

de 



Estado afiual de esta S. Iglesia, xop 
de Francia : cuyas circuns- de S. Martin , con otras de 
uncías la merecieion el par- los principales misterios y 
ticular consuelo de tener pasión del Señor. El Altar 
Reliquias del Glorioso Titu- que habia al fin del Siglo 
Jar S. Martin por mediación XII. fue consagrado por el 
del PveyD. Fernando ÍI. de Arzobispo de Braga , y ios 
León, y del Obispo D. A l - Obispos de Orense , Lugo, 
fonso h con su Cabildo de y Tuy , poniendo alli las 
Orense , como digimos al Reliquias de S. Martin, co
hablar de aquel Prelado so- mo se dijo pag. 99. 
bre el año de 1194. <5 A l principio del S'g¡lo 

4 No sabemos lo que XVI. se hizo nueva Dedica-
duro puntualmente la Igle- cion de aquel Altar , como 
sia fabricada á S. Martin por verás sobre el año 1515. 
el Rey Suevo. Pero consta 7 Finalmente se deshizo 
que deteriorada , 6 demo- el Altar mayor en nuestros 
lida con el tiempo, y hos- dias por influjo del Señor 
tilidades de los Moros , la Obispo Siuri , á fin de le-
fabricó de nuevo el Obispo vantar á sus lados dos AI-
D. Lorenzo en tiempo de S. tares por la parte interior 
Fernando, levantándola con de la Capilla , y otros dos 
piedras de sillería, para to- por la parte de a fuera (á 
tal firmeza. correspondiencia) con rejas 

5 La fabrica presente es plateadas y doradas , para 
(como dice el Señor Mu- colocar en ellos con mayor 
ñoz) magnifica , espaciosa, lucimiento , culto, y segu-
clara, firme, y de bien la- ridad , los Cuerpos y Reli-
brada arquitedura. La Ca- quias de S. Eufemia , y sus 
pilla mayor es de las mas dos compañeros Mártires, 
graves , y excitativa al di- y de S. Facundo y Vrimiü-
vino respeto. El Altar ma- vo : estos , al lado del Evan-
yor es primoroso , no solo gelio ; aquellos , al de la 
por el rico Tabernáculo de Epístola. 
plata (en que se guarda el 8 Concluidas con maĝ -
adorablc Sacramento) eos- nificencia aquellas obras, re-
teado por el Obispo D. Mi- solvió el Señor Obispo Mu
gue! Ares; sino por las efi- ñoz consagrar no solo eí 
gies de nuestra Señora , y Altar mayor , sino toda la 

tom, X V I I . O Igle-
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Iglesia , como lo pradicó 
en el Domingo 23. de Ju
nio del 1720. Poi* la tarde 
huvo una solemne Proce
sión de las mas vistosas y 
devotas, en que con pom
pa y concurrencia, innume
rable de gente sacaron por 
la Ciudad las sagradas Reli
quias en Urnas nuevamente 
labradas para el fin. Siguió
se desde el dia de S. Juan 
un Octavario solemnísimo, 
sobre la Colocación , con 
los mejores Oradores. En el 
ultimo dia celebró de Pon
tifical el ílustrisimO, y pre
dicó. 

9 Como los Retablos de 
los Santos salen también por 
la parte de á fuera de la 
Capilla mayor , no solo la 
hermosean , sino también 
adornan con su vista exte
rior , y con trasparentes , las 
dos Naves que rodean la 
principal del Templo. To
das tres Naves corren hasta 
las puertas de la Iglesia, 
donde asi por dentro como 
por á fuera , hay tantas y 
tan bellas imágenes de An
geles y de Santos , que dan 
nombre de Paraíso á aque
lla estancia. El Crucero de 
la Capilla mayor es primo
roso por las luces de la cú
pula , y dos corredores con 

Trat. 57. Cap. 7. 
efigies que la adornan. Eí 
Coro tiene una Sillería pre
ciosa en su escultura con 
unos bajos relieves , que 
obligan á celebrar la mano 
del Artífice. 

10 Las Capillas contri* 
buyen á engrandecer la Igle
sia. Pero se lleva la princi
pal atención la del Santísi
mo Christo Crucificado , de 
que hablamos en el Catalogo 
pag. 125. y en la 178. Otra 
es la de S. Juan Bautista , y 
Santa Eufemia , de que ha
blamos también en la pag, 
163, Sirve de Parroquia, con 
dos Curas , que se estien
den á las dos partes de la 
Ciudad. El resto pertenece 
á la Parroquia de la Trini
dad , cuyo Abad es Digni
dad de k Cathedral, y pre
senta otros dos Curas que en Pascuas y Procesiones so
lemnes concurren á la Igle
sia , precediendo á los Ca
pellanes. No tiene la Ciu
dad mas que estas dos Par
roquias. 

11 Lo formal del Culto 
es mas notable : pues goza 
esta Santa Iglesia doce Digni
dades, que son las siguientes: 

Dean. 
Chantre. 
Vicariato (unido á la Me

sa Capitular.) 
Ar-



Estado a£lud de 
Arcediano de Gástela. 
Arcediano de Bubal. 
Arcediano de Varonceli. 
Tesorero. 
Maestre-Escuela. 
Abad de la Trinidad. 
Arcediano de Limia. 
Arcediano de Orense. 
Arcediano de Celanova. 

Y por quanto hemos referi
do ios Capitulares que cons
tan en los Pontificados su
periores , conviene proponer 
los actuales, asi para la to
tal noticia del estado pre
sente , como por si en ade
lante ocurre alguna duda. 
El orden de antigüedad , los 
nombres, apellidos , y Dig
nidades , son como se si
guen. 

Dignidades. 

D. Joscph Benito Aiva-
rcz de Guntin , Dean. 

D. Santiago Mercado y 
Monroy , Chantre y Canó
nigo. 

D. Joseph Bernardo Ro-
mai, Arcediano de Castéla. 

t>. Diego Fole de Navia, 
Arcediano de Limia , y Ca
nónigo. 

D. Juan Francisco Freyrc 
Y Lanzós, Arcediano deVar 
roncclt. 

^arómele era nombre de 

esta S. Ivlesia. z 11 
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Valle , según las Escrituras 
antiguas , que expresan in 
Valle Varonceli. Corresponde 
á la tierra de Monterey con 
la parte oriental del rio T¿-
maga, según la Escritura 3, 
del Apend. De Monasterio 
Servo Dei i quod est in Valle 
Varonceli discurrente rivulo 
Tamega. Servodei (hoy Ser-
boi) es oriental á Pepin , No
ceda , y rio Tamaga. La Es
critura L del Tomo % 6. nom
bra un ilustre Varoncelo en 
pleyto del año 873. que aca
so dio nombre al Valle 7 si 
era de sus Estados. Este Ar-
cedianato incluye hoy á 
Monterey hasta Sanabria, y 
vuelve por Padornelo hasta 
Orense. En los mas de los 
Curatos de la Dignidad tie
ne los quatro meses Ordi
narios : en algunos la Juris-
dicion Real : y lleva los 
Diezmos en algunas Vica
rías que tiene. 

D. Joseph Bosch, Arce-
diano de Bubah 

D. Francisco Fermin de 
Vergara, Maestre-Escuela. 

D.Joseph Fernando Mon
tenegro y Paramo, Tesorero 
y Canónigo. 

El Abad del Monasterio 
de S. Salvador de CeUno" 
va , Arcediano de este titu
lo. 

O z D. 
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D.Agustin Sánchez, Abad Astorga , exceptuando el de 

Orense: lo que algunas vede la Trinidad. 
D. Antonio Mañero y 

Sanmamed, Arcediano titu
lar. 

Cardenales. 

D. Joseph Pérez Mon
tero. 

D. Pedro Muñoz de Pe
ralta. 

D.Jacinto Pernandez Par-
diñas. 

D. Matheo Mauricio Ra
mos y Solís. 

D.Manuel Tejada y Eiriz. 
D. Francisco Xavier A l -

Yarez de Guntin. 
D. Alejo Claramunt y 

Gavarró. 
D. Joseph Ojea y Bóve

da. 
12 Estas son las ocho 

primeras Canongías Presbite
rales , llamadas Cardenalíasy 
con la preeminencia de que ga, Penitenciario. 
ningún otro puede cantar D. Benito Gallardo y Pe-
Misa en el Altar mayor: pues reyra. 
si alguno de los restantes D. Francisco Sánchez Sal-
Canónigos , que son Diaco- gado. 
nales , huviere de cantar Mi- D. Juan Andrés Rial de 
sa en la Capilla mayor ¡ se Castro, 
le pone Altar portátil delan- D. Pedro Jacinto de Sei-
te del mayor. Otra prerro- jas y Prado, 
gativa es que pueden estos D.Miguel Armida y Mar-
echo Cardenales expedir le- tinez. 
tras y fulminar Censuras por D. Alvaro Zambiano y 
toda Galicia y Obispado áe Baena, Provisor. 

ees , aunque raras 7 practi
can , en virtud de Bulas Pon
tificias. 

13 La existencia de es
tas Cardenalias es tan anti
gua , que se ignora el ori
gen. Sábese que en el año 
de 1209. confirmó el Papa 
Inocencio III. á petición del 
Obispo y Cabildo la pose
sión immemorial en que se 
hallaban de presentar dichas 
Cardenalias (cuyo Breve exis
te en el Quaderno de Unio
nes fol. 1.) y si entonces se 
decia immemQrial esta pose
sión y bien se ve quan de 
antiguo venia. 

Canónigos. 
D.Carlos Vázquez Trigo. 
D. Pedro Medela. 
D. Joseph Yañez Zuñi-



Estado alíual de 
t). Joseph González Ca* 

ballero, Magistral, 
D. Juan Antonio Gavie-

des y Puga , Letforal. 
D. Juan Manuel de Toa-

bes y Acebedo , DoSioral. 
D. Pedro Benito Verea 

y Aguiar. 
D. Joseph Pardo Riba-i 

Üeneyra. 

14 Los Racionero? son 
doce: y denlas de estos un 
Sochantre, con otro que le 
ayude. Seis Capellanes de la 
Mesa Capitular , y otros 
ocho de varias fundaciones, 
que contribuyen á la Capi
lla de la Música , con ocho, 
ó diez Niños de Coro , y 
varios instrumentos. 

15 Entre todos forman 
un Culto muy lucido , y 
aun superior á lo que se 
podia esperar : porque el 
defecto de mas copioso nu
mero de Ministros se resar
ce con la puntual y egem-
plar asistencia de los referi
dos , siendo los Señores Dig
nidades y Canónigos los pri
meros y mas puntuales. 

16 Tiene este Cabildo 
particular hermandad con el 
Turonense de Prancia por el 
común Patrono S. Martin: 
y con los de Santiago , Tuy, 
Mondoñedo, y Oviedo. Pe-

Tom, XVII , 

estaS,l£l0síá, 2,13 
ro la mas estrecha es con 
Lugo y Astorga : pues en 
muriendo algún Prebendado, 
le hacen Oficios solemnes 
los Cabildos , y los particu
lares le sirven con sus M H 
sas. 

Parroquias de la Di&cesi^ 
y Reliquias, 

17 Seiscientas y setenta 
Parroquias cuenta el Señor 
Muñoz en esta Diócesi i fue
ra de las que tocan á En
comiendas del Orden de San
tiago , y de S. Juan de Mal
ta. Muchas estin unidas á 
Monasterios, á Iglesias, y á 
la Colegiata de Junquera de 
Ambla , cuyo Priorato con 
sus rentas se agregó á Va-
Uadolid , quando se hizo 
Obispado. De todas las re
feridas no llegan á setenta 
las Parroquias de colación 
libre : porque unas se rigen 
por Monasterios de S. Be
nito , y S. Bernardo ? otras 
son de nominación Eclesiás
tica , 6 presentación Laycal: 
algunas de los mismos veci
nos 5 otras de familias 5 y las 
mas de Patronato de los 
primeros Señores de aquel 
Reyno. De esta variedad re
sulta mucho perjuicio , por 
las detenciones , y litigios 
que se mezclan en las no-* 

O 3 mi-
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jninaciones de los Curas, que 
comunmente se intitulan 
Abades. Algunos hay de mu
cha renta , por llevar todos 
los Diezmos. Pero deEene-
ñcios simples solo hay cinco 
en el Obispado: tres de pre
sentación Laycal, y dos de 
colación libre. 

18 Las Reliquias que 
ilustran la Diócesi son mu
chas. La Cathedral tiene las 
de S. Eufemia , y sus dos 
Compañeros Mártires , que 
estuvieron en S. Salvador de 
Manin. Iten las de S. Eacun-
do y Primitivo, que se tfa-
geron de S. Facundo i Iglesia 
aneja á S. Juan de Arcos. 

19 En Celanova el cuer
po de S. Rosendo, y de S. 
Torquato , que estuvo en 
Santa Comba. 

20 En S.Marina de Aguas 
santas , el de S. Marina Vir
gen y Mártir. 

21 En S. Maria de Pun-
gin , el cuerpo de S. Vintila, 
Anacoreta. 

22 En S. Maria de Ra
bal y el de S. Engracia , Vir
gen. 

23 En S. Eulalia de Lon
gos hay un sepulcro que lla
man el cuerpo santo. 

24 En las Montañas de 
S. Mamed , dicen está se
pultado el Anacoreta de 

Trat, $7. Cap. 7. 
aquel nombre , en una Gruta 
donde dicen vivió y murió. 

Monasterios. 

25 De los mas antiguos 
hicimos ya mención en el 
principio. Los modernos los 
refiere asi el Señor Muñoz. 
Uno de S.Domingo en Oren
se. Otro de S. Erancisco en 
la misma Ciudad , y tres en 
el Obispados uno en Mon
terrey , otro en Ribadavia, 
y el tercero en la Limia, lla
mado el Buen Jesús. JJno 
de la Merced, en Verin: y 
dos de Padres Jesuitas , en la 
Ciudad, y en Monterrey, 
fundado este por S. Prancis-
co de Borja. 

26 De Religiosas no hay 
mas que el de Santa Clara, 
fundado en Allariz por la 
Reyna D. Violante , muger 
de D. Alfonso el Sabio , en 
el 1292. En Orense hay un 
Colegio de mugeres virtuo
sas , que se recogen alli por 
el tiempo que gustan , ó las 
permite el Obispo , á quien 
están sujetas , como digimos 
sobre el año de 1666. 

27 Tiene también Oren
se dos Hospital s: uno para 
curar los pebres , y otro 
para hospicio de los Pere
grinos. El primero se inticú-

la 



E s t a h atluat de 
S, Hoque, de que habla

mos en ei Catalogo ; el se
gundo de la Santísima Trini-* 
dad , que con la Parroquia' 
del mismo titulo , pertenece 
al Abad de la Trinidad , Dig
nidad (como se dijo) de la 
Santa Iglesia. 

2 8 Hay dos insignes E r 
mitas f extramuros de la Ciu^ 
dad, por unos paseos fron
dosos que brindan á la coa-

0sta S, Iglesia. 
currencia, especialmente en 
los dias festivos , y en los 
Sábados , por estar consa
gradas á. nuestra Señora , una 
con titulo de los Remedios, 
y otra del Posio : ésta en el 
camino de Castilla , y aque
lla junto al Puente, donde 
en el dia de la Natividad 
de la Virgen concurre innu
merable gente, no solo de 
este Obispado, sino de otros» 

0 4 
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C A P I T U L O V I H . 

D E L O S S A N T O S . 
5. Marina Virgen , y Mar t in 

UY ilustre es 
en Galicia el 
nombre de S. 
Marina. El 
Obispado de 
Orense tiene 
diez y seis 

Iglesias con su nombre, de-
mas de varias Ermitas. El de 
Tuy cuenta catorce : mu
chas los de Santiago, Lugo, 
Mondoñedo, y Astorga. Fue
ra de esta Provincia goza 
también culto , y los Bre
viarios antiguos la celebran. 
Pero sin embargo de esta 
generalidad , han mezclado 
tales cosas los modernos, 
que no es fácil asegurar el 
particular concepto del blan
co de los cultos. 

2 Unos quieren que sea 
hermana de Santa Liberata, 
y de las demás que dicen 
nacieron de un parto : y es-

to es lo mas común entre 
los modernos. El Señor Obis
po Muñoz se aparta de ellos, 
diciendo que no es ninguna 
de las nueve hermanas hijas 
de Cayo Atilio, y Calsia; ni 
la corresponde el nombre 
de Gemma, ni de Margari
ta , cuyos nombres se hacen 
comunes á Marina. Tampo
co quiere que sea la Mari
na de Antioquia de Pisidia, 
sino otra natural de Gali
cia , nacida en la Villa de 
Guinzo , en que pone una 
Ciudad llamada Anticchia, 
donde nació la Santa, y que 
esta apacentaba las ovejas 
del ama que la dio leche en 
aquel territorio de Limia, 
donde habia un lugar lla
mado Armenia , que hasta 
hoy conserva vestigio en el 
nombre de Armea : y pa
sando por allí el Presidente 

Oli-



Santa Marina £ Virgen }y Mártir . n y 
Olibrio, enamorado de ella, lia opinión , solo resta ave-
y no pudiendo apartarla de rignar , si la Marina céle
la fe, la martirizó en tiem- brada en España fue Galle-
po del Emperador Hadria- ga , 6 si nació y padeció 
no. en el Oriente. Nuestros B-re-

3 Apoya esto con el viarios antiguos, que la ce-
Breviario antiguo Compos- lebran , ya con el nombre 
telano, que describe el sitio de Marina , ya con el de 
dé Armenia y Antioquia en Margarita , convienen en 
Ja Limia de Galicia, al ha- que padeció en la Ciudad 
blar del Martirio de la San- de Antioquia, y el Abulen-
ta : y hasta hoy perseveran se la nombra Antiochena na-
Aionumentos de aquel tiem- tMm* Convienen también en 
po , que por la tradición que fue martirizada por el 
aseguran haber sido teatro Presidente Olibrio , que fa 
del Martirio : pues se con- vió apacentando ovejas : y 
serva (según dicen) el horno algunos expresan que esto 
en que la Santa fue arroja- fue al pasar desde Asia a 
da , á bien corta distancia Antioquia : De Asia in An-
de Aguas .Santas , y las tres tiocbiam : Cum venirtt ab Asia 
fuentes que brotaron en los Antiocbiam , &€. Esta ex
sitios en que saltó la cabe- presión de Asia á Antio-
^a después de cortada, co- quia corresponde al que pa-» 
nio también la piedra en sa de la Provincia de Asia 
que oraba junto á un roble, á la de Fisidia , cuya Capi-
á quien los naturales llaman tal es Antioquia : pues en 
el (. arballo de Sa ta Mar- nâ  sentido literal , y sin otra 
y otras varias individuali- contracción , la Asia y An-
dades. tioquia suponen por las Pio-

4 Acerca de la Marina, vincias referidas : de suerte 
o Gemma, que se dice her- que aunque en España ima-
mana de Santa Liberata , ha- gines algún pueblo con nom-
blamos ya en el Tomo 14. bre de Antioquia , no pue-
Tratado 46. pag. 134. se- de entenderse lugar del Ce-
gun lo qual no hallamos cidente en las expresiones re
fundamento para reconocer feridas (en el que pasa de 
a Santa Marina por hermana Asia á Antioquia) sin aña
de Liberata : y excluida aque- dir contracción particular 

dQ 
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de España : porque la Asia 
y Antioquia , sin mas íKiito, 
corresponden al Oriente. 

5 Añade el nombre del 
Presidente Olibrio , el qual 
solo nos consta en el Orien
te , persiguiendo a los Chris-
tianos en Jerusalem en tiem
po del Emperador Numeria-
no 1 cómo verás en el To
mo 74-pag. - I IÓ. Demás de 
esto-las- Actas del martirio 
de Santa Marina , que se ha
llan en Surío , sobre el 20. 
de Julio 1 copiadas del Meta-
fraste 7 dicen expresamente 
que Olibrio- era Presidente 
en el Oriente , y declaran 
que la Santa era natural | y 
padeció en Antioquia Pisidia. 
To mismo expresa, el Meho^ 
logio de los - Griegos sobre 
el 17. de Julio : Sancí<e Mar~ 
tyris Marinee, Hac fuit ex 
Antiochia Pisidia. Según lo 
qual fue mártir del Orien-

6 Gándara en el Toril. 
1. de las Palmas y Triunfos 
de Galicia alega el Brevia
rio antiguo Compostelano, 
proponiendo las Lecciones 
en tal Conformidad , que re
ducen el martirio de la San
ta áGalicia, juntamente con 
la Prefedura de Olibrio. Yo 
no he visto tal Breviario. 
El antiguo que tengo de 

Trat. <7. Cap. 
Compostela la celebra con 
Oficio proprio , no solo de 
nueve Lecciones , sino con 
Antífonas y Responsorios 
proprios 5 pero entre las nue»-
ve Lecciones no veo ni una 
palabra en que exprese a Ga
licia , como ni tampoco en 
las Antifonas, ni Responso-
rios. Las Lecciones empie
zan : Cum PrafeSius Olihrius 
veniret ah Asia Antiochiam 
persequens Christianos, Bea* 
ta Marina filia Gentilium Bap-
tismi gratiam consecuta , da
ta est d parentibus ad nutricn-
dum in quadam Givitate ha-
bente stadia quindecim ab ur
be Antiochia , & c . en que 110 
hay cosa que determine á 
Galicia , y que á la letra no 
sea propria del Oriente. 

7 No solo este Brevia^ 
rio , sino otros muchos de 
España convienen en referir 
el martirio de la misma suer
te , contrayendole a Olibrio, 
y expresando á Antioquia, 
sin mencionar á España. Bi-
var alega el Breviario anti
guo de Palencia , que ex
presa el nombre de Anfilo-
quia. El que yo tengo no 
propone tal nombre , sino 
(como los demás ) el de An
tioquia. Pero es creíble de
note á Aníiloquia , porque 
después de referir que San

ta 



Santa Warina Vh 
ta Marina, y Santa Marga
rita se dicen Antioquenas, 
añade , que Santa Marina se 
celebra particularmente en 
España : y que esto parece 
provino de que los Gallegos 
de Orense muestran junto al 
XJmia un Lugar que llaman 
Antioquia , y una cueba don
de Santa Marina se dice haber 
estado encarcelada , junta
mente con Iglesia dedicada 
á su nombre, en que se ve
nera su cuerpo. La expre
sión de Antioquia junto á 
Orense , parece denota á 
Anfiloquia , pues , este es el 
único nombre que por alli se 
puede autorizar, á diferencia 
de la Ciudad de Armenia , que 
algunos nombran : pues pa
ra esta no encuentre» apoyo 
en los Geógrafos antiguos 
Griegos , ni Romanos. Pe
ro se hallaba introducido ya 
este nombre de Armenia al 
principio del Siglo XVI. pues 
le nombra el Breviario anti
guo de Sevilla , que dice de 
Santa Marina : Passa est in 
campo Limjce sub urbe Arme
nia sub Olibrio F ra si de quin
to décimo Kalendas Augusti. 
Añade, que su padre Theo-
dosio la dio á criar junto á 
Antioquia , y que el Pre-
fedo Olibrio se enamoró de 
ella: Ab Asia v.cukns Antio-

•gen , y Mártir , 119 
chiam. Según lo qual anda^ 
ba ya divulgada por España 
la especie de que Santa Ma
rina padeció en Galicia : y 
juntando esto con las Adas 
que hallaban de Santa Ma
rina de Antioquia , unieron 
el Oriente con el Occiden
te. 

8 Yo no hallo inconve
niente en que huviese pade
cido martirio en Galicia la 
Santa , cuyo cuerpo se ve
nera en Aguas Santas : pe
ro tampoco me atrevo á dar 
por cierto todo lo que hoy 
se refiere del martirio r con-
trayendolo á individualida
des de sitio del nacimiento, 
de la crianza, de la prisión, 
del carballo, de los hornos, 
y del agujero (incapaz de ad
mitir cuerpoyuiaun de un ni
ño ) por donde dicen que S. 
Pedro sacó del horno á la San
ta 7 y otras individualidades, 
que no tienen mas apoyo 
que de un vulgo Protéq : y 
materias tan graves deben 
fundarse en mejores cimien
tos : porque hay varias, ex
periencias de las vulgarida
des , que acerca de materias 
remotisimas - brotan moder-
namente en el ocio , é igno
rancia del pueblo, marjuez 
.para la delicadeza y seguri
dad de materias en que se 

mez-
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mezcla el culto. Y en vista señalar en Galicia los sítíc^ 
de que aun los Escritores 
no convienen en la vida y 
martirio 5 que confunden la 

del martirio que padeció la 
del Oriente : aplicando al 
territorio donde existe el 

Marina y la Margaritas que cuerpo lo que pudo aludir, 
adoptan las inverosimilitudes y lo que no pudo , como 
vendidas bajo el nombre de sucede en el agujero men-
Theotimo , con el Dragón clonado: pues un vulgo ig-
que dicen tragó á la Santa> llorante, é indiscreto, escru-
tengo por mejor seguir la puliza poco. Pero nada de 
pradica de la Iglesia Roma- esto necesitamos adoptar, st-
11a , que no ha querido ad- no decir , que aquicomoen 
mitir Lecciones proprias de 
S. Margarita : y en esta con
formidad nos libramos de 
lo que puede oponerse por 
la relación de Santa Marina 
de Antioquia , y del Prefec
to Olibrio , con quanto per
tenece á la Santa del Orlen

se ignoran otros Mártires 
las particularidades: y tenga
se el Oriente á su Prefefto 
Olibrio j Antioquia á su Mar
garita 5 y Galicia á su Mari
na. 

íO Baronío en la segun
da edición de su Martirolo-

tc : pues hallando en Gali- gio introdujo á Santa Mari
da el cuerpo de una Santa na en el dia 18. de Julio: 
Marina , y faltando Aftas GalUcia in Hispania SanBé 
particulares, era regular va- Marinee Virginis & Martyris. 
lerse de las noticias publica- El fundamento que tuvo se 
das en otra del mismo nom
bre. 

9 Por esto aplicaron á la 
de Galicia lo que hallaron 
en la de Antioquia , aco
modándola hasta el dia en 
que se celebra, que aunque 
no es del todo firme, cor
responde entre el 18. y 20. 
de Julio, y aqui cerraron a 
la de Galicia. Supuestas las 
Lecciones de la Antioque-
tia , era como consiguiente 

reduce al Píos Santorum , y a 
Trugillo , esto es, k Villegas 
á quien copió Trugillo en 
lo poco que dijo sobre el 19« 
de Julio, omitiendo lo que 
advierte Villegas de que ni 
se sabe quien fue, ni en que 
tiempo , ni que martirios 
padeció, 6 como acabó : y 
por esto ignorantemente 
(añade) la atribuyen unos 
lo que es proprio de Santa 
Margarita: otros lo corres-

poa-
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ponaientc á la Marina que 
se iingió hombre : y nada 
de esto ( dice ) es proprio 
de la presente : de la qual 
se sabe por .Breviarios aati-
giios , y algunos Historiado
res de España, que pa-decio 
martirio en Galicia á dos le
guas de Orease , y alli está 
sa santo Cuerpo en la igle
sia de su nombre donde lla
man Aguas Santas : y mues
tran otras memorias de su 
martirio , como es un hor
no , en que dicen fue pues
ta , y una fuente en que 
cuentan-hizo Dios algun as 
milagros por ella. Y por to
da aquella comarca la tie
nen en gran devoción. En 
Córdoba , y Sevilla ( conclu
ye ) tiene suntuosos Tem
plos. Esto es lo que de ella 
se sabe. Hasta aqui Villegas 
en la primera parte sobre el 
18. de Julio. 

11 El Señor Obispo Mu
ñoz esforzó la devoción de 
la Santa escribiendo su vida, 
describiendo el Templo , y 
refiriendo varios milagros 
«jue sucedieron en sus dias. 
Uno fue en uno de sus Fa
miliares , á quien la inter
cesión de la Santa restituyó 
el oído ; otro en una cari
tativa muger , que se encar̂  
gó de criar un niño de pe-

'<rcn y y Mani r . m 
cho , cuya madre murió eti
ca , y por tanto no se atre
vían á darle de mamar otras 
mugeres. La que le tomó a. 
su cargo por amistad con la. 
difunta, se llamaba Marina 
Cid : y viendo el peligro de 
la criatura , y algunas inquie
tudes que por ella resulta
ban en su casa, subió al Tem
plo y sepulcro de Santa Ma
rina á implorar su interce
sión : la que experimentó 
con la maravilla de que te
niendo ya cinquenta y dos 
años de edad, se halló re
pentinamente con los pe
chos llenos de leche , y otro 
nuevo prodigio , de que el 
niño i antes enfermo con la 

1 calentura que le pegó k 
madre, quedó sano , y pro
siguió mamando por tres 
años^, viviendo hermoso y 
robusto , quando escribía es
to el Señor Muñoz : que 
puede consultarse , pues tie
ne impreso el libro. 

12 Concluyo en fin di
ciendo , que admito una 
Santa Marina Mártir en este 
Obispado , la qual no tiene 
conexión con el Presidente 
Olibrio del Oriente , ni corr 
otras particularidades de la 
martirizada en Antioquia de 
Pisidia : sino que la presen
te fue Gallega, s pero igno.- ; 

ran-
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randose, como en otros San- ex tali fonte erutam needum 
tos Mártires, las particulari
dades de su vida y martirio, 
Ja aplicaron las del Oriente, 
lo que para ser afirmado de 
la nuestra , necesita mas 
abonadas pruebas. 

S A N T A E U F E M I A 
Virgen y Mártir . 

1 Muy famoso es en 
Orense el nombre de Santa 
Eufemia : pero en las cir
cunstancias con que revisten 
los modernos su historia hay 
mas dificultades que en la 
Santa precedente : pues aqui 
insisten descubiertamente en 
hacerla hija de Cayo Atilio 
Severo , y de Calsia, naci
da con otras ocho herma
nas en un parto. Esta espe
cie la tocamos en el Tomo 
XIV. hablando de Santa L i 
berata, Y en quanto estriva 
sobre la ficción de Elavio 
Dextro y compañía , sobre 
que padeció en la Ciudad 
de Obobriga , no es razón 
perder tiempo : porque co
mo escriben los Padres An-
tuerpienses sobre el 26. de 
Julio (entre los Santos pre-
termisos) si se mira á lo que 
de semejantes fuentes sacó 
Tamayo , no debe recono
cerse por Santa : Euphemiam 

ut Sandiam agnoscimus. Por 
tanto admiten solamente por 
Santa á la Eufemia que nues
tros Breviarios celebran en 
16. de Setiembre , que es la 
Calcedonense. 

2 Pero ni á este nombre 
quisieron perdonar los in
ventores , 6 proteftores de 
los falsos Chronicones , y 
pasaron a fingir el* nombre 
de Calcedonia en Galicia, 
autorizándola con una ins
cripción en que escribieróa 
lo que se les antojó, como 
verás en Tamayo (sobre el 
26. de Julio ) que recurre i 
los Escritos del Obispo Ser
vando con Notas de Segui-
no , como si una ficción se 
autorizara con otra. Alli 
mismo propone unas Lec
ciones de la Santa , dicien
do ser tomadas de un Bre
viario antiguo Compostela-
no escrito en vitela , que yo 
creo ser tan imaginario co
mo los escritos que atribu
yen á Servando, pues mete 
alli todas las especies de los 
falsos Chronicones, con el 
nombre de Atilio , de Calsia, 
de Sila , de Obobriga , y 
nombres de las nueve her
manas de un parto : nada 
de lo qual encuentro en eb 
Breviario Compostelano , ni 

en 
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en ninguno de Jos antiguos. 

3 En estos es muy cele
brada Santa Eufemia en 16. 
de Setiembre , pero sin men
cionar cosa alguna de las pre
dicadas por Tamayo , con-
rinicndo en poner el marti
rio en la Ciudad de Calce
donia suh Trisco Praside. Y 
esta es la única Eufemia que 
celebra el Breviario antiguo 
de Santiago : y lo que mas 
es , la Santa Iglesia de Oren
se celebraba á esta con Oc
tava en el Siglo XVI. según 
muestra el Calendario per
petuo, impreso en el 1578. 
que pone su festividad entré 
los proprios de Orense so
bre el 16. de Setiembre , cu
yo dia es el proprio de la 
Eufemia Calcedonense, co
mo prueban los Breviarios 
antiguos. Añade el mismo 
Calendario , sobre el 26. de 
Julio la fiesta de la Trasla
ción de Santa Eufemia Vir
gen y Mártir, sin referir fies
ta alguna en Agosto. De 
suerte, que según aquel mo
numento puede salvarse to
do el culto de Santa Eufe
mia en Orense \ siendo esta 
Santa la Calcedonense, cu
yo cuerpo fuese trasladado 
á Galicia al medio del Siglo 
XII. en el qual nos consta ya 
el santo Cuerpo en Orense. 

rgen y Mártir , 2.13 
4 Pero me parece suce

de aqui lo que en la Santa 
precedente , que ignorando 
las circunstancias del mar
tirio , escogieron las de otra 
Mártir del mismo nombrê  
como se verificaba en la Cal
cedonense. La razón de es
ta sospecha estriva en que 
el cuerpo de Santa Eufemia 
no parece traido del Orien
te 7 sino encontrado en la 
Diócesi de Orense ; y el mo
do , según Trugillo , sobre 
el 16. de Setiembre , fue etl 
esta forma. Apacentaba ove
jas en el confin de Portu
gal y Galicia una Zagala: y 
viendo entre peñas una ma
no que tenia un anillo de 
oro, se le quitó , y al punto 
quedó muda. Fuese con él 
á casa de su padre : y éste, 
por las señas de la mucha
cha , conoció que le habia 
encontrado en el campo. Si
guióla , y viendo la mano, 
la restituyó el anillo j y con 
esto recobró también el ha
bía la muchacha. Oyó en
tonces el padre una voz 
que decia : aqui está el cuer
po de Santa Eufemia, pro
cura que se saque, y colo
que honorificamente en el 
Templo de Santa Marina: y 
asi se hizo. 

5 Pero no era está Igle
sia 
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sk la de Aguas Santas , sino sa Señora que intentó trasT 
una Ermita dedicada á San- ladarlos á la cercana Par
ta Marina , que persevera roquia de S. Salvador de 
hasta hoy en el conftn de Manin , donde estuviesen 
Portugal y Galicia entre los con mayor culto y decen-
rios Limia y Caldo , debajo cia, pero no se pudo con
de Cuyo Altar persevera has- seguir hasta tiempo del Obis-
ta hoy la Urna de piedra po D. Pedro Seguin , que 
ordinaria en que fue pues- por medio de oraciones y 
to el cuerpo de la Santa, ayunos consiguió trasladar 
íuntamente con los huesos los santos cuerpos á la Ca
de otros dos Santos , que se thedral de Orense , no sin 
hallaron alli, pero estos des- nuevos prodigios de que 
unidos , y los de la Santa ocurriendo grave oposición 
juntos y travados en la na- de los Portugueses, vencida 
tural extruólura de cuerpo con el convenio de que 
humano. puesta la urna en un carro 

6 Según esto el cuerpo tirado de bueyes indómitos, 
de la Santa no fue traido fiasen la decisión a la Divi-
del Oriente , sino sepultado na Providencia. Esta los guió 
en aquel sitio en el tiempo ácia Orense , pasando poc 
de las persecuciones : y per- el lugar llamado Mediana, 
diendose la memoria con las donde un afligido energu-
guerras y hostilidades que meno se acercó a tocar el 
padeció Galicia, fue necesa- féretro con fe, y logró que-
rio que el Cielo manifestase dar sano. Pararon los buc-
el sitio en que estaba ocul- yes junto á Orense : y desa
to el sagrado cadáver. 1 de alli condujo el Clero y 

7 Colocado en el Tem- Ciudad las sagradas Reli-
plo de Santa Marina el cuer- quias á la Cathedral , donde 
po de Santa Eufemia por los las colocaron debajo del Al -
años del Señor de 1090. en tar mayor, como refiere el 
que fue el suceso refetido, Obispo Muñoz , que dice 
según el Señor Muñoz, se haberse guiado por lo que 
mantuvieron alli por cosa dejó escrito el mismo Obis-
de setenta años, á pesar de po D. Pedro. 
algunas diligencias que hizo 8 Lo cierto es que en 
ía devoción de una Reliólo- el año de nóo . estaba ya 

en 



Scinta Eufemia , 
CQ Orense el cuerpo de San
ta Eufemia : y entonces lo
gro el Rey D. Fernando II. 
de León que Dios le liber
tase de una grave enferme
dad por intercesión de la 
Santa , y del Patrono S. 
Martin , como él mismo de-
ciara en el Privilegio que 
por este beneficio concedió 
al Obispo D. Pedro, dándo
le el Monasterio de Siapah 
y por reverencia de la mis
ma Santa T cuyo cuerpo di
ce descansa en la Santa Igle
sia de Orense , la concedió 
también la Iglesia de Santia
go de las Caldas, como que
da dicho en el Catalogo. 

9 El Obispo D. Alfonso, 
segundo sucesor de D. Pe
dro 7 procuró esforzar tam
bién la devoción de la San
ta , escribiendo los milagros 
que hacia , y colocando su 
cuerpo en el nicho de una 
Capilla colateral al lado de 
la Epístola , por la parte de 
á fuera de la Capilla ma
yor : de donde le retiraron 
con motivo de perfícionar la 
obra del Crucero, y Cim
borio : y concluida la obra, 
fue restituido al mismo si
tio en 26. de Julio del 1505. 
según testimonio encontra
do dentro del sepulcro. Asi 
perseveraron las sagradas Re-

tgm, XVII. 

Virgen y y Mártir, 225 
liquias del cuerpo de la San
ta , y huesos de los dos Mar-
tires que se hallaron con 
ella , hasta el año de 1720. 
en que erigidos nuevos A l 
tares al lado del mayor, 
colocó alli el Señor Obispo 
Muñoz con grande solem
nidad las sagradas Reliquias 
en el dia 23. de Junio, la
bradas para el fin nuevas 
urnas , en que puso estos, 
y otros cuerpos, nombrados 
de S. Facundo y Primitivo, 
como refiere largamente eu 
su libro. 

10 Del Anillo que se 
encontró en la mano de la 
Santa , que parece tenia una 
piedra de Amatista habla
mos sobre el año 1547. y 
éste perseveraba con vene
ración en la Santa Iglesia de 
Orense quando escribía Tru-* 
gillo , que dice en el Tesoro 
de Predicadores , sobre el 
16. de Setiembre, que lle
vándole á los enfermos sa
naban muchos con su con
tado. Duró esto hasta fin 
del Siglo XVI. en que des
apareció. Pero se conserva 
la Sabana en que estuvieron 
envueltas las sagradas Reli
quias : y sirve también de 
consuelo á los enfermos. 

11 Resulta pues, que así 
ésta , como la precedente, 

1? fue-
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fueron martirizadas en Gali
cia : pero ignoramos las par
ticularidades : y sucediendo 
lo mismo a los antiguos, 
escocieron las Memorias de 
Jas Orientales : lo que hoy 
no es necesario. 

D E L O S M A R T I R E S S. 
Facundo i y Primitivo. 

i Los Escritores moder
nos de Galicia ponen en es
ta Diócesi el martirio de S. 
facundo y Primitivo, cuyas 
Reliquias se veneran en la 
Santa Iglesia de Orense. Y 
como es tan famoso e l nom
bre y martirio de estos San
tos en el Reyno de Lcon y 
Villa de S. Facundo (vulgar
mente Sahagun) a l rio Cea, 
que baja por el Oriente de 
León ; quieren unos , que 
huviese Mártires de un mis
mo nombre en ambas par
tes : y otros , que los mar
tirizados en la Diócesi de 
Orense son los que se ve
neran en Sahagun : para lo 
qual ponen sobre esta Ciu
dad mi r io llamado Anceo, 
y Cea , qi\& se mete^en el 
Miño sobre Orense , donde 
existen los vestigios del Cas
tro de S. Facundo , en que 
se dice padecieron los Mar-
tires , y S i a y una Ermita de
dicada á su nombre. 

da.Trat. 57. Cap.%, 
2 Todo esto se pudiera 

adoptar,si tuviera a su fa
vor documentos antiguos, 6 
si no fueran tan malos los 
que se alegan , conviene 
á saber un Privilegio que se 
atribuye al Rey Chindasvin-
do , y unas Inscripciones es
critas en la Histotia que se 
dice de los Obispos Servan
do y Seguino: cuyos pape
les pasando por manos de 
ignorantes en materias an
tiguas , recibieron salvo con
dudo , y tuvieron la desgra
cia de ser creídos , y cita
dos en publico, siendo in
venciones de un Caballero 
de la Ciudad de Orense, lla
mado D. Pedro Boan , que 
por cierta competencia de 
Genealogía torció su mu
cha lección para introducir 
lo que quiso bajo el nom
bre de los Obispos referi
dos. 

3 A este Caballero Boan, 
y otro del mismo apellido, 
cita Gándara en su Tomo l i 
pag. 210. donde refiere la 
Ciudad de Arsacia con ks 
demás especies del rio An
ceo , y Cea , y con la cita 
del Obispo Servando: y el 
mismo Obispo Muñoz pag. 
170. menciona para esto 
¡as noticias y frescas investi
gaciones curiosas de V . Pe-

¿ r 9 



S. Facundo i y VrMtityó } Mártires, 
dro Boan , Caballero erudito pensando que 
del Pais : y dice bien fres-
cas , por lo recientes, sino 
frías* Este siguiendo los pa
sos de D. Juan , su herma
no , escribió una Diserta
ción , que comunicó á Gán
dara , y estampó Tamayo 
sobre ei 27. de Noviembre, 
donde sembró lo que fingió 
bajo el nombre del Rey 
Cliindasvindo , y del Obis
po Servando , que dice Con
fesor del Rey D. Rodrigo. 

4 Sobre esto dice el 
„ moderno Analista de Ga-
„ licia , Tomo 1. pag. 11. No 

117 
con ella 

ilustraban á Galicia , co-
„ mo si el engaño y la fa-
„ bula pudieran servir de cs-
„ plendor. " Hallándose pues 
en tan malos principios la 
contracción de estos Santos 
á Orense, 110 podemos ad
mitirla en virtud de ellos. 

5 Tampoco favorecen á 
Orense las Adas del marti
rio de estos Santos , que le 
contraen á orillas del rio 
Ceia : In finibus Galléela : y 
aunque huviera conocido 
entre ios antiguos un rio 
Cea sobre Orense , no se 

„ hay mediano erudito, que podia aplicar á éste el lu-
„ no conozca , que la obra gar del martirio , por no 
„ de D. Servando , 6 es in- convenirle la expresión , l a 
„ terpolada, 6 supuesta, con finibus Gallccia : pues como 
„ nombre tan venerable, asi en lo antiguo llegaba la 
„ como la continuación , y 
„ Notas de D. Pedro Segui-
„ no : acción que egecutó 

un Caballero Gallego, que 
„ pensó ilustrar la Nación Í 
„sin advertir que con tan-
„ tas fábulas la desacredita 

en mayor grado , y habia 

Galicia hasta el rio Due
ro ; mas propriamente dirian 
centro de Galicia, a lo que 
esta sobre Orense 7 que fin 
6 extremo. No asi en el 
rio Cea oriental á León: 
pues como esta Ciudad , As-
torga , y todas las Asturias, 

M de ser conocido su arrojo caían dentro de Galicia (co 
„ de los Eruditos. " Después mo digimos en el Tomo 
en la pag. 166. repite : , , Ya 15-) era propriamente ex-
), digimos al principio de es- tremo , ó confín de Gali-
)5 ta Historia , como unos cia el rio Cea , que baja por 
», Caballeros Boanes fueron Sahagun á meterse en el 

los principales Autores de de Carrion. 
»»esta obra de D. Servando, 6 Por lo que mira á lajs 

P¿ Re-
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Reliquias que se veneran 
en Orense no podemos es
forzar el empeño : pues no 
son cuerpos enteros , sino 
partes, aunque grandes , co
mo refiere el Señor Muñoz 

su muerte , sino por tras
lación hecha desde la Igle
sia dedicada á estos Márti
res junto á Castro de Co
bas , como escribe el Ana
lista de Galicia en el ultimo 

pag. 166. Lo restante puede lugar citado,doiide dice: que 
ser lo que se venera en en esta Ermita dedicada á 
Sahagun : sin que se halle 
decidido quien dio á quien. 
Y si entre las dos partes se 
verifican los dos cuerpos en
teros , no puede verificarse 
la opinión de los que ad
miten dos Facundos , y dos 
Primitivos, sino uno de ca
da nombre , cuyos cuerpos 

los Santos Mártires se con
servaban sus Reliquias y 
cuerpos hasta que fueron 
trasladadas á Orense. Aña
de , que aquella Ermita (que 
el Señor Muñoz intitula 
Parroquia) se reedificó en 8. 
de Marzo de n 76. como 
lo dice su Inscripción Co

se repartiesen entre Sahagun thica. La Inscripción con-
y Orense : aunque esta Ciu- forme la propone Muñoz 
dad no los consiguió desde dice asi: 

E. M. CC. XIIII. V. IDVS MARCII 

7 Esta Era de 1214. cor
responde al año de 1176. 
en que Muñoz dice reyna-
ba Don Alfonso el Tercero 
llamado el Magno , restau
rador de Orense y de Saha
gun : en lo que mostró lo 
poco que se fatigó en la 
Chronologia : pues D, Al
fonso el 111. murió mas de 
doscientos y sesenta años 
antes del expresado. Y pres
cindiendo de esto no sabe
mos si las Reliquias se pu
sieron en aquella Parroquia 

al tiempo de la fabrica men
cionada del año 1176. lle
vadas alli de otra parte, 
con motivo de la dedica
ción de la Iglesia , y con
servadas en ella hasta que 
se trasladaron á Orense. 

8 Lo cierto es que en 
Sahagun tenemos muy an
ticipada noticia de los cuer
pos de los Santos : pues el 
Rey D. Alfonso 111. los su
pone alli en el Privilegio en 
que refiere haber destruido 
los Moros aquella Iglesia, 

y 



S. Facundo, y frlmltiloo, Mártires. 119 
y que él la restauró ¡ am- el Papa Inocencio VIII. eu 
plió y dotó , usando para Bula del Jubileo concedido 
declarar el sitio las mismas á los que visitasen la mila-
voces que se hallan en las grosa Imagen del Santísimo 
Adas de los Mártires i Su- Christo, dice se veneraba» 
per rtpam fiuminis cui no- alli los cuerpos de estos San-
men est Ceia in finihus Gal- tos. Y en toda combinación 
leda. parece no llegaron hasta 

9 En Orense no se ha- fin del Siglo XIV. Coloca-
Ila memoria de los Santos ronlas en una Capilla de la 
antes, ni algunos Siglos des- Nave del Evangelio , por la 
pues > porque la mas anti- parte exterior del Presbite-
gua que refiere Muñoz es rio , donde perseveraron has-
del año 1391. en que D. ta el año de 1720. en que 
Fernán Pérez Dignidad de fueron trasladadas á la parte 
la Santa Iglesia hizo al Ca- interior donde se mantie-
bildo donación de unas ca- nen. 
sas para celebrar con ma- El martirio de los San-
yor solemnidad la fiesta de tos se referirá en la Iglesia 
S. Facundo y Primitivo. Con de León, 
esto dice se desvanece cier
ta hablilla , de que eí Ar- S. V I N T I L A , ANACORETA, 
cediano de Bubal D. Juan 
de Deza (que murió en el 1 En Santa María de 
1506.) fue el que trajo los Pungln dentro del Arcedía-
cuerpos. Asi en la pag. 202. nato de Castela , á tres lé
pero después (olvidado de guas de Orense, se venera 
esto) afirma lo que alli ex- el cuerpo de S. Vintila en 
cluye , diciendo en la pag. un grande sepulcro de pie-
271. que D. Juan Deza, dra , en cuyo Epitafio per-
Arcediano de Bubal, Provi- petuaron el nombre y tiem-
sor del Obispo que empe- po de su dichoso transito, 
zó en el 1471. trajo á la cuya fama persevera hasta 
Cathedral los cuerpos de hoy , en virtud de algunas 
estos Mártires. Si esto fue maravillas con que el Cielo 
asi t no entraron en Orense publicó su santidad , y por 
hasta después del 1470. pe- tanto ha merecido que ai
ro antes del 1487. en que gunos Martirologios le men-

tom. X V I L p 3 ció-
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cionen , Amálelo Wion , Me- y buscando oportunidad 7^ 
nardo , íerrario, y con ellos retiró de la casa de sus pa-
Tamayo sobre el 23. de Di- dres , y entró en un Mo-
ciembre, y nuestros Histo- nasterio , de que después se 
riadores con Morales lib. 15. retiró para seguir la vida 
cap. 22. Benedicto Gononi 
publicó su vida en la obra. 
Vita Patrum Occidentis pag. 

citando un incierto 270. 

Anacorética , á que Dios 
le llamaba. Egercitóse alli" 
en ayunos, vigilias , y ora
ciones , triunfando no sola-

Autor , que escribió lo si- mente de su cuerpo , sino 
guíente. de las molestias con que el 
, 2 El bienaventurado Ven- enemigo pretendía apartarle 
tila (asi le nombra) nació de aquella santa vida, 
en España , de padres no 4 Propagóse la fama de 
vulgares, que le criaron en aquel Santo Ermitaño : y 
el temor de Dios , y pusie- concurriendo á tomar su 
ron á estudios. Sus poten
cias eran claras , y por tan
to hizo muchos progresos, 
sobresaliendo mas en las 

bendición muchos necesita
dos , le engrandeció Dios, 
obrando por su intercesión 
varios milagros. Los sordos 

virtudes de misericordia con recuperaban el oido b los 
los pobres , y singular ho- ciegos vista | y otros varios 
nestidad en las costumbres, 
huyendo de los vicios y 
malas propensiones , á que 
suele ladearse la adolescen
cia : con lo que crecía Vin
tila en la virtud conforme 
iba medrando en el cuer
po 

enfermos la salud que te
nían perdida. Lo mas fue 
que Vintila perseveró en el 
egercicio de virtudes hasta 
la muerte : y esta fue muy 
preciosa en los ojos de Dios 
y de los hombres dia 23. de 
Diciembre del año 890. se-

3 Sobresalía en él la in- gun consta por el EpitañQ 
clinacion á vida solitariaj siguiente; 

HIC REQVIESCIT FAMVLVS 
DEI VINTILA QVI OBIIT 
X KALENDAS IANVARIAS 

ERA DCCCCXXV11I. 

Es-



Quardo y 
5 Esta Era ílie el año 

de 8 90. en que reynaba D. 
Alfonso el Magno , y gober
naba á Orense el Obispo 
Sumna. Desde entonces ha 
proseguido hasta hoy la me
moria de S. Vintila con mu
cha reverencia y devoción 
de toda aquella tierra. Ve
nerase en una Ermita junto 
á la Iglesia de S. Maria de 
Piingin , como afirma Mo
rales. 

S. A N S U R I O . 

De este Santo Obispo, 
Cuyo cuerpo' se venera en S. 
Esteban de Ribas de Sil, ha
blamos ya en el Cathalogo 
de Obispos, donde nos re
mitimos : pag. 05. 

S. R O S E N D O . 

A esta Diócesi pertenece 
también el glorioso Padre 
S. Rosendo, por haber vi
vido , y descansar su cuer
po en el insigne Monaste
rio que fundó en Celanova. 
Ponemos su Vida en la Igle
sia Dumiense, donde perte
nece por haber sido su Obis
po. 
Sr QUARDO , L L A M A D O 

Famiano. 
-iflu r.b. >'.»e*.-'.> O'ÍS í •< 

1 La multitud de niila-

o Famiam. 231 
gros que obra Dios por es
te su Siervo , le ha hecho 
tan famoso , que se dice oca
sión de mudar el nombre 
proprio de Quardo en el de 
Famianopor la singular fa
ma de su nombre en Italia, 
la qual se halla ennoblecida 
con su cuerpo. Es también 
famoso entre los Escritores, 
por ser muchos los que de el 
han escrito : y aunque no 
sin alguna variedad en la 
Chronologia, convienen en 
la substancia de los hechos, 
que es como se sigue. 

2 Fue S. Quardo Ale
mán , natural de la Ciudad 
de Colonia , hijo de padres 
nobles , llamados Godescal-
co , y Giumcra , favorecidos 
también de bienes de fortu
na. En el Bautismo pusie
ron al hijo nombre de Quar
do , pero solo es conocido 
por el de Famiano. Algunos 
dicen se le puso este nombre 
después de muerto , por la 
singular fama de sus mila
gros : lo que necesitaba de 
pruebas muy urgentes : y pa
rece mas verosímil el dicta
men de que tirando el San
to á ocultar su proprio nom
bre , tomó el de Famjanoy 
con el que fue conocido: 
esto parece mejor , que el 
decir le llamaron asi por 

P4 jgno-
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ignoraí su nombre: porque 
no se hace verosímil que 
entrase en Religión •, y le 
ordenasen de Sacerdote , sin 
conocer el nombre : y el 
que el Santo usase en estos 
lances, es el que continua
ría. Este fue el de Famiano, 
pues es el que empezó á usar
se immediatamente después 
de su glorioso transito, se
gún consta por la Canoni
zación hecha á los quatro 
años después , en que el Pa
pa Hadnano IV. usó el nom
bre de Famiano. Sin embar
go de que el Santo tirase á 
disfrazarse con tal nombre, 
pudo saberse el legitimo, en 
virtud de un Breviario de 
su vida que tenia consigo 
quando falleció, como di
remos. 

3 Su nacimiento fue en 
el año de mil y noventa 
(pues murió de sesenta años 
en el de 1150.) Criáronle 
sus paires en buenas cos
tumbres , y procuraron cul
tivar sus potencias con lite
ratura : pero ilustrado no 
tanto con luces de la cien
cia , quanto con sabiduría 
divina , conoció lo caduco 
de las riquezas y la gloría 
mundana , y despreciándolo 
todo , dejó la patria y pa
dres á los 18. años , y sa-

T i 'at, ¿ y . Cap.8. 
lió para Roma á visitar Iosv 
Sepulcros de los Apostóles, 
alargándose su devoción a 
recorrer fos Santuarios dé 
Italia , en cuya peregrina
ción gastó seis años. Pasó 
luego á Galicia á visitar 
también el cuerpo del Após
tol Santiago : y no solo 
cumplió sus piadosos de
seos , sino que se egercitó 
en vida espiritual bajo la 
obediencia de un santo an
ciano , por espacio de tres 
años : con cuya bendición 
pasó al Oriente á visitar los 
Santos Lugares , y en esta 
peregrinación gastó otros 
tres años , hallando carita
tivo hospicio en las partes 
donde llegaba , por quanto 
la humildad , penitencia, y 
las demás virtudes que rey-
naban en el corazón, arro-» 
jaban fuera tal modestia, 
que fundada sobre una be
lla disposición corporal, obli
gaba á la veneración. 

4 Cumplidos sus deseos, 
volvió á Galicia , donde bus
cando las mas retiradas sel
vas , y contentándose con 
hierbas y agua para su ali
mento, sin probar el pan 
mas que rara vez , pasó una 
vida mas Celestial que hu
mana, Pero deseando imi
tar otros egemplos, entro 

en 



Quardo y 
<txi un Monásterio dedicado 
á S. Cosme y Damián: 
y aunque Manrique dijo 
no saberse qual {ignota 
bodie domus) nos dio señas 
el Escritor de su vida lati
na impresa en Galese año 
de 1576. diciendo que es
taba en una selva no lejos 
4el rio Miño : y el mismo 
Manrique sobre el año 1185. 
cap. ult- refcere un Monas
terio de S. Cosme y 6. Da
mián en el Obispado de Tuy 
entre el rio Miño y la V i 
lla de Bayona (que se unió 
¡al Monasterio de Hoya sito 
en aquella parte) y dice 
era de Ermitaños : todo lo 
qual conspira a ser el es
cogido por S. Famiano , á 
quien llamaba Dios para la 
ndda solitaria .: y de hecho 
fíe recio alli en ella por es
pacio de 25. años , hasta que 
llegando el de 1142. en que 
sobresalía la fama de la 
Santidad de vida que flore-
cia en el Monasrerio de Ose
ra , sujeto ya al Cistcr, pa
só allá á pretender el habi
to del esclarecido Padre S, 
Eernardo, y continuar con 
él (si le fuese permitido) la 
vocación de la vida eremi-
tica como confiesa Manri
que , y autorizan las Leccio
nes de su Rezo, 
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5 En efedo el Abad de 

Osera García alegrándose del 
nuevo Soldado que preren-
dia entrar en su milicia, y 
conociendo lo veterano que 
era en la virtud , por la 
fama que ya tendría después 
de tantos años de egercitar-
se en ella por aquella tier
ra , le admitió al santo ha
bito : y aunque según lá 
Regla debe preceder á la 
vida solitaria la Cenobítica, 
mereció la santidad de Fa-
rniano que se le concediese 
la petición de vivir solita
rio , a cuyo fin le destinó 
á una Capilla dedicada á S» 
Lorenzo, á la orilla del Mi
ño , como dicen sus Lec
ciones , que llegó á ser Mo
nasterio , según Peralta en 
la Historia de Osera, de cu
ya filiación le hace, y dice 
se extinguió , aunque otros 
quieien sea la Granja a¿lual 
que con titulo de S. Loren
zo tiene Osera. 

6 Hecha la solemne pro
fesión por la egemplar vi
da que mostró , le obligó 
la obediencia al Sacerdocio, 
aunque otros quieren decir 
que ya estaba ordenado.' 
Vivió aqui dos años con 
grande santidad;, como ex
presa el Escritor de su vida; 
y si entonces ascendió al 
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Sacerdocio , no hay duda de sanar algunos enfermos, 
que de nuevo se enardece 
ria en amor y contempla 

o Visitada la Iglesia i se 
hospedó en casa de un no
ble varón llamado Ascaro : y 
conociendo que llegaba su. 
fin, crecieron los afe&os. E11-

7 Hallándose perficio- fermó á los quince dias de lie-" 
nado en la virtud ; como gar : y llamando al Arcipres-

cion de los bienes celestia
les un espiritu tan larga
mente purificado. 

no tema apego a ninguna 
parte de la tierra , le mo
vió Dios á que volviese a 
visitar el Templo de los 
Apostóles , por quanto te
nia decretado , que como 
habia ennoblecido á la Ger-
mania con su origen , al 
Oriente con su peregrina
ción , á Galicia con su vi
da anacorética, ilustrase tam
bién á Italia , haciéndola te
sorera de su cuerpo, y thea-
tro donde quena manifestar 
sus maravillas. Estando alli 
se le aparecieron los Apos
tóles , mandándole que pa
sase á Galese , Ciudad antes 
de los Faliscos , ahora del 
Patrimonio de S. Pedro jun
to al rioTiber , donde ha
bia de acabar el curso de 
su vida. Obedeciendo el San
to , y llegando fatigado del 
camino , se puso á descan
sar. Molestábale la sed , y 
dando con el báculo en 
una peña, brotó una fuen
te , que hasta hoy per-
yesera con el beneficiq 

te de la Iglesia, le declaró, 
entre otras cosas la muerte 
que dentro de ocho dias 1c 
vendría , y asi fue. A l mismo 
tiempo confortando Dios lo 
debilitado de su cuerpo, se 
levantó de la cama, y co
giendo al Arcipreste de la 
mano le fue á enseñar el" 
sitio donde debia sepultarle 
junto al agua de la fuente 
(pues la casa de Ascaro es
taba en la muralla.) El Ar
cipreste representó parecer-
le mejor que se enterrase 
en la Iglesia : pero insis
tiendo en lo que Dios le 
inspiraba (para que luego se 
erigiese alli Templo) y sa
biendo que el terreno era 
del mismo Ascaro , se le 
pidió , y obtuvo, pagándole 
bien el Santo , pues pade
ciendo -un grave dolor de 
ríñones T y haciendo que le 
llevasen á la cama del hués
ped , le besó la mano de
votamente , y al punto que
dó bueno. 

9 Llegaado el día pro-
fe-
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fetizado de su transito con
currieron con el Arcipreste 
los Sacerdotes , á quienes 
pidió el Santo que tuviesen 
cuidado de su cuerpo , pues 
verian maravillas de Di^s : y 
fijando en el Cielo su vista, 
subió allá el espíritu dia 
ocho de Agosto del año 
i i50. en que tenia sesenta 
de edad , y quarenta y dos 
de peregrinación , según 
consta por lo dicho , cali
ficado por unas hojas escri
tas de su mano , halladas 
en el Breviario , en que es
taba el compendio de su 
vida , donde digimos cons
tada el proprio nombre de 
Quardo. 

10 Concurrió todo el 
pueblo á ver y venerar el 
sagrado cadáver , que con 
el mismo concurso fue lle
vado al sitio donde mandó 
enterrarse, fuera , pero cer
ca de la Ciudad junto á la 
fuente : y al punto declaró 
el Ciclo haber conducido 
alli a Famiano para bende
cir á este pueblo : pues, 
acercándose dos sordos á 
tocar el cadáver , quedaron 
sanos repentinamente , re
cibiendo también salud otros 
que la tenian quebrantada. 
Poco después llegando á 
su sepulcro otro Ciudadano 
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poseído del enemigo , que
dó libre. Una ciega de alli 
cerca , oyendo los prodi
gios T que Dios obraba por 
su siervo , acudió a su se
pulcro , y volvió con vista. 

11 Propagóse con tanta 
rapidéz la fama de los mi
lagros que Dios hacia con 
los Galesinos por méritos 
de este siervo , que de to
das las comarcas concurría 
alli una casi infinita multi
tud de hombres , mugeres, 
y niños, á implorar su pa-i 
trocinío : y pasados sola
mente quatro años de su< 
transito , asegurado el Pa
pa Hadriano IV. de las ma
ravillas con que el Cielo 
publicaba la gloria de su 
siervo, le colocó entre los 
Santos. Levantóse en su se
pulcro Templo , con lo que 
se hizo cada dia mas famo
so el nombre de Famiano, 
asi por las maravillas que 
hasta hoy continúan , como 
por las Indulgencias conce
didas de los Sumos Pontí
fices. Asi consta por las Ac
tas , ó vida del Santo im
presa en Cálese en el año 
de 1576. y por el Oficio 
aprobado en Roma para la 
fiesta del Santo , impreso 
por Juan Bautista Solerio en 
su Afla Sm¿iorum: sobre el 

dia 
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dia 8. de Agosto ¡ que en se da á la larga otros 4o^ 
parte imprimió Manrique en cumentos en que se cele-
sus Anales , sobre el año bran las maravillas del San-
de 1150. cap. 9. Henriquez to : y uno de los Epílogos 
en el Menologio Cistercien- es el Distico siguiente: 

Claudus adest firmus : coecus videt: utitur aurc 
Surdus: ab obsessis spiritus ater abit. 

H FRANCISCO BLANCO, 
Mártir, 

1 En el año de 1570. 
¡nació este fruto de bendi
ción en nuestra Diócesi T pa
ra honrar con Altares a 
quien le dió la cuna. Su pa
tria dicen unos que fue 
Monte-Rey ; otros que Ta-
meron, 6 Tameyron. Yo an
tepongo este didamen, por 
decir el Señor Muñoz, que 
nació en la Feligresía de 
S. María de Tamayron , Par
roquia aneja al Beneficio de 
S. Mamed de Pentes, y que 
alli en una Capilla tiene 
Altar dedicado al Santo. Y 
quando el Obispo que vi
sitó la Diócesi, afirma esto 
con tanta seguridad , que 
no menciona cosa en con
tra , se infiere estar asi re
cibido firmemente en aque
lla tierra. Añade que en 
aquella Feligresía, y en al
gunos lugares , perseveran 
familias conocidas con el 

honroso distintivo de venir 
de aquel tronco. Con esto 
puede componerse la reduc
ción á Monte-Rey ; porque 
siendo nombre mas famoso 
y conocido el de esta Vi 
lla , que la Feligresía referi
da ; (sita á la parte orien
tal de aquella) pudo andar 
reducido á Monte-Rey co
mo mas conocido. 

2 Estudió Gramática em 
la Compañía de Jesús de 
Monte-Rey , y empezó la 
Philosofia en Salamanca : pe
ro llamándole Dios á mayor 
profesión , escogió alistarse 
en la Milicia del Seraphico 
Padre S. Francisco en la Pro
vincia de Santiago de la Re
gular Observancia , y tuvo 
el Noviciado en Villalpando. 
El escoger aquel estado fue 
para dedicarse enteramente 
á la negación de sí mismo, 
y subir á la perfección: por 
lo que sabiendo la gran re
colección del Convento de 
S. Antonio de Salamanca, 

pre-
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pretendió , ya profeso , que 
le embiasen alli por mora
dor. Soltó entonces Jas ve
las de su devoción á los eger-
cicios espirituales con tai ge
neralidad , que no pudiendo 
el vaso de la carne sufrir el 
Ímpetu con que le agitaba 
el fervor del espíritu , ado
leció al primer año , que
dando después de la cura
ción con el egercicio de unas 
molestas quartanas, que des
atendidas por su amor al 
padecer , le fueron condu
ciendo á un estado en que 
los Prelados conocieron ser 
preciso mudarle á tempera
mento mas benigno , y le 
enviaron al Convento de 
Pontevedra. Mejoró alli, no 
tanto por el clima, quanto 
por intercesión del Vene
rable Siervo de Dios Fr. 
Juan de Navarrete , en cu
yo sepulcro domestico veía 
obrar muchas maravillosas 
sanidades con enfermos : y 
como las quartanas que se 
le iban haciendo de por vi
da , le impedían algunos 
egercicios , veló nueve no
ches sobre el sepulcro , y 
quiso Dios restituirle la sa
lud. 

3 Con esto los deseos 
represados de hacer guerra, 
a la carne para que reynase 
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el espíritu , prorrumpieron 
en copiosos egemplos de 
mortificación. Todos los Sá
bados ayunaba en obsequio 
de la Reyna de los Angeles. 
Empleábase en ayudar las 
Misas siempre que podia. 
Tomaba tres disciplinas ca
da dia. Uno de la semana 
ayunaba á pan y agua. Guar
daba un continuo silencio, 
y era como perpetua su 
©ración. Parecíale ya poco 
mirar en sí por la honra 
del Señor , si no la busca
ba también en las almas 
que fuera de la Iglesia se 
perdían: y el Señor que asi 
le iba dirigiendo á la glo
ria del martirio , dispuso 
que llegasen alli entonces 
los Religiosos del Seráfico 
instituto , que se habían 
alistado en los Conventos 
de Muros , Noya , la Pue
bla, y otros , para la Santa 
Misión de Filipinas. Nuestro 
devotísimo Joven (que aun 
no había cumplido veinte 
y dos años de edad) pre
tendió con eficacia ser uno 
de ellos : y aunque huvo 
algunas dificultades , las ven
ció el que le escogía para 
sí. 

4 No estrañó el nuevo 
modo de vivir en la vene
rable Descalcez, porque su 

as-
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áspero modo de vivir en 
continua mortificación , le 
tenia bien dispuesto para 
mirar sin ceños al rigor. 
Fuese á Sevilla a pie , mi
diendo ya los pasos no por 
la fatiga corporal, sino por 
el fervor de enderezarlos á 
la gloria de Dios. Su mo
destia , su humildad y y con
dición apacible , le hicieron 
amable para quantos le tra
taron. El Santo Fr. Martin 
de Aguirre en el mundo, y 
de la Ascensión en la Reli
gión (que después fue mar
tirizado con él) le empezó 
á enseñar las Artes en la 
navegación , y después en 
Churubusco. Ordenóse de 
todas Ordenes en Megico: y 
en Manila continuó con el 
mismo Maestro los Estudios 
de Thcologia, creciendo con 
las luces del entendimiento 
los fervores, de la volun
tad. 

5̂  Dispuso Dios que en 
el año de 1596. fuese des
tinado al Japón el Santo Fr. 
Martin , y aunque le seña
laban otro compañero , lo
gró serlo el Santo Fr. Fran
cisco Blanco en premio de 
sus deseos y virtud. En la 
navegación fueron estudian
do la lengua del Pais con 
los Mercaderes Japones que 
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los conduelan , y al llegar 
á Nangasaquí la hablaban ya 
casi con expedición. Pasa
ron á la Corte de Meaco 
donde se unieron con el 
Santo Comisario , y Emba
jador , Fr. Pedro Bautista, 
Capitán de los martirizados. 
Lograron todos mil venta
jas para la Christiandad. Fa
vorecióles el Emperador 2"¿y-
eosáma : pero como Dios 
queria el sacrificio de la 
sangre de sus mayores aman
tes , poco á poco se trans
formó el teatro , contribu
yendo a la Providencia Di
vina las disposiciones de los 
hombres, especialmente de 
los Gentiles , y finalmente 
sacaron Decreto de prender 
los Christianos en el dia 8. 
de Diciembre del 1596. y 
en su virtud prendieron en 
la Ciudad deOsáca al Santo 
Fr. Martin , y en Meaco á 
nuestro S. Francisco con el 
Santo Fr. Pedro Bautista, y 
otros. De todos escogió Dios 
á solos 26. para la Corona 
del martirio. 

6 En este tiempo de la 
prisión escribió una Carta 
nuestro S. Francisco , en 
que hallamos las Clausulas 
siguientes : „ Cada dia , (di-
„ ce) estamos esperando la 
„ muerte por amor de nues-

»tro 
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los hallaba dignos de la 
honra de padecer contume
lias por el dulcisimo nom-

„ tro Señor Jesu-Christo ; y 
" con esto nos hallamos 

muy consolados j mayor
mente viendo á los Chris- bre de Jesús. Efeduado cs-

„ tianos con un animo gran- to en Meaco , pasaron á 
j7 de, y quejosos de la tar- Fuximi, donde los llevaron 
f, danza de los Verdugos, con ignominia por las ca-
j , Lo que mas nos hace es- lies, y condugeron á la Car-
„ pautar es , que de Fuximi, ecl de Osaca, en que tam-
„ y de las Montañas muy bien sufrieron la misma 
„ apartadas, vienen, con de- afrenta , y aun se alargó 
„ cir que si los Christianos hasta Sacay para escarmien-
„ mueren por ser Christia- to de los que oian la le» 
„ nos, siéndolo ellos, deben S Entonces se. repitió la 
„ también morir por amor Sentencia de muerte , que 
„ de Dios. Nosotros no po- debia egecutarsc en Nanga-
„ demos hablar con ellos, saqui, como se hizo , des-
„ Yo tengo vergüenza de mi pues de mil penalidades en 
„ mismo > viendo que gen- el camino. El Juez dispuso 
„ tes tan nuevas en la Fe, las Cruces , donde sin entrar 
„ no se espantan de la muer- en la Ciudad hablan de ser 

te, por amor de Dios. 
7 Llegó en fin el Decre-

hospedados para llegar al 
Cielo : y recelando algún' 

to de que muriesen en tumulto , tenia prevenidas 
cruz. Trasladaron á los San- argollas , sogas , y verdu-
tos que estaban presos en gos, con tanta providencia, 
el Convento de Meaco , á que habia señalado los que 
la Cárcel pública, maniata- debían crucificar y alancear 
dos , y cercados de opro- a cada uno de los veinte y 
brios. Pasaron á la misma seis Mártires. Estos abráza
los encarcelados en Osáca- ron dulcemente la Cruz en 
dia 1. de Enero del 15 97. que se gloriaban : y casi á 
y luego vino orden para que un tiempo fueron levánta
los sacasen a la vergüenza das en alto las vidimas es
cortan doles la oreja izquier- cogidas para el Cielo , po
da. Cada noticia de estas era niendo alli los ojos , y re
para los presos un jubilo niendo el corazón en el 
indecible, por ver que Dios Crucificado ? á quien esta

ban 
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ban ya confoniixes en la fi
gura. Endulzaba esta me
moria su pena i y esperan
do el bote de la lanza, fue 
nuestro Fr. Francisco el blan
co de la segunda : y al pun
to que la vio enristrar con
tra si , entonó el In mmus 
tuas del Maestro. Atravesó
le desde el costado al hom
bro contrapuesto : y como 
al impulso de bote tan for
midable se desprendiese un 
brazo de la argolla, volvió 
a meter en ella la mano, 
para no perder ni en lo ex
terior la figura del que te
nia en su corazón Crucifi
cado. Repitió la lanza el 
golpe por el costado opues
to : y salió su espiritu á re
cibir las Coronas de Virgen 
y de Mártir , quedando el 

. Trat. 5 7. Cap. 8. 
cuerpo con los ojos abier
tos acia el Cielo. 

9 Cinco meses llevaba 
de operario en el Japón : pe
ro toda su vida fue traba
jar para este dichoso fin. El 
martirio de todos fue á 5. 
de Febrero del año de 15 97. 
en que nuestro S. Francis
co andaba en los 26. años 
de su edad. El que desee 
enterarse del todo , vea el 
Tomo 3. de las Chronicas 
de la Provincia de Philipi-
nas , China , y Japón , de 
los Descalzos del Seráfico 
Padre , de donde hemos to
mado la relación. El Papa 
Urbano VIII. concedió que 
se rezase y digese Misa de 
ellos en el dia cinco de Fe
brero , en que subieron al 
Cielo. 

A P E N -



A P E N D I C E S . 

S. G R E G O R I I TURONENSIS, 
De miraculis San6ti Martini, 

(De iúf.a af úd Gallkiam. hib.^.. cap.7. 

ET quia Florentiani majoris mcmoriam fecimas, quid 
ab eo didicerim nefas puto taceri. Temporc quodam 

causa kgationis Galliciam adiit , atque ad Mironis regis 
prassentiam acccdens, negotia patefecit injunda. Erat enim 
co tempore Miro Rex in civitate illa , in qua decessor ejus 
basilicam Sandi Martini sedificaverat, sicut in libro primo 
hujus operis exposuimus. (1) Ante hujus sedis porticum, 
vitium camera extensa per traduces dependentibus uvis qua-
si pida vernabat. Sub hac enim erat semita , quae ad sa
cras xáis valvas peditem deducebat. Cümque Rex sub hac 
prâ teriens orationis gratiá hoc templum adiret, dixit suis: 
Cávete ne contingatis unum ex his botrionibus, ne forsi-
tan offensam sandi Antistitis incurratis. Omnia enim quse 
in hoc habentur atrio, ipsi sacrata sunt. 

2 Hoc audiens unus puerorum , ait infra se : Utrum 
sint hasc huic Sando sacrata, án non 7 ignoro. Unum scio, 
quod deliberado animi mei est ab his vesci. Et statim in-
jeda manu caudam botrionis coepit incidere , protinúsque 
dextera ejus adhasrens camera;, árente lacerto diriguit. Erat 
enim mimus Regis, qui ei per verba joculatoria tetitiam 
erat solitus excitare. Sed non eum adjuvit cachinnus ali-
quis, ñeque prsestigium artis suse , sed cogente dolore , vo
ces daré coepit ac dicere : Succurrite viri misero ? subve-
nite oppresso , ferte levamen appenso , & Sandi Antisti
tis Martini virtutem pro me deprecamini 7 qui tali exitu 

í 0 Vide Tom. 15,pag, 380, uhi laptdata rePcries S, Gregorii verbi* 
Tam. XVII , 
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crucior , tali plaga affligor , tali incisionc disjangof. 

3 Egressus quoque Rex , cum rem quas ada fuerat di-
dicisset, tanto furore contra puerum est accensus , ut ejus 
manus vellet abscindere, si á suis prohibitus non fuisset. 
Dicentibus tamen pmerea famulis : Noli , 6 Rex, judicio 
Dei tuam adjungere uitionem , ne forte injuriam quam 
minaris puero , in te retorqueas. Tune ille compundus 
corde , ingressus basilicam , prostratus coram Sando Al-
tari , cum lacrimis preces fudit ad Dominum : nec ante pa
vimento surrexit ? quam flumen oculorum hujus paginara 
delidi deleret. Quo á vinculo , quo nexus fuerat, absolu
to , ac in basilicam ingresso , Rex elevatur á solo, & sic 
recipiens incolumen famulum, palatium repetivit. Testa-
batur autem Major praefatus íxxc se ab ipsius Regis rela-
tione, sicut adum narravimus , cognovisse. Sic enim glo-
riosus Pontifex suam illustrat urbem miraculis , ut deesse 
non sentiatur alienis. 

V I T A 

S. V I N T I L ^ E E R E M I T A . 

Incerto JuBore, 

Ex l ibro de Vitis Tatrum Occidentls Bcncdid i 
G o g o n i , pag. 270. 

rnimu OHMÍ^I t n o n *\II\IJLTJÍ.'1 Q Í m u ¿ '.-Auá, .ô /j íf/ia 
j "OEatus Ventila pa. «-ibus in Hispania orms est 

Jt3 non infimis. Qui ab eis in Dei timore educatus, 
scholisque traditus, cum esset bonse indolis, multos fecit 
progressus. Erat autem misericordia in pauperes pr£ecipuus, 
& castitate honestus. Qui cum ad adoiescentias florcm 
pervenisset, vitia , carnisque voluptates , quas illam «ta-
tem sequuntur , fugiebat, & crescens corpore, crescebat 
& virtute. Vakíe autem coepit ad vitam solitariam anhe
lare. Quare opportunitate nada , patentes la'tenter dese-
rens, Monachus fadus est, & paulo post, Eremiticam vitam 
quam tautopere concupierat, amplexus est, apud Eccle-

siam 
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síam Sálica? Marise de Fugin non longe ab Orensi Civitate. 

Ibidem degens, jejuniis & vigiliis corpus atterebat, mul-
tasque á daimonibus ei illatas molestias, ope omnipotentis 
Dei viriliter superávit : quin etiam multis miraculis claruit, 
nam cascis visum , surdis auditum, aliisque asgrotis sani-
tatem restituit. Sicque in sandis operibus perseverans, tán
dem migravit á sasculo Era 928. qui est annus Dominí 
890. ibique cum sequenti Epitaphio sepultus est. 

Hic requiescit famulus Dei Ventila , qui obiit die 10* 
Calend. Januar. Era DCCCCXXV11I. 

S C R I P T U R ^ N U N C P R I M U M E D I T ^ E 

B x Tahulario Auriensi. 

: ; : ' ; • ; x ' ^ , . : .::;:;,y.:;;f \ ' 

J D E F O N S U S Q l E X M , A U Q J E N S E M 
Ecclesiam i ? ejus dotem instaurat amo tf^egni 

ejus X X L mense Áugufto y Christi S 8 

IN nomine Domini Dei, & Salvatoris nostri Jesu Christi, 
Dominis Sandis & nobisque post Dominumfor-

tissimis Patronibus vcnerandis, Beatissimse Mariae Virginis , 6c 
Genitricis Domini Jesu, Sandi Joannis Baptistse, atque Prce-
cursoris Christi, necnon & Sando Confessori Martino Episco-
po , quorum reliquiíe Sandâ  sunt in Ecclesia Auriensis Se-
dis Provincia Gallecias. Nos exigui faimüi vestri Adefon-
sus Princeps Iscemena orans , ut hunc 
nostrum votum dignetis suscipere pía oblatione 5 licet pri-
mordia bonorum operum, quae á Dei instindu immedia-
tc gignuntur , justitias operibus deputentur , tamen <t quae 
majori cumulo, & potiori crescunt in voto , amplióte re-
niuneratione expedantur in prasmio j unde juste decet ins
taurare , quod non debet perire , & vivide debet elaborare, 
^uod vota sua Deo offerat , ut no pereat, q nitet, 

Qji ccn* 
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censuras, ut manear. Quamobrcm non parva ex nostris 
qux vobis litationis manticula est ab Antistite , qux nos 
studiose curamus in melius transducere. Quapropter quia 
dudum jam constabat indita dote , & tradita cultoribus 
Ecclesia, & in thesauris ante reposita^ sed profanator An-
tistes Censericus ausu maligno , & mundanarum reruin 
arreptus beneficio , non solummodo visus est, nostra pia 
dissolvere vota , sed etiam in tanta inhsesit vesania , ut 
ipsam Ecclesise dotem dissipare, venderé, & licitationeni 
cum pretio ab emptoribus accipere. Unde fadum est, post 
illius discessum , Sumna successit in loco Episcopatus. In-
terim cum omnia vivide perquireret, ut sacros Principum 
Cañones \ Se inventa esset cunda demolita, nostris audi-
tibus é vestigio intimavit , 6c afFatim dignum, ac provi-
dum duximus, ut instaurata dote , novoque stilo planta-, 
icmus l sicut 6c fadum est. 

2 Igitur Genitor noster Divae memoria Ordonius Rex, 
post depopulationem Arabum loci hujus Ecclesias , ipse 
primus , ut fuerat relidum hanc Sedem apprehen-
dit cum Villis, vel ómnibus adjacentiis suis ; sed praescr-
tim fadum est , oppugnante vel expulsante gens Arábica 
qnietudinem térras, in solitudinem est redada. Postea nam-
que idem pius Genitor noster hanc Patriam nobis ad re
ge ndum tradidit, 6c sub nostro moderamine est redada, 
& Dei manu gubernante, 6c rerum intercessu postulante, 
expulimus ab ea gentilium infestationes , 6c Barbarorum 
subastationes: populavimus quoque é novo terram illam, 
& ejus deserta habitabilem fecimus, 6c hanc sedem viri-
dem ex squalido fecit 6c genitor noster, capuimus, man-
cipavimus, 6c jure nostro pro terminis suis subter adnota-
tis , subditam colonibus nostris tradimus vobis amnoxam re
centes rationem. Adveniente quoque Sebastiano Archabien-
-sis pereglino Episcopo 7 ex Provincia Celtiberias , cxpulsus 
á Barbaris, mirabiliter hanc Sedem illi concessimns , qui pri-
mus idem Ecclesiam Antistes íliit ; post passationem vitas 
illius , Censericum in loco ejus Episcopum ordinavimus-
Quam dotem fadam Ecclesia taxavimus , malitiose, ut su-
perius diximuS;, 6c sacrilege evertit. 
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$ "Dcinde post ejus discessimi tertius Aun'ensis Ecclesiai 

pr«eest Sumna Episcopus , qui nostris auditibus nuntiavir, 
ut iterum hanc dotem scriberemus , sicati mine fadlum est. 
Unde concedimus Ecdesise Dei, vestrseque cunda, secuu-
dum definitiones Sandlomm Patrum | términos Ecclesia-
rum, Pala áurea , Limia, Berrugio , Lemaos , Bebalos , Ze-
pastos, Geurres , Pinza , Casavio , Vereganos , Senabria, 
éc Calabazas mayores; & quas ad stirpem adprehendimus, 
videlicct , per terminum de Pena de vado , & inde per 
illum adarium \ quod vocitant Letaniarum , & inde, ac 
denique per Mahoncte , & inde per adarium Regis , Óc 
inde ad Sandum Ciprianum de Penóla , & ferit per cacu-
mina montis Cuminalis , & denique Sanda Marina de Mon
te , deinde per domum Sandi Euscbij , & inde quomodo 
concludit per flumina Laonise , doñee ingresus est pro me
dia vena fluminis Minei, usque modum supra diximus ad 
Penna do Vado. Hsec omnia cunda cum Villis , Viculis, 
atque prcestationibus suis, terris , vineis 7 paneris, ceteris-
que arboribus , pratis , pascuis , hortis, moninis , vel quidquid 
infra supra taxatis terminis manet inclusum, secundum ex 
stirpe omnia accepimus, & vindicavimus, Ecclesise vestrse jure 
perpetuo tradimus , ut Episcopi hujus Sandse Sedis, vel cul
tores Ecclesiae habeant, & teneant jure quieto pro reparatione 
cjusdem Ecclesias, pro luminariis jugiter accendendis, pro 
addendis odoribus sacris , & sacrificiis Deo placabilibus 
immolandis , pro vidu & vestitu Monachorum , & quse 
sub Aula vestra morabuntur, sicut pro susceptione pere-
grinorum , & sustentationibus pauperum. Item adjicimus 
in omni giro Ecclcsias vestras LXXXII. panos > duodecim 
pro corpora tumulanda , & septuaginta pro toleratione 
omnes vita sanda degentes, cum ceteris aliis adjundioni-
bus eorum , inundis que partíbus abjacencis , sccunduni 
sententiam canonicam exaratam permanet in melius. 

4 Rursum dicimus atque offerimus Ecclesias vestras cá« 
licem argenteum cum patena sua , velum de polegia , pal-
leum unum, signum asreum , atque & seream lucernam, 
cum suo casistale , vestesque fusiles. Item damus atque 
confirmamus quod )am dudum concessimus pro cartula tes-

tom. XVIL Q̂ S m 
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tamenti gloria vestra; Ecclesiam Sanólas Eugenia , non pfó-t 
cul á Sede, qua; est in ripa fluminis Minei, cum sedifi-
eiis , terris, vineis, paneris , ac diversis arboribus fraguo,: 
sis , cum ómnibus suis adjacentiis, & debitum de praídic-
ta Ecclesia Sanóte Eugenia ex integro , secundum quod 
cam empsimus de dato suprini mei Sebastian! Episcopi, 
cum ómnibus terminis suis antiquis , ut habeant omnia 
pars EcclesicE vestra; jure perenni mansura. Si quis sane 
contra hoc votum nostrum ad irrumpendum iterum ve-
nerit, tam de parte nostra , quam atque de extranea, sí-
ve sit Episcopus , sive sit Clericus , vel Laicus , minimc 
valeat, sed ieges pacificas ptíecipiunt quadmplum , & eo 
amplius reintegret, & in die examinis poenam ex hoc sen-
tiat, & in futuro cum Juda Christi proditore reus existat, 
& pro írruptione testamenti solidos ducentos exolvat. Fao-
tum atque restauratum hoc testamentum sub die V. Ka-
lendas Septembris, discurrente Era D Anno fe-
liciter in Dei nomine glorias Regni nostri XXL commoran-
tes in possessionc nostra Cortulo , Se suburbio Civitatis 
3_egionensis. Ordonius Sereníssimus Princeps hanc Car-
tham.. . . . . Adefonsus Rex hunc testamentum á Nobis. . . 
ladum conf. Scemena Regina hoc testamentum á nobis 
fa6\um confirmo. Ordonius confírmans. Veremudus Prin
ceps confirmo- Ranímirus Serenissimus Princeps confirmo. 
Adorindus Periz testis Breto Ajani testis. Possi-
dendus deñs nomine, qui hunc testamentum scripsit tes
tis. Adefonsus Princeps prolips Veremundi confirmo. Fa-
filla Cduariz testis. Adefonsus Manoeli testis. Veremudus 
deñs de Libanana testis. Aloytis Pr Cans Gilariorum tes
tis. Fachiiius Pr testis. Ranimirus nutu divino á Domi-
tio hundus in sceptrum locatus conf. Tarasia Regina 
Christi Ancilla hoc signum indidi. 

11. 
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I I . 
SJNCJUS ^ B X IL E J U S Q U E |$%^ 

Geloira, Ecclesiam denuo Auriensem restaurant. 
Era, 1 1 0 9 . An, l o y i . 

IN Christi tiomíne Gcnitoris ac Unigcniti Pilii, cum quí-' 
bus Spiritus Sandus unitur seternus. In cujus nomine 

Ecclesia extat in honorem Sandas Marías Virginis, & Sanc-
ti Martini Episeopi, quas est fundata in Civitate Auricnsc 
super flumen Minei, ubi ab antiquis claruit Sedes de nu-( 
mero earutn Sedium, quas in Canone legitimo , ut stu-
dium quod est in Concilio Toletano III. tempore Reca-
redi Regís , ubi Sandus Massona Emeretensís , & Lean-
der Hispalensis , Episcopí, cum multitudine Episcoporum 
adfuerunt, ínter quos erat tune Episcopus de prasdida Se
de , nomine Lopatus, 6c ejus Archipresbyter, nomine II-
demirus , in Era D. C. XX. VIL & in Concilio Toletano 
IIII. anno III. regnante Sisenando Príncipí, in quo Bea-
tus Isidorus claruit, & LX. Episcoporum 7 & ibi extitit 
Presbyter nomine Marcus ¡ vicem agens Domini Episcopí 
nomine David de prsedida Sede. Ipse cnim Episcopus Da
vid adfliit in Concilio Toletano VI. cum Principe Chin-
tílane, cum relíquis Episcopis. Deindc Gusteus Episcopus 
cum Cindasvindo Rege ínter multitudo numero Episcopo
rum. Et in tempore Regís Recesuintí Somna Episcopus ex
titit de pra?dida Sede Auriensis. Et in Concilio Toletano 
XIII. Ervigij Regís anno IV. & Episcopus nomine Aía-
ríus, & alij quam plurítni extíterunt Episcopí , quorum 
Deus nomina novit. Ex quo Ecclesia & fides Catholica 
crevit in universa Híspanía , semper extitit IIÍEC Sanda Se
des ín ordine clara 7 usque quo gens barbárica depopula-
vít omnía Regna Hispanice , ac deínde interfeda agmina 
Chrístíanomm , cundas Sedes dat¿E sunt ín obsidione mor-
tis. Sic & ísta de qua agimus , sedit sedis gens vídua 5 Se 
sordibus avium , & vulpium infeda, & nemo nomina su-

0^4 per 
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per earai impendit , sed adliuc miserunt cam sub ditíone 
alia; Sedis Lucense , ut ibi esset , tributariaque serviens 
ut ancilla, & cundarum Parochiamm ejus plurima tém
pora manent diruta, & oblivioni dedita usque nunc pr^ 
senti anno , dum in hac Provincia Galleciíe ingressus est 
Dominus Sancius Rex , cum germana sua Domina Giloi-
xa , qui considerantes tam diversa térra , & multitudo 
Provincia , elegerunt , ut essent Episcopos per Civitates, 
ubi olim extiterant, & elegerunt Petrum Episcopum Bra-
carensem 7 & item Petrum Lamacensem. Deinde in hac 
proscripta Auriense Episcopum nomine Ederonmm. Bra-
carense etenim Sede subjugata erat ad Luco , sic & ista 
Auriense pteedida : & messis quidem multa , operaríi au-
tem pauci per quos seges rogandum est Dominum , ut 
mittat operarios in messem suam. 

2 Ego Giloira, prole Regia, propter remedium aní-
marum Parentum meorum , excellentissimorum Regum, 
ferdinandi Principis, & Sancise Reginas, ac pro incolumi-
tate fratrum meorum, sive pro sospitate fratris mei Re
gís Domini Sancionis fierí elegi hunc Privilegium dotis 
Testamenti, in honorem & gloriam Sandse Sedis praefatas 
Sand«e Marúe, éc Sandi Martini, sive ob honorem Sane-
íorum Apostolorum, Martyrum , Virginum, ac Confcsso-
rum , instrumento, & deinceps fortis eleda Sede studium, 
quam in sacris Conciliis elegimus olim fuit «equalis cum 
aliis Sedibus Episcoporum. Etenim ego Sancius Rex obe-
diens, atque pacificum subter annotari jussa implens etiam 

ut mercar á Domino reconciüari, & in numero Sanc-
torum ejus adunari , elegi , ut sit in prasdido loco re-
ccptaculum Dei, & porto Caeli, ut quisquís advenerit hos-
pes peregrínus Clericus , ínveníat ibi Xenodochium , & 
sit Deo laus in codem loco perenne Amen. Idcírco do, 
& ofíero in prodído loco in primís ípsum locum Aurien
se , ubi extat ipsa Sedes , & Ecclesias cum domíbus , & 
citra in gyro á Sarâ is Episcopis dedicata , insuper cum 
adjacentiis & Jimitibus suis , quos eís mansit, vel manere 
debuit, cum pomcríís, & vineís, atque nemorosos vales, 
& hortus irrigumn , cum opibus prasstationibus ? & sub-
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«rbambus pTxdí&x Seáis , & prasdiis , & cun£b omnú 
qoa; seaiper in ditione habuit prsedida Ecclesia. Sic om-
nia, qu£E i n sua obtinuit , quemadmodum, & ea qux ei 
debet esse cum omni voce, & prosecutione sna per ins-
tituta canónica aniversalis Catholica dodrina. Simili mo
do & cundas Parochias sicut legitima olim fuere subditas 
sibi , deserviré jubemus per Dioeceses numeratas X. Id 
sunt Pala áurea, Lemaos, Bubal, lurres. Vestigio, Beba-
los , Teporos, Cerros, Casavio , Pincia , Veretanos, Se-
nabria, & Caíapacios majotes. Hasc omnia sicut ab anti-
-quis possedit , ita amodo & ab hinc judicet , ac defen-
<lat , & in tuitione , & visitatione pastoralis curam ha-
beat Episcopus , quem nunc elegimus nomine Ed€roniusy 
sive post eum in ipsa Sanda Ecclesia succedentibus , ut 
ab hominibus videantur opera eorum bona , & gloriñce'-
tur Ecclesia Dei per eos, & Pater Rex asternus , qui in 
Cídis est« 

3 Add^icio denique in prsedida Sede aliquantulum d€ 
terum meamm pro stipendia , & sacrorum altariorum or-
íiamenta , sive pro vidu , & vestimento Clericoram , & 
in Sanda conversatione persistentium. Oro te Sanda Den 
genitrix , & te effkgito Martine Confessor Dei , ut hxc 
dona acceptabilia sint m conspedu vestro , & rata co-
xam ómnibus Sandis , & Jesu Ckristo Domino nostro, 
•& tam firma, & stabilis l̂ abeatur vobis, nt nenio audeat 
quidpiam auferre , vel in modicum , si prasumptet exis-
tere. Quod si aliquis homo de quolibet sit genere , qui 
hunc fadum Frivilegij nostri violare tentaverit , ut vos, 
Domina gloriosa , luminis Mater , & Sande elede Marti
ne, cum ómnibus Sandis in die judicii claudere illi fa-
ciatis portas Cal i , ut voce , quam audituri estis, desiderabi-
le non audiat, sed ea , quam Judas Iscariot, cum Diabolo, 

Angelis e>us audierit, audiat, & similiter Tartari poenas 
possideat, & inferat pr¿edid2e Sedis vel voci ejus , quod 
abstulerit duplatum, vel triplatum , & quod valere cons
tar auri talenta dúo 5 & hunc fadum perenniter maneat 
robore firmatum sub die secundo Kaíendas Augusti Era 

C. IX. Ego Sancius Rex , una cum consensu Episco-
pCH 



i jo Esparta Sagrada. Apéndices. 
porum, hunc fadum á me firmum & manu mea rohori-í 
tum. Ego Giloira, Regia prole , hunc fadum á. me fir„ 
mum , & manu mea roboratum. Vistrarius inChris ti no
mine Lucensis Ecclesias confirmo. Georgius Tudensis Epis
copus confirmo. Didacus Iriensis Episcopus confirmo. Pe
tras Bracarensis Episcopus confirmo. Et item Petras La-
macensis Episcopus confirmo. Et ego Ederonius prasscrip-
tus Episcopus in eiusdem Sedis perfundus , & manu mea 
snbscripsi confirmo. Arani Abba Celenovensis confirmo, 
Frigildus Abba de Antealtares confirmo. Adulfus Abba 
de Coenobio Sandi Martini confirmo. Tanor Abbas con
firmo. Honoricus Abbas confirmo. Konninus Abbas con
firmo. Sendamirus cognomento Ecclesia. Petras Peláis Co-
mes confirmo. Ruderico Munis confirmo. Oveco Sanchis 
confirmo. Munis Nunis confirmo. Froyla Arias Comes con
firmo. Arias Luci confirmo. Item Muninus Nunis confir
mo. Petrus Luci confirmo. Fidel Oduaris confirmo. Istá 
de loco Sando Vistraraundus Archipresbyter confirmo. 
Sendemirus Clericus confirmo. Gundisalvus Presbyter con
firmo. Item Gundisalvus Judex confirmo. Menendus Ju-
dex confirmo. Vimaredus Presbyter confirmo. Sigeredus 
testis confirmo. Martinus Clericus Prind. testis confirmo. 
Arias Didaci testis confirmo. 

I I I . 
ALFOKSUS VIL M O R A S T E ^ I U M S E R V O D E I 
nuncupatum Ecclesix donat Auriensi , amo 1131. 

quod ejus nepos Alfonsus TK, an. 112,8. 
confírmat. 

N Deí nomine Amen. Quoniam cera res cst tan fragi-
lis , quam putribilis , idcirco Ego Adefonsus Dei gratia 

Rex Legionis , & Galletiet instrumentum donationis Monas-
terii de Servo Dei olim a bona memoria Dno Impcratore 
avo meo Ecclesia Auriensi facia confirmans ad perpetuatn 
rei memoriam , ut donatio ipsa robur obtineat perpetua 

fir-
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fírmtatts & ionfirmatioms suh Bulla plúmbea de verbo ad 
•uerbum jusfi prasentibus annotari; tenor autem instrumenti 
ipsius est iste. Regias Majestatis interesse etiam minus eru-
ditis certum est , Ecclesias & sacra loca non solum ab 
injuria tueri ac defenderé , verum etiam eleemosynarum 
& benefidorum in Dei obsequium, & snorum excessuum 
remisionem pie & religiose visitare, fovere, & honorare. 
Quapropter Ego Adefonsus Dei gratia Hispania; Imperator 
meomm antecessorum consuetudinem non irrationabili-
ter secutus , una cum conjuge mea Regina Domina Be-
lengaria fació Chartam donationis Ecclesias Beati Martini 
Auriensis Sediŝ  & vobis Didaco ejusdem Sedis Episcopo, 
& Canonicis ibidem degentibus , vestrisque successoribus 
canonice promovendis in perpetuum de Monasterio Servo 
Dei, quod est in Valle Varonceli discunente rivulo Ta-
mega in Episcopatu Auriensi , per términos & cautos an-
tiquos, id est, per marcos de Avelaneda , & vadit in di-
re&um ad San¿fcam Crucem de Gundulüs 5 & inde ad Eor-
num tellarium, .& inde pertingit ad aquam comestam , & 
inde ad arcas, & inde per illum lumbum inter ambas an
tas , & inde ferit ad illos veneiros , & inde in illo rivo 
de Ferragenoso , & inde in Monasteriolo, & inde in Pe-
tram nofam, & inde in Fongetu , & inde ad Ciudadelam 
de Tetra scripta , & inde per Carralem de Vélela, & in
de ferit ad illum rivtim deiuper Pepin , & exit ad Lamas 
de raudam, & inde concludit per marcos supradiílos de 
Avelaneda: do illum vobis per istos términos & cum sno 
diredo , & su o for o , sicut ad Regale jus pertinet. Sic 
do, atque concedo supradi¿ta; Ecclesias & vobis pro ani* 
ma mea , & paientum meomm, ut habeatis, & posidea-
tis vos & vestri successores per infinita sascula saculo-
rum , Amen. ¿>i vero aliquis hoc meum donnm frangere 
temptaverit , quicumque fuerit, sit excomunicatus, & cum 
Juda traditore Domini in inferno damnatus , & insuper 
cxolvat ad parrem Regiam , & vobis centum libras aun, 
& quod invaserit duplet. FaOa Charta in Carrione Era 
millesima centesima septuagésima, & quotum quinto Ka-
kndas junii. Ego Adefonsus Dei gratia Hispanice Impera

tor 



252 España Sagrada. Apéndices. 
tor quod fieri jussi , proprio robore confirmo. Infanri 
Dña Sanria sóror Regis confirmo. Comes Petras conf. 
Comes Rodericus Gómez conf. Velasco Ramiriz conf» 
Pelagius Moniz conf. Muninus Oduariz conf. Lopo Lo-
piz Majordomus Regis conf. Pontius de Cabreira conf. 
Rudericus Vermuiz conf. Petras Frolaz conf. Suarius Pe-
laiz conf. Dominus Bernardus Regis Chancellarius conf. 
Cardinalis Dominus Martinus Regis Cappellanus conf. Ci-
prianus Petriz Clericus Regis conf. Cidi testis. Velidi tes-
tis. Dominicus testis. Pelagius Arias Notarius Regis per 
manum Domini Bernaldi scripsit & conf. Nulli igitur om-
nino hominum liceat hanc mea confirmationis Chartam 
fringere , vel eí ausu temerario contraire , quod qui prasump* 
serit iram Dei Omnipotcntis incurrat , ¿T" quantum invaserit 
in duplum restituat , pro ausu temerario Regia partí in 
poenam mille morabetinos exolvat : Charta nihilominus in 
suo robore permanente. FaBa Charta confirmationis apud 
Castrellum de Veiga Era millesima ducentésima sexagésima 
sexta, décimo quarto Kalendas Junii Bernardo existente Cam
pos tell ano Archiepiscopo, Jfoanne Ovetensi Episcopo. Roderico. 
Legionensi Epo. Nunone Astoricensi Epo. Martina Secundo 
Zamsrensi Epo. Pelagio Salamantino Epo. Michaele Civita," 
tensi Epo. Retro Cauriensi Epo. Laurentio Auriensi Epo* 
Stephano Tudensi Epo. Michaele Lucensi Epo. Martina Min-
duniensi Epo. Infante Dña Retro existente Majar domo Dñi 
Megif tenente Limiam , Legionem , Zamoram , Extrematuram, 
& ítraseram. Dña Roderico Fernandi Dñi Regis Signíferof 
tenente Astoricam , Majoricam , Beneventum. Dña Rode
rico Gómez, tenente Trastamar , Mantem Nigrum, & Mon-
tem Rosum. Dño Fernando Goterriz tenente Perticam Sane» 
t i Jacobi. Dño Alvaro Roderici tenente Infantaticum. Dño 
Retro Retri Magistro Scholarum Auriensi Canmico Campos-
tellano existente Chancülario Domini Regis. Ego Gregorius 
Scriptor Auriensis de proprio mandato Domini Regis scripsié 

i v . 
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I V . 
E C C L E S I & J U D I E N S I S J U \ A 
er possessiones Imperator Adefonsus Vi l . in gratiam 

<petri Setuini Episcopt [cujus commendat merita) 
sub ú^egia recipit proteBione. Era 11^5. 

A n . 11 57 . 

QUoniam potentum Regum & máxime Impcrátomni 
est viios Religiosos honorare , eorum petitiones 

ñ exaudiré, loca etiam qux adió pia instituit ditare, 
possessionibus ampliare , máxime autem Pradatis Ecclesia-
inm honorem & reverentiam exhibere , ipsommquc qui-
bus sanditas innocendi gloriam dereliqnit , injuriarum 
vindidas deposcere , atque loca ipsa sanda augmentare, 
t&; in proprio statu conservare , bonas consuetudines sic 
Imperatorias Majestatis est ' introducere , malas etiam si 
qax per ignorantiam juris aut fadi , aut per negligcn-
tiam exortíe fuerint , extirpare. Ea propter Ego Adefon-
sus Dei grada Hispaniarum Imperator una cum nxorc 
mea Imperatrice Domina Rica , necnon cum filiis meis 
Sancio & f emando Regibus , tibi Dño Petro vencrabili, 
cjusdem gratia Auriensi Episcopo , quem divino ñuta 
nostroque consensu Eccicsia Auricnsis mérito gaudet ha-
bere Pastorem , quem etiam ad nos venientem sicut de-
«cuit honeste recepimus, atque honoratum & in ómnibus 
petitionibus suis exauditum cum honorificentia & gratia 
nostra remisimus , fació Priviiegium in perpetuum valitu-
Tum audoritatc nostra & filiorum "nostrorum roboratum, 
atque sigillo nostro communitum , atque ómnibus suc-
cessoribus vestris, ut donum istud non solum personas sed 
& ipsi Ecclesias intelligatur esse collatum. Hoc ergo Im-
periali nostro Privilegio jus libertatis integmm , nec in 
aliquo imminutum vobis & Ecclesias Auriensi ex amore 
vestro , de cujus promotione nos multum gaudemus, 
coucedimus atque Ecclesiam ipsam Auriensem qux ex 

mag* 
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magnifica Regum gratia construda est cum Civítate, cmx 
integra est ipsius Ecclesiae cum Castello , & cum utroque 
cauto veteri 6c novo , ómnibus regalibus , necnon cum 
ómnibus suis direduris, paneriis , possessionibus , non so
lum ipsius Ecclesias , sed & Canonicorum eidem Ecclesige 
deservientium sub protedione nostra recipimus. Didas au
tem hxx possessiones quas in protedione nostra recipi
mus , Servo Dei, Sanda Maria de Monte Gomariz , Por-
queira, Varxeeles , Riucaldo , Feardos , & quidquid ha
ber in Sandi, Pereira mala , Paredes , Rubias, Sorveira, 
Ecclesia Sandi Jacobi de Alariz , & alia Sandi Stephani, 
Tabladela, Salgueiros , Saoeni cum suo cauto , Sandum 
Jurgium , & Sandam Leocadiam , Sandum Petrum de 
Mezquita, utrumque Laurium, Sobrado , Toen , Gran-
doeira, Sandum Mámetem de Puga , & Sandum Feliceni 
Olivedo j Sandum Felicem de Labiu , Camaliangos , Goes-
tei, Sandum Joannem de Coonas , Villam rubim , Tou-
ges , Armentar, Sandum Ciprianum de Armentar , Lion, 
Cerbania , Nio de Aquila , Nugeira , duas Ecclesias, 
Maurisco, Sanda Crux, Rebórdelos , Noalia , & omnia 
alia quíecumque ad ejusdem Ecclesiae jus spedare noscun-
tur. Mandamus etiam. non minus , quatenus nulli poten
tum , Comitum, Procemm nostri Imperii nullo vero mo
do illis quibus vicinas térras ex utraque parte fluminis 
Minei regendas commisserimus , quasi ex debito servias 
vel procurationem tribuas , nisi quod tantum ex liberali-
tate tua gratia vel beneplácito faceré volueris. Hoc ergo 
fadlum meum quod firmum semper & inconcussum ha-
berc voló, si quis temerario ausu infringere temptaverit, 
sit in primis excomunicatus , & cum Datam & Abiron, 
quos térra vivos absorbuit, & cum Juda proditore in in
ferno condemnatus. Persolvat etiam vobis vel vocem ves-
tram pulsanti mille áureos. Fada Carta per manum Ma-
gistri P. Cancellarii , Era M.C.LXXXXV. Imperante eo-
dem Aldefonso glorioso , pió, felici, ac semper invido, 
Toleto, Castellaa, Gallecise, Najeras , Cassaraugustse , A l -
marise , Baecia; , Andujer : Vassalli Imperatoris , Comes 
Barchinonis, Rex Navarras, Rex Murcias , Rex Securaŝ  

Dic-
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DicH & alii Vassalli ejusdeni Potentissimi , quorum no
mina non habentur hic. Teste P, Cancellario apud Aquam 
de Célere. 
Ego A. Imperator hanc Cartam, quam fieri jussi propria 
mea manu roboro, atque confirmo, S1GNUM IMPERA^ 
TORIS. 

Rex Sancius. conf. 
Comes Amalricus. conf. 
Comes Ossorus. conf. 
Comes Veila. conf. 
Comes Lupus, conf. 
Sancius Didaci. conf. 
Gundisalvus Roderici. conf, 
Gómez Gonsalvi, conf. 
Joan. Ferrandez. conf. 
íernandus Roderici. conf. 

Rcx Ffrnandus. conf. 
Comes Roderici Majordo-

mus Imperatoris conf. 
Comes Rodericus. conf. 
Comes Gonsalvus. conf. 
Alvarus Roderici. conf. 
Veila Guterri. conf. 
Pelagius. conf. 
Comes Petrus. conf. 
Comes Ranimirus. conf. 
Poncius d conf. 

Johannes Toletanus Archi^?, 
Hispaniarum Primas, conf. 

Enego, Avilensis Eps, conf. 
Vincent. Secoviens. Ê 7. conf. 
Johan. Oxomesis Epŝ  conf. 
Celebrun. Seguntin.EpsTconf, 
Rodericus Calahurrensis Eps. 

conf. 
Raymund. Palentin, Eps, conf. 

Martinus Compostellanus Ar-
chieps. conf. 

Petrus Minduniensis EpF. 
conf. 

Johannes Lucensis Eps. conf. 
Fernandus Asturicensis Epsl 

conf, 
Johannes Legionensis Eps. 

conf. 
Stephanus Zamorensis Eps. 

conf. 

Ego Magister Petrus Imperatoris Cancellarius , qui hanc 
partam di¿lavi, confirmo. 

y . 
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M O K A S T E ^ I U M ( D E S I N A P A L E 
(Petro Seguino y Auriensi Episcopo ) Ferdinandus IXH 

ífi^x Legionis 3 donat , anno 11 6o. & ejusi 
F. Alfonsus IX. suh 'Bulla plúmbea 

rohorat an. 1228. 

IN nomine Domini. Amen. Quomam cera res est tam frai 
gtlis , quam putribilis , idcirco Ego Aldefonsus Dei gratis 

Legionis Rex , $t Gallecia instrumentum donationis Manaste-* 
ri i Sanfli Laurentii de Sinapale , olim a borne memorics illus-*. 
trissimo Rege Dño Fernando patre meo Ecclesits Auriensi con-\ 
cessum confirmans ad perpetuam rei memoriam, & ut dona-\ 
tio ipfa robur obtineat perpetua firmitatis & confirmationit 
sub Bulla plúmbea jussi de verbo ad verbum prasentibus an-*, 
notari ••> tenor autem instrumenti ipsius est iste. In nomine 
Sancbe & individua Trinitatis Patris, & Filii, & Spirims 
Sandi. Amen. Catholicorum Regum officium est tranquil 
litati Ecclesiamm pia solicitudine, & tota animi diligentli 
invigilare, Ecclesiasticas vero personas , quibus foíma re-? 
ligionis impressa est, & quas se ipsas aliis exemplum to-» 
tius honestatis prsebent , diligere , & honorare loca reli
giosa , & prajcipue Cathedrales Ecclesias quas fidelibus 
Christianis divina Sacramenta administrant , beneficiis Se 
possesionibus magnificare , & ne quid injurias hominum 
malicia eis váleat irrogare , se ipsos acérrimos defensores 
& tamquam murum éeneum opponere, ut gladium quem, 
habent ad vindidam maiorum , non corio mortui anima-
lis tedum , sed nudum , & evaginatum portent, tanquani 
amici Dei , & ministri justitix. Hoc Ego Fernandus Rex 
Legionensis per misericordiam Dei corde conferens, & ani
mo circumspicicns tibi Reverendissimo & diledlo amico 
nostro Petro Auriensi Episcopo , quem animas mese Ma-
gistrum constitui, do & in pcrpetuum habere concedo ob 
reverentiam Sandi Martini, & Beatíe Eufemias , quorum 
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interventu á grávi infirmitatc me Deus Jibcravit, Monas-̂  
terium SanBi Laurentii de Símpale cuín ómnibus suis di-
reduris • hominibus , hereditatibus , rivis , montibus , cxi-
tibus cultis , & incaltis ad se pertinentíbus, quod Monas-
terium scilicet »est in Ravaneda juxta fluvium nomine 
Rivum siccum: hoc autem fació in remissionem peccato-
mm meorum, & ob servitium quod mihi impendis : & 
omnes chartas , quas de illo Monasterio sive Gundisalvo 
Menendi , sive aliis feci 7 casso 7 & immm deduco : nam 
illud Monasterium non debet esse alicujus sascularis per
sonas , sed tantum religiosi loci , ut in eo servitium Dei 
religiose celebretur: destruchis est íocus lile, ad magnam 
desolationem redaítus. Nam locus religionis nisi in eo re
ligiosa personaj habitaverint, grave peccatum est, & jus
to Dei judicio destruitur, & ejus habitatores semper in-
fortunium commitant : locum autem prasdidum voló , ut 
tu possideas 7 cEdifices, plantes, Missas ibi celebres, & á 
negotiis sascularibus te quandoque rerinens , otium veras 
contemplationis ibi babeas, & in solo Dei servitio totam 
animi intentionem ponas.: annuatim tamcn mensa; Cano-
nicorum in festo Beati Martini viginti solidos & operi Ec-
clesise alios viginti solidos persolves. Post decessimi vero 
tuum una tertia pr^dida; hereditatis sit Episcopi , alia 
Canónicas, tertia operis Ecclesias. Si quis vero temerarius 
violator , aliqua malitiosa prcesumptione contra hanc nos-
trse donationis paginam venire temptaverit, iram Dei Om-
nipotentis , & nostram incurrat, & á subscriptis Episco-
pis excomunicatus Ecclesias Sandi Martini centum libras 
auri pcrsolvat , & hasc Scriptura semper stabilis & invio-
lata permaneat. Fada apud Legionem tertio Kaíendarum 
Martii Era MOL ^"VIII. anno tertio quo obiit in portu de 
Muradal famosissimus Hispaniarum Imperator Dominus 
Adefonsus, & coepit regnare ejus inclitus filius prsedidus Rex 
Fernandus in Legione , Gaiietia, & Asturiis. Ego Fernán-
dus Dei gratia Rex Legionensis hoc scriptum quod fieri 
jussi propria manu & proprio robore conf. Petrus Mindu-
niensis Epus. conf. Joannes Lucensis Eps. conf. Petrus 
Ovetensis Eps. conf. Joannes Legionensis Eps. conf. Fer-
- tom. XVIL R nan-. 
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nandas Astoriccnsis Eps. oonfi Stefanus Cemorensis Eps. 
conf. Ordonius Salamantinus Eps. conf. Suarius Caurien-
sis Eps. conf. Isidoms Tudensis Eps. conf. Comes Barchi-
lonensis confirmat. Comes Pontius Mayordomus Rê is 
conf. Comes Petrus conf. Comes Ramirus conf. Comes 
Gunzalvus conf. Alvarus Roderici conf. Fernandus Gon-
zalvi Signifer Regis conf. Menendus Faram conf. Fernan
dus Oduarii conf. Petrus Artarins conf. Petras Arie conf. 
Ego Petrus didus Infantinus Notarius Regis de manu 
Minduniensis Episcopi Domini Petri scripsi 7 & conf. Nulli 
igitnr omnino hominum liceat hanc nostra confirmationis car~ 
tam infringere 7 vel ei ausu temerario contraire , quod si pra-
sumpserit iram Dei Omnipotentis , ¿fe? regiam indignationem 
incurrat quantum invaserit in duplum restituat, & pro 
ausu temerario regia parti in pcenam mille maravetinos exol-
•vat. Charta nihilominus suo robore permanente. Fafla Cbar-
ta confirmationis Era millesima ducentésima sexagésima sextâ  
decimoquinto Kalendas Junii apud Castrellum de Veiga. Ber-
naldo existente Compostellano Archicpispoco. Joanne Oveten-
si Epo. Roderico Legionensi Epo. Nunone Astoricensi Epo, 
Martina Secundo Zamorensi Epo. Pelagio Salamanticensi Epo, 
Micbaele Civitatensi Epo. Petro Cauriensi Epo. Laurentio 
Auriensi Epo. Stephano Tudensi Epo. Michaele Lucensi Epo, 
Martina Minduniensi Epo. Infante Dño. Petro existente Ma
jar domo Dñi. Regis tenente Limiam , Legfonem , Zamoramj 
Extrematuram, Traserram. Dño Roderico Frs. de Valdor-
na. Dñi. Regis Signifcro tenente Astoricam , Majoricam, ĉ* 
Beneventum. Dño. Roderico Gómez, tenente T'rastamaram, Mon* 
tem Nigrum , & Montem Rosum. Dño. Fernando Goterriz 
tenente Perticam Sanóii Jacobi. Dño. Alvaro Roderici tenen
te Infantatieum. Dño. Petro Petri Magistro Scholarum Au
riensi Canónico Compostellano existente Cancellario Dñi. Re
gis. Petrus difím Maurus de proprio mandato Dñi. Regis 
scripsit. 

rio5 siéém dísqoig 
j3 ?i?m';'i.T »ti 
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V I . 
A U ^ J E N S I S C T F I T J S , C L M EJUS CAUTO, 
consuetudmibus, domhmtionibus antiquis, Sedi Au~ 

ricnsi ah Alfonso Vi l , & Ferdinando II. collata, 
denuo ah Alfonso IK. anuo 11^0. 

122-8. confirmatur. 

IN Dei nomine. Quoniam cera res est tam fragilis quarn 
putribilis J ideirco Ego Adefonsus Dei gratia Rex Lcgíonis, 

& Galletice instrumentum concessionis Cwitatis Auriensis , 
€auti ejmdcm , necnon quarundam comuetudinum olim a bo-
n<£ memoria Rege Domino Fernando patre meo Ecclesia Au-
riensi sub sigillo céreo concessum confirmans ad perpetuam rei 
memoriam, 'Wf concessio ipsa robur obtlneat perpetua fir-
mitatis 1 & conjirmationis \ sub Bulla plúmbea de verbo ad 
'verbum jussi prasentibus annotari , tenor autem instrumenti 
ipsius est iste. In nomine Domini Jesu Christi Amen. In
ter cetera quibus Regis implétur officium prascipuum esse 
censemus Sandas Ecclesias , & religiosa Joca venerari , & 
jura sua iJlis ill̂ esa perpetuo conservare. Tune énim con-
íidenter regni nostri régimen gerimus, cum ea facimus per 
quae personas Ecclesiasticas inducamus pro nobis orare. 
Ea propter Ego Adefonsus (* ) Dei gratia Rex Legionis 6c 
Galletice per hoc scriptum semper valiturum notum fació 
universis prassentibus & futuris quod intelligens quomodo 
antecessores mei Ecclesiam Auriensem beneficiis suis óc 
consuetudinibus bonis studuerunt semper in melius pro
moveré , nolui ab eorum devotione existiré alienus i sed 
inspiratione divina & meorum fideíium induftus consiliis, 
vestra quoque Domine Adefonse Auriensis Episcope , & 
Ecclesis vestra? plurima fideliter exhibita attendens obse
quia, annui gratis & concessi vobis & vestris successori-
bus in perpetuum omnia jura vestra \ sicut unquam me-
; ' . i <v«H .riiriSímTJxS $ r 8ih;;áiús 

(*) Vide difía sub a» , 1190, pag. 96, 
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líus & plenius Ecclesia vestra ea obtinuit temporibus an-
tecessomm meorum, videlicet Civitatem ipsam Auriensem 
cum ómnibus suis pertinentiis , & direduris , ut intesire 
sit in potestate , Se dominio vestro cum toto cauto suo: 
nec aliquis Princeps , aut potcstas aliqua seu Majorinus 
meus, nec occasione defensionis , nec aliquo alio modo 
aliquid ibi potestatis obtineat, nisi solus Auriensis Episco-
pus T & ejus Ecclesia. Concedo etiam , ut su per homines ip
sius civitatis & cauti, & su per térras quas infra términos cau
ri vestri coluerunt , easdem libere exerceatis consuetudi-
nes & dominationes quas habuisse dignoscitur Ecclesia ves
tra a temporibus gloriosissimse memorias avi mei Impera-« 
toris Domini Adefonsi, & patris mei Regis Domini Fer-
nandi. Hxc autem adeo firma & inconcusa volumus per-
manere , quod si qua unquam scriptura contra istam com-
paruerit, sive jam fada , sive postmodum facienda , ct 
nostra hac constitutione irrita habeatur & omnino viri-
bus careat. Et ut devotio mea plenius ómnibus patear, Ego 
ipse super Altare Sandi Martini oblationem istam offero 
meis manibus : hoc autem fació ob remedium anima; mese, 
& quia in orationibus & obsequiis qux in prasfata Sede 
Dño. exhibentur partem eo largiente , desidero promere-
r i , & quia etiam in roborationem hujus scripti de vobis 
& de vestra Ecclesia ad prasens recepi áureos quadrin-
gentos. Siquis igitur tamxide meo genere quam de alie
no contra hoc spontaneum fadum meum , & contra hanc 
confirmationem meam venire aliquo modo atemptaverir. 
Se cartam istam in aliquo pr<esumpserit violare, iram Dei, 
& maledidionem habeat, & si quid de dire¿tura pradidae 
EcclesiíE vel Episcopi invaserit aut retinucrit, in triplum 
restituat, & pro áusu temerario Episcopo Auriensi, & Ec
clesia suae mille áureos in poenam solvere compellatur, & 
tándem cum Juda Domini proditore , & Datam & Abi
tón poenas luat seternas* Fada Charra apud Auriam quaí-
to Kalendas Odobris Era millesima ducentésima vigésima 
odava : Regnante Rege Dño. Adefonso Legione , Gallería, 
Asturiis , & Extrematura. Ego Rex Dominus Adefonsus hanC 
chartam propria manu & signo roboro & confirmo, & 

si-
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slo-lllo meo communio. Petrus Compostellamís Archiepís-
copus conf. Manricus Legionensis Eps. conf. Joannes Ove-
tensi's Eps. conf. Rodericus Lucensis Eps. conf. Ravinadus 
Mindoniensis Eps. conf. Petrus Tudensis Eps. conf. Vilel-
mus Zamorensis Eps. conf. Vitalis Salamantinus Eps. conf. 
Arnaldas Cauriensis Eps. conf. Lupus Astoricensis Eps. conf. 
Martinus Civitatensis eledus conf. Comes Gomiz tenens 
Trastamaram, & Montem Rosuni ? & Sarriam conf. Co
mes Fernandus tenens Extrematuram conf* Comes Froila 
tenens Villam Francam & Vallem Carcerjs conf. Fernan
dus Vele tenens Beneventum , & Lemos conf. Pontius 
Vele tenens Asturias & Baavias conf. Fernandus Kúx te
nens Castrellum T & Albam de Bubal conf. Joannes Fer-
nandi Regís Signifer tenens Limiam conf. Pelagius Subre-
dina tenens Candrei , & Sandam Eniam conf. Pelagius 
Muñiz tenens Soberosum, & Morgadans conf. Garsias Ru-
derici tenens Majordomiam Regis conf. Arias Velasci , <5c 
Menendus Velasci , & Petrus Velasci conf. Fiel Velasci 
conf. Froila Regis Notarius scripsit. Petro Vele Compos-
tellano Archidiácono existente. Nulli igitur omnino horni-
num liceat hanc mea confirmationis chartam infringere , vel 
ei ausu temerario contraire : @? q0 prasumpserit, iram Dei 
Omnipotentis & regiam indignationem incurrat \ & pro au
su temerario Regia parti in poenam mille maravetims exoU 
vat. Carta nibilominus in suo robore permanente : Fa6la 
Carta confirmationis apud Castrellum de Veiga Era mtllesi-
ma ducentésima sexagésima sexta , décimo Kalendas Junii. 
Bernardo existente Cempostellano Archiepiscopo. Joanne Ove-
tensi Epo. Roderico Legienensi Epo. Nunone Asturicensi Epo. 
Martina Secundo Zamorensi Epo. Pelogio Salamanticensi Epo, 
Laurentio Auriensi Epo. Stepbano Tudensi Epo. Michaeli Lu-
censi Epo. Martina Minduniensi Epo. Micbaele Civitatensi 
Epo. Petro Cauriensi Epo. Infante Domino Petro existents 
Mayordomo Domini Regis tenente Limiam , Legionem 7 Za~ 
moram, Strematuram & Trasseram. Domino Roderico Fer-
nandi Dñi. Regis Signífero tenente Astoricam , Majoricam, 
& Beneventum. Domino Roderico Gómez, tenente Trastame^ 
r̂am i Montem Nigrum , ^ Montem Rosum. Domino Fernán-

tom. XVIL R j d* 
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do Goterriz tenente Perticam SanBi Jacobi. Domino Alvaro 
Roderici tenente Infantaticum. Domino Petro Pctriz, Magis-, 
tro Scholarum Auriensi Canónico Compostellano existente Can-
cellario Dñi. Regis. Ego Gregorius Smpor Auriensis de ex~ 
preso mandato Dñi. Regis scripsi. 

JLFONSUS IX, LEGIONIS % E X QUmQUl® 
in Monasterio de ^ ore aria adjus speftahat êgmm^ 

Sedi Auriensi confert i? confirmat. Era 
1232. An. 11^4. 

IN nomine Domini ñri. Jesu Christi. Amen. Quoniam ni-
hil amplius decet Regiam dignitatem, quam Ecclesiis, 

& Ecclesiasticis viris jura sua integra & illibata servare, 
ideo Ego Aifonsus Dei gratia Rex Legionensis, & Galle-
tise príesenti scripto notum fieri voló tam prsesentibus, 
quam futuris , quod concedo, & confirmo Deo & Eccie-
si^ Auriensi, & Domino Alfonso ejusdem Sedis Episcopo, 
partem Monasterii Sandse Marias de Porcaria quse ad jus 
regium ab antiquo pertinuit, secundum quod avus meus 
Imperator Dominus Aifonsus eidera Eccíesise & Martino 
ejusdem Sedis Episcopo dignoscitur contulisse. Concedo 
inquani & confirmo prasdiítse Ecclesia; Auriensi perpetuo 
habendum & hcereditario jure possidendum quidquid juris 
hucusque sive ex donatione Regia , sive alio quocum-
que modo in eodem Monasterio Auriensis Ecclesia acqui-
sivit, vel amodb juvante Domino poterit adipisci, ut l i 
bere deinceps , & nullius obstante contradiüione tam 
Domino Alfonso, qui ad pr̂ sens est Auriensis Episcopus, 
quam ómnibus successoribus ejus , de pra^dido Monaste1-
rio & de ómnibus ad ipsum pertinentibus juxta arbitrium 
& voluntatem suam liceat incuntanter disponere. Et hoc 
fació pro remedio anima? meas, & parentum meorum. Si 
quis igitur tam de meo genere quam de alieno hoc nos-
trum fadum spontaneum infringere temptaverit iram Dei 
Omnipotentis, & regiam indignationem incurrat: & pro 
ausu temerario parti regiae quingentos maravetinos com-

po-
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pónat: Se qui invaserit, vel pertnrbavent T Aitrlensi Ecclc-
sia? duplatum restituat. Fada Carta apud Amolgas deci
moquinto Kalendas Novembris Era millesima ducentésima 
trigésima secunda. Ego Rex Dominus Alfonsus hoc scrip-
tum quod f̂ieri jussi proprio robore confirmo. Petro Tcr-
tio Compostellano Archiepiscopo existente. Manrico Legio-
nensi Episcopo. Joanne Ovetensi Episcopo. Lupo Astori" 
censi Episcopo. Martino Cemorensi Epo. Rodcrico Lucen-
si Epo. Petro Tudensi Epo. Comité Gomiz tenente Tras-
tamarem. Comité Froila Bergidum. Pontio Vele Asturias. 
Guterrio Roderici Lemos. Martino Lupi Extremadorii. 
Gondisalvo Joannis Regis Signífero existente. Fernando 
Petri Majorino Regis in Gallecia existente. Gondisalvus 
Fenmndi scribi jussi. 
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C H R O N I C O N 

D E L M O N G E S I L E N S E . 

T ^ E F E N C I O N E S . 

i T } N el Tomo XIV. pu-
XZy simos los Chroni-

cones del Obispo Sampiro, 
y de D. Pelayo, que abra
zan hasta la muerte del Rey 
D. Alfonso Sexto. Ahora se 
sigue el del Monge Silense, 
que tomó por asunto es
cribir la vida de aquel Rey 
D. Alfonso, como el mis
mo declara en el num. 7. 
Pero la desgracia es que 
por mas diligencias pradi-
cadas en Iglesias y Monas
terios sobre descubrir algún 
cgemplar completo , no he 
logrado hasta hóy noticia 
de ninguno donde se halle 
l-a vida de D. Alfonso Sexto, 
que fue el principal asunto 
del Autor. Lo descubierto 
se reduce á explicar el ori
gen de aquel Rey ., mani
festando quienes frieron sus 
Mayores por parte del pa
dre y de la madre , y aca
ba en la muerte de su pa
dre D. Fernando I. A l prin
cipio menciona algo de los 
hijos de aquel Rey : pera 

es ocasionalmente, pues lue
go vuelve á insistir en el 
asunto de explicar los as
cendientes de D. Alfonso 
Sexto , para proceder des
pués á sus grandes sucesos. 
Todos estos nos faltan : pues 
no pasa lo que hay del prin
cipio de su reynado. 

2 Sin embargo es muy 
importante lo que existe, 
asi en lo que es proprio del 
Autor , como por lo age-
no : pues ingirió aqui el 
Chronicon de Sampiro : y 
este se halla al parecer con 
la pureza de su Autor, sin 
las interpolaciones del Obis
po de Oviedo D. Pelayo, 
que, ó no habia escrito al 
tiempo de formar su obra 
el Silense , ó éste no tuvo 
noticia de la de aquel, aun
que eran coetáneos. # 

3 Pero el sitio en que 
el Chronicon de Sampiro 
se halla introducido en el 
Silense , es importuno des
pués de D. Ordoño II. á 
quien immedjataraente se 
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Chronicon 
signe (en el num. 48-) Post 
tujus obitum Aldcfonsus fi-
lius Ordonü successit in Jieg-
num : y el que vaya leyen
do incautamenteVcreerá que 
se va á hablar de D. A l 
fonso el IV. hijo del Ordo-
ño II. que precede imme
diatamente : y no es asi; 
pues la Historia siguiente es 
de D. Alfonso 111. que ha-
bia muerto antes de D. Or-
doño II. su hijo. No es 
pues método oportuno in
troducir el Reynado del pa
dre después de haber referi
do el de los hijos, D. Gar
cía , y D. Ordoño II. De 
aqui resulta también otro 
embarazo de repetir reyna-
dos. Pero esto puede atri
buirse al Silense , que para 
introducir la madre de D. 
Alfonso VI. enlazó los rey-
nados mas cercanos á D. 
Fernando I. nombrando su
cesores , de cuyos rcynados 
trató después con alguna 
detención, como sucede en 
D. Bermudo II. cuyo rey-
nado le verás repetido : y 
en ambas partes con muy 
diverso aspecto del que nos 
propone D. Pelayo de Ovie
do : hallando aqui aplaudi
do al que alli vituperado. 
Y como no se hace cargo 
de que ninguno le tuviese 
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en mala fama, inferimos que 
no habia escrito por en
tonces el Obispo de Ovie* 
do , 6 á lo menes que no 
se habia divulgado. Lo pro-
prio , muy útil en este Chro
nicon , es el reynado de D. 
Pernando I. escrito aqui con 
mas individualidad : pues 
aunque no era asunto prin
cipal del Autor , se alargó 
algo , por ser padre del Hé
roe principal: y las noticias 
se hallaban muy recientes 
para el Silense , según mues
tra su edad. 

4 El tiempo , en que 
escribió el Silense , fue no 
mucho después de morir D. 
Alfonso VI. quando reyna-
ba su hija Doña Urraca , 6 
en principios del nieto D. 
Alfonso VII. porque él mis
mo declara haber tratado k 
Ja hermana de D. Alfonso 
VI. como muestra el num» 
12. Experimento magis , quam 
opinione didicimus , y esta 
murió en el año de 1101. 
como verás en nuestra Obra 
de las Reynas. En el num» 
100. signiñea también ha
ber entendido lo que escri
be acerca de la traslación 
de S. Isidoro , de los mis
mos que se hallaron en ella 
en el año de 1062. Todo 
lo qual prueba haber ñore-

ci-



x66 España Sagrada, 
cido en tiempo de D. Al 
fonso VI. y de su hija. 

5 Esto se convence , si 
es verdad lo que escriben 
Sandoval , Pellicer , y D. 
Nicolás Antonio : pues el 
primero dice en la Chroni-
ca de D. Alonso VI. (sobre 
el año n 06.) que el Obis
po de León D. Pedro fue 
Coronista de aquel Rey , y 
se halló á su lado en la 
jornada que hizo contra los 
Moros. Pellicer , en los Ana
les pag. 173. dice que aquel 
Obispo mencionado por San
doval , es el Monge Silen
se , á quien pone en el año 
de 1110. „ En que lo refie-
9, re el Autor de la Chroni-
„ ca del Rey D. Alonso el 
„ Sexto, Monge del Monas-

terio de Santo Domingo 
„ de Silos , que permanece 
„ en la Bibliotheca de D. 
„ Pedro Nuñcz de Guzman, 

Marques de Monte-Alegre, 
Conde de Villaumbrosa, 

„ Presidente de Castilla , y 
„ juzgamos ser el mismo que 

alega el Obispo D. Fray 
„ Prudencio de Sandoval, en 
„ la vida del Rey D. Alonso 
„ el Sexto , escrita por D. 
„ Pedro segundo del nom-
„ bre , que después de Mon-
„ ge del Monasterio de Si-
,j los , ascendió a ser Obis-

Apmdtces . 
„ po de León, sucesór del 
„ Obispo D. Sebastian , des-
„ de el año 1087. al de 
„ 1114. hasta cuyo tiempo 
„ le hallamos confirmando 
„ varios Privilegios. 

6 D. Nicolás Antonio en 
su Bibliotheca antigua lib. 7. 
num. 38. refiere a D. Pedro, 
Obispo de León , como Ca
pellán Mayor de Alfonso VI. 
y su Historiador j citando k 
ios dos referidos , y á. D. 
Lorenzo de Padilla , y al 
P. Higuera : reputando poc 
uno mismo al Obispo de 
León , y al Monge de Si
los. 

7 Pedro Mexia en su Ikj 
bro de Silva de Varia lección 
part. 1. cap. 8. dice: „ En 
„ la Crónica del Rey D. 
„ Alonso , que ganó á To-
„ ledo , escribe D. Pedro ObiS" 

po de León, que ... los Na-
„ vios del Rey de Túnez 
„ traían ciertos tiros de hier-
„ ro , ó bombardas, con que 
„ tiraban muchos truenos de 
„ fuego. " Omitiendo (poc 
no ser del caso) lo que mi
ra á la pólvora, y armas de 
fuego entre los Africanos en 
el Siglo XI. vemos, que Me
xia tuvo la Crónica de D. 
Alfonso VI. con nombre de 
su Autor D. Pedro, Obispo 
de León , y con relación 

de 
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de lo que falta en el Sí
tense. 

8 Que el Autor de este 
Escrito fue Monge Silense, 
consta por lo que él dice 
en el num. 7. Ego itaque 
ab ipso juvenili flore, colla fio 
Christi jugo subnetlens apud 
Coenobium quod domm Semi-
nis num upa tur , bahitum mo-
nacbale suscepi. Este Monas
terio de Domus Seminis le* 
entienden los Autores por 
el actual de Silos , en vir
tud de la correspondiencia 
que los graneros , ó Silos, 
tienen con el sitio donde se 
guardan las semillas , Domus 
ó'e^vwií.Berganza asegura que 
al margen del Ms. que él 
copió en Fredesval se lee, 
de una misma mano que la 
del texto , Santo Domingo de 
Silos , y esto convence que 
el copiante de aquel egem-
plar reputó por una misma 
cosa los dos nombres. 

9 Posible es que el Mon
ge de Silos ascendiese á 
Obispo de León : y asi lo 
suponen los Autores cita
dos : pero mejor fuera pro
barlo , que suponerlo: pues 
conforme tenemos el Chro
nicon del Silense , no se 
descubre indicio de que po
der sospechar identidad en
tre éste , y el Obispo de 
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León D. Pedro , que como 
Obispo asistió al Entierro del 
Rey D. Alfonso Sexto , co
mo refiere el Obispo D. Pe-
layo (no Sampiro, cuyo nom
bre salió errado en Bergan-
za pag. 521.) antes bien pa
rece que el Monge Silense 
es diverso del Obispo de 
León D. Pedio: porque éste 
se hallaba Obispo viviendo 
el Rey D. Alfonso : y el 
Autor de este Chronicon no 
indica mas que el Monaca
to referido , en que perse
veraba quando empezó esta 
Obra , que fue después de 
muerto D. Alfonso VI. pues 
al prevenir que iba á escri
bir sus hechos , añade ha
ber pasado toda la carrera 
de la vida del Rey : Toto vi~ 
t£ su<e curriculo , como ve
rás en el num. 7. Y si des
pués de muerto aquel Mo
narca era Monge en Silos 
el Autor , no puede ser és
te el que viviendo aquel Rey 
se hallaba Obispo. 

10 Otro argumento es, 
que la Chronica aplicada por 
Sandoval al Obispo D. Pe
dro de León no tenia lo 
que hay en la presente : pues 
si fuera esta misma, no hu-
viera omitido aquel Autor 
la circunstancia expresada en 
este Chronicon, de que el 

A«H 
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Autor era Mon2¡e de Silos, que se desea sobre Alfbtv. 
Mas. La aplicada por San
doval al Obispo , no tenia 
las conquistas hechas por 

so VI. la mejoramos, qm-
tando las erratas, y el mo
do de apuntar las clausulas 

D. Fernando en Portugal: y división de parágrafos, por 
pues hablando de la toma cuya mala distribución se 
de aquellas Ciudades , re
curre á otros principios, sin 
dar muestras de haber visto 
la Chronica presente, antes 
bien significando lo contra
rio , por el diverso modo 
de referir las cosas. 

11 Lo que Sandoval ci-

corta algunas veces el sen
tido : pues a veces forma 
parágrafo á parte, dividien
do una clausula en dos nú
meros , con notable perjui
cio del sentido : y en la 
material apuntación emba
raza tal vez el uso de dos 

ta del Obispo D. Pedro so- puntos por la coma. Tam
bre el año de 1106. no se 
halla en este manuscrito: 
porque aquello es de los 
últimos años del Reynado 
de D. Alfonso Sexto , que 
como digimos , falta en el 
Silense , conforme hoy le 
conocemos. 

De la presente edición. 

12 No tenemos de este 
Chronicon mas impresión 
que la hecha por Berganza 
en el Tomo 2. de sus An
tigüedades pag. 521. forma
da por un Ms. que se con
serva en Fredesval (cerca de 

bien suele ocasionar deten
ción el estamparse alli /J-
dem por idem. Yo creo que 
asi estarla en el Ms. pero 
contentándome con esta pre
vención , uso del idem , pa
ra evitar aquel embarazo á 
los letores. 

13 Yo tengo un Ms. que 
fue del Dodor Perreras : pe
ro falta el principio , y no 
dice de donde fue sacado. 
El texto es como el de Ber
ganza : y aunque tiene al 
margen algunas correcciones 
de la misma mano de Per
reras , parecen ser emien
das, no de Códice diverso. 

Burgos) Conviene pues ha- sino de quien substituye ter
cería mas común por me- minos de mejor latinidad 
dio de la presente edición, por el contexto. Tal vez 
en que ya que por falta de está mejor en Berganza , que 
Mss. no podemos añadir lo en Perreras , como en el 

num. 
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gilm. 72. ta voz strage , que 
en Ferré ras dice el texto 
Jír^ta, el margen abstra£ia¿ 
y debe ser strage como en 
Berganza. Otra vez hay {en 
el n. 104.) mas palabras en 
aquel que en éste. Pero uno 
y otro pudo provenir de los 
copiantes: pues de un mis
mo Ms. se hacen traslados 
diversos , por el modo de 
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entender las abreviaturas, 6 
letras , y por la mayor, 6 
menor fidelidad del Escri
biente , que uno pone lo 
que otro omite. Lo mas 
sensible es , que acaba este 
Ms. donde el presente : y 
asi quedamos con el deseo 
de lo que en ambos falta 
acerca del Reynado de D. 
Alfonso Sexto. 
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M O N A C H I S I L E N S I S 
C H R O N I C O N . 

CU M olim Hispaniá omni libeirali dodrina ubertim flo
re ret , ac m ea studio literarum , fontem sapientiae 

sitientes , passim operani 'áarent ; inundata Barbaromm 
fortitadine , stuidimn cum doftnna fiinditus evanuit. Hac 
itaque necessitudine ingmente , & scriptores defuere , & 
Hispanorura gesta silentio pr̂ etenere. Sed si tam (i) saga-
citer animadvertis, profetlo memoria; occurrit, quod uni-
versa vice Domini misericordia , veritas sunt. Alios nam-
que irremisse diversis flagitiis irretitos eeternis poenis de-
putat: atque alios pro vita; bonse meritis ad florígeras cas-
íestis patrias sedes invitat. Nonnullos etiam , utrique parti 
obnoxios, ablutione (2) transitorij ignis purgatos , ad vi-
tam vocat. Hoc quoque non est prcetereundum , quod 
plerosque sic corporaliter percutir , quatenus in futuro 
percussio illa remedio non sit. Sicque fit, ut in his qu^ 
omnino non corriguntur, percussio prsecedentium flagel-
lorum sit initium sequentium tormentorum. Unde Psal-
mographus canit: Operiantur sicut diploide confusione sua. 
Quod dúplex vestimentum figuraliter induunt qui & tem-
porali poena & «eterna damnantur. 

2 Igitur Reges , qui nomine imperii , antiquo relato, 
cognoscimus primum clarere in terris , ubi pro labore 
desidia , pro sequitate superbia , pro continentia libido 
cum avaritia , paulatim invasere , Deum verum , & ejus 
mandata oblivioni nitro tradendo , creaturam adorare, 
priusquam creatorem, coepere. Et illi quibus creator re-
rum inter cetera animalia perspicuos & credos vultus, 
adunandos ĉ elestibus , generóse dederat , tetra caliginc 
obscurati , cum, pronique , dWtnones sub falsis imagini-
bus ligni, & lapidis, metallique adoravere. Ceteruin hu-

jus-
(1) Forte, sed tamen, si sagaciter , 6cc. (i) Berg. obluidone. 



Chronlcon del Silente. 271 
)LKmodi Regibus , quibus salutífera lux nondum refuse-
rat , obmissis , ad innovatos fonte sacri baptismatis pro 
Joco & fado mordeiido3 transcurrendum est. Si enim 
(ut credimus) Christus assumpra nostra mortalitate unum 
baptisma, unam fidem pr<£dicavit • profecló Constantinus 
Romanas Imperator de fide extat reprehendendus : qui 
nimirum magnas celsitudinis Augustus prius sacri baptis
matis lavacro , á veneranda: memoria: Papa Silvestro sig-
nis & prodigiis pnecedentibus Catholicé purifícatus est. 
Qua ex re patenter constat intelligi , signa non propter 
fideles, sed propter infideles ostensa fuisse. Unde ipsa 
ventas sic intonat, dicens : Nisi signa <& prodigio, vidcri-
tis , non credetis. Siquidem ptcefatus Imperator circa finem 
vita: á quodam Catholica: ñdei simulatore ? nomine Ense
bio Nicomediensis Ecclesia: Episcopo sedudus 7 & rebap-
tizatus , in Arrianam hasresim misere corruit. Sicque in 
tali errore perseverante , hac vita infideliter decessit. Quod 
in Chronica Incide declaratur , quam Isidoras Christi fa-
mulus Hispalensis Ecclesias Episcopus ab exordio Mundi 
usque ad Eraclii Romani Imperatoris , & Sisebuti Hispa-
niarum religiosissimi Principis tempus compendióse scrip-
sit. (*) Sed & istius subsequentinm , etsi non simili for
ma , parí tamen vesania , máxima pars periit. Quid refe-
ram , & jam de Vandalorum , Suevorúmque Ducibus, in 
quibus perpauci Catholici inveniuntur* 

3 Gotorum quoque Reges, subadis suo dominio cir-
cumquaque nationibus , Terra & Mari vidores , sed in 
Christi moenia bifaria insania sasviendo , expulsis honesta-
tis cultoribus, ad cumulum sua: damnationis Arrianorum 
dogmata receperunt. Quorum unus Leovigildus nomine 
pro magnitudine sceleris ad memoriam revocandus est. 
Qui profedo Leovigildus Amana: Ha:reseos accensus ze-
lo, Hermegildum filium nefandis ritibus communicare no-
lentem, diversis tormcntis prius crutiatuni , denique in 

v i n -
(*) Extat in nro. T, VI. p. 462. Id de vulgato S, Hier, Cbron, rnu-

tuatum, Vide Pontaci notas : & Papebrochium sub die 21. M<*j* P'vo 
Cotutantino sacra» 
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vincnlis posímai, dirá secnri interficere jussit. Post cujm 
niortem Recaredm Rex non patrcoi perfiduni, sed fmtris 
Martyris vestigia scquens , Leandri Hispalensis venerabilis 
Episcopi dodrina imbntus , prasdicator veriratis fadus in, 
saniam Arrianorain abliorrens, omnino extirpavit. Scribit 
enim Gregorius Papa in Libro Dialogornm, quem de vi-
tis & virtntibus Sandomm Patram studiose confecit: Sic
que fadum est, ut istius sequaces Gothomni Reges ejus-
dem imperialibus jussis obsecundantes fidem Cathoiicanx 
domi 7 militiasque devote colerent. 

4 Sed inter cetera furorem Francorum, divinum cultmn 
evertere molientium eorundem perversitas innotescat. Dúo 
namque Recharedi Principis Comités , quorum unus voca-
batur Granista , alter vero Vikligerius : erant quippe genere, 
& opibus nobiíes , sel moribus & mente profani. Corru-
perat enim eos quidim bseresi Episcopus , nomine Atha-
logus , qui nempe Arrianoru m executor , instindu diabó
lico commotus , apud Narbonam eximiam Civitatem con
tra fidem Catholicam magmam excitavit seditionem. Pli 
nimirLim Comités monitis istius Athalogi obsecundantes, 
maximam Francorum mulritudem in Narbonensem Pro
vinciana introduxerunt: rati scilicet tuitione tantorum mi-
litum tueri partem Arrianorum : & si fieri posset , qua-
tinus Recharedum Principen! Serenissimum Regno priva-
rent. Interim huc '& illuc vagantes , sanguinem Servo-
rum Christi eífundendo , magnam stragem fecerant. Quod 
ubi Recharedus comperit Claudio Emeritensis Civitatis stre-
nuissimo Duci pr¿Ecepit , uti innoxium sanguinem ulcisci 
maturét. Idem vero Claudius, jussionem Regis brevi ad-
implens , cum magno Ímpetu Francos invadit. Deindc 
atrociter dimicans, feré sexaginta millia ex eis gladio ani-
madvertit. Tándem Franci divina animadversione turbati, 
dum contra fidem Catholicam supina cervíce ínsultarent, 
utramque vitam pariter amíserunt. Ceterum pars qua: ma-
hus hostium evádete poterat, ampiens fugam , Gothis post 
tergum insequentibus usque in Regai sui fines cassa est. 

5 Nihilominus tempore , gloriosíssimi R-egis fe-
rocitas Francorum prostrata dighoscitur: cum enim Fau-

lu$ 
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lus quídam, cui Bamba Rex Narbonensis Provinciae Día-
cattmi tradiderat, cupiditate imperandi, in superbiam ele-
varetur 5 adeo ut imposito sibi diademate , Rex appellare-
tur, auxilio Francorum fretus apud Neinausum rebellavit. 
Hanc itaque injuriam Hispanus Rex asgre ferens , deledis 
cquiribus, cum quibus in expeditione erat , Nemauso quan-
tocius properat. Denique fussis, fugatis Francis , obsedit ur-
bem, captámquc ex parte ad solum usque destruxit. Sed 
& ipsum Paulum vindum deferens , subdita suo dominio 
Narbonensi Provincia , ad Toletum álacer revertitur. Scrip-
ta sunt h^c in libro Beati Isidori, quem inter alios quatuor-
decim á se editos de Vandalorum, & Suevorum , Gotho ,̂ 
rúmque gestis diligenter composuit. (*) 

6 Hispanici autem Reges á Ródano Gallorum máximo 
fiuminc, usque ad mare, quod Europam ab Aphrica se-
parat, scx Provincias , Narbonensem scilicet, Terraconen-
sem, BíCticam , Lusitaniam, Carthaginensem , cum Galle-
cia , catholicé gubernaverunt. Insuper Tingitaniam Pro-
vinciam in uitimis finibus Aphricas sitam, suo dominatui 
mancipaverunt. Quum tándem divina providentia Vitizam 
Gothorum Rcgem inter Cliristicolas , quasi lupum inter 
oves, diu latere prospiciens > nc tota sobóles prisco vo-
lutabro rursus macularetur more temporum Noe , ut dí-
luvium tcrram , paucis Christianorum reservatis, Barbaras 
Gentes Hispaniam occupare permisit. 

7 Vemm dum me patrise cxitii pigeret, pravósque mo
res Regum tangendo , altius processisem, me ad incep-
tum rediré ipsa res hortatur. Égo itaque ab ipso juvenilí 
flore colla pió Christi jugo subnedens apud Coenobium, 
quod domus feminis (a) nuncupatur , habitum Monachalem 
suscepi. Ubi diversis sententiis Sandomm Patrum , Catho-
licorum Regum sacris indicentibus libris mecum ipse diu 
spatiando revolvens , statui res gestas Domini Aldefonsi 

Or-
(*) SüpraÜBa Pauli historia , non á D, Ificiora /cripta ( qui multo antt 

Wambanem obiit ) sed a D. Juliano Toletario, Vide tont, Vh 
(a) S.Dominicum de Siht bodit dicirnus i» (tnfin'tt Diosctsis BurgensU 

eum Oxomensi* 
rom. XVIL £ 
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Orthodoxi Hispanice Imperatoris , vitamque ejusdcm carp-i-
tim perscribere. Primo, quia ipsius nobiliora fa£ta , me
moria digna videntur. Secundo, quia vita fragili jam tem-
pore toro vita3 mm curriculo prse ómnibus Regibus Eccle-
siam Christi Catholicé gubernantibus, celeberrimus vide-
tur. Sed priusquam hujusmodi locutionis initium profe-
ram , quantis difticultatibus , quantis ve obstantibus con-, 
troversiis in Regnum successerit, paucis disserere placiuit, 

ALDEFONSI VI. GENUS ET INITIA. 

1 s Aldefonsus igitur ex illustri Gothorum prosapia ór-« 
tus fuit. Magna vi & consilio & armis , quod inter mor
tales vix invenitur, Namque alterum ex tmiore occisionis, 
atque alterum ex audacia fortitudinis , procesisse vide-
mus. Huic vero, in Regnum Hispanorum ampliando y in, 
Barbaros exercendisque bellis , quanta animositas fueritj 
Provincias ab eorum sacrilegis manibus retractas , & in 
Christi fidem conversas , singilatim enumerando , ut meac 
capacitatis industria dederit , eundo profabor. Postquam 
igitur bonae memoriíe Fernandus Rexsupsrstitibus liberis pri
mogénito Sancio , prsefatoque Aldefonso cum minimo 
Carsia , adjundis quoque sororibus Urraca , & Gelvira, 
extremum clausit diem > quanquam adhuc vivens pater 
cis Regnum seque divisisset j per odo tamen continuos 
annos intestinum bellum insolubiliter gesserunt, extinda 
duobus magnis prailiis non módica parte militum. Tanta 
fuit discordia fratrum , quod inter mortales ab initio fac-
tum fuisse , quis ambigit, nisi qui aliis negotiis obsecutus, 
]edionis studio nequit operam daré. Scrutare etenim 
Regum gesta 7 quia sociis in Regno nunquam pax diu-
turna fuit. Porro Hispanici Reges tantas ferocitatis dicun-
tur fore , quod quum ex eorum stirpe quilibet Regulus 
adulta «etate jam arnia primo sumpserit , sive in fratres, 
seu in parentes, si superstites fuerint , ut jus Regale so-
lus obtineat, pro viribus contendere parat. 

9 Siquidem hunc Aldefonsum, patrio Regno privamm, 
Sancius ñater Tgletum ke coegit. Sed hgc provida r:e> 

dis-
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Hísposítíone credmius fadum íukse. Quum ením círculo 
novem mensium nccessitate compulsas ut exul á patria 
barbárico contubernio salva fide potiretur , cumque al> 
eisdem Sarracenis, ut tantus Rex pro máximo haberetur, 
ac )am | ut familiarissimus á Maurorum globo , huc ar
que illuc spatiando penes Toletum circumduceretur: 
altius quam cuique credibile est ingemiscens , quibus lo
éis , quibusve machinamentis Civitas illa Christianorum to--
tius Hispanise olim specula , á paganorum manibus eme-
retur, imo pectorc trusir. Verum atrociter dimicando a'c» 
eo capta qualiter fuerít, in sequentibus indicabo. 

i o Interim congregato exercku j Sancius Rex obsedit 
Semuram , qû e prisco tcmpore Numantia vocabatur. Se-
murenses etenim ea tempestatc immobiles permansere. Quí 
profedlo Semurcnses Aldefonsi Regis prsesidio muniti re
pulsa m domini sui non ferentes , misso magnse audacias 
milite , dum circumsederet eos , Sancium Regem dolo in-
terfecemnt. Qui nímirum ab eo lancea inopinate ex ad
verso perfosus ^ vitam pariter cum sanguine fudit. Idem, 
vero qui eum tam audaciter percussit ^ sicuti consilium 
fuerat, cursu rapidissimi equi, apertis portis , ab oppida-
nis incolumis receptus est. Sed interempto Rege , tune 
cerncres , ex tanta audacia , tantaque Isetitia, dispersión 
quanta, quantaque tristitia T in illo tanto tamque nobili 
excrcitu fuerit. Namque ut quisque Miles pro Castris cir-
cumsedebat , percussus horribili sonitu , amens fadus, 
relido fere omni stipendio j arripuit fugam. Postremo non 
ordinate, ut exercitus armis, vigiliisque munitus, solitus 
est incedere , sed nodibus diebusque laborando ^ omnes 
in patriam turmatim rapiuntur. 

i i Cohors tamen fortissimorum militum de Casteíía^ 
memores sui generis ac pristinae virtutis , armis resisten-
do, exanime Domini sui corpus, quantum decebat egre-
gie detulerunt ; sed Regio funere circumventum apud 
Oniense Coenobium magno cum honore (ut decebat) se-
pulturae tradiderunt. Hujus tanti facinoris prseco posrquam 
Tolero aures Aldefonsi Regís percussit, Almemon Toleta-
no Regi bárbaro príedido valefaciens j ut esse §uis auxilio 

S z pos-
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possit, se in patriam rediturum mature dicit. De cetcr6 
quum mortem fratris ei nullo modo indixisset , barbarus 
patricii hominis jadur^ primo compassus , ni in hostilem 
rnanum rursus vellet incidere , monet. Adhuc fortunam 
fratris, & virtutem satis illum expertum fore docet. Pos
tremo hunc renitentem (uti gens illa naturali ingenio ca-
k t ) Maurus de fratris nece privatim interrogar : sed in 
hac dubia necessitudine, interque uno mordebatur vulne
re , is barbáricas eviando insidias, rem ei indicare (ut erat) 
tecusabat. Porro humana natura imperitandi ávida AI-
memonen quam máxime terrebat. 

12 Haec Toletanus Rex secum diu revolvens , fertur de 
tiostri Regis cogitasse captione. Quod ubi Aldefonsus Rex 
índice cognovit ••> sicuti erat consilio próvidas y sed armis 
strenuissimus, circunventus suis militibus Semuram Civita-
tcm viriliter recessit. Ubi de tuta Regni administratione 
pertradans , accersita sorore Urraca , aliisque illustrissimis 
viris , habuit secrctum colloquium. Quae profedo Urraca 
Aidefonsum á pueritia prse ceteris fratribus fraterno amo-
re medullitus dilexerar. Quum enim major «etate cxistc-
ret, eum loco matris alcbat, induebátque ; pollebat nam* 
que & consilio , & probítate : quippe quod experimento 
magis, quam opinione didiscimus y spretis carnalibus co-
pulis, periturísque mariti indumentis , de foris sub laicali 
habitu, sed intrinsecus sub Monachali observatione, Chris-
to vero Sponso inhâ sit , ac omni vitse suae temporc in 
©rnandis auro i argentove , pretiosisque gemmis sacris al-
taribus , sacerdotalibúsque vcstimentis , desiderátum excr-
citium peregit. 

13 Hujus itaque Aldefonsus accepto consilio , hac scí-
Jicct necessitudine anxius, ne rursus vel sua dolóse , Tel 
fratris morte Regnum corrumperetur, Garsiam mínimum 
fratrem cepit > cui in vinculis praestó pósito prâ ter licen-
tiam imperitandi omnis Regius honor exhibebatur. Consi-
derabat namque Aldefonsus , hunc interim salva pace pose 
regnaturum. Sed Imperárrix natura , quae homini inevita-
biiem mortis metam infinxit , interveniens , sub eadem 
custodia j multo post febts gorreptus, obüt. Cujus fuñen 
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ambsc sórores Urraca scilicet , & Gelvira , more Regio 
occurrentes Rainerio Romana' EcclesiiE Legato , qui pos
tea cfFedus Papa, tune forte Synodale Coaciliam Lesio
ne regebat CLUII Bernardo Toletano Archiepiscopo , aliis-
que Comprovincialibus Episcopis & Abbatibus , pro ani
ma ejus salutarem hostiam Deo offerentibus , corpas in 
eadem urbe cum patribus suis sepulturas tradiderunt. Ce-
terum Aídefonso in patrio Regno corroborato , priusquam 
ad ordinem bellorum, captionémque Civitatum veniamus 
quomodo idem Regnum Hispanorum gubernaverit, quam-
túmve ex minimo paulatim ampliaverit, ut fumris lucidiüs 
innotescat, ejusdem originem, retexendo altius ordiendum 
cst. 

WITICiE FLAGITIA , ET RODERICI. 

14 Igitur tempore Vitizse Gothorum Regis (de quo su-
perius memini) ex bono & asquo multa nefanda & hor-
ribilia flagitia in Hispaniis sunt rursus multiplicata. Quum 
enini idem Vitiza militaribus armis y aliísque bonis arti-
bus , quibus Regnum liberé paratur , male abuteretur «Se ad 
inertiam , & voluptates carnis , soluto impudicitias frseno 
pessundatus esset, simul omnis gens Gothorum laxo imperio 
animum ad lasciviam & superbiam fledere coepit. Namquc 
postposita omni religione Divina , spretis animara m medi-
camentis , alienas prosperas res invadendi, rapiendi, domí-
que trahendi, velut tabes , exercitus Gothorum livido inva-
sit: sed & Episcopi, ceterique Dei cultores aspernebantur. 
Sacrosanctas Ecclesias clausis foribus pro nihilo habebantur. 
Synodalia Concilia dissolvuntur. Sandi Cañones sigillantur. 
Postremo quidquid pudicum , quidquid sobrium , quid-
quid honestum videtur , ea tempestate ludibrio ducebatur. 
Et quod lacrymabile relatu videtur , ne adversus eum 
pro tanto scelere Sanda Ecclesia insurgeret , Episcopiŝ  
Presbyteris , Diaconibus , atque ómnibus sacri altaris mi-
nistris , Carnales uxores lascivus Rex habere praccepit: quip-
pe Gothorum Regis post ubi magis in conviviis , libidi-
nibúsque excrcendis , quam in iaboribus, studiisque ab his 
malis purgandi Regnum animus incendit, prseter ocium ei 

tom, XVII , S 3 ce-
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cctera fastidium erant, ad hoc ut reminiscatur Mas Sa- . 
pielitis viridici sermonis : Implas , cum ceciderit in profun-
dum , contemnet. 

15 Hispanus Rex hic addidit iniquitatem super iniqui-
tatem 5 dum zelo malicia; accensus , Thetidofredum Cordu-
bensem Ducem dolo cepit , privatumque utroque frontis 
lumine, eum miserabiliter palpitare fscit. Erat enim Theu-
dofredus, ex Gothorum Rcgali stirpe progenitus. Sed ut 
varii hominibus eventus accidunt, Vitiza , qui ei utroque 
párente impar erat, casu ad Regni gubernacula successit.. 
Idcirco ne ejus soboli radix istius in posterurn formidosa 
essct , hanc molestiam erga eum miserabiliter exhibuit. 
Deus autem tantum facinus , tantamque hominum mali-
tiam abhorrens , huic insanabili vnlneri , nisi cum ruina 
medicari noluit. Siquidem post mortem Vitizas Regis, Ro-
dcricus filius Theudofredi consilio magnatorum Gothicae 
gentis in Regnum successerat. Vir belliger, & duras, & 
ad omne negotium exercendum satis expeditas j sed vita, 
& moribus Vitizse non dissimilis. Is ubi culmen regale' 
adeptus est , injuriam patris ulcisci festinans 5 dúos filios 
Vitizce ab Hispanis removit, ac summo cum dedecore eos-' 
dem patrio Regno pepulit. Sed & isti ad Tingitanam Pro-
vinciam transfretantes, Juliano Comiti , quem Vitiza Rex 
in suis fidelibus familiarissimum habuerat , adhasserunt: ibi-
que de illatis contumeliis ingemiscentes , Mauros introdu-
cendo , & sibi & totius Hispanice Regno perditum iri dis-
posuerunt. Prceterea furor viólate fili^ ad hoc facinus per-
agendum Juliana m incitabat , quam Rodericus Rex non 
pro uxore, sed eo quod sibi pulchra pro concubina vide-
batur, eidem callidé surripuerat. 

16 Igitur Mtz DCCXLVII. Ulit fortissimus Rex Bar-
barorum totius Africas ducatu Juliani Comitis , ñliorum-
que Vitizse , Taric strabonem , unum ex ducibus exerci
tus sai cum XXV. millibus pugnatorum peditum ad His-
panias príEmisit , ut cognita Juliani dubia fide , bellum 
cum Hispano Rege inciperet. Terrebant namque Earbaro-
rum Regem laqueosi doli Tingitani Comitis, si forte ad-
cssent. Quippe ipsum , ne Hispanos limites aggrederetur, 

quia 
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quía ímportunus hostis difncilltáte loci erát, irrcmisse ín-
festmn habuerat. At Rodcricijs dum hostis auditur adve-
nisse , coüedo Gothomm robustissimo exercita, acer Se 
imperterritus primo subiit pugna;. Adco quod per septem 
continuos dies infatigabiliter dimicans XVÍ. millia ex Ta-
ric peditibus interficeret. Julianus vero, & dúo filii Viti-
•zx, qui in presidio Maurorum erant, postquam Roderi-
cum in prima acie versare , agitare , intendere , ac suis 
müitibus, Íntegros pro sauciis commutando , suecurrere vi-
dent > intermixtis Christianis interim corroborant viribus 
Barbaros. 

17 Sed postquam Julián! fides per omnem Africam 
declaratur , Muza exercitus Africani Regis Princeps 7 cum 
infinita multitudine cquituni ^ peditúmque ad Hispaniam 
dirigitur. Deínde renovato bello, turmas unas post alias, 
ad prselium Barbarus arguere coepit. Porro Hispanus Rex 
more sólito , pr^lio intentus , coepit acrius instare , ac 
propensius in hostes ferire. Quum tándem instantibus 
Barbaris , Hispani milites deficere coeperunt : atque pras 
longitudine belli fatigad, quisque hosti locum daré. Ro-
dericus, post ubi nulla sibi auxilia videt, per aliquot dies 
paulatina terga prasbens, pugnando occubuit. Recesserat enim 
manus Domini ob inveteratam Regum malitiam ab His-
pania > ne in tempore hujus ruinse eam protegeret. Om-
nesque deinceps Gothomm milites fussi, fugati, fere us-
que ad interemptionem gladii pervenere. Post h^c Maurî  
viribus nullis obsrantibus, totam Hispaniam ferro, flam-
ma , & fame attritam suo dominio mancipaverunt. Quid 
enim illis offíceret, qui publico bello omnem Hispaniarum 
multitudinem triumphali potentia devicerant? Qui nimi-
rum quantas c^des, quantasve horrifero ense Christiano-
rum strages fecerint, dcpopulatse Provincia;, subversa Ci-
vitatum moenia ̂  destrudlse Ecclesiae, in loco quarum Ma-
hometis nomen collitur, abundé & super testimoniuin, 
perhibent. 

S4 CA-
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CAROLI M . ADVENTUS IN HISPANIAM. 

i % Ceterum á tanta ruina, pra:ter Deum Patrcm , qui 
a peccatis hominum in virga misericorditer visitat , ne
nio exterarum Gentium Hispaniam sublevasse cognosci-
tur. Sed ñeque Carolus , quem inñ a Py rene os montes 
quasdam Civitates á manibus Paganomm eripuisse, Fran-
ci falso asserunt. Quum enim per XXXÍ1I. annos (ut in. 
gestis ejusdem habetur ) bellum cum Saxonibus protrahe-
ret, venit ad eum quídam Mauras nomine Hibinnaxalabi, 
quem Csesaraugustano Regno Abderramen magnus Rex 
Maurorum prazfecerat j spondens sese , & omnem Pro
vinciana suce ditíoni , subditurum. Tune Carolus Rex persua-
-sione pr^dicti Mauri spem capiendarum Civitatum in Hispa
niam , mente concipiens , congregato Francorum exercitu 
per Pyrinea deserta juga iter arripiens ad usque Pampi-
lonensium oppidum incolumis pervenit : quem ubi Pam
pilonenses vident , magno cum gandió suscipiunt. Erant 
enim undique Maurorum rabie coangustati. Inde quum 
CcEsaraugnstam Civitatem accessisset , more Francorum, 
auro corruptus, absque ullo sudore pro cripienda á Bar-
barorum dominatione Sanfta Eccíesia , ad propria rever-
titur. Quippe bellatrix Hispania duro, non togato mili
te concutitur. Anhadabat etenim Carolos internns illis ci-
tius lavari , quas gravi ad hoc opus delicióse construxerat. 

19 Porro quum in reditn Pampilonium , Maurorum 
oppidum destruere conaretur, pars máxima exercitus sui 
in ipso Pyrineo jugo magnas exolvit poenas. Siquidem cum 
agmine longo, ut angustí loci situs permittebat, porrec-
tus iret exercitus , extremum agmen quod precedentes 
tuebatur, Navarri desuper incursantes aggrediuntur. Con-
sertóque cum eis prcelio , usque ad uiiimi omnes inter-
íiciunt. (*) In quo bello Egibardus mensas Caroli Regis 

Pra'-
{*) Chronicon Monasterii S. Galli , a Ralux.h Tom, l« Miscdl. editum» 

fag. 49}. ita .ad ann. 778. inqttie : D C C L X X V I I I . Hoc üi^no Dom-
nus Rex Karolus perrexit in Spanla , & ibi díspendíum habuit grande. 
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Pr^positus , Anselmus sui PaUnii comes , 5c Rotholandus 
Británicas Prafedus , cum aliis complaribus cecidcmnt. 
Quod fadum usque in hodiernum diem inultam perman-
sit. Htec de Carolo quum breviter dixissem , ad inccp-
tum redeo. 

P E L A G I U S R E X . 
20 Igifur post tantam Hispaniarum ruinám operse pre-

tium est referre qualirer Divina pictas , quse percutit , & 
sanat , velut ex rediviva radice virgulmm gentis (1) 
Gothorum resumptis viribus populare féccrit. Est valíis 
Asturiae , cui nomen ir est Cangas : super quam magnas 
mons Ascuna (*) imminere videtur. Ad radicem cajas 
montis rapis qaasdam , natura, non aitificis opere mu-
nita , in immensum tendeas , claudit speluncam ab omni 
hostium machinamento funditus inexpagnabilem. Quum 
cnim medio stans concava feritie mille viros capiat , ad 
protegendum qaos recipit nullo indiget. Ad quam Pe-
iagius Roderici Regís Spatarius , qui oppressione Mauro-
rum incertis locis vagabatur, dum pcrvenit \ fretus Divi
no Oráculo , cum quibusdam Gothorum militibus ad ex-
pugnandos Barbaros, á Domino corroboratus est. Sed 5c 
omnes Astures in unum colledi Pelagiam saper se Prin-
cipem constitaant. Ceterum de robore loci , ubi rumor 
cgreditar, atque Barbarorum aures promulgando apertius 
pulsat, Taric vesania commotus , immensum Ismaelita-
mm exercitum undique conglomerar , atque Alchamam, 
sociumsuum, Ducem super eum constituens , Oppam quo-
qae Toletanum Episcopum , qui jam Barbatis sese dede-
rat > ad capiendum Pelagium cum eis dirigir. 

21 Eratque Oppa utiqae Vitiz^ Regís filius : iccirco 
cjusdem consilio , & duorum Fratram experta fide á bárba
ro Rege ad Pelagium decipiendam pro sedadore mitteba-
tur. Namque Alchaman barbarus consilium hujuscemo-
di ab imperante acceperat, quod , si Pelagius monitis To-

1c-
(1) ItA PelUcér, Bergawu*, vlrgultum , gemem. (*) Asseva, «T A u -

seva ab aii'ti dicitur» 
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ictani Episcopi obseamdare nollct; fortitndíníi prâ Ili cap
tas ad Cordabam asqae Civitateni vindus cathenis per-
daceretar. Venientes itaqae Alchaman & Oppa aun 
CLXXXVII. milibas eqaitam , & peditum , fonditorúiu^ 
qae, Asturias aggrediuntur. Sed postquam ad beatam spe
luncam ventum fuerat, & circumcirca Barbarorum densa 
tingerentur tentoria i primo quasi infortunio Christiano-
rum consulendo, Oppa verbis pacificis in dolo Pelagiuin 
tentare aggreditar , qaatenus postposita recuperand¿e Patri» 
cura, seque omnem voluntatem , sicuti Deus permittit 
fieri, in Calda;orum. potestatem tradat. Ad hoc magnis. 
honoribus eum sublimaturum, si monitis assensum prasbeat, 
immaturé dicit. 

22 At Pelagius á bono proposito ánimum revocare 
ábhorrens, commotus prse nimio dolore in iram , fertur 
talia respondisse : Tu , inquit, & fratres tui cum Juliano 
Sathance ministro Regnum Gothica? gentis subvertere de-
crevistis. Nos vero advocatum apud Deum Patrem Do-s 
minum nostrum Jesum Christum habentes 7 hanc multitu-
dinem Paganorum , quibus Ducatum pruebes, despicimus. 
Sed & per intercessionem genitricis ejusdem Domini nostri, 
quse est Mater misericordiarum , gentem Gothorum de 
paucis velut plurima sata ex grano sinapis , germinare cre-
dimus. Siquidem Pelagius , & qui cum eo erant , tanto 
hoste perterriti, Beatas Mariae suffragia, quae in spelunca 
illa usque in hodiernum diem adoratur , poscentes die, 
noduque pro recuperatione Christianorum, petitione ins-
tabant. Quod audiens Oppa , conversus ad exercitum , dixitr 
Properate ad speluncam, & pugnate s quia , ut ex verbis ejus 
comperi, nisi per gladium pacem cum eo habere non pos-
sumus. Alchaman illico funditoribus , sagittariísque , & vi-
brantibus jacula , quorum máxima . copia erat , portam 
speluncse ferire prsecepit. Tune cerneres saxa , intermixtis 
jaculisCaeli densissimos nimbos á spiraminibus Borea; 
impulsos contra miserabilem evolvere (a) speluncam. 

2 3 Sed in hoc turbine lapidum , jaculorúmquc, qua-

(a) PelUcér , volare. 
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litcr divina virtus pro Christianis dimicaverit , snbtilireí 
perpendere debes. Kec enim humana fragilitas divinam 
ultionem representando beati Job exemplo sustinere pos-
set, nisi ejusdem qui percutir , & sanat, pin ni modera-
men ad consolandum occurrisset. Teste quoque Aposto-
lica Au¿toritate , Fiddis Deus , qui non patietur vos tenta
ré supra id quod potestis , faciet eomtcmplationem , quo 

possitis sustinere. Verum ne in hoc quod profundo , gar
ra lum , vel ultra fas locutum me , quicumque legis, exis
times precor. Si stylum dijudicas , non ipsimet , sed mi-
rabili in ómnibus operibus suis detrahis. Siquidem non 
aliter putes confussionem labiorum ad struem illicita; fur
ris destruendam olim fadam fuisse , quam hic lapides 
cum sagittis in se ipsos , qui ob vindiítam obtinendam 
eos mittebant, essc retortos. Si adhuc vero hasc dúo mi-
racula , nequáquam asqualis meriti fuisse ; negando asse-
ris I mihi querenti dicito , si lanceam á possessore mis-
sam , & si non in hostem in se versam S tamen la;thalc 
fecerit vulnus alicubi audieris 5 Nempe nec in David , nec 
in Israelitici Populi vi£toriis , quibus Deus saspé cum pau-
cis de multis triumphum dederit , legimus fadum fuisse. 
Barbari autem,ubi non solum ad peragendum negociura 
nihil proficere ; imo maximam suorum partera propriis' 
jaculis prostratam vident , confusi , turbatique , retrocc-
dendo, speluncam oppugnarc desinunt. 

24 At Pelagius Dei gratia & fortitudine plenus, 
dura hostes ejusdem qui eu'm protegebant, victrici mana 
extindos aspicit , reliquos qui supererant, strido ense, 
cum suis invadir. Ibique statim Oppa capto , Aícharaan 
cura CXXÍIII. millibus Caída;orum interfedus est. Sed 
ñeque LXII1. millia qui remanserant , Domini vindidam 
cvadere potuerunt. Siquidera dum per verticem montis 
Ascunas fugara arriperent , atque per concava petrarum, 
& devia loca ad Levanam usque pervenirent ; quoddam 
supercilium raontis , dum prsetergrederentur secüs flumen 
Deva , á fundamento corruens in eodem fluraine , Divi
no nutu oppressit eos. Unde amnis ille quura inuñda-
tione pluvi¿e proprium alveum excedit ] multa ex eis sig

na 
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na usquc in hodicrnum diem evidentius ostendiintur. 

25 ^ Erat cadena tcmpestate in Gcgione Astunae uiariti-
ma Civitate Preteans quidain Maums , nomine Munu-
za, qui post Taric (ut didum est) Roderico , Gothoruin 
Regi, bellum indixerat. Is postquam tantam Barbaroruni 
stragem audivit , relida Civitate , fugam parat. Sed ab 
Asturibus interceptus in quodam vico , cui nomen est 
Olalies , cum suis interfedus est. Porro Mauromm Rex, 
post ubi frustrara spe , quos ad expugnandum Pelagium 
misit, interfedos audierat, Julianum Comitem , & dúos 
filios Vitizae , hujus rei dolóse conscios autumans, eo-
rum capita amputari fecir. Ceterum Gothomm gens, ve-
lut á somno surgens , ordines habere paulatim consuefa-
cit: scilicet in bello sequi signa , in regno legitimum ob
servare imperium , in pace Ecclesias & earumdem devo-
te ornamenta restaurare. Postremo Deum , qui ex pau-
cissimis de multitudine hostium vidoriam dederat , toto 
mentís aífedu collaudare. 

A L D E F O N S U S 1. 

26 Interim Aldefonsus Catholicus , Petri Cantabrien-
síum Ducis filius , Hermesendam , Pelagij filiam , in con-
jugium accepit. Fuerat namque Petrus ex Recharedi Se-
renissimi Gothorum Principis progenie ortus. Qui , debi-
tum carnis exoivens, dúos filios supradidum Aldefonsum 
scilicet, & Froilam rcliquit. Sed Aldefonsus , cui Pelagii 
filia nupserat 5 ubi mortuo socero , Rex constituitur , exer-
citum cum Froila sepius movenŝ  quam plurimas a Bar-
baris oppressas Civitates bellando cepit: Ecclesias , nefan
do Mahometis nomine remoto , in nomine Christi con
secrar! fecit. Episcopos unicuique prasponere , atque eas 
auro, argento , lapidibus preciosis , ac sacras legis libris 
ornare devoré studuit. Propter quod ad ejus transitum 
vox illa prophetica á quibusdam astanribus in aere audita 
est : Ecce quomodo tolitur justus , & nenio considerar, 
ablatus esr á facie iniquitatis : & erit in pace sepultura 
cius. Unde non dubium est omni Christiano , ejus ani-

mani 
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raim á maíignornm spirituum potestate efeptam, Angelos 
cum gaudio ad asternam Caslestis Palatii mansioncm de-
tulisse. Obiit antem anno Regni sui XYUi. Pro cujus vi-
ce ejusdem filius Fxoila regnavit, 

F R O I L A . 

27 Iste imposnit finem illi nequissimo sCéleri , qnod 
Vi tiza Rex ínter Christicolas sacrosando Altario minis
trantes , miseré seminaverat i scilicet ne Christi Sacerdo
tes carnalia conjugia ulterius sortirentur. Pro qua re, 
«jnamquam asper mente in aliis negotiis esset, tamen qiiia» 
in hoc magnum Deo exhibuit obsequium j ei divina vir-
tus de inimicis , dum vivere licuit , vidloriam dedit» Si-
quidem Cordnbensis barbaras Rex , quum fines Provincias 
Galleciae devastare niteretur , ci cum manu armatoriim. 
«lilitum obvius processit. Consertoque pra-lio LH1I. millia 
Amorra^omm interfecit. Necnon & Ducem eorum nomi
ne Haumar , vivum capiens , eodem momento capitalem 
sententiam subiré jussit. Superávit etiam fedifragum Galle-
cias populum, adversus Regnum suum inania meditan-
tem. Dornuit quoque Navarros sibi rebellantes. Undc 
uxorem nomine Monniam, accipiens, genuit ex ca filium, 
Ciii nomen patris sui imposuit Aldefonsum. 

A L D E F O N S U S II. 

2% Qui profedo Aldefonsus Castus & pius vif, posf-
tjuam in Rcgnum succedendo emicuit, solium suum for-
ti & pulchro opere decoratum Oveti firmavit. Apno igi-
tur Regni sui tertio , exercitus Caldaeorum Asturias in-
gressus est , qui in loco (qui dicitur Lutos) ab cjusdeni 
piissimi Regis militibus praeventi LXX. millia cum Ducc 
suo, nomine Mugáis , prostrata sunt ex eis. Ceterum A l 
defonsus Rex, quum nimias castitatis & animse , & cor-
poris esset j Arcam , diversas Sandlorum reliquias intra 
continentem , á Domino obtinere meruit : quas nimirum 
Axcaj <j?jQtiii texrore comminante , ab Hicíosoliaiig olim 
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navigio delata per aliquot temporttm spatia tíispali, deín> 
de per C. annos Toleti pennansit. Rursus quum á Mau-
ris , nullo jam resistente opprimeretur | Arcam Dei Chris-
tiani clam rapuemnt, atqüe per abdira loca ad mare us-
que pervenerunt. Impositaque in naví ad portum Astu
rias, cujus nomen sub salas vocatur , eo quod Gegion Re
gia Civitas desuper immineat , Deo gubernante , áppule-
runt. Rex autem Aldefonsus , post ubi se tanto muñere 
diratum divinitüs prospicit , loco amissi Toleri , Sedem 
venerabili Arcas fabricare decrevit. Ad quod studium per-
agendum, obmissis ceteris curis , magis magisque in dies 
anlielans spatio triginta annorum Eccíesiam indc in ho-
nore Sandi Salvatoris miro opere Oveti fabricavit; atquc 
in eadem á. dextro j sínistroque cornu Magistri altarís duo-
denum Apostolorum bis sena altana construxit. Níhilomi-
nus aulam beatas Dei genitricis & Virginis Maris pari 
cemento cum tribus capitíbus ad cffedum perduxit. Fecit 
quoque Sandas Leocadias Basilicam fornitio opere cumu-
latanl, super quant fieret domus , ubi celsiori loco Arca 
Sanda á fidelibus adoraretur. Necnon & Eccíesiam Beati 
Tyrsi Martyris Christi in eodem cimenterio pulchro ope
re fundavit. iEdificavit etiam spatio unius stadii ab Ec-1 
clesia Sandi Salvatoris Tempíum Sandí Juliani, & Basi-» 
lisas, adncdens hinc & índe titulos i mirabili compositio-' 
ne togatos. Porro si ornamenta istius domus enumerare 
singiliatim pergerem ^ prolixior tradatus traheret me ab 
incepto íongius devium» 

29 Verum pro magnitudine miraculi Angélica Crux: 
ili médium proferatur. Dum enim quadam die supradic-' 
tus Aldefonsus , Castus & pius Rex , casu haberct in 
manu pondus splendidissimi auri , & quosdam Lapides 
pretiosos, Coepit cogitare ad opus Dominici Altarís , quo-
modo inde Crux fieri posset. In eadem ítaque Sanda de-
votione existente , post particípationem Gorporís & San-
guinis Christi , more sólito ad Rcgianl Curiam , manu 
aurum tenente ^ prandendi causa , jam pergebat , quum 
ecce dúo Angelí in figura peregrinorunt, fingentcs se Ar
tífices esse , eí apparuerunt, qui illico tradidin eis aumm* 

oc 
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¿c Lapides, designata mansione , in qua sine hominura' 
impedimento operari possent. Ceteram res mira videtur, 
& post Apostólos nostris inusitata temporibus. Siquidem 
in ipsa eadem mórula prandii, P ex ad se reversas, qui-
bus peisonis aurum dederit , inquint y ac statim unum 
post alium legatum, nt peiciperent, quid ignoti artífices 
agerent, visitare coepit. jam ministri domui fabrica; appro-
pinquabant, cum súbito tanta lux totam domum interius 
circumfulgebat , quod ut ita dicam , non domus manu-
facta , sed solis ortus pr¿e nimia claritate videretur. In-
trospicientibus autem per fenestram , qui missi fuerant, 
ablatis Angelicis Magistris, sola Crux, ad eñe¿l:um duela, 
in medio posita, domum illam , ut sol, irradiabat. Unde 
aperté constat intelligi eam divino , non humano stu-
dio fadam fuisse. Quod audiens devorissimus Rex , re-
Jidis ferculis, cum perpeti gradu cucurrit 5 atque pro tan
to beneficio (ut decebat) cum laudibus & Hymnis Deo 
gratias agens, eamdem venerabilem Crucem su per altare 
iSaníti Salvatoris reverenter posuit. 

30 Anno vero Regni sui tricésimo , quum fama tan
tas suas bonitatis ubique terrarum divulgaretur , venit aé 
cum quídam Maurus Emeritensis Civis , nomine Mahumithy 
quí adversus Regem suum arma tyrannidé assumptus , 6c 
ipsum Abdcrramam JViaurorum máximum Regem s¿epe de-
prsdatus est , & exercitum illius in fugam verteré ausus 
cst. Quumque ad patriam pr¡£ nimio facínore habitare nc-. 
quivisset , nostmm Regem Aldefonsum cum supplidbus 
petiit 5 quem , ut erat nimia; pietatis dominus , Rex be-
nigne suscipiens cum omni comitatu suo in finibus Galle-
ciae eum habitare jussit. Lbi post septena anuos Maurus in 
superbiam elevatus /contra Regem , regnumque suum cons
pirare pra;sumpsit 5 atque aggregatis Maurorum validissimís-
copiis totam Provinciam hostilíter devastare statuit. Hujus 
rei accepto nuncio , Rex Aldefonsus graviter commotus^ 
colledo excrcitu , Calleciam accederat. Ceterum Eaibarus,; 
quaraquam in sua bellico a numerositate multimoda con-
fideret , impetum tamen Pvegii exercitus formidans , m 
quoddam Castrum cum suis se recepit. Torró Rex , emú 
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\ tergo pcrurgens , circumvenit mulris milHbus Gastntmí 
qui statim moeuia ingressi , primo Ímpetu ipsum Matan 
mith confodiunt , capútque ejus abscissum ad praeseíitiam 
Regis deferunt. Sed & in ceteros consurgentes , eodem 
die magnam Ismaelitarum stragem fecerunt. In quo bello 
L. millia Barbaromm gladio muldata sunt. Rex autem cum 
magno captivorum , pecuniarumque numero, in Ovetum 
revertitur. Qui profedo Aldefonsus Castus per L1I. annos 
castam , pudicam , sobriam ducens vitam in bona se-
nectute , sandissimum Deo redi id it spirituin ^ra 
DCCCLXXXI. corpusque ejus in Ecciesia Beata: Maride 
Ovetensis egregie tumulatur. 

31 Post cujus felicem dccessum Ramirus Vcremundi 
Principis fiiius gubernandi Regni sceptra suscepit. Sed quo-
niam Aldefonsi Hispaniarum Orthodoxi Imperatoris Genea* 
logiam seriatim texere statui, co unde originen! duxi 5ty-* 
lum verto. 

ITERUM DE EROILA, ET VEREMUNDO. 
'32 Igitur Eroila Petri Cantabromm Patricii Ducís ge-* 

herosa proles cum germano fratre Alfonso Catholico, atqueí 
Regni socio, armas contra Barbaros crebro arripiens , ab 
¿psis maritimis fimbriis Asturiee, & Gallecise, usque ad DOÍ 
rium flumen omnes Civitates & Castella, quse infra coii-< 
tinentur , ab eomm sacrilego dominio eripuit. Omnes quo-« 
que Ismaelitas gladio extinguens \ eorundem possessiones 
jjuri Christianorum mancipavit. Qui duodécimo regni suí 
anno mensibus sex diebus viginti peradis, debitum carnis 
exolvens, Veremundum reliquit filium. Is ab ipsis puerilH 
bus annis jussione Patris literarum studiis traditus , ubi adon 
luit ^ potius caeleste , quam terrenum sibi Regnum affeda-
vit. Siquidem patentibus totius Regni Magnatorum con-* 
ventibus , quum in paternum solium invitus intronizare-
tur , post trium annorum circulum desiderato voto satis-
faciens, deposito diademate , vice sua Aldefonsum Castum, 
nepotem. suum , Regem constituit. Quam plurima deinceps 
cum eo amicabiliter ducens témpora , relicto Ramiro 
lio hoc sáculo feüciter decessit. 

RA-
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R A M I R U S I'. 

? 3 Ceterum Ramirus, adulta jam metate , quum Bar-
dulies ( qiix nunc Castella vocatur ) ad accipiendam uxorem 
accederet, & Dominus Aldefonsus Castas interim spirareti 
Ntpotianus quidarn Pálatii Comes , nadus opportunam de 
absentia Ramiri occasionem , Regnum tyrannide invasit. 
Quod fadum post ubi comperit Ramirus partes Gallecia: 
petens , apud Lucensem patriciam Civitatem exercitum 
animosus congloraerat, Deinde , modÍGo tempore transado, 
Asturiam bello aggrcditur. Inde ad Nauceam fluvium ver 
niens , congregatam armatorum equitum , peditumque, 
Nepotiani multitadinem, sibi bellum comminantem , of-
fendit 7 sed frustra , nam in primo ingressu Nepotianus, 
á suis destitutus , in fugam vertitur. Quem dúo comités 
Scipio, scilicet , & Sonna , insequentes, apud Pianomam 
(*•) captum utroque frontis lumine pro meritis reddidemnt. 
Sed hunc Ramirus , misericordite visceribus motus, in Mo
nástico ordinc, dum vixit gubernare censuit. 

34 Eodem quoque tempore classis Normanomm nos-
tra appulit üttora , Gens crudelissima nostris in finibus antea 
non cognita. Adversus quam , strudo milite T Dominus 
Ramirus , jam fadus Rex, consurgens, juxta Farum Bre-. 
cantinum maximam ejasdem partem prostravit ••> traditis 
igni Navibus numero LXX. onustus prada ad propria in-
columis reducitur. Verum civilibus beliis rursus lacessito 
mitissimo Rege , dúo magnatotum suomm Proceres ad
versus eum conspiravere. Porro tanta vesania deteda , uní 
eomm , cui nomen erat Alvitus , Rex oculos effodere 
prascepit: alterum vero, Piniolum nomine, canónica sen-
tentia pro traditione condemnatum capitalem sententiam 
cum septem suis filiis subiré jussit. At ubi, á privato tu-
multu animus quieverat, ne per ocium torperet, multa, 
•duobus ab Oveto milliariis remota, ex múrice , & mar-
more opere fornicio íedificia construxit. Siquidem ad ti-

tu-
(*) P ianoníam Tudertsis dicit : Rodeñcui veré To¡, Praiaariatn» 
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tulum Archangeli Michaelis in latere Naurancli móntis 
adeo pulchram Ecclesiam fabricavit, quod quicumque eam 
vident , testantur se secundam ei pulchritudine nusquam 
vidisse. Qû e Michaeli Viíiorioso Archangelo bene con-
venit 7 qui divino nutu Ramiro Principi ubique de inimi-
cis triumphum dedit, Fecit quoque in spatio LX. passuum 
ab Ecclesia Palatium sine ligno , miro opere, inferius , su-
periúsque cumulatum > quod in Ecclesiam postea versiim 
beata; Dei Genitris, Virgo Maria inibi adoratur, Ceterum 
Ramirus Rex post septem Regni sui annos, menses oc-
to, dies XVIII. febre correptus spiravit, qui in coemente-: 
rio Fvegum Oveti tumulatur, 

O R D O N I U S I. 
35 Quo mortuo ejus ñíius Ordonius in Regnum suc-» 

tessor extitit. Vir iste in ómnibus negotiis discretus Se pa-
ciens fuit. Civitates antiquas destrudas , id est in mariti-
mis partibus Galleciae Tudam j in finibus Legionensis Reg
ni Astoricam > ipsam Legiomm, & Amayam Patriciam mu-
lis circundedit ; por tasque earundem turribus circunqua-
que munientibus altis circuiré fecit. Porro in exordio Reg
ni , quum perfidé Vasconum Provincia ei rebellare vide-
retur , & ipse arreptis armis ipsius transgressioni finem 
imponerc properaret; ecce ex alia parte (ut credo) con si-
lio foedifragorum Vasconum multitudo Maurorum armata 
in necem Ordonii Regis ocurrit. Ceterum strenuissimus 
Rex, & barbaros, multis prostratis, fugavit , & Vasco-
nes proprio dominio mancipavit. 

36 Veium qui quorundam Francorum Regnm man
siones desci ibere pergunt, animadvertant, quia pro nata-
litiis & paschalibus civis, quos per diversa loca eos consump-
sisse asseiunt 3 nos labores exercitus Hispanorum Regum, 
pro liberanda Sanda Ecclesia á ritibus laganorum , & 
sudores , & convivia, & delicata fercula describimus. Ad 
hoc perpendant muñera , quibus Carolus pro redimen-
dis suorum confinium captivis rabiem Barbarorum miti-
gaverat j vidoria Hispanici Regis ab eorum manibus esse 
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extdítá. Siquidem eo tempore fiierat vir quídam magnâ  
Bimus , natione Gottus, sed ut variis dsemonum erroribus 
nonnulli illaqueantur Mahomética superstitiosa seóla, cum 
omni domo sua ab Abderramen deceptus, Muza per im-? 
positionem vocatus est, amittens Christi se¿tam , sed ori-
ginís magnanimitatem non deserens. Erat enim inter om-
nes Barbaros , & cognatione excellentior, & millitaribus 
armis ómnibus fortior. N 

37 Talibus igitur fultus , adversus Abderramem arma 
sumens, ei mediam Regni sui partem , feré absmlit. Pri
mo desaraugustam Civitatem cum ómnibus Casteilis & Ci-
vitatibus sibi adjacentibus , deinde Toletum cum omni Reg-
no sibimet subafto, partim gladio, partim fraude invasit. 
Sed Toletano Regno Lupum Fiiium príeponens novam sibi 
forte opere constmdam sedem fabricavit , cui & Albailda 
pompaticum nomen imponens , totum Csesaraugustanum 
Regnum ei mancipavit. Denique in Francos arma conver-
tens, magnum captivorum & expoliorum ex eis conglomera-
vit domi numerum.Inter quos dúos CaroliRegis magnos Du-
ces San£tium, videlicet, & Adblum ferro viudos in carcerem 
trudit.Quem, nisi Carolus qui jam senio conficiebatur7& pos
tea Ludovicus ejus Filius, necnon & Ludarius ejus nepos, 
postulata ejus & muñera blandiri festinarent , totam C i -
teriorem Hispaniam ad usque Rodanum flumen ferro, & 
igne devastare intendebat. Igitur ob tantae vidorî e pros-
peros eventus Muza tertium se Hispanorum Regem á suis 
appellare jussit. 

38 Ad cujus vesaniam & rem novam comprimen-
dam , Ordonius Rex cum sibi festinandum judicaret ^ stre-
nuissimum quemque suorum militum secum ducens , in Al* 
baildam y modernam Civitatem ^ raptim proficiscitur : po-
sitisque undique Castris , consedit. Quo nuncio , Muza 
commotus, adunatis Maurorum validissimis copiis sine di-
latione ad pugnam properat. Porro Ordonius Rex hoc fa-
cillimum factu considerans j omnem exercitum in duas tur
mas divisit: alteram , quas Civitatem circunsederet y alte
ran! vero, ne suis auxilio foret, quas adversus barbarum 
dimicarec. Initoque certamine tanti barbari cxdc prostrati, 
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sant , quod exceptis a gregariis eqnitibus , quorum sangui-
nis eflusio ennumerosa fuit, decemmillia magnatorum pa-
riter cum genero barbari , nomine Garsia , interempta 
sunt, Ceterum Muza ter gladio confossus , cursu equino ma-
nus hostium semivivus evasit. Sed ad Civitatem Ordonius 
Rex exercitum animosus applicans, post septem dies eam. 
bello aggtessus est : captam usque ad fundamentum des-
truxit. Omnes quoque bellatores barbaros extinguens, mag-
nam puerorum, & matrum turbam in captivitatem rede-
git. In quo bello Muza omnem armorum , & equorum 
multitudinem, simulque spolia , ex diversis vidoriis con-
gesta, necnon & insignia muñera , qnae Carolus ei diré-
xerat , amisit. Ita dumtaxat quod efiedum ulterius vido-
riae nusquam habuerit. Quod audiens Lupus , quem Muza 
Pater Toleto prsefecerat , dum Ordonius Rex vidor ad 
propria reverteretur -y tnrpi trepidatione perterritus , ei ob-
vius occurrit, & se inermem, & totum Toletanum Reg
num suis legibus subdidit. Hoc foedus Barbarus insolubili-
ter servans, & Regi, dum vixit, tributarius fuit, & cum 
co adversus Calda-os multa praíia gessit. Ordonius vero, 
peradis Regni sui XVI. annis mensibus tribus , die uno, 
e corpore migravit adCselum : cujus ardus Oveti tuim-* 
lus tegit. 

A L D E F O N S U S II1. 

59 Cujus rei nuncium Aldefonsus Magnus , qui cásri 
©beuntc patrc á Palatio abcrat, postquam accepit, snm-
ma cum festinatione Oveti venit. Erat enim Aldefonsus 
unicus Ordonii Domni Regis filius , quem patricius Pa
ter ad omnem regendi Regni ntilitatem studiose educa-
vcrat. Quo advedo cum totins Regni magnatorum coe-
tus summo cum consensu, ac favore , patri successorem 
fecerunt. Igitur XIII. astatis su¿e anno undus in Regem 
c-ommissam suscepti Regni administrationem disponere stre-
nue inchoavit. Ceterum ab infantia sua magnus puer Al
defonsus timere Deum , & amare didicerat: & quidquid 
m domo Patris super se habebat, propter nomeu Domi

nio 
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ni i mtoribns qni j3ueririain ejusdem nsqne ad prâ nnituiu 
te ai pus a Pane observabant ignorantibus , pauperibus de-
vote erogare consneverat. Tándem itaque Deas in co de-
votionem respiciens , non aliter MathaticE olim Judani de 
inimicis Israeliticam plebcm , quam huic ad corroboran-
dum Regnum Gothomm , & domandas Barbaras gentes, 
sobólem multiplicavit. 

40 Sed inter Regni negotia , quâ  ab eo legitime gesta 
permaxima sunt, & inter frequentia bella , quse á primo 
tyrocinii sui anuo strenne exercuit; Mauros , qui ex Tole-
tan o Regno adventantes, secus Dorium flumem fines saos 
vastabant, felici pugna propulsayit. Siquidem eos , ut stre-
nuus miles , non quasi dubius tyro invadens , CCCCXVI. 
ex eis primo ictu prostravit. Verum fugientium terga in-
secutus , tanta esede eos per totum diem fudit , ut de in-
numerabili eorum multitudine perpauci evasisse dicantur. 
Hujusmodi viftoria perpetrata , in Legionem Rex Alde-
fonsus invertitur. Quumque eodem auno Barbari Castellam 
ferro , & igne depopulare nicerentur '•, Rex Aldefonsus, 
ádimatis fortissimorum miíitum copiis , ad locum ubi con-
gregati erant, sitie cunftatione profectus est. Congressus-
que cum eis prospero eventu dimicavít. Nanique Coín-
misso equestri praílio tria milia DLXXV. Caldaeorum in-
terfecit 5 spoliisque direptis, captivommque magnus adduc-
tus est numerus. Inde viclor in campos Gothorum rever-
sus , duxit uxorem ex Regali Gotliica; gentis natione, no
mine Kemenam anno setatis suae XXI. ex qua sex filios, «5c 
tres filias genuit. 

41 Porro Aldefonsus Magnus , quum in administran
do Regno esset sevems , ut in exercitio bellonun providus, 
in desiderio placendi summo opifici Deo valde erat pers-
picuus. Fecit namque super Corpus Beati Jacobi Compos-
tella; Ecclesiam , magnis honoribus , & sacris aureis, se-
ricisque indumentis ditatam 5 quas postea á Barbaris des
trueca est. Nihilominus super a.thletas Christi Pacundum sci-
ücet & Primitium Basilicam summa cum devotione Ceya: 
construxit. Hanc etiam Mauri eo tempore , quo Jaco-
bensem , hostiliter invaserunt , & destmxerunt. Sed ne 
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ullus religiósus locus suis donis immunis viderctur 5 ad dc-
fensioncm Sandi Salvatoris Ovetensis , oppidum Gauzon 
miro & forti opere in maritimis partibus Asturias fabri-
cavit. Timebat enim quod navigío locum sanüum hostes 
attingerent. iEdificavit quoque intus in honore Sancli Sal
vatoris Ecclesiam pretiosissimis marmoribus decoratam 
quam á tribus Episcopis Sisnando Jacobensi , Nausto Co-
nimbriensi , Recharedo Lucensi consecran honorifice fc-
cit. Ad hoc inter cetera áurea ornamenta , quas Ovetensi 
Ecclesiam devore contulit, ex obrizo auro variisque pretio-
sis gemmis eximiam crucem venerabili loco obtulit. Exac-
toque hujuscemodi Regni negotio, quum finis vitas appro-
pinquaret j apud Semuram Civitatem febrc correptus, de-
cubuit. Séptimo vero die postquam laborare coepit Sacra 
Communione percepta XiiL Kalendas Januarii media noc-
te perrexit in pace, quinquagenarius, additis odo , Miz. 
DCCCCXVill . Aldefonsus Magnus. Cujus corporis mem-
bra primo Astoricae, deinde transveda Oveti retinet urna. 

GARSIAS , ET OBJDON1US IL 

42 Quo defundo filius cjus Garsias ci sucessit. Cc-
tcrum post triennium humanum debitum exolvens , mor-
tis subiit jura. Isto quoque prassenti vita discedente (ut 
decebat) Ordonius Erater Regni curam adeptus est. Quem 
profedo Ordonium insignem militem Aldefonsus Pater, 
Magnus & Gloriosus Rex vivens Galliciensium provincias 
prsefecerat. Ab ipsa namque juvenili flore paterna fortia 
fada secutus , prostratis totius Hispanias publico bello sas-
pe robustissimis Barbaris omnes eorumdem Civitates sibi 
tributarias fecit. Erat nanque in omni bello providus, ac 
prudentissimus. In Civibus justus, & misericordissimus, 
in miserorum pauperum necessitudinibus ultra modum hu
manum misericordise visceribus afiuens , & piissimus , at-
que in universa gubernandi Regni honéstate praxlarus. 
Siquidem dum Pater adhuc viveret, & ipse Galliciensibus 
dominaretur , colledo totius provincia exercitu Basticam 
Provinciam petiit. Dein vastatis circumquaque agris , & 
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Villis incensis , primo Ímpetu Regel Civitatem qux ínter 
Occidentales omnes Barbaromm urbes fortior , opnlentior-
quc vídebatur, pugnando cepit: omnesque bellatores Cal
deos giadío consumens , cum máximo captivorum , spo-
liorumque numero, ad Visensem reversus cst urbem. 

43 Defundo vero Patre , & Garsia fratre , ei succe-
dente , Ordonius belliger , exercitum rursus movens in 
Elvoram Cívitatem Toletani Regni (quae nunc ^Tala-vera 
vocatur) profeólus est. Ad quam ubi accessit, positís su-
per eam in gyro Castrís, consedit. Cui ñeque robur mu-
rorum, ñeque pugnatorum valida manus profuit : quim 
statim vidorice Ordoníi fortissimi militis subjaceret, Nem-
pc irrumptíone brevi fada , non solum Civitatem cepit, 
imo universos qui ad pugnam processerant cum Duce 
Zuit interfecit. Direptisque omnium oppidanorum spoliis 
cum magna captivorum turba ad propria aiacer redu-, 
citur. 

44 Ceterum Garsias Rcx postquam ultimam pteesen-
tis vitas dausit horam , ad Ordonium Christi belligerum 
successio Regni Divino nutu pervenit. Omnes síquidem 
Hispaniae Magnates , Episcopi , Abbates , Comités , Pri
mores , fado solemniter generali Conventu eum accla-
mando sibi constituit: impositoque ei diademate á duode-
cim Pontificibus in solium Regni Legione perundus est. 
Igitur anno Regni sui quarto ab expugnatione Maurorum 
quiescerc non sustinens, peradis compendiis , ultra Eme-
ritcnsem urbem hostiliter proficiscitur. Sed & castramenta-
tus , quum totam Provinciam horrifero ímpetu vastaret, 
Castrum Colubri , quod nunc á Caldads Alban&e nomi-
natur, invasit. Interfedisquc quos iníbi invenir barba* 
ris, omnes eorum muiieres , & párvulos cum immenso 
auri , & argenti , sericorumque ornamentorum pondere 
in patríam rapuit. Cui omnes Emeritenses cum Rege eo
rum Badalioz Civitate obviam exeuntes, curví , pronique 
pacem obnixius postulando , ei innumerabília muñera ob-
tulerimt. Ipse vero vidor, & pr̂ eda onustus,in Campes-
trem Gothorum Provinciam revertitur. 

45 At ubi Legionem ventum fuerat , pro tantis vido-
T 4 riis 
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riis irnmensas Dco gradas refercns , ejus Gcnitrici BeatíB 
Maria- Virgini ex proprio Palatio Ecclesiam ficri jussit 
Cathedramque Episcopalem in ea statuens , qua: prius ex
tra murum Civitatis perparva Dioccesi compta , in honore 
Sandi Petri Apostolomm Principis ambiebatur. Hanc ergo 
profedó Ponrificalem Sedem in nominis veneratione Bea-
tx Marise nov-iter sancitam , ampliori Dioccesi , magnis-
que honoril̂ us Regali andoritate Catholice locnpietavit. 

46 Rex autem Ordonius labori nescius cederé, ne qua™ 
si per ocium torpére, seu tempus distrahere pugnse , vi-
deretur , arrepto itcrum commeatu, ad remanentes térras 
adi belli Elbora civitatis reliquias devastandas accedens, 
omnia ejusdem urbis suburbana , igne combusta , depre-
datus est. Ammiratem quoque Cordubensem quemdam 
Cucem , sinistris fadis pro suorum defensionc armatum, 
sibi bellum comminantem , capiens, ferro vindum , Le-̂  
gionem pcrduxit. Conturbad igitur totins Mauritaniae bar
ban , lugubri praeconio vociferantes, necesario ad Cordu
bensem Regem legationem mittunt : dicentes , impetum 
Christianorum se ulterius sustinerc non posse. Ad quo
rum vociferationem barbarns animum fledens , universis 
Maurorum Regibns cum ómnibus copiis ad bella proce
deré imperar j ea conditione, scilicet, ut si quis impera-
ta transgredcretur , Regem ofíenderet. Ad hoc , pro ex
peliendo tanto hoste, Tingitanorum pra;sidia Mauras ro-
gans, immcnsum Moabitarum coadunavit numerum. Com-
paratis igitur ex tota Mauritania quam validissimis copiis, 
& á máximo bárbaro Rege commeatibus ómnibus datis, 
ad expugnandos Christianorum fines innúmera Jsmaelita-
rum multitudo dirigitur. Cui expeditioni Rex Corduben-
sis dúos magnánimos Duces prasfecerat: nomen unius Ulit 
Albulhabaz , & nomen alterius Benizuz. Verum barban 
(prout res postulabatj arrepto itinere 7 littora Dorii flu-
minis accesserunt. Fixisque innumerabilibus tentoriis apud 
Sandum Stephanum de Gormaz, toti Christianorum Reg-
no velut minam comminabantur. 

47 Porro Ordonius Christi clypeo , cui famulabatur, 
protedus r. stmdo milite eis occurrit. Non aliter mise-

rum 
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rum pecudnm gregem Lybicus Leo \ quam mavortius 
Rex turbaai Mauromm invadit. Tantamque ex eis stra-
geai fecisse ferrar , quod si qnis Astromm investigator, 
tot millia Maurorum compatauc conaretur, profedo pr¿e 
multitodine cadavemm modum numems excederet. Siqui-
dem ab ipso Dorii littore , quo barban castramentati 
sunt , usque ad Castrum Atenza & Paracollos , omnes 
montes | & colles , sylvas , & agros , exanimes Amorra:o-
rum ardus tegebant , adeo ut perpauci persequentium 
manus evaderent, qui Nuncium Cordubensium Regi fece-
runt. Ubi inter alios quam plurímos Ismaelitarum Re
ges dúo nobiles ceciderunt 7 quorum nomina Abulmu-
tarraph, & 'Hibenmantel erant , necnon & Ulit Abulha-
baz in eodem loco occubuit. Cujus caput cum apri capi-
te pro signo celcbri nominis Ordonius vidoriosissimus 
Rex super moenia Civitatis , quam expugnare Mahomético 
nomine venerat 7 suspendere jussit. Denique post multas 
hujusmodi pra-daras vidorias , termino mortis appropin-
quante , Ordonius pius & gloriosus Rex , debitum car-
nis persolvit anno VIH. Regni sui, mensibus duobus , cu-
jus membrorum ciñeres sepulchrum circumclaudit. 
~-;^)' hh úmñiis 'ir.tfttMsh ú-z'jñ tt.nsíi ( t e M m ) •>. :•. 

[DE ALDEFONSO III. ITERUM. EX SAMPIRO.] 

48 Post cujus obitum Aldefonsus filius Ordonii (1) suc-
cessit in Regnum. Hic fuit bcllicosus , undique partibus 
satis exercitatus. In ingressione Regni annos gercns ^ta
ris Xl i l l . fiüus quidem perditionis Froila Lemundi ex par
tibus Gallecias venit ad inquirendum Regnum , sibi non 
debitum. Rex vero Aldefonsus, hoc audiens, seccessit in 
partibus Alavensinm. Ipse vero nefandus Froila á Scnatu 
Ovetensi interfedus est. H^c audiens Rex ad propria 
remeivit , &: gratífice susceptus est. Exinde veniens Le-
gionem, populavit Sublantium, quod nunc á populis Su~ 

blan-
(1) Ordonii scil, 1, non 11, immediate pmcedent'n, ut b'utori* poscebat 

ordo , si ab eedem series texeretur, Nempe Chronicon bic Sampiri intrudh-
t u r , qui multe antea {foit Orden, I.) iwgeri debuit, Vide in p r a m t . n , \ k 

* áimpiWí ^^eoyusAstunc. sctfsit cirex iun. miíle5imum . 
Siíensis rnontekus^tPelagi'usEpísc.Ovet.post 1119. 
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blanda díc'tur, & Ceyam , Civitatem mirificam. Ipse vero 
istis satagens operibus Nuncius ex Alavis advenit 5 eo quod 
intumuerant corda illorum contra Regem. Rex vero hoc 
audiens, illuc iré disposuit: terrore adventus ejus conpul-
si sunt, 6c súbito jura debita cognoscentes, supplices col
la ei submiscrunt, pollicentes se Regno 7 & ditioni ejus fe-
dates existere , & quod imperaretur , efhcere. Sicque Ala-
vam obtentam proprio imperio subjugavit. Gilonem (1) 
vero, qui Comes illorum videbatur , ferro vindum, Ove-
tum secum attraxit. 

49 Interea ipsis diebus Ismaelita hostis urbem Legio-
nensem attentavit cum duobus Ducibus Imundar , & Al -
catenatel, ubique multis millibus amissis alius exercitus 
fugiens cvassit. Non multo post universam Galliam, si-
mul cum Pampilona causa cognationis , secum associat, 
uxorem ex illorum prosapia accipiens nomine Ximenam 
consubrinam Caroli Regis. Studio quippe exercitus, con
cordante favorc vidoriarum , muiros inimicorum térmi
nos sortitus est. Lenzam urbem iste ccpit , atque cives 
illius captis plurimis igne turre consumptis , Altenzam 
pace adquisivit. In diebus his frater Regis , nomine Froila" 
ñus (ut fertur) neccm Regis detradans , aufugit ad Cas-
tellam. Rex quidem Dominus Aldefonsus, adjutus á Do
mino r cepit eum ^ & pro tali causa' orbavit hoslsimul 
Froilanum, etiam Veremundum, & Odoarium. ipse Ve-
re mundus orbatus , fraudulenter ex O veto exivit, & As-» 
toricam venit, & per septem annos tyrannidem gessit: Ara-
bes secum habens; una cum ipsis Getulis exercitutn Gra~ 
liare direxit. Rex vero Aldefonsus hoc audiens , obviam 
illis processit, & eos usque ad internitionem delevit : cae-
cus autem ad Sarracenos fugit. 

50 Tune cdomuit Rex Astoricam simul & Ventosam 
Conimbriam quoque ab inimicis obsessam , defendit , suo-
que imperio subjugavit. Cesserunt etiam armis illius plu-

• (1) Gylonettt apud Sampirum legimus. Plura etiam , qu<e ¡equuntur , tam 
Virorum quam Urbium nemina, aliter ibi ¿cripta r e p e r i e í , y i á Q Tom. 14* 
4pag. 438, 
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úmx Hispania: urbes. Ejus quoque tempore Ecclesia am-
pliata est. Urbes namque Portugaknsis, Bracharensis, Ve-
sensis , Flavensis , Aucmsis Christianis populantur i & secnn-
dum sententiam Canonicam Episcopi ordinantur, & us-
que ad flumen Tagmn populando producitur. Sub cu-
jus Imperio Dux quídam Hispanise & Procónsul, nomi
ne Abophaht , bello comprehensus , Regis obtutibus est 
prcEsentatus. Qui se pretio redimens C. millia solidorum 
in redemptionem suam dedit. Per idem fere tempus Cor-
dubensis exercitus venit ad Civitatem Legionmsem, atque 
Astoricensem urbem, & exercitum Toletanas Urbis, átque 
alium ex aliis Hispaniíe Civitatibus post eum venientera, 
in unum se tune congregari voluit , ad destruendam Dei 
Ecclesiam. Sed prudentissimus Rex per exploratores om-
nia noscens, magno consilio Dei juvante , instat adjutus, 
Nam Cordubense agmen post tergum relinquens , sequenti 
exercitui obviam properavit. lili quidem pras multitudine ar-
matorum nil metuentes, Folvorariam tendentes venerunt. 

51 Sed gloriosissimus Rex ex latere sylvae progressus 
irruir super eos in prasdidum locum Polvorariee juxta flu
men , cui nomen est ürbicum. Ubi interempti ad duo-
decim millia corruerunt. Illa quidem alia Azeifa Cordu-
bensis Valledeniora venit fugiendo. Rege vero persequen-
te omnes ibidem gladio interempti sunt. Nullus inde eva-
sit praster X. involutos sanguine inter cadavera mortuo-
rum. Post hoc Arabes ad Regem Aldefonsum legatos 
miserunt pro páce. Sed Rex per triennium illis pacem ac-
comodans , fregit audaciam inimicorum. Rex hinc magna 
exulta vit gloria. Ac trienio perado sub iEra DCCCCXXXVII. 
urbes desertas ab antiquitus populare jussit. Hasc sunt Ze-^. 
mora , Septimancas , & Donias , vel omnes Campi Gotho-
rum. Tmrum namque dedit ad populandum filio suo Gar-
seano. Interea sub JBra DCCCCXXXIX. congregato exer-
citu magno, Arabes Zemoram properarunt. Hoc áudiens 
serenissimus Rex , congregato exercitu , inter se confli-
gentcs, cooperante divina clementia , delevit eos usque 
ad internitionem, etiam Alchaman , quj Propheta diceba-
íur , ibidem corruit, 6c quievit t€íia. 

+ Hat ¿gustúirjjaruw i-ariata , dlt£pnd*-J£ra frm. /4- J?. 446 
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5 z In illis diebus, qnando [R-gcs) solcnt ad bella pro-

ccdcic V Rex congregato exercitu Toletum perrexit, & 
ibidem a Tokranis copiosa [muñera) acccpit. Exindere
versas, cepit gladio Castellum , quod dicitur Qu'ntialnhel 
parrem gladio truncavit , partem secum addnxit: atque 
Carriomm veait, & ibidem servnm suum Addaninutn a 
íiliis sais tracidari jassit, eo quod cogitaverat necein Re-
gis Et veniens Zemoram filium suum Garseanum com-
prehendit, & ferro vinítum ad Gozonem duxit. Socer qui
dem ejns Nunio tyrannidem gessit, ac rebellum paravit. 
Etenim omnes filii Regis inter se conjuratione fada pa-
trem suum expulerunt, Bortes villula consedentem. Etenim 
causa orationis ad Sandum Jacobum Rex perrexit, atque 
inde reversus Astoricam venit, atque á filio suo Garsea-
no oetivit , ut adhuc vel semel Sarracenos persequcre-
tur. £t muítitudiñe, & agmine congregara , perrexit, muí-
tasque strages fecit, & cum magna vidoria regressus est, 
atque Zemoram veniens • proprio morbo abscessit. Oveto in 
pace quiescit, sub aula Sand̂ e Marías Dei Genitricis. XLiíIÍ. 
anuís regnavit Mrz DCCCCXLV1II. 

G A R S I A S . 

53 Aldefonso defundo Garsias filias ejus successít in 
Regno. Primo anno Regni sai máximum agmen aggrega-
vit, & ad persequendum Arabes properavit. Dedit illi Do
minas viótoriam, prítdavit | ustulavit , & multa mancipia 
secum attraxit. Insuper & Regem Ajólas gladio cepit; 6c 
dum venit in loco , qui dicitur Altremulo j negligentia 
custodum aufugit. Rex vero regnavit anuos tres , mense 
uno morbo proprio Zemorje discessit ^Era DCCCCLI. 

O R D G N I U S H. 
¿fistfeiii DOH -1;UJ".: rci£ :- • •r"--1- : ' , • ' 

54 Garseano mortuo frater ejus Ordonius, ex partí-
bus Galiecia? veniens, adeptus est Regnum. Magnum ín-
terim agmen Cordubense una cum Alcaide, nomine AI-
bulhabaz, ad Castellum ripse porii, quod .dicitur S.Ste* 
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phmi, venk, Rex vero Ordonius hoc andiens, ut erat vk 
bellicosus , magno exercitu aggregato , illuc festinus per-
rexit, & confluentibus ad invicem , dedit Dominus trium-
phum Catholico Regi, & delevit eos usque ad mingen-
tcm ad parietem. Ipsum quidem agmen cum supradido 
Alcaide corruit, ejus capite trancato. Etiam alium Regem 
Crassum interfecit Abulmutaraph , & reversas est Rex cum 
malino triumpho ad Sedem suam Legionensem. 

55 Dcinde alia Azeipha venit ad locum , quem vocitant 
Mitonia , & inter se conflictantes 7 ac pralium moventes 
cormemnt ex ambabus partibus. Ut ait David : Varii sunt 
tventus belli. Exhinc in anno tertio , tertia venit Azeipha 
ad locum quem dicunt iMois. Rex vero Sáncius Garsiant 
filius misit ad Regem Domnum Ordonium , ut adjuva
rec eum contra acies Agarenorum. Rex vero perrexir cum 
magno príesidio , «5c obviaverunt sibi in Valle, qui di-
citur Jumaría (& ut adsolet ) peccato impediente , multt 
corruerunt ex nostris-, etiam dúo Episcopi Dulcldius , &c 
Ermogius ibidem sunt comnrehensi , & Cordubam sunt: 
adduóli. Pro isto Episcbpo- Ermogio ingressus fuit subri-
nus ejus S. Pelagius carcerem , qui postea pervenit ad mar-
tyrium. Quos Episcopos pra;fatus Rex 7 adkuc viventes, 
adduxit. At vero Rex ipse Ordonius , cogitans quatenus 
ista contrairet, primo vindicaret; congregato magno éxer-
citu , jussit arma componi, & in eorum térra, qua? dici-
tur Sintilia , strages multas fecit j terram depopulavit, 
etiam Gastella multa in ore gladii cepit. Wxc sunt Sarma-
Jeon , Eliph, Palmacio , & Castellion , & Magnanza de-, 
praedavit. 

56 Siquidem & alia multa , quod longum est prseno-
tare, in tantum ut unius diei spatio non pervenit ad 
HtCorrdubam. Exinde reineans cum magno triumpho Ztmo-
ramh invenir Reginam Dominam Gc/'W>tíw defunclam. Ec 
quantum habuit giudium de triumpho , tantam gustavit 
tristitiam de Reginas letho. Aliam quoque duxit uxoreni 
ex partibus Gallecia;, nomine Aragontam , quae postea fuit 
ab eo spreta, quia non fuit illi placita. Et postea tenuit 
ibads coofesíioncm dignam. Eqnidem Rfx Ordonius, uc 

eraí 
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erat providus , & perfedus j direxit Burgts pro ComítíBüs \ 
qui tune eamdem terram regere videbantur. Hi sunt Nu
il ius Fernandi, Albolmondar albus, & suus filius Didacus 
& Fernandus Ansurii filius , venerunt ad Junétam Regis 
in rivo qui dicitur Carrion , loco dido Tebulare , 6c uc 
ait Agiographa , cor Regis , & cursus aquarum , in manu 
Domini 5 nullo sciente , exceptis Consiliariis propríís, cepit 
e o s & viudos & cathenatos ad Sedem Regiam Legio
nensem secum adduxit, & ergastulo carceris trudi jussit. 

5 7 Interea Nuncii venerunt ex parte Regis Garseaní, 
ut illuc pergeret Rex noster suprafatus , ad debellandas 
urbes perfidorum : hasc sunt Najara , & Begera. Rex vero 
iter egit cum magno exercitu, Se pugnavit , & oppressit, 
atque cepit supradiólam Najaram f quas ab antiquo Trido 
vocabatur. Tune sortitus est filiam suam in uxorem , no
mine SanBtam, convenientem síbí \ Se cum magna vido-. 
ria ad Sedem suam venir. Regnavit in pace anuos novem, 
menses sex 5 progrediens de Zemora morbo proprio dis-
cessit , & quiescit in aula Sand¿e Marise Virginis Sedis Le* 
gionensis ^Era DCCCCLXn. • 

B R O I L AN U S I L 

58 Ordonío defundo Froiíánus frater ejus succes-» 
sk in Regno. Propter paucitatem dierum nullam vidoriani 
fecit^ millos hostes exercuit , nisí quod ( ut autumant) 
Míos, Olimundí sine culpa trucidari )ussit. Et ut dicunt i jns* 
to Dei judicio festinus regno caruit. Quia Epíscopuni no* 
mine Pruminum post occisionem fratrum absque culpa iri 
exilium misit, 6c ob hoc abbreviatum est Regnum , ac 
breviter vitam finivit , & morbo proprio discessit. Regna-? 
yitanno uno, mensibus duobus, iEra DCCCCLX1II. ( 

A L D E F O N S U S IV . 

$9 Mortuo Froila Aldefonsus filius Domini Ordonií 
ádeptus est sceptra paterna. Huic consistenti in regno vo
luntas evenit arripiendi viam confessionis , & m talibus opc* 
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tlbus satagens , nuncios misit pro fratre suó Rámíro in paw 
tes Visei, dicens , qualiter vellct á Regno discedere, & 
fratri suo tribucre, Venit quidem Ramirus in Zemoram 
cum omni exercitu magnatum suorum, & suscepit Regnum*-
Frater quidem cjus propeiat ad Monasterium in locum, quí 
dicitur Domnis Sanóiis Miper crepidinem alvei Ceyas, (a) Qui 
Ramirus exercitum movit ad persequendum Arabes , Ze-
moramque ingresso, nancius illi venit, quia frater Alde-
fonsus ex Monasterio progressus , Legionis regnum esset 
iterum adeptns. Híec audiens Rex , ira commotus, jussit 
intonare buccinis , vibrare bastas , iterum Legionem re-
means , festinus obsedit eum die , ac no¿te , usquequo 
ilium cepit, & comprehensum jubet ergastulo retrudi. Ar
te quidem fafta , oranes magnates Asturicnsium nuncios 
miserunt pro supradido Principe Ramiro; ille vero Astu
rias ingressus , cepit omnes filios Froiiani, Aldefnnsum, qui 
sceptra paterna regere videbatur , Ordonium , & Ramiruw, 
secum adduxit , pariterque cum fratre suo suprafato Aldc-
fonso, qui ergastulo tcnebatur, conjunxit , ,& omnes si-
mul uno in die oculis orbare pra'cepit. Regnaverat qui
dem Aldefonsus annos septena , & menses septena Mmz 
PCCCCLXIX.(^^ j 

R A M I R U S II. 
6o Rámírus securus regnans consiliumiriivít cufti om-

ínibus magnatibus sui regni, qualiter Caldeeomm ingrede-
xetur terram. Et coadunato exercitu pergens ad Civita-
tem, quae dicitur Mager¿ta% confregit muros ejus , & má
ximas fecit strages. Dominica clementia adjuvante rever-
isus est in domum suam cum victoria in pace. Legione vero 
consedenti, nuncius venit á Fernando Gundisalvi ex Azei-
pha (b) graadi, qux properabat ad Castellam. Quo ándi
to , exercitum movit Rex , & obviam illis exivit in loco 
qui dicitur Oxoma , ac nomen Domini invocando ? acies 

w*i<s* í ÍÜOJ.^. . . ór-
fa) Vulgo Sahagura , i, e, Ss, Fusundi , Síf Primit iv i , (b) Azeipha, 

f; í. Exercituy m yérs* a/ifJtce Z a s f í L , a / í ' / & r r f J t n J /¿attotAz&ijfh». v?¡Ji2¿~ 
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ordinare jtissít , & omnes viros ab bellum parare pr̂ ce-' 
pit. .Dedit illi Dominus vidoriam magnam, partem ex eis 
occidit y partem multa millia captivorum secum adduxit 
& reversus ad propriam Sedem cum vidoria magna. POSÉ 
hsec Ramirus congregato exercitu Casaraugustam perre-
xit , Rex namque Sarraccnorum Abohahia Regi Magno 
Ramiro colla subraisit 7 & omnem terram ditionis Regis 
nostri subjugavit s Abderramen Regi suo mentitus est , & 
Regi Catholico cum ómnibus suis se tradidit, 

61 Rex ipse noster , ut erat fortis Se potens 7 omnia 
Castella Abohahia, qua: habebat infesta , edomuit , & illi 
tradidit , & reversus est Legionem cum magna vidoria, 
'Abohahia igitur iterum Regem Rarairum fefellit, & Ab
derramen pro pace misit. Postea Abderramen Rex Cordu-
bensis cum magno exercitu Septimancas properavir. Rex 
noster Catholicus hoc audiens illic iré disposuit cum mag
no exercitu , & ibidem confligentibus ad invicem* > dedit 
Dominus Vidoriam Regi Catholico , secunda feria immi-
nente festo SS. Justi & Pastoris, deleta sunt ex eis LXXX, 
millia. Etiam ipse Abohahia Rex Agarenus ibidem á nos-* 
tris comprehensus , & Legionem addudus 7 & ergastulo 
trusus : quia mentitus est Domino Ramiro j comprehensus 
est redo judicio Dei. Illi vero , qui remanserant , itinerc 
arrepto, in fugam versi sunt. Rege vero ipsos persequen-i 
te , dum ipsi pervensrunt ad urbem 7 quse dicitur Alban-í 
<legua* á nostris ibidem comprehensi , & extindi sunt. 
Ipse vero Rex Abderramen semivivus evasit. Unde nostri 
multa attulerunt spolia \ aurum videlicet 7 argentum , & 
vestes pretiosas. Rex quidem fam securus perrexit ad do*, 
mum suam cum vidoria magna in pace. 

62 Postea secundo mense Azeipham ad ripam Turmi 
iré disposuit \ & Civitates desertas ibidem populavit. Ha2 
sunt Salmantfca sedes antiqua Castrorum, Z.eií'.c^ yB.ipas, 
Saíneos , Albandegaa , Penna , & alia plurima Castella, quod 
longum est prcenotare. His fadis Fernandus Gundisalvi, 
& Didacus Munionis contra Regem D^minum Ramirum 
tyrannidem gesserunt , necnoQ -i& bellum paraverunt. 111« 
^rgRex, ut" erat prudens & fortis, comprehondit eos, & 
*Ámíw O* f m & m dicurd JeAlharuíic • sedmn con^niunt.̂  uu 
n/tm iüt dicwttjutue apu* Zairwf/un,et IH- y as «jurt'í Zñmcr̂  • 
ifamf/'rtf leptur Alhan^a- meltus. 
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ü n u m ín Legíone , alterum Gordone , ferro v í n o o s , car-
cere trusit. Multo quidem tempere transado, juramento 
Regi dato exierunt de ergastulo. Tune Ordonius filius 
Regis sortitus est fiJiam Fernandi in conjugem , nomine 
Ürracam , & Ramirus , qui erar Rex mitissimus , filiara 
suam Gelviram Deo dicavit; & sub nomine ejusdem Mo-
nasterium intra urbem Legionensem mira; magnitudinis 
construxit i n honore Sandi Salvatoris juxta Palatium Re-
gis. Alia quidem Monasteria in nomine Sandi Andrea?, 
& Sandi Christophori tedificavit super ripam fluminis Ce
jas. Aliud super ripam Dorii in nomine Sandas Marias xái-
ficavit. Aliud etiam Monasterium in sua hereditate pro-
piíaf in nomine Sandi Michaelis Archangeli super fluvium 
nomine Ormam. XIX. regni sui anuo , consilio inito , exer-
citu aggregato , perrexit evolvere Civitatem Agarcnorum, 
quse nunc á populis Talavera vocitatur, & bello inito oc-
cidit ibidem duodecim millia , & asportavit septem millia 
captivorum , & reversus est ad propria cum vidoria. Et 
tune Ovetum iré disposuit, & illic graviter asgrotavit. Ad 
Legionem reversus , accepit confessionem ab Episcopis , & 
^bbatibus, valde eos exhortatus ; & vespere Apparitionis 
•Domini ipse se ex proprio Regno abstulit, & dixit: Nu-
dus egressus sum de útero matris mese, nudus revertar illuc. 
^Dominus meus adjutor meus , non timebo , quid faciat mihi 
homo ; proprio morbo discessit, & quiescit in sarcophago 
juxta Ecclesiam Sandi Salvatoris ad coementerium , quod, 
construxit filias suse DominsE Gelvirae. Regnavit annis XIX. 
mensibus II. diebus XXV, iEra DCCCCLXXXVIII. (Ko-] 

O R D O N I U S I IL 
63 Ramiro defundo filius ejus Ordonius sceptrá pater

na est adeptus. Vir satis prudens, & in exercendis , dis-
ponendísque exercitibus nimis sapiens. Frater quidem ejus, 
nomine Sancius i consilio iniquo una cum avúnculo suo, 
nomine Garsiano , Rege Pampilonensium , necnon Fer-
nandus Gundisalvi Burgensium Comes , unusquisque cum 
exercitu suo Legionem accesserunt , qualiter Ordonium á 
Regno expellerent , & Sancium fratrem ejus i n Regno 

SGww. WII. V coa-
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confirmarcnt. Quo audito Rex Ordonius satis exercítatus 
stetit, suasepe Civitates defensavit , & regni sceptia vin-
dicavit. His supradidis remeantibus ad propria i ipse qui
dem Rex Ordonius, magno exercitu aggregato , GaUeciam 
edomuit. Olixipnam depra;davit , & multa spolia simul 
eum captivis secum adduxit i & ad Sedem Regiam cum 
pace , & vidoria rediit. Fcrnandus vero supradidus , quia 
socer ejus erar , volens , nolens , cum magno metu ad 
ejusdem servitium properavit. Rex vero regnavit anuos 
quinqué, menses VII. propria morte urbe Zemora deces-
sit, & Legione quiescit juxta aulam Sandi Salvatoris juxta 
sarcophagum patxis sui Ramiri Regis, iEra DCCCCXClil. 

S A N C I U S I. 

€4 Ordonio defundo frater ejus Sancius Ramiri filius 
ipacifice apicem regni sui suscepit. Annoque idem regni 
sui expleto quadam arte , exercitus conjuratione ex Le
gione egressus , Pampiloniam pervenit, ac missis nunciis, 
una cum consensu avunculi Garsiani Regis ad Regem 
Cordubensem Abderramen iré jussus est. Omnes vero mag
nates regni ejus consilio inito , una cum Fernando Bur
gensium Comité Regem Ordonium elegerunt in regno Al-
defonsi Regis ñlium , qui orbatus fuerat {oculis) cum fra-
tribus suis. Ferdinandus quidem Comes dedic ci filiam 
suam uxorem, relidam ab Ordonio Ramiri filio. Sancius 
quidem Rex, cum esset crassus nimis 5 ipsi Agareni her-
bíftíi* ^ttulerunt, & crassitudinem abstulcrunt á ventre ejus, 
& ad pristinam levitatis astutiam redudus, consilium iniit 
cum Sarracenis , qualiter ad regnum sibi ablatum perve-
niret, ex quo ejedus fuerat. Egressus cum innümerabili 
exercitu, pergens Legionem. 

65 At ubi terram Regni sui intravit, & Ordonio au-
ditum fuit , ex Legione per nodem fugiit , & Asturias 
intravit, & regno caruit. Ule caruit, Sancius suscepit. In-
gressus Legionem , edomuit omne regnum patrnm suo-
rum : supradidus quippe Ordonius ab Asturiis projedus, 
JBurgis pervenit. Ipsum etiam Burgenses , muliere ablata 

cum 
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Gum filiis duobus, á Castella expullertrnt , 6c ad temm 
Sarracenomm direxerant : ipsa quidem remanens Urraca 
nomine , alio se sociavit viro. Ordonius adhuc vivens, 
ínter Sarracenos mansit , & exulando poenas persolvit. 
Rex vero Sancius salubre inivit consilium una cum sorore 
Gelvira, ut nuncios mitteret Cordubam , & peteret cor-
pus Sandi Pelagii Martyris , qui martyrium accepit m die-
bus Ordonii Principis sub Rege Arabum Abderramen, 
.¿3ra DCCCCLXIIII. Et dum legatos illis pro pace , & 
ipsius corpore Sandti miscrunt , egressus Rex Sancius Le-
gione , venit Galleciam , & edomuit cam usque ad flu-
men Dorii. Quo audito , Gundisalvus, qui Dux erat ul
tra flumen illud , congregato magno exercitu , venit us
que ad. ripam ipsius fluminis. Deinde missis nunciis , 8c 
conjuratione fada 5 ne exolveret tributum ex ipsa térra, 
quam tenebat ; callidé adversus Regem cogitans , venení 
pocula illi in pomo duxit. Quod dum gustasset , sensit 
cor suum immutatum : silenter musitans , festinus coepit 
remearc ad Legioncm. Ipso itinerc die tertio vitam fiui-i 
yit. Regnavit annos XII. iEra MV. ( 9 £ 7 ] 

JEL A M I R U S J I L 
- • • , • • » 

66 Sancio defundo filius ejus Ramirus habéns á ná-
tlvitate annos V. susccpit regnum Patris sui : continens 
se cum consilio Amitae suas Domnas Gelvira , devotas 
Deo, ac prudentissimas , habuit pacem cum Sarracenisr 
6c corpus Sandi Pelagii ex eis recepit, 6c cum religiosis 
Episcopis in Civitate Legionensi tumulavk. Anuo II. reg-
ni sui C. classes Normanorum cum Rege suo nomine 
Gunderedo , ingressas sunt urbes Gallecice , & strages mul
tas facientes in gyro Sandi Jacobi, Episcopum loci illius 
gladio peremerunt, nomine Sisenandum , ac totam Galle
ciam depríedaverunt , usquequo pervenerunt ad Pyreneos 
montes Ezebrarii. Tertio vero , remeantibus illis ad pro-
pria , Deus , quem oceulca non latent, retribuir ultionem. 
Sicut enim illi plebem Christianam in captivitatem mise-
mnt, 6c multos gladio interfecerunt , ita illi priusquam 
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á finibus Galleciae exirent , mijlta mala perpessi sunt. 
Comes namque Gundisalvus (i)Santionis in nomine Domini' 
& honore Sancti Jacobi 7 cujus terrani devastaverunt, exi' 
vit cum exercitu magno obviam illis , & coepit prkiari 
cum illis. Dedit illi Dóminos vidoriam , & omnem gen-
tem ipsam simul cum Rege suo gladio interfecit , atque 
classes eorum igne cremavit, Divina adjutus clementia. 

67 Rex vero Ramirus , quum esset in pueritia , & 
módica scientia, coepit Comités Gallecia? fa¿tis ac ver-
bis contristari. Ipsi quidem Comités talia ferentes, callide 
adversus eum cogitaverunt ? & Regem alium , nomine 
Vtrtmundum super se erexerunt: qui fuit ordinatus in Se
de Sandi Jacobi Idibus Odobris , ^Era MXX. Quo audito, 
Kamirus ex Legione ad Galleciam properavit. Rex vero 
Veremundus obviam illi exivit in Portella de Arenas , 6c 
coeperunt acriter pradiari. Nullus tándem eorum alteri 
cedens, separati sunt ab invicem. Ramirus vero reversus 
est Legionem, ibique proprio morbo áecedcns XYL reg". 
ni sui anno vitam finivit. (*) 

w . V E R E M U N D U S I I . . , y , , 

%% Mortuo Ramiro Veremundus Ordonn films rc-
gressus est Legionem , & accepit Regnum pacificé. Vir 
satis prudens. Leges, á Bambano Principe conditas, fír-
mavit j Cañones aperire jussit : dilexit misericordiam & 
judicium, reprobare malum studuit, & eligere bonum. In 
diebus vero regni ejus propter peccata populi Christiani, 
erevit ingens multitudo Sarracenorum , & Rex eorum, 
qui nomen falsum sibi imposuit Almanzor , qualis non 
antea fuit, nec futuras erit, consilio inito cum Sarrace-
nis transmarinis, & cum omni gente Ismaelitarum, intra-
vit fines Christianorum, & coepit devastare multa regno-
inm eorum , atqúe gladio trucidare. Hax sunt regna Irán-
eorum , regnum Pampilonense , regnum etiam Legionen-

se. 
(1) Ferperam Berganx.* Guilkrmus. (*) Hucui^vt Sampri Cbrom*»* 

% Hinc creiitmis kunc mim. I S(¡fex iiteruL mana , ut emen-

Á&et Peí^ium. 
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se. Dcvastavit quidem Civitates, Casi ella , omnemque ter-
ram dcpopulavit, usquequo pervenit ad partes maritimas 
occidenralis Hispanía;, & Gallease Civitatem , in qua cor-
pus Beati Jacobi Apostoli tumulatum est , destruxit, Ad 
sepnlchrum vero Apostoli, ut illud frangeret, iré dispo-
suerat; sed territus rediit: Ecclesias , Monasteria , Pa'a-
tia fregit, atque igne cremavit, iEra MXXXV. Rex Cx-
Jestis , memorans misericordia sua? , ultionem fecit de 
inimicis suis. Morte quidem subitánea , & gladio , ipsa 
gens Agarenoruni coepit interire, & ad nihilum quotidie 
pervenirc. Rex vero Veremundus , á Domino ad)utus, 
coepit restaurare ipsum locmn San£li Jacobi in melius. 
Et secundo anno post Azeipham térra Bericensi proprio 
morbo in confessione Domini emisit spiritum. Regnavit 
annos XVII. (a) 

69 Quo defundo , Aldefonsus filius ejus 7 habens á na-
tivitate annos tres , adeptus est regnum, JEra MXXXVII. 
ex quorum stirpe Ferdinandus , Sancii Cantabriensis Re-
gis filius , uxorem ducens, ad expelleudos barbaros im-
posterum regnaturus , emicuit. Siquidem tempore Sancii 
commemorati Ramiri Regis filii pro quorundam iniquita-
tc , qui regnaverant , quia expulerant alii socios regno, 
alii eñbdcrant , ut pater istius , fratribus oculos , sicuti 
gentes pro diversis flagitiis Ismaelitico populo Mauros His-
paniis Divina permissio dominare rursus permisit. 

R A M I R U S II L 
Uracejslir Yeremtmdum J l 

70 JErá igitur MIIII. (b) defundo Sancío Rege , Alman-
zor omnium barbarorum metas regni Christianorum au-
dader transgressus est. Nempe post mortem istius, ut in 
tali negotio evenire solet, Comités qui provinciis pr̂ eerant, 
alii regnum (c) imperium plus justo perpessum ad memo-
riam revocantes , alii ambitione imperitandi absque jugo 
munitiones contraponentes 5 Ramiro Sancii Regis filio , ad. 

huc 
{\\ Infra iterum átfVeremundo num. 72. (b) É f a M V . supranum» 

6j. legtméi in Sampiro. (c) Regni , vel Regum imperium lege, 
Tom. XVII. V 3 
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kuc rcneris annis detento , párete recusabant. Hanc itaque 
Christianomm discordiam Barbaras audicns , Dorium flu-
•viiun , qui tune temporis inter Christianos & Barbaros pro 
limite habebatur , vado trajecit. Ad)iivabat in hoc fafto 
Barbarorum & largitas census , qua non módicos Christia
norum milites sibi illexerat, & justitia ad judicium facien-
dum, quam semper , ut paterno relatu didicimus, pr¿e 
ómnibus , si fas est dicere, etiam Christianis, caram ha-
buerit. Ad hoc si in hibernis aliqua seditio oriretur , ad 
sedandum tumultum potius de bárbaro , quam de Chris* 
tiano supplicium sumebatur. Igitur quidquid infra Provin-
ciam interjacet , ferro & igne devastans , animosus super 
ripam fluminis EstuU, (a) ad bellandam Legionem urbem, 
castra fixir, nací LIS scilicet sibi inposterum nil contra-
rium foret, si Legioncnsium regiam Civitatem ingredi po-
tuisset. 

71 Quibus auditis Ramims puer, quem Legione ma-
ter Tcrasia Regina adhuc tenerum (b) cum quibusdam Co-
mitibus armatus hostibus oceurrit. Commissoquc praelio us-
que ad tentoria, eos ingenti oede prostravit Porro Bar
baras post ubi suos fbeda fuga ptcebere animadvertit dc-
dignatus , suo solio prosiliit. Pertur enim Almanzor hoc 
signum calumiiias, dum male pugnavissent, suis militibus 
osteridere quod deposito áureo galero , quo assidué caput 
tegebat 7 humi cum calumnia resideret 7 quem decalvatum 
videntes milites barbari , alteros alteri cohortantes, nos-
tros undique magno cum fremitu circumveniunt , atque 
versa vice eos á fergo tperui'geAtê  ̂ gr'lmedias civitatis 
portas intermixti irruerunt , nisi ingens nix cum turbine 
hanc dirimeret litem. Barbaras hoc anno propter eminen-
tem hyemem infesto negotio recepit se in patriara. Cui 
tamen divina ultio in posterum liecntiam tantam dcdit, 
ut per XIL continuos annos Christianomm fines totidem 
vicibus aggrediens, & Legionem, & ceteras Civitates ca-
peret, Ecclesiam Sancii Jacobi, ac Sandorum Martyrum 
Pacundi , 6c Primitivi , ut superius praelibavi 7 cum aüís 

(a), E z k htdie, (b) Dieit sllauid. 
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complaribus , quas longnm est cxprhnerc , destrucrer, 
queque sacra ansa temerario pollueret, postremo omnem. 
rcgnum sibi subadum tributarium faceret. Eadem vero 
tempestate m Hispania omnis Divinas cultus periit , om-
nis Christicolarum gloria decidit > congesti Ecclesiarum 
thesauri fnnditus direpti sunt. Qnum tándem Divina 
pietas, tanta; minas compatiens , |ianc ciadem á cervicibus 
Christianomm auferrc dignaretur. Siquidem XIII. regni 
anno post multas Christianomm horrifcras strages Alman-
zor á Damionio , qnod cam viventem possederat , inter-
cepms, apud Metin&m-C&lim maximam Civitatem , in infer
no sepultus est. + 

V E R E M U N D U S II. 

72 Gemís vero Gothomm Dei misemtionc jugo á tan-
"fa strage vires paulatim reccpit. Ordonius namque Froi-
lani Regís filius • qui parvo tempore rcgnaverat , supers-
titem filium nomine Veremundum reliquit : qui profe¿to 
Vcrcmundus post ubi in finibus Gallecise arcem Rcgni 
.̂deptus est, non ut prasceps & iners negotii ; sed in ip-

so Principatus sui exordio Mauros solcrti cura expugnare 
coepit. (*) 

A L D E F O N S U S V 

73 Hic genuit Aldefonsum , in Ecclesias & páupcrcs 
Christi miscricordÍ2e visceribus satis afluentem , atque Bar-
baromm, & eorumdem Civitatum strenuissimum ex0112;-
natorem. Verum legem Dei zelando , quum barbaricam 
superstitiosam seetam máximo odio propulsaret, apud Cas-
trum Veseme fertur , quosdam Mauros ferro, fameque in
clusos tenuisse ••> in qua expeditione pra; nimia asstate so
la linca interula indutus , dum prope moenia Civitatis spa-
tiando, super equum resideret, a quodam bárbaro insig-
ni Balearia de turre sagitta percusus est: ex quo vulnere 
ad extrema perduclus , superstitibus liberis Veremundo , & 
Sane i a paella , spiritum (ut credimus) Deo redidit. 

NA-
(*) Vide sapra num. 68. in/ra s<efius. 



3 12 Espina Sagrada. Apéndices. 

N A V A R R A REGES GARSIAS , ET SANC1US. 

74 Ceterum patefada Aldefonsi (*) nostri Imperatoris 
materna prosapia , ut quoque ejusdem patris nobilis ori-
go patefiat , paulisper sermo versatur. Igitur Cantabricn-
siiim regnum , quamquam occupationc Maurorum subver-
sum ex parte novimus, in parte tamen munitione, & dif-
ficultate introitus terrarum, solidum permansit. Si aliquando 
namque hostis , plus sólito íbrmidolosus irruerat; relida pla
nicie ad Civitates, & Castella in intervallis montium sita 
currebatur. Ad hoc Cantabri algoris & laborum pro lo
co & necessitudine utcumque patientes , & arreptis le-
vioribus armis, per colles & opaca sylvarum loca , pe-
dientes , serpiendo ex improviso castra hostium, dum ade-
rant invadendo , Scepe conturbabant. Ñeque hnjusmodf 
fadum ab hostibus vindicar! nusquam poterat: quia Can
tabri succindi & leves 7 statim ut res postulabat, in di
versa rapiebantur. Itaque Maurorum rabies , qua; aliis for
midolosa erat, Cantabris ludibrio habebatur. Sed Garsias7 
qui ex nobili Petri Cantabriensiura Ducis origine duceba-
tur, postquam declaratnr Rex , & Barbaris armatus cre-
bro occurreret, & eorum Ímpetus , ne in fines Christiano-
rum sólito more desasvirent instanter compescere coepit. Quo 
defundo, Sansius filius cjus paterno subiit regno , quem 
Dcus Christianse fidei cuín sudore exercitus sui devotum 
ultorem prospicicns , & successus prósperos eidem addidit, 
&: sobolem ejusdem muitiplicem generationem crescere 
fecit. Ab ipsis namque Pyrinads jugis ad usque castrum Na* 
jara quidquid térra; infra continetur , á potestate Paga-
norum eripiens, iter S. Jacobi , quod barbárico timorc 
per devia Alavas peregrini declinabant , absque retradio-
nis obstáculo currcre fecit. 

FER« 
(*) Aldtfomi, sexti id!, qui ¡crlpti hujus argumintum fait. 
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FERNANDUS 1. CASTELL^. 
75 Meruit quoque natorum contubernio diu foelici-

terque perfrui. Quibus vivcns pater benigne regnum di-
yidens , Garsiam primogenitum Pampilonensibus prasfecit: 
Fernandum vero bellatrix Castella jussione patris pro gu-
bernatorc suscepit. Dedit Ramiro , quem ex Concubina 
habuerat, quandam. semotim regni sui particulam , scili-
cec, ne fratribus eo quod materno genere impar erat7 
quasi hereditarius regni videretur. Interim Eernandus San-
ciam filiam Aldefonsi Galleciensis Regis nobilissimam pue-
llam Veremundo fratre regales sororis nuptias exhiben te, 
in conjugium accepit. Ceterum Veremundus Infans á fi-
nibus Gailiciensium usque ad fluvium Pisorga , qui Can-
tabriensium regnum separat , obeunte patre , Rex cons-
tituitur. 

76 Porro Sancius Rex in senedute bona plenus die-
rum , dum filius ejus Garsias, ob vota solvenda , Romam 
cominearet, hac vita decessit ^ ra MLXXI1I. quem Fer-
nandus apud Onniense Coenobium magno cum honore, 
ut tantum patrem decebat , humari feeit. Garsias vero, 
postquam solutis Dei votis Roma rediit , ac jam obitu 
patrfs percepto , Pampilonensi Provincia appropinqua-
tur 7 audit Ramirum fratrem ex Concubina ortum super 
regnum sibi insidias pretendere. Qui nimirum Ramirus, 
ad hoc facinus perpetrandum illexerat sibi quosdam affi-
nes Maurorum Reges , & Casaraugustanum scilicet , & 
Osccnscm , pariter & Regem de Tudela : quorum presidio 
magis quam de se fretus , positis Castris super oppidum 
Tafaia bellam fratri indigne comminabatur. Cujus contu-
maciam, quia misera videbatur, animositas Garsise Regis 
ferré non sustinens, coiledis Pampilonensium fortissimo-
rum militum copiis , castra hostium extemplo aggredi-
tur. Deinde máxima parte , more pecudum trucidataj 
ceteri qui remanserant , relidis tentoriis , stipendisque, 
inermes fugam arripiunt. Sed & Ramirus adulterinus ille, 
nisi descalciatus super equum capistro regente tuta pete-
ret loca, dies illa sibi ultima foret. 

ín-
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77 Intereá ex vinculo unitatis & dile&ioms oritur {&* 

ter Fernandum SL Vercmundum cognatum suum atra dis
cordia, que ab inkio omniuni nialorum seminariuni, bo-
norumque innopinata turbatrix fuit. Quid emití miram 
si causa existente suas hic exercuit vires , dum motibus 
humanarum rerum diversis crebrescentibus , etiam melli-
flaas mentes commovendo , se ultro ingerit Ü Quum 6c 
ipsam immortalem creaturam ab Angélica concordia di-
videret, non videtur magnum , si inter mortales, adliuc 
terrena sapientes , bella mortífera commovit. Veñim in, 
hoc certamine secundum humanam rationem uterque suam 
videtur habere causam. Siquidem Sancius Cantabricnsium 
post mortem Aldefonsi Gailiciensium Principis , Vere
mundo teneris annis impedito, partem regni sui , videli-
cet a flumine Pisorga ad usque Cej/<íw suo dominio man-
cipaverat. Porro Veremundus adulta jam etate 7 ubi San
cius Rex spiravit , paternum Regnum vindicare dispo-
suit. 

78 Ad hoc Fcrnandus , cui Aldefonsi filia nupserát, 
videretur injustum , (*) & quasi quoddam a rationc alic-
num esse, si ipsemet expers hujus regni foret. His itaque 
repugnantibus , magna inter utrumque náscitur commo-
tio. Sed qUoniam viribus militum impares erant j adeo 
quod Fernandus Veremundi Ímpetus ferre non valeren 
auxilia fratris sui Garsias ad expugnandum hostem ob
noxias poscit. Mili i vero mbrtem tanti Regis scribenti, 
dum nobile ejus sceptrum considero , dolor uteumque 
oceurrit. Ncmpe Veremundus , patricius puer in Regem 
constitutus , non ut illa setas, diversis puerilibus, & las-
civis cupiditatibus assolet astringi, constridus dignoscitur: 
sed in ipso teneri regni exordio Ecclesias Christi guber-
nare , easque a pravis hominibus defenderé , Coenobio-
rum v ceu pius pater ? consoíator 7 existerc coepit. Undc 
non dubium est Veremundum , libe mundo abstractum 
lapidem ad Coelestis Hierusalem cumulandam struem 
fliissc. Juxta illud: Tolite de via -lapides, a.d coeleste ̂ di-
oj^q ÍAWÍ ziíi'jtp'x o'áéi^íá tflímipo raqua ?HjJ5k>I«32w ñr 

(*) Al ivúá daidtratur, • ' 

1 
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fíciam colligantur ¡ «Se rursus : Ecce quomodo periít jus
tas, & nemá considerat. 

79 Fernandas igitur, & Gársias frater ejus , aggrega-
tis fortissiniorani niilitum copiis , dum ad expugnandiun 
liostem properant, ecce Veremundus cum suis transjedo 
Cantabriensium limite eis armatus obvias procedit , 6c 
jani saper Vallem Tamaron daae oppositae acies circunspi-
ciebant se fulgcntibus armis, cam Veremundas acer & 
impertérritas primo Pelagiolam insignem eqaum saam cal-
caribas arget 7 ac capiens hostem ferire, rápido cursa Ín
ter densissimam caneam strida hasta incurrit. Sed nurai-
ca mors 7 qaam nemo mortalium vitare poterit , eum 
pteroccapans 7 dum ferox Garsias , & Fernandas acrias ins-
tarent , in ipso equino impeta confoditur , atque cor-
ruens in térra mortuus , septem super eum ex militibus 
suis acerbatim occabuerunt. Cujas Corpus ín ter ceteros 
Reges sepuitarae Legionc traditum est. 

80 Fernandus deinde, extindo Veremundo , á finibus 
Galleen omne regnum suas ditioni degitur. JEra MLXXVI. 
Xs Kalend. Julii consecratus Dominus Fernandus i n Eccle-
sia BeatíE Marise Legionensis , & andus i n Regem á ve
neranda; mcmoÚK Servando ejusdem Ecclesia; Catholico 
Episcopo : qui postquam cum conjuge Sancia sceptra reg-
n i gubernandi sascepit, incredibile est memoratu ] quam 
brebi Barbaroñim provincias totius Hispanise formido ejus 
invaserit: qui i n initio maturius dcpopularet, nisi ad se-
dandos regni sui tumultus , prius quorumdam magnato-
r u m rebelles ánimos corrigere sagaciter prociirarer. Ad 
hoc amplitudo regni ejus animum fratris sui Garsiae sti-
muíaverat , atque ex fraterna unitate eumdem ad cumu-
lum invidias usque perduxerat. Fernandus itaque Rex ta-
libus impeditus ^ spatio sexdecim ann&rum cum exteris gen-
tibus ultra suos limites nihil confligendo peregit. 

81 Interea Sancia Regina concepit & peperit filium, 
cujas nomen Sancius vocabatur. Deinde praegnans , edidit 
f j l i am, nomine Gelviram. Rursus concepit, & peperit fi-
liumquem ab utroque párente vocare placuit Aldefon-
fuw, Denique , concepto semine , mmimiis Garsias pro-
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genims est. XJrracam namquc decore & moribus nobilissi-
mam puellam priusquam Regni apicem obtinuisscnt, gc-
nncmnt. Rex vero Fernandus filios suos & filias ita cen-
snit instrucre , ut primo liberalibus disciplinis , quibus & 
ipse studium dederat , erudircntur. Dein ubi sstas paticba-
rur more Hispanorum equos i cursare j armis & venationi-
bus filios exercere fecit. Sed & filias, ne per ocium tor-
perent, ad omncm muliebrem honestatem erudire jussit. 
Igitur administratio Regni Fernandi Regis , post ubi l i -
beris moribus, militibusque au£i:a , satis prospera , satisque 
pollens videbatur , sicuti pleraque habentur mortalium, 
inter eum & Garsiani fratrem suura ex istius opulentia 
orta est invidia. Ceterum Fernandus , quum per omnia 
mansuetus & pius inveniretur, a naturali benignitate & 
soÜta pietate segmentari abhorrens; proposuerat in corde 
simultates , & fratris invidiara uteumque ferré : ita quod 
n.c ad iracundiam quidem ab eo provocari potuisset : ra-
tus sua scilicet gloria , quandoque fraternam invidiam vin-
cere. 

82 Itaque Garsias apud Najaram infirmátur: Fernandus 
Rex fraternis visceribus commotus eum visere festinar. Jam-
que eo ventum erat, cum inito consiiio', ut Regem ca-
piant, insidise mutuo parantur. Post ubi vero timore tan-
tani rem impediente, id frustra fuit a Fernandus stridim 
recepit se in patriam. Fadum ést autem 7 ut é converso 
Fernando segrotante , quuni Garsias Rex , vcl pro tanto 
scelere placandi gratia 7 scu infirmitatis causa humilitcr ac-
cederet. Mihi tamen videtur magis pro mitigando frustra-
to facinore , quam ut fratrem de infirmitate consolaretur̂  
Garsiam advenisse. Qnippc ut solas regno potiretur , non 
solum infirmitate faisse detentum , verum de hoc mundo 
fanditüs exisse desiderabat, ita habent sese Regum avidae 
mentes. Quo ergo viso, Fernandus Rex in iram compul
sas , Ceya in vincalis poneré imperar : qui post aliquot 
dies calüdé evadens , cum qaibusdam militibus fiirtim praí-
paratis, ad propria remeavit. -

83 Garsias deinceps acer, & íuribundus , coepit<occi
siones belli aperte quserere , atque fraternum sanguineni si-
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tiens j ejnsdem fines, quos attingere poterat , hostiliter 
devastare. Quibus auditis Fernandos Rex colledo a fini-
bus Galleciae immenso exercitu , injuriam regni ulcisci pro-
perat. Interim Legatos indoneos ad Garsiam Regem mit-
tit , quatejius dimissis finibus suis , uteretur pace , nevé 
cum eo mortiferis gladiis -confligere praesameret $ fratres 
emm. erant ; ideoque unumquemque in regno suo .dece-
xet quiete vivere: atque tantoruni militum multimdinem 
se sustinere non posse , ei príedicit. Porro Garsias Rex 
íerox & animosas , audita Legatione , nuncios é Castris, 
despefta fratría pietate, exire imperat, ae statira subinfe-
rendo minas , eos cum sociis 7 qui pugnx subierint, trkim-
phato Domino , more pecudum se rapere in patriam, 
dicit. Confidebat namque Garsias in viribus suis > eo quod 
tune temporis, excepto Regio imperio, praí ómnibus mi-
litibus insignis miles habebatur. Siquidem in omni bello 
strenui militis , & boni Imperatoris officia simul peragi 
assueverat. Illexerat quoque sibi máxima turba Maurorum, 
quos tumultus causa ad pugnam conscripserat. 

84 Igitur ab utroque dies & locus infelici pugnae 
consíituuntuí. Jam autem Garsias in media valle de Ata-' 
forca posuerat castra , quum Fernandi Regis milites no¿ki 
desuper imminentem pr̂ oecupant collem. Qui nimirum 
milites ex cognatione Veremundi Regis .plerumque exis
tentes , ubi voíuntatem Domíni sui fratrem suum avidam 
vivum capiendi , potius quam extindum animad ve rtunr, 
ut credo , instindlu Sancise Reginae communem iibi san-
guinem vindicare , singulariter anhelabant. Mane itaqcie 
fafto quum primo Titán cmergeretur iindis , ordinatis 
aciebus ingens clamor utrumque attollitur , inimica pila 
eminus jaciuntur, ra-ortiferis -gladiis commnnis res geritur. 
Cohors tamen fortissimorum militum, quos paulo tetigi, 
laxis habenis , desuper incursantes per medias acies se
cando omnem impetum, crispatis hastis , in Oarsiam Re-
gem ínferunt, atque confossum, exanimem in terram de 
cquo prascipitant. In quo bello dúo ex militibus Gai'siíe 
cum eo interfedi sunt. Sed & Mauri , qui pugn^ subie-
rantj dum fugam arripere moliwitur, magna pars illomm 
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captivata est. JBía M.XCII. Corpus vero Garsias Regis m 
Ecclesia BeatJ3 Maria; Najarensis sepulturas traditur, quam 
ipse á fundamento devore construxerat , atque argento, 
& auro, sericisque indumentis pulchre ornaverat. 

85 Fernandus Rex, postquam mortuo fratre , & cog-
nato, omne regnum sibi sine obstáculo ditioni suas sub-
adum , videt 5 jam securus de patria reliquum tempus in 
cxpugnandos Barbaros, & Ecclesias Christi corroborandas 
ágese decrevit. Igitur transado hyemali tcmpore , aesta-
tis initio, quum propter pabuli copiam exercitus jam du-
ci potuisset, Rex de campis Gothorum movens , Fortu-
galem profedlus est : máxime partí cujus est (a) Lusitania 
Provincia, & Botica, Barbari erudantes impié , domina-
bantur. Ceterum Fernandus Rex per omne vitas suas tem
pus hoc in divina mente firmiter studuerat, non prius ab 
incepto posse desistere , aut simul suscepto labori cederé, 
quam hoc quod efficerc conaretur , perfedo fine conclu-
deret. Ex qua re formido ejus , velut viso serpente, cor
da Barbarorum perterrefaceret. Paratis itaque stipendiis 
ómnibus, primo Ímpetu oppidum Sena cum aliis circum-
jacentibus Castellis invadit , interfedísque Barbaris , quos 
voluit in servitutem sibi, suisque humiliavit. Sed quoniam 
fastidiosum vidcbatur, villulás & crebra Barbarorum Cas-
tella , á Fernando invidissimo Rege depopulata , stylo sy-
naxim enumerare 5 nomina principalium Civitatum Eccle-
siis quarum olim Pastores prasfuerant, quas viriliter pug
nando á sacrilegis manibus extorsit, exprimere curavi. 

86 Tnumphato ergo oppido Sena , ad debellandani 
Visensem urbem accelerat h ea scilicet intentione , ut fado-
rum suorum reddita vice , pro Aldefonso socero suo in-
terfedo , Civitatis illius Barbari solverent debitas pcenas. 
Erat namque in eadem Civitate sagittariomm manus for-
tissima. Cujus impetum , si aliquando muros dimicandi 
causa properavissent , nisi clypeis tabulas superponerent, 
vel aliqua fortiora obstacula, ferré non valebant quin sa-
gitta singularem clypeum , & tripliccm lorícam pertransi-

rct. 
(a) Et tmllus leges, quam est. 
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ret. Expíorátis igitar ómnibus Civitatis ingressibus , possi-
tis Castris , Rex dekdos milites , & cum his Balearios 
ad Visensium Civitatem cursa tendere , & portas obsidere 
jubet. Deinde commiso pra îo , per aliquot dies cum mag
na vi certaretur, cepit eam i atque invento inibí sagitta-
rio , qui Aldefonsum ilegem interfecerat, eum ab utraque 
manu privare jussit. Ceteri vero Mauri militibus praeda 
fuere : improperé amovens castra Lamecensem urbem pe-
tiit. Ad quam dum pervenit , circumdato exercitu , mu-
mm magno conamine irrumpére. Quse quamvis difficul-
tate loci inexpugnabilis videretur , oppositis tamen turri-
bus, & diversomm generum machinis, eam brevi expug-
natamque suis legibus subdidit. Lamecenses queque Mau
ri partim gladiis obtruncati, partim vero ob diversa Ec-
clesiarum opera ansis ferréis sunt constridi. 

87 Siquidem Fernandus Rex soíerti semper cura pro-
videbat , ut de vidoriarum suarum spoliis ad laudem sum-
mi opificis, qui eum vidorem reddebat, melior pars per 
Ecclesias , & Christi pauperes, distribueretur. Cepit etiam 
Castrum S. Justi super flumen Malva situm , & Tharoca, 
cum aliis quam pluribus , circumquaque positis. Qua? ne 
in eis contra Christianos , co quod importunitate loco-
mm infesta erant, Barban ulteriüs presidia ponerent, ad 
solum usque destruxit. Quibus triumphatis , ut Conimbria. 
illarum partium máxima Civitas , quae istis ptcefuerat , in 
cultum Christianitatis redigeretur , limina Beati Jacobi 
Apostoli, cujus Corpus per Divinam nostri Redemptoris 
visitationem ad Hispaniam delatum dicitur , Rex flagitan-
do petiit. Ibique supplicatione per triduum fada , ut id 
bellum prósperos ac felices haberet eventus : Apostolum 
ad Divinam Majestatem pro eo intercessorem postulabat. 
Donato itaque venerando loco , Pernandus Rex divino 
fretus munimine, Conimbriam audader accelerat , castris 
supra eam positis , consedit. Cetemm ut devotissima ejus 
oratio qualiter Deo accepta fuerit, ómnibus clarear , ex-
primere dignum duxi. 
. 88 Completa namque extitit in devotione Pernandi 
Regis rata sententia nostri Salvatoris : Amen , inquiens, 
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dico vobis, quodcw'nque petieritis patrem in nomine meo , dâ  
bit vobis, In hoc enim quod Civitatem illam a ritibus 
Paganomm erui, & ad fidem Christianorum reverti flagi-
tabat, profedo in nomine Je&u , quod Salvator interpre-
tatLir,Deum Patrem pro ejus salute rogabat. Sed quoniam 
adhuc Fernandus , incorruptibili carne positus, familiarem 
se divinse gratias esse per meritum vitas nesciebat , Apos
toli suífragia postular ? quatenus ad intercedendum, 
piissimi magistri familiarem nótitiam accedat. Pugnat ita
que Fernandus Rex apud Conimbriam materiali. (a) Pra 
cujus victoria capessenda Jacobus Christi miles magistrum 
apud intercederé non cessat. Tándem Fernando Serenissi-
mo Regi Ccditüs concessum triumphum hoc modo Bea-, 
tus Apostolus Compostetlce innotuit. 

89 Venerar á Hierosolimis peregrinus quidam GrasCu-
lus (ut credo ) & spiritu & operibus pauper, qui in por-
ticu Ecclesiae Beati Jacobi diu permanens , die, noduquc, 
vigiliis, & orationibus instabat. Quum nostra loquela jara 
paulisper uteretur , audit indígenas, templum sandum pro 
necessitatibus suis crebro intrantes , aures Apostoli , bo-
num militem nominando, interpellantes. Ipse vero apud 
semetipsum non solum equitem non fuisse ; imb etiam 
nec usquam ascendisse , asserens. Supereminente node, 
clauditur dies. Tune ex more quum peregrinus in oratio-
ne pernodaret, súbito in éxtasi raptus , ei Apostolus Ja
cobus , velut quasdam claves in manu tenens , apparuitj 
cumque alacri vultu alloquens, ait: Heri, inquit, pia vo
ta precantium deridens, credebas me strenuissimum mili
tem numquam fuisse. Et hasc dicens , allatus est magna; 
staturse equus splendidissimus ante fores Ecclesise , cujus 
nivea claritas totam , apertis portis , perlustrabat Eccle-
siam. Quem Apostolus ascendens , ostensis clavibus 7 pe
regrino innotuit Conimbriam Civitatem Fernando Regi in 
crastinum circa tertiam diei horam se daturum. Intereá. 
labentibus astris cum die Dominica Sol primo clarus pa

re-
(a) Afte, aut qtíid timíle desideratur. Vel potlus magna vi pro matc-

fíali legendum : ita enim supra in Viseo i Cum magna vi certaretur. 
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tcfecerat, orbcm, Gríccus tanta visione attonítus , omne* 
Clericos, & omnes villaí primores in unum convehat, at-
que hujus nominís &c expeditionis ignaras, eis ordine rem 
pandendo, Fernandum Regem hodie Conimbriam ingres-
sum dicir. Qui denotato die legatos cum festinatione ad 
castra invidissimi Regis dirigunt. Qui solerter iter agen
tes , percipiant utrum. ex Deo hxc visio procederet , ut 
ad laudem nominis sui ministri debuisset huic mundo. 
At Legati postquam matur antes in Conimbriam per vene-1 
runt , ipso die quem Apostolus Jacobus Compostella: 
significaverat, Regem aggressum hora tertia Civitatem , in-
venerunt. Siquidem quum per aliquot tcmporis in spa-
tia Conimbrienses infra moenia inclusos teneret, positis 
in gyro arietibus mumm Civitatis in parte fregerat. Quod 
videntes barban, Legatos cum supliciis ad Regem misc-
runt, qui sibi, liberisque vitam tantummodo postulantes, 
& urbem & omnem substantiam pra;ter viaticum per par-
cum stipcndium Regi tradiderunt. 

90 Expulsa itaque de Portugale Maurorum rabie j om
nes- ultra fluvium Mondego , qui utramque á Galléela se
parar provinciam , Fernandus Rex iré cogit. Sed his civi-
tatibus , quas juri Paganorum abstulit, Sisenandum quem-
dam consiliis illustrem praefecit. Is namque ab AbenhabetK 
Bastiese Provinciíe Rege cum alia prseda , ex Portugale olim 
raptus , multis prâ claris commissis inter barbaros insudan
do , in tantam claritatem pervenerat 5 ut pras ómnibus 
totius Regni bárbaro Regi carior haberetur. Quippe cujus 
ñeque consilium , ñeque inceptum ullum frustra fuerat, 
Ceterum ubi relido Abenhabeth Sisenandus ad Fernan
dum Regem profedus est , his supradidis artibus , & 
nobis insignis, & barbaris usque ad extremam diem má
ximo terrori fiiit. Rex vero Fernandus pro triumphato 
hoste limina Beati Apostoli cum donis deosculans , ad 
Legionensem urbem alacer revertitur. Ubi magnatorum 
suorum generalem habens conventum , statuit barbaros, 
qui á parte orientis ex provincia Carthagine , & Caesar-
augustano Regno invadentes munitiones , <5c crebra Cas-
teila, secus Dorimn flumen sita, inhabitabant i bello aggie-
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di. Erant namqae , afririitate loci Castellaa confihibus; práî  
das, & mancipiorum extemplo agentes, inevitabiles hos-
tes. 

91 Redeunte igitnr anni congruo tempore , Eernan-
dus Rex eos , recreato milite , invadit. Captoque brevi 
Castro Gormaz. , Vadum Regis accessit. Quod oppidum 
postquam suas ditioni mancipavit > Civitatem Berlanga, 
qua; cetera circumquaque posita protegebat Castella , ani-
mosus petiit. Sed & Mauri illius Civitatis , ne hostium 
praeda forent 5 nimio terrore concussi , ante quam Rex 
eos interciperet, per aliquot dies mumm in diversa per
forantes , relicta turba puerorum , mulierumque , fugam. 
paraverunt. Post cujus triumphum oppidum Aguilera in-
vasit, Castro quoque Sanófi Justi triumphato. Sánete Mayra 
Municipium pugnando cepit. Nihilominus Castrum Guer~ 
mos aggrediens ad solum usque destruxit: prostravit etiam 
turres omnes vigiliarum barbárico more super montem 
Parrantagon eminentes, atque municipia in valle Horce-
corex ob tuitionem arantium boum per agros passim cons
truya. 

. 92 Ceterum ubi Cantabriensium confinia á formidinc 
barbarorüm ex Celtiberia provincia, & Toletano Regno 
emdantium , secura fecit j comparatis ex omni regno va-
lidissimis militum, Baleariorumque copiis , Cartaginensem 
Provinciam Pernandus Rex expugnare intendit. Superatis 
igitur Onice montis rapidissimo cursu alpíbus , ut fameli-
cus Leo cum patentibus campis armentorum turbam obla-
tam vidit, sic Hispanus Rex praedia Mauroium sitibun-
dus invadit. Siquidem strudo milite , secus oppidum 
Talamanca castra movens , pitraque barbarorüm loca ar-
mentis & pecoribus , aliisque prosperis rebus , opulentis-
sima praeoecupat, agros vastar , multa Castella , & oppida 
temeré munita , vel sine presidio , capit incenditque , Mau
ros interfecit, pueros & mulleres , & omnem eorum subs
tantiam , militUQi prasdam esse, jubet. Siquidem ad Civi
tatem Complutensem (qû e nunc Alcalá vocatur) pertingensí 
depopulatis ferro & flamma undique ejusdem pra'diis cir-
cunvenit moenia castris. Complutenses vero Barbari post
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qilam infra muros constridi; omnes res suas de foris afflic-
tas, murumque arietibus ferire vident 5 necessario ad AI-
menonem Toletanum Regem legatos mittunt , quatenus 
tantum hostem , vel bello propulsando , seu muneribus 
mitigando , de süa regniqne incolumitate pertradet: quod 
nisi celerias faciat, & se & Toletanum regnum perdituin 
¡ri, in próximo sciat. 

93 At barbaras, saniori usus consilio, immensam pe» 
cuniam anri, & argenti, pretiosarumque vestinm conglo-i 
merat. atque accepta formidinis fide , ad Regis pra;sentiani 
humiliter propcrans excellentiam illius obnoxius postulat, 
ut acceptis muneribus fines suos vastare desistát. Ad hoct 
& se & regnum suum suse potestati commissum dicit. 
Porro Fernandus Rex barbarum , quamvis íida locutum. 
intelligebat, & ipse longe animo gereret j tamen pro tem
pere , accepta pecunia , Carthaginenscm Provinciam ex
pugnare desinens multa onustus prada in Campos Gotho-
rum se recepit. 

94 Interca Domini Regis colloquium Sáncia Regina 
petens, ei in sepulturam Regum Ecclesiam fieri Legión© 
persuadet. Ubi & eorumdem corpora juxta , magnifice-
que, humari debeant : decreverat namque Fernandus Rex 
vel Onnias, quem locum carum semper habebat, sive in 
Ecclesia Beati Petri de Aslanza corpus suum sepulturse 
tradere. Porro Sancia Regina , quoniam in Legionensi 
Regum coementerio pater suus digna? memoria; Aldefon-
sus Princeps , & ejus frater Veremundus Serenissimus Rex 
in Christo quicscebant h ut quoque & ipsa , & ejusdem vir 
cum eis post mortem quiescerent , pro viribus laborabat. 
Rex igitur petitioni fidissimse conjugis annuens, deputan-
tur Ccementarii, qui assidue operam dent tam dignissimo 
labori. 

95 Ceterum Fernandus Rex ordinatis per confinia re-
bus, quum primum oportunitas temporis advenit ; con-
gregato rursus exercitu , in Baticam , & Lusitaniam pro
vincias hostiliter profechis est. Depopulatisque barbarorum 
agris, ac plerisque villis incensis , eidem Abenhabet íiis-
palcnsis Rex cum magnis muneribus occurrit , eumqne 
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per amicitiam perqué decus Regni obsecrar , ne ípsnm 
regnum suum persequi vellit. Fernandus vero Rex more 
humanas miseratus angustias, dum precibus grand^vi bar-
bari fleCtitur , omnes idóneos viros ex hibernis accersiri 
jubet ••> quorum consilio disponat, quem finem supplicatio-
nibus Regis Maurorum ponat. At ubi consilium erat ex 
consilii decreto , & muñera recipit , & Corpus Martyris 
Beattí Jufta, q u ^ olim Hispali cum corona martyrii per-
rexit ad Christum, quatenus eam ad Legionensem urbem 
transferat, reddi sibi imperar. Imperialibus cujus jussis illi-
co barbarus assensum prasbens, ei se daturum Beatissimae 
Virginis corpus spopondit, 

96 Qua s{:>onsione accepta , postquam de expeditionc 
illa ventum fuerat Legione , Rex Fernandus convocar ad 
se Alvitum hujuscemodi Regiré urbis venerabilem Episco-
pum, & Ordonium Astoricensem reverendum Antistitem, 
simulque Munionem Comitem , & eos cum manu mili-
tum ad deferendum prarfatas Virginis corpus , Hispalim 
mittit. Qui venientes mandata Regis Abenhabet referunr, 
Quibus ille, novi, inquit, me Domino vestro promisis-
se, quod qu*eritis. Sed nec ego , nec aüquis meorum vo-
bis corpus, quod desideratis, ostendere poterit. Vos ipsi 
quserite , & inventum toílite, abeuntes cum pace. Cete
rum delitescendo, an veré barbarus nostra; Legationi ista 
dixerit , parum comperimus. Sed plerumque humante vo-
luntates, ut sunt vehementes , ita & mobües. Quod au-
diens egregius Alvitus Episcopus , socios suos {alloquitur) 
sic dicens: Ut cernimus , fratres , nisi Divina miseratio 
labori nostri itineris subvenerir, frustrati recedemus. Ne-
cessarium itaque videtur, diledissimi, ut á Deo , cui nihií 
impossibile est, opem qu^rentes, triduo jejuniis , & ora-
tionibus insistamus 5 quatenus Divina Majestas oceultum 
nobis sanóti Corporis thesaurum revelare dignetur. 

97 Placuit cundis exhortado Prassulis, ut triduum illud 
precibus peragerent. Jamque die tertia emenso olympo 
Sol occubuerat, quum, quarta pervenicnte n o d e , vene-
rabilis Pr^esul Alvitus pervigil orationi insistebat. Interea 
dum sella residens , fessa membra paulisper sustentaret, 
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I tquc sccum, nescio quid de Psalmis recítáns , prse ni
mio vigiliamm labore somno opprimeretnr 5 appajuit ei 
quídam vir veneranda canitie comptus , pontificali Ínfula 
amidus , eumque tali voce alloquens , ait : Scio quidem, 
te cum sociís tuis ad hoc venisse , ut corpus Beatissimas 
Virginis JustíE, hinc transferentes, vobíscum ducatis. Sed 
quoniam non est Divinas voluntatis , ut hax civitas abs-
cessu hujus Virginis desoletur , immensa Dei pietas vos 
remitiere vacuos non patiens , corpus meum donatum 
cst vobis, quod tollentes ad propria remeate. Quem quum 
reverendus vir interrogaret 7 quis esset qui talia sibi in-
jungeret, ait : Ego sum Hispaniarum Do¿lor , hujusce-
modi urbis Antistes Isidoras. Hasc dicens , ab oculis cer-
nentis evanuit. 

98 Evigilans autem Praesul ccpit visioni congratulan, 
ac Deum attentius exorare, deprecans , ut si ex Deo es
set hxc visio , iterum, & tertio plenius innotescerct: ta-
liter orans rursus obdormivit. Et ecce ídem vir in eo-
dem habitu non dissimilía quám prius verba peroranŝ  
rursum evanuit. Expcrgefadus iterum Pontifex alacrius 
trinam visionis admonitionem á Domino implorabat. Qui 
d u m obnoxius Deum exoraret , tertio somno corripitur; 
tune vir supradiftus, veluti semel, 6c secundo , ei appa-
rens , quse antea dixerat , tertio replicavit 5 atque virga, 
quam manu tenebat, térras solum ter percutíens, locum, 
in quo sandus thesaurus latitabat ostendit , dicens : Hic, 
hic, hic, meum invenies corpus : & ne putes te phantas-
matc deludí, hoc erit tibí signum mei veridici sermonis, 
quod mox, ut meum corpus super terram edudum fue-
rit, molestia corporis corripieris , quam finís vitae snbse-
quens, exutus hoc mortali corpore ad nos cum corona 
justitíae pervenies. Qui postquam loquendi finem fecit, vi
sio ablata est. 

99 Surgcns ergo Prassul á somno, certus de tanta vi-
sionc > sed líetior de sui vocatione, fado jam mane, so
cios hortatur dicens: oportct nos , diledissimí , Cmni-
potcntiam summi Patrís Divínam pronís mentibus adora-
te , qui nos sua gratia pra:cedente, est dignatus, 6c mer-
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cedem nostri {It tmris) frustrar! non est passus.,Divino ete-
nim nutu prohibernur, membra Beatas Deo dicatas Virgi
nis Justas hinc abstrahere ; sed non minora deferimus do
na : dum corpus Ikarissimi Isidori , qui hac in urbe sa-
cerdotii potitus est Ínfula, & totam Hispaniam suo ope
re decoravit & verbo ? delaturi sumus. Et hasc dicens 
ordinem visionis eis seriatim patefecit \ quod audientes, 
immensas Deo granas referendo , E;cgem Sarracenorum 
simul adeunt , eique universa ordine pandunt. Expavit 
barbaras, & licet infidclis, virtutem tamen Domini ad-
mirans, dixít eis: Et si Isidorum vobis tribuo, cum quo 
hic remanebo \ Ceterum tantee audoritatis viros spernere 
non audens 5 dat licentiam Confessoris membra inqui-* 
rere. Stupenda loquor, ab his tamen qui interfuere , pro
lata. Síquidem sepulchrum Beati corporis dum qua;rere-
tur j vestigium virgas , cum qua Sandus Confessor trina 
percusione locum monumenti mostravcrat , in ipso 
terree solo inventum est. Quo detedo , tanta odoris fla-
grantia emanavit 5 ut capillos capitis & barbas omnium 
qui aderant veluti nébula nedareoque balsami rore per-
funderet. Corpus autem Beatum ligneo vásculo , ex juní
pero fado, erat obtedum, statimque ut reseratum estj 
venerabílem vírum Alvitum Episcopum asgritudo corri-
puit, ac séptimo die , accepta poenitentia , Angelieis ma-. 
nibus (ut vera fides credidit) spiritum traddidit. 

100 Ordonius autem Astoricensis Episcopus , & om-
nis exercitus, accepta gleba Beati Isidori, & corpore Le-
gionensis Pra:sulis , jam ad Regem Fernandum repedare 
festinábante quum ecce Rex Sarracenorum supradidus Aben-
habet cortinam miro opere contextam super sarcophagum 
Beati Confessoris jadavit , atque ex imo pedore magna 
emittens suspiria , dixit: En abhinc, Isidore vir veneran-
de , recedis 5 ipse tamen nosti tua qualiter , & mea res 
est. Fase ab illis sunt nota 7 qui praesentialiter se audisse, 
testan sunt. Legati vero cum tanto dono, coelitns misso, 
iter arripientes , ad propria sunt reversi. In red;tu quo
rum gloriosissimus Rex Fernandus magnum exhibuit appa-
ratum 5 qui licet de obitu Legionensis Episcopi contrista-
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retar, támen ádventu Tíeatissimi Confessoris Isídori am-
bitiosam exhibnit pompam, cujus sandam corpas in Ba
sílica Beati Joannis Eaptist̂  ,qaam ídem Serenissimas Rex, 
ut paalo meniiai , Legione noviter fabricaverat , repo-
suit. Alvitus autem venerandas Antistes , in Ecclesia Beatas 
Marías, cai prxjfuerat, Deo annaente , habet sepalchram, 

101 Igitar post annos quataorcentos obitus sai ab His-
palensiam civitate translatum est corpas Beatissimi Isidorí 
Confessoris Christi, atque in arbe Legiónensi cam digno 
honore conditam. Aggregatis etenim totias Regni sai no-
bilibas Episcopis , Abbatibas, prxfatam Ecclesiam Rex in, 
honore Confessoris consecran fecit anno Dominicse Incar-
íiationis millesimo qainqaagesimo (a) secundo /undécimo 
Kalendas Januarii. Ceterum cum tanta devotione in festi-
vitate illa Rex gloriosissimus ob reverentiam Sandi An-
tístitis humilitati deditas faisse perhibetar , ut quum ad 
Convivium ventum fuerat, Religiosis quibusque viris delica-
tos cibos , deposito regali supercilio , vice famulorum» 
propriis manibus apponeret. Regina quoque Sancia cum 
filiis & filiabas sais reliquas multitudini | more servulo-. 
rum, omne obsequium humiliter exhiberet. 

102 In eo autem loco quo beati corporis reliquia» 
á fideli populo venerantur, tanta & talia miracula Do-
minus noster ad honorem & gloriam nominis sui dig-
natus est ostendere , quod si aliquis peritus ea membra-
nis traderet; non minima librorum volumina conficeret. 
Sed mihi qui Regum gesta tantummodo scribere propo-
sui, non est intentio in presentí, horum evolvere quan-
ta & quam crebra miracula per Confessoris merita in 
diversorum languentium corporibus , ejusdem suífragia 
quasrentium , a Divino Opifice sunt percepta i ipsi gloria 
in ssecüla sasculoruni. Amen. 
' 103 Igitar post adventum corporis Isidori, almi Pon-
tificis , quum Fernandus in tuendo , & ampliando , simul-
que exornando regno , serenissimus Princeps solio suo Le
gione resideret ; habito Magnatorum generali cpnventa 

! (a) Sexagés imo ¡tgendumi 

X 4 
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suorum, üt post obitum suam si fieri possct, quietám 
inter se ducerent vitam, regnum sumn ñliis snis dividere 
pjacuit. Aldefunsum itaque , quena prse ómnibus liberis ca-
rum habebat, campis Gothomm ptcefecit , atque omnc 
Legionensium regnum suse ditioni mancipavit. Constituir 
quoque Sancium primogenitum filium suum super Cas-
tellam Regem. Necnon & juniorem Garsiam Galleciae per-
tulit. Traddidit etiam filiabus suis omnia totius regni sui 
Monasteria, in quibus usque ad exitum hujus vitas absquc 
maritali copula viverent. Sed & Religionem Christianam, 
quam ab infantia devore amplexatus est, summa cum de
votione custodiens, hanc quam noviter construxerat Ec
clesiam & in honore Sandi Antistitis Isidori dedicaverat 
plurimae pulcritudinis , auro ,& argento , lapidibusque pre-
tiosis , ac seriéis cortinis decoravit: Ecclesiam mane, ves-
pere, item nodurnis horis , & sacrificii tempore , impi
gre frequentabat. Interdum cum clericis voces modulando, 
in Dei laude pollenter exultaban 

104 Colebat prse ceteris sacris & venerabilibus locís 
Ecclesiam Sandi Salvatoris Ovetensis; quam multo auro, 
& argento donavit. Nihilominus Ecclesiam Beati Jacobi 
Apostoli diversis muneribus exornare studuit. Quid plura? 
ISíeque Fernandus pius & exccllentissimus Princeps toro 
vitae suse curriculo quidquam carius (a) duxit, quam ut 
regni sui principales Ecclesia; suis donis veteri pollerent 
audoritate , atque omnes per illum non solum quiera, 
& defensas, (b) verum etiam suis laborihus ornato , & di
latas forent. Amabat pauperes peregrinos, & in eis susci-
piendis magnam habebat enram. Ad hoc ubicumque Chris-
tianos, Monachos, CÍericos , vel mulieres Deo dicaras, 
in paupertate vivere compererat, eorum penurias compa-
tiens, aut per se , ut eos consolaretur , venire , seu pe-
cuniam mittere crebro consueverat. Unde fadum est, ut 
Monachos coenobii Sandi Facundi visere misericorditer ve-
niens , Monástico ordine contentus, hora refedionis cum 

(a) Berganx.it , quídquid carnis : legendum vero existimo quidquam ca-
Úus, (b) Pivinh urifta carafferibtu txtanf ip Mi.de quoin pramtatií «.13^ 

http://Berganx.it
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cis humilitct sumepet cibum. Ceterum quum ex more co
ra, m Abbatis mensa , super quam 6c ipse recumbebat, 
phialíe ad vinum benedicendum praepararentur j allatum 
cst Domino Regi quoddam vitreum crátera vino plenum, 
quod jussu Abbatis ut de vino pro benediítione biberet, 
Rex incaute accipiens , eccidit super mensam , & ut erat 
fragilis naturae frustatim confradus erat. Tune Rex anxie-
tate velut magni reatus percussus, vocat necessario ad se 
imum de circunstantibus suis pueris , & vas aureum, quo 
ipse assidué bibebat, sibi adduci celeriter imperat : quod 
ubi incun¿lanter diíFeitur, super mensam ere£lus j sic fra-
tres alloquitur dicens : En Domini mei , pro confrado 
hoc Beatis Martyribus restituo vas. Statuit quoque , per 
unumquemque annum vivens , pro vinculis peccatorum 
xesolvendis Cluniacensis Cotnobii Monachis mille áureos 
ex proprio aerado dari. 

105 Quibus rebus itabene ordinatis cum expedita má-
nu ad Celtiberias Provincia: pagos vastandos , ac Villas 
Maurorum diripiendas profedus est. Quumque ibi din mo-
raretur; omnia qax extra munitiones erant , ferro , & 
jgne depopulatus, Valentiam civitatem accessit ; quam in. 
brevi expugnasset , ni segritudine correptus decubuisset. 
Omnibus tamen Celtiberias Provincias Civitatibus & Cas-
tellis in deditionem acceptis 5 in ipsa corporis valctudinc 
mense Decembris Legione delatus apud Sandi Isidori Con-
fessoris Christi memoriam oravit : ingressus est enim Ci
vitatem odavo Kalendas Januarii, die Sabbato, ex more 
corpora Sandorum íixis poplitibus adorans & petens 7 ut 
si jam hora terribilis mortis sibi imminere videtur , ipsis 
cum Angelicis choris intervenientibus anima ejus á po
tes*: ate tenebrarum libera , ante tribunal Christi sui Re-
demptoris illitsa prasentetur. Ceterum in ipsa celebri Na-
tivitatis Eominicas node, cum clerici festivo more Nata-
litium matutinum canerent > aífuit inter eos Dorainus 
Rex, atque virtute, qua poterat , lastus concinere coepit 

^ljltimum sonum matutinorum j Advenit nobis ^ quem tune 
temporís nibf^ TóIéfáhó canebant' : ' succentoribus autem 

f • 0 - * '* vftod 
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Quod Pei nando sercnissimo Regi non incongrue tune con-
veniebat. Qni dmn vi veré sibi iicuk , & Regnum catho-
lice gubcrnavit,& se ipsuni presso impudicitias-frseno fon-
ditus craditum reddidit. 

IOÓ Porro illit-scente Nativitatis Pilii Dei clara univer
so orbi die, ubi Domnus Rex se ardubus deficere pros-
picit Missam canere petit, ac percepta Corporis , & San-
guinis Christi participatione ad ledum manibns deducitur. 
In crastinum vero, luce adveniente , sciens quod futurum 
erat , vocavit ad se-.Episcopos, & Abbates Religiosos 
viros, & ut exitum suum confirmarent 5 una'-cum eis ad 
Ecclesiam defertur , cultu regio ornatus cum corona , ca-
piti intposita ; dein fixis genibus coram altarlo Sandi 
Joannis , & Sandorum corporibus Beati Isidori Confes-* 
soris Domini, & Sandi Vincentii Martyris Christi , cla
ra vocc ad Dominum dixit : Tu a est potentia , tuum Reg* 
num Domine , tu es super omnes Reges , tuo imperio 
omm'a Regna Caelestia , & terrestria subduntur. Ideoquc 
Regnum, quod te donante accepí , acceptümque quan-
diu tuse libera volüntati placuit regi, ecce reddo tibi: tan-̂  
tum animam meam de vorágine istius mundí ereptam, 
ut in pace suscipias i deprecor. Et hxc dicens exuit Re
galen! clllamydem i qua induebatur Corpus , & deposuit 
gemmafam coronam , qua ambiebatur caput , atque 
cum lacrymis Ecclesise solo prostratus pro delido-
xum venia Dominum attentius exorabat. Tune ab Epis-
copis accepta poenitentia, induitur cilicio pro regali indu
mento .j & aspergitur ciñere pro áureo diademate : cui 
in tali permanenti poenitentia duobus diebus vivere á Deo 
datur. Sequenti antem die , quas est feria tertia , hora 
diei sexta , in qua Sandi Joannis Evangelistas festum ce-
lebratur Coelo inter manus Pontificum tradidit spirituiiT. 
Sicque in senedute bona plenos dierum perrexit in pace. 
^Era ACHI, cuius Corpus humatum est in Ecclesia Beafi 
Isidori summi Pontificis , quam ipse Legione á funda
mento construxerat. Anno Regni sui XXVII. mensibus V L . 
diebus XT. / 7 v» " r / 
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A 
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Bobriga ? Ciudad. Pag. 
2. 

Acebedo (Fr. Antonio) Es
critor. 182. 

•—Fr. Luis , Escritor. 183. 
Agu iar, territorio. 119. 
Albarcos. 26. 
Alfonso III. gobernó en Ga

licia, viviendo su padre , y 
restauró el Obispado de 
Orense. 53. 

ír . Alonso Fernandez ? Es
critor. 1S0. , 

Allariz , Villa. S6. 87. 214. 
Amphiloquia. 2. 219. 
Ancea-, Villa. 87. 
S. Ansurio , ó -Asnri \ Obis*-

po de Orense. 65. 
jiqua calida. 3. 
Aqu<e orlglnis ^ pueblo. 9. 
Araugio. 26. 
Aran jo. 95. . i 
Ardena, Villa. ,87. 
Arlocinos. 26. 
Armena , territorió.- 67. 

216. . U i .AÍÜY %oxua 
Arnoya, Rio. 119. 
Auca equivocada con Auria. 

•'-••c 

Auregium, pueblo. 6. 
Auria (hoy Orense) su eti-

mologia. 4. Véase Orense, 

B 
Bao 

B 
Ande. 9, y 10. Véase 
Vande. 
, territorio. 11 fi 

Barbantes. 21. ' 
Barbeyrac, herege. 202. 
Señor Barcia ? Obispo de Cá-? 

diz. 19 9. 
Baro, monte. 20. 
Barra. 26. 
Barragan , apellido. 143. 
Barredo. 26. 
Barrero. 25, 52. 
Beltranes (D. Beltran) 128. 
Bellaritbnso, Abad. 52. c 
Bibalos, pueblo. X4. 
Bibiancs Í̂ Alfonso) 122. 
—(Juan) 105. 
S. Bimarasio. 72. 
Blancos , dineros. 117. 132. 

Blas Ortiz , Escritor. 172. 
Bolando , corregido. 130. 
Bonata , Iglesia. 67. 
Boso, Cardenal. 83. 
Boteil o, Canónigo, IÓS.V sig. 

' Bo-



3 3 Indice de las cosas mas notantes 
Bovadek, lugar. 103. 
Bóveda, Monasterio. 93. 
Braga agregada á Lugo. 50-

S. Christina, Monasterio. 2ó. 
Christo de Orense. 124. Su 

Capilla. 178. 
Bubal , y Búbalos. 15. 21. Cisma de Urbano VI. y 

y 96 Clemente Vi l . 139. 
Bufón de un Rey Suevo. 35. Ciíí^¿^ , nombre de variaj 
Bullet, impugnado. 5. 
Burgas de Orense. 7. 

'Aizanes , lugar, pág. 
103. 

Caldas, lugar. 91. 
Caldo , Rio. 95« Véase Rio 

Caldo. 
Calvos (S. Salvador.) 26 , 
Candaes. 26. 
Cañedo, su coto. 94« 
Carballeria, lugar. 165. 
Cardaillac, apellido. 127. 
Cardenalías de Orense. 112. 

i8"8. y 212. 
Casos raros en Orense. 147» 

y sig-
Cástrelo, lugár. 91. 

Iglesias. 3 6. 
S. Clodio. 30. 
Coaledro. 26. 
Coimbra. 319. y sig. 
Colegio de mugeres en Oren» 

se. 194-
S. Comba. 26. 99. 
Concepción Immaculada de 

3SL S. 128. Votada en 
Orense. 189. 

Confesa , dictado., 24' Y Con
fesión. 68. 

Congosto. 26. 
Consagración de la Iglesií 

de Santiago fue en el año 
de 899. pag. 59. La de 
la Iglesia de Fuentefria. 
99. Del Altar mayor de 
Orense. Allí, y 170. 

S. Constancia. 176. 
Castro, Iglesia junto á Oren- Cornoces, Villa. 87. 

se. 46. 65. y 124. 
Cebollino , coto. 144« 
Celanova. 21. 73. Compitió 

su Abad con el Obispo de 
Orense. 87. y 100. Es Ar
cediano de Orense. 104. 
Colocación de sus Santos. 
184. 

Celenis. 3. 
Ctiancillercs de Orense. 132. 
Chantria de Orense. 105. 

Cudeyro. 96. 
Cusanca. 42. uo* 

D 
D ^tas erradas. Pag. 6J. 

88. y 93. 
Duyo^ Villa. 123. 

Ec-
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EClesiola , Lugar. 91. 
Eigon , Villa. 101. 

Elección de un Obispo , que 
tardó mucho en consagrar
se. 108. 

Elvira , Infanta , restauró I 
Orense. 76. 

Emparrado de Orense. 34. 
Entredicho en Orense. 94. 

Otro 174, 
S. Eftevan de Ribas de Sil j 6. 

Milagros de sus cuerpos 
santos.69. Los nueve Obis
pos Santos. 71. 

S.Eufemia. Su Anillo. 175. Su 
Vida, ZZÍ» 

S • Facundo , y Primitivo-
226. y 209. 

S. Famiano. 30,251. 
Finisterra. 123. Commutada 

por otra. 13 8. 
Fonsino, Presbitero. 75. 
S. Francisco. Su Convento en 

Orense quemado, no-
S. Francisco Blanco , Mártir, 

2 3<5. 
Franquila. 17. 19. 23. 
fruela, hermano de S. Rí> 

sencio. ¿1. 

GEntil , Apellido iluftre, 
pag. 165. 

Geres, monte, 6 la Gcyra. 8. 
Gil González. Sus yerros. 46. 

l ió. 133.149.y 165. 
Gil Soutelo. 145« 
Godino , Arzobispo de Bra

ga. 99, 
Gomariz. 95. y 100. 
Gomesende, heredad. 100. 
G raices , Lugar. 89. 
Grou. 26, 
Guillamil, Iglesia. 9?, 
Guisamonde , Villa. 87, 
Gundulfes. 9$, 

H 
J ^ E Herías. ( S. Salvador) 
Fr. Hernando Oxea, Escri

tor. 186. 
Hildemiro Arciprefte. 45. 
Homicidios en Orense j i i . 

de un Obispo. 147. 
Flospital de San Roque. 177. 

El de la Trinidad. 215. 
Huerta , Escritor, mal inforr 

mado. 124, 

IDacio , Obispo. Su Pa
tria. 14. 

Inscripción de los Limicos. 
i a. De Chaves. 15. Del 

Abad 
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Abad Ffánqník, 19. De la Loyno, Villa. 86, 
Igíesía de Caftro. 46. La de 
S.Ansurio. 68. Del Obispo 
Ederonio.78.DeI Obispo D. 
Diego. 8 5. De Junquera de 
Ambia. 91. Del Cardenal 
Antonioto. 167. Del Obis
po D. Miguel Ares. 185. 
Del Obispo Bricianos. 186. 

^ 7 • — 
Lugo tuvo jurisdicion sobre 

Braga, y Orense. 49. y sig. 
59. y 77. 

M 

s J 
.í3 

9 Juan. Su Iglesia dentro 
de la Cathedral de Orense. 
104. 163. y 210. 

Junquera de Ambia , Cole
giata. 91. 103.y 213. 

Junquera de Espadañedo. 28. 
. . T 

LAboceto , Monafterio. 
2Ó. 

Lagares, Lugar. 103. 
Lamego. 319. 
Laonia, territorio. 98. 
Xaragia. 26. 
Laxas, territorio. 119. 
Laurero. 25. 
Leboreiro, oLeporario. 21. 
Lerez. Data errada de la Es

critura de Lerez. 62. y sig. 
Consagráronse alli unos 
Obispos. 81. 

Limicos. Su situación. 12. Sus 
hijosiluíbres. 13. y sig. 

Loredo, y Loreda. 2^. 26. 
Lorujo. 26. 
Louredo. 86. 

Mamed, Iglesia. 98. 
Mamila, Abad. 23. 
Marco , Presbytero. 44. 
S, María la "Madre, Cathedral 

antigua de Orense. 34' 78. 
197- y 207. 

S. Marina de Aguas Santas. 
26. 201. Su Vida. 216. 

S. Martin Turonense. Sus mi
lagros en Galicia. 32. Su 
Cathedral en Orense. 3 3« Y 
208. Milagro alli. 34« y 241. 

Fr. Martin Alfonso de Cór
doba. 161. 

Martin de la Sierra, no fue 
Obispo de Orense. 136. 

Mediana , Lugar. 224. 
Mijos (Santa Maria de) 26. 
Monafterios principales. S. 

Eftevan de Ribas de Sil. 16. 
De Pombeyro. 20. De Ce-
lanova. 21. De Monte de 
Ramo. 26. Junquera de 
Espadañedo. 28. De Ose
ra 29. S.Clodio. 30. 

Montemisero. 87. 
Monte de Ramo. 26. -
Morales (Ambrosio.) 17. 22. 
Muerte.Congreg;. de la Buena 

Muerte en Orense. 
Muñiz, Lugar. 100. 

206. 

Kan-
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Arcavica, y de Orense.^///. 

Antón, Monasterio.Pag, 

Na viola. 26. 
Niñodaguia, liígar. 98. 
Nogales, Monasterio. 93. 
Normanos en Galicia. 76, 

Obispos, 

V lolencias hechas á Obis
pos de Orense. 112. 

147. En el Siglo XIV. no 
firmaban los Obispos Pri
vilegios Reales por orden 
de antignedad. 128. El 
Rey D. Pedro prendió á 
algunos Obispos de Oren
se. 129. 132. 

Obispos por orden de sucesión. 

Pastor. 40. 
Siagrio. 40. 
Witimiro. 40. 
Lupato. 42. 
Theodoro. 43. 
David. 44» 
Gandesteo. 44. 
Sonna. 45. 
Alario , ó Hilario. 45. 
Iruchioso. 47. 
Maydo. 49. 
Adulfo 51. 
Sebastian. ^ 3. lúe Obispo de 

Censerico. 56, 
Summa. 5 7. 
Egila. 58. 
Este van. 62. 
De Martin. 62. 
S. Ansurio. 65. 
Diego I. 73. 
—II. 74. 
Fredulfo. 74. 
Gonzalo. 74. 
Ederonio. 75. 
Pedro. 79. 
Diego III. 80. 
Martin. 86. 
Pedio Seguin. 89. 
Adán. 93. 
Alfonso I. 95. 
Pernando Méndez. 100. 
Lorenzo. 102. 
Juan Díaz." 105. 
Pedro Yañez de Noboa. 107.' 
Rodrigo. 113. 
Gonzalo Daza. 114. 
Gonzalo de Noboa. 118. 
Vasco Pérez Marino. 121. 
Alvaro Pérez de Viedma. 

125. 
Juan de Cardallaco. 126. 
Fr. Alfonso. 131. 
Juan Garcia Manrique. 134. 
García. 136. 
Pasqual Garcia. 137. 
Diego Anaya Maldonado. 

140. Su Testamento. 141. 
Pedro Diaz. 143. 
Francisco Alfonso. 146. 
Fr.Alfonso de Gusanea. 149-
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Alvaro Pérez Barreguin. 151. Juan de Ve lasco y Acebc^ 
Diego Rapado. 152. do. 191. 
Fr. Juan de Torquemada. Antonio Payno. 192. 

155. y 162. Fue Dean de Fr. Alfonso de S. Vítores. 
Orense. 159. 

Fr. Pedro de Sjiva. IÓO. 
Alfonso López de Vallado-

lid. 163. 
Diego de Fonseca. 164. 
Anton:oto Palavicino Gentil. 

165. 
Pedro Isualíes de Rijolis. 

i ó 8 . 
Fernando de Valdes. 170* 
Rodrigo de Mendoza. 171. 
Antonio Ramirez de Haro. 

172. 
Fernando Niño de Guevara. 

173* 
Francisco Manrique de La-

ra. 174. 
Francisco Blanco. 176. 
Fernando Tricio de Arenza-

na. 177. 
Juan de S. Clemente. 179. 
Pedro González de Acebe-
, do. 180. 

Miguel Ares. 183. 
Fr. .Sebastian de Bricianos. 

185. 
Pedro Ruiz de Valdivieso. 

187. 
Juan de la Torre y Ayala. 

188. 
Fr. Juan Venido. 189. 
Diego de Zuñiga y Sotoma-

yor. 190. 
Luis Garcia Rodríguez. 190. 

192. 
Joseph de la Peña. 193. 
Francisco Rodríguez Casta-

ñon. 193. 
Fr. Balthasar de los Reyes, 

193. 
Diego Ros de Medrano. 194r 
Fr. Damián Cornej o. 195. 
Juan de Arteaga Dicastillo. 

190. 
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Miguel Ares. 185. 
Orlando de la Rubere. 169, 
Pasqual Garcia. J 37* 
pastor. 40. 
Pedro. 79. 
«— Diaz. 143 • 
— González 4c Acet?edo. 

180. 
Isualles de Rijolis. 168. 
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